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1.   ANTECEDENTES 

La Dirección General de Carreteras, con fecha 26 de julio de 2021, aprobó la Orden de Estudio para la 
redacción del proyecto de “Adecuación de la travesía de la carretera N-332 a su paso por el casco 
urbano de Favara, entre los PPKK 243+500 y 244+150. Provincia de Valencia.”, con clave 33-V-
50255, posteriormente, con fecha 1 de abril de 2022, se realiza una Propuesta de Modificación de la 
Orden de Estudio, en la que se justifica un incremento del presupuesto, la cual es aprobada por la 
Dirección General de Carreteras con fecha 22 de abril de 2022.  

El adjudicatario para la redacción del proyecto fue la empresa OFICINA TÉCNICA TES, S.L. 

En este caso no es necesaria la tramitación de la información pública porque según el artículo 34.5 del 
Reglamento General de Carreteras aprobado según el Real Decreto 1812/94 de 2 de septiembre, no es 
preceptivo para estudios de carreteras que se refieran a “acondicionamientos de trazado, ensanches de 
plataforma, mejoras de firme, duplicaciones de calzada y, en general, a actuaciones que no supongan 
una modificación sustancial en la funcionalidad de la carretera existente”. 

Tampoco requiere someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria al no cumplir los supuestos 
contemplados en el Anexo I de la Ley 21/ 2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, ni los de su 
Anexo II, pues las actuaciones previstas no se sitúan sobre espacios protegidos Red Natura 2000 ni los 
afecta indirectamente. 

En el Anejo Nº1 “Antecedentes administrativos” del presente documento se adjunta la documentación de 
referencia mencionada anteriormente. 

 

2.   OBJETO DEL DOCUMENTO 

El presente documento contempla la redacción del proyecto de “Adecuación de la travesía de la 
carretera N-332 a su paso por el casco urbano de Favara, entre los PPKK 243+500 y 244+150. 
Provincia de Valencia”. 

Se trata de un proyecto de acondicionamiento, mejora y humanización de la vía urbana para su entrega 
al Ayuntamiento de Favara, con todos los elementos auxiliares y equipamientos cuya titularidad será 
transferida. En él se definen las obras de mejora y acondicionamiento que se realizarán en el tramo, así 
como las actuaciones específicas necesarias para su adecuación a su futura función como vía urbana, 
considerando las soluciones técnica, económica y ambientalmente más sostenibles, dando cumplimiento 
a los objetivos y requisitos recogidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU: 

Objetivos:  

 Promover la movilidad de peatones y ciclistas, y otras nuevas formas de movilidad. 
 Reducir los espacios dedicados a los automóviles y a aminorar la velocidad de éstos (reducir las 

emisiones a la atmósfera como la contaminación acústica). 

Ambos objetivos son la base del proyecto, tal y como se observa a lo largo del desarrollo del mismo.  

Requisitos: 

 El tramo de la actuación debe ser cedible (según Orden TMA/1160/2021).  

Es la finalidad principal del proyecto. 

 Cumplimiento de los requisitos establecidos en la componente en la que se encuadra el proyecto, 
en este caso, la Componente 1: Humanización de travesías (cumplimientos de Accesibilidad y 
DNSH).  
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La accesibilidad se justifica en el apartado 5 de esta Memoria y el DNSH en el Anejo nº 22 
Integración Ambiental. 

3.   SITUACIÓN ACTUAL 

El tramo de la carretera N-332, objeto de este proyecto, corresponde a la travesía del municipio de 
Favara, entre los ppkk 243+500 y 244+150. 

En 2020 se realizaron dos importantes actuaciones que afectan en gran medida a la distribución del 
tráfico de la zona: 

 Finalización de la concesión mediante peaje directo a los usuarios de la AP-7 el 1 de enero de 
2020. 

 Puesta en servicio del tramo de la autovía A-38, correspondiente a las variantes de Cullera y 
Favara en septiembre de 2020. 

Es decir, dos vías alternativas de gran capacidad, que redujeron de manera importante el tráfico que 
circulaba por la travesía de Favara, el cual pasó a tener un carácter más local.  

Aunque todavía no se tiene una cuantificación oficial de esta disminución del tráfico, ésta ya resulta visible 
al recorrer el tramo. 

Una vez conseguido el objetivo de disminuir el tráfico, resulta conveniente acondicionar el tramo de 
travesía y dotarle de unas características de vial urbano, que resulte más adecuado para su utilización 
por peatones o ciclistas.  

La zona que atraviesa la carretera es una zona urbana totalmente consolidada con edificaciones a ambos 
lados de la calzada y con previsiones de mayores desarrollos urbanísticos. 

El modo de conseguir este objetivo es plantear una serie de actuaciones en la travesía con dos objetivos 
genéricos: 

 Modificar la percepción de la travesía por parte del usuario como zona urbana y no como 
carretera, consiguiendo también una disminución de velocidad a su paso por la travesía. 

 Desincentivar el paso por la travesía a todos los usuarios que puedan hacer uso de vías 
alternativas, es decir de aquellos que utilicen la travesía como vía de paso en un trayecto más 
largo. 

3.1.   ESTADO ACTUAL 
La travesía de Favara tiene una longitud aproximada de 650 m entre los carteles de inicio y fin de poblado 
situados en los ppkk 243+500 y 244+150 respectivamente, circulando en sentido creciente de los ppkk 
(sentido Cullera/Valencia). 

La calzada de la N-332 en la travesía tiene dos carriles, uno para cada sentido, con un ancho variable 
entre 3,5 y 3,7 m aproximadamente cada uno. 

En la margen derecha de la travesía, sentido Valencia, se contabilizan un total de 7 accesos, de los que 
algunos corresponden a caminos y otros a calles del municipio, de estos, hay uno que se encuentra 
cerrado. También en la margen izquierda se contabilizan otros 7 accesos. 

Por tanto, en total hay en la actualidad 13 intersecciones de caminos o calles con la travesía sumando 
ambas márgenes. La intersección principal se sitúa en la margen izquierda, aproximadamente en el 
centro de la travesía, y conecta con la carretera de Diputación CV-510 que conduce hasta los municipios 
de Llaurí y Corbera, constituyendo por tanto uno de los principales accesos a Favara. 

 

 

Imagen 1. Accesos en margen derecho de la travesía 

 
Imagen 2. Accesos en margen izquierdo de la travesía 

3.1.1.   Pasos de peatones 
En el tramo existen dos pasos de peatones, regulados por semáforos. Los dos pasos tienen un refugio 
en el centro de la calzada. 

 

Acceso 1. 
Camino 

Acceso 2. 
Camino 

Acceso 3. 
Calle Tavernes 

Acceso 4. 
Calle Sueca 

Acceso 5. 
Calle Mar 
(cerrado) Acceso 6. 

Calle Ausiàs March 

Acceso 7. 
A Hotel 

Acceso 7. 
Calle Barranc 

Acceso 2. 
Calle Villelaure 

Acceso 3. 
Calle Lepanto y calle 

Sant Antoni 

Acceso 4. 
Calle Reis Catòlics. 

Int con carretera 
CV-510 (a Llaurí) 

Acceso 5. 
Calle Colón 

Acceso 6. 
Calle Llevant 

Acceso 1. 
Av Antonio Molina 

Mel 
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Imagen 3. Vista paso de peatones más próximo a entrada desde glorieta 

 

 

Imagen 4. Vista paso de peatones más próximo a la entrada desde el sur 

3.1.2.   Aceras y aparcamientos 
A ambos lados de la calzada de la N-332, hay tramos de acera con distintos anchos y entre la acera y la 
calzada un espacio, también de ancho variable, que se utiliza como aparcamiento y que se encuentra 
ocupado parcialmente por las terrazas de establecimientos de hostelería como cafeterías o restaurantes. 

 

  

  

  

Imagen 5. Aceras y zonas de aparcamiento en la travesía 

3.1.3.   Drenaje 
El sistema de drenaje está formado por sumideros colocados en algunos lugares de la calzada que 
recogen el agua y la conducen a colectores.  

No se observa una regularidad en la distribución de los sumideros a lo largo de la travesía. 

El drenaje es uno de los aspectos que se ha estudiado con mayor detalle en el proyecto, ya que, la 
actuación propuesta modificará las condiciones actuales de circulación del agua. Se tendrá especial 
atención en una zona donde la acera tiene cota inferior a la calzada. 
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Imagen 6. Tramo de acera con cota inferior a la de calzada 

 

3.1.4.   Tráfico 
Los datos de tráfico del tramo disponibles corresponden a las estaciones de aforo V-77-3 y V-321-3, 
situadas respectivamente en los ppkk 239+000 y 247+000 de la carretera N-332 y corresponden al año 
2019, que son los últimos disponibles en el Mapa de Trafico del Ministerios de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana. 

Estas estaciones registran los siguientes valores: 

 

ESTACIÓN IMD IMD Pesados % Pesados 
V-321-3 20.453 2.589 12,66 
V-77-3 18.527 2.345 12,66 

Tabla 1. Datos de trafico de las estaciones cercanas 

 

 
Imagen 7. Ubicación de estaciones de aforo 

 

No se dispone de datos oficiales actualizados, pero hay constancia de que se ha producido un descenso 
bastante importante del tráfico circulante, a causa de las dos actuaciones comentadas al inicio del 
documento: 

‐ Finalización de la concesión mediante peaje directo a los usuarios de la AP-7 el 1 de enero de 
2020. 

‐ Puesta en servicio del tramo de la A-38, correspondiente a las variantes de Cullera y Favara en 
septiembre de 2020. 

En consecuencia, se ha realizado una campaña de aforos manuales en el tramo de carretera 
correspondiente a la actuación, para comprobar que ese descenso se ha producido y en qué medida, tal 
y como se describe en el Anejo nº 11 Estudio de tráfico. 

4.   DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

4.1.   DESCRIPCIÓN GENERAL 
La actuación comprende, principalmente, las siguientes actuaciones: 

 Reducción de la sección de la calzada para la circulación de vehículos  
 Incremento en la superficie de las aceras existentes 
 Mejora en la ordenación de las plazas de aparcamiento 
 Reordenación de la intersección con la CV-510 y de la entrada al municipio desde el sur 
 Reacondicionamiento del drenaje 
 Afección a servicios existentes, alumbrado, jardinería, mobiliario urbano y señalización 

Los trabajos previstos son los siguientes: 

 Fresado de capa de firme. 
 Demolición de tramos de acera y bordillo.  
 Desmontaje de semáforos. 

Estación V-77-3 

Estación V-321-3 
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 Desmontaje de cartelería y señalización existente.  
 Ejecución de nuevos tramos de acera y colocación de bordillo. 
 Extensión de mezclas bituminosas 
 Ejecución de anillo central de la glorieta, con zonas pisables para facilitar giros de vehículos 

pesados y autobuses. 
 Excavación en zanja para colocación de tramos de colectores y de elementos de captación de 

agua como sumideros. 
 Colocación de colectores y posterior relleno de las zanjas. Colocación de sumideros y conexiones 

a colectores. 
 Reposición de servicios que se vean afectados por la obra, como canalizaciones, reajuste de la 

cota de los registros, etc. 
 Desplazamiento y renovación de red de alumbrado. 
 Pintado de marcas viales y pintado para delimitación de las plazas de aparcamiento. 
 Colocación de señalización vertical y señalización tipo urbana. 
 Trabajos de jardinería, adecuación de alcorques, etc. 
 Colocación de mobiliario urbano. 
 Limpieza y terminación de la obra. 

4.2.   DRENAJE 
Al modificar las secciones viarias de la travesía, se ha tenido que adaptar el sistema de drenaje a la 
nueva situación, en función de las condiciones hidráulicas del resto de la red existente en el municipio. 

4.3.   SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS 
La señalización tanto vertical como horizontal y el balizamiento son una adaptación y/o traslado de los 
existentes, adecuándolos a la nueva sección del vial y a su carácter urbano. Tanto la ubicación como las 
características se recogen en el Documento nº 2 Planos. 

4.4.   FIRMES Y PAVIMENTOS 
Se realiza un reacondicionamiento del firme y de las aceras para adaptarlos a la nueva planta viaria y 
nuevas secciones. Las características de ambos se definen en el Anejo nº 17 Firmes y pavimentos. 

4.5.   OBRAS COMPLEMENTARIAS 
Al tratarse de un proyecto de urbanización de una travesía, se deben realizar obras de adaptación de los 
servicios urbanos afectados, en especial, la red de saneamiento, la red de alumbrado y la jardinería. 

4.6.   COORDINACIÓN CON OTROS ORGANISMOS 
El proyecto se diseña en coordinación con el Ayuntamiento de Favara y el Centro de Conservación del 
sector V-5, responsable actual de la N-332 a su paso por el municipio. 

4.7.   REPOSICIÓN DE SERVICIOS 
Se repondrán todos los servicios afectados por la actuación como son el alumbrado y el saneamiento.  

4.8.   JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 
En el Anejo Nº 29 figuran los precios que han servido de base para confeccionar los cuadros de precios 
nº 1 y 2.  

Se acompañan los costes de mano de obra, maquinaria, materiales a pie de obra, precios de unidades 
de obra auxiliares y precios de las unidades de obra que intervienen en el Proyecto. 

4.9.   CONTROL DE CALIDAD 
En el Anejo Nº 31 Control de Calidad figura la propuesta de ensayos realizada para esta obra.  

De acuerdo con el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares la empresa contratista que resulte 
adjudicataria del contrato para la ejecución de las obras, estará obligada a presentar y desarrollar un Plan 
de Aseguramiento de la Calidad de acuerdo a las “Recomendaciones sobre actividades mínimas a exigir al 
Contratista para el autocontrol de las obras. Los ensayos y frecuencia de los mismos, tanto sobre materiales 
como sobre tajos terminados, tendrán en cuenta las “Recomendaciones para el Control de Calidad en Obras 
de Carreteras”, con las especificaciones añadidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares de 
este proyecto. 

De este modo, y de acuerdo con el Decreto 80/1987 de 8 de mayo, sobre control de calidad de la 
construcción, se ha efectuado una relación de los ensayos a realizar, como mínimo, para la ejecución de 
las obras definidas en el presente Proyecto.  

En los materiales básicos y prefabricados el control incluirá la exigencia de garantía, sello de idoneidad, 
certificación u homologación que en cada caso corresponda y quedando reducido el número de ensayos a 
los preceptivos de recepción y de verificación en su caso. El precio de estos ensayos, sellos y plan de 
aseguramiento se considera incluido en las unidades de obras. 

Como ensayos adicionales de verificación y contraste y hasta el coste de 1% de acuerdo a la cláusula 38 
del P.G.C.A., se establecen los ensayos que se indican en el Anejo nº 31 Control de Calidad; que correrán 
por cuenta del contratista en caso de no superar el 1% del P.E.M.  

El control de la calidad queda constituido, pues, por: 

 Ensayos, comprobación de la geometría y sellos de garantía según el Plan de Aseguramiento de 
la Calidad establecido por la adjudicataria. 

 Ensayos adicionales de verificación y contraste establecidos por la dirección de obra hasta el 
límite del 1%. 

 Ensayos de supervisión que en su caso puedan ser establecidos mediante asistencia técnica. 

4.10.   ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
En virtud del artículo 4 del Real Decreto 105/2008, el estudio de gestión de residuos de construcción y 
demolición contendrá como mínimo: 

1.- Una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos 
de construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la lista 
europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se 
publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de 
residuos, o norma que la sustituya. 

2.- Las medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto. 

3.- Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos 
que se generarán en la obra. 

4.- Las medidas para la separación de los residuos en obra, en particular, para el cumplimiento 
por parte del poseedor de los residuos, de la obligación establecida en el apartado 5 del 
artículo 5, que indica que los residuos deberán separarse en las siguientes fracciones, 
cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de 
generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: Hormigón: 80 T, 
Ladrillos, tejas, cerámicos: 40 T, Metal: 2 T, Madera: 1 T, Vidrio: 1 T, Plástico: 0,5 T, Papel y 
cartón: 0,5 T. 

5.- Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en 
su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro 
de la obra.  
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6.- Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en relación 
con el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de 
los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 

7.- Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición 
que formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente. 

En el Anejo Nº 30 se incluye el estudio de gestión de residuos de construcción y demolición, realizado 
para el presente proyecto. 

5.   CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN TMA/251/2021 DE ACCESIBILIDAD  

El presente proyecto se ha diseñado en base a las premisas recogidas en la Orden TMA/851/2021, de 
23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados, del MITMA, así como 
el DECRETO 65/2019, de 26 de abril, del Consell, de regulación de la accesibilidad en la edificación y en 
los espacios públicos, el cual actualiza y armoniza la normativa del desarrollo de la Ley 1/1998, de 5 de 
mayo, de la Generalitat Valenciana, de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas 
y de la comunicación. 

Los criterios aplicados en el diseño de los itinerarios peatonales, más destacables, han sido: 

‐ Se han ensanchado aceras, consiguiendo una anchura mínima de 2,14 m. 
‐ Se han colocado pasos peatonales creando itinerarios accesibles entre aceras, con rebajes de 

cota y señalización táctil indicadora direccional y de advertencia. El diseño de los vados 
peatonales y su ubicación en planta se pueden observar en el Documento nº 2 Planos. 

‐ Se ha sustituido un tramo de acera con escalones por una rampa de 5,70% de pendiente 
longitudinal, 2,41 m de anchura y 6,86 m de longitud total, con barandilla de doble pasamanos 
(doble altura, a 0,90 m y a 0,70 m). 

‐ Todas las tapas de registro y rejillas se colocarán enrasadas con el pavimento. 
‐ En todo su desarrollo se ajustarán los niveles de iluminación del recorrido a los especificados en 

el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas 
complementarias EA-01 a EA-07. 

‐ El pavimento elegido cumple con la exigencia de resbaladicidad para los suelos en zonas 
exteriores establecida en el Documento Básico SUA, Seguridad de utilización y accesibilidad del 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación. 

Las características y definiciones de los elementos se especifican en los Documentos nº 2 Planos y nº 3 
Presupuesto. 

6.   NECESIDAD DE TRAMITACIÓN AMBIENTAL DEL PROYECTO  

El presente proyecto no requiere someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria al no cumplir 
los supuestos contemplados en el Anexo I de la Ley 21/ 2013, de 9 de diciembre, de Evaluación 
Ambiental, ni los de su Anexo II pues las actuaciones previstas no se sitúan sobre espacios protegidos 
Red Natura 2000 ni los afecta indirectamente. 

7.   CUMPLIMIENTO DE LAS INSTRUCCIONES DE LA SUBDIRECCIÓN GENE-
RAL DE CONSERVACIÓN 

El proyecto se redacta dando cumplimiento a la Nota de Servicio 1/2019 sobre Instrucciones para la 
Redacción de los Proyectos Supervisados por la Subdirección General de Conservación. 

8.   CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN FOM/3317/2010 DE EFICIENCIA  

A efecto de justificar que el proyecto cumple con las instrucciones y parámetros de eficiencia que se 
recogen en la Orden FOM/3317/2010, de 17 de diciembre, por la que se aprueba la Instrucción sobre 
las medidas específicas para la mejora de la eficiencia en la ejecución de las obras públicas de 
infraestructuras ferroviarias, carreteras y aeropuertos del Ministerio de Fomento, se ha elaborado 
un informe que certifica dicho cumplimiento, recogido en el Anejo nº 3 del presente documento.  

El informe analiza y comprueba el cumplimiento de los criterios de eficiencia que se especifican, 
justificando de manera razonable aquellos que se incumplan. 

9.   EXPROPIACIONES  

No es necesaria la realización de ningún tipo de expropiación o indemnización para la realización de la 
obra proyectada. 

10.   PLAZO  

Según el artículo 233 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, apartado e, 
se debe incluir un programa de desarrollo de los trabajos o plan de obra de carácter indicativo, con 
previsión, en su caso, del tiempo y coste. 

En el Anejo Nº 27 se adjunta, el plan de obra calculado. El plazo de ejecución previsto para las obras 
correspondientes al proyecto de “Adecuación de la travesía de la carretera N-332 a su paso por el 
casco urbano de Favara, entre los PPKK 243+500 y 244+150. Provincia de Valencia”, es de seis (6) 
meses. 

11.   CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA  

Según el artículo 77 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el empresario 
deberá estar debidamente clasificado para la ejecución de contratos de obras cuyo valor estimado sea 
igual o superior a 500.000 euros. En este caso, el presupuesto de proyecto supera dicha cantidad por lo 
que será preceptiva su clasificación. 

En aplicación del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado 
por Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre (BOE de 26 de octubre de 2001), para la clasificación de 
contratistas de obras del Estado, se requiere que los contratistas que opten a la adjudicación de esta 
obra se encuentren clasificados en los siguientes grupos, subgrupos y categorías: 

Grupo G) Viales y pistas 
Subgrupo 6. Otras actuaciones  
Categoría: 3 

12.   PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y PRESUPUESTO TOTAL DE LA 
INVERSIÓN  

 
01 ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA FAVARA N-332....................................  500.862,62 
 -01.01 -MOVIMIENTOS DE TIERRAS Y DEMOLICIONES ..............  58.919,21 
 -01.02 -FIRMES .................................................................................  284.006,32 
 -01.03 -DRENAJE ..............................................................................  49.395,24 
 -01.04 -SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y CONTENCIÓN ...........  56.731,35 
 -01.05 -ALUMBRADO ........................................................................  45.543,90 
 -01.06 -JARDINERÍA Y MOBILIARIO ................................................  6.266,60 
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02 SOLUCIONES PROPUESTAS AL TRÁFICO OBRAS ..................................  6.897,96 
03 GESTIÓN DE RESIDUOS .............................................................................  16.095,04 
04 SEGURIDAD Y SALUD ..................................................................................  7.563,16 
05 LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS ..............................................  3.180,00 

 
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL ...................................................................  534.598,78 
13,00 % Gastos generales .......................................................   ..........................  69.497,84 
6,00 % Beneficio industrial ........................................................  ..........................  32.075,93 
Suma ............................................................................................  ........................................  101.573,77 

 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SIN IVA ..............................................................  636.172,55 
21% IVA .......................................................................................  ........................................  133.596,24 

 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN CON IVA ............................................................  769.768,79 
2% CULTURAL SOBRE P.E.M. (LEY 14/2021, 11 OCTUBRE)           10.691,97 

 
PRESUPUESTO TOTAL DE INVERSIÓN  780.460,76 

 

El Presupuesto de Ejecución Material de las obras asciende a la expresada cantidad de QUINIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON SETENTA Y OCHO 
CÉNTIMOS (534.598,78 €).  

Añadiendo el 13% de gastos generales y el 6% de beneficio industrial, se obtiene el Presupuesto Base 
para la Licitación (sin IVA) de las obras, que asciende a la cantidad de SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS 
MIL CIENTO SETENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (636.172,55 €). 

El Presupuesto Base para la Licitación (IVA incluido) de las obras objeto de este proyecto asciende a la 
cantidad de SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS con 
SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (769.768,79 €). 

Finalmente, incluyendo el porcentaje cultural sobre el PEM, en cumplimiento de la Ley 14/2021, de 11 
de octubre, por la que se modifica el Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban 
medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-2019, el Presupuesto Total de Inversión se eleva a la cantidad de SETECIENTOS 
OCHENTA MIL CUATROCIENTOS SESENTA EUROS con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (780.460,76 
€). 

13.   DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO 

Los documentos que integran el presente Proyecto son los siguientes: 

 

DOCUMENTO Nº 1 MEMORIA Y ANEJOS 
MEMORIA 
ANEJO 1. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
ANEJO 2. AJUSTE A LA ORDEN DE ESTUDIO 
ANEJO 3. INFORME DE LA ORDEN DE EFICIENCIA 
ANEJO 4. CUMPLIMIENTO DE LAS INSTRUCCIONES DE LA SGC 
ANEJO 5. COORDINACIÓN CON EL SECTOR DE CONSERVACIÓN INTEGRAL.  
ANEJO 6. CARTOGRAFÍA, TOPOGRAFÍA Y REPLANTEO 
ANEJO 8. EFECTOS SÍSMICOS 
ANEJO 9. CLIMATOLOGÍA, HIDROLOGÍA Y DRENAJE 
ANEJO 10. PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 

ANEJO 11. ESTUDIO DE TRÁFICO 
ANEJO 12. ESTUDIO GEOTÉCNICO DEL CORREDOR  
ANEJO 14. TRAZADO, REORDENACIÓN DE ACCESOS Y REPOSICIÓN DE CAMINOS 
ANEJO 15. SEGURIDAD Y/O ACCIDENTABILIDAD  
ANEJO 17. FIRMES Y PAVIMENTOS 
ANEJO 19. SOLUCIONES PROPUESTAS AL TRÁFICO DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS.  
ANEJO 20. SISTEMAS DE CONTENCIÓN. SEÑALIZACIÓN VERTICAL, HORIZONTAL Y 
BALIZAMIENTO. 
ANEJO 21. TRAMITACIÓN AMBIENTAL 
ANEJO 22. INTEGRACIÓN AMBIENTAL  
ANEJO 24. COORDINACIÓN CON OTROS ORGANISMOS  
ANEJO 25. EXPROPIACIONES E INDEMNIZACIONES 
ANEJO 26. REPOSICIÓN DE SERVICIOS AFECTADOS 
ANEJO 27. PLAN DE OBRA 
ANEJO 28. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 
ANEJO 29. JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 
ANEJO 30. ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN  
ANEJO 31. CONTROL DE CALIDAD 
ANEJO 32. PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

 
DOCUMENTO Nº 2 PLANOS 

2.1. PLANO DE SITUACIÓN E ÍNDICE 
2.2. PLANO DE CONJUNTO 
2.3. ORTOFOTO CON LA ACTUACIÓN (2 hojas) 
2.4. ACTUACIÓN PROYECTADA SOBRE CARTOGRAFÍA (4 hojas) 
2.5. PLANTA DE TRAZADO Y REPLANTEO 
2.5.1. PLANTA DE TRAZADO (2 hojas) 
2.5.2. PLANTA DE REPLANTEO (4 hojas) 
2.6. PLANTA GENERAL 

2.6.1. ESTADO ACTUAL (2 hojas) 
2.6.2. LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO (4 hojas) 
2.6.3. SERVICIOS EXISTENTES 

2.6.3.1. RED DE SANEAMIENTO (2 hojas) 
2.6.3.2. ALUMBRADO PÚBLICO (2 hojas) 
2.6.3.3. MEDIA TENSIÓN (2 hojas) 
2.6.3.4. BAJA TENSIÓN (2 hojas) 
2.6.3.5. RED DE AGUA POTABLE (2 hojas) 
2.6.3.6. TELECOMUNICACIONES (2 hojas) 
2.6.3.7. SEMÁFOROS (2 hojas) 

2.6.4. DEMOLICIONES (4 hojas) 
2.6.5. PLANTA DE PAVIMENTOS (4 hojas) 

2.7. PERFILES LONGITUDINALES 
2.8. SECCIONES TRANSVERSALES TIPO (4 hojas) 
2.9. PERFILES TRANSVERSALES 

2.9.1. PLANTA (2 hojas) 
2.9.2. SECCIONES (5 hojas) 

2.10. DRENAJE 
2.10.1. PLANTA GENERAL (4 hojas) 
2.10.2. DETALLES (4 hojas) 

2.11. REPOSICIÓN DE SERVIDUMBRES Y SERVICIOS AFECTADOS 
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2.11.1. PLANTA (4 hojas) 
2.11.2. DETALLES (2 hojas) 

2.12. SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y SISTEMAS DE CONTENCIÓN 
2.12.1. PLANTA (4 hojas) 
2.12.2. DETALLES (3 hojas) 

2.13. DELIMITACIÓN DE TITULARIDADES 

DOCUMENTO Nº 3 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

DOCUMENTO Nº 4 PRESUPUESTO 
1. MEDICIONES
2. CUADRO DE PRECIOS
3. PRESUPUESTO

DOCUMENTO Nº5. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

14. OTRAS CONSIDERACIONES

14.1.   ORDENES DE ESTUDIO COINCIDENTES 
No existen órdenes de estudio o proyectos que contengan actuaciones en el tramo objeto de actuación 
que puedan verse afectadas por las contenidas en el proyecto.  

14.2.   REVISIÓN DE PRECIOS.  
No procede fórmula de revisión de precios.  

El plazo estimado de ejecución de las obras es de 6 meses, por tanto, se prevé que las obras no se 
extenderán más allá de límite que marca la Ley para ser objeto de revisión de precios, 2 años a partir de 
la formalización del contrato. 

No obstante, se propone a continuación la fórmula de revisión de precios que mejor se adapta a los 
trabajos definidos en este proyecto para su aplicación en el caso de que fuese necesaria la revisión de 
precios en el transcurso de la obra. 

Dadas las características de la obra proyectada y las fórmulas tipo incluidas en el RD 1359/2011, se 
estima que la fórmula de revisión de precios que más se adecua a las características del proyecto es la 
Fórmula 151. Rehabilitación de firmes con mezclas bituminosas con preponderancia media de materiales 
bituminosos (sin incluir barreras y señalización), puesto que en el proyecto las unidades de mezcla 
bituminosa en caliente suponen la mayor parte del importe total. 

FÓRMULA 151. Rehabilitación de firmes con mezclas bituminosas con preponderancia, media de 
materiales bituminosos (sin incluir barreras y señalización): 

Kt = 0,33Bt /B0 + 0,05Ct /C0 + 0,14Et /E0 + 0,01Ft /F0 + 0,01Pt /P0 + 0,01Qt /Q0 + 0,15Rt /R0 + 0,01St 
/S0 + 0,29 

14.3.   DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA 
A efectos de cumplimiento del artículo 13 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público y del artículo 127.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, la obra a realizar es completa y susceptible de ser entregada al uso general, pues todas y cada 
una de las unidades/actuaciones contenidas en el proyecto pueden ser utilizadas sin necesidad de llevar 
a cabo otras no incluidas en el mismo. 

14.4.   ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
En cumplimiento del Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, se ha redactado el correspondiente 
Estudio de Seguridad y Salud. El estudio forma parte del proyecto y su presupuesto (en la parte que no 
está incluida en los costes indirectos) se incluye en el Presupuesto de Ejecución Material. 

14.5.   PLAZO DE GARANTÍA 
El periodo de garantía de la obra se considerará de UN (1) año desde la fecha del acta de recepción de las 
obras, a no ser que se establezca otro diferente en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en 
cuyo caso prevalecerá este último, y la conservación durante el mismo correrá a cargo del Contratista, quien 
abonará las cantidades correspondientes para la liquidación de desperfectos si estos han sido a causa de 
la mala ejecución de las obras. 

15. CONSIDERACIONES FINALES

La presente memoria, junto con los Documentos indicados, forman el proyecto de “Adecuación de la 
travesía de la carretera N-332 a su paso por el casco urbano de Favara, entre los PPKK 243+500 y 
244+150. Provincia de Valencia”, el cual se somete a aprobación, si procede, por parte de los órganos 
competentes. 

València, octubre de 2022 
Oficina Técnica TES 

EL AUTOR DEL PROYECTO EL AUTOR DEL PROYECTO 

Fdo.: Salvador España Tamayo Fdo.: Juan García Torres 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

EL DIRECTOR DEL PROYECTO 

Fdo.: Guillermo Llopis Serrano 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

"Firmado electrónicamente" "Firmado electrónicamente"

"Firmado electrónicamente"
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1.   ANTECEDENTES 

1.1.   ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
La Dirección General de Carreteras, con fecha 26 de julio de 2021, aprobó la Orden de Estudio para la 
redacción del proyecto de “Adecuación de la travesía de la carretera N-332 a su paso por el casco 
urbano de Favara, entre los PPKK 243+500 y 244+150. Provincia de Valencia.”, con clave 33-V-
50255, posteriormente, con fecha 1 de abril de 2022, se realiza una Propuesta de Modificación de la 
Orden de Estudio, en la que se justifica un incremento del presupuesto, la cual es aprobada por la 
Dirección General de Carreteras con fecha 22 de abril de 2022.  

El adjudicatario para la redacción del proyecto fue la empresa OFICINA TÉCNICA TES, S.L. 

En este caso no es necesaria la tramitación de la información pública porque según el artículo 34.5 del 
Reglamento General de Carreteras aprobado según el Real Decreto 1812/94 de 2 de septiembre, no es 
preceptivo para estudios de carreteras que se refieran a “acondicionamientos de trazado, ensanches de 
plataforma, mejoras de firme, duplicaciones de calzada y, en general, a actuaciones que no supongan 
una modificación sustancial en la funcionalidad de la carretera existente”. 

Tampoco requiere someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria al no cumplir los supuestos 
contemplados en el Anexo I de la Ley 21/ 2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, ni los de su 
Anexo II, pues las actuaciones previstas no se sitúan sobre espacios protegidos Red Natura 2000 ni los 
afecta indirectamente. 

 

1.2.   DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 
Se presenta como apéndice al presente anejo la siguiente documentación: 

1) Orden de Estudio  

2) Aprobación de la Orden de Estudio 

3) Propuesta de modificación de la Orden de Estudio 

4) Aprobación de la modificación de la Orden de Estudio 
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DEMARCACIÓN DE CARRETERAS
DEL ESTADO EN LA COMUNIDAD
VALENCIANA

DIRECCIÓN GENERAL
DE CARRETERASMINISTERIO

DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

C/ JOAQUÍN BALLESTER, 39
46071 VALÈNCIA
TEL: 96 307 95 10
FAX: 96 307 95 11

DIRECCIÓ GENERAL
DE CARRETERES

DEMARCACIÓ DE CARRETERES
DE L’ESTAT A LA COMUNITAT

VALENCIANA

Se remite propuesta de orden de estudio para la adecuación de la travesía de la carretera

N-332 a su paso por el casco urbano de Favara, entre los puntos kilométricos 243+500 y 244+150, en

la provincia de Valencia.

Lo que se traslada, para su aprobación, si procede.

A propuesta del

Ingeniero Director del Contrato de conservación y explotación del Sector V5
GUILLERMO LLOPIS SERRANO

Con el visto bueno del

Jefe de Área de Conservación y Explotación de Valencia
JAVIER SOLER RIBES

Con el conforme del

Jefe de Demarcación de Carreteras del Estado en la Comunidad Valenciana
JOSÉ VTE. PEDROLA CUBELLS

S/REF.:

N/REF.: Act 21/15337

Fecha: Fecha de la firma electrónica

Asunto: Propuesta de orden de estudio para la
adecuación de la travesía de Favara. Carretera
N-332, del p.k. 243+500 al 244+150. Provincia
de Valencia

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y
AGENDA URBANA

Secretaría de Estado de Transportes, Movilidad y
Agenda Urbana

Secretaría General de Infraestructuras
DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CONSERVACIÓN

Paseo de la Castellana, 67
28071 MADRID
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DIRECCIÓ GENERAL
DE CARRETERES

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL
ESTADO EN LA COMUNIDADVALENCIANA

DEMARCACIÓ DE CARRETERES
DE L’ESTAT A LA COMUNITATVALENCIANA

DIRECCIÓN GENERAL
DE CARRETERAS

PROPUESTA ORDEN DE ESTUDIO

(SECTOR V-5)

Redacción de Estudios y Proyectos de Conservación y Explotación en la
Demarcación de Carreteras del Estado en la Comunidad Valenciana

ACONDICIONAMIENTO DE LA TRAVESÍA DE FAVARA DE LA CARRETERA N-332. PK 243+500 A

244+150

PROVINCIA DE VALENCIA

Julio 2021
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DIRECCIÓ GENERAL
DE CARRETERES

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL
ESTADO EN LA COMUNIDADVALENCIANA

DEMARCACIÓ DE CARRETERES
DE L’ESTAT A LA COMUNITATVALENCIANA

DIRECCIÓN GENERAL
DE CARRETERAS

1. ANÁLISIS DEL TRAMO

La presente Propuesta de Orden de Estudio tiene por objeto describir y estimar el valor de las

obras necesarias para el acondicionamiento del tramo de travesía de la población de Favara de

la carretera N-332, entre los pp.kk 243+500 a 244+150.

1.1. Situación actual

La travesía de Favara tiene una longitud aproximada de 650 m entre los carteles de inicio y fin

de poblado situados en los pp.kk 243+500 y 244+150 respectivamente, circulando en sentido

creciente de los pp.kk (sentido Cullera/Valencia)

La calzada de la N-332en la travesía tiene dos carriles, uno para cada sentido con un ancho

variable entre 3,5 y 3,7 m aproximadamente cada uno.

En el margen derecho de la travesía, según pp.kk crecientes (sentido Valencia), se contabilizan

un total de 7 accesos, de los que algunos corresponden a caminos y otros a calles del

municipio; de estos hay uno que se encuentra cerrado. También en el margen izquierdo se

contabilizan otros 7 accesos.

Por tanto en total hay en la actualidad 13 intersecciones de caminos o calles con la travesía

sumando ambos márgenes. La intersección principal se sitúa en el margen izquierdo,

aproximadamente en el centro de la travesía y conecta con la carretera de Diputación CV-510

que conduce hasta los municipios de Llaurí y Corbera, constituyendo por tanto uno de los

accesos a Favara.
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Imagen 1 Accesos en margen derecho de la travesía

Imagen 2 Accesos en margen izquierdo de la travesía

1.1.1. Pasos de peatones

En el tramo existen dos pasos de peatones, regulados por semáforos. Los dos pasos tiene un

refugio en el centro de la calzada.

Acceso 1.
Camino

Acceso 2.
Camino

Acceso 3.
Calle Tavernes

Acceso 4.
Calle Sueca

Acceso 5.
Calle Mar
(cerrado)

Acceso 6.
Calle Ausias March

Acceso 7.
A Hotel

Acceso 7.
Calle Barranc

Acceso 2.
Calle
Villelaure

Acceso 3.
Calle Lepanto y
calle Sant Antoni

Acceso 4.
Calle Reis Catòlics.
Int con carretera
CV-510 (a Llaurí)

Acceso 5.
Calle Colón

Acceso 6.
Calle LlevantAcceso 1.

Av Antonio
Molina Mel
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Imagen 3 Vista paso de peatones más próximo a entrada desde glorieta

Imagen 4 Vista paso de peatones más próximo a entrada desde el sur

1.1.2. Aceras y aparcamientos

A ambos lados de la calzada de la N-332, hay tramos de acera con distintos anchos y entre la

acera y la calzada un espacio, también de ancho variable que se utiliza como aparcamiento y
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que se encuentra ocupado parcialmente por las zonas exteriores (terrazas) de

establecimientos de hostelería como cafeterías o restaurantes.

A continuación se adjuntan una serie de imágenes que ilustran el estado de la travesía

Imagen 5 Aceras y zonas de aparcamiento en la travesía
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1.1.3. Drenaje

El sistema de drenaje está formado por sumideros colocados en algunos lugares de la calzada

que recogen el agua y la conducen a colectores.

No se observa una regularidad en la distribución de los sumideros a lo largo de la travesía.

El drenaje será uno de los puntos que se deberá estudiar con mayor detalle en el proyecto, ya

que la actuación propuesta, que se recoge más adelante, modificará las condiciones actuales

de circulación del agua. Conviene destacar que hay una zona en la que, en la actualidad la

acera se encuentra a una cota inferior a la calzada, que deberá ser estudiada con especial

atención.

Imagen 6 Tramo de acera a cota inferior de la calzada

1.2. Tráfico

Los datos de tráfico del tramo disponibles corresponden a las estaciones de aforo V77-3, y V-

321-3 situadas respectivamente en los pp.kk 239+000 y 247+000 de la carretera N-332, y

corresponden al año 2019, que son los últimos disponibles en el Mapa de Trafico del

Ministerios de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

Estas estaciones registran los siguientes valores:
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ESTACIÓN IMD IMD Pesados % Pesados

V-321-3 20.453 2.589 12,66

V-77-3 18.527 2.345 12,66

Tabla 1Datos de trafico de las estaciones cercanas

Imagen 7 Ubicación de estaciones de aforo

No se dispone de datos actualizados, pero es totalmente previsible que se haya producido un

descenso bastante importante del tráfico circulante por las dos actuaciones comentados al

inicio del documento:

- Liberalización de la AP-7 el 1 de enero de 2020

- Puesta en servicio del tramo de la A.38, correspondiente a las variantes de Cullera y

Favara en septiembre de 2020.

Es decir, dos vías alternativas de gran capacidad, que van a reducir de manera importante el

tráfico que circula por la travesía de Favara, el cual pasará a tener un carácter más local.

Estación V-77-3

Estación V-321-3
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2. ANALISIS DE LA PROBLEMÁTICA

Como se indica en el apartado anterior, es previsible una disminución del tráfico en el tramo

de la travesía de la N-332 en Favara. Aunque todavía no se tiene una cuantificación de esta

disminución del tráfico, ésta ya resulta visible al recorrer el tramo.

Una vez conseguido el objetivo de disminuir el tráfico, resulta conveniente acondicionar el

tramo de travesía y dotarle de unas características de vial urbano, que resulte más adecuado

para su utilización por usuarios como peatones o ciclistas.

La zona que atraviesa la carretera es una zona urbana totalmente consolidada con

edificaciones a ambos lados de la calzada y con previsiones de mayores desarrollos

urbanísticos.

El modo de conseguir este objetivo es plantear una serie de actuaciones en la travesía con dos

objetivos genéricos:-

- Modificar la percepción de la travesía por parte del usuario como zona urbana y no

como carretera consiguiendo también una disminución de velocidad a su paso por

la travesía.

- Desincentivar el paso por la travesía a todos los usuarios que puedan hacer uso de

vías alternativas, es decir de aquellos que utilicen la travesía como vía de paso en

un trayecto más largo.

3. PROPUESTAS DE ACTUACIÓN

La actuación que se recoge en esta Propuesta de Orden de Estudio comprende básicamente

las siguientes actuaciones:

- Reducción de la sección de la calzada para la circulación de vehículos

- Incremento en la superficie de las aceras existentes

- Mejora en la ordenación de las plazas de aparcamiento.

El desarrollo de estas actuaciones implicará el estudio y definición de otros aspectos

complementarios en el proyecto, especialmente la alteración de las condiciones de drenaje y

la afección a servicios existentes.
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3.1. Reordenación de la sección transversal

Se reduce el ancho de los carriles de circulación a 3 m para cada sentido.

En el sentido de aproximación a la travesía desde el norte, para esta reordenación de la

sección transversal se definirá un ligero realineamiento del eje de la calzada de la N-332,

mediante una suave curva-contracurva.

La reducción del ancho de los carriles contribuye a una reducción de la velocidad de los

vehículos que circulan por la travesía combinada con otras actuaciones.

En el caso de la aproximación por el norte, la implantación de la nueva glorieta en sustitución a

la intersección en T que existía en la conexión con el peaje de la AP-7, actúa como elemento

reductor de la velocidad de aproximación de los vehículos a la travesía. En la aproximación por

el sur, se propone coloca una chicane que obliguen al usuario a reducir la velocidad antes de

entrar a la travesía de modo que vaya modificando su forma de conducción.

El espacio disponible resultante de la reducción del ancho de carriles se distribuirá entre

ampliación de las aceras y zonas de aparcamiento.

3.2. Aceras y zonas de aparcamiento

Como se indicaba en el apartado anterior, el espacio resultante de la reducción de los carriles

se destina a un incremento de la anchura de las aceras y a una mejor ordenación de las plazas

de aparcamiento que actualmente existen en la travesía.

Las dimensiones de las plazas de aparcamiento que se adoptan en la presente Propuesta de

Orden de Estudio son:

- 2,5 m para el aparcamiento en línea

- 5 m para el aparcamiento en batería.

En las aceras, además de incrementar su superficie se definirán “orejas” en todos los accesos

de las calles secundarias, de modo que cumplan una doble función; por un lado delimitar las

zonas de aparcamiento y por otro lado que sirvan para una mejor canalización de los accesos

3.3. Establecimiento de una chicane en la entrada sur de la travesía

Con el objetivo de que los vehículos reduzcan la velocidad al entrar a la travesía, se propone

establecer una chicane en la entrada sur de la travesía.
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El lugar propuesto es el inicio del tramo con 3 carriles, dos de salida y uno de entrada a la

travesía existente próximo a la entrada sur de la travesía.

Se estudiará colocar un esquema con unas dimensiones similares al representado en la

siguiente figura, adecuándolo al caso particular de la travesía de Favara.

Figura 1 Esquema de chicane

No obstante, en el proyecto se estudiará la ubicación definitiva y el esquema de la chicane.

3.4. Ubicación de glorieta en la intersección con la carretera CV-510

Como actuación singular, se plantea la posibilidad de ejecutar una glorieta en la intersección

entre la N-332 y la CV-510.

En la actualidad, la intersección entre la N-332 y la carretera CV-510, que se dirige hacia Llaurí

y Corbera se resuelve mediante una intersección en T canalizada mediante una lágrima, en la

que se permiten los giros a izquierda. La intersección no dispone de carriles de

almacenamiento para los giros a izquierda, ni de carriles de incorporación a la N-332.

Esto provoca que cuando un vehículo quiere girar hacia la izquierda desde la N-332 hacia la CV-

510, debe quedarse parado en el carril hasta exista un hueco en la circulación del carril del

sentido contrario para poder hacer la maniobra. Esto provoca retenciones y supone riesgo de

accidentes por alcances de los vehículos que circulan por detrás.
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Imagen 8 Intersección con carretera CV-510

Imagen 9 Distintas perspectivas de la intersección de la N-332 con la CV-510

Se plantea la definición de una glorieta que se ajuste al espacio disponible que cumpliría dos

objetivos:

- contribuir a moderar la velocidad del tráfico en la travesía

N-332

CV-510

VALENCIA

ALICANTE

LLAURÍ
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- permitir el cambio de sentido, con lo que permite el movimiento de giro a izquierdas

de los vehículos que acceden por las calles adyacentes, mediante la combinación de

los movimientos de incorporación a la N-332 y el cambio de sentido en la glorieta.

Dado el espacio disponible, la glorieta planteada quedará encuadrada dentro de la tipología

denominada como miniglorieta, ya que el radio de la isleta interior es inferior a 4 m.

En cuanto a la calzada, se propone un único carril de 6.5 m, con un gorjal pisable de 1.5 m para

facilitar la maniobra de los vehículos de mayor tamaño, de modo que la isleta central quedará

con un diámetro de 4 m.

Estas dimensiones son orientativas y deberán concretarse al redactar el proyecto.

3.5. Pasos de peatones

Los pasos de peatones existentes en la actualidad se repondrán, adaptándolos a la nueva

distribución disposición de la travesía, tanto de la calzada como de las aceras.

Se propone colocar dos nuevos pasos de peatones, uno cercano a la entrada sur y otro en las

inmediaciones de la nueva glorieta a definir en la intersección con la carretera CV-510.

No obstante en el proyecto se estudiará con mayor detalle si resultan necesarios más pasos de

peatones o modificar la ubicación definida en la presente Propuesta de Orden de Estudio.

Se plantea el desmantelamiento de los semáforos, de modo que el tránsito peatonal tenga

prioridad sobre el de vehículos.

3.6. Bandas transversales pìntadas

En la entrada sur y previamente a la chicane indicada en el apartado 3.3, se pintarán unas

bandas transversales a la calzada, pero sin rugosidad de modo que no produzcan ruido al paso

de los vehículos. Simplemente servirán de signo de acercamiento a la travesía para que los

vehículos vayan reduciendo la velocidad

En cuanto a su ubicación se propone colocarlas en el tramo recto anterior a una curva hacia la

derecha existente, limitada a 50 km/h que se encuentra indicada mediante la señal P-13a.
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Imagen 10 Tramo recto anterior a curva en el que colocar las BTAs

3.7. Criterios a utilizar

Para la definición de la actuación recogida en los planos de la presente Propuesta de Orden de

Estudio se han seguido alguno de los criterios recogidos en distintas publicaciones relativas al

diseño de viario urbano, entre las que cabe citar:

- “Calmar el tráfico. Pasos de una nueva cultura para la movilidad urbana. Alfonso Sanz

Alduán, publicado por Ministerio de Fomento. Año 2008”

- “Recomendaciones para el proyecto y diseño del viario urbano. L. Felipe Manchón y

Juan A. Santamera, publicado por Ministerio de Fomento. Año 2000”

- Instrucción de Vía Pública del Ayuntamiento de Madrid. Año 2000.

Para la definición de los itinerarios peatonales se tomará como referencia la normativa de

accesibilidad en medio urbano tanto estatal como autonómica.

Estatal

Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los

espacios públicos urbanizados.

Autonómica

DECRETO 65/2019, de 26 de abril, del Consell, de regulación de la accesibilidad en la edificación

y en los espacios públicos. (DOGV núm. 8549 de 16.05.2019)

La normativa autonómica vigente remite a la Orden Ministerial en cuanto a las condiciones a

cumplir por los itinerarios peatonales accesibles. Ésta establece el ancho libre mínimo en 1,80
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m, permitiendo estrechamientos puntuales a un mínimo de 1,50 m en zonas urbanas

consolidadas.

3.8. Pavimentos

De la visita realizada a la zona, se observa que el pavimento de la calzada de la N-332, se

encuentra en general en buen estado, no obstante en el proyecto se analizará la necesidad o

no de realizar alguna operación de rehabilitación o refuerzo del firme.

En todo caso, como criterio de mínimos, se plantea la extensión de una mezcla ultrafina tipo

AUTL sobre la capa de rodadura actual que mejore las condiciones superficiales del firme.

Sobre esta capa se ejecutarán las marcas viales nuevas y no resultará necesario realizar el

borrado de las actuales.

En el caso de la miniglorieta, se puede plantear ejecutar el firme sobre el pavimento existente,

extendiendo una capa de aglomerado con el objetivo de dotar al anillo de un peralte del 2%

hacia el exterior que facilite la evacuación del agua.

El pavimento en los accesos de las calles laterales, se encuentra en peor estado, por lo que

como mínimo se considerará la ejecución de un fresado de 5 cm y una reposición de la capa

fresada con 5 cm de mezcla tipo AC 16 surf.

Las aceras se ejecutarán sobre el pavimento existente. En cuanto a las zonas de aparcamiento

se propone diferenciarlas extendiendo una capa de hormigón y colocando una rigola que las

separe de la calzada.

Esto constituye es una primera aproximación al apartado de pavimentos que deberá ser

estudiado con más detalle durante la redacción del proyecto.

3.9. Señalización y balizamiento

Se definirán las marcas viales necesarias con la nueva distribución de la sección de la travesía.

En cuanto a la señalización vertical se deberá estudiar el desmontaje de todas aquellas señales

que no resulten necesarias una vez acondicionada la travesía.

La señalización de tipo informativo se repondrá con módulos tipo AIMPE, que tiene un carácter

más urbano como el que ya existe en la actualidad en alguna zona.
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Imagen 11 Señalización tipo AIMPE en intersección con CV_510

3.10. Drenaje

En el proyectos se deberá estudiar el drenaje con especial atención, ya que la nueva

distribución de la sección transversal y, sobre todo, la colocación de nuevos tramos de acera y

de bordillo modificarán las condiciones de evacuación del agua, por tanto deberán definirse

todos los elementos necesarios para la captación de agua como los sumideros y comprobar y

en su caso reponer o definir tramos nuevos de los elementos de conducción del agua como

colectores.

La solución definida deberá estar coordinada con la red municipal de alcantarillado para lo cual

se deberán establecer los contactos necesarios con el servicio municipal correspondiente.

3.11. Servicios

Se deberá estudiar en el proyecto la afección de la actuación sobre los servicios existentes en

la zona, para lo cual se deberán mantener los contactos necesarios con distintas compañías y

organismos titulares de servicios que pudieran ser afectados.

3.12. Jardinería

Se deberá estudia en el proyecto la adecuación de la jardinería existente a la nueva disposición

de aceras, adecuando los alcorques existentes la red de riego y otros trabajos.

4. ACTIVIDADES A EJECUTAR

La actuación propuesta comprenderá las siguientes actividades:

- Fresado de capa de firme.

- Demolición de tramos de acera, bordillo
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- Desmontaje de semáforos.

- Desmontaje de cartelería y señalización existente.

- Ejecución de nuevos tramos de acera y colocación de bordillo.

- Extensión de mezclas bituminosas

- Ejecución de anillos central de la glorieta, con zonas pisables para facilitar giros

de vehículos pesados y autobuses

- Excavación en zanjas para colocación de tramos de colectores y de elementos de

captación de agua como sumideros.

- Colocación de colectores y posterior relleno de las zanjas. Colocación de

sumideros y conexiones a colectores.

- Reposición de servicios que se vean afectados por la obra, como canalizaciones,

reajuste de la cota de los registros, etc.

- Desplazamiento y renovación de farolas de alumbrado.

- Pintado de marcas viales y pintado para delimitación de las plazas de

aparcamiento

- Colocación de señalización vertical y señalización tipo urbana.

- Trabajos de jardinería, adecuación de alcorques, red de riego, etc.

- Limpieza y terminación de la obra.

5. CONSIDERACIONES DE LA ORDEN DE EFICIENCIA

Para la redacción de la presente Propuesta de Orden de Estudio se ha tenido en consideración

la Orden de Eficiencia FOM/3317/2010, destacando los siguientes puntos:

• Lo recogido en el artículo 6 de la Orden de Eficiencia, en cuanto a la relación con el

Ayuntamiento de Favara y a que la actuación propuesta tiene exclusivamente la

necesidad de ejecutarse para la mejora de la seguridad vial en la N-332 y no tiene

como fin la promoción de desarrollos urbanísticos, polígonos industriales, y/o similares
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• Lo recogido en el artículo 7 en cuanto a travesías.
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6. PROPUESTA DE ORDEN DE ESTUDIO

PROVINCIA: Valencia

DEMARCACIÓN: Comunidad Valenciana

SECTOR: V5

CARRETERA: N-332

SITUACIÓN: P.K. 243+500 a 244+150

TÍTULO COMPLEMENTARIO: "ACONDICIONAMIENTO DE LA TRAVESÍA DE FAVARA DE LA

CARRETERA N-332. PK 254+700 A 256+000. PROVINCIA DE

VALENCIA”

OBRAS A PROYECTAR: Fresado de pavimento.

Demolición de acera, bordillo y elementos de

hormigón.

Desmontaje de semáforos, cartelería y señalización

vertical.

Ejecución de aceras y colocación de bordillo.

Excavación en zanjas para colocación de colectores

y reposición de servicios.

Colocación de colectores y relleno posterior,

colocación de sumideros y conexión con colectores.

Extensión de mezclas bituminosas.

Ejecución de la señalización horizontal y vertical.

Reposición de servicios, registros, etc.

Reposición y renovación del alumbrado.

Trabajos de jardinería.

EXPROPIACIONES: No se requieren

PRESUPUESTO APROXIMADO: TOTAL PEM. 372.380,38

GG (13%) + BI (6%) 70.752,27

TOTAL PBL (IVA excluido) 443.132,65

IVA (21%) 93.057,86

TOTAL PBL + IVA 536.190,51
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PROGRAMACIÓN: Se estima que el plazo de redacción del proyecto es de 1

año, contado a partir de la fecha de autorización de la

propuesta.

A propuesta del

Técnico Superior
GUILLERMO LLOPIS SERRANO

Con el visto bueno del

Jefe de Área de Conservación y Explotación de Valencia
JAVIER SOLER RIBES

Con el conforme del

Jefe de Demarcación de Carreteras del Estado en la Comunidad Valenciana
JOSÉ VTE. PEDROLA CUBELLS
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ANEXO 1 PLANOS

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 L

LO
PI

S 
SE

RR
AN

O
, 

G
U

IL
LE

RM
O

. 
A 

fe
ch

a:
 1

9/
07

/2
02

1 
11

:2
5 

AM
FI

RM
AD

O
 p

or
 :

 S
O

LE
R 

RI
BE

S,
 J

AV
IE

R.
 A

 f
ec

ha
: 

19
/0

7/
20

21
 1

2:
58

 P
M

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 P

ED
RO

LA
 C

U
BE

LL
S,

 J
O

SE
 V

IC
EN

TE
. 

A 
fe

ch
a:

 2
1/

07
/2

02
1 

09
:0

8 
AM

To
ta

l f
ol

io
s:

 4
4 

(2
2 

de
 4

4)
 -

 C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

M
FO

M
02

S6
38

A6
9C

BB
48

C4
6A

1A
7F

61
Ve

ri
fi

ca
bl

e 
en

 h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
m

it
m

a.
go

b.
es



SITUACIÓN

SITUACIÓN

EMPLAZAMIENTO Esc.: 1/50.000

1       1

INDICADAS
10 20

1

EMPLAZAMIENTO

SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

ESCALAS:
-

TÍTULO : CLAVE: TÍTULO DEL PLANO:

HOJA      DE   

Nº DE PLANO:

FECHA:
JUNIO 2021

0

ORIGINALES EN A-3

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL
ESTADO EN LA COMUNIDAD VALENCIANA

GOBIERNO
DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

SECRETARÍA DE ESTADO DE TRANSPORTES,
MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

PROPUESTA DE ORDEN DE ESTUDIO
ACONDICIONAMIENTO DE LA TRAVESÍA DE

FAVARA DE LA CARRETERA N-332
PP.KK 243+500 A 244+150

Favara

Cullera
Corbera

Fortaleny

SuecaRiola
Polinya de Xúquer

Albalat de la Ribera

Benicull

Llauri

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 L

LO
PI

S 
SE

RR
AN

O
, 

G
U

IL
LE

RM
O

. 
A 

fe
ch

a:
 1

9/
07

/2
02

1 
11

:2
5 

AM
FI

RM
AD

O
 p

or
 :

 S
O

LE
R 

RI
BE

S,
 J

AV
IE

R.
 A

 f
ec

ha
: 

19
/0

7/
20

21
 1

2:
58

 P
M

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 P

ED
RO

LA
 C

U
BE

LL
S,

 J
O

SE
 V

IC
EN

TE
. 

A 
fe

ch
a:

 2
1/

07
/2

02
1 

09
:0

8 
AM

To
ta

l f
ol

io
s:

 4
4 

(2
3 

de
 4

4)
 -

 C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

M
FO

M
02

S6
38

A6
9C

BB
48

C4
6A

1A
7F

61
Ve

ri
fi

ca
bl

e 
en

 h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
m

it
m

a.
go

b.
es



 S
O

LA
PE

 C
O

N
 H

O
JA

 2

1       4

1/1000
10 20

2.1ESTADO ACTUAL
SOBRE CARTOGRAFÍA

FAVARA

N-332

ALICANTE >>

N-332

PLANTA ESQUEMÁTICA

31 2
4FAVARA

ALICANTE >>

<<  VALENCIA

<<  VALÈNCIA

Término Municipal
Cullera

Término Municipal
Favara

Término Municipal
Favara

Término Municipal
Cullera

ACCESO AP-7

VALENCIA -ALICANTE >>

MANZANAS

LÍNEAS BLANCAS

LÍMITE DE CALZADA N-332

LEYENDA

SENTIDO DEL TRÁFICO

SEMÁFOROS EXISTENTES

SEÑALES EXISTENTES

BORDE DE ARCEN

ZONA DE ACTUACIÓN

ACERA ACTUAL

ESCALAS:
-

TÍTULO : CLAVE: TÍTULO DEL PLANO:

HOJA      DE   

Nº DE PLANO:

FECHA:
JUNIO 2021

0

ORIGINALES EN A-3

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL
ESTADO EN LA COMUNIDAD VALENCIANA

GOBIERNO
DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

SECRETARÍA DE ESTADO DE TRANSPORTES,
MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

PROPUESTA DE ORDEN DE ESTUDIO
ACONDICIONAMIENTO DE LA TRAVESÍA DE

FAVARA DE LA CARRETERA N-332
PP.KK 243+500 A 244+150

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 L

LO
PI

S 
SE

RR
AN

O
, 

G
U

IL
LE

RM
O

. 
A 

fe
ch

a:
 1

9/
07

/2
02

1 
11

:2
5 

AM
FI

RM
AD

O
 p

or
 :

 S
O

LE
R 

RI
BE

S,
 J

AV
IE

R.
 A

 f
ec

ha
: 

19
/0

7/
20

21
 1

2:
58

 P
M

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 P

ED
RO

LA
 C

U
BE

LL
S,

 J
O

SE
 V

IC
EN

TE
. 

A 
fe

ch
a:

 2
1/

07
/2

02
1 

09
:0

8 
AM

To
ta

l f
ol

io
s:

 4
4 

(2
4 

de
 4

4)
 -

 C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

M
FO

M
02

S6
38

A6
9C

BB
48

C4
6A

1A
7F

61
Ve

ri
fi

ca
bl

e 
en

 h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
m

it
m

a.
go

b.
es



 S
O

LA
PE

 C
O

N
 H

O
JA

 1

 S
O

LA
PE

 C
O

N
 H

O
JA

 3

2.1ESTADO ACTUAL
SOBRE CARTOGRAFÍA 2       4

1/1000
10 20

N-332

PLANTA ESQUEMÁTICA

31 2
4FAVARA

ALICANTE >>

<<  VALENCIA

N-332

ALICANTE >>

<<  VALÈNCIA

Término Municipal
Favara

Término Municipal
Favara

MANZANAS

LÍNEAS BLANCAS

LÍMITE DE CALZADA N-332

LEYENDA

SENTIDO DEL TRÁFICO

SEMÁFOROS EXISTENTES

SEÑALES EXISTENTES

BORDE DE ARCEN

ZONA DE ACTUACIÓN

ACERA ACTUAL<< FAVARA-CULLERA

ESCALAS:
-

TÍTULO : CLAVE: TÍTULO DEL PLANO:

HOJA      DE   

Nº DE PLANO:

FECHA:
JUNIO 2021

0

ORIGINALES EN A-3

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL
ESTADO EN LA COMUNIDAD VALENCIANA

GOBIERNO
DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

SECRETARÍA DE ESTADO DE TRANSPORTES,
MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

PROPUESTA DE ORDEN DE ESTUDIO
ACONDICIONAMIENTO DE LA TRAVESÍA DE

FAVARA DE LA CARRETERA N-332
PP.KK 243+500 A 244+150

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 L

LO
PI

S 
SE

RR
AN

O
, 

G
U

IL
LE

RM
O

. 
A 

fe
ch

a:
 1

9/
07

/2
02

1 
11

:2
5 

AM
FI

RM
AD

O
 p

or
 :

 S
O

LE
R 

RI
BE

S,
 J

AV
IE

R.
 A

 f
ec

ha
: 

19
/0

7/
20

21
 1

2:
58

 P
M

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 P

ED
RO

LA
 C

U
BE

LL
S,

 J
O

SE
 V

IC
EN

TE
. 

A 
fe

ch
a:

 2
1/

07
/2

02
1 

09
:0

8 
AM

To
ta

l f
ol

io
s:

 4
4 

(2
5 

de
 4

4)
 -

 C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

M
FO

M
02

S6
38

A6
9C

BB
48

C4
6A

1A
7F

61
Ve

ri
fi

ca
bl

e 
en

 h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
m

it
m

a.
go

b.
es



 S
O

LA
PE

 C
O

N
 H

O
JA

 2

 S
O

LA
PE

 C
O

N 
HO

JA
 4

2.1ESTADO ACTUAL
SOBRE CARTOGRAFÍA 3       4

1/1000
10 20

N-332

PLANTA ESQUEMÁTICA

31 2
4FAVARA

ALICANTE >>

<<  VALENCIA

N-332

ALICANTE >>

<<  VALÈNCIA

Término Municipal
Favara

Término Municipal
Favara

MANZANAS

LÍNEAS BLANCAS

LÍMITE DE CALZADA N-332

LEYENDA

SENTIDO DEL TRÁFICO

SEMÁFOROS EXISTENTES

SEÑALES EXISTENTES

BORDE DE ARCEN

ZONA DE ACTUACIÓN

ACERA ACTUAL

INICIO ACTUACIÓN

ESCALAS:
-

TÍTULO : CLAVE: TÍTULO DEL PLANO:

HOJA      DE   

Nº DE PLANO:

FECHA:
JUNIO 2021

0

ORIGINALES EN A-3

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL
ESTADO EN LA COMUNIDAD VALENCIANA

GOBIERNO
DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

SECRETARÍA DE ESTADO DE TRANSPORTES,
MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

PROPUESTA DE ORDEN DE ESTUDIO
ACONDICIONAMIENTO DE LA TRAVESÍA DE

FAVARA DE LA CARRETERA N-332
PP.KK 243+500 A 244+150

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 L

LO
PI

S 
SE

RR
AN

O
, 

G
U

IL
LE

RM
O

. 
A 

fe
ch

a:
 1

9/
07

/2
02

1 
11

:2
5 

AM
FI

RM
AD

O
 p

or
 :

 S
O

LE
R 

RI
BE

S,
 J

AV
IE

R.
 A

 f
ec

ha
: 

19
/0

7/
20

21
 1

2:
58

 P
M

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 P

ED
RO

LA
 C

U
BE

LL
S,

 J
O

SE
 V

IC
EN

TE
. 

A 
fe

ch
a:

 2
1/

07
/2

02
1 

09
:0

8 
AM

To
ta

l f
ol

io
s:

 4
4 

(2
6 

de
 4

4)
 -

 C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

M
FO

M
02

S6
38

A6
9C

BB
48

C4
6A

1A
7F

61
Ve

ri
fi

ca
bl

e 
en

 h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
m

it
m

a.
go

b.
es



 S
O

LA
PE

 C
O

N 
HO

JA
 3

2.1ESTADO ACTUAL
SOBRE CARTOGRAFÍA 4       4

1/1000
10 20

N-332

PLANTA ESQUEMÁTICA

31 2
4FAVARA

ALICANTE >>

<<  VALENCIA

N-332

ALIC
ANTE >>

<<  VALÈNCIA

Término Municipal
Favara

Término Municipal
Favara

FINAL ACTUACIÓN

MANZANAS

LÍNEAS BLANCAS

LÍMITE DE CALZADA N-332

LEYENDA

SENTIDO DEL TRÁFICO

SEMÁFOROS EXISTENTES

SEÑALES EXISTENTES

BORDE DE ARCEN

ZONA DE ACTUACIÓN

ACERA ACTUAL

ESCALAS:
-

TÍTULO : CLAVE: TÍTULO DEL PLANO:

HOJA      DE   

Nº DE PLANO:

FECHA:
JUNIO 2021

0

ORIGINALES EN A-3

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL
ESTADO EN LA COMUNIDAD VALENCIANA

GOBIERNO
DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

SECRETARÍA DE ESTADO DE TRANSPORTES,
MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

PROPUESTA DE ORDEN DE ESTUDIO
ACONDICIONAMIENTO DE LA TRAVESÍA DE

FAVARA DE LA CARRETERA N-332
PP.KK 243+500 A 244+150

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 L

LO
PI

S 
SE

RR
AN

O
, 

G
U

IL
LE

RM
O

. 
A 

fe
ch

a:
 1

9/
07

/2
02

1 
11

:2
5 

AM
FI

RM
AD

O
 p

or
 :

 S
O

LE
R 

RI
BE

S,
 J

AV
IE

R.
 A

 f
ec

ha
: 

19
/0

7/
20

21
 1

2:
58

 P
M

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 P

ED
RO

LA
 C

U
BE

LL
S,

 J
O

SE
 V

IC
EN

TE
. 

A 
fe

ch
a:

 2
1/

07
/2

02
1 

09
:0

8 
AM

To
ta

l f
ol

io
s:

 4
4 

(2
7 

de
 4

4)
 -

 C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

M
FO

M
02

S6
38

A6
9C

BB
48

C4
6A

1A
7F

61
Ve

ri
fi

ca
bl

e 
en

 h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
m

it
m

a.
go

b.
es



 S
O

LA
PE

 C
O

N
 H

O
JA

 2

1       4

1/1000
10 20

3.1PROPUESTA DE ACTUACIÓN
SOBRE CARTOGRAFÍA

FAVARA

N-332

ALICANTE >>

N-332

PLANTA ESQUEMÁTICA

31 2
4FAVARA

ALICANTE >>

<<  VALENCIA

<<  VALÈNCIA

Término Municipal
Cullera

Término Municipal
Favara

Término Municipal
Favara

Término Municipal
Cullera

ACCESO AP-7

VALENCIA -ALICANTE >>

ACERA NUEVA

LEYENDA

ACERA EXISTENTE

APARCAMIENTO

VIAL

GORJAL

ISLETA

ESCALAS:
-

TÍTULO : CLAVE: TÍTULO DEL PLANO:

HOJA      DE   

Nº DE PLANO:

FECHA:
JUNIO 2021

0

ORIGINALES EN A-3

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL
ESTADO EN LA COMUNIDAD VALENCIANA

GOBIERNO
DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

SECRETARÍA DE ESTADO DE TRANSPORTES,
MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

PROPUESTA DE ORDEN DE ESTUDIO
ACONDICIONAMIENTO DE LA TRAVESÍA DE

FAVARA DE LA CARRETERA N-332
PP.KK 243+500 A 244+150

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 L

LO
PI

S 
SE

RR
AN

O
, 

G
U

IL
LE

RM
O

. 
A 

fe
ch

a:
 1

9/
07

/2
02

1 
11

:2
5 

AM
FI

RM
AD

O
 p

or
 :

 S
O

LE
R 

RI
BE

S,
 J

AV
IE

R.
 A

 f
ec

ha
: 

19
/0

7/
20

21
 1

2:
58

 P
M

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 P

ED
RO

LA
 C

U
BE

LL
S,

 J
O

SE
 V

IC
EN

TE
. 

A 
fe

ch
a:

 2
1/

07
/2

02
1 

09
:0

8 
AM

To
ta

l f
ol

io
s:

 4
4 

(2
8 

de
 4

4)
 -

 C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

M
FO

M
02

S6
38

A6
9C

BB
48

C4
6A

1A
7F

61
Ve

ri
fi

ca
bl

e 
en

 h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
m

it
m

a.
go

b.
es



 S
O

LA
PE

 C
O

N
 H

O
JA

 1

 S
O

LA
PE

 C
O

N
 H

O
JA

 3

S-500
FAVARA

2       4

1/1000
10 20

N-332

PLANTA ESQUEMÁTICA

31 2
4FAVARA

ALICANTE >>

<<  VALENCIA

N-332

ALICANTE >>

<<  VALÈNCIA

Término Municipal
Favara

Término Municipal
Favara

ACERA NUEVA

LEYENDA

ACERA EXISTENTE

APARCAMIENTO

VIAL

GORJAL

ISLETA

3.1PROPUESTA DE ACTUACIÓN
SOBRE CARTOGRAFÍA

<< FAVARA-CULLERA

ESCALAS:
-

TÍTULO : CLAVE: TÍTULO DEL PLANO:

HOJA      DE   

Nº DE PLANO:

FECHA:
JUNIO 2021

0

ORIGINALES EN A-3

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL
ESTADO EN LA COMUNIDAD VALENCIANA

GOBIERNO
DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

SECRETARÍA DE ESTADO DE TRANSPORTES,
MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

PROPUESTA DE ORDEN DE ESTUDIO
ACONDICIONAMIENTO DE LA TRAVESÍA DE

FAVARA DE LA CARRETERA N-332
PP.KK 243+500 A 244+150

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 L

LO
PI

S 
SE

RR
AN

O
, 

G
U

IL
LE

RM
O

. 
A 

fe
ch

a:
 1

9/
07

/2
02

1 
11

:2
5 

AM
FI

RM
AD

O
 p

or
 :

 S
O

LE
R 

RI
BE

S,
 J

AV
IE

R.
 A

 f
ec

ha
: 

19
/0

7/
20

21
 1

2:
58

 P
M

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 P

ED
RO

LA
 C

U
BE

LL
S,

 J
O

SE
 V

IC
EN

TE
. 

A 
fe

ch
a:

 2
1/

07
/2

02
1 

09
:0

8 
AM

To
ta

l f
ol

io
s:

 4
4 

(2
9 

de
 4

4)
 -

 C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

M
FO

M
02

S6
38

A6
9C

BB
48

C4
6A

1A
7F

61
Ve

ri
fi

ca
bl

e 
en

 h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
m

it
m

a.
go

b.
es



 S
O

LA
PE

 C
O

N
 H

O
JA

 2

 S
O

LA
PE

 C
O

N 
HO

JA
 4

244
km

N-332

S-572

244
km

N-332

S-572

3       4

1/1000
10 20

N-332

PLANTA ESQUEMÁTICA

31 2
4FAVARA

ALICANTE >>

<<  VALENCIA

N-332

ALICANTE >>

<<  VALÈNCIA

Término Municipal
Favara

Término Municipal
Favara

ACERA NUEVA

LEYENDA

ACERA EXISTENTE

APARCAMIENTO

VIAL

GORJAL

ISLETA

INICIO ACTUACIÓN

3.1PROPUESTA DE ACTUACIÓN
SOBRE CARTOGRAFÍA

ESCALAS:
-

TÍTULO : CLAVE: TÍTULO DEL PLANO:

HOJA      DE   

Nº DE PLANO:

FECHA:
JUNIO 2021

0

ORIGINALES EN A-3

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL
ESTADO EN LA COMUNIDAD VALENCIANA

GOBIERNO
DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

SECRETARÍA DE ESTADO DE TRANSPORTES,
MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

PROPUESTA DE ORDEN DE ESTUDIO
ACONDICIONAMIENTO DE LA TRAVESÍA DE

FAVARA DE LA CARRETERA N-332
PP.KK 243+500 A 244+150

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 L

LO
PI

S 
SE

RR
AN

O
, 

G
U

IL
LE

RM
O

. 
A 

fe
ch

a:
 1

9/
07

/2
02

1 
11

:2
5 

AM
FI

RM
AD

O
 p

or
 :

 S
O

LE
R 

RI
BE

S,
 J

AV
IE

R.
 A

 f
ec

ha
: 

19
/0

7/
20

21
 1

2:
58

 P
M

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 P

ED
RO

LA
 C

U
BE

LL
S,

 J
O

SE
 V

IC
EN

TE
. 

A 
fe

ch
a:

 2
1/

07
/2

02
1 

09
:0

8 
AM

To
ta

l f
ol

io
s:

 4
4 

(3
0 

de
 4

4)
 -

 C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

M
FO

M
02

S6
38

A6
9C

BB
48

C4
6A

1A
7F

61
Ve

ri
fi

ca
bl

e 
en

 h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
m

it
m

a.
go

b.
es



 S
O

LA
PE

 C
O

N 
HO

JA
 3

S-510
FAVARA

4       4

1/1000
10 20

N-332

PLANTA ESQUEMÁTICA

31 2
4FAVARA

ALICANTE >>

<<  VALENCIA

N-332

ALIC
ANTE >>

<<  VALÈNCIA

Término Municipal
Favara

Término Municipal
Favara

ACERA NUEVA

LEYENDA

ACERA EXISTENTE

APARCAMIENTO

VIAL

GORJAL

ISLETA

3.1PROPUESTA DE ACTUACIÓN
SOBRE CARTOGRAFÍA

ESCALAS:
-

TÍTULO : CLAVE: TÍTULO DEL PLANO:

HOJA      DE   

Nº DE PLANO:

FECHA:
JUNIO 2021

0

ORIGINALES EN A-3

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL
ESTADO EN LA COMUNIDAD VALENCIANA

GOBIERNO
DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

SECRETARÍA DE ESTADO DE TRANSPORTES,
MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

PROPUESTA DE ORDEN DE ESTUDIO
ACONDICIONAMIENTO DE LA TRAVESÍA DE

FAVARA DE LA CARRETERA N-332
PP.KK 243+500 A 244+150

FINAL ACTUACIÓN

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 L

LO
PI

S 
SE

RR
AN

O
, 

G
U

IL
LE

RM
O

. 
A 

fe
ch

a:
 1

9/
07

/2
02

1 
11

:2
5 

AM
FI

RM
AD

O
 p

or
 :

 S
O

LE
R 

RI
BE

S,
 J

AV
IE

R.
 A

 f
ec

ha
: 

19
/0

7/
20

21
 1

2:
58

 P
M

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 P

ED
RO

LA
 C

U
BE

LL
S,

 J
O

SE
 V

IC
EN

TE
. 

A 
fe

ch
a:

 2
1/

07
/2

02
1 

09
:0

8 
AM

To
ta

l f
ol

io
s:

 4
4 

(3
1 

de
 4

4)
 -

 C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

M
FO

M
02

S6
38

A6
9C

BB
48

C4
6A

1A
7F

61
Ve

ri
fi

ca
bl

e 
en

 h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
m

it
m

a.
go

b.
es



Escala:1/100
SECCIONES TIPO

SECCIÓN ACTUAL

Variable
4,5-5,5

ESPACIO

Variable
1,8-2,2

ACERA
ACTUAL

Variable
3,5-3,7

APARCAMIENTO
ACTUAL

Variable
0,8-1

ARCÉN
ACTUAL

CARRIL
ACTUAL

Variable
3,5-3,7

CARRIL
ACTUAL

Variable
0,8-1

ARCÉN

Variable
1-4

ESPACIO ENTRE ACERA
Y CALZADA ACTUAL 

Variable
1,8-2,2

ACERA
ACTUAL

SECCIÓN PROPUESTA

5Variable 3

CARRIL
PROPUESTO

3

CARRIL
PROPUESTO

2,5

APARCAMIENTO
LÍNEA

Variable

ACERA PROPUESTA 
HASTA LÍNEA DE FACHADA

APARCAMIENTO
BATERÍA

ACERA PROPUESTA 
HASTA LÍNEA DE FACHADA

EJE

EJE

1       1

1/100
0.2 0.1

4SECCIONES TIPO
ESCALAS:

-
TÍTULO : CLAVE: TÍTULO DEL PLANO:

HOJA      DE   

Nº DE PLANO:

FECHA:
JUNIO 2021

0

ORIGINALES EN A-3

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL
ESTADO EN LA COMUNIDAD VALENCIANA

GOBIERNO
DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

SECRETARÍA DE ESTADO DE TRANSPORTES,
MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

PROPUESTA DE ORDEN DE ESTUDIO
ACONDICIONAMIENTO DE LA TRAVESÍA DE

FAVARA DE LA CARRETERA N-332
PP.KK 243+500 A 244+150

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 L

LO
PI

S 
SE

RR
AN

O
, 

G
U

IL
LE

RM
O

. 
A 

fe
ch

a:
 1

9/
07

/2
02

1 
11

:2
5 

AM
FI

RM
AD

O
 p

or
 :

 S
O

LE
R 

RI
BE

S,
 J

AV
IE

R.
 A

 f
ec

ha
: 

19
/0

7/
20

21
 1

2:
58

 P
M

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 P

ED
RO

LA
 C

U
BE

LL
S,

 J
O

SE
 V

IC
EN

TE
. 

A 
fe

ch
a:

 2
1/

07
/2

02
1 

09
:0

8 
AM

To
ta

l f
ol

io
s:

 4
4 

(3
2 

de
 4

4)
 -

 C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

M
FO

M
02

S6
38

A6
9C

BB
48

C4
6A

1A
7F

61
Ve

ri
fi

ca
bl

e 
en

 h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
m

it
m

a.
go

b.
es



20

DIRECCIÓ GENERAL
DE CARRETERES

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL
ESTADO EN LA COMUNIDADVALENCIANA

DEMARCACIÓ DE CARRETERES
DE L’ESTAT A LA COMUNITATVALENCIANA

DIRECCIÓN GENERAL
DE CARRETERAS

ANEXO 2 ESTIMACIÓN ECONÓMICA

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 L

LO
PI

S 
SE

RR
AN

O
, 

G
U

IL
LE

RM
O

. 
A 

fe
ch

a:
 1

9/
07

/2
02

1 
11

:2
5 

AM
FI

RM
AD

O
 p

or
 :

 S
O

LE
R 

RI
BE

S,
 J

AV
IE

R.
 A

 f
ec

ha
: 

19
/0

7/
20

21
 1

2:
58

 P
M

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 P

ED
RO

LA
 C

U
BE

LL
S,

 J
O

SE
 V

IC
EN

TE
. 

A 
fe

ch
a:

 2
1/

07
/2

02
1 

09
:0

8 
AM

To
ta

l f
ol

io
s:

 4
4 

(3
3 

de
 4

4)
 -

 C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

M
FO

M
02

S6
38

A6
9C

BB
48

C4
6A

1A
7F

61
Ve

ri
fi

ca
bl

e 
en

 h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
m

it
m

a.
go

b.
es

PRESUPUESTO Y MEDICIONES
ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 01 ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA FAVARA N-332
SUBCAPÍTULO 01.01 MOVIMIENTOS DE TIERRAS Y DEMOLICIONES

301.0040 m 2 DEMOLICIÓN DE FIRME O PAVIMENTO EXISTENTE

DEMOLICIÓN DE FIRME O PAVIMENTO EXISTENTE DE CUALQUIER TIPO O ESPE-
SOR i/ BAJAS POR RENDIMIENTO POR PASO DE VEHÍCULOS, DEMOLICIÓN DE
ACERAS, ISLETAS, BORDILLOS Y TODA CLASE DE PIEZAS ESPECIALES DE PAVI-
MENTACIÓN, DESESCOMBRO, CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL DEMOLIDO A
GESTOR AUTORIZADO HASTA UNA DISTANCIA DE 60 km.

Zonas de aparcamiento
Margen derecho
Tramo entre calle Tav ernes y  calle
Sueca

1 141,920 0,150 21,288

Tramo entre calle Sueca  y  calle Mar 1 147,950 0,150 22,193
Tramo entre calle Mar y  calle Ausias
March

1 104,390 0,150 15,659

Margen izquierdo
Tramo entre calle Villelaure y  calle
Lepanto

1 69,830 0,150 10,475

Tramo entre calle Lepanto y  calle Reis
Catolics

1 126,020 0,150 18,903

Tramo entre calle Reis Catolics y
calle Colón

1 60,940 0,150 9,141

Tramo entre calle Colón y  calle
LLev ant

1 134,750 0,150 20,213

Tramo entre la calle Llev ant calle
Barranc

1 352,280 0,150 52,842

170,71 3,85 657,23

301.0140 m ²cmFRESADO DE PAVIMENTO BITUMINOSO O DE HORMIGÓN EXISTENTE

FRESADO DE PAVIMENTO BITUMINOSO O DE HORMIGÓN EXISTENTE i/ CARGA, BA-
RRIDO, RETIRADA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS A LUGAR DE EMPLEO Y/O GESTOR
AUTORIZADO HASTA UNA DISTANCIA DE 60 km.

Tramos accesos calle ady acentes
Margen derecho
Acceso Camino 1 1 15,000 5,000 75,000
Acceso Camino 2 1 62,610 5,000 313,050
Acceso Calle Tav ernes 1 460,590 5,000 2.302,950
Acceso Calle Sueca 1 288,400 5,000 1.442,000
Acceso Calle Ausias March 1 86,590 5,000 432,950
Margen izquierdo
Acceso calle Villealure 1 219,910 5,000 1.099,550
Acceso calle Lepanto y  calle Sant
Antoni

1 786,490 5,000 3.932,450

Acceso calle Colón 1 318,270 5,000 1.591,350
Acceso calle LLev ant 1 323,540 5,000 1.617,700
Acceso calle Barranc 1 334,420 5,000 1.672,100

14.479,10 0,51 7.384,34

301.0030 m 3 DEMOLICIÓN DE FÁBRICA HORMIGÓN EN MASA

DEMOLICIÓN DE FÁBRICA HORMIGÓN EN MASA i/ DESESCOMBRO, CARGA Y
TRANSPORTE DE MATERIAL DEMOLIDO A GESTOR AUTORIZADO HASTA UNA DIS-
TANCIA DE 60 km.

Refugios en mediana de los pasos de
peatones
Paso peatones calle Sueca 1 47,000 0,300 14,100

1 42,550 0,300 12,765
Paso de peatones calle Lepanto 1 15,500 0,300 4,650

1 25,400 0,300 7,620
1 9,120 0,300 2,736
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

1 4,400 0,300 1,320

Total cantidades alzadas -0,01

43,19 29,63 1.279,72

301.0110 m DEMOLICIÓN DE BORDILLO

DEMOLICIÓN DE BORDILLO, CARGA Y  TRANSPORTE DE MATERIAL DEMOLIDO A
GESTOR AUTORIZADO HASTA UNA DISTANCIA DE 60 km.

Refugios en mediana de los pasos de
peatones
Paso peatones calle Sueca 1 56,460 56,460

1 51,570 51,570
Paso de peatones calle Lepanto 1 27,370 27,370

1 36,860 36,860
1 12,670 12,670
1 8,060 8,060

Tramos de acera ex istente a demoler
Margen derecho
Tramo entre calle Tav ernes y  calle
Sueca

1 42,100 42,100

Tramo entre calle Sueca  y  calle Mar 1 55,000 55,000
Tramo entre calle Mar y  calle Ausias
March

1 128,780 128,780

Margen izquierdo
Tramo entre calle Villelaure y  calle
Lepanto

1 41,300 41,300

Tramo entre calle Lepanto y  calle Reis
Catolics

1 90,970 90,970

Tramo entre calle Reis Catolics y
calle Colón

1 65,110 65,110

Tramo entre calle Colón y  calle
LLev ant

1 50,810 50,810

Tramo entre la calle Llev ant calle
Barranc

1 95,970 95,970

763,03 11,60 8.851,15

TOTAL SUBCAPÍTULO 01.01 MOVIMIENTOS DE TIERRAS Y...... 18.172,44
SUBCAPÍTULO 01.02 FIRMES

542.0010 t MBC TIPO AC16 SURF S (S-12 RODADURA), EXCEPTO BETÚN Y POLVO MINE

MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE TIPO AC16 SURF S (S-12 RODADURA), EXCEPTO
BETÚN Y POLVO MINERAL, TOTALMENTE EXTENDIDA Y COMPACTADA.

Reposición fresados en tramos
accesos calle ady acentes
Margen derecho
Acceso Camino 1 2,4 15,000 0,050 1,800
Acceso Camino 2 2,4 62,610 0,050 7,513
Acceso Calle Tav ernes 2,4 460,590 0,050 55,271
Acceso Calle Sueca 2,4 288,400 0,050 34,608
Acceso Calle Ausias March 2,4 86,590 0,050 10,391
Margen izquierdo
Acceso calle Villealure 2,4 219,910 0,050 26,389
Acceso calle Lepanto y  calle Sant
Antoni

2,4 786,490 0,050 94,379

Acceso calle Colón 2,4 318,270 0,050 38,192
Acceso calle LLev ant 2,4 323,540 0,050 38,825
Acceso calle Barranc 2,4 334,420 0,050 40,130

347,50 26,50 9.208,75

211.0020 t BETÚN ASFÁLTICO B50/70 (B 60/70)

BETÚN ASFÁLTICO EN MEZCLAS BITUMINOSAS 50/70 (B 60/70).
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

AC 16 1 347,500 0,050 17,375

17,38 440,00 7.647,20

542.0110 t POLVO MINERAL DE APORTACIÓN UTILIZADO EN LA FABRICACIÓN DE MEZCL

POLVO MINERAL O CARBONATO (TRICALSA O SIMILAR) EMPLEADO COMO POLVO
MINERAL DE APORTACIÓN EN MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE PUESTO A
PIE DE OBRA O PLANTA.

AC 16 1,2 17,380 20,856

20,86 49,27 1.027,77

610.0020 m 3 HORMIGÓN EN MASA HM-20 VERTIDO

HORMIGÓN EN MASA HM-20 VERTIDO, VIBRADO Y TOTALMENTE COLOCADO, CON
EL ACABADO SUPERFICIAL QUE INDIQUE LA DIRECCIÓN DEL CONTRATO.

Isleta parada autobús 1 28,160 0,150 4,224
Zonas de aparcamiento
Margen derecho
Tramo entre calle Tav ernes y  calle
Sueca

1 141,920 0,150 21,288

Tramo entre calle Sueca  y  calle Mar 1 147,950 0,150 22,193
Tramo entre calle Mar y  calle Ausias
March

1 104,390 0,150 15,659

Margen izquierdo
Tramo entre calle Villelaure y  calle
Lepanto

1 69,830 0,150 10,475

Tramo entre calle Lepanto y  calle Reis
Catolics

1 126,020 0,150 18,903

Tramo entre calle Reis Catolics y
calle Colón

1 60,940 0,150 9,141

Tramo entre calle Colón y  calle
LLev ant

1 134,750 0,150 20,213

Tramo entre la calle Llev ant calle
Barranc

1 352,280 0,150 52,842

Total cantidades alzadas 0,01

174,94 69,93 12.233,55

542.0200 m 2 CAPA FIRME ULTRA THIN LAYER

CAPA DE FIRME TIPO ASPHALT ULTRA THIN LAYER, INCLUIDO MEZCLA, BETÚN MO-
DIFICADO Y POLVO MINRAL COMPLETAMENTE TERMINADA.

Capa de 2 cm a ex tender en la
trav esía
Longitud tramo acondicionado 1 406,00 6,00 2.436,00

2.436,00 3,71 9.037,56

560.0001 m 2 CONSTRUCCIÓN ACERADO

EJECUCIÓN DE ACERA, A BASE DE PAVIMENTO DE BALDOSA HIDRÁULICA, DE
CUALQUIER COLOR DE 0,20 X 0,20 M., INCLUSO MORTERO DE AGARRE Y REJUNTA-
DO, BASE DE HORMIGÓN HM-20, EJECUCIÓN DE REBAJES Y BALDOSAS DE BOTO-
NES PARA PASOS DE PEATONES, TOTALMENTE COLOCADOS INCLUSO SU HORMI-
GON Y MORTERO DE AGARRE.

Tramos de acera nuev a
Margen derecho
Tramo entre caminos 1 76,5000 76,5000
Tramo entre camino y  calle Tav ernes 1 135,5000 135,5000
Tramo entre calle Tav ernes y  calle
Sueca

1 50,7000 50,7000

Tramo entre calle Sueca  y  calle Mar 1 76,1400 76,1400
Tramo entre calle Mar y  calle Ausias
March

1 345,6200 345,6200

Margen izquierdo
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

Tramo entre calle Villelaure y  calle
Lepanto

1 302,3700 302,3700

Isleta parada autobús 1 28,1600 28,1600
Tramo entre calle Lepanto y  calle Reis
Catolics

1 445,3200 445,3200

Tramo entre calle Reis Catolics y
calle Colón

1 556,2200 556,2200

Tramo entre calle Colón y  calle
LLev ant

1 348,1900 348,1900

Tramo entre la calle Llev ant calle
Barranc

1 651,9200 651,9200

3.016,64 27,54 83.078,27

560.0003 m RIGOLA PREFABRICADA DE HORMIGÓN DE 20 CM DE ANCHO, COLOCADA

Ejecución de rebaje en aceras ex istentes en ubicación de paso de peatones, cumpliendo normativa
de accesibilidad

Zonas de aparcamiento
Margen derecho
Tramo entre calle Tav ernes y  calle
Sueca

1 27,15 27,15

Tramo entre calle Sueca  y  calle Mar 1 24,20 24,20
Tramo entre calle Mar y  calle Ausias
March

1 44,24 44,24

Margen izquierdo
Tramo entre calle Villelaure y  calle
Lepanto

1 32,42 32,42

Tramo entre calle Lepanto y  calle Reis
Catolics

1 50,05 50,05

Tramo entre calle Reis Catolics y
calle Colón

1 24,41 24,41

Tramo entre calle Colón y  calle
LLev ant

1 25,91 25,91

Tramo entre la calle Llev ant calle
Barranc

1 70,16 70,16

298,54 19,04 5.684,20

01.0000N PA JORNADA RECEBADO BACHES

JORNADA DE RECEBADO DE BACHES CON MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE TI-
PO IV-a O SIMILAR, PREVIO AL EXTENDIDO DE LA RODADURA, INCLUSO BARRIDO Y
PREPARACIÓN DE SUPERFICIE, RIEGO DE ADHERENCIA Y COMPACTACIÓN ME-
CÁNICA, TOTALMENTE TERMINADO, INCLUSO SEÑALIZACIÓN DE OBRAS, CORTE
DE CARRIL Y DESVÍOS DE TRÁFICO.

Reparación de deterioros superficiales 1 2,00 2,00

2,00 4.028,00 8.056,00

560.0006 m BORDILLO RECTO

BORDILLO PREFABRICADO DE HORMIGÓN MONTABLE DE 0,15x0,25x0,50 M TOTAL-
MENTE COLOCADO, INCLUSO BASE DE ASIENTO DE HORMIGÓN HNE/20/B/20, RE-
JUNTADO CON MORTERO DE CEMENTO, INCLUSO PINTADO CON PINTURA ACRÍLI-
CA EN COLORES ALTERNATIVO BLANCO Y AZUL.

Tramos de acera nuev a
Margen derecho
Tramo entre caminos 1 65,4000 65,4000
Tramo entre camino y  calle Tav ernes 1 44,1300 44,1300
Tramo entre calle Tav ernes y  calle
Sueca

1 29,4000 29,4000

Tramo entre calle Sueca  y  calle Mar 1 42,3700 42,3700
Tramo entre calle Mar y  calle Ausias
March

1 146,6400 146,6400

Margen izquierdo
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

Tramo entre calle Villelaure y  calle
Lepanto

1 64,0800 64,0800

Isleta parada autobús 1 25,0900 25,0900
Tramo entre calle Lepanto y  calle Reis
Catolics

1 114,5300 114,5300

Tramo entre calle Reis Catolics y
calle Colón

1 76,1700 76,1700

Tramo entre calle Colón y  calle
LLev ant

1 75,7600 75,7600

Tramo entre la calle Llev ant calle
Barranc

1 120,1000 120,1000

803,67 20,13 16.177,88

TOTAL SUBCAPÍTULO 01.02 FIRMES............................................ 152.151,18
SUBCAPÍTULO 01.03 DRENAJE

000.0001 PA PARTIDA PARA RENOVACIÓN COLECTORES DE PLUVIALES

PARTIDA PARA ACONDICIONAMIENTO DEL DRENAJE EN LA TRAVESÍA, INCLUYEN-
DO EL DESPLAZAMIENTO O SUSTITUCIÓN DE SUMIDEROS AFECTADOS O LA IM-
PLANTACIÓN DE NUEVOS, INCLUYENDO LA CONEXIÓN A LA RED DE SANEAMIEN-
TO MUNICIPAL,  ASÍ COMO TAMBIÉN EJECUCIÓN DE POZOS DE REGISTRO  NECE-
SARIOS, ADECUACIÓN DE RASANTE DE LAS TAPAS DE REGISTROS, INCLUYENDO
TODOS LOS TRABAJOS NECESARIOS PARA SU COMPLETA EJECUCIÓN.

Total cantidades alzadas 1,00

1,00 63.600,00 63.600,00

000.0002 PA PARTIDA PARA COLOCACIÓN DE SUMIDEROS Y POZOS

Total cantidades alzadas 1,00

1,00 19.080,00 19.080,00

TOTAL SUBCAPÍTULO 01.03 DRENAJE......................................... 82.680,00
SUBCAPÍTULO 01.04 SEÑALIZACIÓN

700.0010 m MARCA VIAL BLANCA REFLECTANTE, TERMOPLÁSTICA EN CALIENTE, 10 CM

MARCA VIAL DE TIPO II (RR), DE PINTURA BLANCA REFLECTANTE, TIPO TERMO-
PLÁSTICA EN CALIENTE, DE 10 cm DE ANCHO i/ PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE
Y PREMARCAJE (MEDIDA LA LONGITUD REALMENTE PINTADA).

M-2.6 continua) 1 405,420 3,000 1.216,260
Zona chicane 1 442,000 442,000

1.658,26 0,53 878,88

700.0050 m MARCA VIAL BLANCA REFLECTANTE, TERMOPLÁSTICA EN CALIENTE, 40 CM

MARCA VIAL DE TIPO II (RR), DE PINTURA BLANCA REFLECTANTE, TIPO TERMO-
PLÁSTICA EN CALIENTE, DE 20 cm DE ANCHO i/ PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE
Y PREMARCAJE (MEDIDA LA LONGITUD REALMENTE PINTADA).

Pasos de peatones
Calle Lepanto 6 5,000 30,000
Calle Sueca 15 5,000 75,000
Cercano a glorieta 6 5,000 30,000
Calle Tav ernes 6 5,000 30,000

165,00 1,47 242,55

700.0120 m 2 MARCA VIAL BLANCA REFLECTANTE, TERMOPLÁSTICA EN CALIENTE, EN SÍM

MARCA VIAL DE PINTURA BLANCA REFLECTANTE, TIPO TERMOPLÁSTICA EN CA-
LIENTE, EN SÍMBOLOS Y CEBREADOS

Cebreado Chicane 1 106,040 106,040

106,04 4,10 434,76
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

701.0001 Ud DESMONTAJE DE SEÑAL DE CÓDIGO

Desmontaje de señal de código, incluso transporte de material a zona de acopio, reutilización o verte-
dero.

1 10,000 10,000

10,00 5,44 54,40

701.151 ud DESMONTAJE DE SEÑAL LUMINOSA  (SEMÁFORO ALTO)

DESMONTAJE DE SEÑAL LUMINOSA (SEMÁFORO ALTO), INCLUSO DEMOLICIÓN DE
BÁCULO, COLUMNA, SEÑAL LUMINOSA Y ARMARIO

Semáforo de control de v elocidad 1 3,0000 3,0000
Semáforos pasos de pearones 1 4,0000 4,0000

7,00 140,08 980,56

700.0200 m 2 BANDAS TRANSVERSALES DE ALERTA

BANDA TRANSVERSAL SONORA REALIZADA CON PINTURA TIPO DOBLE COMPO-
NENTE Y TACOS PARA REDUCCÍON DE VELOCIDAD TOTALMENTE TERMINADA (BTA
RESALTADA)

Sentido ascendente 7 4,0000 0,5000 14,0000

14,00 39,22 549,08

703.0010 ud BALIZA CILÍNDRICA CH-75 DE CLASE RA2

BALIZA CILÍNDRICA CH-75 CON MATERIAL REFLECTANTE CLASE RA2, TOTALMENTE
COLOCADA.

Zona chicane 1 30,000 30,000

30,00 42,72 1.281,60

703.0011 ud DESMONTAJE BALIZA CILÍNDRICA CH-75 DE CLASE RA2

DESMONTAJE BALIZA CILÍNDRICA CH-75, INCLUSO CARGA, TRANSPORTE A ACO-
PIO, REUTILIZACIÓN O VERTEDERO.

Pasos de peatones 1 20,000 20,000

20,00 8,87 177,40

701.1001N PA RENOVACIÓN DE CARTELERÍA POR SEÑALIZACIÓN TIPO AIMPE

PARTIDA PARA LA RENOVACIÓN DE LA CARTELERÍA POR SEÑALIZACIÓN TIPO AIM-
PE DE CARACTERÍSTICAS URBANAS

1 1,00

1,00 3.180,00 3.180,00

TOTAL SUBCAPÍTULO 01.04 SEÑALIZACIÓN............................... 7.779,23
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

SUBCAPÍTULO 01.05 AFECCIÓN Y REPOSICIÓN DE SERVICIOS
SER.0001 PA PARTIDA PARA REPOSICIÓN DE SERVICIOS EN TRAVESÍA

PARTIDA PARA REPOSICIÓN DE SERVICIOS EN TRAVESÍA, INCLUYE PASAR CANA-
LIZACIONES AÉREAS A SUBTERRANEAS, DESPLAZAMIENTO DE REGISTROS, ETC.

Total cantidades alzadas 1,00

1,00 31.800,00 31.800,00

SER.0002 PA PARTIDA PARA RENOVACIÓN DE ALUMBRADO

Total cantidades alzadas 1,00

1,00 21.200,00 21.200,00

TOTAL SUBCAPÍTULO 01.05 AFECCIÓN Y REPOSICIÓN DE...... 53.000,00
SUBCAPÍTULO 01.06 JARDINERÍA

000.0004 PA PARTIDA PARA TRABAJOS DE JARDINERÍA

Total cantidades alzadas 1,00

1,00 5.300,00 5.300,00

TOTAL SUBCAPÍTULO 01.06 JARDINERÍA.................................... 5.300,00

TOTAL CAPÍTULO 01 ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA FAVARA N-332 ....................................................... 319.082,85
CAPÍTULO 02 GLORIETA INTERSECCIÓN CV-510
SUBCAPÍTULO 02.01 MOVIMIENTOS DE TIERRAS Y DEMOLICIONES

301.0140 m ²cmFRESADO DE PAVIMENTO BITUMINOSO O DE HORMIGÓN EXISTENTE

FRESADO DE PAVIMENTO BITUMINOSO O DE HORMIGÓN EXISTENTE i/ CARGA, BA-
RRIDO, RETIRADA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS A LUGAR DE EMPLEO Y/O GESTOR
AUTORIZADO HASTA UNA DISTANCIA DE 60 km.

Calzada N-332
Encaje con calzada ex istente
Lado Valencia 1 120,000 5,000 600,000
Lado Alicante 1 120,000 5,000 600,000
Encaje CV-510 1 120,000 5,000 600,000

1.800,00 0,51 918,00

TOTAL SUBCAPÍTULO 02.01 MOVIMIENTOS DE TIERRAS Y...... 918,00
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

SUBCAPÍTULO 02.02 FIRMES
531.0010 t EMULSIÓN C60B4 ADH EN RIEGOS DE ADHERENCIA O C60B4 CUR EN RIEGOS

EMULSIÓN C60B4 ADH EN RIEGOS DE ADHERENCIA O C60B4 CUR EN RIEGOS DE
CURADO i/ EL BARRIDO Y LA PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE, TOTALMENTE TER-
MINADO.

Dotación 1 Kg/m2
Glorieta 1 275,670 0,001 0,276
Reposición fresados
Calzada N-332
Encaje con calzada ex istente
Lado Valencia 1 120,000 0,001 0,120
Lado Alicante 1 120,000 0,001 0,120

0,52 369,70 192,24

542.0010 t MBC TIPO AC16 SURF S (S-12 RODADURA), EXCEPTO BETÚN Y POLVO MINE

MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE TIPO AC16 SURF S (S-12 RODADURA), EXCEPTO
BETÚN Y POLVO MINERAL, TOTALMENTE EXTENDIDA Y COMPACTADA.

Anillo Glorieta. (bombeo 2%, espesor
medio 7 cm)

2,4 275,670 0,070 46,313

Reposición fresados
Calzada N-332
Encaje con calzada ex istente
Lado Valencia 2,4 120,000 0,050 14,400
Lado Alicante 2,4 120,000 0,050 14,400
Encaje CV-510 2,4 120,000 0,050 14,400

89,51 26,50 2.372,02

211.0020 t BETÚN ASFÁLTICO B50/70 (B 60/70)

BETÚN ASFÁLTICO EN MEZCLAS BITUMINOSAS 50/70 (B 60/70).

AC 16 1 0,050 89,510 4,476

4,48 440,00 1.971,20

542.0110 t POLVO MINERAL DE APORTACIÓN UTILIZADO EN LA FABRICACIÓN DE MEZCL

POLVO MINERAL O CARBONATO (TRICALSA O SIMILAR) EMPLEADO COMO POLVO
MINERAL DE APORTACIÓN EN MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE PUESTO A
PIE DE OBRA O PLANTA.

AC 16 1,2 0,050 89,510 5,371

5,37 49,27 264,58

610.0020 m 3 HORMIGÓN EN MASA HM-20 VERTIDO

HORMIGÓN EN MASA HM-20 VERTIDO, VIBRADO Y TOTALMENTE COLOCADO, CON
EL ACABADO SUPERFICIAL QUE INDIQUE LA DIRECCIÓN DEL CONTRATO.

Isleta central de la glorieta 1 12,570 0,200 2,514
Anillo gorjal 1 25,920 0,075 1,944

Total cantidades alzadas 0,01

4,46 69,93 311,89

560.0003 m RIGOLA PREFABRICADA DE HORMIGÓN DE 20 CM DE ANCHO, COLOCADA

Ejecución de rebaje en aceras ex istentes en ubicación de paso de peatones, cumpliendo normativa
de accesibilidad

Para encintado de gorjal 1 21,99 21,99

21,99 19,04 418,69

560.0005 m BORDILLO MONTABLE

BORDILLO PREFABRICADO DE HORMIGÓN MONTABLE DE 0,15x0,25x0,50 M TOTAL-
MENTE COLOCADO, INCLUSO BASE DE ASIENTO DE HORMIGÓN HNE/20/B/20, RE-
JUNTADO CON MORTERO DE CEMENTO, INCLUSO PINTADO CON PINTURA ACRÍLI-
CA EN COLORES ALTERNATIVO BLANCO Y AZUL.
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

Encintado isleta central de la glorieta 1 12,5700 12,5700

12,57 19,60 246,37

560.0006 m BORDILLO RECTO

BORDILLO PREFABRICADO DE HORMIGÓN MONTABLE DE 0,15x0,25x0,50 M TOTAL-
MENTE COLOCADO, INCLUSO BASE DE ASIENTO DE HORMIGÓN HNE/20/B/20, RE-
JUNTADO CON MORTERO DE CEMENTO, INCLUSO PINTADO CON PINTURA ACRÍLI-
CA EN COLORES ALTERNATIVO BLANCO Y AZUL.

Encintado isleta central de la glorieta 1 75,4000 75,4000

75,40 20,13 1.517,80

TOTAL SUBCAPÍTULO 02.02 FIRMES............................................ 7.294,79
SUBCAPÍTULO 02.03 DRENAJE

000.0003 PA PARTIDA PARA ACONDICIONAMIENTO DE DRENAJE EN LA GLORIETA

PARTIDA PARA ACONDICIONAMIENTO DEL DRENAJE EN LA TRAVESÍA, INCLUYEN-
DO EL DESPLAZAMIENTO O SUSTITUCIÓN DE SUMIDEROS AFECTADOS O LA IM-
PLANTACIÓN DE NUEVOS, INCLUYENDO LA CONEXIÓN A LA RED DE SANEAMIEN-
TO MUNICIPAL,  ASÍ COMO TAMBIÉN EJECUCIÓN DE POZOS DE REGISTRO  NECE-
SARIOS, ADECUACIÓN DE RASANTE DE LAS TAPAS DE REGISTROS, INCLUYENDO
TODOS LOS TRABAJOS NECESARIOS PARA SU COMPLETA EJECUCIÓN.

Total cantidades alzadas 1,00

1,00 5.300,00 5.300,00

TOTAL SUBCAPÍTULO 02.03 DRENAJE......................................... 5.300,00
SUBCAPÍTULO 02.04 SEÑALIZACIÓN Y DEFENSAS

700.0010 m MARCA VIAL BLANCA REFLECTANTE, TERMOPLÁSTICA EN CALIENTE, 10 CM

MARCA VIAL DE TIPO II (RR), DE PINTURA BLANCA REFLECTANTE, TIPO TERMO-
PLÁSTICA EN CALIENTE, DE 10 cm DE ANCHO i/ PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE
Y PREMARCAJE (MEDIDA LA LONGITUD REALMENTE PINTADA).

Líneas de calzada 1 62,000 62,000

62,00 0,53 32,86

700.0030 m MARCA VIAL BLANCA REFLECTANTE, TERMOPLÁSTICA EN CALIENTE, 20 CM

MARCA VIAL DE TIPO II (RR), DE PINTURA BLANCA REFLECTANTE, TIPO TERMO-
PLÁSTICA EN CALIENTE, DE 20 cm DE ANCHO i/ PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE
Y PREMARCAJE (MEDIDA LA LONGITUD REALMENTE PINTADA).

M-4.2
Ceda el paso entradas rotonda 4 3,000 0,667 8,004

8,00 0,87 6,96

700.0120 m 2 MARCA VIAL BLANCA REFLECTANTE, TERMOPLÁSTICA EN CALIENTE, EN SÍM

MARCA VIAL DE PINTURA BLANCA REFLECTANTE, TIPO TERMOPLÁSTICA EN CA-
LIENTE, EN SÍMBOLOS Y CEBREADOS

M-6.5 (Ceda el paso)
Glorieta 1 3,000 1,434 4,302

4,30 4,10 17,63

701.0040 ud SEÑAL TRIANGULAR DE 135 cm  DE LADO Y RETRORREFLECTANCIA DE CLASE

SEÑAL TRIANGULAR DE 135 CM DE LADO, RETRORREFLECTANTE DE CLASE RA2,
COLOCADA SOBRE POSTE GALVANIZADO, FIJADO A TIERRA MEDIANTE HORMIGO-
NADO i/ TORNILLERÍA Y ELEMENTOS DE FIJACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE EM-
PLEO.

R-1 3 3,000
P-4 3 3,000

6,00 168,84 1.013,04
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

701.0100 ud SEÑAL CIRCULAR DE 60 cm  DE DIÁMETRO Y RETRORREFLECTANCIA DE CLAS

SEÑAL CIRCULAR DE 60 CM DE DIÁMETRO, RETRORREFLECTANTE DE CLASE RA2,
COLOCADA SOBRE POSTE GALVANIZADO, FIJADO A TIERRA MEDIANTE HORMIGO-
NADO i/ TORNILLERÍA Y ELEMENTOS DE FIJACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE EM-
PLEO.

R-402 3 3,000
R-401a 3 3,000

6,00 125,10 750,60

701.1000N PA CARTELERÍA  TIPO AIMPE GLORIETA

PARTIDA PARA LA RENOVACIÓN DE LA CARTELERÍA EXISTENTE EN GLORIETA POR
SEÑALIZACIÓN TIPO AIMPE DE CARACTERÍSTICAS URBANAS

Total cantidades alzadas 1,00

1,00 742,00 742,00

703.0010 ud BALIZA CILÍNDRICA CH-75 DE CLASE RA2

BALIZA CILÍNDRICA CH-75 CON MATERIAL REFLECTANTE CLASE RA2, TOTALMENTE
COLOCADA.

Para delineación de isletas 3 5,000 15,000

15,00 42,72 640,80

TOTAL SUBCAPÍTULO 02.04 SEÑALIZACIÓN Y DEFENSAS ...... 3.203,89
SUBCAPÍTULO 02.05 VARIOS

000.0007 PA PARTIDA PARA ACONDICIONAMIENTO DE GLORIETAS

PARTIDA PARA ACONDICIONAMIENTO DEL ANILLO CENTRAL DE LA MINIGLORIETA,
CON LAS  QUE  DOTARLA DE UN COLOR Y TEXTURA DIFERENTES PARA REFORZAR
SU VISIBILIDAD

Total cantidades alzadas 1,00

1,00 1.590,00 1.590,00

TOTAL SUBCAPÍTULO 02.05 VARIOS ............................................ 1.590,00

TOTAL CAPÍTULO 02 GLORIETA INTERSECCIÓN CV-510................................................................................ 18.306,68
CAPÍTULO 03 SOLUCIONES PROPUESTAS AL TRÁFICO

000.0008 PA ABONO ÍNTEGRO DE DESVÍOS

PA DE ABONO ÍNTEGRO EN DESVÍOS DE TRÁFICO, INCLUIDOS SEÑALIZACIÓN,
CORTE PARCIALES O COMPLETOS DE CALZADA, DESVÍO DE TRÁFICO DURANTE LA
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, APERTURA Y CIERRE DIARIO EN HORARIO NOCTUR-
NO EN CASO DE QUE LAS CONDICIONES DE TRÁFICO LO REQUIERAN, VIGILAN-
CIA, MANTENIMIENTO Y TODOS LOS GASTOS DERIVADOS DE LOS MISMOS.

Total cantidades alzadas 1,00

1,00 15.900,00 15.900,00

TOTAL CAPÍTULO 03 SOLUCIONES PROPUESTAS AL TRÁFICO.................................................................... 15.900,00
CAPÍTULO 04 GESTIÓN DE RESIDUOS

000.0009 PA GESTIÓN DE RESIDUOS

Total cantidades alzadas 1,00

1,00 9.540,00 9.540,00

TOTAL CAPÍTULO 04 GESTIÓN DE RESIDUOS.................................................................................................. 9.540,00
CAPÍTULO 05 SEGURIDAD Y SALUD

000.0010 PA SEGURIDAD Y SALUD
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

Total cantidades alzadas 1,00

1,00 6.360,00 6.360,00

TOTAL CAPÍTULO 05 SEGURIDAD Y SALUD...................................................................................................... 6.360,00

TOTAL...................................................................................................................................................................... 369.189,53
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DEMARCACIÓN DE CARRETERAS 
DEL ESTADO EN LA COMUNIDAD 
VALENCIANA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE CARRETERAS MINISTERIO 

DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 
Y AGENDA URBANA 

C/ JOAQUÍN BALLESTER, 39 
46071 VALÈNCIA 
TEL: 96 307 95 10 
FAX: 96 307 95 11 

DIRECCIÓ GENERAL 
DE CARRETERES 

DEMARCACIÓ DE CARRETERES 
DE L’ESTAT A LA COMUNITAT 

VALENCIANA 

El 126 de julio de 2021, la Dirección General de Carreteras aprobó la orden de estudio                  

33-V-50255 «Adecuación de la travesía de la carretera N-332 a su paso por el casco urbano de Favara, 

entre los pp.kk. 243+500 y 244+150. Provincia de Valencia», con un presupuesto base de licitación, sin 

IVA, de 531.596,00 €. 

El aumento del nivel de detalle del proyecto, durante cuya redacción se han puesto de manifiesto 

las afecciones de las actuaciones proyectadas a la realidad existente sobre el terreno, ha provocado un 

aumento de la valoración inicial que sirvió de base para la solicitud de la orden de estudio. El presupuesto 

para conocimiento de la Administración del proyecto redactado alcanza los 792.931,43 €, que suponen 

256.740,92 € € adicionales respecto a la orden de estudio aprobada. 

 

       
  S/REF.:   

 
N/REF.: 33-V-7620 
 
Fecha: Fecha de la firma electrónica 
 
Asunto: Propuesta de modificación de la orden de 

estudio 33-V-50255 «Adecuación de la travesía 
de la carretera N-332 a su paso por el casco 
urbano de Favara, entre los pp.kk. 243+500 y 
244+150. Provincia de Valencia» 

  
MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y 

AGENDA URBANA 
Secretaría de Estado de Transportes, Movilidad y 

Agenda Urbana 
Secretaría General de Infraestructuras 

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CONSERVACIÓN 

Paseo de la Castellana, 67 
28071 MADRID 
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MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 

El presupuesto de ejecución material del proyecto ha experimentado un aumento de 172.627,13 

€, respecto al aprobado en la orden de estudio, lo que supone un incremento de un 46,4%.  

El mayor aumento es el producido en la partida de “Firmes” que se incrementa en 128.803,19 €, 

esto se debe a que, la mayor precisión de la topografía disponible en el proyecto gracias a que el 

replanteo llevado a cabo ha permitido determinar que es necesario un mayor espesor de la capa 

intermedia de mezcla bituminosa en caliente en determinados tramos.  

También han contribuido al aumento del presupuesto el incremento en las partidas de 

“Movimiento de tierras y demoliciones” (+47.583,01 €), principalmente por el mayor fresado del firme 

necesario; y de “Señalización, balizamiento y contención” (+42.387,54 €), debido casi exclusivamente a 

la inclusión de una barandilla de separación de acera y calzada, en un tramo de la actuación. 

Por cuanto antecede, se solicita la modificación de la orden de estudio, para adaptarla al 

presupuesto resultante de la redacción del proyecto de construcción, al objeto de hacerlo viable 

técnicamente. 

Propuesta de modificación de orden de estudio 

TIPO DE ESTUDIO Proyecto de construcción 

TIPO DE PROYECTO Proyecto de mejoras locales 

SITUACIÓN 
Carretera N-332, del p.k. 355+100 al 389+000. 
Término municipal de Favara. 
Provincia de Valencia 

TÍTULO COMPLEMENTARIO Adecuación de la travesía de Favara 

CARACTERÍSTICAS 

 Reordenación sección transversal: reducción anchura 
carriles para ampliación de aceras y mejora 
ordenación zonas aparcamiento 

 Establecimiento chicane en estrada sur de la travesía 
 Sustitución intersección en T entre N-332 y CV-510 

por glorieta 
 Aumento número pasos de peatones 
 Mejora condiciones superficiales del firme 
 Reposición de elementos de señalización y 

balizamiento y mejora drenaje 
 Reposición de servicios y resto de obras 

complementarias 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 545.007,51 € 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 792.931,43 € 

EXPROPIACIONES No 

INFORMACIÓN OFICIAL Y/O PÚBLICA Información oficial al Ayuntamiento de Favara 
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MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 

El ayuntamiento de Favara es conocedor del proyecto y ha mostrado su conformidad a la 

ejecución del mismo por el MITMA a cambio de recibir la cesión del tramo de la carretera N-332 entre el 

p.k. 242+650 y el 244+060. 

Lo que se traslada, para su aprobación, si procede. 

A propuesta del Ingeniero Director del Proyecto                  

GUILLERMO LLOPIS SERRANO 

Con el visto bueno del                  

El Jefe de Área de Conservación y Explotación de Valencia                  
JAVIER SOLER RIBES 

Con la conformidad del                  

El Jefe de Demarcación de Carreteras del Estado en la Comunidad Valenciana                  
JOSÉ VTE. PEDROLA CUBELLS                  

(P.A. El Jefe de Área de Planeamiento, Proyecto y Obras, JOSÉ YUSTE MAICAS) 
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1.   AJUSTE A LA ORDEN DE ESTUDIO 

La orden de estudio aprobada plantea el cumplimiento, de manera simultánea, de los siguientes objetivos: 

- Modificar la percepción de la travesía por parte del usuario como zona urbana y no como 

carretera, consiguiendo también una disminución de velocidad a su paso por la travesía. 

- Desincentivar el paso por la travesía a todos los usuarios que puedan hacer uso de vías 

alternativas, es decir de aquellos que utilicen la travesía como vía de paso en un trayecto 

más largo.  

Realizando, para ello, las siguientes actuaciones: 

- Reordenación sección transversal: reducción anchura carriles para ampliación aceras y me-

jora ordenación zonas de aparcamiento.  

- Establecimiento chicane en entrada sur de la travesía. 

- Sustitución Intersección actual en T entre N-332 y CV-510 por glorieta.  

- Aumento número de pasos de peatones. 

- Mejora condiciones superficiales del firme. 

- Reposición elementos de señalización y balizamiento y mejora drenaje.  

- Reposición de servicios y resto de obras complementarias. 

Con un presupuesto previsto aproximado de: 

TOTAL PEM 545.007,51 € 
GG (13%)+BI (6%) 103.551,43 € 
TOTAL PBL (s/IVA) 648.558,94 € 
IVA (21%) 136.197,38 € 
TOTAL PBL (c/IVA) 784.756,32 € 

 

De conformidad al apartado 1 del Anexo II de la Instrucción sobre las medidas específicas para la mejora 
de la eficiencia en la ejecución de las obras públicas de infraestructuras ferroviarias, carreteras y 
aeropuertos del Ministerio de Fomento, el presupuesto deberá ser como máximo el previsto en la orden 
de estudio vigente. 

Todas las actuaciones proyectadas se ajustan a la orden de estudio aprobada. 

El presupuesto de ejecución material obtenido es de 534.598,78 € siendo, por tanto, inferior al previsto 
en la orden de estudio. 
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1.   OBJETO Y ALCANCE 

El presente informe se redacta con objeto de analizar el cumplimiento de las medidas específicas para la 
mejora de la eficiencia recogidas en la Orden FOM/3317/2010, del 17 de diciembre, aplicables al Proyecto 
de “Adecuación de la travesía de la carretera N-332 a su paso por el casco urbano de Favara, entre 
los PPKK 243+500 y 244+150. Provincia de Valencia”. 

Este informe se considera adecuado al efecto de justificar la certificación de que el proyecto cumple con las 
instrucciones y parámetros de eficiencia que se recogen en la Orden Ministerial. 

En este análisis se comprueba el cumplimiento de los criterios de eficiencia que se especifican, justificando 
de manera razonable aquellos que se incumplan. 

A continuación, se desarrolla este informe siguiendo el articulado de la citada Orden. 

2.   ANÁLISIS DE LOS ARTÍCULOS DE LA ORDEN DE EFICIENCIA 

Artículo 5. Estudios Informativos 

En los Estudios Informativos que se redacten de conformidad con el artículo 25 del Reglamento General de 
Carreteras se pondrá un especial interés en desarrollar y optimizar los trazados minimizando los costes de 
las alternativas que cumplan los requisitos funcionales y medioambientales exigibles. 

Los parámetros de diseño deberán adaptarse al entorno en los tramos medioambientalmente sensibles o 
de difícil orografía, donde podrán ser menos exigentes, de conformidad con lo indicado en el artículo 1.2 de 
la Norma 3.1-IC “Trazado” de la Instrucción de Carretera. 

No procede 

 

Artículo 6. Proyectos de Construcción y de Trazado 

1. En los Proyectos de Construcción y Trazado que se redacten de conformidad con los artículos 27 y 28 
del Reglamento General de Carreteras, se comprobará que se ha cumplido todo lo prescrito en el artículo 
5. 

Sus conclusiones se reflejarán en un informe que el autor del proyecto elaborará e incluirá en el mismo. En 
dicho informe se indicarán las modificaciones del trazado que, en su caso, se hayan producido en el 
Proyecto con respecto al Estudio Informativo, justificando sus motivos. 

El proyecto de Construcción contiene todos los documentos que se definen en el artículo 27 del 
Reglamento General de Carreteras, y en particular al punto 3 introducido por el R.D. 1911/1997, 19 
diciembre, por el que se modifica dicho Reglamento. 

Este Proyecto no se ha partido de ningún Estudio Informativo previo. 

2. Las peticiones de obras o mejoras adicionales que se planteen por otras Administraciones, no justificadas 
por la funcionalidad de la propia infraestructura proyectada, deberán ser acordadas mediante un Convenio 
en el que se incluya la aportación económica, por parte de la Administración territorial solicitante, del 
incremento presupuestario que resulte. 

No se ha acordado ningún Convenio enmarcado en la presente actuación 

3. Con carácter general podrán admitirse alteraciones de los proyectos con relación a los Estudio 
Informativos, a propuesta de las Administraciones Territoriales, cuando no contradigan los criterios 
generales de sostenibilidad, economía y eficiencia de esta orden y la Administración proponente asuma el 
sobrecoste derivado de su propuesta. 

No procede, por no existir ningún Estudio Informativo previo. 
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4. No se incluirán en los proyectos actuaciones cuya justificación y necesidad se base en la promoción de 
desarrollos urbanísticos, polígonos industriales y similares. Este tipo de actuaciones no serán en ningún 
caso financiadas por el Ministerio de Fomento, que podrá autorizarlas, si cumplen los requerimientos para 
ello, para su ejecución y financiación con cargo a los promotores de los desarrollos mencionados. 

Las actuaciones tienen exclusivamente la necesidad de ejecutarse para la mejora de la seguridad 
vial de la N-332 y no tienen como fin la promoción de desarrollos urbanísticos, polígonos 
industriales, y/o similares. 

5. El autor de cada proyecto deberá presentar al Centro Directivo, antes de la aprobación del mismo, una 
certificación en la que reconozca cumplir las instrucciones y parámetros de eficiencia que se recogen en la 
presente Orden Ministerial. 

El presente informe se considera como un certificado de cumplimiento de mejora de la eficiencia 
para un Proyecto de Carreteras, de acuerdo a los criterios establecidos en la Orden FOM/3317/2010, 
del 17 de diciembre. 

 

Artículo 7. Criterios de eficiencia 

1. El trazado de las carreteras, que se seguirá guiando por la Norma 3.1-IC “Trazado” de la Instrucción de 
Carreteras, tendrá en cuenta las siguientes consideraciones para incrementar la eficiencia de la 
infraestructura: 

a. Lo establecido en el artículo 4.4 de la Ley de Carreteras y lo especificado en el artículo 1.2 de la citada 
Norma 3.1-IC “Trazado”, en cuanto a su aplicación a proyectos de ampliación de número de carriles en 
autovía, actuaciones en entornos periurbanos, actuaciones de acondicionamiento, mejora o ampliación 
(incluso conversión en autovía) de carreteras existentes, así como los proyectos incluidos en el párrafo 
quinto de dicho artículo 1.2. 

Las actuaciones proyectadas no tienen la consideración de nuevo trazado. Se trata de una 
adecuación y mejora de la Seguridad Vial y se adecúa al presupuesto previsto en la Orden de 
Estudio. 

Se ha diseñado a partir de este criterio y de las indicaciones de la Dirección del Contrato. 

b. La rasante de la carretera se proyectará de forma que se minimicen los costes del conjunto formado por 
el movimiento de tierras y las estructuras y túneles, siempre respetando la Declaración de Impacto 
Ambiental. 

La modificación de la rasante es mínima, únicamente se regularizan las pendientes mediante el 
fresado y la colocación de una capa de 2 cm de mezcla bituminosa. 
 
c. La longitud de las estructuras proyectadas deberá ser la mínima compatible con la Declaración de 
Impacto Ambiental y con el obstáculo a salvar. Además, la tipología de estructura deberá ser la de coste 
mínimo posible, considerando construcción y conservación, que resuelva los condicionantes existentes. 
No se ejecutan estructuras. 

d. Únicamente se proyectarán túneles cuando sea estrictamente necesario, vinculando su longitud 
exclusivamente a los aspectos técnicos inherentes en cada caso. En fase de proyecto, no se dispondrán 
nuevos túneles o túneles artificiales no previstos en el Estudio Informativo y en la Dirección General de 
Carreteras, previo informe justificativo de su necesidad. 

En este proyecto no se ha definido ningún túnel. 

e. Como criterio general, se tratará de minimizar, en los proyectos de nuevos trazados, la ejecución de vías 
de servicio y vías colectoras. 

No se han previsto nuevas vías de servicio ni vías colectoras. 

2. De conformidad con la Norma 6.1-IC “Secciones de firme” de la Instrucción de Carreteras, la sección de 
firme a utilizar se dimensionará de acuerdo con la categoría de tráfico que resulte con las hipótesis de 
crecimiento. De entre todas las posibles se elegirá aquella que suponga un coste de ejecución y 
conservación menor. En caso de no seguirse este criterio, previo informe técnico justificativo de su 
necesidad, requerirá la autorización expresa del Director General de Carreteras. 

La categoría de tráfico resultante con la hipótesis de crecimiento es T31, menor que la existente, ya 
que el tráfico ha disminuido considerablemente.  

La sección de firme elegida cumple los criterios exigidos establecidos en la Orden FOM/3317/2010, 
del 17 de diciembre. 

3. En los proyectos de adecuación de travesías, se incluirán únicamente las actuaciones de firmes, 
señalización y balizamiento que sean necesarios para mantener la seguridad vial de la carretera. La 
inclusión de otras actuaciones requerirá la autorización expresa del Director General de Carreteras. 

Las actuaciones de firmes, señalización y balizamiento de la travesía se realizarán para mantener la 
seguridad vial. No se incluyen otras actuaciones. 

 

Artículo 8. Parámetros de eficiencia 

1. Los estudios y proyectos de carreteras que se redacten de conformidad con el Capítulo Primero del Título 
II del Reglamento General de Carreteras se atendrán a los parámetros técnicos y económicos de eficiencia 
recogidos en el Anexo II de esta instrucción. El presupuesto de todos los proyectos de construcción que se 
redacten por parte de la Dirección General de Carreteras deberá ser como máximo el previsto en la orden 
de estudio. En autovías interurbanas de nuevo trazado, este presupuesto se enmarcará en los siguientes 
parámetros: 

Coste de ejecución material (M€/km) 
Tipo de terreno Orografía llana Orografía ondulada Orografía accidentada o muy accidentada 
Tipo 1 2,00 3,00 3,00 5,00 5,00 8,00 
Tipo 2 2,50 3,50 3,50 5,50 5,50 8,50 

Tipos de terreno según características geológicas-geotécnicas: 

Tipo 1: Sin riesgos geológicos – geotécnicos aparentes 

Tipo 2: Con potenciales riesgos geológicos – geotécnicos (suelos blandos, expansivos, colapsables, 
inestabilidades de ladera, macizos fuertemente tectonizados, afecciones hidrogeológicas…) 

Las actuaciones proyectadas no tienen la consideración de nuevo trazado. Se trata de una mejora 
de la Seguridad Vial y se adecúa al presupuesto previsto en la Orden de Estudio. 

2. Los precios unitarios de las unidades de obra utilizadas en los proyectos corresponderán, como máximo, 
a los recogidos en el Cuadro de Precios de Referencia de la Dirección General de Carreteras, que será 
actualizado anualmente. La utilización de unidades de obra no recogidas en el Cuadro de Precios anterior, 
deberá suponer, como máximo, el 20% del presupuesto de la actuación, excluyendo de este porcentaje las 
reposiciones de los servicios afectados y las actuaciones relacionadas con prospecciones y recuperaciones 
arqueológicas. 

Los precios aplicados en las unidades de obra definidas en el proyecto se corresponden, en parte, 
con los propuestos en el Cuadro de Precios de Referencia de la Dirección General de Carreteras, de 
marzo de 2021 y con otras bases oficiales como la del IVE de 2021. Las unidades no definidas en el 
CRDGC superan el 20% del presupuesto total, debido a que se ha tenido que aplicar precios acordes 
con una actuación de carácter local y al elevado incremento del índice de precios al consumo en 
2022, para garantizar la viabilidad de la actuación y su correcta ejecución. 

3.El coste máximo por unidad de superficie de estructura (€/m2), en ejecución material, se establece de 
acuerdo con lo indicado en la siguiente tabla: 
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Tipo de estructura Cimentación superficial en 
zonas de sismicidad baja 

Cimentación profunda en zonas 
de sismicidad alta 

Estructura longitudinal a la 
traza 900 1.200 

Paso superior sobre autovía 600 800 
Paso inferior de autovía 800 

Para que pueda aprobarse una estructura por importes unitarios superiores a los establecidos se requerirá, 
previo informe técnico justificativo de su necesidad, una autorización expresa por parte del Director General 
de Carreteras. 

No se ejecutan estructuras. 

4. De entre todas las posibilidades que existan para cumplir la Declaración de Impacto Ambiental, se incluirá 
en el proyecto aquella que suponga el mínimo coste posible. Se dejará en el proyecto constancia explícita 
de la inversión motivada por cuestiones ambientales bajo el epígrafe “coste ambiental”. Se justificarán de 
forma expresa, valores de coste ambiental superiores al 15% del presupuesto total del proyecto. 

Atendiendo a lo establecido en la legislación vigente en materia de evaluación de impacto 
ambiental, no es necesario someter el proyecto al citado procedimiento de evaluación de impacto. 
Por lo que no se ha valorado ningún coste ambiental (medidas correctoras). 

5. Los incrementos de tráfico a utilizar en los estudios de tráfico, a efectos de definir la necesidad de carriles 
adicionales en rampa, terceros carriles por cuestión de capacidad, la categoría del firme, así como cualquier 
otra cuestión de la geometría de la carretera serán los siguientes: 

Periodo Incremento anual acumulativo 
 2010 – 2012   1,08% 
 2013 – 2016   1,12% 
 2017 en adelante  1,44% 

Se ha utilizado un incremento de tráfico del 1,44%, para determinar la categoría de tráfico pesado 
con la que dimensionar el firme en el año previsto de puesta en servicio. 

6. En autovías de débil demanda (con una IMD prevista inferior a los 7.000 vehículos/día en el año de 
puesta en servicio) se deberá ser especialmente estricto en las condiciones de trazado que supongan 
aumentos importantes de coste, especialmente en el planteamiento de carriles adicionales. 

No procede. 

7. En los proyectos de autovía de débil demanda (IMD prevista inferior a 7.000 veh./día) se incluirá un anejo 
específico que recoja la viabilidad e idoneidad de su posible ejecución progresiva, de forma que en una 
primera fase se ejecutara la primera calzada de la autovía. En aquellos casos en que así se establezca por 
la Dirección General de Carreteras, el proyecto se dividirá en dos fases, de manera que en la primera fase 
se ejecute la primera calzada de autovía. 

No procede. 

8. Los enlaces entre autovías se diseñarán de manera que la longitud de estructura sea la menor compatible 
con la capacidad que deba tener cada uno de los ramales. El coste de ejecución material del enlace deberá 
situarse en el entorno de lo indicado en la siguiente tabla, salvo autorización expresa del Director General 
de Carreteras. Se podrán establecer nuevas tipologías en la actualización de estos parámetros. 

IMD suma de las dos 
autovías/autopistas que enlazan 

Presupuesto del enlace en 
terrenos tipo 1 (M €) 

Incremento de presupuesto en 
terrenos tipo 2 (M€) 

 IMD ≤ 20.000   6,0 0,5 
 20.000 < IMD ≤ 40.000   10,0 1,0 

 40.000 < IMD ≤ 80.000   15,0 1,5 
 IMD > 80.000   20,0 2,0 

Tipos de terreno según características geológicas-geotécnicas: 

Tipo 1: Sin riesgos geológicos – geotécnicos aparentes 

Tipo 2: Con potenciales riesgos geológicos – geotécnicos (suelos blandos, expansivos, colapsables, 
inestabilidades de ladera, macizos fuertemente tectonizados, afecciones hidrogeológicas…) 

No procede. 

3.   CUADRO RESUMEN 

A continuación, se adjunta un resumen de la revisión de los criterios de eficiencia desarrollada en los 
apartados anteriores: 

 
“PROYECTO DE ADECUACIÓN DE LA TRAVESÍA DE LA CARRETERA N-332 A SU PASO POR EL CASCO 

URBANO DE FAVARA, ENTRE LOS PPKK 234+500 Y 244+150. PROVINCIA DE VALENCIA” 

 Criterios de eficiencia Cumple Disminución Observaciones 

5 Estudios Informativos  NA     

6.1  Cumplimientos e informes P.C.  SI   Se mejora la seguridad actual  

6.2  Mejora de otras administraciones 
justificadas  NA   No se plantean actuaciones adicionales  

6.3  Mejora de otras administraciones no 
justificadas  NA   No se plantean actuaciones adicionales  

6.4  No promoción de desarrollos 
urbanísticos  NA     

6.5  Certificado del autor  SI   Presente informe constituye un certificado  

7.1.a  Aplicación 3.1-IC  SI   Se aplica la instrucción 3.1-IC  

7.1.b  Rasante SI   La modificación de la rasante es mínima. 

7.1.c  Longitud de estructuras mínima  SI   No se ejecutan estructuras. 

7.1. d Túneles  NA     

7.1.e  Vías de servicio y colectoras  NA     

7.2  Secciones de firme  SI   
El firme empleado cumple los criterios. La 
sección existente fue escogida de entre 
las definidas en 6.1-IC.  

7.3  Adecuación de Travesías  SI   Se mejora la seguridad actual 

Anexo 
II.1  

Coste Ejecución material 
 (M €/ km)  NA   No se considera nuevo trazado.  

Anexo 
II.2  Precios unitarios  NO   

La mayor parte de los precios 
establecidos no proceden del Cuadro de 
Referencia del MITMA, al tratarse de una 
actuación local y a la necesidad de 
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Criterios de eficiencia Cumple Disminución Observaciones 

ajustarlos al elevado incremento del IPC 
en 2022. 

Anexo 
II.3 Coste m2 estructuras  NA No se ejecutan estructuras.  

Anexo 
II.4 Coste DIA  NA No hay coste ambiental 

Anexo 
II.5 Incrementos de Tráfico  SI 

Se han aplicado los incrementos de 
tráfico de la Orden FOM/3317/2010, a 
efectos del diseño del firme. 

Anexo 
II.6

Autovía débil demanda. Condiciones 
de trazado estricto  NA 

Anexo 
II.7

Autovías débil demanda ejecución 
progresiva  NA 

Anexo 
II.8 Coste de Enlaces  NA 
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1.   OBJETO Y ALCANCE 

El presente informe no procede porque se van a cumplir las instrucciones pertinentes de la Nota de Servicio 
1/2019 sobre Instrucciones para la Redacción de los Proyectos Supervisados por la Subdirección General 
de Conservación; indicándose en el apartado correspondiente de la memoria dicho cumplimiento. 
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1.   OBJETO Y ALCANCE 

El sector V-5, responsable de la conservación y explotación del vial, ha proporcionado todos los datos 
disponibles por su parte para la elaboración del proyecto de referencia. 
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1.   DESCRIPCIÓN 

A continuación, se adjunta el informe topográfico que ha servido de base para la elaboración de este 
proyecto. 
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Aplicaciones Topográficas Porcar y Masià s.l.p., gabinete de ingeniería 

técnica en Topografía situado en la Calle Font Cabilda Nº6B  bajo de la localidad 

de Massanassa (Valencia), con NIF B-97955546  y representado por D. Albert 

Porcar Ruiz, Ingeniero Técnico en Topografía colegiado Nº 3089,  y D. Manuel 

Masià Albiach Ingeniero Técnico en Topografía colegiado Nº 3119,  por la Escuela 

Técnica Superior de Ingeniería Geodésica, Cartográfica y Topográfica de la 

Universidad Politécnica de Valencia, presentan el siguiente informe: 

 

 
1.-  Objetivo del trabajo 

 
 
 

2.-  Situación y emplazamiento 
 
 
 

3.-  Metodología del trabajo 
 
 
 

4.-  Sistema de referencia utilizado 
 
 
 

5.-  Instrumentación 
 
 
 

6.-  Bases de replanteo 
 
 
 

7.-  Listado de coordenadas UTM de los puntos radiados 
 
 
8.-  Anexo:  Reseñas de las bases de replateo
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1.-  Objetivo del trabajo 

 
 

Obtención de una base cartográfica a escala 1/500 del entorno de LA 

TRAVESÍA DE FAVARA DE LA CTRA. N332 PK 243+500 A 244+150, con todos los 

elementos necesarios para realizar el proyecto de acondicionamiento de la zona. 

Se obtendrá un modelo 3d y se dejarán en campo bases de replanteo para la 

posterior ejecución de la obra. 

 
 

2.-  Situación y emplazamiento 
 
 
 
 
TRAVESÍA DE FAVARA DE LA CTRA. N332 PK 243+500 A 244+150 

Favara (Valencia) 
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3.-  Metodología del trabajo 
 
 

La obtención de todos los datos necesarios para la realización del 

levantamiento topográfico de la zona afectada por el proyecto, se ha 

realizado con estación total. 

Realizándose una serie de estacionamientos enlazados entre sí para 

cubrir toda la zona de actuación. 

Se han dejado marcadas en campo una serie de bases de replanteo para la 

posterior ejecución de la obra. 

A continuación se realiza la observación de las bases de replanteo con 

GPS GNSS RTK enlazado a la red ERVA de la comunidad Valenciana y asi poder 

referenciar nuestro levantamiento en coordenadas UTM etrs89 huso30. 

Por último, a partir de los datos tomados en campo se realiza un dibujo 

3d (*.dwg) y un pequeño informe del trabajo. 

 
 
 

 
4.- Sistema de referencia utilizado 

 
 
 

 
Se adopta el sistema ETRS89 (European  Terrestrial  Reference  System  

1989)  de  las  series cartográficas oficiales, en sus diversas escalas, 

según Decreto REAL DECRETO 1071/2007, de 27 de julio, por el que se regula 

el sistema geodésico de referencia oficial en España. 

Artículo 3. Sistema de Referencia Geodésico. 
 

Se adopta el sistema ETRS89 (European  Terrestrial  Reference  System  

1989)  como  sistema  de referencia geodésico oficial en España para la 

referenciación geográfica y cartográfica en el ámbito de la Península 

Ibérica y las Islas Baleares. En el caso de las Islas Canarias, se adopta 

el sistema    REGCAN95. Ambos    sistemas    tienen    asociado    el    

elipsoide    GRS80    y    están materializados por el marco que define la 

Red Geodésica Nacional por Técnicas Espaciales, REGENTE, y sus 

densificaciones. 

 

APLICACIONES TOPOGRÁFICAS PORCAR Y MASIÀ, S.L.P. C/ FONT CABILDA, 6B BAJO-IZDA. 46470-MASSANASSA-VALENCIA TEL: 96.1270322 

 

 
 
 

Artículo 4. Sistema de Referencia Altimétrico. 
 

1. Se tomará como referencia de altitudes los registros del nivel 

medio del mar en Alicante para la Península y las referencias mareográficas 

locales para cada una de las islas. Los orígenes de las referencias 

altimétricas serán definidos y publicados por la Dirección General del 

Instituto Geográfico Nacional. 

2. El sistema está materializado por las líneas de la Red de     

Nivelación de Alta Precisión. 

 
3.  El datum hidrográfico al que están referidas las sondas,  cero  

hidrográfico,  será  definido  y publicado por el Instituto Hidrográfico de 

la Marina y representará la referencia altimétrica para la cartografía 

náutica básica. 

Sistema de Referencia Europeo (ETRS89) está constituido por: 
 

-  Elipsoide GRS 1980 
 

-  Longitud del Semieje mayor del elipsoide (a) = 6.378.137 metros 
 

-  Coeficiente de aplanamiento (α) = 1:298,257222101 
 

-  Orígenes de coordenadas geodésicas: 
 

 Latitudes, referidas al Ecuador, positivas al Norte del mismo. 
 

 Longitudes    referidas    al    Meridiano    de    Greenwich, 

consideradas    positivas    al    Este y Negativas al Oeste de 

dicho Meridiano 

Como Sistema Cartográfico de representación se emplea la Proyección Universal 

Transversa de Mercator (U.T.M.) que es el adoptado según el mencionado Decreto 

2303/1970 de 16 de Julio. La zona de trabajo está comprendida dentro del Huso 30N. 
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5.- Instrumentación 

 
 
 
 

En el trabajo se ha utilizado la Estación total de la marca SOKKIA modelo 

SET3130R3 con medición sin prisma. 

Con las siguientes características principales: 

- Medición de ángulos. Precisión (3” / 0.001 gon / 0.025 mil) 

- Medición de distancia. Precisión ( con prisma (+- 2+ 2ppm X D)mm),  

sin reflexión (+-3+2 ppm X D)mm) 

 

 

Receptor GPS de Leica  Geosystem  1200+ (terminal  Rx1250XC,  Nº  319639), 
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La observación GPS  se  ha  realizado  mediante  la  aplicación  de  

la  tecnología  DGPS/RTK conectando con solución de red a la Red de 

Estaciones de Referencia GNSS de Valencia (Red ERVA), con el fin de obtener 

las correcciones diferenciales de la red GNSS en tiempo real. 

 
 

Las estaciones permanentes GPS están configuradas para servir datos 

en tiempo real para DGPS/RTK y en post-proceso a través de Internet y de 

las tecnologías de comunicación móvil desarrolladas. Actualmente, la red 

cubre prácticamente todo el territorio y se encuentra operativa para post-

proceso y tiempo real. 

 
 

Las correcciones se emiten  en  el  estándar  RTCM,  (versiones  2.3  

-  3),  de  múltiples  llamadas simultáneas  vía  GPRS  (General  Packet  

Radio  Service),  que  utilizan  el  protocolo  NTRiP (Networked Transport 

of RTCM vía Internet Protocol). 

 

Que nos permite obtener precisiones inferiores a 2 centímetros. 
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6.- Bases de replanteo 
 
 

Se han dejado marcadas en campo una serie  de  bases de  replanteo,  

de  las cuales  se  adjunta a continuación un listado de coordenadas.  

 

NOMBRE
P9001
P9002
P9003
P9004
P9005
P9006
P9007

COORD.X
734350.304
734325.618
734316.867
734279.421
734296.115
734311.661
734317.344

COORD.Y
4334557.289
4334511.969
4334472.930
4334362.133
4334312.174
4334254.924
4334124.653

COORD.Z
3.250
3.650
4.410
6.580
7.490
8.100
8.970

 
 

Todas las bases de la radiación se han dejado marcadas en campo con clavos de acero. 
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9003 

9002 

9001 

9007 

9005 

9004 

9006 
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7.- Listado de coordenadas UTM de los puntos radiados 
 

1,734360.568,4334575.832,2.792,B 
2,734354.434,4334567.554,3.220,S 
3,734351.857,4334565.265,3.118,B 
4,734353.166,4334563.989,3.099,B 
5,734354.345,4334563.221,3.094,B 
6,734358.462,4334564.509,3.084,BIO 
7,734363.856,4334574.647,2.976,BIO 
8,734367.609,4334581.692,3.050,BIO 
9,734368.395,4334582.700,3.133,F_A 
10,734364.005,4334574.451,3.132,F_A 
11,734358.672,4334564.573,3.083,F_A 
12,734358.791,4334566.784,2.976,SEMAF 
13,734359.221,4334568.023,2.932,TRAF 
14,734360.966,4334571.027,2.860,TRAF 
15,734361.578,4334572.697,3.086,FAR 
16,734362.246,4334572.524,3.147,ALU 
17,734363.261,4334574.677,2.924,SENAL 
18,734364.844,4334581.151,2.780,SENAL 
20,734372.128,4334583.507,3.221,L_B 
21,734375.380,4334581.484,3.333,L_B 
22,734376.220,4334581.057,3.352,L_B 
23,734359.988,4334563.833,3.162,COT 
24,734361.727,4334562.828,3.291,L_B 
25,734365.054,4334560.904,3.416,L_B 
26,734347.531,4334563.802,3.182,S 
27,734349.236,4334563.550,3.175,S 
28,734346.856,4334557.329,3.176,S 
29,734352.181,4334558.224,3.107,S 
30,734351.179,4334558.610,3.124,B 
31,734348.263,4334559.853,3.169,B 
32,734347.290,4334559.681,3.192,B 
33,734347.324,4334558.853,3.178,B 
34,734354.037,4334555.487,3.081,C 
35,734347.143,4334541.340,3.221,C 
36,734345.656,4334545.704,3.275,S 
37,734340.226,4334559.147,3.173,B 
38,734338.503,4334557.956,3.308,E 
39,734342.195,4334544.072,3.447,E 
40,734344.338,4334543.718,3.330,B 
41,734340.311,4334537.296,3.508,FAR 
42,734339.702,4334537.524,3.512,ALU 
43,734339.064,4334537.225,3.526,ALU 
44,734332.440,4334523.906,3.694,ALU 
45,734331.579,4334520.706,3.580,B 
46,734330.107,4334521.655,3.755,REG 
47,734329.548,4334520.116,3.592,IMB 
48,734328.943,4334515.469,3.634,S 
49,734339.635,4334527.651,3.285,C 
50,734342.036,4334526.430,3.460,L_B 
51,734345.198,4334524.617,3.600,L_B 
52,734341.430,4334496.356,3.841,E 
53,734340.439,4334498.303,3.579,B 
54,734341.094,4334498.438,3.555,B 
55,734340.833,4334500.139,3.546,S 
56,734339.890,4334502.882,3.573,F_A 
57,734338.306,4334503.738,3.683,L_B 
58,734346.797,4334503.663,3.574,B 
59,734346.692,4334505.731,3.668,B 
60,734344.177,4334504.880,3.508,B 

61,734344.215,4334506.454,3.458,IMB 
62,734347.547,4334512.271,3.370,IMB 
63,734351.165,4334518.871,3.306,IMB 
64,734352.079,4334519.392,3.305,B 
65,734352.513,4334519.445,3.357,B 
66,734352.865,4334518.782,3.412,B 
67,734352.477,4334516.311,3.632,B 
68,734352.837,4334516.516,3.652,B 
69,734353.220,4334516.170,3.483,B 
70,734358.402,4334513.885,3.559,B 
71,734357.820,4334518.564,3.508,B 
72,734358.208,4334523.169,3.452,B 
73,734355.247,4334520.880,3.435,S 
74,734353.953,4334524.499,3.306,C 
75,734360.168,4334514.119,3.784,MRT 
76,734359.703,4334527.024,3.373,B 
77,734363.123,4334531.325,3.274,B 
78,734366.936,4334533.774,3.300,B 
79,734367.761,4334532.242,3.396,MRT 
80,734362.136,4334538.757,3.227,C 
81,734359.461,4334538.371,3.301,F_A 
82,734357.727,4334539.716,3.408,L_B 
83,734367.433,4334547.150,3.193,C 
84,734370.341,4334552.204,3.113,C 
85,734372.373,4334547.730,3.111,C 
86,734373.671,4334543.489,3.185,S 
87,734376.806,4334544.810,3.179,S 
88,734377.717,4334545.488,3.166,IMB 
89,734378.246,4334556.195,3.097,C 
90,734369.635,4334556.938,3.206,F_A 
91,734367.131,4334556.848,3.346,L_B 
92,734379.555,4334579.499,3.291,L_B 
93,734382.299,4334580.006,3.192,F_A 
94,734382.480,4334579.839,3.146,BIO 
95,734379.837,4334575.133,3.154,BIO 
96,734380.156,4334574.255,3.128,BIO 
97,734384.359,4334571.915,3.103,BIO 
98,734383.286,4334577.625,3.311,ALU 
99,734382.498,4334577.096,3.210,F 
100,734385.584,4334575.737,3.094,B 
101,734384.093,4334572.971,3.100,B 
102,734384.941,4334571.054,3.114,B 
103,734386.899,4334570.123,3.174,B 
104,734388.546,4334569.902,3.178,B 
105,734390.318,4334571.141,3.166,B 
106,734391.817,4334573.875,3.155,B 
107,734388.485,4334571.273,3.293,S 
108,734378.141,4334572.257,3.162,F_A 
109,734376.505,4334573.827,3.307,L_B 
110,734381.471,4334582.927,3.266,L_B 
111,734356.827,4334545.800,3.492,L_B 
112,734370.188,4334547.188,3.177,BAS 
113,734350.306,4334557.292,3.243,BAS 
114,734351.163,4334558.607,3.125,B 
115,734352.004,4334557.375,3.106,B 
116,734350.045,4334556.603,3.123,B 
117,734336.954,4334530.406,3.490,B 
118,734329.763,4334521.577,3.759,E 
119,734328.379,4334521.175,3.767,E 
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120,734328.040,4334519.683,3.618,B 
121,734315.611,4334525.994,3.642,B 
122,734315.071,4334527.938,3.797,E 
123,734315.215,4334527.608,3.812,REG 
124,734315.798,4334526.831,3.795,REG 
125,734322.176,4334523.043,5.358,F 
126,734313.319,4334523.161,3.709,S 
127,734309.320,4334521.458,3.681,B 
128,734309.085,4334519.853,3.807,E 
129,734313.008,4334518.131,3.820,REG 
130,734314.813,4334517.898,3.799,REG 
131,734313.531,4334518.179,3.809,TLF 
132,734314.404,4334517.146,3.810,E 
133,734316.234,4334516.464,3.810,RIEG 
134,734318.999,4334515.112,3.808,REG 
135,734323.389,4334513.920,3.778,REG 
136,734324.112,4334513.983,3.655,B 
137,734322.881,4334512.826,3.794,B 
138,734323.534,4334510.492,3.815,B 
139,734325.416,4334509.647,3.676,B 
140,734324.635,4334509.816,3.803,ALU 
141,734324.654,4334509.293,3.815,F 
142,734320.567,4334505.131,3.876,E 
143,734319.511,4334500.687,3.896,QEG 
144,734317.062,4334497.776,3.943,REG 
145,734316.769,4334493.983,3.801,B 
146,734315.647,4334487.742,3.853,POZO 
147,734311.090,4334486.775,4.079,REG 
148,734309.800,4334484.587,4.113,REG 
149,734310.714,4334485.004,4.093,ALU 
150,734311.158,4334484.834,4.098,F 
151,734306.663,4334479.980,4.247,E 
152,734307.108,4334477.658,4.137,B 
153,734307.948,4334477.931,4.103,B 
154,734307.062,4334478.026,4.262,REG 
155,734307.840,4334477.734,4.105,IMB 
156,734311.237,4334476.015,4.078,IMB 
157,734305.230,4334472.300,4.207,S 
158,734318.844,4334474.090,4.120,B 
159,734317.292,4334474.996,4.140,B 
160,734318.830,4334478.862,4.087,B 
161,734319.273,4334478.566,4.093,B 
162,734320.376,4334477.845,4.087,B 
163,734320.801,4334477.614,4.079,B 
164,734322.816,4334481.421,4.080,B 
165,734322.190,4334481.465,4.059,B 
166,734320.883,4334482.248,4.058,B 
167,734325.388,4334489.274,3.990,B 
168,734326.302,4334488.751,3.981,B 
169,734327.060,4334489.734,3.961,L_B 
170,734325.831,4334490.461,3.961,L_B 
171,734331.947,4334501.037,3.831,L_B 
172,734332.444,4334500.678,3.834,L_B 
173,734350.929,4334492.975,3.814,E 
174,734352.269,4334494.419,3.748,B 
175,734351.516,4334494.395,3.770,F 
176,734352.348,4334497.684,3.696,C 
177,734352.391,4334500.884,3.626,B 
178,734338.230,4334493.526,3.812,F 
179,734337.986,4334492.920,3.834,ALU 
180,734334.146,4334486.755,3.641,B 
181,734331.132,4334487.313,3.736,F_A 
182,734334.120,4334483.407,3.996,REG 
183,734329.565,4334478.321,3.864,B 
184,734329.106,4334478.999,3.836,S 
185,734327.817,4334479.243,3.866,B 
186,734325.544,4334475.030,3.913,B 
187,734325.867,4334477.373,3.865,ALU 
188,734328.757,4334476.042,4.104,ALU 
189,734328.734,4334476.748,4.092,B 
190,734328.605,4334473.590,4.146,REG 
191,734326.473,4334471.415,4.147,REG 
192,734327.407,4334470.633,4.193,E 

193,734326.603,4334471.080,4.146,POSTE 
194,734324.287,4334466.393,4.258,REG 
195,734323.112,4334465.548,4.249,REG 
196,734321.305,4334466.017,4.016,B 
197,734321.843,4334466.952,3.996,B 
198,734320.905,4334467.523,4.024,B 
199,734320.364,4334466.596,4.023,B 
200,734321.006,4334466.878,4.205,SEMAF 
201,734319.826,4334467.435,4.063,F_A 
202,734321.585,4334470.851,4.012,L_B 
203,734324.415,4334476.011,3.926,L_B 
204,734329.768,4334486.823,3.817,L_B 
205,734330.918,4334486.882,3.750,F_A 
206,734325.620,4334511.976,3.652,BAS 
207,734325.235,4334496.718,3.737,L_B 
208,734318.884,4334492.044,3.772,A_P 
209,734316.503,4334488.188,3.862,B 
210,734317.801,4334488.805,3.829,B 
211,734318.260,4334487.558,3.846,B 
212,734317.831,4334486.499,3.854,B 
213,734316.379,4334483.978,3.929,B 
214,734314.562,4334485.035,3.941,B 
215,734313.025,4334482.184,4.003,B 
216,734312.470,4334481.094,4.028,B 
217,734312.353,4334479.990,4.048,B 
218,734313.232,4334479.402,4.041,B 
219,734313.949,4334479.831,4.018,B 
220,734314.852,4334481.164,3.985,B 
221,734315.231,4334483.113,3.957,ALU 
222,734297.280,4334482.628,4.166,IMB 
223,734298.140,4334482.611,4.279,REG 
224,734298.839,4334482.909,4.288,REG 
225,734298.732,4334483.395,4.290,REG 
226,734296.040,4334484.552,4.309,REG 
227,734297.149,4334484.783,4.311,E 
228,734292.766,4334480.237,4.372,C 
229,734292.147,4334475.873,4.225,IMB 
230,734291.483,4334474.211,4.468,E 
231,734289.743,4334475.074,4.446,E 
232,734292.107,4334474.495,4.432,REG 
233,734293.708,4334474.287,4.384,REG 
234,734299.074,4334472.453,4.258,B 
235,734304.130,4334469.897,4.240,B 
236,734305.193,4334472.284,4.212,S 
237,734310.104,4334471.921,4.143,F_A 
238,734311.326,4334463.437,4.378,B 
239,734312.184,4334463.001,4.381,B 
240,734310.858,4334460.315,4.421,L_B 
241,734309.587,4334461.007,4.429,L_B 
242,734306.733,4334454.622,4.520,L_B 
243,734307.203,4334454.134,4.514,L_B 
244,734312.417,4334455.420,4.296,F_A 
245,734315.819,4334453.202,4.179,B 
246,734317.649,4334455.350,4.410,A_P 
247,734318.482,4334455.448,4.430,REG 
248,734318.201,4334456.755,4.382,REG 
249,734319.662,4334457.152,4.417,REG 
250,734319.314,4334458.694,4.383,F 
251,734321.741,4334463.997,4.012,B 
252,734313.980,4334449.793,4.326,B 
253,734314.848,4334449.409,4.582,POSTE 
254,734312.976,4334449.204,4.319,TLF 
255,734310.670,4334451.713,4.332,B 
256,734310.487,4334451.749,4.383,B 
257,734313.282,4334447.104,4.635,REG 
258,734313.667,4334446.701,4.650,REG 
259,734311.277,4334440.800,4.796,E 
260,734315.637,4334449.065,4.600,E 
261,734309.967,4334442.190,4.557,B 
262,734314.093,4334450.014,4.319,B 
263,734307.841,4334445.359,4.476,B 
264,734307.647,4334445.454,4.540,F_A 
265,734305.233,4334439.103,4.704,F_A 
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266,734305.377,4334438.952,4.627,B 
267,734310.025,4334439.344,4.826,REG 
268,734309.871,4334437.254,4.705,C 
269,734308.506,4334434.053,4.765,E 
270,734308.100,4334434.912,4.899,HORN 
271,734307.874,4334434.419,4.904,HORN 
272,734307.987,4334434.274,4.953,HORN 
273,734307.506,4334433.684,4.955,HORN 
274,734306.382,4334435.422,4.695,B 
275,734305.734,4334435.991,4.681,REG 
276,734304.453,4334436.415,4.664,B 
277,734304.282,4334436.528,4.748,F_A 
278,734301.768,4334429.225,4.913,F_A 
279,734301.967,4334429.189,4.793,B 
280,734302.936,4334428.820,4.816,B 
281,734306.192,4334431.676,4.903,REG 
282,734304.139,4334428.810,4.905,REG 
283,734304.299,4334428.366,4.921,E 
284,734302.448,4334423.103,4.956,REG 
285,734300.002,4334422.439,4.846,B 
286,734299.803,4334422.501,5.024,F_A 
287,734297.593,4334414.351,5.186,F_A 
288,734297.782,4334414.300,4.986,B 
289,734299.213,4334413.847,5.138,ALU 
290,734299.569,4334414.480,5.143,F 
291,734295.627,4334403.504,5.168,B 
292,734295.512,4334402.988,5.461,B 
293,734295.317,4334402.903,5.444,F_A 
294,734294.661,4334403.045,5.461,L_B 
295,734291.084,4334403.886,5.527,L_B 
296,734287.500,4334404.556,5.452,L_B 
297,734286.484,4334404.283,5.419,F_A 
298,734288.775,4334415.783,5.188,F_A 
299,734289.610,4334415.614,5.223,F_A 
300,734294.921,4334421.975,5.166,L_B 
301,734293.431,4334430.579,4.944,L_B 
302,734292.790,4334431.005,4.910,F_A 
303,734291.952,4334432.569,4.938,TERR 
304,734295.349,4334438.674,4.761,F_A 
305,734296.139,4334438.449,4.799,L_B 
306,734299.721,4334437.662,4.872,L_B 
307,734294.945,4334444.477,4.710,TERR 
308,734299.135,4334448.056,4.569,F_A 
309,734299.899,4334447.892,4.587,L_B 
310,734302.968,4334456.833,4.436,F_A 
311,734299.797,4334461.745,4.409,B 
312,734296.939,4334456.545,4.540,B 
313,734297.378,4334460.147,4.663,S 
314,734298.656,4334460.110,4.642,BUS 
315,734300.911,4334464.274,4.545,BUS 
316,734299.058,4334465.234,4.576,BUS 
317,734297.887,4334464.968,4.565,HORN 
318,734294.511,4334466.146,4.522,ALQ 
319,734294.345,4334465.455,4.545,ALQ 
320,734293.662,4334465.388,4.546,ALQ 
321,734293.972,4334458.800,4.641,REG 
322,734294.239,4334458.247,4.567,B 
323,734287.106,4334460.431,4.602,B 
324,734286.084,4334460.120,4.614,B 
325,734279.950,4334458.097,4.717,B 
326,734287.750,4334464.007,4.638,REG 
327,734287.336,4334463.981,4.652,REG 
328,734285.679,4334462.668,4.697,E 
329,734284.086,4334461.277,4.701,REG 
330,734282.310,4334460.517,4.735,REG 
331,734278.086,4334460.021,4.832,E 
332,734275.868,4334458.359,4.868,REG 
333,734275.365,4334458.213,4.884,REG 
334,734275.349,4334456.491,4.819,B 
335,734275.895,4334446.679,5.149,E 
336,734279.339,4334448.399,5.072,REG 
337,734279.671,4334448.532,5.073,REG 
338,734281.642,4334451.401,4.876,B 

339,734279.191,4334447.838,5.093,E 
340,734285.019,4334448.224,5.015,E 
341,734284.825,4334447.486,5.026,E 
342,734288.368,4334446.210,5.004,E 
343,734285.245,4334451.792,4.892,REG 
344,734286.290,4334452.996,4.790,RIG 
345,734287.163,4334452.724,4.774,RIG 
346,734289.801,4334450.231,4.762,B 
347,734287.268,4334451.909,4.847,ALU 
348,734290.608,4334448.293,4.870,REG 
349,734291.063,4334448.812,4.732,B 
350,734291.337,4334448.182,4.733,B 
351,734291.225,4334447.136,4.719,B 
352,734290.749,4334445.555,4.926,TERR 
353,734288.773,4334439.044,5.121,F 
354,734288.740,4334439.426,5.103,ALU 
355,734287.743,4334433.607,5.212,TERR 
356,734287.225,4334431.181,5.119,B 
357,734292.723,4334463.677,4.592,BAS 
358,734278.803,4334363.099,6.306,B 
359,734281.594,4334362.323,6.290,B 
360,734282.213,4334361.666,6.311,B 
361,734281.606,4334361.040,6.332,B 
362,734278.886,4334360.334,6.345,B 
363,734283.721,4334378.396,5.918,F_A 
364,734285.111,4334378.317,5.977,L_B 
365,734280.382,4334381.975,5.921,TERR 
366,734280.685,4334383.098,5.910,TERR 
367,734285.336,4334395.212,5.583,F_A 
368,734286.343,4334396.621,5.604,L_B 
370,734316.873,4334472.932,4.405,BAS 
371,734296.438,4334462.055,4.618,HORN 
372,734296.808,4334461.097,4.641,BUS 
373,734291.967,4334459.321,4.576,B 
374,734282.049,4334448.848,5.026,E 
375,734287.491,4334439.663,5.136,REG 
376,734287.206,4334438.369,5.188,REG 
377,734284.645,4334429.050,5.436,REG 
378,734284.020,4334428.868,5.451,E 
379,734284.060,4334424.527,5.415,REG 
380,734282.652,4334418.308,5.496,REG 
381,734281.203,4334414.964,5.534,E 
382,734282.093,4334414.315,5.521,REG 
383,734278.153,4334400.032,5.712,E 
384,734276.908,4334393.516,5.875,E 
385,734316.867,4334472.927,4.413,BAS 
386,734298.368,4334408.663,5.116,REG 
387,734297.214,4334404.736,5.185,REG 
388,734297.585,4334403.860,5.217,E 
389,734297.398,4334402.817,5.250,E 
390,734297.303,4334402.225,5.560,E 
391,734295.929,4334402.343,5.522,IMB 
392,734296.519,4334398.045,5.627,E 
393,734295.880,4334392.043,5.742,E 
394,734294.228,4334392.367,5.632,B 
395,734293.370,4334392.431,5.671,L_B 
396,734292.858,4334383.021,5.811,L_B 
397,734294.928,4334385.123,5.739,B 
398,734295.344,4334384.277,5.743,B 
399,734296.980,4334383.953,5.746,B 
400,734299.545,4334384.472,5.727,B 
401,734300.066,4334384.666,5.693,B 
402,734303.132,4334386.882,5.497,B 
403,734302.675,4334388.170,5.618,E 
404,734300.647,4334386.718,5.705,E 
405,734299.326,4334385.792,5.893,E 
406,734297.240,4334380.711,5.788,B 
407,734296.549,4334380.666,5.790,S 
408,734294.547,4334379.902,5.797,S 
409,734295.994,4334379.295,5.922,REG 
410,734294.807,4334378.702,5.956,REG 
411,734295.174,4334378.295,5.982,E 
412,734294.596,4334379.021,5.823,B 
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413,734293.982,4334378.222,5.859,B 
414,734293.616,4334377.095,5.901,B 
415,734293.638,4334381.002,5.806,F_A 
416,734292.883,4334380.777,5.853,L_B 
417,734289.212,4334378.433,6.029,L_B 
418,734293.687,4334372.426,6.003,B 
419,734294.748,4334370.895,6.108,ALU 
420,734294.793,4334370.155,6.106,F 
421,734295.396,4334368.777,6.160,REG 
422,734293.938,4334366.659,6.112,B 
423,734295.858,4334362.290,6.298,REG 
424,734296.823,4334359.370,6.370,E 
425,734294.563,4334359.371,6.242,B 
426,734295.075,4334358.142,6.277,B 
427,734297.475,4334357.272,6.332,B 
428,734300.117,4334357.577,6.381,B 
429,734302.238,4334357.836,6.632,E 
430,734294.496,4334359.231,6.240,B 
431,734294.328,4334359.208,6.240,F_A 
432,734291.038,4334355.507,6.430,L_B 
433,734289.963,4334355.391,6.441,L_B 
434,734290.835,4334342.778,6.704,L_B 
435,734292.811,4334342.737,6.699,L_B 
436,734296.023,4334345.418,6.519,F_A 
437,734296.176,4334345.437,6.524,B 
438,734301.702,4334345.382,6.612,B 
439,734302.181,4334349.841,6.697,TLF 
440,734301.905,4334350.555,6.672,A_P 
441,734297.517,4334334.652,6.757,F_A 
442,734297.671,4334334.647,6.739,B 
443,734303.028,4334335.108,6.833,B 
444,734303.412,4334330.494,6.960,B 
445,734302.714,4334330.366,6.964,B 
446,734303.082,4334330.190,7.209,F 
447,734304.218,4334325.821,7.062,B 
448,734306.216,4334327.039,7.274,E 
449,734303.312,4334325.738,7.079,S 
450,734299.273,4334328.184,6.908,ALU 
451,734299.342,4334323.019,7.001,B 
452,734299.185,4334323.019,7.014,F_A 
453,734296.996,4334312.196,7.311,B 
454,734296.474,4334311.881,7.281,B 
455,734294.466,4334311.633,7.244,B 
456,734293.364,4334324.278,7.073,B 
457,734295.315,4334324.505,7.096,B 
458,734293.476,4334335.983,6.857,B 
459,734292.547,4334335.852,6.849,B 
460,734293.634,4334337.235,6.827,L_B 
461,734291.370,4334337.288,6.804,L_B 
462,734284.649,4334326.406,7.068,ALQ 
463,734285.093,4334326.105,7.058,ALQ 
464,734286.189,4334326.253,7.013,ALQ 
465,734286.549,4334326.740,6.970,ALQ 
466,734286.399,4334327.871,6.945,ALQ 
467,734285.907,4334328.254,6.982,ALQ 
468,734284.778,4334328.087,7.013,ALQ 
469,734284.421,4334327.610,7.036,ALQ 
470,734284.804,4334324.535,7.092,TERR 
471,734287.994,4334326.009,6.928,F_A 
472,734288.492,4334325.991,6.946,L_B 
473,734283.612,4334332.451,6.857,TERR 
474,734279.973,4334331.945,6.909,TERR 
475,734278.398,4334330.000,7.112,E 
476,734279.525,4334334.459,6.856,B 
477,734278.662,4334340.440,6.726,B 
478,734277.313,4334342.047,6.714,B 
479,734277.170,4334338.610,6.914,E 
480,734276.074,4334340.769,6.886,E 
481,734284.734,4334342.589,6.516,F_A 
482,734286.237,4334342.129,6.635,F_A 
483,734284.137,4334348.127,6.504,F_A 
484,734283.078,4334347.217,6.466,F_A 
485,734281.542,4334345.579,6.532,B 

486,734279.658,4334345.226,6.710,F 
487,734279.198,4334344.886,6.728,ALU 
488,734280.040,4334349.281,6.490,B 
489,734277.741,4334352.363,6.413,B 
490,734274.729,4334354.658,6.404,B 
491,734272.118,4334355.826,6.431,B 
492,734270.372,4334356.362,6.442,B 
493,734269.213,4334356.294,6.454,B 
494,734265.688,4334353.505,6.550,B 
495,734266.475,4334352.843,6.681,REG 
496,734266.929,4334352.130,6.708,REG 
497,734268.437,4334351.505,6.710,REG 
498,734268.890,4334350.468,6.728,REG 
499,734270.038,4334354.939,6.595,REG 
500,734270.090,4334353.147,6.647,CAB 
501,734269.522,4334353.845,6.636,CAB 
502,734268.498,4334353.078,6.671,TLF 
503,734273.840,4334351.222,6.666,ALQ 
504,734275.737,4334350.879,6.650,ALQ 
505,734275.792,4334348.916,6.704,ALQ 
506,734266.752,4334352.084,6.689,E 
507,734265.082,4334351.664,6.704,REG 
508,734263.179,4334351.461,6.658,IMB 
509,734261.074,4334349.771,6.735,IMB 
510,734256.637,4334346.183,6.868,B 
511,734257.976,4334345.537,6.956,REG 
512,734253.478,4334354.136,6.898,E 
513,734256.956,4334354.734,6.767,IMB 
514,734259.284,4334356.579,6.700,IMB 
515,734260.285,4334357.402,6.615,B 
516,734260.627,4334360.676,6.370,B 
517,734259.461,4334361.414,6.368,B 
518,734253.691,4334362.365,6.409,B 
519,734252.808,4334360.574,6.572,E 
520,734259.158,4334359.549,6.646,E 
521,734259.315,4334360.062,6.590,REG 
522,734259.176,4334358.784,6.696,E 
523,734260.144,4334350.888,6.761,IMB 
524,734265.984,4334358.817,6.378,C 
525,734262.487,4334364.588,6.325,C 
526,734258.612,4334369.245,6.371,B 
527,734260.605,4334370.982,6.507,E 
528,734260.986,4334370.503,6.505,REG 
529,734262.212,4334369.902,6.485,REG 
530,734262.964,4334369.751,6.484,REG 
531,734263.905,4334370.047,6.480,REG 
532,734267.437,4334367.778,6.229,IMB 
533,734269.817,4334368.623,6.414,REG 
534,734271.915,4334369.057,6.390,E 
535,734271.067,4334367.134,6.254,B 
536,734273.107,4334367.254,6.220,B 
537,734274.012,4334367.854,6.203,IMB 
538,734274.749,4334369.383,6.127,B 
539,734275.381,4334372.616,6.129,TERR 
540,734274.791,4334366.913,6.194,A_P 
541,734276.419,4334363.195,6.302,B 
542,734274.435,4334361.862,6.319,B 
543,734274.667,4334360.859,6.328,B 
544,734276.240,4334360.280,6.339,B 
545,734279.132,4334369.932,6.146,L_B 
546,734283.034,4334373.528,6.067,L_B 
547,734285.200,4334378.962,5.963,L_B 
548,734283.952,4334396.574,5.595,CONT 
549,734282.402,4334391.530,5.701,TERR 
550,734278.479,4334373.342,6.072,TERR 
551,734289.097,4334378.756,6.031,L_B 
552,734289.209,4334384.412,5.935,L_B 
553,734289.514,4334390.607,5.816,L_B 
554,734290.311,4334398.934,5.663,L_B 
555,734279.420,4334362.137,6.569,BAS 
556,734281.026,4334323.951,7.097,TERR 
557,734281.514,4334320.216,7.176,B 
558,734280.802,4334321.070,7.264,REG 
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559,734280.773,4334318.565,7.331,REG 
560,734280.709,4334315.238,7.432,REG 
561,734281.496,4334313.740,7.444,REG 
562,734281.936,4334313.409,7.440,REG 
563,734281.602,4334310.854,7.514,REG 
564,734283.025,4334309.758,7.400,B 
565,734282.046,4334307.361,7.587,REG 
566,734281.453,4334308.585,7.571,E 
567,734283.206,4334304.850,7.628,REG 
568,734282.535,4334300.919,7.749,E 
569,734284.275,4334300.693,7.611,B 
570,734283.234,4334297.349,7.648,B 
571,734283.014,4334297.742,7.738,REG 
572,734281.614,4334297.991,7.791,E 
573,734278.070,4334293.903,7.882,REG 
574,734275.741,4334291.152,7.949,REG 
575,734273.660,4334289.727,8.010,E 
576,734274.769,4334288.588,7.860,B 
577,734277.071,4334285.881,7.970,C 
578,734277.141,4334281.309,7.951,B 
579,734278.026,4334280.122,8.123,E 
580,734282.537,4334284.875,7.986,E 
581,734282.650,4334285.387,7.968,REG 
582,734282.902,4334287.251,7.793,BOR 
583,734286.248,4334286.735,7.764,BOR 
584,734284.915,4334284.106,7.982,E 
585,734286.784,4334276.069,8.063,REG 
586,734289.460,4334264.424,8.095,B 
587,734288.310,4334260.363,8.282,E 
588,734289.797,4334257.000,8.291,REG 
589,734291.704,4334246.263,8.436,REG 
590,734291.550,4334244.574,8.489,REG 
591,734290.794,4334243.237,8.566,E 
592,734292.569,4334242.731,8.358,B 
593,734296.696,4334247.503,8.251,S 
594,734297.713,4334248.173,8.286,ALQ 
595,734297.551,4334249.340,8.348,ALQ 
596,734297.070,4334249.710,8.389,ALQ 
597,734299.038,4334248.163,8.136,RIGO 
598,734301.474,4334248.640,8.158,B 
599,734301.610,4334248.630,8.159,F_A 
600,734302.029,4334248.660,8.188,L_B 
601,734295.530,4334252.861,8.187,B 
602,734296.546,4334252.997,8.170,B 
603,734296.296,4334254.891,8.160,B 
604,734295.941,4334254.208,8.325,F 
605,734296.000,4334253.457,8.325,ALU 
606,734295.379,4334264.421,8.114,ALQ 
607,734295.218,4334265.567,8.096,ALQ 
608,734296.274,4334267.058,7.983,IMB 
609,734298.278,4334267.474,7.997,F_A 
610,734299.125,4334267.604,8.032,L_B 
611,734302.407,4334268.661,8.110,L_B 
612,734303.119,4334268.733,8.107,L_B 
613,734301.603,4334279.519,7.953,B 
614,734300.611,4334279.360,7.955,B 
615,734296.621,4334278.778,7.841,L_B 
616,734295.786,4334278.483,7.800,F_A 
617,734294.723,4334277.988,7.771,RIGO 
618,734293.998,4334274.480,7.913,ALQ 
619,734293.819,4334275.610,7.902,ALQ 
620,734292.378,4334285.060,7.694,ALQ 
621,734292.206,4334286.288,7.677,ALQ 
622,734292.759,4334291.674,7.475,RIGO 
623,734293.555,4334291.775,7.522,L_B 
624,734291.278,4334304.891,7.219,L_B 
625,734290.863,4334304.875,7.169,RIGO 
626,734289.682,4334304.952,7.303,ALQ 
627,734289.513,4334306.150,7.308,ALQ 
628,734287.774,4334307.951,7.240,REG 
629,734289.414,4334308.824,7.155,ALU 
630,734290.306,4334308.465,7.107,IMB 
631,734288.016,4334315.712,7.168,ALQ 

632,734287.890,4334316.892,7.163,ALQ 
633,734288.609,4334316.959,7.054,B 
634,734288.735,4334315.888,7.075,B 
635,734295.941,4334254.208,8.325,SEMAF 
636,734294.929,4334307.489,7.312,B 
637,734295.460,4334307.558,7.321,B 
638,734296.047,4334303.794,7.405,B 
639,734295.544,4334303.398,7.424,B 
640,734296.344,4334298.458,7.543,B 
641,734297.668,4334291.576,7.674,B 
642,734299.585,4334283.959,7.840,B 
643,734300.659,4334279.347,7.959,B 
644,734301.632,4334279.488,7.951,B 
645,734300.061,4334290.898,7.737,B 
646,734298.116,4334303.976,7.424,B 
647,734296.970,4334308.061,7.350,B 
648,734297.506,4334308.132,7.345,B 
649,734301.834,4334310.821,7.201,ALU 
650,734300.903,4334311.724,7.199,B 
651,734300.760,4334311.718,7.213,F_A 
652,734304.881,4334318.269,7.195,C 
653,734306.350,4334322.747,7.039,TLF 
654,734305.588,4334323.273,7.059,TLF 
655,734306.057,4334323.936,7.029,TLF 
656,734309.126,4334322.220,6.992,B 
657,734309.442,4334322.270,6.990,IMB 
658,734312.103,4334323.197,7.066,REG 
659,734310.792,4334323.158,7.116,REG 
660,734310.200,4334323.951,7.152,E 
661,734319.085,4334325.098,6.878,E 
662,734319.200,4334323.487,6.678,B 
663,734319.252,4334320.031,6.784,C 
664,734319.950,4334316.565,6.671,B 
665,734320.100,4334314.992,6.858,E 
666,734311.404,4334313.901,7.134,E 
667,734310.625,4334314.606,7.142,A_P 
668,734310.056,4334315.296,6.992,B 
669,734309.891,4334315.130,6.990,IMB 
670,734308.899,4334318.780,7.069,S 
671,734307.914,4334314.462,7.113,TLF 
672,734307.265,4334314.993,7.130,TLF 
673,734306.127,4334310.701,7.328,B 
674,734308.377,4334309.923,7.521,E 
675,734304.188,4334305.537,7.392,B 
676,734303.561,4334305.923,7.363,B 
677,734302.972,4334305.390,7.358,B 
678,734303.521,4334301.598,7.454,B 
679,734304.224,4334301.205,7.476,B 
680,734304.757,4334301.916,7.477,B 
681,734303.746,4334304.580,7.632,SEMAF 
682,734307.366,4334304.015,7.610,ALU 
683,734307.508,4334303.486,7.605,F 
684,734308.600,4334300.166,7.697,TLF 
685,734308.275,4334299.390,7.701,A_P 
686,734307.640,4334300.073,7.665,POST 
687,734303.157,4334295.893,7.532,B 
688,734303.013,4334295.907,7.514,F_A 
689,734304.577,4334284.819,7.708,F_A 
690,734304.788,4334284.849,7.707,B 
691,734310.523,4334285.629,7.969,REG 
692,734310.755,4334287.196,7.952,TLF 
693,734310.333,4334286.525,7.948,TLF 
694,734311.293,4334276.172,8.128,REG 
695,734313.475,4334270.066,8.265,E 
696,734312.447,4334269.247,8.230,REG 
697,734311.972,4334269.690,8.243,A_P 
698,734312.237,4334270.779,8.228,TLF 
699,734311.606,4334270.346,8.222,ALU 
700,734311.549,4334270.931,8.194,F 
701,734311.538,4334269.797,8.216,POSTE 
702,734311.412,4334268.935,8.093,B 
703,734309.231,4334253.618,8.099,B 
704,734309.068,4334253.603,8.096,F_A 
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705,734296.116,4334312.183,7.490,BASE 
706,734291.499,4334240.101,8.431,B 
707,734289.804,4334240.648,8.601,E 
708,734284.526,4334232.977,8.613,IMB 
709,734280.536,4334231.242,8.878,E 
710,734281.606,4334230.041,8.726,B 
711,734284.071,4334227.404,8.794,C 
712,734286.171,4334224.469,8.640,B 
713,734286.549,4334222.616,8.827,E 
714,734290.406,4334226.531,8.708,E 
715,734291.839,4334228.994,8.631,REG 
716,734291.711,4334230.037,8.497,B 
717,734294.466,4334229.056,8.428,B 
718,734293.903,4334227.761,8.569,REG 
719,734293.256,4334225.741,8.606,E 
720,734294.561,4334217.869,8.674,REG 
721,734294.962,4334216.657,8.687,REG 
722,734297.343,4334209.109,8.617,B 
723,734296.157,4334207.749,8.768,REG 
724,734296.275,4334206.990,8.774,REG 
725,734298.796,4334189.986,8.918,REG 
726,734298.905,4334188.937,8.921,REG 
727,734300.297,4334188.242,8.789,B 
728,734300.025,4334184.893,8.910,REG 
729,734300.096,4334183.445,8.929,REG 
730,734300.205,4334180.261,8.964,REG 
731,734301.369,4334180.590,8.846,B 
732,734300.707,4334177.110,8.989,REG 
733,734300.905,4334176.133,8.996,REG 
734,734302.472,4334164.672,9.074,REG 
735,734302.273,4334165.619,9.072,REG 
736,734304.446,4334158.915,9.011,B 
737,734304.469,4334149.953,9.222,REG 
738,734304.676,4334148.893,9.223,REG 
739,734314.407,4334134.871,8.908,B 
740,734316.033,4334135.123,8.962,B 
741,734317.689,4334135.594,8.953,F_A 
742,734315.077,4334135.734,8.907,RIGOL 
743,734313.750,4334145.138,8.850,IMB 
744,734311.860,4334148.921,8.957,ALQ 
745,734311.639,4334150.150,8.969,ALQ 
746,734312.536,4334153.780,8.842,RIGO 
747,734314.968,4334154.427,8.879,B 
748,734315.111,4334154.431,8.906,F_A 
749,734315.778,4334154.450,8.918,L_B 
750,734319.520,4334154.485,8.987,L_B 
751,734309.872,4334159.241,8.908,B 
752,734309.617,4334161.101,8.893,B 
753,734308.598,4334160.990,8.931,B 
754,734309.142,4334160.414,9.105,ALU 
755,734309.292,4334159.934,9.116,FAR 
756,734310.647,4334166.843,8.768,RIGO 
757,734313.060,4334167.886,8.838,B 
758,734313.234,4334167.888,8.851,F_A 
759,734313.702,4334168.186,8.865,L_B 
760,734317.242,4334169.869,8.917,L_B 
761,734308.469,4334171.787,8.882,ALQ 
762,734308.300,4334172.908,8.881,ALQ 
763,734308.142,4334184.607,8.644,RIGO 
764,734307.773,4334187.129,8.609,IMB 
765,734310.025,4334189.118,8.665,B 
766,734310.207,4334189.112,8.674,F_A 
767,734310.633,4334189.250,8.708,L_B 
768,734313.914,4334192.437,8.774,L_B 
769,734305.454,4334193.882,8.671,ALQ 
770,734305.244,4334195.100,8.728,ALQ 
771,734305.458,4334203.626,8.533,RIGO 
772,734307.871,4334204.179,8.572,B 
773,734308.048,4334204.143,8.576,F_A 
774,734308.409,4334204.192,8.592,L_B 
775,734303.330,4334205.309,8.576,B 
776,734303.030,4334207.204,8.557,B 
777,734302.042,4334207.084,8.597,B 

778,734302.801,4334205.764,8.756,ALU 
779,734302.672,4334206.553,8.762,F 
780,734304.209,4334212.205,8.450,RIGO 
781,734306.647,4334212.772,8.512,B 
782,734306.866,4334212.724,8.518,F_A 
783,734307.208,4334212.808,8.537,L_B 
784,734310.787,4334213.720,8.642,L_B 
785,734302.101,4334217.036,8.605,ALQ 
786,734301.980,4334218.307,8.623,ALQ 
787,734302.455,4334224.583,8.349,RIGO 
788,734305.035,4334224.254,8.410,B 
789,734305.182,4334224.261,8.413,F_A 
790,734305.539,4334224.332,8.438,L_B 
791,734300.683,4334227.451,8.426,ALQ 
792,734300.523,4334228.638,8.407,ALQ 
793,734294.908,4334236.895,8.394,S 
794,734300.355,4334238.947,8.235,RIGO 
795,734302.766,4334239.654,8.241,B 
796,734302.933,4334239.684,8.256,F_A 
797,734306.732,4334241.045,8.401,L_B 
798,734303.170,4334240.257,8.277,L_B 
799,734299.377,4334263.210,8.038,B 
800,734299.553,4334263.208,8.054,F_A 
801,734299.858,4334263.227,8.068,L_B 
802,734303.793,4334261.464,8.187,L_B 
803,734308.155,4334259.862,8.041,F_A 
804,734308.321,4334259.835,8.037,B 
805,734312.744,4334260.434,8.021,C 
806,734314.243,4334267.676,7.984,ALU 
807,734318.459,4334265.920,7.796,ALU 
808,734317.906,4334265.850,7.813,F 
809,734316.646,4334265.307,7.720,IMB 
810,734316.157,4334265.247,7.750,B 
811,734317.400,4334266.985,7.900,E 
812,734323.971,4334267.819,7.617,E 
813,734326.791,4334266.594,7.308,B 
814,734326.907,4334262.090,7.536,C 
815,734320.798,4334261.523,7.753,S 
816,734327.113,4334257.588,7.453,B 
817,734317.492,4334256.352,7.898,IMB 
818,734317.227,4334256.300,7.910,B 
819,734315.574,4334256.031,7.965,F_A 
820,734316.291,4334252.198,8.212,F_A 
821,734317.026,4334253.397,8.140,B 
822,734317.448,4334251.020,8.244,B 
823,734318.485,4334251.273,8.227,B 
824,734318.554,4334250.958,8.232,S 
825,734317.902,4334251.771,8.469,REG 
826,734317.696,4334252.674,8.470,REG 
827,734316.934,4334246.509,8.311,F_A 
828,734317.538,4334241.259,8.349,HORM 
829,734315.876,4334237.452,8.398,HORM 
830,734316.362,4334233.813,8.379,HORM 
831,734316.156,4334233.447,8.350,REG 
832,734316.990,4334234.291,8.421,ALU 
833,734317.793,4334233.967,8.475,F 
834,734322.105,4334235.321,8.493,E 
835,734318.161,4334233.085,8.494,E 
836,734317.066,4334232.730,8.378,B 
837,734317.655,4334231.545,8.456,REG 
838,734318.644,4334223.668,8.446,REG 
839,734318.502,4334222.038,8.416,B 
840,734319.640,4334222.004,8.434,E 
841,734313.423,4334223.187,8.427,F_A 
842,734311.817,4334234.713,8.307,F_A 
843,734311.996,4334234.802,8.309,B 
844,734310.133,4334247.318,8.130,B 
845,734309.944,4334247.342,8.172,F_A 
846,734314.406,4334216.372,8.468,F_A 
847,734320.258,4334209.362,8.425,B 
848,734320.525,4334208.841,8.353,B 
849,734321.171,4334208.827,8.261,B 
850,734321.330,4334209.052,8.416,M_V 
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851,734322.487,4334203.701,8.339,MRT 
852,734321.984,4334203.927,8.239,F_A 
853,734321.746,4334206.386,8.235,C 
854,734318.779,4334201.128,8.441,MRT 
855,734316.976,4334200.194,8.505,B 
856,734316.786,4334200.140,8.548,F_A 
857,734317.725,4334198.805,8.608,HMG 
858,734318.782,4334194.933,8.626,HORN 
859,734318.832,4334194.059,8.711,ALU 
860,734319.026,4334193.380,8.556,SEMAF 
861,734318.597,4334187.576,8.689,F_A 
862,734318.760,4334187.615,8.705,B 
863,734319.290,4334187.594,8.717,HORM 
864,734319.646,4334187.644,8.557,HORNA 
865,734319.696,4334186.625,8.703,ALU 
866,734319.847,4334185.314,8.738,ALU 
867,734321.057,4334185.678,8.727,F 
868,734320.796,4334177.022,8.800,HOMIG 
869,734320.322,4334176.919,8.807,B 
870,734320.107,4334176.904,8.766,F_A 
871,734322.391,4334160.922,8.887,F_A 
872,734322.602,4334160.864,8.903,B 
873,734317.565,4334123.489,8.855,B 
874,734317.107,4334123.450,8.748,B 
875,734311.665,4334254.932,8.104,BAS 
876,734309.775,4334253.514,8.098,HORM 
877,734311.023,4334244.810,8.183,HORM 
878,734312.821,4334232.633,8.306,HORM 
879,734320.457,4334191.274,8.068,PIE 
880,734321.375,4334185.294,8.709,HORM 
881,734322.789,4334175.261,8.136,PIE 
882,734325.467,4334157.589,8.202,PIE 
883,734323.793,4334156.220,8.904,HOMIG 
884,734323.316,4334156.020,8.923,B 
885,734323.105,4334156.085,8.899,F_A 
886,734325.054,4334142.641,8.927,B 
887,734325.223,4334142.656,8.876,B 
888,734325.736,4334142.741,8.878,HORIG 
889,734327.995,4334143.324,8.321,PIE 
890,734326.846,4334141.833,8.812,F_A 
891,734331.571,4334139.604,8.480,F_A 
892,734331.859,4334135.624,8.353,F_A 
893,734328.315,4334137.296,8.732,F_A 
894,734326.973,4334136.865,8.898,F_A 
895,734328.043,4334136.553,8.904,F 
896,734327.570,4334136.819,8.912,HORMI 
897,734327.029,4334136.755,8.898,HORMI 
898,734327.149,4334136.348,8.936,BIO 
899,734325.891,4334136.429,8.943,L_B 
900,734328.574,4334132.108,7.998,HORMI 
901,734329.539,4334126.156,7.993,HORMI 
902,734335.402,4334125.184,7.819,HORMI 
903,734337.429,4334130.354,7.769,HORMI 
904,734330.004,4334122.281,7.689,ALU 
905,734330.051,4334121.417,8.643,HORNAC 
906,734329.803,4334123.467,8.798,HORMI 
907,734329.176,4334123.457,8.803,HORMI 
908,734331.042,4334113.858,8.776,F_A 
909,734329.258,4334113.740,8.829,L_B 
910,734331.749,4334112.651,8.582,BIO 
911,734332.268,4334114.878,8.571,POSTE 
912,734332.384,4334115.488,8.503,ALU 
913,734333.480,4334104.802,8.505,BIO 
914,734333.041,4334104.543,8.677,F_A 
915,734330.835,4334103.283,8.734,L_B 
916,734333.072,4334087.953,8.522,L_B 
917,734329.438,4334088.224,8.640,L_B 
918,734335.532,4334088.804,8.455,F_A 
919,734335.771,4334088.945,8.325,BIO 
920,734336.153,4334089.513,8.366,ALU 
921,734336.275,4334088.239,8.232,SEMAF 
922,734338.268,4334073.131,7.995,BIO 
923,734338.039,4334073.180,8.212,F_A 

924,734335.574,4334072.105,8.289,L_B 
925,734334.254,4334060.103,8.216,L_B 
926,734338.001,4334059.730,8.008,L_B 
927,734340.723,4334058.846,7.844,F_A 
928,734341.359,4334057.797,7.612,BIO 
929,734344.419,4334046.184,7.286,BIO 
930,734344.063,4334046.052,7.488,F_A 
931,734341.808,4334044.954,7.647,L_B 
932,734343.642,4334028.902,7.586,L_B 
933,734347.437,4334029.327,7.238,L_B 
934,734349.724,4334030.919,7.028,F_A 
935,734349.962,4334031.158,6.895,BIO 
936,734357.864,4334017.350,6.322,BIO 
937,734357.469,4334017.152,6.662,F_A 
938,734355.326,4334015.434,6.886,L_B 
939,734360.445,4334013.676,6.306,BIO 
940,734360.510,4334012.564,6.559,F_A 
941,734360.334,4334008.609,6.701,L_B 
942,734357.369,4334006.551,7.029,L_B 
943,734354.157,4334004.645,7.324,L_B 
944,734351.431,4334002.306,7.606,L_B 
945,734350.792,4334001.428,7.691,F_A 
946,734349.985,4334002.064,7.566,BIO 
947,734345.338,4334008.676,7.720,BIO 
948,734346.462,4334009.153,7.779,F_A 
949,734344.711,4334018.699,7.680,L_B 
950,734341.109,4334018.220,7.975,L_B 
951,734339.509,4334019.167,8.087,F_A 
952,734339.266,4334019.072,8.017,BIO 
953,734335.656,4334026.183,8.059,BIO 
954,734335.760,4334026.530,8.230,F_A 
955,734336.731,4334027.035,8.144,L_B 
956,734333.853,4334034.104,8.254,L_B 
957,734337.114,4334035.826,8.028,L_B 
958,734332.579,4334033.349,8.326,F_A 
959,734332.198,4334033.187,8.293,BIO 
960,734330.308,4334034.278,8.299,CAM 
961,734329.182,4334039.401,8.289,CAM 
962,734330.385,4334039.729,8.331,BIO 
963,734330.726,4334040.049,8.406,F_A 
964,734331.796,4334040.610,8.337,L_B 
965,734329.266,4334050.598,8.447,L_B 
966,734332.386,4334051.754,8.288,L_B 
967,734327.880,4334051.845,8.518,F_A 
968,734327.590,4334051.851,8.388,BIO 
969,734324.515,4334067.804,8.656,F_A 
970,734325.675,4334067.764,8.624,L_B 
971,734328.608,4334069.623,8.551,L_B 
972,734322.867,4334062.648,7.937,MRT 
973,734323.041,4334076.028,8.701,F_A 
974,734324.359,4334076.050,8.683,L_B 
975,734323.254,4334085.952,8.722,L_B 
976,734321.609,4334085.710,8.728,F_A 
977,734319.543,4334088.676,8.445,TLF 
978,734318.517,4334088.604,8.444,MRT 
979,734316.937,4334098.211,8.758,MRT 
980,734315.624,4334097.837,8.779,MRT 
981,734319.940,4334098.318,8.706,F_A 
982,734320.608,4334096.487,8.730,F_A 
983,734322.475,4334097.064,8.767,L_B 
984,734324.329,4334097.839,8.790,L_B 
985,734321.931,4334105.832,8.862,L_B 
986,734319.016,4334105.429,8.735,F_A 
987,734317.789,4334105.462,8.647,F_A 
988,734313.755,4334104.763,8.769,E 
989,734316.386,4334113.774,8.639,F_A 
990,734318.165,4334115.156,8.798,F_A 
991,734321.203,4334115.728,8.922,F_A 
992,734320.595,4334120.665,8.934,L_B 
993,734320.916,4334120.674,8.938,L_B 
994,734317.499,4334121.931,8.802,F_A 
995,734319.462,4334122.898,8.906,F_A 
996,734315.537,4334126.728,8.797,B 
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997,734310.233,4334126.327,8.792,B 
998,734310.800,4334125.732,8.778,B 
999,734310.915,4334124.687,8.769,B 
1000,734305.106,4334125.859,9.176,REG 
1001,734302.575,4334127.213,9.228,REG 
1002,734300.314,4334126.630,9.299,REG 
1003,734302.220,4334127.365,9.215,RIEG 
1004,734298.749,4334126.641,9.331,E 
1005,734298.789,4334128.141,9.151,B 
1006,734299.047,4334131.394,9.168,C 
1007,734298.035,4334134.573,9.131,B 
1008,734298.483,4334136.013,9.343,E 
1009,734301.991,4334135.502,9.285,E 
1010,734304.039,4334133.722,9.072,B 

1011,734307.502,4334137.438,9.087,B 
1012,734305.558,4334139.078,9.256,E 
1013,734305.813,4334137.899,9.232,REG 
1014,734307.517,4334133.066,9.063,S 
1015,734310.313,4334144.934,8.934,S 
1016,734318.410,4334135.303,8.967,L_B 
1017,734318.734,4334135.322,8.972,L_B 
9001,734350.304,4334557.289,3.245, 
9002,734325.618,4334511.969,3.654,BAS 
9003,734316.867,4334472.930,4.408,BAS 
9004,734279.421,4334362.133,6.583,BAS 
9005,734296.115,4334312.174,7.492,BAS 
9006,734311.661,4334254.924,8.104,BAS 
9007,734317.344,4334124.653,8.967,BAS 
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8.- Reseñas de las Bases de replanteo 
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1.   OBJETO Y ALCANCE 

No procede, ya que, la actuación proyectada de acondicionamiento y urbanización de la travesía urbana 
para transferirla al municipio no requiere la consideración de efectos sísmicos al no contemplarse la eje-
cución de estructuras. 
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1.   OBJETO Y ALCANCE 

Al modificar las secciones viarias de la travesía, se ha tenido que adaptar el sistema de drenaje a la 
nueva situación, en función de las condiciones hidráulicas del resto de la red existente en el municipio.  

Únicamente, se ha desplazado e incrementado el número de pozos e imbornales para optimizar el drenaje 
actual, tal y como se puede observar en el Documento nº 2 Planos. 

Se ha considerado un servicio afectado por la actuación, por lo que sus características se indican en el 
correspondiente Anejo nº 26. 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

 

ANEJO Nº 10 
PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 



 
 
 

          ANEJO Nº 10 – PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 

 

 

 

ANEJO Nº 10 

PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 

ÍNDICE 

1.  DESCRIPCIÓN 1 

 



 
 
 

          ANEJO Nº 10 – PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 

   
PROYECTO DE ADECUACIÓN DE LA TRAVESÍA DE LA CARRETERA N-332 A SU PASO POR EL CASCO URBANO DE FAVARA, ENTRE LOS PPKK 234+500 Y 244+150. PROVINCIA DE VALENCIA. 
                   Pág. 1 

 

1.   DESCRIPCIÓN 

A continuación, se deja constancia, mediante el plano extraído del PGOU de Favara, de la zona en la 
que se actúa, pudiendo observar que las actuaciones proyectadas se ajustan a dicho planeamiento, ya 
que se encuentran dentro de los límites del ámbito viario indicado en el mismo.  
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1.   INTRODUCCIÓN  

El objeto del presente estudio es el análisis de los datos de tráfico existentes en el entorno del tramo 
objeto del presente proyecto, de modo que se definan los parámetros básicos que caracterizan la sección 
estructural del firme. 

En un primer lugar se exponen y analizan los datos de partida existentes, indicados a continuación: 

o Datos de las estaciones de aforo de la Red de Carreteras del Estado situadas en el entorno del 
tramo objeto del presente Proyecto, con los datos obtenidos de los Mapas de Tráfico 2019. 

o Aforos manuales realizados en la N-332 a su paso por el casco urbano de Favara. 

Una vez expuestos y analizados los datos de partida se realiza una prognosis de crecimiento del tráfico 
teniendo en cuenta los criterios establecidos en la Instrucción de Eficiencia. 

Por último, se realizará una asignación de tráfico del tramo proyectado, así como el cálculo de la categoría 
de tráfico pesado. 

En la figura adjunta se representa la localización de las estaciones de aforo más próximas: 

 
Ubicación de estaciones de aforo 

2.   ANÁLISIS DE LOS DATOS DE PARTIDA 

2.1.   DATOS DE LAS ESTACIONES DE AFORO DEL MINISTERIO DE FOMENTO 

Los datos de tráfico del tramo disponibles corresponden a las estaciones de aforo V-77-3 y V-321-3 
situadas respectivamente en los ppkk 239+000 y 247+000 de la carretera N-332 y corresponden al año 
2019, que son los últimos disponibles en el Mapa de Trafico del Ministerios de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana. 

Estas estaciones registran los siguientes valores: 

 

Estación V-77-3 

Estación V-321-3 
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ESTACIÓN IMD IMD Pesados % Pesados 

V-321-3 20.453 2.589 12,66 

V-77-3 18.527 2.345 12,66 

Datos de trafico de las estaciones cercanas 

No se dispone de datos oficiales actualizados, pero es totalmente previsible que se haya producido un 
descenso bastante importante del tráfico circulante por las dos actuaciones realizadas en 2020: 

 Finalización de la concesión mediante peaje directo a los usuarios de la AP-7 el 1 de enero 
de 2020. 

 Puesta en servicio del tramo de la A-38, correspondiente a las variantes de Cullera y Favara 
en septiembre de 2020. 

Es decir, dos vías alternativas de gran capacidad, que habrán reducido de manera importante el tráfico 
que circula por la travesía de Favara, pasando a tener un carácter más local.  

En consecuencia, se ha realizado una campaña de aforos manuales en el tramo de carretera 
correspondiente a la actuación, para comprobar si ese descenso se ha producido y en qué medida. 

2.2.   AFOROS MANUALES 

Se realizaron aforos manuales en el tramo de N-332 a su paso por de casco urbano de Favara. Los aforos 
se llevaron a cabo durante 5 y 2 horas en 3 puntos diferentes de la travesía (entre las 9 h y las 14:00h) 
el día 19 de enero de 2022. 

Al final del presente anejo se incluyen los datos correspondientes a la campaña de aforos. 

Para obtener los valores de la IMD en la carretera N-332 en el año 2022, a partir de los datos del aforo 
realizado, se aplicarán los coeficientes de expansión conocidos de la estación permanente más cercana, 
V-89-1 (estación afín) ubicada en la A-38, siguiendo los criterios de la Nota de Servicio 5/2014 
“Prescripciones y recomendaciones técnicas para la realización de estudios de tráfico de los Estudios 
Informativos, Anteproyectos y Proyectos de carreteras.   

Empleando los datos de 2019, los coeficientes son los siguientes: 

Vehículos totales N-332 (enero) 
L 1,12 
N 1,14 
S 0,93 

 

Vehículos pesados N-332 (enero) 
L 0,79 
N 1,11 
S 0,82 

Siendo: 

L: coeficiente de laborables. Es el cociente entre la media anual de laborables del año y la media 
mensual de laborables al mes. 

N: coeficiente de nocturnidad es el cociente del total del tráfico durante las 24 horas y el total del 
tráfico durante las 16 horas que transcurren entre las 6 y las 22 horas del mismo día en el mes 
correspondiente. 

S: coeficiente de sábados y domingos es el cociente entre la IMD y la media anual de días 
laborables del año. 

Los coeficientes de expansión de los aforos realizados en día laborable serán, para la totalidad de 
vehículos y para los vehículos pesados, respectivamente, los siguientes: 

CT = NꞏLꞏS = 1,14x1,12x0,93 = 1,19 

CP = NꞏLꞏS = 1,11x0,79x0,82 = 0,72 

Con todo ello, se obtienen las IMD para el año 2022 mediante la expansión de cada uno de los 
movimientos por aplicación del coeficiente: 

IMDT = I24 x CT 

IMDP = I24 x CP 

La Intensidad en 24 horas se obtendrá, por tipo de vehículo, a partir de la expresión: 

 
Dónde: 

I24: Intensidad expandida a 24 horas del día de realización del aforo. 

𝐴: Aforo del periodo realizado en el intervalo horario (h1, h2) 

𝐿(ℎ): Porcentaje horario de la hora h correspondiente en la estación afín 

 

3.   ASIGNACIÓN Y PROGNOSIS DEL TRÁFICO 

La prognosis del tráfico durante el periodo de proyecto se realizará siguiendo los criterios de la Orden 
FOM/3317/2010: 

 Año de puesta en servicio: 2023 

 1º Año horizonte: 2033 

 2º Año horizonte: 2043 

 

 

 

 

La aplicación de estos incrementos es un criterio muy conservador, pues debemos tener en cuenta que 
la conversión de la travesía en una vía de carácter local tiene como finalidad la disminución paulatina del 
tráfico pesado, por la existencia de las rutas alternativas habilitadas a día de hoy y por el futuro desvío 
de la CV-510 perteneciente a la Diputación de Valencia, solicitado por el municipio. 

Aplicando los criterios anteriores a las intensidades obtenidas en los aforos manuales, se obtiene: 

 

 

 

 

Incrementos de tráfico según Orden FOM/3317/2010 
Periodo Incremento anual acumulativo 

2010-2012 1,08 
2013-2016 1,12 

2017 en adelante 1,44 
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TOTALES 2022 
2023 

(Año puesta 
en servicio) 

2033  
(Año horizonte 1) 

2043  
(Año horizonte 2) 

Punto de 
aforo Sentido 

IMD (I24) C (coeficiente 
conversión 

enero) 

IMD IMD IMD IMD  

aforada real 2023 2033 2043  

A N 2.869 1,19 3.414 3.463 3.995 4.609  

A S 3.002 1,19 3.572 3.624 4.181 4.823  

B N 4.895 1,19 5.825 5.909 6.817 7.865  

B CV-510 5.533 1,19 6.584 6.679 7.706 8.890  

B S 3430 1,19 4.082 4.140 4.777 5.511  

C N 1.285 1,19 1.529 1.551 1.789 2.064  

C S 1472 1,19 1.751 1.776 2.049 2.364  

 

PESADOS 2022 Año puesta en 
servicio 

Año horizonte 
1 

Año horizonte 
2 

Punto de 
aforo Sentido 

IMDp (I24) C (coeficiente 
conversión 

enero) 

IMDp IMDp IMDp IMDp 

aforada 2022 2023 2033 2043 

A N 203 0,72 146 148 171 197 
A S 185 0,72 133 135 156 180 
B N 272 0,72 196 198 229 264 
B CV-510 234 0,72 168 171 197 227 
B S 272 0,72 196 198 229 264 
C N 148 0,72 107 108 125 144 
C S 141 0,72 102 103 119 137 

 

Se observa claramente la disminución del tráfico total y, especialmente, el de pesados, respecto a los 
datos del año 2019 de las estaciones de aforo más próximas, como veíamos en el punto 2: 

 
ESTACIÓN IMD IMD Pesados % Pesados 

V-321-3 20.453 2.589 12,66 
V-77-3 18.527 2.345 12,66 

Aforos año 2019 

4.   CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

A los efectos de la definición de la categoría de tráfico pesado se tiene en cuenta lo definido por la Norma 
6.1.-IC “Secciones de firme” de la Instrucción de Carreteras, en vigor desde el 13 de diciembre de 2003. 

La citada Norma 6.1.-IC “Secciones de firme”, establece la siguiente clasificación de categoría de tráfico 
pesado: 

Categoría de tráfico pesado T00 T0 T1 T2 

IMDp 
(vehículos pesados/día) > 4000 <4000 

>2000 
<2000 
>800 

<800 
>200 

Categoría de tráfico pesado T31 T32 T41 T42 

IMDp 
(vehículos pesados/día) 

<200 
>100 

<100 
>50 

<50 
>25 <25 

 

Según la normativa, se debe obtener la categoría de tráfico para el año de puesta en servicio por 
carril, en este caso para 2023. 

 

Según los resultados obtenidos en el año de puesta en servicio, la IMD de vehículos pesados oscila entre 
los 103 y 198 vehículos por sentido (1 carril por sentido) aforado, lo que corresponde a una categoría de 
tráfico pesado T31, en toda la travesía. 

 

A continuación, se adjuntan los datos de los aforos manuales realizados que han servido de base para 
este estudio. 
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RESUMEN DE DATOS DE AFOROS MANUALES 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

19/01/2022 Miércoles
Duración registro 5h
Localización N‐332, Pk 244+150
Nombre Punto A

LIGEROS MOTOS PESADOS
SENTIDO NORTE 850 7 69
SENTIDO SUR 892 14 63

TOTAL MEDICIÓN 5 HORAS

19/01/2022 Miércoles
Duración registro 2h
Localización N‐332, Pk 243+900
Nombre Punto B

LIGEROS MOTOS PESADOS
AFORO NORTE 630 9 36
AFORO CV 721 11 31
AFORO SUR 431 6 36

TOTAL MEDICIÓN 2 HORAS

19/01/2022 Miércoles
Duración registro 2h
Localización N‐332, Pk 243+600
Nombre Punto C

LIGEROS MOTOS PESADOS
SENTIDO NORTE 135 2 21
SENTIDO SUR 160 1 20

TOTAL MEDICIÓN 2 HORAS
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1.   TERRENO DE APOYO  

No procede, pues se trata de una obra de acondicionamiento y urbanización de la travesía urbana para 
transferirla al municipio; no requiriéndose una caracterización del terreno para proyectar las actuaciones 
previstas. 
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1.   ESTADO ACTUAL 

La travesía de Favara tiene una longitud aproximada de 650 m entre los carteles de inicio y fin de poblado 
situados en los ppkk 243+500 y 244+150 respectivamente, circulando en sentido creciente de los ppkk 
(sentido Cullera/Valencia). 

La calzada de la N-332 en la travesía tiene dos carriles, uno para cada sentido, con un ancho variable 
entre 3,5 y 3,7 m aproximadamente cada uno. 

En la margen derecha de la travesía, sentido Valencia, se contabilizan un total de 7 accesos, de los que 
algunos corresponden a caminos y otros a calles del municipio, de estos, hay uno que se encuentra 
cerrado. También en la margen izquierda se contabilizan otros 7 accesos. 

Por tanto, en total hay en la actualidad 13 intersecciones de caminos o calles con la travesía sumando 
ambas márgenes. La intersección principal se sitúa en la margen izquierda, aproximadamente en el cen-
tro de la travesía, y conecta con la carretera de Diputación CV-510 que conduce hasta los municipios de 
Llaurí y Corbera, constituyendo por tanto uno de los principales accesos a Favara. 

 

 

Imagen 1. Accesos en margen derecho de la travesía 

Acceso 1. 
Camino 

Acceso 2. 
Camino 

Acceso 3. 
Calle Tavernes 

Acceso 4. 
Calle Sueca 

Acceso 5. 
Calle Mar 
(cerrado) Acceso 6. 

Calle Ausiàs March 

Acceso 7. 
A Hotel 
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Imagen 2. Accesos en margen izquierdo de la travesía 

Pasos de peatones 
En el tramo existen dos pasos de peatones, regulados por semáforos. Los dos pasos tienen un refugio 
en el centro de la calzada. 

 

 

Imagen 3. Vista paso de peatones más próximo a entrada desde glorieta 

 

 

Imagen 4. Vista paso de peatones más próximo a la entrada desde el sur 

Aceras y aparcamientos 
A ambos lados de la calzada de la N-332, hay tramos de acera con distintos anchos y entre la acera y la 
calzada un espacio, también de ancho variable, que se utiliza como aparcamiento y que se encuentra 
ocupado parcialmente por las terrazas de establecimientos de hostelería como cafeterías o restaurantes. 

 

  

  

Acceso 7. 
Calle Barranc 

Acceso 2. 
Calle Villelaure 

Acceso 3. 
Calle Lepanto y calle 

Sant Antoni 

Acceso 4. 
Calle Reis Catòlics. 

Int con carretera 
CV-510 (a Llaurí) 

Acceso 5. 
Calle Colón 

Acceso 6. 
Calle Llevant 

Acceso 1. 
Av Antonio Molina 

Mel 
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Imagen 5. Aceras y zonas de aparcamiento en la travesía 

 

2.   ACTUACIONES EN EL TRAZADO 

Al tratarse de una remodelación de una travesía, cuya finalidad es la cesión al municipio, las actuacio-
nes sobre el trazado son mínimas, aportándole al mismo un carácter más local y urbano, debido a la 
disminución del tráfico por la disponibilidad de nuevas vías alternativas. 

La actuación comprende, principalmente, las siguientes actuaciones: 

• Reducción de la sección de la calzada para la circulación de vehículos  

• Incremento en la superficie de las aceras existentes 

• Mejora en la ordenación de las plazas de aparcamiento 

• Reordenación de la intersección con la CV-510 y de la entrada al municipio desde el sur 

• Reacondicionamiento del drenaje 

• Afección a servicios existentes, alumbrado, jardinería, mobiliario urbano y señalización 
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1.   SEGURIDAD 

El presente proyecto tiene la finalidad de reducir el tráfico y, en consecuencia, la accidentabilidad de la 
travesía, al convertirlo en un vial municipal de carácter local. Principalmente, se ha reducido la sección 
de la calzada y se ha diseñado una chicane en una de las entradas al municipio para reducir la velocidad 
del tráfico. 

2.   DATOS DE ACCIDENTABILIDAD 

Se adjunta, a continuación, una tabla con los datos de los accidentes registrados en ellos 5 últimos años 
en el tramo de travesía, objeto de la actuación, así como una imagen con la ubicación de los mismos, 
proporcionados por el Sector de Conservación V-5. 

Además, junto con la versión digital de proyecto se proporciona el archivo .KML, con la ubicación e 
identificación de los accidentes. 

 

 

 

 

 



ID_ACCIDENTE FECHA HORA TIPO DÍA A CARRETERA PK SENTIDO MUERTOS GRAVES LEVES LUMINOSIDAD SUPERFICIE VISIBILIDAD FACTORES ATMOSFÉRICOS N TIPO ACCIDENTE SUBTIPO NIMAL
'201646123000002 09/01/2016 17:07:00 Anterior a festivo VALENCIA N‐332 243,9 D 0 0 1 Pleno día Seca y Limpia N/D Buen tiempo Densa Atropello Peatón aislado o en grupo No
'201646123000004 05/02/2016 17:05:00 Laborable VALENCIA N‐332 243,8 A 0 0 1 Pleno día Seca y Limpia N/D Buen tiempo N/D Colisión vehículo en marcha Alcance No
'201646123000008 18/05/2016 17:00:00 Laborable VALENCIA N‐332 243,2 A 0 0 0 Pleno día Seca y Limpia N/D Buen tiempo Densa Colisión vehículo en marcha Alcance No
'201646123000013 17/06/2016 18:15:00 Laborable VALENCIA N‐332 243,3 A 0 0 0 Pleno día Seca y Limpia Sin restricción Buen tiempo N/D Colisión vehículo en marcha Múltiple o en caravana No
'201646123000011 17/07/2016 21:05:00 Festivo VALENCIA N‐332 243,7 A 0 0 0 Pleno día Seca y Limpia Sin restricción Buen tiempo N/D Colisión vehículo en marcha Alcance No
'201646123000016 09/08/2016 11:40:00 Laborable VALENCIA N‐332 244,1 A 0 0 0 Pleno día Seca y Limpia Sin restricción Buen tiempo Densa Colisión vehículo en marcha Múltiple o en caravana No
'201646123000017 17/08/2016 20:13:00 Laborable VALENCIA N‐332 243,2 D 0 0 0 Pleno día Seca y Limpia Sin restricción Buen tiempo Fluida Atropello Animales sueltos Sí
'201646123000021 13/09/2016 11:20:00 Laborable VALENCIA N‐332 243,2 A 0 0 0 Pleno día Seca y Limpia Sin restricción Buen tiempo Fluida Atropello Peatón aislado o en grupo No
'201646123000022 27/09/2016 14:20:00 Laborable VALENCIA N‐332 243,9 A 0 0 0 Pleno día Seca y Limpia N/D Buen tiempo Fluida Colisión vehículo en marcha Múltiple o en caravana No
'201646123000023 10/10/2016 13:30:00 Posterior a festivo VALENCIA N‐332 243,9 A 0 0 2 Pleno día Seca y Limpia Sin restricción Buen tiempo Densa Colisión vehículo en marcha Alcance No
'201646123000025 11/10/2016 21:00:00 Laborable VALENCIA N‐332 244,1 D 0 0 4 Crepúsculo Seca y Limpia Sin restricción Buen tiempo Fluida Colisión vehículo en marcha Múltiple o en caravana No
'201646123000027 24/10/2016 13:00:00 Posterior a festivo VALENCIA N‐332 244 S 0 0 0 Pleno día Seca y Limpia Sin restricción Buen tiempo Fluida Colisión vehículo en marcha Frontolateral No
'201646123000026 30/10/2016 15:45:00 Festivo VALENCIA N‐332 243,7 D 0 1 0 Pleno día Seca y Limpia Sin restricción Buen tiempo Densa Colisión vehículo en marcha Frontolateral No
'201646123000028 31/10/2016 19:15:00 Posterior a festivo VALENCIA N‐332 244,1 D 0 0 0 NOCHE: Iluminación suficiente Seca y Limpia Sin restricción Buen tiempo N/D Salida de la vía con colisión por la derecha Otro tipo de choque No
'201646123000031 11/11/2016 15:05:00 Laborable VALENCIA N‐332 243,9 A 0 0 2 Pleno día Seca y Limpia Sin restricción Buen tiempo Fluida Atropello Peatón aislado o en grupo No
'201646123000030 13/11/2016 9:00:00 Festivo VALENCIA N‐332 243,5 A 0 0 0 Pleno día Seca y Limpia Sin restricción Buen tiempo Fluida Salida de la vía con colisión por la derecha Otro tipo de choque No
'201646123000035 05/12/2016 21:15:00 Posterior a festivo VALENCIA N‐332 243,5 S 0 0 3 NOCHE: Sin iluminación Mojada Configuración del terreno Lloviznando Densa Colisión vehículo en marcha Frontal No
'201746123000001 02/01/2017 15:00:00 Posterior a festivo VALENCIA N‐332 243,5 A 0 0 0 Pleno día Seca y Limpia Sin restricción Buen tiempo N/D Colisión vehículo en marcha Alcance No
'201746123000008 16/04/2017 7:05:00 Festivo VALENCIA N‐332 243,7 A 0 0 6 Crepúsculo Seca y Limpia Sin restricción Buen tiempo Fluida Colisión vehículo en marcha Alcance No
'201746123000013 28/06/2017 17:30:00 Laborable VALENCIA N‐332 243,9 A 0 0 0 Pleno día Seca y Limpia N/D Buen tiempo Densa Colisión vehículo en marcha Alcance No
'201746123000015 24/07/2017 15:20:00 Posterior a festivo VALENCIA N‐332 243,8 A 0 0 0 Pleno día Seca y Limpia Sin restricción Buen tiempo Fluida Colisión vehículo en marcha Múltiple o en caravana No
'201746123000021 22/08/2017 14:30:00 Laborable VALENCIA N‐332 244,1 D 0 0 0 Pleno día Seca y Limpia Sin restricción Buen tiempo Densa Colisión vehículo en marcha Alcance No
'201846123000001 01/01/2018 13:20:00 Posterior a festivo VALENCIA N‐332 243,4 A 0 0 0 Pleno día Seca y Limpia Sin restricción Buen tiempo N/D Colisión vehículo en marcha Alcance No
'201846123000002 11/01/2018 15:10:00 Laborable VALENCIA N‐332 243,5 A 0 0 0 Pleno día Seca y Limpia Sin restricción Buen tiempo Fluida Salida de la vía con colisión por la derecha Otro tipo de choque No
'201846123000003 17/01/2018 16:20:00 Laborable VALENCIA N‐332 243,8 D 0 0 0 Pleno día Seca y Limpia Sin restricción Buen tiempo Fluida Colisión vehículo en marcha Alcance No
'201846123000012 17/06/2018 11:15:00 Festivo VALENCIA N‐332 244,1 S 0 0 0 Pleno día Seca y Limpia Sin restricción Buen tiempo Fluida Colisión vehículo en marcha Múltiple o en caravana No
'201846123000013 30/06/2018 8:15:00 Anterior a festivo VALENCIA N‐332 243,1 A 0 0 2 Pleno día Seca y Limpia Sin restricción Buen tiempo Fluida Colisión vehículo en marcha Alcance No
'201846123000027 23/11/2018 7:45:00 Laborable VALENCIA N‐332 244,1 D 0 0 0 Pleno día Mojada Sin restricción Lloviznando N/D Colisión vehículo en marcha Alcance No
'201946123000001 05/03/2019 10:30:00 Laborable VALENCIA N‐332 244 D 0 0 0 Pleno día Seca y Limpia Sin restricción Buen tiempo N/D Colisión vehículo en marcha Alcance No
'201946123000003 17/04/2019 14:30:00 Laborable VALENCIA N‐332 244 D 0 0 0 Pleno día Seca y Limpia Sin restricción Buen tiempo N/D Salida de la vía con colisión por la izquierda Otro tipo de choque No
'201946123000007 10/05/2019 11:30:00 Laborable VALENCIA N‐332 244,1 D 0 0 0 Pleno día Seca y Limpia Sin restricción Buen tiempo N/D Colisión vehículo en marcha Alcance No
'201946123000011 09/06/2019 14:45:00 Festivo VALENCIA N‐332 243,7 A 0 0 1 Pleno día Seca y Limpia Sin restricción Buen tiempo N/D Salida de la vía sin colisión por la derecha Con despeñamiento No
'201946123000013 04/07/2019 23:30:00 Laborable VALENCIA N‐332 244,1 D 0 0 0 NOCHE: Iluminación suficiente Seca y Limpia Sin restricción Buen tiempo N/D Colisión vehículo en marcha Lateral No
'201946123000016 09/08/2019 9:15:00 Laborable VALENCIA N‐332 244 A 0 0 0 Pleno día Seca y Limpia Sin restricción Buen tiempo N/D Colisión vehículo en marcha Frontolateral No
'202046123000009 20/08/2020 17:15:00 Laborable VALENCIA N‐332 243,7 D 0 0 0 Pleno día Seca y Limpia Sin restricción Buen tiempo N/D Colisión vehículo en marcha Frontolateral No
'202046123000010 05/09/2020 19:30:00 Anterior a festivo VALENCIA N‐332 243,8 S 0 0 0 Crepúsculo Seca y Limpia Sin restricción Buen tiempo N/D Colisión vehículo en marcha Frontolateral No
'202046123000012 29/09/2020 13:20:00 Laborable VALENCIA N‐332 244 A 0 0 0 Pleno día Seca y Limpia Sin restricción Buen tiempo N/D Colisión vehículo en marcha Frontolateral No
'202146123000008 08/12/2021 3:15:00 Laborable VALENCIA N‐332 243,9 D 0 0 0 NOCHE: Iluminación suficiente Seca y Limpia Sin restricción Buen tiempo N/D Colisión vehículo con obstáculo en calzada Otro objeto o material No

DATOS GENERALES ESTADO DE LA VÍA TIPO DE ACCIDENTE
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PROYECTO DE ADECUACIÓN DE LA TRAVESÍA DE LA CARRETERA N-332 A SU PASO POR EL CASCO URBANO DE FAVARA, ENTRE LOS PPKK 234+500 Y 244+150. PROVINCIA DE VALENCIA. 
                           
  

1. DIMENSIONAMIENTO DEL FIRME  

El objeto principal de este proyecto es la transformación de la travesía de la carretera N-332, a su paso 
por Favara, en un vial de tipo más local, aprovechando la gran disminución del tráfico que se ha producido 
a partir de 2020 debido a las actuaciones en la A-38 y la AP-7. Tal y como veíamos en el análisis de 
tráfico realizado en el Anejo nº 11, la sección de firme necesaria para el tráfico actual es mucho menos 
exigente que la existente. 

En base a esto, se ha diseñado el firme según lo especificado en el PG-3, en la Norma 6.1.-IC “Secciones 
de Firme” del Ministerio de Fomento, determinando la sección estructural en función del tráfico existente 
y la categoría de la explanada, y en la Instrucción de carreteras 6.3. – IC “Rehabilitación de firmes”. 

1.1.   SECCIÓN ESTRUCTURAL  
TRAVESÍA: 

Para el dimensionamiento de la sección estructural de la actuación prevista en la travesía, se tendrá en 
cuenta la categoría del tráfico y la categoría de la explanada, es decir, se considerará una categoría de 
tráfico tipo T31, de acuerdo al estudio de tráfico realizado en el Anejo nº 11 del Proyecto, y una explanada 
de categoría E3 de acuerdo al paquete de firme subyacente. 

La sección de firme a adoptar, según la Norma 6.1. - I.C. “Secciones de Firme” del Ministerio de Fomento, 
puede ser la 3131, a conseguir mediante la disposición de 25 cm de zahorra y 16 cm de Mezclas 
Bituminosas, o la 3132, a conseguir mediante la disposición de 22 cm de suelocemento y 12 cm de 
Mezclas Bituminosas. 

Durante el mes de enero de 2022 se realizó una campaña de extracción de testigos en varios puntos de 
la calzada. Analizando los mismos, se concluye que el espesor de asfalto existente resulta de 26 cm.  

  
Figura 1. Vista de testigo extraído. 

Además, cabe indicar que, según información facilitada por los técnicos del Área de Conservación Sector 
V-5, el asfalto actual apoya sobre el antiguo pavimento de la travesía constituido por adoquines, lo que 
proporciona una base del firme consolidada, con un nivel de capacidad portante superior al que podría 
obtenerse con la disposición de una capa granular de zahorras. 
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Por tanto, a efectos de escoger la sección de firme que se debe considerar para la disposición de la capa 
estructural de aglomerado asfáltico en la actuación proyectada, se toma la sección tipo 3132, en la que 
el espesor de la mezcla bituminosa resulta de 12 cm. 

Por otro lado, aunque el firme existente se encuentra en buen estado de conservación, la adecuación del 
trazado a la nueva ordenación viaria proyectada (ampliación de aceras, disposición zonas de 
aparcamiento y calzada sin mediana) hace necesario realizar un rebaje del asfalto en prácticamente todo 
el tramo de la travesía objeto de actuación, para dotar de nueva rasante a la calzada, con pendientes 
adecuadas para la correcta evacuación y captación de las aguas pluviales. 

A partir de un detallado estudio realizado de las secciones transversales de la actuación proyectada, se 
obtiene que la calzada a ejecutar requiere un rebaje del actual asfalto que, en algún punto de la travesía, 
resulta de un máximo de 10 cm (siendo en la mayoría de los casos inferior a 7 cm) 

Según la Instrucción de carreteras 6.3.-IC “Rehabilitación de firmes”, en el caso en que, después de 
eliminar las capas superficiales, queden mezclas bituminosas con suficiente vida útil, los espesores de 
éstas deberán considerarse, a efectos de dimensionamiento, si no presentan fisuración, como espesores 
de mezclas bituminosas nuevas, aplicando a su espesor real el coeficiente de equivalencia de 0,75. 

De esta forma, considerando el mayor espesor de asfalto a eliminar para alcanzar la cota de rasante 
definitiva de la travesía, 10 cm, y siguiendo las premisas de la Orden de Estudio aprobada, como mínimo 
deberá aportarse una capa de mezcla bituminosa tipo AUTL de 2 cm de espesor. De esta manera, será 
necesario eliminar un máximo de 12 cm de asfalto (10+2), quedando así una capa mínima de 14 cm de 
asfalto aprovechable (26-12=14), de la cual, aplicando la Instrucción 6.3., sólo se pueden considerar a 
efectos de dimensionamiento un 75%, es decir 10,50 cm. 

Por tanto, obtenemos una capa total efectiva de asfalto que, en la zona de menor espesor, resultará de: 
10,50 + 2 =12,50 cm, lo cual nos proporciona una sección de firme asimilable a la sección tipo 3132 de 
la IC. 

Teniendo en cuenta que se trata del caso más desfavorable de espesor a eliminar y en zonas puntuales, 
se considera que la sección estructural del firme cumplirá perfectamente con la capacidad portante 
esperada para la nueva IMD de tráfico rodado. 

Por todo ello, se proyecta una capa de la mezcla bituminosa que estará formada por: 

 Capa de rodadura: capa de firme tipo BBTM 8A, con un espesor de 2 cm. 
 Capa base: MB existente, con un espesor efectivo mínimo de 10,50 cm (real de 14 cm). 

Por otro lado, en las zonas, donde la adecuación de pendientes del firme requiera un recrecido de la 
rasante existente superior a 2 cm, se colocará una capa adicional de regularización de MBC AC16 BIN S 
bajo la capa de rodadura definida en el párrafo anterior. 

GLORIETA Y ENTRONQUES CALLES DE ACCESO A LA TRAVESÍA: 

En el caso de la miniglorieta, la capa de asfalto necesaria para la adecuación de rasante y peralte (2% 
hacia el exterior) será MBC AC16 SURF S. Se colocarán bordillos montables. 

El pavimento en los accesos de las calles laterales se encuentra en peor estado, por lo que, se fresará 
una capa de 5 cm y se repondrá con 5 cm de mezcla tipo AC16 SURF S. 

ACERAS Y APARCAMIENTOS 

Las aceras nuevas se ejecutarán sobre el pavimento existente, con losetas de hormigón de color a elegir 
por la D.O., de 40x40x5 cm, en su conjunto, tanto las aceras existentes como las nuevas. Se colocarán 
bordillos de 20x30x50 cm y rigolas de 8x20x50 cm.  

En cuanto a las zonas de aparcamiento, se pavimentarán con el mismo criterio que la calzada y con 
pendiente hacia el bordillo. 

 

1.2.   ESTUDIO DE MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE  
Con estas consideraciones, y teniendo en cuenta el paquete de firme que se dispondrá para la travesía 
proyectado, se obtiene: 

Tipo de Mezclas Bituminosas utilizadas: 

 MBC tipo BBTM 8A, capa de 2 cm. 
 MBC tipo AC 16 SURF S, capa 5 cm. 
 MBC tipo AC 16 BIN S, capa variable. 

Tipo de betún asfáltico: 

El tipo de ligante hidrocarbonado a emplear viene dado por el artículo 542 del PG-3, y está en función de 
la categoría del tráfico, la capa a que se destine la mezcla y la zona térmica estival en la que nos 
encontramos. 

Según estas indicaciones, se tiene: 

 MBC tipo BBTM 8A, betún PBM 45/80-60  
 MBC tipo AC 16 SURF S, betún 50/70 
 MBC tipo AC 16 BIN S, betún 50/70 

La dotación mínima en % sobre el peso seco de los áridos será la indicada en la siguiente tabla: 

TIPO DE CAPA DOTACIÓN MÍNIMA 

RODADURA 4,50% 

INTERMEDIA 4,00% 

BASE 4,00% 

Riegos: 

• Riego de adherencia bajo capa BBTM 8A: 

Tendrá una dotación de 0,50 kg/m2 de emulsión asfáltica termoadherente modificada tipo 
C60BP3 TER, con objeto de asegurar la adherencia entre las capas de mezcla bituminosa y 
entre las capas de hormigón existentes y las capas asfálticas. 

• Riego de adherencia bajo capas AC16 SURF S Y AC 16 BIN S: 

Tendrá una dotación de 0,50 kg/m2 de emulsión asfáltica tipo C60B3 ADH, con objeto de 
asegurar la adherencia entre las capas de mezcla bituminosa y entre las capas de hormigón 
existentes y las capas asfálticas. 
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1.   INTRODUCCIÓN 

Dado que se trata de un vial urbano, se ha pensado en realizar los trabajos necesarios para su ejecución 
de forma que se afecte lo menos posible al tráfico, tanto peatonal como rodado, existente en la zona. 

Se ha estudiado las medidas que se deberán adoptar para garantizar, en las mejores condiciones de 
seguridad posibles, la compatibilidad de la ejecución de los trabajos propios del desarrollo de la obra, con 
el mantenimiento de las condiciones de circulación existentes en la actualidad. 

En la redacción del presente anejo se ha considerado la siguiente normativa: 

- Norma 8.3-IC, Señalización de Obras. 

- Manual de ejemplos de señalización de obras fijas del Ministerio de Fomento. 

A continuación, se procede a describir los desvíos provisionales de tráfico a realizar en las distintas fases 
de ejecución de la obra proyectada. 

 

2.   FASES DE EJECUCIÓN DE LAS OBRA 

Los trabajos se realizarán, preferentemente, en horario diurno para evitar molestias acústicas, en la 
medida de lo posible. 

Se proponen 4 fases de ejecución: 

 

FASE 1: PK 234+500 – CV-510 MARGEN DERECHA (incluida glorieta): 

Los trabajos a realizar afectarán siempre a la margen derecha y se incluirá la ejecución de la glorieta.  

1. Se procederá al montaje de la señalización provisional de obra, para reducir a un carril la calzada, 
en la zona de los trabajos, según se indica en la ficha 1.7. del “Manual de ejemplos de 
señalización de obras fijas” del Ministerio de Fomento. 

2. Seguidamente se procederá a la ejecución de los trabajos correspondientes a la sección tipo del 
tramo señalizado. 

3. Finalmente se desmontará toda la señalización provisional. 

 

Además, durante la ejecución de la glorieta, quedará cortado el acceso a la CV-510 por la calle Reis 
Catòlics, por lo que habrá que desviar el tráfico por una ruta alternativa: 

Desvío por la Avda. de Alzira y Avda. Don Antonio Molina Mel 

Tanto los vehículos procedentes de València como los procedentes de Alicante desde la N-332, podrán 
acceder a la CV-510 a través de estas avenidas y viceversa, pues las dos permiten la circulación en 
ambos sentidos. 
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FASE 2: PK 234+500 – CV-510 MARGEN IZQUIERDA: 

Los trabajos a realizar afectarán siempre a la margen izquierda.  

4. Se procederá al montaje de la señalización provisional de obra, para reducir a un carril la calzada, 
en la zona de los trabajos, según se indica en la ficha 1.7. del “Manual de ejemplos de 
señalización de obras fijas” del Ministerio de Fomento. 

5. Seguidamente se procederá a la ejecución de los trabajos correspondientes a la sección tipo del 
tramo señalizado. 

6. Finalmente se desmontará toda la señalización provisional. 

 

FASE 3: CV-510 - PK 244+150 MARGEN DERECHA: 

Los trabajos a realizar afectarán siempre a la margen derecha.  

1. Se procederá al montaje de la señalización provisional de obra, para reducir a un carril la calzada, 
en la zona de los trabajos, según se indica en la ficha 1.7. del “Manual de ejemplos de 
señalización de obras fijas” del Ministerio de Fomento. 

2. Seguidamente se procederá a la ejecución de los trabajos correspondientes a la sección tipo del 
tramo señalizado. 

3. Finalmente se desmontará toda la señalización provisional. 

 

FASE 4: CV-510 - PK 244+150 MARGEN IZQUIERDA: 

Los trabajos a realizar afectarán siempre a la margen izquierda.  

4. Se procederá al montaje de la señalización provisional de obra, para reducir a un carril la calzada, 
en la zona de los trabajos, según se indica en la ficha 1.7. del “Manual de ejemplos de 
señalización de obras fijas” del Ministerio de Fomento. 

5. Seguidamente se procederá a la ejecución de los trabajos correspondientes a la sección tipo del 
tramo señalizado. 

6. Finalmente se desmontará toda la señalización provisional. 

 

3.   SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS 

A continuación, se realiza el estudio justificativo de las soluciones adoptadas de acuerdo a la Instrucción 
8.3-IC, de señalización de obras, para la señalización y balizamiento de las obras previstas en el presente 
documento. Dicho estudio se desarrolla conforme a los principios básicos establecidos en la norma de 
carreteras 8.3-IC, de señalización de obras, adaptándose a lo fijado en la misma en lo concerniente a la 
ordenación de la circulación, a la limitación de la velocidad y al cierre de carriles a la circulación y al 
desvío de carriles provisionales. Del mismo modo, la propuesta se ajusta a la utilización de los elementos 
y dispositivos de señalización y balizamiento incluidos en el catálogo del Anexo 1 de la citada norma. 

Para los trabajos a realizar en la calzada, con el corte del carril derecho (en el sentido de circulación), 
se dispondrá la siguiente señalización vertical (ficha 1.7): 

En el carril cortado: 

 Señalización de preaviso de peligro por obras (TP-18) a ambos lados de la calzada, a unos 
550 m de la zona de obras. 

 Limitación de velocidad (TR-301) a 40 Km/h en el lado derecho de la calzada, a unos 450 m 
de la zona de obras. 

 Señal de prohibición de adelantamiento (TR-306) a ambos lados de la calzada, a unos 400 
m de la zona de obras. 

 Señal de estrechamiento de la calzada derecha por obras (TP-17a) en el arcén derecho de 
la calzada, a unos 350 m de la zona de obras. 

 Limitación de velocidad (TR-301) a 20 Km/h en el lado derecho de la calzada, a unos 300 m 
de la zona de obras. 

 Disposición de tres paneles TB-2 situados en el arcén derecho de la calzada, a unos 200 m 
de la zona de obras, con balizas luminosas para horas nocturnas o de reducida visibilidad 
(túneles, niebla…) 

 Disposición de un panel de zona excluida al tráfico TB-5 situado en el arcén derecho de la 
calzada, al final de la zona de obras. 

 La pérdida de carril se materializará mediante la colocación de una serie de conos TB-6, con 
una separación de 10 metros recta y de 5 m en la zona de curva, comenzando a la altura de 
los TB-2, llegando hasta la señal de fin de prohibiciones. 

 Un señalista con discos manuales TM-2 de paso permitido y TM-3 de paso prohibido, para 
alternar el paso de vehículos por el carril libre, situado a 200 m de la zona de obras. 

 Señal de fin de prohibiciones (TR-500) a un lado de la calzada, a unos 50 m después del 
último cono. 

En el carril libre: 

 Señalización de preaviso de peligro por obras (TP-18) a ambos lados de la calzada, a unos 
400 m de la zona de obras. 

 Limitación de velocidad (TR-301) a 40 Km/h en el lado derecho de la calzada, a unos 350 m 
de la zona de obras. 

 Señal de prohibición de adelantamiento (TR-306) a ambos lados de la calzada, a unos 300 
m de la zona de obras. 

RUTA 
ALTERNATIVA 
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 Señal de estrechamiento de la calzada izquierda por obras (TP-17b) en el lado derecho de 
la calzada, a unos 250 m de la zona de obras. 

 Limitación de velocidad (TR-301) a 20 Km/h en el lado derecho de la calzada, a unos 200 m 
de la zona de obras. 

 Un señalista con discos manuales TM-2 de paso permitido y TM-3 de paso prohibido, para 
alternar el paso de vehículos por el carril libre, situado a 100 m de la zona de obras. 

 Señal de fin de prohibiciones (TR-500) a un lado de la calzada, a unos 50 m después del 
último cono. 

Además, en la ruta alternativa propuesta para el desvío por corte de la CV-510, se dispondrá de 
señalización orientativa provisional en cada intersección, indicando los destinos mediante carteles de 
desvío en cada sentido. 

A continuación, se adjunta una copia de la ficha de referencia 1.7, indicada en el “Manual de ejemplos de 
señalización de obras fijas” del Ministerio de Fomento. 

 

4.   PRESUPUESTO DE SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS 

La valoración de la señalización propuesta asciende a 6.897,96 euros, cuyo presupuesto desglosado se 
adjunta a continuación. Dicho importe se incluye como partida alzada de abono íntegro en el presupuesto 
global del proyecto. 

 

 
 



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 02 SOLUCIONES PROPUESTAS AL TRÁFICO
SV010 ud SEÑAL PROVISIONAL DE OBRA TRIANGULAR, L=135 CM

SUMINISTRO, COLOCACIÓN Y DESMONTAJE DE SEÑAL PROVISIONAL DE OBRA DE CHAPA DE
ACERO GALVANIZADO, DE PELIGRO, TRIANGULAR, L=135 CM, CON RETRORREFLECTANCIA NI
VEL 1 (E.G.), AMORTIZABLE EN 3 USOS, CON POSTE DE ACERO GALVANIZADO DE 145 CM DE AL
TURA, AMORTIZABLE EN 3 USOS Y PIE PORTÁTIL, AMORTIZABLE EN 3 USOS. INCLUSO P/P DE
MANTENIMIENTO EN CONDICIONES SEGURAS DURANTE TODO EL PERIODO DE TIEMPO QUE SE
REQUIERA.

TP-18 obras 4 4,00 16,00
TP-17a estrechamiento dcha. 2 4,00 8,00

1.332,80TP-17b estrechamiento izq. 2 4,00 8,00 32,00

32,000 41,65 1.332,80
SV011 ud SEÑAL PROVISIONAL DE OBRA CIRCULAR, Ø=90 CM

SUMINISTRO, COLOCACIÓN Y DESMONTAJE DE SEÑAL PROVISIONAL DE OBRA DE CHAPA DE
ACERO GALVANIZADO, DE REGLAMENTACIÓN Y PRIORIDAD, CIRCULAR, Ø=90 CM, CON RETRO
RREFLECTANCIA NIVEL 1 (E.G.), AMORTIZABLE EN 3 USOS, CON POSTE DE ACERO GALVANIZADO
DE 145 CM DE ALTURA, AMORTIZABLE EN 3 USOS Y PIE PORTÁTIL, AMORTIZABLE EN 3 USOS. IN
CLUSO P/P DE MANTENIMIENTO EN CONDICIONES SEGURAS DURANTE TODO EL PERIODO DE
TIEMPO QUE SE REQUIERA.

TR 301 velocidad máxima 4 4,00 16,00
TR 305 prohibión adelantar 4 4,00 16,00

1.226,80TR-500 fin de prohibiciones 2 4,00 8,00 40,00

40,000 30,67 1.226,80
YSV010 ud SEÑAL PROVISIONAL DE OBRA RECTANGULAR, 90X135 CM

SUMINISTRO, COLOCACIÓN Y DESMONTAJE DE SEÑAL PROVISIONAL DE OBRA DE CHAPA DE
ACERO GALVANIZADO, DE INDICACIÓN, RECTANGULAR, 90X135 CM, CON RETRORREFLECTAN
CIA NIVEL 1 (E.G.), AMORTIZABLE EN 3 USOS, CON POSTE DE ACERO GALVANIZADO DE 145 CM
DE ALTURA, AMORTIZABLE EN 3 USOS Y PIE PORTÁTIL, AMORTIZABLE EN 3 USOS. INCLUSO P/P
DE MANTENIMIENTO EN CONDICIONES SEGURAS DURANTE TODO EL PERIODO DE TIEMPO QUE
SE REQUIERA.

Desvíos alternativos
638,72TS-210 8 1,00 8,00 8,00

8,000 79,84 638,72
YSB060 ud CONO DE BALIZAMIENTO REFLECTANTE DE 75 CM

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CONO DE BALIZAMIENTO REFLECTANTE DE 75 CM DE ALTURA,
DE 1 PIEZA DE POLIETILENO CON LASTRE DE ARENA, CON 2 BANDAS REFLECTANTES DE 150 MM
DE ANCHURA Y RETRORREFLECTANCIA NIVEL 1 (E.G.), AMORTIZABLE EN 5 USOS. INCLUSO P/P
DE ARENA UTILIZADA PARA EL LASTRADO DE LAS PIEZAS, MANTENIMIENTO EN CONDICIONES
SEGURAS DURANTE TODO EL PERIODO DE TIEMPO QUE SE REQUIERA Y DESMONTAJE. INCLUYE:
COLOCACIÓN Y COMPROBACIÓN. DESMONTAJE POSTERIOR. TRANSPORTE HASTA EL LUGAR DE
ALMACENAJE O RETIRADA A CONTENEDOR.

2.308,80120 4,00 480,00 480,00

480,000 4,81 2.308,80
YSN020 ud PALETA MANUAL DE PASO ALTERNATIVO

SUMINISTRO DE PALETA MANUAL DE PASO ALTERNATIVO, DE POLIPROPILENO, CON SEÑAL DE
DETENCIÓN OBLIGATORIA POR UNA CARA Y DE PASO POR LA OTRA, CON MANGO DE PLÁSTICO,
AMORTIZABLE EN 5 USOS.

23,922 4,00 8,00 8,00

8,000 2,99 23,92
D_701.511 ud PANEL DIRECCIONAL TB-2

PANEL DIRECCIONAL TB 2 160X45 CM, REFLECTANTE EN BLANCO Y ROJO, TOTALMENTE COLO
CADA, AMORTIZABLE EN 3 USOS.

781,683 4,000 12,000 12,000

12,000 65,14 781,68
YSPNTB ud PANEL ZONA EXCLUIDA TRÁFICO TB-5

PANEL DE ZONA EXCLUIDA AL TRÁFICO, CON PIES, TB 5, 165X20 CM, REFLECTANTE EN BLANCO
Y ROJO, TOTALMENTE COLOCADO, AMORTIZABLE EN 3 USOS.

190,561 4,00 4,00 4,00

4,000 47,64 190,56
YSB015 ud BALIZA LUMINOSA INTERMITENTE COLOR ÁMBAR, SÚPER LED

SUMINISTRO, MONTAJE Y DESMONTAJE DE BALIZA LUMINOSA INTERMITENTE, COLOCADA SO
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

BRE PANEL TB 2, PARA SEÑALIZACIÓN, DE COLOR ÁMBAR, CON LÁMPARA SÚPER LED, AMORTI
ZABLE EN 5 USOS, ALIMENTADA POR 2 PILAS DE 6 V 4LR25. INCLUSO P/P DE MANTENIMIENTO
EN CONDICIONES SEGURAS DURANTE TODO EL PERIODO DE TIEMPO QUE SE REQUIERA.

394,683 4,00 12,00 12,00

12,000 32,89 394,68

TOTAL CAPÍTULO 02 SOLUCIONES PROPUESTAS AL TRÁFICO....................................................... 6.897,96
TOTAL......................................................................................................................................................... 6.897,96

Página 2



 
 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEJO Nº 20 
SISTEMAS DE CONTENCIÓN, SEÑALIZACIÓN 
VERTICAL, HORIZONTAL Y BALIZAMIENTO 



 
 

    ANEJO Nº 20 – SISTEMAS DE CONTENCIÓN, SEÑALIZACIÓN VERTICAL, HORIZONTAL Y BALIZAMIENTO 
 

 
PROYECTO DE ADECUACIÓN DE LA TRAVESÍA DE LA CARRETERA N-332 A SU PASO POR EL CASCO URBANO DE FAVARA, ENTRE LOS PPKK 234+500 Y 244+150. PROVINCIA DE VALENCIA. 
 

 

ANEJO Nº 20 

SISTEMAS DE CONTENCIÓN, SEÑALIZACIÓN VERTICAL, HORIZONTAL Y BALIZAMIENTO 

 

ÍNDICE 

1.  INTRODUCCIÓN 1 

 

 



 
 

    ANEJO Nº 20 – SISTEMAS DE CONTENCIÓN, SEÑALIZACIÓN VERTICAL, HORIZONTAL Y BALIZAMIENTO 
 

 
PROYECTO DE ADECUACIÓN DE LA TRAVESÍA DE LA CARRETERA N-332 A SU PASO POR EL CASCO URBANO DE FAVARA, ENTRE LOS PPKK 234+500 Y 244+150. PROVINCIA DE VALENCIA. 
 

 

1.    INTRODUCCIÓN 

Al tratarse de una adecuación del trazado de la travesía para darle un carácter más local y urbano, básicamente se 
redistribuirá o renovará la señalización de código y la señalización AIMPE existente y se añadirá o eliminará la 
necesaria para adecuarla a la nueva situación. De la misma manera se procederá con la señalización horizontal y 
el balizamiento. No se instalan sistemas de contención. 

Toda la señalización y balizamiento, así como su identificación y detalles, se ha reflejado en el Documento nº 2 
Planos. 
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1.   TRAMITACIÓN AMBIENTAL 

La evaluación de impacto ambiental de proyectos queda regulada en la Ley 2/1989, de 3 de marzo de 
1989, de Impacto Ambiental de la Generalitat Valenciana, los reglamentos que la desarrollan (Decreto 
162/1990 y Decreto 32/2006, que modifica el anterior) y la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental. 

La citada legislación ambiental tipifica en sus anexos los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
de impacto ambiental. El proyecto que es objeto de documento no está incluido en dichos anexos, al ser 
un acondicionamiento de la N-332 a su paso por la población de Favara, zona urbana totalmente conso-
lidada con edificaciones a ambos lados de la calzada y no ser preceptiva la información al público en este 
tipo de actuaciones (art. 34.5 del Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Carreteras). 

Por ello el proyecto propuesto NO se encuentra sometido al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental. 
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1.   INTEGRACIÓN AMBIENTAL 

El proyecto se desarrolla en la trama urbana consolidada donde se mantiene el arbolado existente, ade-
cuando la jardinería existente a la nueva disposición de aceras, por lo que NO es necesario la integración 
ambiental del mismo. 

En el presente proyecto no procede la realización de un Estudio de Integración Paisajística pues la nor-
mativa de la Comunidad Valenciana no lo contempla para esta intervención en suelo urbano consolidado. 

2.   CUMPLIMIENTO DNSH 

Aun no siendo necesaria la aplicación de la normativa ambiental en el proyecto, con la actuación 
proyectada se logra dar cumplimiento a los objetivos medioambientales recogidos en el principio DNSH 
que resultan de aplicación. 

1. Mitigación del cambio climático: mediante la disminución de emisiones y una mejora de la 
eficiencia energética. 

‐ La actuación proyectada de adecuación de la travesía urbana de la N – 332 a su paso 
por el casco urbano de Favara, consistente en la reordenación de la sección viaria de la 
carretera, con reducción de ancho de calzada, ampliación de las aceras y disposición de 
pasos peatonales para la permeabilidad de la vía a favor de los viandantes, supone una  
importante mejora a favor de la movilidad peatonal, logrando un alto grado de reducción 
de velocidades del tráfico rodado, con la consiguiente disminución de la contaminación 
por  emisión de gases. 

‐ En el presente Proyecto se prevé la sustitución del alumbrado público existente en el 
tramo de carretera objeto de actuación, mediante la instalación de luminarias con 
tecnología LED.  
De esta forma, se contribuye a mejorar la eficiencia energética de la red de alumbrado 
existente en la zona de actuación. 

2. Adaptación al cambio climático: mediante una mejora de la seguridad y del mantenimiento de 
infraestructuras existentes. 

‐ A parte del cambo comentado en la instalación de alumbrado público, de adaptación a la 
tecnología LED actual, en el marco de las obras proyectadas, se logra una mejora de la 
captación de las aguas de lluvia y escorrentía, mediante la disposición de nuevos 
imbornales en los puntos resultantes de acumulación de agua. Además, se perfeccionan 
la actual red de drenaje municipal al dotar a la misma de nuevos pozos registro, en puntos 
en los que no existían, lo que conllevará una mayor eficacia y eficiencia de las labores 
de gestión y mantenimiento de la instalación.   

3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos. mediante el drenaje de agua 
hacia las zonas ajardinadas. 

‐ En aquellas las zonas de la actuación proyectada con presencia de especies vegetales 
se ha tratado de dotar a las aceras de pendiente hacia los alcorques para que la 
captación de las aguas de lluvia se produzca en los mismos con el objeto de favorecer 
el uso sostenible de los recursos hídricos. 

4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos.  
‐ En virtud del artículo 4 del Real Decreto 105/2008, en el Anejo nº 30 de la memoria se 

incluye el Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición de las obras 
proyectadas, en virtud del cual se identifican y cuantifican los residuos que la actuación 
proyectada va a generar, estableciendo, a su vez, su destino, su separación y su gestión, 
mediante operaciones de reutilización, valorización o eliminación.  

5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.  
‐ Tal como se ha expuesto, la actuación proyectada está enfocada a la reducción del tráfico 
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rodado y a la mejora de la movilidad peatonal del entorno urbanos de la actual travesía, 
con la consecuente reducción de emisiones contaminantes de CO y carburantes, a la 
atmosfera y al suelo respectivamente. 

6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas.   
‐ Puesto que la actuación se ciñe al entorno urbano del municipio de Favara, el objetivo 

de protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas no resulta de 
aplicación. No obstante, con el objeto de mantener a las especies vegetales existentes a 
ambos lados de la travesía, se diseña la urbanización de forma que no se produzca 
afección a las mismas. 
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1.   COORDINACIÓN CON OTROS ORGANISMOS 

El reacondicionamiento de la calzada y aceras supone una adaptación de los elementos de drenaje, 
alumbrado y jardinería de la travesía. El tramo de actuación sobre la N-332 intersecta con el final de la 
carretera CV-510 perteneciente a la Diputación de València y coincide con un tramo de vía pecuaria. 

La propuesta proyectada se ha consensuado con el Ayuntamiento de Favara y se ha informado a la 
Diputación de Valencia y a la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y 
Transición Ecológica. 

A continuación, se adjuntan los siguientes documentos: 

- Ayuntamiento de Favara: Remisión del proyecto al Ayuntamiento y Acuerdo del Pleno del 
Ayuntamiento de cesión del tramo. 

- Diputación de València: Informe de la actuación y afección a la carretera CV-510. 
- Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica: 

Informe de la actuación y afección al tramo de vía pecuaria Colada de Llaurí a Tavernes de 
Valldigna.  
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DEMARCACIÓN DE CARRETERAS 
DEL ESTADO EN LA COMUNIDAD 
VALENCIANA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE CARRETERAS MINISTERIO 

DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 
Y AGENDA URBANA 

C/ JOAQUÍN BALLESTER, 39 
46071 VALÈNCIA 
TEL: 96 293 87 77 
 

DIRECCIÓ GENERAL 
DE CARRETERES 

DEMARCACIÓ DE CARRETERES 
DE L’ESTAT A LA COMUNITAT 

VALENCIANA 

Se remite enlace de descarga del proyecto de “Adecuación de la travesía de la carretera N-332 

a su paso por el casco urbano de Favara, entre los pp.kk. 243+500 a 244+150. Provincia de Valencia. 

Clave 33-V-50255”, una vez realizadas las modificaciones acordadas en la reunión celebrada el día 3 de 

mayo de 2022 en el Ayuntamiento de Favara.

https://u.pcloud.link/publink/show?code=XZRgXYVZYyyJCG2hWPBLeTdg0d78NX9WkhK7

Para continuar con la tramitación del proyecto es necesario que remitan el acta de la aprobación 

por el Pleno del Ayuntamiento de la solicitud de cesión de la carretera N-332 entre los puntos kilométricos 

242+650 (límite con el t.m. de Tavernes de la Valldigna) y 244+060 (entronque con la glorieta situada a 

la entrada al casco urbano por el norte), supeditada a la ejecución de las obras contenidas en el proyecto, 

de acuerdo con la Orden TMA/1160/2021

A propuesta del Ingeniero Director del Proyecto                  

GUILLERMO LLOPIS SERRANO

Con el visto bueno del                  

El Jefe de Área de Conservación y Explotación de Valencia                  
JAVIER SOLER RIBES

(P.A. GUILLERMO LLOPIS SERRANO)

Con la conformidad del                  

El Jefe de Demarcación de Carreteras del Estado en la Comunidad Valenciana                  
JOSÉ VTE. PEDROLA CUBELLS                  

(P.A. El Jefe de Servicio de Planeamiento, Proyecto y Obras, JUAN CARLOS YUSTE COTANDA)

       
 S/REF.: 

N/REF.: 33-V-50255

Fecha: Fecha de la firma electrónica

Asunto: Remisión proyecto 33-V-50255 «Adecuación 
de la travesía de la carretera N-332 a su paso 
por el casco urbano de Favara, entre los pp.kk. 
243+500 y 244+150. Provincia de Valencia»

 Ayuntamiento de Favara

Pl. Sant Antoni, 1
46614 Favara (Valencia)
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DEMARCACIÓN DE CARRETERAS 
DEL ESTADO EN LA COMUNIDAD 
VALENCIANA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE CARRETERAS MINISTERIO 

DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 
Y AGENDA URBANA 

C/ JOAQUÍN BALLESTER, 39 
46071 VALENCIA 
TEL: 96 307 94 00 
FAX: 96 307 95 11 

DIRECCIÓ GENERAL 
DE CARRETERES 

DEMARCACIÓ DE CARRETERES  
DE L ESTAT A LA COMUNITAT 

VALENCIANA 

El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana está redactando el 
proyecto de Adecuación de la travesía de la carretera N-332 a su paso por el casco 
urbano de Favara, entre los PPKK 243+500 y 244+150. Provincia de Valencia  de clave 
33-V-50255, que afecta a la intersección con la carretera CV-510.  

El tramo de la carretera N-332, objeto del proyecto, corresponde a la travesía del 
municipio de Favara, entre los pp.kk. 243+500 y 244+150. 

En 2020 se realizaron dos importantes actuaciones que afectan en gran medida a 
la distribución del tráfico de la zona: 

Finalización de la concesión mediante peaje directo a los usuarios de la AP-7 
el 1 de enero de 2020. 
Puesta en servicio del tramo de la autovía A-38, correspondiente a las 
variantes de Cullera y Favara en septiembre de 2020. 

Es decir, dos vías alternativas de gran capacidad, que redujeron de manera 
importante el tráfico que circulaba por la travesía de Favara, que pasó a tener un 
carácter más local.  

Una vez conseguido el objetivo de disminuir el tráfico, resultó conveniente 
acondicionar el tramo de travesía y dotarle de unas características de vial urbano, que 
resultase más adecuado para su uso actual.  

La actuación contemplada en el proyecto se trata de un acondicionamiento, 
mejora y humanización de la vía urbana para su posterior cesión al Ayuntamiento de 
Favara, con todos los elementos auxiliares y equipamientos. En él se definen las obras 
de mejora y acondicionamiento que se realizarán en el tramo, así como las actuaciones 
específicas necesarias para su adecuación a su futura función como vía urbana, 

       
   

 
S/REF.:   
 
N/REF.: 33-V-50255 
 
Fecha:  Fecha de firma 
 
Asunto:   Actuación en N-332 con afección a carretera 
CV-510 en Favara 

   
DIPUTACIÓN DE VALENCIA 

Área de Infraestructuras 
 

C/ Hugo de Moncada, 9 
46010 Valencia 
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MINISTERIO TRANSPORTES, 
MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

considerando las soluciones técnica, económica y ambientalmente más sostenibles, 
dando cumplimiento a los objetivos y requisitos recogidos en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia Financiado por la Unión Europea  Next Generation EU en el 
que se enmarca la actuación. 

La actuación comprende, principalmente, las siguientes actuaciones: 

Reducción de la sección de la calzada para la circulación de vehículos  
Incremento en la superficie de las aceras existentes 
Mejora en la ordenación de las plazas de aparcamiento 
Reordenación de la intersección con la CV-510 y de la entrada al municipio 
desde el sur 
Reacondicionamiento del drenaje 
Afección a servicios existentes, alumbrado, jardinería, mobiliario urbano y 
señalización 

La carretera CV-510 perteneciente a la Diputación de Valencia finaliza en el p.k. 
13+690, justo en la intersección con la N-332 a su paso por el municipio de Favara. 

 
Figura 1.  Intersección CV-510 / N-332 

Actualmente, la intersección se regula mediante prioridades alrededor de una 
isleta en forma de lágrima, tal y como se observa en la figura 1. El proyecto contempla 
la remodelación de la intersección mediante una miniglorieta con zonas pisables para 
facilitar giros de vehículos pesados y autobuses, tal y como se puede observar en los 
planos adjuntos. Con ello, se pretende dotar de mayor seguridad vial a la intersección, 
al reducir la velocidad de circulación en el tronco de la N-332 y facilitar los giros con la 
CV-510. 
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MINISTERIO TRANSPORTES, 
MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

En cuanto a la afección al tronco de la CV-510, únicamente se fresará el 
encuentro con el mismo, se reasfaltará y se repondrá la pintura vial y cualquier 
elemento que pudiera verse afectado por las obras. El hito kilométrico, que actualmente 
se ubica sobre la isleta, se trasladará, transversalmente, al punto exacto 
correspondiente sobre la acera más próxima. 

Se acompaña, en el Apéndice 1, los planos de situación y emplazamiento de la 
obra, la planta proyectada sobre la existente y la planta de señalización. 

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

EL DIRECTOR DEL PROYECTO 
GUILLERMO LLOPIS SERANO 

 

Conforme, EL JEFE DE ÁREA DE CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN 
JAVIER SOLER RIBES 
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APÉNDICE 1 
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DEMARCACIÓN DE CARRETERAS 
DEL ESTADO EN LA COMUNIDAD 
VALENCIANA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE CARRETERAS MINISTERIO 

DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 
Y AGENDA URBANA 

C/ JOAQUÍN BALLESTER, 39 
46071 VALENCIA 
TEL: 96 307 94 00 
FAX: 96 307 95 11 

DIRECCIÓ GENERAL 
DE CARRETERES 

DEMARCACIÓ DE CARRETERES  
DE L ESTAT A LA COMUNITAT 

VALENCIANA 

El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana está redactando el 
proyecto de Adecuación de la travesía de la carretera N-332 a su paso por el casco 
urbano de Favara, entre los PPKK 243+500 y 244+150. Provincia de Valencia  de clave 
33-V-50255, que afecta a la intersección con la carretera CV-510.  

El tramo de la carretera N-332, objeto del proyecto, corresponde a la travesía del 
municipio de Favara, entre los pp.kk. 243+500 y 244+150. 

En 2020 se realizaron dos importantes actuaciones que afectan en gran medida a 
la distribución del tráfico de la zona: 

Finalización de la concesión mediante peaje directo a los usuarios de la AP-7 
el 1 de enero de 2020. 
Puesta en servicio del tramo de la autovía A-38, correspondiente a las 
variantes de Cullera y Favara en septiembre de 2020. 

Es decir, dos vías alternativas de gran capacidad, que redujeron de manera 
importante el tráfico que circulaba por la travesía de Favara, que pasó a tener un 
carácter más local.  

Una vez conseguido el objetivo de disminuir el tráfico, resultó conveniente 
acondicionar el tramo de travesía y dotarle de unas características de vial urbano, que 
resultase más adecuado para su uso actual.  

La actuación contemplada en el proyecto se trata de un acondicionamiento, 
mejora y humanización de la vía urbana para su posterior cesión al Ayuntamiento de 
Favara, con todos los elementos auxiliares y equipamientos. En él se definen las obras 
de mejora y acondicionamiento que se realizarán en el tramo, así como las actuaciones 
específicas necesarias para su adecuación a su futura función como vía urbana, 

       
   

 
S/REF.:   
 
N/REF.: 33-V-50255 
 
Fecha:  Fecha de firma 
 
Asunto:   Actuación en N-332 con afección a vías 
pecuarias en Favara 

  CONSELLERIA DE AGRICULTURA, 
DESARROLLO RURAL, EMERGENCIA 

CLIMÁTICA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE 

UNIDAD DE VÍAS PECUARIAS 
Edificio PROP 

Gregorio Gea, 27 
46009 VALENCIA 
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MINISTERIO TRANSPORTES, 
MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

considerando las soluciones técnica, económica y ambientalmente más sostenibles, 
dando cumplimiento a los objetivos y requisitos recogidos en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia Financiado por la Unión Europea  Next Generation EU en el 
que se enmarca la actuación. 

La actuación comprende, principalmente, las siguientes actuaciones: 

Reducción de la sección de la calzada para la circulación de vehículos  
Incremento en la superficie de las aceras existentes 
Mejora en la ordenación de las plazas de aparcamiento 
Reordenación de la intersección con la CV-510 y de la entrada al municipio 
desde el sur 
Reacondicionamiento del drenaje 
Afección a servicios existentes, alumbrado, jardinería, mobiliario urbano y 
señalización 

Respecto a las vías pecuarias en el ámbito de actuación encontramos una vía 
pecuaria, la Colada de Llaurí a Tavernes de Valldigna, con una anchura legal de 7,00 m, 
clasificada como vía pecuaria con fecha 22 de enero de 1976. El trazado de la carretera 
N-332 coincide con dicha vía pecuaria en el tramo comprendido entre la calle Reis 
Catòlics (p.k. 243+827) y la Travesía de Sant Cristòfol (p.k. 243+664) dentro del término 
municipal de Favara. 

 

Figura 1.  Vía pecuaria. (Fuente: Visor de cartografía de la Generalitat Valenciana). 

El tramo de la carretera N-332, coincidente con la vía pecuaria, se encuentra 
señalizado actualmente, en ambos sentidos de la carretera, mediante la señal P-23: 

FAVARA

N-
33
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Colada de Llaurí a Tavernes de Valldigna
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MINISTERIO TRANSPORTES, 
MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

Paso de animales domésticos complementada con un panel S-860 con la inscripción 
CAÑADA, de acuerdo con el artículo 66 del Reglamento General de Circulación, que 
indica que se trata de una vía pecuaria y que, por tanto, es prioritario el tránsito 
ganadero, y en cumplimiento del artículo 16, de la Ley 3/2014 de Vías Pecuarias de la 
Comunidad Valenciana, que indica la obligación de señalización de las mismas. 

El proyecto contempla la reposición de la señalización existente, tal y como se 
puede observar en los planos adjuntos.  

Aunque se remodela la sección de la carretera reduciendo ancho de calzada y 
ampliando aceras, se sigue conservando la anchura legal de 7 m de la vía pecuaria, ya 
que el tramo afectado conservará el ancho total de más de 20 m en toda su longitud. 

Durante las obras, se tomarán medidas para asegurar el tránsito ganadero, 
ejecutando la obra por fases y dejando pasos adecuados que aseguren el uso de la vía 
pecuaria, en condiciones de rapidez, comodidad y seguridad, mediante el 
establecimiento de sistemas que permitan el uso diferenciado de las mismas.   

Se acompaña en el Apéndice 1 los planos de situación y emplazamiento de la 
obra, la planta proyectada sobre la existente y la planta con la señalización de la vía 
pecuaria. 

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

EL DIRECTOR DEL PROYECTO 
GUILLERMO LLOPIS SERANO 

 

Conforme, EL JEFE DE ÁREA DE CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN 
JAVIER SOLER RIBES 
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1.   EXPROPIACIONES E INDEMNIZACIONES 

No es necesaria la realización de ningún tipo de expropiación o indemnización para la realización de la 
obra proyectada; pues las actuaciones proyectadas se ciñen a ocupación del suelo público. 
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1.   SERVICIOS AFECTADOS 

Los servicios afectados por la actuación son, principalmente, el drenaje y el alumbrado existentes. 

DRENAJE: 

Al modificar las secciones viarias de la travesía, se ha tenido que adaptar el sistema de drenaje a la 
nueva situación, en función de las condiciones hidráulicas del resto de la red existente en el municipio. 

Se ha redistribuido y añadido los sumideros necesarios y sus albañales. Las dimensiones interiores de 
los sumideros serán de 50x25 cm con rejilla y marco de fundición. Los albañales estarán formados por 
tubos de PEAD de 250 mm de diámetro nominal.  

Se ha añadido pozos de registro de 1 m de diámetro interior para reducir las distancias entre los existentes 
y para acometer los nuevos sumideros. 

Se ha añadido las canalizaciones de saneamiento necesarias para la conexión de los nuevos elementos. 
Los tubos proyectados son de PEAD corrugado de 315 mm de diámetro nominal, con rigidez circunferen-
cial mínima de 8 KN/m2. 

Todos los pozos y sumideros existentes se adecuarán al nivel de la nueva rasante. 

Asimismo, se deberá mantener el servicio de saneamiento existente, que incluirá el desvío del mismo y 
las operaciones necesarias mientras se ejecuten de los nuevos pozos, como el corte en el tramo afectado, 
el bombeo y la reconducción de las aguas residuales por conducciones auxiliares y conexión al siguiente 
tramo o desagüe. 

ALUMBRADO: 

Debido a la ampliación de las aceras de la travesía se hace necesario reubicar el alumbrado público 
existente. Aprovechando esta actuación, se renovará también el tipo de columnas y luminarias.  

Siguiendo el criterio de eficiencia y ahorro energético, se colocarán columnas troncónicas de PRFV de 9 
m de altura.  

En las aceras de menor anchura se instalarán las columnas con luminarias de 102 W y en las aceras 
más anchas se instalarán columnas con 2 luminarias, una a 9 m de altura, de 102 W, enfocando a la 
calzada y otra a 5 m de altura, de 43 W, enfocando a la acera, para mejorar la uniformidad del alumbrado. 

No se renovará la canalización principal de alumbrado, únicamente se añadirá arquetas junto a las nue-
vas columnas y se canalizará la conexión entre las arquetas existentes y las nuevas, es decir, en sentido 
transversal a la canalización principal. 

La conducción eléctrica subterránea será de una línea de baja tensión, formadas por cuatro conductores 
unipolares con aislamiento de polietileno y conductor de aluminio RV 0.6/1 Kv, de 6 mm2 y cable de toma 
de tierra de 1x16 mm2 amarillo-verde.  

Los marcos y tapas serán de composite, con sujeción de la tapa mediante tornillos tipo Allen, y llevarán 
grabado el nombre del servicio. Las canalizaciones subterráneas se construirán fuera de los conjuntos 
ajardinados, no debiendo atravesar los mismos y debiendo ser tubo liso, taponando todas las bocas de 
entrega a las arquetas de registro una vez terminada la instalación. Todos los elementos metálicos de la 
instalación que sean accesibles con la mano se dotarán de la correspondiente toma de tierra según MI-
BT-039 y su valor de medición serán menores de 1 Ohmio. 

La canalización de alumbrado estará formada por un prisma de dos tubos de PVC corrugado exterior y 
liso interior de 90 mm. 

A continuación, se adjunta los cálculos eléctricos y el estudio lumínico realizados para el tipo de lumina-
rias elegido. 
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CÁLCULOS ELÉCTRICOS 

 

Se pasan a detallar los cálculos eléctricos con la información que nos ha facilitado el 
Ayuntamiento de Favara donde nos indican los siguientes datos: 

 La línea que recorre las luminarias es de sección de 25mm2. 
 El magnetotérmico de protección de la línea es de 40A. 
 La ubicación del cuadro de mando. 

En base a esto se ha calculado mediante programa informático, con las nuevas luminarias 
(dejando las existentes fuera del ámbito), los cálculos eléctricos de la línea de alimentación. 

 

Fórmulas Generales 
 
Emplearemos las siguientes: 
 
Sistema Trifásico 

I = Pc / 1,732 x U x Cosj = amp (A) 
e = 1.732 x I[(L x Cosj / k x S x n) + (Xu x L x Senj / 1000 x n)] = voltios (V) 

Sistema Monofásico: 
I = Pc / U x Cosj = amp (A) 
e = 2 x I[(L x Cosj / k x S x n) + (Xu x L x Senj / 1000 x n)] = voltios (V) 

En donde: 
Pc = Potencia de Cálculo en Watios. 
L = Longitud de Cálculo en metros. 
e = Caída de tensión en Voltios. 
K = Conductividad. 
I = Intensidad en Amperios. 
U = Tensión de Servicio en Voltios (Trifásica ó Monofásica). 
S = Sección del conductor en mm². 
Cos j = Coseno de fi. Factor de potencia. 
n = Nº de conductores por fase. 
Xu = Reactancia por unidad de longitud en mW/m. 

 
Fórmula Conductividad Eléctrica 
 
K = 1/r 
r = r20[1+a (T-20)]  
T = T0 + [(Tmax-T0) (I/Imax)²]  
 
Siendo, 
K = Conductividad del conductor a la temperatura T. 
r = Resistividad del conductor a la temperatura T. 
r20 = Resistividad del conductor a 20ºC.  
 Cu = 0.018  
 Al = 0.029  
a = Coeficiente de temperatura:  
 Cu = 0.00392  
 Al = 0.00403  
T = Temperatura del conductor (ºC).  
T0 = Temperatura ambiente (ºC):  
 Cables enterrados = 25ºC  
 Cables al aire = 40ºC  
Tmax = Temperatura máxima admisible del conductor (ºC):  
 XLPE, EPR = 90ºC  
 PVC = 70ºC  

I = Intensidad prevista por el conductor (A).  
Imax = Intensidad máxima admisible del conductor (A).  
 
Fórmulas Sobrecargas  
 
Ib £ In £ Iz  
I2 £ 1,45 Iz 
 
Donde: 
Ib: intensidad utilizada en el circuito. 
Iz: intensidad admisible de la canalización según la norma UNE 20-460/5-523. 
In: intensidad nominal del dispositivo de protección. Para los dispositivos de protección 
regulables, In es la intensidad de regulación escogida. 
I2: intensidad que asegura efectivamente el funcionamiento del dispositivo de protección. En la 
práctica I2 se toma igual: 
 - a la intensidad de funcionamiento en el tiempo convencional, para los interruptores 
automáticos (1,45 In como máximo). 
 - a la intensidad de fusión en el tiempo convencional, para los fusibles (1,6 In). 
 
Fórmulas Cortocircuito 
 
* IpccI = Ct U / Ö3 Zt  
 
Siendo, 
IpccI: intensidad permanente de c.c. en inicio de línea en kA. 
Ct: Coeficiente de tensión. 
U: Tensión trifásica en V. 
Zt: Impedancia total en mohm, aguas arriba del punto de c.c. (sin incluir la línea o circuito en 
estudio). 
 
* IpccF = Ct UF / 2 Zt 
 
Siendo, 
IpccF: Intensidad permanente de c.c. en fin de línea en kA. 
Ct: Coeficiente de tensión. 
UF: Tensión monofásica en V. 
Zt: Impedancia total en mohm, incluyendo la propia de la línea o circuito (por tanto, es igual a la 
impedancia en origen más la propia del conductor o línea). 
 
* La impedancia total hasta el punto de cortocircuito será: 
 
 Zt = (Rt² + Xt²)½ 
 
Siendo, 
Rt: R1 + R2 + ................+ Rn (suma de las resistencias de las líneas aguas arriba hasta el pun-
to de c.c.) 
Xt: X1 + X2 + .............. + Xn (suma de las reactancias de las líneas aguas arriba hasta el punto 
de c.c.) 
R = L  1000  CR / K  S  n   (mohm) 
X = Xu  L / n   (mohm) 
R: Resistencia de la línea en mohm. 
X: Reactancia de la línea en mohm. 
L: Longitud de la línea en m. 
CR: Coeficiente de resistividad, extraído de condiciones generales de c.c. 
K: Conductividad del metal. 
S: Sección de la línea en mm². 
Xu: Reactancia de la línea, en mohm por metro. 
n: nº de conductores por fase. 



 
* tmcicc = Cc  S² /  IpccF²   
 
Siendo, 
tmcicc: Tiempo máximo en sg que un conductor soporta una Ipcc. 
Cc= Constante que depende de la naturaleza del conductor y de su aislamiento. 
S: Sección de la línea en mm². 
IpccF: Intensidad permanente de c.c. en fin de línea en A. 
 
* tficc = cte. fusible / IpccF² 
 
Siendo, 
tficc: tiempo de fusión de un fusible para una determinada intensidad de cortocircuito. 
IpccF: Intensidad permanente de c.c. en fin de línea en A. 
 
* Lmax =  0,8  UF  /   2  IF5   Ö(1,5 / K  S  n)² + (Xu / n  1000)² 
 
Siendo, 
Lmax: Longitud máxima de conductor protegido a c.c. (m) (para protección por fusibles) 
UF: Tensión de fase (V) 
K: Conductividad 
S: Sección del conductor (mm²) 
Xu: Reactancia por unidad de longitud (mohm/m). En conductores aislados suele ser 0,1. 
n: nº de conductores por fase 
Ct= 0,8: Es el coeficiente de tensión. 
CR = 1,5: Es el coeficiente de resistencia. 
 IF5 = Intensidad de fusión en amperios de fusibles en 5 sg. 
 
* Curvas válidas (Para protección de Interruptores automáticos dotados de Relé 
electromagnético). 
 
CURVA B   IMAG = 5 In 
CURVA C   IMAG = 10 In 
CURVA D Y MA  IMAG = 20 In 
 
Fórmulas Resistencia Tierra 
 
Placa enterrada 
 
 Rt = 0,8  r/ P  
 
Siendo,  
Rt: Resistencia de tierra (Ohm)  
r: Resistividad del terreno (Ohm m)  
P: Perímetro de la placa (m)  
 
Pica vertical 
 
 Rt = r / L  
 
Siendo,  
Rt: Resistencia de tierra (Ohm)  
r: Resistividad del terreno (Ohm m)  
L: Longitud de la pica (m)  
 
 
Conductor enterrado horizontalmente 
 
 Rt = 2  r/ L  

 
Siendo,  
Rt: Resistencia de tierra (Ohm)  
r: Resistividad del terreno (Ohm m)  
L: Longitud del conductor (m)  
 
Asociación en paralelo de varios electrodos 
 
 Rt = 1 / (Lc/2r + Lp/r + P/0,8r)  
 
Siendo,  
Rt: Resistencia de tierra (Ohm)  
r: Resistividad del terreno (Ohm m)  
Lc: Longitud total del conductor (m)  
Lp: Longitud total de las picas (m)  
P: Perímetro de las placas (m)  
 
C1.1 
 
Las características generales de la red son: 
 
Tensión(V): Trifásica 400, Monofásica 230  
C.d.t. máx.(%): 3  
Cos j : 1  
Temperatura cálculo conductividad eléctrica (ºC):  
 - XLPE, EPR: 20 
 - PVC: 20 
 
Resultados obtenidos para las distintas ramas y nudos: 
 
Linea Nudo 

Orig. 
Nudo 
Dest. 

Long. 
(m) 

Metal/ 
Xu(mW/m) Canal./Aislam/Polar. I.Cálculo 

(A) 
In/Ireg 

(A) 
In/Sens. 

Dif(A/mA) 
Sección 
(mm2) 

I. Admisi. 
(A)/Fc 

D.tubo 
(mm) 

1 CM Arq 9 Cu Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 
kV 3 Unp. 5,72   4x25 105/1 90 

2 Arq 3 20 Cu Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 
kV 3 Unp. 1,2   4x25 105/1 90 

3 3 4 1 Cu Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 
kV 3 Unp. 1,05   4x25 105/1 90 

4 4 5 28 Cu Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 
kV 3 Unp. 0,99   4x25 105/1 90 

5 5 6 2 Cu Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 
kV 3 Unp. 0,15   4x6 57/1 90 

6 Arq 7 22 Cu Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 
kV 3 Unp. 2,28   4x25 105/1 90 

7 7 8 39 Cu Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 
kV 3 Unp. 0,59   4x25 105/1 90 

8 Arq 9 33 Cu Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 
kV 3 Unp. 2,24   4x25 105/1 90 

9 9 10 2 Cu Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 
kV 3 Unp. 0,06   4x6 57/1 90 

10 9 11 42 Cu Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 
kV 3 Unp. 2,04   4x25 105/1 90 

11 11 12 2 Cu Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 
kV 3 Unp. 1,97   4x25 105/1 90 

12 12 13 48 Cu Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 
kV 3 Unp. 1,83   4x25 105/1 90 

13 13 14 1 Cu Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 
kV 3 Unp. 1,68   4x25 105/1 90 

14 14 15 41 Cu Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 
kV 3 Unp. 1,62   4x25 105/1 90 

15 15 16 2 Cu Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 
kV 3 Unp. 1,55   4x25 105/1 90 

16 16 17 54 Cu Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 
kV 3 Unp. 1,41   4x25 105/1 90 

17 17 18 1 Cu Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 
kV 3 Unp. 1,26   4x25 105/1 90 



18 18 19 49 Cu Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 
kV 3 Unp. 1,2   4x25 105/1 90 

19 19 20 2 Cu Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 
kV 3 Unp. 1,14   4x25 105/1 90 

20 20 21 45 Cu Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 
kV 3 Unp. 0,99   4x25 105/1 90 

21 21 22 2 Cu Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 
kV 3 Unp. 0,84   4x25 105/1 90 

22 22 23 41 Cu Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 
kV 3 Unp. 0,78   4x25 105/1 90 

23 23 24 12 Cu Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 
kV 3 Unp. 0,39   4x25 105/1 90 

24 7 25 49 Cu Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 
kV 3 Unp. 1,54   4x25 105/1 90 

25 25 26 45 Cu Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 
kV 3 Unp. 1,4   4x25 105/1 90 

26 26 27 41 Cu Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 
kV 3 Unp. 1,25   4x25 105/1 90 

27 27 28 2 Cu Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 
kV 3 Unp. 1,1   4x25 105/1 90 

28 28 29 27 Cu Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 
kV 3 Unp. 1,04   4x25 105/1 90 

29 29 30 34 Cu Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 
kV 3 Unp. 0,89   4x25 105/1 90 

30 30 31 41 Cu Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 
kV 3 Unp. 0,75   4x25 105/1 90 

31 31 32 2 Cu Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 
kV 3 Unp. 0,6   4x25 105/1 90 

32 32 33 45 Cu Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 
kV 3 Unp. 0,54   4x25 105/1 90 

33 33 34 49 Cu Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 
kV 3 Unp. 0,39   4x25 105/1 90 

34 5 35 32 Cu Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 
kV 3 Unp. 0,78   4x25 105/1 90 

35 35 36 41 Cu Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 
kV 3 Unp. 0,39   4x25 105/1 90 

36 8 37 40 Cu Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 
kV 3 Unp. 0,44   4x25 105/1 90 

37 37 38 16 Cu Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 
kV 3 Unp. 0,29   4x25 105/1 90 

38 38 39 44 Cu Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 
kV 3 Unp. 0,15   4x25 105/1 90 

 
Nudo C.d.t.(V) Tensión 

Nudo(V) C.d.t.(%) Carga Nudo 

CM 0 400 0 (3.965 W) 
Arq -0,064 399,936 0,016 (0 W) 
3 -0,093 399,907 0,023 (-102 W) 
4 -0,095 399,905 0,024 (-43 W) 
5 -0,129 399,871 0,032 (-43 W) 
6 -0,13 399,87 0,033 (-102 W) 
7 -0,126 399,874 0,031 (-102 W) 
8 -0,154 399,846 0,039 (-102 W) 
9 -0,155 399,845 0,039 (-102 W) 

10 -0,156 399,844 0,039 (-43 W) 
11 -0,261 399,739 0,065 (-43 W) 
12 -0,266 399,734 0,066 (-102 W) 
13 -0,374 399,626 0,094 (-102 W) 
14 -0,376 399,624 0,094 (-43 W) 
15 -0,458 399,542 0,115 (-43 W) 
16 -0,462 399,538 0,116 (-102 W) 
17 -0,556 399,444 0,139 (-102 W) 
18 -0,558 399,442 0,139 (-43 W) 
19 -0,631 399,369 0,158 (-43 W) 
20 -0,633 399,367 0,158 (-102 W) 
21 -0,688 399,312 0,172 (-102 W) 
22 -0,69 399,31 0,173 (-43 W) 
23 -0,73 399,27 0,183 (-270 W) 
24 -0,736 399,264 0,184* (-270 W) 
25 -0,219 399,781 0,055 (-102 W) 
26 -0,297 399,703 0,074 (-102 W) 
27 -0,361 399,639 0,09 (-102 W) 
28 -0,363 399,637 0,091 (-43 W) 

29 -0,398 399,602 0,1 (-102 W) 
30 -0,436 399,564 0,109 (-102 W) 
31 -0,474 399,526 0,118 (-102 W) 
32 -0,475 399,525 0,119 (-43 W) 
33 -0,505 399,495 0,126 (-102 W) 
34 -0,529 399,471 0,132 (-270 W) 
35 -0,16 399,84 0,04 (-270 W) 
36 -0,18 399,82 0,045 (-270 W) 
37 -0,176 399,824 0,044 (-102 W) 
38 -0,182 399,818 0,045 (-102 W) 
39 -0,19 399,81 0,047 (-102 W) 

 
NOTA:  
- * Nudo de mayor c.d.t.  
 
Caída de tensión total en los distintos itinerarios:  
 
  CM-Arq-3-4-5-6 = 0.03 % 
  CM-Arq-9-10 = 0.04 % 
  CM-Arq-9-11-12-13-14-15-16-17-18-19-20-21-22-23-24 = 0.18 % 
  CM-Arq-7-25-26-27-28-29-30-31-32-33-34 = 0.13 % 
  CM-Arq-3-4-5-35-36 = 0.04 % 
  CM-Arq-7-8-37-38-39 = 0.05 % 
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1.3. Captura de objeto (1)
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2. Aparatos
2.1. TECEO S 24 LEDs 590mA NW740 Flat glass 5112  Light Exhauster 408522

Tipo TECEO S

Reflector 5112

Fuente 24 LEDs 590mA NW740

Protector Flat glass

Flujo de lámpara 6,950 klm

Clase G 2

Potencia 43,0 W

FM 0,85

Matriz 408522

Flujo luminaria 5,804 klm

Eficiencia 135 lm/W

2.2. TECEO GEN2 1 48 LEDs 700mA NW740 Flat glass 5098  Light Exhauster 444842
Tipo TECEO GEN2 1

Reflector 5098

Fuente 48 LEDs 700mA NW740

Protector Flat glass

Flujo de lámpara 16,400 klm

Clase G 4

Potencia 102,0 W

FM 0,85

Matriz 444842

Flujo luminaria 14,199 klm

Eficiencia 139 lm/W
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3. Documentos fotometricos
3.1. TECEO S 24 LEDs 590mA NW740 Flat glass 5112  Light Exhauster 408522

Diagrama Polar/Cartesiano

Isolux

Curva de utilización
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3.2. TECEO GEN2 1 48 LEDs 700mA NW740 Flat glass 5098  Light Exhauster 444842
Diagrama Polar/Cartesiano

Isolux

Curva de utilización
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4. Resultados
4.1. Resumen de malla

PEATONAL (IL) S1 (IL : Min = 5,00 lux Ave = 15,00 lux)

1. Z positive Med (A)  
(lx)

Min/Med 
(%)

Min/Max 
(%) Min  (lx) Max  (lx)

Dynamic cross section 21,9 28 9 6,1 70,4

PARKING (IL) S1 (IL : Min = 5,00 lux Ave = 15,00 lux)

1. Z positive Med (A)  
(lx)

Min/Med 
(%)

Min/Max 
(%) Min  (lx) Max  (lx)

Dynamic cross section 30,1 53 24 15,9 66,8

VIAL (LU) ME2 (LU : Ave = 1,50 cd/m² Uo = 40 % Ul = 70 % TI : 10 % SR : 0,50)

1. Luminancia - TablaR - R3007 Med (A)  
(cd/m²)

Min/Med 
(%)

Min/Max 
(%)

Min  
(cd/m²)

Max  
(cd/m²) UL (%)

Dynamic cross section - Observador 1 (-60,00;  -13,30;  1,50) 1,72 77 59 1,32 2,25 78 %
Dynamic cross section - Observador 2 (-60,00;  -10,10;  1,50) 1,70 81 62 1,37 2,19 71 %

VIAL (IL)

1. Z positive Med (A)  
(lx)

Min/Med 
(%)

Min/Max 
(%) Min  (lx) Max  (lx)

Dynamic cross section 29,3 66 34 19,4 56,8

PARKING (IL) (1) S1 (IL : Min = 5,00 lux Ave = 15,00 lux)

1. Z positive Med (A)  
(lx)

Min/Med 
(%)

Min/Max 
(%) Min  (lx) Max  (lx)

Dynamic cross section 21,5 70 44 15,1 34,6

PEATONAL (IL) (1) S1 (IL : Min = 5,00 lux Ave = 15,00 lux)

1. Z positive Med (A)  
(lx)

Min/Med 
(%)

Min/Max 
(%) Min  (lx) Max  (lx)

Dynamic cross section 15,1 51 27 7,7 28,2

4.2. Resumen de observador

VIAL (TI 1) ME2 (LU : Ave = 1,50 cd/m² Uo = 40 % Ul = 70 % TI : 10 % SR : 0,50)

TI

Dynamic cross section - Direccion (0,0) 8,2

VIAL (TI 2) ME2 (LU : Ave = 1,50 cd/m² Uo = 40 % Ul = 70 % TI : 10 % SR : 0,50)

TI

Dynamic cross section - Direccion (0,0) 8,8
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4.3. Resumen de valores

SR carretera ME2 (LU : Ave = 1,50 cd/m² Uo = 40 % Ul = 70 % TI : 10 % SR : 0,50)

SR carretera

Dynamic cross section - VIAL (SR) 0,9

5. Power consumption
5.1. Dynamic cross section

Aparato Current  
[mA] _qty Dimming Potencia / 

Aparato Total

TECEO GEN2 1 48 LEDs 700mA NW740 Flat glass 5098  Light Exhauster 444842 0 43 100 % 102 W 4340 W

TECEO S 24 LEDs 590mA NW740 Flat glass 5112  Light Exhauster 408522 0 21 100 % 43 W 915 W
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6. Seccion transversal
6.1. Vista 2D
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7. Dynamic cross section
7.1. Descripcion de la matriz

Ph. 
color Descripcion Current  

[mA]

Flujo de 
lámpara  

[klm]

Flujo 
luminaria  

[klm]

Potenci
a   [W]

Eficiencia  
[lm/W] FM Altura  [m] Aparato

TECEO S 24 LEDs 590mA NW740 Flat glass 5112  Light 
Exhauster 408522 6,950 5,804 43,0 135 0,850 3 x 5,00

TECEO GEN2 1 48 LEDs 700mA NW740 Flat glass 5098  Light 
Exhauster 444842 16,400 14,199 102,0 139 0,850 8 x 9,20

7.2. Posiciones de luminarias
Posicion Luminaria Objetivo

Co
lo

r Nº X
[m]

Y
[m]

Z
[m] Nombre Current

[mA]
Az
[°]

Inc
[°]

Rot
[°]

Flujo
[klm] FM X

[m]
Y

[m]
Z

[m]

1 -23,50 -17,40 9,20 TECEO GEN2 1 48 LEDs 700mA NW740 Flat glass 5098  Light 
Exhauster 444842 - 0,0 0,0 0,0 16,400 0,850 -23,50 -17,40 0,00

2 0,00 -6,00 9,20 TECEO GEN2 1 48 LEDs 700mA NW740 Flat glass 5098  Light 
Exhauster 444842 - 180,0 0,0 0,0 16,400 0,850 0,00 -6,00 0,00

3 0,00 -5,40 5,00 TECEO S 24 LEDs 590mA NW740 Flat glass 5112  Light 
Exhauster 408522 - 0,0 0,0 0,0 6,950 0,850 0,00 -5,40 0,00

4 23,50 -17,40 9,20 TECEO GEN2 1 48 LEDs 700mA NW740 Flat glass 5098  Light 
Exhauster 444842 - 0,0 0,0 0,0 16,400 0,850 23,50 -17,40 0,00

5 47,00 -6,00 9,20 TECEO GEN2 1 48 LEDs 700mA NW740 Flat glass 5098  Light 
Exhauster 444842 - 180,0 0,0 0,0 16,400 0,850 47,00 -6,00 0,00

6 47,00 -5,40 5,00 TECEO S 24 LEDs 590mA NW740 Flat glass 5112  Light 
Exhauster 408522 - 0,0 0,0 0,0 6,950 0,850 47,00 -5,40 0,00

7 70,50 -17,40 9,20 TECEO GEN2 1 48 LEDs 700mA NW740 Flat glass 5098  Light 
Exhauster 444842 - 0,0 0,0 0,0 16,400 0,850 70,50 -17,40 0,00

8 94,00 -6,00 9,20 TECEO GEN2 1 48 LEDs 700mA NW740 Flat glass 5098  Light 
Exhauster 444842 - 180,0 0,0 0,0 16,400 0,850 94,00 -6,00 0,00

9 94,00 -5,40 5,00 TECEO S 24 LEDs 590mA NW740 Flat glass 5112  Light 
Exhauster 408522 - 0,0 0,0 0,0 6,950 0,850 94,00 -5,40 0,00

10 117,50 -17,40 9,20 TECEO GEN2 1 48 LEDs 700mA NW740 Flat glass 5098  Light 
Exhauster 444842 - 0,0 0,0 0,0 16,400 0,850 117,50 -17,40 0,00

11 141,00 -6,00 9,20 TECEO GEN2 1 48 LEDs 700mA NW740 Flat glass 5098  Light 
Exhauster 444842 - 180,0 0,0 0,0 16,400 0,850 141,00 -6,00 0,00

7.3. Grupos de luminarias
Lineal

Posicion Luminaria Dimension Rotacion

Co
lo

r Nº X
[m]

Y
[m]

Z
[m] Nombre Az

[°]
Inc
[°]

Rot
[°]

Dim
[%]

Numero 
de 

luminarias

Interdista
ncia
[m]

Tamaño
[m]

X
[°]

Y
[°]

Z
[°]

1 -23,50 -17,40 9,20
Luminaria 
tresbolillo 
izquierda (2)

0,0 0,0 0,0 100 4 47,00 141,00 0,0 0,0 0,0

2 0,00 -6,00 9,20
Luminaria 
tresbolillo 
izquierda (1)

180,0 0,0 0,0 100 4 47,00 141,00 0,0 0,0 0,0

3 0,00 -5,40 5,00 Luminaria de 
la derecha 0,0 0,0 0,0 100 3 47,00 94,00 0,0 0,0 0,0
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7.4. PEATONAL (IL) - Z positivo
Valores

Isolevel

Sombreado
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7.5. PARKING (IL) - Z positivo
Valores

Isolevel

Sombreado
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7.6. Luminancia - VIAL (LU) - R3007
VIAL (LU) - Absoluto 1
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VIAL (LU) - Absoluto 2
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7.7. VIAL (IL) - Z positivo
Valores

Isolevel

Sombreado
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7.8. PARKING (IL) (1) - Z positivo
Valores

Isolevel

Sombreado
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7.9. PEATONAL (IL) (1) - Z positivo
Valores

Isolevel

Sombreado
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7.10. VIAL (TI 1) - TI - Malla
Implantation

Valores
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7.11. VIAL (TI 2) - TI - Malla
Implantation

Valores
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8. Mallas
8.1. PEATONAL (IL)

General Geometria
Tipo Malla rectangular XY

Activado 

Color 

Origen X 1,47 m Y -5,25 m Z 0,20 m

Rotacion X 0,0 ° Y 0,0 ° Z 0,0 °

Dimension Numero X 16 Numero Y 4

Interdistanci
a X 2,94 m Interdistanci

a Y 1,50 m

Tamaño X 44,06 m Tamaño Y 4,50 m

8.2. PARKING (IL)
General Geometria

Tipo Malla rectangular XY

Activado 

Color 

Origen X 1,47 m Y -8,08 m Z 0,00 m

Rotacion X 0,0 ° Y 0,0 ° Z 0,0 °

Dimension Numero X 16 Numero Y 3

Interdistanci
a X 2,94 m Interdistanci

a Y 0,83 m

Tamaño X 44,06 m Tamaño Y 1,67 m

8.3. VIAL (LU)
General Geometria

Tipo Malla rectangular XY

Activado 

Color 

Origen X 1,47 m Y -14,37 m Z 0,00 m

Rotacion X 0,0 ° Y 0,0 ° Z 0,0 °

Dimension Numero X 16 Numero Y 6

Interdistanci
a X 2,94 m Interdistanci

a Y 1,07 m

Tamaño X 44,06 m Tamaño Y 5,33 m

8.4. VIAL (IL)
General Geometria

Tipo Malla rectangular XY

Activado 

Color 

Origen X 1,47 m Y -14,26 m Z 0,00 m

Rotacion X 0,0 ° Y 0,0 ° Z 0,0 °

Dimension Numero X 16 Numero Y 5

Interdistanci
a X 2,94 m Interdistanci

a Y 1,28 m

Tamaño X 44,06 m Tamaño Y 5,12 m

8.5. PARKING (IL) (1)
General Geometria
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Tipo Malla rectangular XY

Activado 

Color 

Origen X 1,47 m Y -16,98 m Z 0,00 m

Rotacion X 0,0 ° Y 0,0 ° Z 0,0 °

Dimension Numero X 16 Numero Y 3

Interdistanci
a X 2,94 m Interdistanci

a Y 0,83 m

Tamaño X 44,06 m Tamaño Y 1,67 m

8.6. PEATONAL (IL) (1)
General Geometria

Tipo Malla rectangular XY

Activado 

Color 

Origen X 1,47 m Y -20,73 m Z 0,20 m

Rotacion X 0,0 ° Y 0,0 ° Z 0,0 °

Dimension Numero X 16 Numero Y 3

Interdistanci
a X 2,94 m Interdistanci

a Y 1,33 m

Tamaño X 44,06 m Tamaño Y 2,67 m
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9. Observador
9.1. VIAL (TI 1)

General Geometria
Type Observer linear

En 

Color 

Directions 0,0

Calculation TI - Malla

Malla VIAL (LU)

Origen X -21,18 m Y -13,30 m Z 1,50 m

Rotacion X 0,0 ° Y 0,0 ° Z 0,0 °

Dimension Nombre 16 Interdistanci
a 2,94 m Tamaño 44,06 m

9.2. VIAL (TI 2)
General Geometria

Type Observer linear

En 

Color 

Directions 0,0

Calculation TI - Malla

Malla VIAL (LU)

Origen X -21,18 m Y -10,10 m Z 1,50 m

Rotacion X 0,0 ° Y 0,0 ° Z 0,0 °

Dimension Nombre 16 Interdistanci
a 2,94 m Tamaño 44,06 m
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10. Eficiencia Energética
10.1. Información

Nombre
Potencia 

Act
[W]

Flujo
[klm]

Eficiencia
[lm/W]

Rendimient
o

[%]
Nombre FM

Potencia Act 
Total
[W]

TECEO S 24 LEDs 590mA NW740 Flat glass 5112  Light Exhauster 408522 43 6,950 162 83,51 0,85 1 43

TECEO GEN2 1 48 LEDs 700mA NW740 Flat glass 5098  Light Exhauster 444842 102 16,400 161 86,58 0,85 2 204

Uso de la instalación Funcional
Superficie a iluminar (m²) 987

Iluminancia Media en Servicio (lux) 17,38
Poencia Activa Instalada (w) 247

Eficiencia Energética de la instalación (ε) 69,46
Indice de Eficiencia Energética (Iε) 2,84

Flujo instalado (klm) 39,750
Factor de Utilización 0,43

Referencia (ε R) 24,43
Calificación Energética A

10.2. Calificación Energética

Calificación Energética

Tipo A
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10.3. Malla
Origen X 0,00 m Y -21,00 m Z 0,00 m

Dimension Numero X 2 Numero Y 2

Interdistancia Y 47,00 m Interdistancia Y 21,00 m

Tamaño X 47,00 m Tamaño Y 21,00 m
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1.   INTRODUCCIÓN 

La definición del plan de obra se ha de realizar en base a los equipos humanos y materiales que vayan 
a ser empleados en la ejecución de las obras; a su experiencia, cuantía, etc. 

Existe otro elemento que, por lo general, llega a ser decisivo en el desarrollo de los trabajos, llegando a 
limitar o posponer numerosas actividades; este elemento es la climatología.  

Como quiera que no puede preverse sus efectos con anterioridad suficiente como para ser incorporados 
en el plan de obra, no se considera aquí. No obstante, sí puede considerarse que algunas de las activi-
dades habrán de verse afectadas de una reducción de su máxima duración posible (tal como son el 
asfaltado u hormigonado por lluvias, etc.). 

No hay limitaciones temporales por motivos medioambientales en el calendario de ejecución de las obras.  

Independientemente de todo lo anterior, y dado que no se dispone de los datos correspondientes a los 
equipos que finalmente desarrollen los trabajos, fecha del comienzo de los mismos, etc., a continuación, 
se propone un plan de obra genérico en el que se representan tanto la duración como el comienzo que 
se considera más conveniente para las actividades a desarrollar para la ejecución de las obras proyecta-
das. 

2.   ACTIVIDADES DEL PLAN DE OBRA 

Las actividades más importantes son: 

 Trabajos previos: Incluye los trabajos de replanteo, así como la gestión, fabricación y suministro 
de los materiales. 

 Soluciones propuestas al tráfico durante las obras: se incluye todas las actividades que compren-
den la instalación de la señalización de obras para las fases previstas. 

 Movimientos de tierras y demoliciones: forma parte de esta actividad el desmontaje de elementos, 
y demoliciones de firmes y elementos. 

 Firmes: corresponde a la renovación de aceras, aparcamientos y calzada. 

 Drenaje: se remodela el drenaje existente acorde a las nuevas secciones viarias. 

 Señalización y balizamiento: se reubica y/o renueva la señalización y balizamiento existente. 

 Alumbrado: se renueva el alumbrado y se reubica acorde a las nuevas aceras. 

 Jardinería y mobiliario: se remodelan los alcorques existentes, se colocan algunos nuevos y se 
instalan bancos. 

 Gestión de residuos: en esta actividad se incluyen el estudio mínimo que en virtud del artículo 4 
del Real Decreto 105/2008, se exige para la valoración de la gestión de residuos de construcción 
y demolición en las obras. 

 Seguridad y Salud: en esta actividad se incluyen todas las medidas de prevención necesarias 
por parte del Contratista de las Obras destinadas a garantizar la seguridad laboral de los traba-
jadores. 
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3.   PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución previsto para las obras correspondientes al proyecto de construcción de “Adecua-
ción de la travesía de la carretera N-332 a su paso por el casco urbano de Favara, entre los PPKK 
243+500 y 244+150. Provincia de Valencia.”, es de seis (6) meses. 

4.   DEFINICIÓN DEL PLAN DE OBRA 

Se acompaña a continuación el diagrama de barras valorado, con la duración y secuencia de las activida-
des, que se ha considerado adecuado para la realización de la obra en un plazo de 6 meses. 
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ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA FAVARA N-332 500.862,62 € 93,69

TRABAJOS PREVIOS (REPLANTEOS) 0,00 € 0,00

MOVIMIENTO DE TIERRAS Y DEMOLICIONES 58.919,21 € 11,02

FIRMES 284.006,32 € 53,13

DRENAJE 49.395,24 € 9,24
 

SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y CONTENCIÓN 56.731,35 € 10,61
 

ALUMBRADO 45.543,90 € 8,52

JARDINERÍA Y MOBILIARIO 6.266,60 € 1,17

SOLUCIONES PROPUESTAS AL TRÁFICO 6.897,96 € 1,29

GESTIÓN DE RESIDUOS 16.095,04 € 3,01

SEGURIDAD Y SALUD 7.563,16 € 1,41

LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 3.180,00 € 0,59

MENSUAL  
VALOR ACUMULADO (IMPORTE  REFERIDOS AL PEM ) 534.598,78 € 100,00 €
% MENSUAL 100,00  
% ACUMULADO

ACTIVIDADES

63,66 93,10 100,00

MESES

53.603,02 €
9,29

10,03

4 5 6

142.403,09 € 157.395,62 €

29,44
340.334,86 €

PEM %

26,64
497.730,48 €

6,90

36.868,30 €
534.598,78 €

0,74

1

3.943,03 €

2 3

3.943,03 €

0,74

144.328,76 €
197.931,77 €

27,00

49.659,98 €

37,02
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1.   CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

Según el artículo 77 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
el empresario deberá estar debidamente clasificado para la ejecución de contratos de obras cuyo valor 
estimado sea igual o superior a 500.000 euros. En este caso, el presupuesto de proyecto supera dicha 
cantidad por lo que será preceptiva su clasificación. 

En aplicación del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado 
por Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre (BOE de 26 de octubre de 2001), para la clasificación de 
contratistas de obras del Estado, se exige que los contratistas que opten a la adjudicación de esta obra 
se encuentren clasificados en los siguientes grupos, subgrupos y categorías: 

Grupo G) Viales y pistas 
Subgrupo 6: Otras actuaciones 
Categoría: 3 
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1.   INTRODUCCIÓN 

El objeto del presente anejo es la justificación detallada de los precios resultantes para cada una de las 
unidades de obra incluidas en el Cuadro de Precios nº1 del Documento nº4: Presupuesto. 

Tiene también como finalidad este anejo servir como base para la confección, una vez esté en ejecución 
la obra motivo del presente proyecto, de los precios unitarios de las unidades de obra no incluidas en el 
Cuadro de Precios nº1 y que resultase preciso realizar durante el curso de las obras. 

Todos los precios incluyen, con independencia de que por error se omita alguno en la justificación del 
mismo:  los costes de la maquinaria (y de su traslado cuantas veces se requiera), mano de obra, 
materiales, estudio de fórmulas de trabajo, peajes, sobrecostes por restricciones de horario para minorar 
las afecciones al tráfico, sobrecostes por trabajos en horario nocturno, sobrecostes por otras reducciones 
de rendimiento debido a la necesidad de mantener el tráfico durante las obras, controles de calidad del 
contratista, replanteos, medios auxiliares, transporte a cualquier distancia, gastos de gestión de los 
residuos, gastos de conservación durante el plazo de garantía, gastos de obtención de permisos o 
licencias, gastos de protección de los materiales y de la propia obra (contra deterioro, daño o incendio), 
impuestos excepto el IVA, y toda clase de operaciones, directas o indirectas, necesarias para dejar las 
unidades de obra terminadas y sus residuos gestionados con arreglo a las condiciones especificadas en 
el PPTP y, en todo caso, a las reglas de buena práctica profesional. 

2.   JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS DE LOS MATERIALES 

En el Apéndice se relacionan todos los materiales empleados en la obra con sus respectivos precios a 
pie de obra. Para su obtención se han tenido en cuenta tanto los costes de adquisición como los de 
transporte y pérdidas. 

3.   JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS DE LA MANO DE OBRA 

Se considera que los conceptos que constituyen el coste de la hora de trabajo son los siguientes: 

Coste hora de trabajo = Coste anual total/Horas de trabajo al año. 

Se entiende que el coste anual está compuesto por las retribuciones y las cargas sociales. 

 Se considera que las retribuciones incluyen los siguientes conceptos: 

- Salario base. 

- Plus de actividad. 

- Plus extrasalarial. 

- Pagas extras 

- Participación de beneficios. 

- Importe de vacaciones. 

 Se considera que las cargas sociales incluyen los siguientes conceptos: 

- Régimen general de la Seguridad Social. 

- Desempleo. 

- Formación profesional. 

- Fondo de garantía salarial. 

- Seguro de accidentes. 

 Se considera que el número de horas trabajo al año se han obtenido estimando 220 días 

al año y 8 horas de trabajo al día, proporcionando un total de 1760 horas/año. 
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Los costes de la mano de obra son los indicados en la base de precios de referencia de la DGC. 

4.   JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS DE LA MAQUINARIA 

Este coste horario incluye los siguientes componentes:  

a) Costes intrínsecos (proporcionales a la inversión): 
- Amortización. 
- Intereses. 
- Seguros y otros gastos fijos (almacenamiento, impuestos, etc.) 
- Mantenimiento, conservación y reparación. 

 
b) Costes complementarios: 

- Mano de obra. 
- Energía. 
- Lubricantes. 
- Neumáticos y su conservación y mantenimiento. 

5.   PRECIOS AUXILIARES 

Se incluye la relación de precios auxiliares. Estos precios forman parte de varias unidades de obra y la 
evaluación por separado de su coste simplifica notablemente la justificación de los precios 
descompuestos.  

6.   PRECIOS DESCOMPUESTOS 

En este apartado se justifican todos los precios incluidos en el Cuadro de Precios nº1, que hace referencia 
a las obras objeto del presente proyecto. 

Para cada unidad se especifican todos los sumandos que la componen: materiales mano de obra y 
maquinaria, con inclusión de los precios auxiliares necesarios en cada caso, y se suman. 

Por último, se incrementan en el 6% correspondiente al coeficiente de gastos indirectos, como se justifica 
a continuación. 

7.   COSTES INDIRECTOS 

Según el artículo 130 del Real Decreto 1098/2001 de 12 de Octubre, el cálculo de todos y cada uno de 
los precios de las distintas unidades de obra se basará en la determinación de costes directos e indirectos 
precisos para su ejecución.  

Cada precio lo obtendremos mediante la aplicación de una expresión del tipo: 

PEM = CD + (CD x K/100) 

En la que: 

PEM, es el precio de ejecución material de la unidad en euros. 

K, es el porcentaje que corresponde a “costes indirectos”. 

CD, es el “coste directo” de la unidad en euros. 

Los costes indirectos gravarán los directos. Estos son todos aquellos costes que no son imputables 
directamente a unidades concretas, sino al conjunto de las obras, como aparatos topográficos para 
replanteos o modificaciones, oficinas, coste de la organización, etc. 

En particular, se deben tener en cuenta los gastos derivados del personal técnico y administrativo adscrito 
exclusivamente a la obra y que no intervienen directamente en la ejecución de las unidades, tales como: 
ingenieros, ingenieros técnicos, topógrafos, inspectores de seguridad, personal de oficinas, almacenes, 
talleres, laboratorios y sostenimiento de éstos. 

Dichos costes indirectos supondrán un porcentaje respecto del coste directo: 

K = (porcentaje de costes indirectos) 

K = 
Costes indirectos
Costes directos

 x 100  

En cumplimiento de la “Nota de Servicio 1/2019 Sobre Instrucciones para la Redacción de los Proyectos 
Supervisados por la Subdirección General de Conservación”, en sus proyectos, dada sus especiales 
característicos, dichos costes se cifrarán en un porcentaje del 6 % de los costes directos. Dicho 
porcentaje será igual para todas las unidades de obra y no requerirá de justificación. 

Se estima un presupuesto de coste directo para la obra de 504.338,47 € 

Añadiéndole el 6% de costes indirectos se obtiene el coste total: 

504.338,47 € x 0,06 = 30.260,31 € 

CT = 504.338,47 + 30.260,31 = 534.598,78 € 
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LISTADO DE MANO DE OBRA 
 



LISTADO DE MANO DE OBRA VALORADO  (Pres)
ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO IMPORTE

A0140000 16,2500 h Peón 20,84 338,65

Grupo A01................................. 338,65
MO00000002 67,2515 h Capataz 21,98 1.478,19
MO00000003 212,1987 h Oficial 1ª 21,51 4.564,39
MO00000004 263,2972 h Oficial 2ª 20,84 5.487,11
MO00000006 4,1240 h Peón especialista 20,84 85,94
MO00000007 124,3583 h Peón ordinario 20,84 2.591,63
MO002 77,1985 h Oficial de 1ª construcción 21,51 1.660,54
MO004 43,2250 h Peón especializado construcción 20,84 900,81
MO005 45,8059 h Peón ordinario construcción 20,84 954,59
MO01000 0,6900 h Capataz 21,32 14,71
MO01005 4,6000 h Peón ordinario 20,84 95,86

Grupo MO0................................ 17.833,77
MOOA.8a 783,5871 h Oficial 1ª construcción 21,51 16.854,96
MOOA.9a 6,2000 h Oficial 2ª construcción 20,84 129,21
MOOA11a 165,4800 h Peón especializado construcción 20,84 3.448,60
MOOA12a 1.099,3759 h Peón ordinario 20,84 22.910,99
MOOE.8a 93,1000 h Oficial 1ª electricidad 12,19 1.134,89
MOOE11a 12,6000 h Especialista electricidad 10,37 130,66
MOOF.8a 27,9450 h Oficial 1ª fontanería 20,36 568,96

Grupo MOO............................... 45.178,27
O01000 19,0000 h Encargado construcción 20,60 391,40
O01002 45,8400 h Oficial de 1ª construcción 21,51 986,02
O01005 2,1140 h Peón ordinario 20,84 44,06
O01006 33,7100 h Peón ordinario construcción 20,84 702,52
O01OA030 357,6000 h. Oficial primera 21,51 7.691,98
O01OA050 357,6000 h. Ayudante 19,36 6.923,14
O01OA070 178,8000 h. Peón ordinario 20,84 3.726,19

Grupo O01................................. 20.465,31
O07002 1,2000 h Oficial 2ª electricidad 14,66 17,59
O07003 0,6000 h Oficial 3ª electricidad 14,26 8,56

Grupo O07................................. 26,15
PM01005 56,0000 h Peón ordinario 20,84 1.167,04

Grupo PM0 ................................ 1.167,04
SJO.006 57,5000 h Oficial 1a 21,51 1.236,83
SJO.010 48,3000 h Peon ordinario 20,84 1.006,57

Grupo SJO ................................ 2.243,40
mo018 70,0000 h Oficial 1ª cerrajero. 20,19 1.413,30
mo023 1.539,5700 h Oficial 1ª solador. 19,93 30.683,63
mo041 2,9470 h Oficial 1ª construcción de obra civil. 21,51 63,39
mo059 70,0000 h Ayudante cerrajero. 18,96 1.327,20
mo061 1.955,6700 h Ayudante solador. 18,92 37.001,28
mo087 6,0600 h Ayudante construcción de obra civil. 18,92 114,66

Grupo mo0 ................................ 70.603,46

TOTAL............................. 157.856,05
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LISTADO DE MATERIALES VALORADO  (Pres)
ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO IMPORTE

BBC12302 100,0000 u Cono plástico reflector h=50cm,2usos 9,17 917,00
BBC1GFJ2 7,0000 u Luminaria lámpara intermitente color ámbar,bat.12V,2usos 33,08 231,56
BBC1KJ04 220,0000 m Valla móvil metál.long.=2,5m,h=1m,4usos 8,66 1.905,20

Grupo BBC................................ 3.053,76
BQU1531A 6,0000 mes Alquiler módulo prefabricado sanitarios 3,7x2,3x2,3m,inst.lampis 116,06 696,36

Grupo BQU ............................... 696,36
MAT001 26,2166 m³ Agua 0,58 15,21
MAT002 6,5078 m³ Arena de cantera (0-5mm) 12,02 78,22
MAT003 2.860,0000 ud Ladrillo hueco sencillo 0,08 228,80
MAT004 1,4791 t Cemento CEM II/B-P 32,5 R Granel 89,92 133,00
MAT005 2,3706 m³ Mortero cemento 1/6 M-40 75,05 177,92
MAT009 0,3900 m³ Hormigón HNE-15/P/32 central 66,75 26,03
MAT010 5,0700 m³ Hormigón HNE-20/P/20 central 72,13 365,70
MAT018 6,5000 m Bordillo de hormigón 50x20x22 cm bicapa montable 4,20 27,30
MAT032 58,2120 m² Baldosa hidráulica botón gris 20x20x3 cm 6,43 374,30
MAT037 71,5050 m² Baldosa hidráulica terminación 5 barras gris 5,52 394,71
MAT069 28,1600 m³ Hormigón HNE-15/P/32 central 66,75 1.879,68
MAT096 11,7000 ud Entibado con tablones de madera 2,06 24,10

Grupo MAT................................ 3.724,97
MSCV.2b 70,0000 ud Barrera New Jersey 6,58 460,60

Grupo MSC ............................... 460,60
MSEI.1aaa 0,6000 ud Intr difl sen 300 ints 16 240v 126,73 76,04
MSEI.2a 2,0420 ud Electrodo pica cobre 14mm 10,72 21,89
MSEI.3aa 4,0000 ml Cable Cu p/PT s16 redondo 7,48 29,92

Grupo MSE................................ 127,85
MSIE.1b 2,0000 ud Extintor polvo seco bce 12k(89b) 71,20 142,40

Grupo MSI ................................. 142,40
MSMD.1a 2,0000 ud Material didáctico 23,08 46,16

Grupo MSM ............................... 46,16
MSPA.1b 7,0000 ud Protector auditivo 46,08 322,56
MSPA.8c 20,0000 ud Mascarilla 1 filtro 1,70 34,00
MSPA.9a 25,0000 ud Filtro mascarilla a-polvo 6,00 150,00

Grupo MSP................................ 506,56
MSSM.9a 2,0000 ud Botiquín urgencia 301,00 602,00

Grupo MSS................................ 602,00
MT01010001 34,0275 m³ Agua 0,58 19,74
MT01030040 1,5000 t Zahorra 7,50 11,25
MT01030085 4,4550 m³ Arena de río 13,76 61,30
MT01030105 17,8200 m³ Suelo seleccionado procedente de cantera 4,50 80,19
MT01030112 82,6056 t Árido de machaqueo tamaño 0/6 para mezclas bituminosas 10,33 853,32
MT01030113 72,0720 t Árido de machaqueo tamaño 6/12 para mezclas bituminosas 10,05 724,32
MT01030114 21,0672 t Árido de machaqueo tamaño 12/20 para mezclas bituminosas 10,05 211,73
MT01030116 156,9448 t Árido de machaqueo tamaño 0/6 para capa de rodadura 10,33 1.621,24
MT01030117 137,0850 t Árido de machaqueo tamaño 6/12 para capa de rodadura 12,29 1.684,77
MT01030118 40,0710 t Árido de machaqueo tamaño 12/20 para capa de rodadura 12,29 492,47
MT01030120 160,8630 t Árido de machaqueo tamaño 0/6 para capa de rodadura drenante/discontinua 13,00 2.091,22
MT01030121 99,8460 t Árido de machaqueo tamaño 6/12 para capa de rodadura drenante/discontinua 19,00 1.897,07
MT01030200 75,6700 m3 Canon tierras de préstamos 2,00 151,34
MT01050035 52,8900 t Polvo mineral de aportación utilizado en la fabricación de mezcl 56,47 2.986,70
MT01060015 662,6547 m³ Hormigón HM-20/B/20/X0, fabricado en central. 72,13 47.797,28
MT01060045 13,8240 m³ Hormigón  C25/30 de cualquier consistencia y cualquier tamaño máximo de árido 75,36 1.041,78
MT01090030 21,0000 kg Adhesivo para pastillas prefabricadas en bta 9,00 189,00
MT01100005 10,9800 kg Alambre de atar recocido ø 1,3 mm 1,36 14,93
MT01100321 19,3129 kg Puntas 20 x 100 7,84 151,41
MT01100352 72,0000 ud Perno de anclaje d=2 cm l=70 mm 3,11 223,92
MT01110001 1.107,0000 kg Acero corrugado B 500 S o B 500 SD en barras elaborado 1,58 1.749,06
MT01120005 69,1200 m² Amortización de tablón de madera de pino de 22 mm plano para 10 usos 1,25 86,40
MT01120015 72,0000 ud Amortización de puntal metálico y telescópico de 5 m y 150 usos 0,18 12,96
MT01120040 15,3000 kg Materiales auxiliares para encofrar 1,25 19,13
MT01120046 5,7866 m³ Madera de pino para entibaciones 179,01 1.035,87
MT01120050 1,7280 l Desencofrante 1,75 3,02
MT07010010 26,8200 t Betún asfáltico B50/70 650,00 17.433,00
MT07010040 13,5570 t Betún PMB 45/80-60 modificado con polímeros 730,00 9.896,61
MT07010050 1,7010 t EMULSIÓN BITUMINOSA TIPO C60B3 ADH / C60 B3 CUR 475,00 807,98
MT07010085 2,7740 t EMULSIÓN BITUMINOSA TIPO C60BP3 TER/C60BP4 TER 530,00 1.470,22
MT07010090 0,0720 t EMULSIÓN BITUMINOSA C50BF4 IMP 406,62 29,28
MT09010030 2,0000 ud Hito kilométrico S-572 de 40 x 60 cm de lado, de clase RA2 35,00 70,00
MT09010065 25,0000 ud Baliza CH-75 retrorreflectante de clase RA2 con base y anclaje 36,80 920,00
MT09030018 7,0000 ud Placa triangular de 90 cm de lado con RA2 65,00 455,00
MT09030040 10,0000 ud Placa cuadrada de 90 cm de lado con RA2 108,67 1.086,70
MT09030095 4,0000 ud Placa circular de 60 cm de diámetro con RA2 54,00 216,00
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ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
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MT09030103 3,0000 ud Placa octogonal con doble apotema de 60 cm y RA2 50,85 152,55
MT09050015 0,4000 m² Cartel de chapa de acero clase RA2 141,64 56,66
MT09060005 314,7088 kg Microesferas de vidrio 0,82 258,06
MT09060010 277,1712 kg Pintura acrílica base solvente 1,50 415,76
MT09060015 42,0120 kg Pintura acrílica amarilla solvente para marcas viales 1,75 73,52
MT09060020 561,1200 kg Pintura termoplástica en caliente para marcas viales 0,95 533,06
MT09060025 420,0000 ud Pastillas prefabricadas para banda sonora (BTA) 0,50 210,00
MT09060030 70,0000 kg Pintura plástica blanca en frío 2,50 175,00
MT09070010 21,8000 m Poste de 80 x 40 x 2 mm 10,85 236,53
MT09070013 3,2000 m Poste de 100 x 80 x 3 mm 16,90 54,08
MT09070015 45,0000 m Poste de 100 x 50 x 2 mm 13,04 586,80
MT09070016 45,0000 m Poste de 100 x 60 x 3 mm 15,05 677,25
MT09070045 26,8000 ud Juego de tornillería 2,48 66,46

Grupo MT0 ................................ 101.091,94
MT10030020 25,0000 ud Marco circular de fundición dúctil para pozo de registro y tapa abatible, paso libre de 600

mm de diámetro y clase d400 según no
85,86 2.146,50

MT11010001 198,0000 m Tubo para cables PVC ø 110 mm 2,18 431,64
MT11010003 247,5000 m CON. AISLA. RV-K 0,6-1KV 4X6 MM2 CU 2,89 715,28
MT11010005 198,0000 m Cuerda plástico guía cable 0,40 79,20
MT11030086 99,0000 ud Pequeño material alumbrado 1,32 130,68
MT13GR0001 653,9350 t Canon a planta (RCD no pétreo) 7,00 4.577,55
MT13GR0002 861,6000 t Canon a planta (RCD  pétreo) 4,00 3.446,40
MT13GR0003 182,0160 t Canon a planta (tierras) 2,50 455,04
MT13GR0006 2,9340 t Canon a planta (RP): Envases contaminados 300,00 880,20
MT14010470 2,0000 día Registro georradar 417,00 834,00
MT18BTX010IFEN 4.369,0500 m² Loseta de hormigón para exteriores de Fenollar o equivalente de 40x40x5 cm 10,05 43.908,95

Grupo MT1 ................................ 57.605,44
MTINF010001 0,4000 ud Informe resultados 20% 417,00 166,80

Grupo MTI ................................. 166,80
P01DW090 1.609,2000 ud Pequeño material 1,30 2.091,96

Grupo P01 ................................. 2.091,96
P29NAA120 89,4000 m Barand.pletina cruz nodo 0,90 m 95,63 8.549,32

Grupo P29 ................................. 8.549,32
PARID0502 0,9500 t Arena 0/3 triturada lvd 10 km 9,61 9,13

Grupo PAR................................ 9,13
PBAA.1a 5,9893 m³ Agua 0,58 3,47
PBAC.2aa 5,2521 t CEM II/B-P 32.5 N granel 91,68 481,51
PBAI.7c 0,5398 kg Impz normal mortero-hormigón 1,26 0,68

Grupo PBA................................ 485,66
PBOR0103 320,0000 ud Bordillo hormigón 10x20x50 2,18 697,60

Grupo PBO................................ 697,60
PBPC.2abaa 11,1760 m³ Hormigón HM-20/B/20/X0, fabricado en central. 72,13 806,12
PBPC.2cbbc 23,1950 m³ Hormigón HA-30/B/20/XC2, fabricado en central. 82,65 1.917,07
PBPC15baa 12,0880 m³ HNE-15 plástica TM 40 66,75 806,87
PBPC15bba 6,1100 m³ HNE-15 plástica TM 20 66,75 407,84
PBPC15bbb 32,9000 m³ HNE-15 blanda TM 20 66,75 2.196,08
PBPM.3c 5,5625 m³ Mto cto M-5 CEM ind 71,81 399,44

Grupo PBP ................................ 6.533,42
PBRA.1abb 45,0502 t Arena 0/3 triturada lvd 10km 9,61 432,93
PBRA.1abd 0,1008 t Arena 0/3 triturada lvd 30km 13,75 1,39
PBRG.1fa 3,2760 t Grava caliza 6/12 lvd 5,50 18,02

Grupo PBR................................ 452,34
PBUA54c 3,7700 l Res epoxi ancl qu 70,52 265,86

Grupo PBU................................ 265,86
PEAM.3acd 88,3600 m² Mallazo ME 500 T 20x20 ø 8-8 2,78 245,64

Grupo PEA ................................ 245,64
PEWB.5a 75,4000 u Taco químico ø12mm DIT 270 3,10 233,74
PEWW.20x1 75,4000 u Taco de expansión, acero,  desde 11 hasta 15 cm colocado 4,46 336,28

Grupo PEW ............................... 570,02
PFFC.4ba 14.589,6500 u Ladrillo c macizo 24x11.5x5 maq 0,26 3.793,31

Grupo PFF................................. 3.793,31
PIEC.4bbb 304,5000 m Cable Cu flx RV 0.6/1kV 3x2.5 2,25 685,13
PIEC11a-v 99,0000 Conductor cobre amarillo-verde 1x16 mm2 2,23 220,77
PIEC11c 63,0000 m Cable cobre desnudo 1x35 4,23 266,49
PIED.5ab 58,0000 u Fusible cilíndrico 4A 0,46 26,68
PIEP.1a 18,0000 u Electrodo pica a ø14mm lg1m 5,25 94,50
PIET.6g 129,1960 m Tubo PE corrugado db capa 125 mm 2,88 372,08
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LISTADO DE MATERIALES VALORADO  (Pres)
ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO IMPORTE

Grupo PIE.................................. 1.665,65
PILE.5DBG-V32 11,0000 u Luminaria LED 43 W 200,00 2.200,00
PILE.5dbg-T99 18,0000 u Luminaria de 102 W LED 300,00 5.400,00
PILE16aha-V8 18,0000 u Columna troncocónica PRFV 9 m 1.010,00 18.180,00

Grupo PIL.................................. 25.780,00
PPAV0101DK 19,0000 m² Adoquin H6 doble capa rojo 11,46 217,74

Grupo PPA ................................ 217,74
PPRW001PA 6,6000 m² Pavimento a reponer 20,00 132,00

Grupo PPR ................................ 132,00
PRCM.5ccb 2,8275 t Mortero industrial GP CSIV W2 123,53 349,28

Grupo PRC................................ 349,28
PU01167 96,0000 m³ Tierra vegetal para plantación colocada en obra 2,94 282,24

Grupo PU0 ................................ 282,24
PUCA15a1-2 26,0000 u Poceta imbornal y clapeta de PP+EPDM Reciclado 54,00 1.404,00
PUCA30b-2 26,0000 u Reja+marco fundición mediano 50x25 cm 35,00 910,00
PUCC19ab-2 158,6550 m Tubo san corrugado PEAD Ø250mm SN8 6,78 1.075,68
PUCC19bb 117,6000 m Tubo san corrugado PEAD Ø315mm SN8 7,88 926,69

Grupo PUC................................ 4.316,37
PUSE66.1xx1 9,8500 m Barrera seguridad tubo acero, tramos rectos o curvos r > 40m 83,78 825,23
PUSE66.1xx2 9,0000 m Barrera seguridad tubo acero, tramos curvos r < 40m 105,36 948,24

Grupo PUS ................................ 1.773,47
PUVA.1bb 940,0000 m² Bordillo horm DC 20x30cm 5,53 5.198,20
PUVA.4b 1.016,0000 m Rigola horm 8x20x50cm 1,52 1.544,32

Grupo PUV ................................ 6.742,52
mt01arp020a 4.161,0000 kg Arena natural, fina y seca, de 2 mm de tamaño máximo, exenta de sales perjudiciales,

presentada en sacos.
0,35 1.456,35

mt03bhe015ee 841,6800 Ud Bloque 2 CV hueco de hormigón, split con dos caras vistas, color, 40x20x20 cm,
categoría II, resistencia normalizada R10 (10 N/m

2,04 1.717,03

mt08cem011a 4.161,0000 kg Cemento Portland CEM II/B-L 32,5 R, color gris, en sacos, según UNE-EN 197-1. 0,10 416,10
mt09mor010c 124,8300 m³ Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N tipo M-5, confeccionado en obra con 250 kg/m³

de cemento y una proporción en volumen 1/6.
115,30 14.392,90

Grupo mt0 ................................. 17.982,38
mt10haf010atLe 10,5210 m³ Hormigón HM-20/B/20/X0, fabricado en central. 72,13 758,88
mt10hmf010tLc 8,4000 m³ Hormigón HM-20/P/20/X0, fabricado en central. 72,13 605,89

Grupo mt1 ................................. 1.364,77
mt52mug060j 4,0000 Ud Banco modelo MODO08 de Fábregas o equivalente 395,29 1.581,16
mt52mug200b 4,0000 Ud Repercusión, en la colocación de banco, de elementos de fijación sobre superficie

soporte: tacos y tornillos de acero.
2,84 11,36

mt53bps040c 7,2000 m Poste de tubo de aluminio, de sección circular, de 90 mm de diámetro y 7 mm de
espesor, para soporte de señalización informativa

49,35 355,32

mt53bps040e 10,0000 m Poste de tubo de aluminio, de sección circular, de 140 mm de diámetro y 6 mm de
espesor, para soporte de señalización informativ

82,24 822,40

mt53bps045e 4,0000 ud Placa de anclaje de poste, de sección circular, de 140 mm de diámetro, con pernos. 64,16 256,64
mt53spc060e 15,0000 ud Módulo de señalización informativa urbana AIMPE, de aluminio, con el dorso cerrado, de

150x30 cm, con retrorreflectancia nivel 2
202,82 3.042,30

Grupo mt5 ................................. 6.069,18

TOTAL............................. 258.594,70
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LISTADO DE MAQUINARIA VALORADO  (Pres)
ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO IMPORTE

M002008 0,7000 h Retroexcavadora tamaño pequeño 28,31 19,82
M005020 7,6000 h Vibrador para aguja 50 mm 1,38 10,49

Grupo M00 ................................ 30,31
MAQ012 0,9594 h Retroexcavadora neumáticos 70 CV 0.07-0.34 m³ 27,14 26,04
MAQ016 1,9890 h Dumper autocargable 1.500 kg 5,25 10,44

Grupo MAQ ............................... 36,48
MMBC.4bec 6,0000 me Csta alqu ch galv 2.35x6 aisl 160,56 963,36

Grupo MMB............................... 963,36
MMMA.4ba 55,5897 h Compr diésel 4m3 8,20 455,84
MMMA.5aib 64,5980 h Grup eltg trif 22kva inso 3,72 240,30
MMMA39a 64,5980 h Bomba agua el 300l/m 1,76 113,69
MMMC10a 67,3200 h Regla vibrante 2,50 168,30
MMMD.1aa 58,6887 h Martll picador 80mm 3,28 192,50
MMMD.3ax 22,3400 h Equipo completo compresor + martillo 10,90 243,51
MMMD.3ee 3,0990 h Compr gasoil caudal 10m3 10,50 32,54
MMMG13a 7,5000 h Camión  grúa 6 T 44,69 335,18
MMMH.5a 0,9165 h Vibrador gas alta frec 2agj 6,34 5,81
MMMT.1ab 46,9600 h Cmm grúa autocg 13t s/JIC 53,48 2.511,42
MMMY.8a 130,4100 h Cortadora asf y H 9,00 1.173,69

Grupo MMM .............................. 5.472,78
MQ010301 0,2300 h Martillo neumático manual 3,34 0,77
MQ020501 0,4600 h Camion con caja fija y gr 58,08 26,72

Grupo MQ0................................ 27,49
Q020001A10 12,0796 h Bomba sumergible. Para aguas sucias, motor eléctrico. De 2,5 kW 1,05 12,68

Grupo Q02................................. 12,68
Q030001A10 26,9100 h Martillos demoledores hidráulicos. De 600 kg de masa 12,87 346,33
Q030001A15 35,8932 h Martillos demoledores hidráulicos. De 1000 kg de masa 7,74 277,81

Grupo Q03................................. 624,14
Q040006B10 47,9728 h Excavadora hidráulica sobre rueda. De 22 t de masa 82,70 3.967,35
Q040007A10 5,2470 h Retroexcavadora hidráulica sobre ruedas. De 11 t de masa. 65,92 345,88
Q040101C01 73,0497 h Cargadoras sobre ruedas. De 125 kW de potencia (3 m³) 74,48 5.440,74
Q040105A01 27,6444 h Minicargadoras. De 43 kW de potencia (60 l/m) 34,74 960,37
Q040201A01 7,0600 h Retrocargadoras sobre ruedas. De 60 kW de potencia 40,80 288,05
Q040201A10 70,4788 h Retrocargadoras sobre ruedas. De 75 kW de potencia 44,39 3.128,55

Grupo Q04................................. 14.130,94
Q050000A15 57,6640 h Compactadores de conducción manual. Bandejas vibrantes. De 1000 kg de masa 9,37 540,31
Q050102A01 10,2465 h Compactadores de ruedas múltiples, autopropulsados. De 7 ruedas, 54,88 562,33
Q050205B01 10,2465 h Compactador vibrante autopropulsado, de dos cilindros, tándem. D 51,54 528,10

Grupo Q05................................. 1.630,74
Q060200A01 1,8000 h Camión. Con caja fija. Para 10 t 44,95 80,91
Q060201A01 77,5369 h Camión. Con caja fija y grúa auxiliar. Para 16 t 58,08 4.503,34
Q060201A02 2,2500 h CAMIÓN 5 T 48,42 108,95
Q060202A01 164,6021 h Camión. Con caja basculante 4x4. De 199 kW de potencia 72,23 11.889,21
Q060204A01 220,5606 h Camión. Con caja basculante 6x6. De 258 kW de potencia 87,45 19.288,02

Grupo Q06................................. 35.870,43
Q080702C01 9,1958 h Bombas para hormigones sobre camión, con pluma. Para una producción de 60 m³/h.

Con pluma de 42 m
190,85 1.755,01

Q081100A01 5,0400 h Vibradores de hormigones. De 36 mm de diámetro 0,38 1,92
Q081100A05 79,6965 h Vibradores de hormigones. De 56 mm de diámetro 0,44 35,07
Q081101A10 84,7365 h Convertidores y grupos electrógenos de alta frecuencia para vibr 1,36 115,24

Grupo Q08................................. 1.907,24
Q090201B01 1,1886 h Camión cisterna para riego. Para una cantidad de 8000 litros 80,74 95,97
Q090201B05 2,1480 h Camión cisterna para riego. Con rampa de riego y lanza. Para una 88,03 189,09
Q090301A01 10,2465 h Producción de mezclas asfálticas. En caliente: planta discontínu 395,22 4.049,61
Q090401A01 10,2465 h Extendedora asfáltica sobre cadenas. De 125 kW de potencia con r 90,91 931,51
Q090600A15 24,4982 h Fresadora .De 2000 mm anchura y 297 kW de potencia 157,49 3.858,22

Grupo Q09................................. 9.124,40
Q100002A05 44,1348 h Máquinas para pintar bandas. De 225 l de capacidad 37,70 1.663,88
Q100003A01 3,7644 h Barredora y aspirador de polvo. Remolcada sin aspiración de polv 26,87 101,15
Q100003A05 5,9736 h Barredora y aspirador de polvo. Autopropulsada de 9 m³ 109,56 654,47

Grupo Q10................................. 2.419,50
Q160301A02 15,1100 h Equipo maquina sierra disco diamante para cortar 13,59 205,34

Grupo Q16................................. 205,34
SMQ.102 29,9000 h Compresor movil con motor diesel rotativo, presion normal (700 k 9,53 284,95
SMQ.135 29,9000 h Martillo demoledor hidraúlico 600 kg 5,26 157,27
SMQ.138 23,0000 h Camion grua c/cesta hasta 13 m 30,42 699,66
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LISTADO DE MAQUINARIA VALORADO  (Pres)
ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO IMPORTE

Grupo SMQ ............................... 1.141,88
mq04dua020b 99,8640 h Dumper de descarga frontal de 2 t de carga útil. 10,38 1.036,59

Grupo mq0 ................................ 1.036,59

TOTAL............................. 74.634,30
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CUADRO DE PRECIOS AUXILIARES
Máscara: *
ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

A05003CO-A2 m³ Colocación hormigón en pozos
COLOCACIÓN HORMIGÓN EN POZOS, ARQUETAS Y OBRAS DE FÁBRICA, DE CUALQUIER TIPO Y DIMENSION, INCLUSO
VIBRADO Y CURADO.

MOOA.8a 0,3000 h Oficial 1ª construcción 21,51 6,45
MOOA12a 0,3000 h Peón ordinario 20,84 6,25
PBAA.1a 0,1000 m³ Agua 0,58 0,06
MMMH.5a 0,1500 h Vibrador gas alta frec 2agj 6,34 0,95

TOTAL PARTIDA ............................................................... 13,71
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRECE EUROS con SETENTA Y UN CÉNTIMOS

13,71

AX001 m³ Mortero cemento 1/6 M-40
MORTERO DE CEMENTO CEM II/A P 32,5 R Y ARENA DE RÍO DE DOSIFICACIÓN 1/6 M 40 CONFECCIONADO CON HOR
MIGONERA DE 250 L.

MO005 2,0000 h Peón ordinario construcción 20,84 41,68
MAT004 0,2500 t Cemento CEM II/B-P 32,5 R Granel 89,92 22,48
MAT001 0,2550 m³ Agua 0,58 0,15
MAT002 1,1000 m³ Arena de cantera (0-5mm) 12,02 13,22

TOTAL PARTIDA ............................................................... 77,53
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y SIETE EUROS con CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS

77,53

AX002 m³ Excavacion en zanjas y/o pozos medios mecánicos
EXCAVACIÓN EN ZANJAS Y/O POZOS POR MEDIOS MECÁNICOS EN TIERRAS, I/CARGA Y TRANSPORTE DEL MATERIAL
POR EL INTERIOR DE LA OBRA Y ACOPIOS INTERMEDIOS, SIN INCLUIR TRANSPORTE A VERTEDERO.

MAQ012 0,0820 h Retroexcavadora neumáticos 70 CV 0.07-0.34 m³ 27,14 2,23
MAQ016 0,1700 h Dumper autocargable 1.500 kg 5,25 0,89
MAT096 1,0000 ud Entibado con tablones de madera 2,06 2,06

TOTAL PARTIDA ............................................................... 5,18
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con DIECIOCHO CÉNTIMOS

5,18

O01OA090 h. Cuadrilla A
O01OA030 1,0000 h. Oficial primera 21,51 21,51
O01OA050 1,0000 h. Ayudante 19,36 19,36
O01OA070 0,5000 h. Peón ordinario 20,84 10,42

TOTAL PARTIDA ............................................................... 51,29
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y UN EUROS con VEINTINUEVE CÉNTIMOS

51,29

PBPM.1da m³ Mto cto M-5 man
MORTERO DE ALBAÑILERÍA M 5 CONFECCIONADO IN SITU A MANO, REALIZADO CON CEMENTO COMÚN
CEM II/B P/32,5N Y ARENA DE GRANULOMETRÍA 0/3 LAVADA, CON UNA RESISTENCIA A COMPRESIÓN DE 5 N/MM2,
SEGÚN UNE EN 998 2.

MOOA12a 2,8000 h Peón ordinario 20,84 58,35
PBAC.2aa 0,2470 t CEM II/B-P 32.5 N granel 91,68 22,64
PBRA.1abb 1,7550 t Arena 0/3 triturada lvd 10km 9,61 16,87
PBAA.1a 0,2560 m³ Agua 0,58 0,15

TOTAL PARTIDA ............................................................... 98,01
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y OCHO EUROS con UN CÉNTIMOS

98,01

PBPM33a m³ Mortero hidrófugo
MORTERO HIDRÓFUGO DE CEMENTO PORTLAND DE DOSIFICACIÓN 1:3, CONFECCIONADO EN OBRA CON CEMENTO
CON ADICIÓN PUZOLÁNICA CEM II/B P 32,5N A GRANEL, ARENA LAVADA DE GRANULOMETRÍA 0/3 Y ADITIVO IMPER
MEABILIZANTE DE FRAGUADO NORMAL.

MOOA12a 3,4000 h Peón ordinario 20,84 70,86
PBAI.7c 3,0000 kg Impz normal mortero-hormigón 1,26 3,78
PBAC.2aa 0,6000 t CEM II/B-P 32.5 N granel 91,68 55,01
PBRA.1abd 0,5600 t Arena 0/3 triturada lvd 30km 13,75 7,70
PBAA.1a 0,2600 m³ Agua 0,58 0,15

TOTAL PARTIDA ............................................................... 137,50
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TREINTA Y SIETE EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS

137,50
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CUADRO DE PRECIOS AUXILIARES
Máscara: *
ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

vU01DHaa-A2 m³ Demolición elemento de hormigón en masa mediante manual con martillo
DEMOLICIÓN DE ELEMENTO DE HORMIGÓN EN MASA POR MEDIOS MANUALES CON MARTILLO NEUMÁTICO, INCLUI
DA LA RETIRADA DE ESCOMBROS A CONTENEDOR O ACOPIO INTERMEDIO Y SIN INCLUIR LA CARGA, EL TRANSPORTE
A VERTEDERO Y EL CANON DE VERTIDO.

MOOA.8a 1,4130 h Oficial 1ª construcción 21,51 30,39
MOOA12a 0,7050 h Peón ordinario 20,84 14,69
MMMA.4ba 1,4130 h Compr diésel 4m3 8,20 11,59
MMMD.1aa 1,4130 h Martll picador 80mm 3,28 4,63
%0150 1,5000 % Costes Directos Complementarios 61,30 0,92

TOTAL PARTIDA ............................................................... 62,22
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y DOS EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS

62,22

vU02ARR.007-A2 m² Enfoscado de mortero hidrofugo en pozos, arquetas y OF
ENFOSCADO SIN MAESTREAR FRATASADO EN INTERIOR DE POZOS, ARQUETAS U OBRAS DE FÁBRICA, CON MORTERO
DE CEMENTO DE DOSIFICACIÓN M 80 (1:4) CONFECCIONADO EN OBRA. INCLUYENDOMEDIOS AUXILIARES.

MOOA.8a 0,6100 h Oficial 1ª construcción 21,51 13,12
MOOA12a 0,2800 h Peón ordinario 20,84 5,84
PBPM33a 0,0200 m³ Mortero hidrófugo 137,50 2,75
%0200 2,0000 % Costes Directos Complementarios 21,71 0,43

TOTAL PARTIDA ............................................................... 22,14
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIDOS EUROS con CATORCE CÉNTIMOS

22,14

vU03MEaaca-A2 m³ Exc. pozo medios manuales tierra sin tte
EXCAVACIÓN EN POZO, MEDIANTE MEDIOS MANUALES, EN TERRENO DE TIERRA, SIN TTE

MOOA12a 1,3300 h Peón ordinario 20,84 27,72
MOOA.8a 0,6650 h Oficial 1ª construcción 21,51 14,30
% 0,0000 % Costes directos complementarios 42,02 0,00

TOTAL PARTIDA ............................................................... 42,02
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y DOS EUROS con DOS CÉNTIMOS

42,02

vUPA03 m³ Mto cto M-5 man
MORTERO DE ALBAÑILERÍA M 5 CONFECCIONADO IN SITU A MANO, REALIZADO CON CEMENTO COMÚN
CEM II/B P/32,5N Y ARENA DE GRANULOMETRÍA 0/3 LAVADA, CON UNA RESISTENCIA A COMPRESIÓN DE 5 N/MM2,
SEGÚN UNE EN 998 2.

MOOA12a 2,8000 h Peón ordinario 20,84 58,35
PBAC.2aa 0,2470 t CEM II/B-P 32.5 N granel 91,68 22,64
PBRA.1abb 1,7550 t Arena 0/3 triturada lvd 10km 9,61 16,87
PBAA.1a 0,2560 m³ Agua 0,58 0,15

TOTAL PARTIDA ............................................................... 98,01
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y OCHO EUROS con UN CÉNTIMOS

98,01
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 01 ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA FAVARA N-332
SUBCAPÍTULO 01.01 MOVIMIENTOS DE TIERRAS Y DEMOLICIONES
701.0001 ud DESMONTAJE DE SEÑAL DE CÓDIGO

DESMONTAJE DE SEÑAL DE CÓDIGO, INCLUSO TRANSPORTE DE MATERIAL A ZONA DE ACOPIO, REUTILIZACIÓN O VER
TEDERO.

MO01000 0,0300 h Capataz 21,32 0,64
MO01005 0,2000 h Peón ordinario 20,84 4,17
MQ020501 0,0200 h Camion con caja fija y gr 58,08 1,16
MQ010301 0,0100 h Martillo neumático manual 3,34 0,03

Suma la partida ................................................................. 6,00
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,36

TOTAL PARTIDA................................................... 6,36
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS
701.151 ud DESMONTAJE DE SEMÁFORO ALTO O BÁCULO ALUMBRADO

DESMONTAJE DE SEÑAL LUMINOSA (SEMÁFORO ALTO), INCLUSO DEMOLICIÓN DE BÁCULO, COLUMNA, SEÑAL LUMI
NOSA Y ARMARIO

SMQ.138 1,0000 h Camion grua c/cesta hasta 13 m 30,42 30,42
SMQ.135 1,3000 h Martillo demoledor hidraúlico 600 kg 5,26 6,84
SMQ.102 1,3000 h Compresor movil con motor diesel rotativo, presion normal (700 k 9,53 12,39
SJO.006 2,5000 h Oficial 1a 21,51 53,78
SJO.010 2,1000 h Peon ordinario 20,84 43,76

Suma la partida ................................................................. 147,19
Costes indirectos ............................... 6,00% 8,83

TOTAL PARTIDA................................................... 156,02
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CINCUENTA Y SEIS EUROS con DOS CÉNTIMOS
301.0132 ud DESMONTAJE DE CARTEL FLECHA

DESMONTAJE DE CARTEL FLECHA DE SEÑALIZACIÓN VERTICAL, DE HASTA 3 M² DE SUPERFICIE, CON MEDIOS MANUA
LES, Y CARGA MANUAL SOBRE CAMIÓN O CONTENEDOR. EL PRECIO INCLUYE LA REPARACIÓN DE DESPERFECTOS EN
LA SUPERFICIE DE APOYO Y EL DESMONTAJE DE LOS ELEMENTOS DE SUJECIÓN.

MOOA.8a 0,1000 h Oficial 1ª construcción 21,51 2,15
MOOA12a 0,3500 h Peón ordinario 20,84 7,29
MMMD.3ax 0,0900 h Equipo completo compresor + martillo 10,90 0,98
%0100 1,0000 % Costes Directos Complementarios 10,42 0,10

Suma la partida ................................................................. 10,52
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,63

TOTAL PARTIDA................................................... 11,15
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con QUINCE CÉNTIMOS
703.0011 ud DESMONTAJE BALIZA CILÍNDRICA CH-75 DE CLASE RA2

DESMONTAJE BALIZA CILÍNDRICA CH 75, INCLUSO CARGA, TRANSPORTE A ACOPIO, REUTILIZACIÓN O VERTEDERO.
MO00000007 0,5000 h Peón ordinario 20,84 10,42
Q060202A01 0,0010 h Camión. Con caja basculante 4x4. De 199 kW de potencia 72,23 0,07

Suma la partida ................................................................. 10,49
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,63

TOTAL PARTIDA................................................... 11,12
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con DOCE CÉNTIMOS
301.0040 m2 DEMOLICIÓN DE FIRME O PAVIMENTO EXISTENTE

DEMOLICIÓN DE FIRME O PAVIMENTO EXISTENTE DE CUALQUIER TIPO O ESPESOR I/ BAJAS POR RENDIMIENTO POR
PASO DE VEHÍCULOS, DEMOLICIÓN DE ACERAS, ISLETAS, BORDILLOS Y TODA CLASE DE PIEZAS ESPECIALES DE PAVI
MENTACIÓN, DESESCOMBRO, CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL DEMOLIDO A GESTOR AUTORIZADO HASTA UNA
DISTANCIA DE 60 KM.

MO00000002 0,0040 h Capataz 21,98 0,09
MO00000004 0,0080 h Oficial 2ª 20,84 0,17
Q040006B10 0,0080 h Excavadora hidráulica sobre rueda. De 22 t de masa 82,70 0,66
Q030001A15 0,0080 h Martillos demoledores hidráulicos. De 1000 kg de masa 7,74 0,06
Q040101C01 0,0080 h Cargadoras sobre ruedas. De 125 kW de potencia (3 m³) 74,48 0,60
Q060204A01 0,0240 h Camión. Con caja basculante 6x6. De 258 kW de potencia 87,45 2,10

Suma la partida ................................................................. 3,68
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,22

TOTAL PARTIDA................................................... 3,90
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con NOVENTA CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

301.0140 m²cmFRESADO DE PAVIMENTO BITUMINOSO O DE HORMIGÓN EXISTENTE
FRESADO DE PAVIMENTO BITUMINOSO O DE HORMIGÓN EXISTENTE I/ CARGA, BARRIDO, RETIRADA Y TRANSPORTE
DE RESIDUOS A LUGAR DE EMPLEO Y/O GESTOR AUTORIZADO HASTA UNA DISTANCIA DE 60 KM.

MO00000002 0,0004 h Capataz 21,98 0,01
MO00000004 0,0020 h Oficial 2ª 20,84 0,04
Q060202A01 0,0031 h Camión. Con caja basculante 4x4. De 199 kW de potencia 72,23 0,22
Q090600A15 0,0010 h Fresadora .De 2000 mm anchura y 297 kW de potencia 157,49 0,16
Q040201A10 0,0010 h Retrocargadoras sobre ruedas. De 75 kW de potencia 44,39 0,04
Q100003A05 0,0002 h Barredora y aspirador de polvo. Autopropulsada de 9 m³ 109,56 0,02

Suma la partida ................................................................. 0,49
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,03

TOTAL PARTIDA................................................... 0,52
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS
301.0110 m DEMOLICIÓN DE BORDILLO

DEMOLICIÓN DE BORDILLO, CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL DEMOLIDO A GESTOR AUTORIZADO HASTA UNA DIS
TANCIA DE 60 KM.

MO00000002 0,0060 h Capataz 21,98 0,13
MO00000004 0,0510 h Oficial 2ª 20,84 1,06
Q040201A10 0,0260 h Retrocargadoras sobre ruedas. De 75 kW de potencia 44,39 1,15
Q030001A10 0,0260 h Martillos demoledores hidráulicos. De 600 kg de masa 12,87 0,33
Q060204A01 0,0770 h Camión. Con caja basculante 6x6. De 258 kW de potencia 87,45 6,73
Q040101C01 0,0260 h Cargadoras sobre ruedas. De 125 kW de potencia (3 m³) 74,48 1,94

Suma la partida ................................................................. 11,34
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,68

TOTAL PARTIDA................................................... 12,02
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con DOS CÉNTIMOS
vU01A013 ud ARRANQUE BOLARDO

ARRANQUE DE BOLARDO CON MEDIOS MANUALES INCLUIDOS LOS ELEMENTOS DE ANCLAJE Y EL TRANSPORTE DE LOS
MATERIALES A LUGAR DE ACOPIO PARA SU POSTERIOR REUTILIZACIÓN.

MOOA.9a 0,4800 h Oficial 2ª construcción 20,84 10,00
MOOA12a 0,2400 h Peón ordinario 20,84 5,00
MMMG13a 0,2000 h Camión  grúa 6 T 44,69 8,94
MMMD.3ee 0,2250 h Compr gasoil caudal 10m3 10,50 2,36
MMMD.1aa 0,2250 h Martll picador 80mm 3,28 0,74
%0100 1,0000 % Costes Directos Complementarios 27,04 0,27

Suma la partida ................................................................. 27,31
Costes indirectos ............................... 6,00% 1,64

TOTAL PARTIDA................................................... 28,95
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIOCHO EUROS con NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS
vU01A009 m ARRANQUE BARANDILLA METAL, MMEC.

ARRANQUE DE BARANDILLA METÁLICA DE PROTECCIÓN, INCLUIDA LA RETIRADA DE ESCOMBROS A CONTENEDOR O
ACOPIO INTERMEDIO, INCLUYENDO LA CARGA.

MOOA.8a 0,0600 h Oficial 1ª construcción 21,51 1,29
MOOA12a 0,4000 h Peón ordinario 20,84 8,34
MMMD.3ax 0,0600 h Equipo completo compresor + martillo 10,90 0,65
%0100 1,0000 % Costes Directos Complementarios 10,28 0,10

Suma la partida ................................................................. 10,38
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,62

TOTAL PARTIDA................................................... 11,00
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS
vU01M.002 ud DESMONTAJE DE ELEMENTO DE MOBILIARIO URBANO

DESMONTAJE DE ELEMENTO DE MOBILIARIO URBANO (BANCO, PAPELERA, BALIZA DE SEÑALIZACIÓN DE CONTENE
DOR), PARA SU POSTERIOR RECOLOCACIÓN O TRASLADO A ALMACÉN MUNICIPAL, CON MEDIOS MECÁNICOS Y MA
NUALES, RETIRADA DE ESCOMBROS Y LIMPIEZA

MOOA.8a 0,2000 h Oficial 1ª construcción 21,51 4,30
MMMD.1aa 0,2000 h Martll picador 80mm 3,28 0,66
MMMG13a 0,2000 h Camión  grúa 6 T 44,69 8,94
MMMA.4ba 0,2000 h Compr diésel 4m3 8,20 1,64
%0200 2,0000 % Costes Directos Complementarios 15,54 0,31

Suma la partida ................................................................. 15,85
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,95

TOTAL PARTIDA................................................... 16,80
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISEIS EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS
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vU01M.004 ud DESMONTAJE IMBORNAL
DESMONTAJE DEL MARCO Y LA TAPA DE REGISTRO DE IMBORNAL CON MEDIOS MANUALES, INCLUSO TRANSPORTE
DE MATERIALES A LUGAR DE ACOPIO PARA SU POSTERIOR REUTILIZACIÓN.

MOOA.8a 0,3180 h Oficial 1ª construcción 21,51 6,84
MOOA12a 0,1590 h Peón ordinario 20,84 3,31
MMMG13a 0,3000 h Camión  grúa 6 T 44,69 13,41
MMMD.3ee 0,1590 h Compr gasoil caudal 10m3 10,50 1,67
MMMD.1aa 0,1590 h Martll picador 80mm 3,28 0,52
%0100 1,0000 % Costes Directos Complementarios 25,75 0,26

Suma la partida ................................................................. 26,01
Costes indirectos ............................... 6,00% 1,56

TOTAL PARTIDA................................................... 27,57
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISIETE EUROS con CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS
DLS010 ud DESMONTAJE Y REPOSICIÓN DE TERRAZAS HOSTELERÍA

DESMONTAJE DE TERRAZAS DE HOSTELERÍA, INCLUYENDO ESTRUCTURA, CUBIERTAS, MAMPARAS LATERALES Y TARI
MAS, CON MEDIOS MANUALES Y RECUPERACIÓN DEL MATERIAL PARA SU POSTERIOR REPOSICIÓN SOBRE ACERAS
NUEVAS, SIENDO EL ORDEN DE EJECUCIÓN DEL PROCESO INVERSO AL DE SU INSTALACIÓN, SIN DETERIORAR LOS ELE
MENTOS DESMONTADOS, Y CARGA MANUAL SOBRE CAMIÓN O CONTENEDOR. INCLUSO MONTAJE Y DESMONTAJE DE
LOS ACCESORIOS Y DE LOS ELEMENTOS DE FIJACIÓN.
INCLUYE: DESMONTAJE DEL ELEMENTO. CLASIFICACIÓN Y ETIQUETADO. ACOPIO DE LOS MATERIALES A REUTILIZAR.
CARGA MANUAL DEL MATERIAL A REUTILIZAR SOBRE CAMIÓN. RETIRADA Y ACOPIO DE LOS RESTOS DE OBRA. LIMPIE
ZA DE LOS RESTOS DE OBRA. CARGA MANUAL DE LOS RESTOS DE OBRA SOBRE CAMIÓN O CONTENEDOR.

mo018 14,0000 h Oficial 1ª cerrajero. 20,19 282,66
mo059 14,0000 h Ayudante cerrajero. 18,96 265,44
%0200 2,0000 % Costes Directos Complementarios 548,10 10,96

Suma la partida ................................................................. 559,06
Costes indirectos ............................... 6,00% 33,54

TOTAL PARTIDA................................................... 592,60
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS con SESENTA CÉNTIMOS
GEORD ud DETECCIÓN SERVICIOS GEORRADAR

JORNADA DE INSPECCIÓN CON GEORADAR PARA UBICACIÓN DE SERVICIOS EXISTENTES, INCLUSO DESPLAZAMIENTO,
EQUIPO AUXILIAR, PINTURA DE SEÑALIZACIÓN DE SERVICIOS E INFORME.

MT14010470 1,0000 día Registro georradar 417,00 417,00
MTINF010001 0,2000 ud Informe resultados 20% 417,00 83,40

Suma la partida ................................................................. 500,40
Costes indirectos ............................... 6,00% 30,02

TOTAL PARTIDA................................................... 530,42
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINIENTOS TREINTA EUROS con CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS
CMS ud CATA MANUAL BUSQUEDA DE SERVICIOS

UNIDAD DE CATAS DE DIMENSIONES 1X1X1 M, PARA LA BÚSQUEDA DE SERVICIOS MUNICIPALES DE ALUMBRADO, SA
NEAMIENTO, TRÁFICO, GAS O CUALQUIER OTRO, INCLUSO DEMOLICIÓN DE PAVIMENTO DE CALZADA O ACERA, EXCA
VACIÓN MECÁNICA Y MANUAL, RELLENO, RIEGO Y COMPACTACIÓN CON ARENA Y ZAHORRA ARTIFICIAL, CARGA Y
TRANSPORTE A VERTEDERO, ACABADO.

PBRA.1abb 0,8500 t Arena 0/3 triturada lvd 10km 9,61 8,17
MT01030040 0,1500 t Zahorra 7,50 1,13
Q040105A01 2,5000 h Minicargadoras. De 43 kW de potencia (60 l/m) 34,74 86,85
MMMD.3ax 2,0000 h Equipo completo compresor + martillo 10,90 21,80
Q050000A15 0,3500 h Compactadores de conducción manual. Bandejas vibrantes. De 1000

kg de masa
9,37 3,28

Q090201B01 0,0500 h Camión cisterna para riego. Para una cantidad de 8000 litros 80,74 4,04
Q060204A01 0,7500 h Camión. Con caja basculante 6x6. De 258 kW de potencia 87,45 65,59
MO00000003 4,0000 h Oficial 1ª 21,51 86,04
MO00000007 4,0000 h Peón ordinario 20,84 83,36
%0200 2,0000 % Costes Directos Complementarios 360,26 7,21

Suma la partida ................................................................. 367,47
Costes indirectos ............................... 6,00% 22,05

TOTAL PARTIDA................................................... 389,52
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS con CINCUENTA Y
DOS CÉNTIMOS
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DDDV.5a m CORTE DE PAVIMENTO
CORTE DE FIRME BITUMINOSO O PAVIMENTO DE HORMIGÓN CON SIERRA DE DISCO DE HASTA 90MM DE PROFUNDI
DAD, INCLUSO BARRIDO Y LIMPIEZA POR MEDIOS MANUALES.

MOOA11a 0,0900 h Peón especializado construcción 20,84 1,88
MMMY.8a 0,0900 h Cortadora asf y H 9,00 0,81
%0200 2,0000 % Costes Directos Complementarios 2,69 0,05

Suma la partida ................................................................. 2,74
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,16

TOTAL PARTIDA................................................... 2,90
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con NOVENTA CÉNTIMOS

SUBCAPÍTULO 01.02 FIRMES
531.0020 t EMULSIÓN C60B3 ADH EN RIEGOS DE ADHERENCIA O C60B3 CUR EN RIEGOS DE CURADO

EMULSIÓN C60B3 ADH EN RIEGOS DE ADHERENCIA O C60B3 CUR EN RIEGOS DE CURADO I/ EL BARRIDO Y LA PREPARA
CIÓN DE LA SUPERFICIE, TOTALMENTE TERMINADO.

MO00000002 0,2400 h Capataz 21,98 5,28
MO00000004 1,9200 h Oficial 2ª 20,84 40,01
Q090201B05 0,4800 h Camión cisterna para riego. Con rampa de riego y lanza. Para una 88,03 42,25
Q100003A05 0,2400 h Barredora y aspirador de polvo. Autopropulsada de 9 m³ 109,56 26,29
MT07010050 1,0000 t EMULSIÓN BITUMINOSA TIPO C60B3 ADH / C60 B3 CUR 475,00 475,00

Suma la partida ................................................................. 588,83
Costes indirectos ............................... 6,00% 35,33

TOTAL PARTIDA................................................... 624,16
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEISCIENTOS VEINTICUATRO EUROS con DIECISEIS CÉNTIMOS
213.0040 t EMULSIÓN TERMOADHERENTE MODIFICADA TIPO C60BP3 TER PARA RIEGOS DE ADHERENCIA

EMULSIÓN TERMOADHERENTE MODIFICADA TIPO C60BP3 TER PARA RIEGOS DE ADHERENCIA.
MO00000002 0,2400 h Capataz 21,98 5,28
MO00000004 1,9200 h Oficial 2ª 20,84 40,01
Q090201B05 0,4800 h Camión cisterna para riego. Con rampa de riego y lanza. Para una 88,03 42,25
Q100003A05 0,2400 h Barredora y aspirador de polvo. Autopropulsada de 9 m³ 109,56 26,29
MT07010085 1,0000 t EMULSIÓN BITUMINOSA TIPO C60BP3 TER/C60BP4 TER 530,00 530,00

Suma la partida ................................................................. 643,83
Costes indirectos ............................... 6,00% 38,63

TOTAL PARTIDA................................................... 682,46
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS con CUARENTA Y SEIS
CÉNTIMOS
542.0010 t MBC TIPO AC16 SURF S, EXCEPTO BETÚN Y POLVO MINERAL

MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE TIPO AC16 SURF S (S 12 RODADURA), EXCEPTO BETÚN Y POLVO MINERAL, TOTAL
MENTE EXTENDIDA Y COMPACTADA.

MO00000002 0,0129 h Capataz 21,98 0,28
MO00000003 0,0514 h Oficial 1ª 21,51 1,11
MO00000004 0,0514 h Oficial 2ª 20,84 1,07
Q040101C01 0,0129 h Cargadoras sobre ruedas. De 125 kW de potencia (3 m³) 74,48 0,96
Q090301A01 0,0129 h Producción de mezclas asfálticas. En caliente: planta discontínu 395,22 5,10
Q060202A01 0,0972 h Camión. Con caja basculante 4x4. De 199 kW de potencia 72,23 7,02
Q090401A01 0,0129 h Extendedora asfáltica sobre cadenas. De 125 kW de potencia con r 90,91 1,17
Q050205B01 0,0129 h Compactador vibrante autopropulsado, de dos cilindros, tándem. D 51,54 0,66
Q050102A01 0,0129 h Compactadores de ruedas múltiples, autopropulsados. De 7 ruedas, 54,88 0,71
MT01030116 0,4465 t Árido de machaqueo tamaño 0/6 para capa de rodadura 10,33 4,61
MT01030117 0,3900 t Árido de machaqueo tamaño 6/12 para capa de rodadura 12,29 4,79
MT01030118 0,1140 t Árido de machaqueo tamaño 12/20 para capa de rodadura 12,29 1,40

Suma la partida ................................................................. 28,88
Costes indirectos ............................... 6,00% 1,73

TOTAL PARTIDA................................................... 30,61
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA EUROS con SESENTA Y UN CÉNTIMOS
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542.005016 t MBC TIPO AC16 BIN S (S-12 INTERMEDIA), EXCEPTO BETÚN Y POLVO MINERAL
MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE TIPO AC22 BIN S (S 20 INTERMEDIA), EXTENDIDA Y COMPACTADA, EXCEPTO BE
TÚN Y POLVO MINERAL DE APORTACIÓN.

MO00000002 0,0129 h Capataz 21,98 0,28
MO00000003 0,0514 h Oficial 1ª 21,51 1,11
MO00000007 0,0514 h Peón ordinario 20,84 1,07
Q040101C01 0,0129 h Cargadoras sobre ruedas. De 125 kW de potencia (3 m³) 74,48 0,96
Q090301A01 0,0129 h Producción de mezclas asfálticas. En caliente: planta discontínu 395,22 5,10
Q060202A01 0,0972 h Camión. Con caja basculante 4x4. De 199 kW de potencia 72,23 7,02
Q090401A01 0,0129 h Extendedora asfáltica sobre cadenas. De 125 kW de potencia con r 90,91 1,17
Q050205B01 0,0129 h Compactador vibrante autopropulsado, de dos cilindros, tándem. D 51,54 0,66
Q050102A01 0,0129 h Compactadores de ruedas múltiples, autopropulsados. De 7 ruedas, 54,88 0,71
MT01030112 0,4470 t Árido de machaqueo tamaño 0/6 para mezclas bituminosas 10,33 4,62
MT01030113 0,3900 t Árido de machaqueo tamaño 6/12 para mezclas bituminosas 10,05 3,92
MT01030114 0,1140 t Árido de machaqueo tamaño 12/20 para mezclas bituminosas 10,05 1,15

Suma la partida ................................................................. 27,77
Costes indirectos ............................... 6,00% 1,67

TOTAL PARTIDA................................................... 29,44
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTINUEVE EUROS con CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
543.0070 m² MBC TIPO BBTM 8A EN CAPA DE RODADURA, EXCEPTO BETÚN Y POLVO MINERAL

MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE TIPO BBTM 8A EN CAPA DE RODADURA, EXTENDIDA Y COMPACTADA, EXCEPTO BE
TÚN Y POLVO MINERAL DE APORTACIÓN, CON UN ESPESOR DE 2 CM.

MO00000002 0,0006 h Capataz 21,98 0,01
MO00000003 0,0025 h Oficial 1ª 21,51 0,05
MO00000004 0,0025 h Oficial 2ª 20,84 0,05
Q040101C01 0,0006 h Cargadoras sobre ruedas. De 125 kW de potencia (3 m³) 74,48 0,04
Q090301A01 0,0006 h Producción de mezclas asfálticas. En caliente: planta discontínu 395,22 0,24
Q060202A01 0,0048 h Camión. Con caja basculante 4x4. De 199 kW de potencia 72,23 0,35
Q090401A01 0,0006 h Extendedora asfáltica sobre cadenas. De 125 kW de potencia con r 90,91 0,05
Q050102A01 0,0006 h Compactadores de ruedas múltiples, autopropulsados. De 7 ruedas, 54,88 0,03
Q050205B01 0,0006 h Compactador vibrante autopropulsado, de dos cilindros, tándem. D 51,54 0,03
MT01030120 0,0290 t Árido de machaqueo tamaño 0/6 para capa de rodadura

drenante/discontinua
13,00 0,38

MT01030121 0,0180 t Árido de machaqueo tamaño 6/12 para capa de rodadura
drenante/discontinua

19,00 0,34

Suma la partida ................................................................. 1,57
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,09

TOTAL PARTIDA................................................... 1,66
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS
215.0020 t BETÚN MODIFICADO CON POLÍMEROS (CON O SIN CAUCHO) TIPO PMB 45/80-60

BETÚN PMB 45/80 60 MODIFICADO CON POLÍMEROS (CON O SIN CAUCHO) PARA MEZCLAS BITUMINOSAS, A PIE DE
OBRA O PLANTA.

MT07010040 1,0000 t Betún PMB 45/80-60 modificado con polímeros 730,00 730,00

Suma la partida ................................................................. 730,00
Costes indirectos ............................... 6,00% 43,80

TOTAL PARTIDA................................................... 773,80
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETECIENTOS SETENTA Y TRES EUROS con OCHENTA
CÉNTIMOS
211.0020 t BETÚN ASFÁLTICO CONVENCIONAL TIPO 50/70

BETÚN ASFÁLTICO EN MEZCLAS BITUMINOSAS 50/70 (B 60/70).
MT07010010 1,0000 t Betún asfáltico B50/70 650,00 650,00

Suma la partida ................................................................. 650,00
Costes indirectos ............................... 6,00% 39,00

TOTAL PARTIDA................................................... 689,00
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS
542.0110 t CARBONATO EMPLEADO COMO POLVO MINERAL DE APORTACIÓN

POLVO MINERAL O CARBONATO (TRICALSA O SIMILAR) EMPLEADO COMO POLVO MINERAL DE APORTACIÓN EN MEZ
CLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE PUESTO A PIE DE OBRA O PLANTA.

MT01050035 1,0000 t Polvo mineral de aportación utilizado en la fabricación de mezcl 56,47 56,47

Suma la partida ................................................................. 56,47
Costes indirectos ............................... 6,00% 3,39

TOTAL PARTIDA................................................... 59,86
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y NUEVE EUROS con OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS
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610.0020 m³ HORMIGÓN C20/25
HORMIGÓN EN MASA HM 20 VERTIDO, VIBRADO Y TOTALMENTE COLOCADO, CON EL ACABADO SUPERFICIAL QUE IN
DIQUE LA DIRECCIÓN DEL CONTRATO.

MO00000002 0,0260 h Capataz 21,98 0,57
MO00000003 0,0510 h Oficial 1ª 21,51 1,10
MO00000004 0,0610 h Oficial 2ª 20,84 1,27
Q081100A05 0,1300 h Vibradores de hormigones. De 56 mm de diámetro 0,44 0,06
Q081101A10 0,1300 h Convertidores y grupos electrógenos de alta frecuencia para vibr 1,36 0,18
Q080702C01 0,0150 h Bombas para hormigones sobre camión, con pluma. Para una

producción de 60 m³/h. Con pluma de 42 m
190,85 2,86

MT01060015 1,0500 m³ Hormigón HM-20/B/20/X0, fabricado en central. 72,13 75,74

Suma la partida ................................................................. 81,78
Costes indirectos ............................... 6,00% 4,91

TOTAL PARTIDA................................................... 86,69
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA Y SEIS EUROS con SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
UXT010 m² PAVIMENTO LOSETAS EXT 40X40x5

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PAVIMENTO EN ACERAS, DE LOSETAS DE HORMIGÓN MODELO METROPOLITAN DE FE
NOLLAR O EQUIVALENTE, DE 40X40X5 CM PARA USO EXTERIOR, ACABADO SUPERFICIAL DE LA CARA VISTA: BICAPA
NORMAL, CLASE RESISTENTE A FLEXIÓN T, CLASE RESISTENTE SEGÚN LA CARGA DE ROTURA 7, CLASE DE DESGASTE
POR ABRASIÓN I, CLASE DE ABSORCIÓN AGUA B, COLOR A ELEGIR POR LA D.O., SEGÚN UNE EN 1339:2004, CON RESIS
TENCIA AL DESLIZAMIENTO/RESBALAMIENTO (ÍNDICE USRV) > 45; COLOCADAS A PIQUE DE MACETA CON MORTERO
DE CEMENTO M 5 DE 3 CM DE ESPESOR, DEJANDO ENTRE ELLAS UNA JUNTA DE SEPARACIÓN DE ENTRE 1,5 Y 3 MM.
INCLUSO CORTES A REALIZAR PARA AJUSTARLAS A LOS BORDES DEL CONFINAMIENTO O A LAS INTRUSIONES EXISTEN
TES EN EL PAVIMENTO Y RELLENO DE JUNTAS CON ARENA SILÍCEA DE TAMAÑO 0/2 MM. INCLUYE: REPLANTEO DE MA
ESTRAS Y NIVELES. EXTENDIDO DE LA CAPA DE MORTERO. HUMECTACIÓN DE LAS PIEZAS A COLOCAR. COLOCACIÓN IN
DIVIDUAL, A PIQUE DE MACETA, DE LAS PIEZAS. FORMACIÓN DE JUNTAS Y ENCUENTROS. LIMPIEZA DEL PAVIMENTO Y
LAS JUNTAS. RELLENO DE LAS JUNTAS CON ARENA SECA, MEDIANTE CEPILLADO. ELIMINACIÓN DEL MATERIAL SO
BRANTE DE LA SUPERFICIE, MEDIANTE BARRIDO.

mt09mor010c 0,0300 m³ Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N tipo M-5, confeccionado en
obra con 250 kg/m³ de cemento y una proporción en volumen 1/6.

115,30 3,46

mt08cem011a 1,0000 kg Cemento Portland CEM II/B-L 32,5 R, color gris, en sacos, según
UNE-EN 197-1.

0,10 0,10

MT18BTX010IFEN 1,0500 m² Loseta de hormigón para exteriores de Fenollar o equivalente de
40x40x5 cm

10,05 10,55

mt01arp020a 1,0000 kg Arena natural, fina y seca, de 2 mm de tamaño máximo, exenta de
sales perjudiciales, presentada en sacos.

0,35 0,35

mq04dua020b 0,0240 h Dumper de descarga frontal de 2 t de carga útil. 10,38 0,25
mo023 0,3700 h Oficial 1ª solador. 19,93 7,37
mo061 0,4700 h Ayudante solador. 18,92 8,89
%0200 2,0000 % Costes Directos Complementarios 30,97 0,62

Suma la partida ................................................................. 31,59
Costes indirectos ............................... 6,00% 1,90

TOTAL PARTIDA................................................... 33,49
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y TRES EUROS con CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
DPAV0101D m² PAVIMENTO ADOQUINES DE HORMIGÓN

PAVIMENTO DE ADOQUÍN PREFABRICADO DE HORMIGÓN CON BICAPA DE COLOR ROJO, AUTOBLOCANTE, CON CARAS
SIMÉTRICAS EN FORMA DE H, DE 19.8X16.5X6 CM Y 6 CM DE ESPESOR, COLOCADO SOBRE CAMA DE ARENA DE RÍO,
RASANTEADA, DE 3/4 CM DE ESPESOR, DEJANDO ENTRE ELLOS UNA JUNTA DE SEPARACIÓN DE 2/3 MM. PARA SU POS
TERIOR RELLENO CON ARENA CALIZA DE MACHAQUEO, I/RECEBADO DE JUNTAS, BARRIDO Y COMPACTACIÓN, A COLO
CAR SOBRE BASE FIRME EXISTENTE.

O01002 0,3600 h Oficial de 1ª construcción 21,51 7,74
O01005 0,1000 h Peón ordinario 20,84 2,08
PPAV0101DK 1,0000 m² Adoquin H6 doble capa rojo 11,46 11,46
PARID0502 0,0500 t Arena 0/3 triturada lvd 10 km 9,61 0,48
M005020 0,4000 h Vibrador para aguja 50 mm 1,38 0,55

Suma la partida ................................................................. 22,31
Costes indirectos ............................... 6,00% 1,34

TOTAL PARTIDA................................................... 23,65
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTITRES EUROS con SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS
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02018 m² BALDOSA HIDRÁULICA TERMINACIÓN 5 BARRAS GRIS 20X20X3 CM
BALDOSA HIDRÁULICA CON TERMINACIÓN SUPERFICIAL DE 5 BARRAS DE COLOR GRIS DE 20X20X3 CM, INCLUSO SUMI
NISTRO, COLOCACIÓN, SOBRE CAPA DE MORTERO DE CEMENTO DE 3 CM DE ESPESOR APISONADOS A GOLPE DE MA
CETA, REGADO CON AGUA, CURADO PERIÓDICO DURANTE 15 DÍAS, PIEZAS ESPECIALES Y CORTES DE PIEZAS PARA
CAMBIOS DE ALINEACIÓN Y AJUSTE CON OTROS ELEMENTOS VIARIOS, E INCLUSO ENLECHADO DE JUNTAS.

MO002 0,2750 h Oficial de 1ª construcción 21,51 5,92
MO005 0,2750 h Peón ordinario construcción 20,84 5,73
MAT001 0,2000 m³ Agua 0,58 0,12
MAT005 0,0030 m³ Mortero cemento 1/6 M-40 75,05 0,23
MAT037 1,0500 m² Baldosa hidráulica terminación 5 barras gris 5,52 5,80
AX001 0,0300 m³ Mortero cemento 1/6 M-40 77,53 2,33
%300 3,0000 % Medios auxiliares 3% 20,13 0,60

Suma la partida ................................................................. 20,73
Costes indirectos ............................... 6,00% 1,24

TOTAL PARTIDA................................................... 21,97
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIUN EUROS con NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS
02013 m² BALDOSA HIDRÁULICA DE BOTÓN GRIS 20X20X3 CM

BALDOSA HIDRÁULICA DE BOTÓN DE COLOR GRIS DE 20X20X3 CM, INCLUSO SUMINISTRO, COLOCACIÓN, SOBRE CAPA
DE MORTERO DE CEMENTO DE 3 CM DE ESPESOR APISONADOS A GOLPE DE MACETA, REGADO CON AGUA, CURADO
PERIÓDICO DURANTE 15 DÍAS, PIEZAS ESPECIALES Y CORTES DE PIEZAS PARA CAMBIOS DE ALINEACIÓN Y AJUSTE CON
OTROS ELEMENTOS VIARIOS, E INCLUSO ENLECHADO DE JUNTAS.

MO002 0,2750 h Oficial de 1ª construcción 21,51 5,92
MO005 0,2750 h Peón ordinario construcción 20,84 5,73
MAT001 0,2000 m³ Agua 0,58 0,12
MAT005 0,0030 m³ Mortero cemento 1/6 M-40 75,05 0,23
MAT032 1,0500 m² Baldosa hidráulica botón gris 20x20x3 cm 6,43 6,75
AX001 0,0300 m³ Mortero cemento 1/6 M-40 77,53 2,33
%300 3,0000 % Medios auxiliares 3% 21,08 0,63

Suma la partida ................................................................. 21,71
Costes indirectos ............................... 6,00% 1,30

TOTAL PARTIDA................................................... 23,01
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTITRES EUROS con UN CÉNTIMOS
vU02PB.004 m BORDILLO HORMIGÓN C8, 20X30X50 CM

BORDILLO DE HORMIGÓN DOBLE CAPA TIPO C8, DE 20X30X50 CM, RECIBIDO SOBRE LECHO DE HORMIGÓN HNE 15N,
INCLUIDO EL REJUNTADO CON MORTERO DE CEMENTO Y LIMPIEZA, SIN INCLUIR LA EXCAVACIÓN.

MOOA.8a 0,2000 h Oficial 1ª construcción 21,51 4,30
MOOA12a 0,4000 h Peón ordinario 20,84 8,34
PUVA.1bb 1,0000 m² Bordillo horm DC 20x30cm 5,53 5,53
PBPM.1da 0,0030 m³ Mto cto M-5 man 98,01 0,29
PBPC15bbb 0,0350 m³ HNE-15 blanda TM 20 66,75 2,34
MMMC10a 0,0500 h Regla vibrante 2,50 0,13
MMMT.1ab 0,0200 h Cmm grúa autocg 13t s/JIC 53,48 1,07
%0100 1,0000 % Costes Directos Complementarios 22,00 0,22

Suma la partida ................................................................. 22,22
Costes indirectos ............................... 6,00% 1,33

TOTAL PARTIDA................................................... 23,55
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTITRES EUROS con CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS
02040 m BORDILLO HORMIGÓN C7, 50X20X22 CM BICAPA MONTABLE

BORDILLO PREFABRICADO DE HORMIGÓN MONTABLE DE DIMENSIONES 50X20X22 CM BICAPA, INCLUSO SUMINIS
TRO, COLOCADO SOBRE BASE DE HORMIGÓN HNE 15 Y RECIBIDA CON MORTERO DE CEMENTO, INCLUSO SUMINIS
TRO, EJECUCIÓN DE BASE DE HORMIGÓN, COLOCACIÓN EN TRAMOS RECTOS O CURVOS, PARTE PROPORCIONAL DE
JUNTAS Y REJUNTADO CON LECHADA DE CEMENTO.

MO002 0,2500 h Oficial de 1ª construcción 21,51 5,38
MO004 0,2500 h Peón especializado construcción 20,84 5,21
MAT018 1,0000 m Bordillo de hormigón 50x20x22 cm bicapa montable 4,20 4,20
MAT009 0,0600 m³ Hormigón HNE-15/P/32 central 66,75 4,01
AX001 0,0200 m³ Mortero cemento 1/6 M-40 77,53 1,55
%300 3,0000 % Medios auxiliares 3% 20,35 0,61

Suma la partida ................................................................. 20,96
Costes indirectos ............................... 6,00% 1,26

TOTAL PARTIDA................................................... 22,22
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIDOS EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS
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560.0003 m RIGOLA PREFABRICADA DE HORMIGÓN DE 20 CM DE ANCHO
RIGOLA DE HORMIGÓN DE 8X20X50CM RECIBIDA SOBRE LECHO DE HORMIGÓN HNE 15N, INCLUIDO EL REJUNTADO
CON MORTERO DE CEMENTO Y LIMPIEZA, SIN INCLUIR LA EXCAVACIÓN.

MOOA.8a 0,1250 h Oficial 1ª construcción 21,51 2,69
MOOA12a 0,2500 h Peón ordinario 20,84 5,21
PUVA.4b 1,0000 m Rigola horm 8x20x50cm 1,52 1,52
PBPM.1da 0,0010 m³ Mto cto M-5 man 98,01 0,10
PBPC.2abaa 0,0110 m³ Hormigón HM-20/B/20/X0, fabricado en central. 72,13 0,79
MMMC10a 0,0200 h Regla vibrante 2,50 0,05
MMMT.1ab 0,0100 h Cmm grúa autocg 13t s/JIC 53,48 0,53
%0100 1,0000 % Costes Directos Complementarios 10,89 0,11

Suma la partida ................................................................. 11,00
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,66

TOTAL PARTIDA................................................... 11,66
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS
321.0010 m³ EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN TIERRA O TRÁNSITO

EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN CUALQUIER TIPO DE TERRENO, CONSIDERÁNDOSE ZAN
JAS Y CIMIENTOS AQUELLOS QUE TENGAN UNA ANCHURA < 3 M Y UNA PROFUNDIDAD< 6 M, Y POZOS LOS QUE TEN
GAN UNA PROFUNDIDAD < 2 VECES EL DIÁMETRO O ANCHO I/ ENTIBACIÓN, AGOTAMIENTO Y DRENAJE DURANTE LA
EJECUCIÓN, SANEO DE DESPRENDIMIENTOS, CARGA Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO O A VERTEDERO HASTA UNA
DISTANCIA DE 10 KM.

MO00000002 0,0019 h Capataz 21,98 0,04
MO00000007 0,0167 h Peón ordinario 20,84 0,35
Q040006B10 0,0167 h Excavadora hidráulica sobre rueda. De 22 t de masa 82,70 1,38
Q060204A01 0,0330 h Camión. Con caja basculante 6x6. De 258 kW de potencia 87,45 2,89
Q020001A10 0,0167 h Bomba sumergible. Para aguas sucias, motor eléctrico. De 2,5 kW 1,05 0,02
MT01100321 0,0267 kg Puntas 20 x 100 7,84 0,21
MT01120046 0,0080 m³ Madera de pino para entibaciones 179,01 1,43

Suma la partida ................................................................. 6,32
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,38

TOTAL PARTIDA................................................... 6,70
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con SETENTA CÉNTIMOS
vU03R.020 ud RECOLOCACION MARCO Y TAPA DE ARQUETA

RECOLOCACIÓN DE MARCO Y TAPA DE ARQUETA HASTA 70X70 CM., INCLUSO DEMOLICIÓN POR MEDIOS MANUALES Y
RECRECIDO DEL MARCO Y TAPA ANTIGUOS, RECIBIDO Y ANCLADO CON MORTERO DE CEMENTO, TOTALMENTE TERMI
NADA.

MOOA.8a 0,3000 h Oficial 1ª construcción 21,51 6,45
MOOA12a 0,3000 h Peón ordinario 20,84 6,25
PBPM.1da 0,0500 m³ Mto cto M-5 man 98,01 4,90
PPRW001PA 0,0500 m² Pavimento a reponer 20,00 1,00
%0200 2,0000 % Costes Directos Complementarios 18,60 0,37

Suma la partida ................................................................. 18,97
Costes indirectos ............................... 6,00% 1,14

TOTAL PARTIDA................................................... 20,11
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con ONCE CÉNTIMOS
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SUBCAPÍTULO 01.03 DRENAJE
vU03R.015 ud ADECUACIÓN RASANTE O RECONSTRUCCIÓN TAPA POZO DE REGISTRO

ADECUACIÓN A LA RASANTE O RECONSTRUCCIÓN DE LA TAPA POZO DE REGISTRO DE FUNDICIÓN DÚCTIL, INCLUIDA
LA DEMOLICIÓN, EL LEVANTADO Y LA RECOLOCACIÓN DE LAS PIEZAS Y REPOSICIONES DE PAVIMENTO.

MOOF.8a 1,2150 h Oficial 1ª fontanería 20,36 24,74
MOOA12a 1,2150 h Peón ordinario 20,84 25,32
MMMA.4ba 0,2000 h Compr diésel 4m3 8,20 1,64
MMMD.1aa 0,2000 h Martll picador 80mm 3,28 0,66
%0200 2,0000 % Costes Directos Complementarios 52,36 1,05

Suma la partida ................................................................. 53,41
Costes indirectos ............................... 6,00% 3,20

TOTAL PARTIDA................................................... 56,61
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y SEIS EUROS con SESENTA Y UN CÉNTIMOS
VU03A.001B m REPOSICIÓN DE ACOMETIDAS IMBORNAL 250 PEAD SN8

CONDUCCIÓN TUBERÍA DE PEAD DE 250MM DE DIÁMETRO EXTERIOR EN CONEXIONES DE ACOMETIDAS DE IMBOR
NAL, INCLUSO DEMOLICIÓN DE PAVIMENTO, EXCAVACIÓN A CIELO ABIERTO, HORMIGÓN EN SOLERA Y HORMIGÓN DE
PROTECCIÓN, HORMIGÓN DE PAVIMENTO, INCLUSO P.P. DE CONEXIÓN EN POZO DE REGISTRO.

MOOA.8a 0,5000 h Oficial 1ª construcción 21,51 10,76
MOOA12a 0,5440 h Peón ordinario 20,84 11,34
PUCC19ab-2 1,0500 m Tubo san corrugado PEAD Ø250mm SN8 6,78 7,12
PBPC15baa 0,0800 m³ HNE-15 plástica TM 40 66,75 5,34
301.0040 1,5000 m2 DEMOLICIÓN DE FIRME O PAVIMENTO EXISTENTE 3,68 5,52
301.0090 2,0000 m CORTE DE PAVIMENTO 1,79 3,58
321.0010 1,2100 m³ EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN

TIERRA O TRÁNSITO
6,32 7,65

610.0020 0,3000 m³ HORMIGÓN C20/25 81,78 24,53
%0200 2,0000 % Costes Directos Complementarios 75,84 1,52

Suma la partida ................................................................. 77,36
Costes indirectos ............................... 6,00% 4,64

TOTAL PARTIDA................................................... 82,00
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA Y DOS EUROS
321.0010 m³ EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN TIERRA O TRÁNSITO

EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN CUALQUIER TIPO DE TERRENO, CONSIDERÁNDOSE ZAN
JAS Y CIMIENTOS AQUELLOS QUE TENGAN UNA ANCHURA < 3 M Y UNA PROFUNDIDAD< 6 M, Y POZOS LOS QUE TEN
GAN UNA PROFUNDIDAD < 2 VECES EL DIÁMETRO O ANCHO I/ ENTIBACIÓN, AGOTAMIENTO Y DRENAJE DURANTE LA
EJECUCIÓN, SANEO DE DESPRENDIMIENTOS, CARGA Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO O A VERTEDERO HASTA UNA
DISTANCIA DE 10 KM.

MO00000002 0,0019 h Capataz 21,98 0,04
MO00000007 0,0167 h Peón ordinario 20,84 0,35
Q040006B10 0,0167 h Excavadora hidráulica sobre rueda. De 22 t de masa 82,70 1,38
Q060204A01 0,0330 h Camión. Con caja basculante 6x6. De 258 kW de potencia 87,45 2,89
Q020001A10 0,0167 h Bomba sumergible. Para aguas sucias, motor eléctrico. De 2,5 kW 1,05 0,02
MT01100321 0,0267 kg Puntas 20 x 100 7,84 0,21
MT01120046 0,0080 m³ Madera de pino para entibaciones 179,01 1,43

Suma la partida ................................................................. 6,32
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,38

TOTAL PARTIDA................................................... 6,70
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con SETENTA CÉNTIMOS
332.0050 m3 RELLENO LOCALIZADO EN ZANJAS, POZOS Y CIMIENTOS CON MATERIAL PROCEDENTE DE

PRÉSTAMOS Y/O CANTERA
RELLENO LOCALIZADO EN ZANJAS, POZOS Y CIMIENTOS CON MATERIAL PROCEDENTE DE PRÉSTAMO, YACIMIENTO
GRANULAR Y/O CANTERA I/ CANON DE PRÉSTAMO O CANTERA, CARGA Y TRANSPORTE AL LUGAR DE EMPLEO HASTA
UNA DISTANCIA DE 5 KM, EXTENDIDO, HUMECTACIÓN, COMPACTACIÓN, TERMINACIÓN Y REFINO DE LA SUPERFICIE
DE LA CORONACIÓN Y REFINO DE TALUDES (EN SU CASO).

MO00000002 0,0061 h Capataz 21,98 0,13
MO00000006 0,0545 h Peón especialista 20,84 1,14
Q040201A10 0,0273 h Retrocargadoras sobre ruedas. De 75 kW de potencia 44,39 1,21
Q050000A15 0,0545 h Compactadores de conducción manual. Bandejas vibrantes. De 1000

kg de masa
9,37 0,51

Q090201B01 0,0091 h Camión cisterna para riego. Para una cantidad de 8000 litros 80,74 0,73
Q060204A01 0,0240 h Camión. Con caja basculante 6x6. De 258 kW de potencia 87,45 2,10
MT01010001 0,2500 m³ Agua 0,58 0,15
MT01030200 1,0000 m3 Canon tierras de préstamos 2,00 2,00

Suma la partida ................................................................. 7,97
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,48

TOTAL PARTIDA................................................... 8,45
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS
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vU03S.008-2 ud SUMIDERO MEDIANO 50X25 CM
SUMIDERO RECTANGULAR 50X26 CM DE DIMENSIONES INTERIORES, CON POCETA IMBORNAL Y CLAPETA DE PP+EPDM
RECICLADO DE 50X30X40, SOBRE CAMA DE ASIENTO DE MATERIAL GRANULAR, MARCO Y REJILLA DE FUNDICIÓN, NOR
MALIZADA, PROVISTA DE EJE BASCULANTE, CLASE C 250 SEGÚN UNE EN 124, ENRASADA A PAVIMENTO, INCLUSO CO
NEXIÓN A ALBAÑAL, PARTE PROPORCIONAL DE EXCAVACIONES, DEMOLICIONES Y AGOTAMIENTO, OBRAS DE FÁBRICA
Y REPOSICIONES, COMPLETAMENTE TERMINADO.

MOOA.8a 1,1010 h Oficial 1ª construcción 21,51 23,68
MOOA12a 1,1010 h Peón ordinario 20,84 22,94
vU01DHaa-A2 0,0640 m³ Demolición elemento de hormigón en masa mediante manual con

martillo
62,22 3,98

vU03MEaaca-A2 0,3360 m³ Exc. pozo medios manuales tierra sin tte 42,02 14,12
PBPC15bba 0,2350 m³ HNE-15 plástica TM 20 66,75 15,69
A05003CO-A2 0,2350 m³ Colocación hormigón en pozos 13,71 3,22
PUCA30b-2 1,0000 u Reja+marco fundición mediano 50x25 cm 35,00 35,00
PUCA15a1-2 1,0000 u Poceta imbornal y clapeta de PP+EPDM Reciclado 54,00 54,00
PBRG.1fa 0,1260 t Grava caliza 6/12 lvd 5,50 0,69
PFFC.4ba 16,0000 u Ladrillo c macizo 24x11.5x5 maq 0,26 4,16
vUPA03 0,0270 m³ Mto cto M-5 man 98,01 2,65
vU02ARR.007-A2 0,3460 m² Enfoscado de mortero hidrofugo en pozos, arquetas y OF 22,14 7,66
%0200 2,0000 % Costes Directos Complementarios 187,79 3,76

Suma la partida ................................................................. 191,55
Costes indirectos ............................... 6,00% 11,49

TOTAL PARTIDA................................................... 203,04
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS TRES EUROS con CUATRO CÉNTIMOS
vU03P.001 ud POZO LDR Ø1.00 M PROF 1.00 M

POZO DE REGISTRO CIRCULAR DE 1.00 M DE DIÁMETRO INTERIOR Y DE 1.00 M DE ALTURA ÚTIL INTERIOR, REALIZADO
CON FÁBRICA DE LADRILLO MACIZO DE 1 PIE DE ESPESOR, RECIBIDO CON MORTERO DE CEMENTO M 5, ENFOSCADO Y
BRUÑIDO POR EL INTERIOR CON MORTERO DE CEMENTO GP CSIV W2, SOBRE SOLERA DE HORMIGÓN
HA 30/B/20/I+QB DE 25 CM DE ESPESOR CON MALLAZO ME 20X20 Ø8 8 B500T DISPUESTO EN SU CARA SUPERIOR, IN
CLUSO RECIBIDO DE PATES, FORMACIÓN DE CANAL EN EL FONDO DEL POZO Y BROCAL ASIMÉTRICO EN LA CORONA
CIÓN, RECIBIDO DE MARCO Y TAPA CIRCULAR DE FUNDICIÓN CLASE D 400 SEGÚN UNE EN 124, SIN INCLUIR LA EXCA
VACIÓN NI EL RELLENO PERIMETRAL POSTERIOR.

MOOA.8a 4,1852 h Oficial 1ª construcción 21,51 90,02
MOOA12a 4,1852 h Peón ordinario 20,84 87,22
PEAM.3acd 3,5344 m² Mallazo ME 500 T 20x20 ø 8-8 2,78 9,83
PBPC.2cbbc 0,9278 m³ Hormigón HA-30/B/20/XC2, fabricado en central. 82,65 76,68
PFFC.4ba 437,7500 u Ladrillo c macizo 24x11.5x5 maq 0,26 113,82
PBPM.3c 0,2225 m³ Mto cto M-5 CEM ind 71,81 15,98
PRCM.5ccb 0,1131 t Mortero industrial GP CSIV W2 123,53 13,97
MT10030020 1,0000 ud Marco circular de fundición dúctil para pozo de registro y tapa

abatible, paso libre de 600 mm de diámetro y clase d400 según no
85,86 85,86

%0200 2,0000 % Costes Directos Complementarios 493,38 9,87

Suma la partida ................................................................. 503,25
Costes indirectos ............................... 6,00% 30,20

TOTAL PARTIDA................................................... 533,45
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINIENTOS TREINTA Y TRES EUROS con CUARENTA Y CINCO
CÉNTIMOS
vU03TE.009 m TUBERÍA POLIETILENO (PEAD) 315 R8

TUBERÍA DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD (PEAD) DE 315 MM DE DIÁMETRO NOMINAL, CLASE DE RIGIDEZ CIRCUN
FERENCIAL MÍNIMA DE 8 KN/M2, UNIÓN JUNTA ELÁSTICA CON ENCHUFE CAMPANA, INCLUSO PARTE PROPORCIONAL
DE UNIONES Y PIEZAS ESPECIALES, COLOCADA Y PROBADA.

MOOA.8a 0,0500 h Oficial 1ª construcción 21,51 1,08
MOOA12a 0,1000 h Peón ordinario 20,84 2,08
PUCC19bb 1,0500 m Tubo san corrugado PEAD Ø315mm SN8 7,88 8,27
610.0020 0,7200 m³ HORMIGÓN C20/25 81,78 58,88
%0100 1,0000 % Costes Directos Complementarios 70,31 0,70

Suma la partida ................................................................. 71,01
Costes indirectos ............................... 6,00% 4,26

TOTAL PARTIDA................................................... 75,27
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y CINCO EUROS con VEINTISIETE CÉNTIMOS
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vU03V.001-2 m MANTENIMIENTO DE SERVICIO DE SANEAMIENTO EXISTENTE
MANTENIMIENTO DE SERVICIO DE SANEAMIENTO EXISTENTE, INCLUSO DESVÍO DEL MISMO Y OPERACIONES NECESA
RIAS DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS EN LA ZONA DE TRABAJO PARA CUALQUIER DIÁMETRO Y PROFUNDIDAD
DE COLECTOR, CORTE EN EL TRAMO AFECTADO, EN EL TRAMO AFECTADO BOMBEO Y RECONDUCCIÓN DE LAS AGUAS
RESIDUALES POR CONDUCCIONES AUXILIARES Y CONEXIÓN AL SIGUIENTE TRAMO O DESAGÜE, INCLUSO RESTABLECI
MIENTO DEL DESVÍO EN SU ESTADO ORIGINAL O ESTADO DEFINITIVO DE LAS OBRAS, EXCAVACIONES, DEMOLICIONES,
ENTIBACIONES, AGOTAMIENTOS, REPOSICIONES DE FIRMES Y ACERAS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL MISMO.

MOOA.8a 0,0150 h Oficial 1ª construcción 21,51 0,32
MOOA12a 0,0150 h Peón ordinario 20,84 0,31
vU01DHaa-A2 0,0500 m³ Demolición elemento de hormigón en masa mediante manual con

martillo
62,22 3,11

vU03MEaaca-A2 0,0500 m³ Exc. pozo medios manuales tierra sin tte 42,02 2,10
PFFC.4ba 5,0000 u Ladrillo c macizo 24x11.5x5 maq 0,26 1,30
PBPM.1da 0,0130 m³ Mto cto M-5 man 98,01 1,27
MMMA.5aib 0,1000 h Grup eltg trif 22kva inso 3,72 0,37
MMMA39a 0,1000 h Bomba agua el 300l/m 1,76 0,18
PIET.6g 0,2000 m Tubo PE corrugado db capa 125 mm 2,88 0,58
%0500 5,0000 Costes directos complementarios 9,54 0,48

Suma la partida ................................................................. 10,02
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,60

TOTAL PARTIDA................................................... 10,62
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con SESENTA Y DOS CÉNTIMOS

SUBCAPÍTULO 01.04 SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y CONTENCIÓN
700.0010 m MARCA VIAL BLANCA REFLECTANTE, TERMOPLÁSTICA EN CALIENTE, 10 CM

MARCA VIAL DE TIPO II (RR), DE PINTURA BLANCA REFLECTANTE, TIPO TERMOPLÁSTICA EN CALIENTE, DE 10 CM DE
ANCHO I/ PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE Y PREMARCAJE (MEDIDA LA LONGITUD REALMENTE PINTADA).

MO00000003 0,0020 h Oficial 1ª 21,51 0,04
Q100002A05 0,0020 h Máquinas para pintar bandas. De 225 l de capacidad 37,70 0,08
Q100003A01 0,0010 h Barredora y aspirador de polvo. Remolcada sin aspiración de polv 26,87 0,03
Q040105A01 0,0010 h Minicargadoras. De 43 kW de potencia (60 l/m) 34,74 0,03
MT09060020 0,3000 kg Pintura termoplástica en caliente para marcas viales 0,95 0,29
MT09060005 0,0500 kg Microesferas de vidrio 0,82 0,04

Suma la partida ................................................................. 0,51
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,03

TOTAL PARTIDA................................................... 0,54
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
700.0130 m² MARCA VIAL BLANCA REFLECTANTE, TIPO ACRÍLICA, EN SÍMBOLOS

MARCA VIAL DE TIPO II (RW), DE PINTURA BLANCA REFLECTANTE, TIPO ACRÍLICA DE BASE SOLVENTE, EN SÍMBOLOS Y
CEBREADOS I/ LIMPIEZA Y PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE Y PREMARCAJE (MEDIDA LA SUPERFICIE REALMENTE PIN
TADA).

MO00000003 0,1000 h Oficial 1ª 21,51 2,15
Q100002A05 0,1000 h Máquinas para pintar bandas. De 225 l de capacidad 37,70 3,77
Q100003A01 0,0010 h Barredora y aspirador de polvo. Remolcada sin aspiración de polv 26,87 0,03
Q040105A01 0,0010 h Minicargadoras. De 43 kW de potencia (60 l/m) 34,74 0,03
MT09060010 0,7200 kg Pintura acrílica base solvente 1,50 1,08
MT09060005 0,4800 kg Microesferas de vidrio 0,82 0,39

Suma la partida ................................................................. 7,45
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,45

TOTAL PARTIDA................................................... 7,90
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con NOVENTA CÉNTIMOS
700.0110 m MARCA VIAL AMARILLA REFLECTANTE, TIPO ACRÍLICA, ANCHO 15 cm

MARCA VIAL DE PINTURA AMARILLA REFLECTANTE, TIPO ACRÍLICA, DE 15 CM DE ANCHO I/ PREPARACIÓN DE LA SU
PERFICIE, PREMARCAJE Y ELIMINACIÓN POSTERIOR (MEDIDA LA LONGITUD REALMENTE PINTADA).

MO00000003 0,0020 h Oficial 1ª 21,51 0,04
Q100002A05 0,0020 h Máquinas para pintar bandas. De 225 l de capacidad 37,70 0,08
Q100003A01 0,0010 h Barredora y aspirador de polvo. Remolcada sin aspiración de polv 26,87 0,03
Q040105A01 0,0010 h Minicargadoras. De 43 kW de potencia (60 l/m) 34,74 0,03
MT09060015 0,1080 kg Pintura acrílica amarilla solvente para marcas viales 1,75 0,19
MT09060005 0,0720 kg Microesferas de vidrio 0,82 0,06

Suma la partida ................................................................. 0,43
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,03

TOTAL PARTIDA................................................... 0,46
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS
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PINTMIN m2 PINTURA  AZUL PLAZAS MINUSVÁLIDOS
PINTURA EN PLAZAS DE MINUSVÁLIDOS DE COLOR AZUL PANTONE REFLEX BLUE, FORMANDO UN RECUADRO BAJO EL
PICTOGRAMA BLANCO SIA, SEGÚN NORMA INTERNACIONAL ISO 7000. I/ LIMPIEZA Y PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE
Y PREMARCAJE (MEDIDA LA SUPERFICIE REALMENTE PINTADA).

Sin descomposición
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,57

TOTAL PARTIDA................................................... 10,15
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con QUINCE CÉNTIMOS

9,58

700.0150 m2 BANDA TRANSVERSAL DE ALERTA (BTA)
BANDA TRANSVERSAL DE ALERTA DE 0,50M DE ANCHO, CON RESALTOS DE 100X50X10MM, REALIZADA CON PINTURA
TERMOPLÁSTICA EN FRÍO CON MICROESFERAS DE VIDRIO, INCLUSO PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE Y PREMARCAJE,
TOTALMENTE TERMINADA.

MO00000002 0,3000 h Capataz 21,98 6,59
MO00000003 0,6000 h Oficial 1ª 21,51 12,91
MO00000007 0,8000 h Peón ordinario 20,84 16,67
MT09060030 5,0000 kg Pintura plástica blanca en frío 2,50 12,50
MT09060005 0,6000 kg Microesferas de vidrio 0,82 0,49
MT09060025 30,0000 ud Pastillas prefabricadas para banda sonora (BTA) 0,50 15,00
MT01090030 1,5000 kg Adhesivo para pastillas prefabricadas en bta 9,00 13,50
Q100002A05 0,0800 h Máquinas para pintar bandas. De 225 l de capacidad 37,70 3,02
Q100003A01 0,0800 h Barredora y aspirador de polvo. Remolcada sin aspiración de polv 26,87 2,15

Suma la partida ................................................................. 82,83
Costes indirectos ............................... 6,00% 4,97

TOTAL PARTIDA................................................... 87,80
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA Y SIETE EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS
701.0250 m2 CARTEL DE CHAPA DE ACERO GALVANIZADO, RA2

CARTEL DE CHAPA DE ACERO GALVANIZADO, RETRORREFLECTANTE DE CLASE RA2, I/ TORNILLERÍA, ELEMENTOS DE FI
JACIÓN, POSTES Y CIMENTACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO.

MO00000003 0,2500 h Oficial 1ª 21,51 5,38
MO00000007 1,2000 h Peón ordinario 20,84 25,01
MT09050015 1,0000 m² Cartel de chapa de acero clase RA2 141,64 141,64
MT09070013 8,0000 m Poste de 100 x 80 x 3 mm 16,90 135,20
MT09070045 2,0000 ud Juego de tornillería 2,48 4,96
MT01060015 0,6480 m³ Hormigón HM-20/B/20/X0, fabricado en central. 72,13 46,74
Q060201A01 0,0500 h Camión. Con caja fija y grúa auxiliar. Para 16 t 58,08 2,90
Q040201A01 0,3000 h Retrocargadoras sobre ruedas. De 60 kW de potencia 40,80 12,24

Suma la partida ................................................................. 374,07
Costes indirectos ............................... 6,00% 22,44

TOTAL PARTIDA................................................... 396,51
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS con CINCUENTA Y UN
CÉNTIMOS
701.0100 ud SEÑAL CIRCULAR DE 60 cm DE DIÁMETRO Y RETRORREFLECTANCIA DE CLASE RA2

SEÑAL CIRCULAR DE 60 CM DE DIÁMETRO, RETRORREFLECTANTE DE CLASE RA2, COLOCADA SOBRE POSTE GALVANIZA
DO, FIJADO A TIERRA MEDIANTE HORMIGONADO I/ TORNILLERÍA Y ELEMENTOS DE FIJACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR
DE EMPLEO.

MO00000003 0,2000 h Oficial 1ª 21,51 4,30
MO00000004 1,0000 h Oficial 2ª 20,84 20,84
Q060201A01 0,0500 h Camión. Con caja fija y grúa auxiliar. Para 16 t 58,08 2,90
Q040201A01 0,1700 h Retrocargadoras sobre ruedas. De 60 kW de potencia 40,80 6,94
MT09030095 1,0000 ud Placa circular de 60 cm de diámetro con RA2 54,00 54,00
MT09070010 4,5000 m Poste de 80 x 40 x 2 mm 10,85 48,83
MT01060015 0,1750 m³ Hormigón HM-20/B/20/X0, fabricado en central. 72,13 12,62
MT09070045 1,0000 ud Juego de tornillería 2,48 2,48

Suma la partida ................................................................. 152,91
Costes indirectos ............................... 6,00% 9,17

TOTAL PARTIDA................................................... 162,08
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SESENTA Y DOS EUROS con OCHO CÉNTIMOS
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701.0150 ud SEÑAL CUADRADA DE 90 cm DE LADO Y RETRORREFLECTANCIA DE CLASE RA2
SEÑAL CUADRADA DE 90 CM DE LADO, RETRORREFLECTANTE DE CLASE RA2, COLOCADA SOBRE POSTE GALVANIZADO,
FIJADO A TIERRA MEDIANTE HORMIGONADO I/ TORNILLERÍA Y ELEMENTOS DE FIJACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE
EMPLEO.

MO00000003 0,2000 h Oficial 1ª 21,51 4,30
MO00000004 1,0000 h Oficial 2ª 20,84 20,84
Q060201A01 0,0500 h Camión. Con caja fija y grúa auxiliar. Para 16 t 58,08 2,90
Q040201A01 0,1700 h Retrocargadoras sobre ruedas. De 60 kW de potencia 40,80 6,94
MT09030040 1,0000 ud Placa cuadrada de 90 cm de lado con RA2 108,67 108,67
MT01060015 0,3240 m³ Hormigón HM-20/B/20/X0, fabricado en central. 72,13 23,37
MT09070016 4,5000 m Poste de 100 x 60 x 3 mm 15,05 67,73
MT09070045 1,0000 ud Juego de tornillería 2,48 2,48

Suma la partida ................................................................. 237,23
Costes indirectos ............................... 6,00% 14,23

TOTAL PARTIDA................................................... 251,46
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS con CUARENTA Y SEIS
CÉNTIMOS
701.0042 ud SEÑAL TRIANGULAR DE 90 cm DE LADO Y RETRORREFLECTANCIA DE CLASE RA2

SEÑAL TRIANGULAR DE 90 CM DE LADO, RETRORREFLECTANTE DE CLASE RA2, COLOCADA SOBRE POSTE GALVANIZA
DO, FIJADO A TIERRA MEDIANTE HORMIGONADO I/ TORNILLERÍA Y ELEMENTOS DE FIJACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR
DE EMPLEO.

MO00000003 0,2000 h Oficial 1ª 21,51 4,30
MO00000004 1,0000 h Oficial 2ª 20,84 20,84
Q040201A01 0,1700 h Retrocargadoras sobre ruedas. De 60 kW de potencia 40,80 6,94
Q060201A01 0,0500 h Camión. Con caja fija y grúa auxiliar. Para 16 t 58,08 2,90
MT01060015 0,2000 m³ Hormigón HM-20/B/20/X0, fabricado en central. 72,13 14,43
MT09030018 1,0000 ud Placa triangular de 90 cm de lado con RA2 65,00 65,00
MT09070015 4,5000 m Poste de 100 x 50 x 2 mm 13,04 58,68
MT09070045 1,0000 ud Juego de tornillería 2,48 2,48

Suma la partida ................................................................. 175,57
Costes indirectos ............................... 6,00% 10,53

TOTAL PARTIDA................................................... 186,10
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO OCHENTA Y SEIS EUROS con DIEZ CÉNTIMOS
701.0112 ud SEÑAL OCTOGONAL CON DOBLE APOTEMA DE 60 cm Y RETRORREFLECTANCIA DE CLASE RA2

SEÑAL OCTOGONAL CON DOBLE APOTEMA DE 60 CM, RETRORREFLACTANTE DE CLASE RA2, COLOCADA SOBRE POSTE
GALVANIZADO, FIJADO A TIERRA MEDIANTE HORMIGONADO I/ TORNILLERÍA Y ELEMENTOS DE FIJACIÓN Y TRANSPOR
TE A LUGAR DE EMPLEO.

MO00000003 0,2000 h Oficial 1ª 21,51 4,30
MO00000004 1,0000 h Oficial 2ª 20,84 20,84
Q060201A01 0,0500 h Camión. Con caja fija y grúa auxiliar. Para 16 t 58,08 2,90
Q040201A01 0,1700 h Retrocargadoras sobre ruedas. De 60 kW de potencia 40,80 6,94
MT01060015 0,1750 m³ Hormigón HM-20/B/20/X0, fabricado en central. 72,13 12,62
MT09070015 4,5000 m Poste de 100 x 50 x 2 mm 13,04 58,68
MT09030103 1,0000 ud Placa octogonal con doble apotema de 60 cm y RA2 50,85 50,85
MT09070045 1,0000 ud Juego de tornillería 2,48 2,48

Suma la partida ................................................................. 159,61
Costes indirectos ............................... 6,00% 9,58

TOTAL PARTIDA................................................... 169,19
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SESENTA Y NUEVE EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS
920.0045 ud RECOLOCACIÓN DE SEÑALES

RECOLOCACIÓN DE SEÑALES VERTICALES PREVIAMENTE DESMONTADAS,A SU POSICIÓN DE ORIGEN O LA POSICIÓN IN
DICADA POR EL DO.

MO00000003 0,6000 h Oficial 1ª 21,51 12,91
MO00000007 0,7500 h Peón ordinario 20,84 15,63
Q060201A02 0,2500 h CAMIÓN 5 T 48,42 12,11

Suma la partida ................................................................. 40,65
Costes indirectos ............................... 6,00% 2,44

TOTAL PARTIDA................................................... 43,09
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y TRES EUROS con NUEVE CÉNTIMOS
703.0010 ud BALIZA CILÍNDRICA CH-75 DE CLASE RA2

BALIZA CILÍNDRICA CH 75 CON MATERIAL REFLECTANTE CLASE RA2, TOTALMENTE COLOCADA.
MO00000007 0,5000 h Peón ordinario 20,84 10,42
MT09010065 1,0000 ud Baliza CH-75 retrorreflectante de clase RA2 con base y anclaje 36,80 36,80

Suma la partida ................................................................. 47,22
Costes indirectos ............................... 6,00% 2,83

TOTAL PARTIDA................................................... 50,05
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA EUROS con CINCO CÉNTIMOS
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vU07BE.019 m BARRERA DE PROTECCIÓN PEATONAL TUBO RECTO, ANCLADA.
BARRERA DE PROTECCIÓN PEATONAL ANCLADA FORMADA POR UN TUBO DE ACERO DE 200 MM DE DIÁMETRO Y 4
MM DE ESPESOR EN TRAMOS RECTOS, GALVANIZADA Y TERMOCALADA, INCLUSO SOPORTES Y EMBELLECEDORES, TO
TALMENTE COLOCADA CON ANCLAJES A TERRENO.

MOOA.8a 0,2000 h Oficial 1ª construcción 21,51 4,30
MOOA.9a 0,2000 h Oficial 2ª construcción 20,84 4,17
PUSE66.1xx1 1,0000 m Barrera seguridad tubo acero, tramos rectos o curvos r > 40m 83,78 83,78
PEWB.5a 4,0000 u Taco químico ø12mm DIT 270 3,10 12,40
PEWW.20x1 4,0000 u Taco de expansión, acero,  desde 11 hasta 15 cm colocado 4,46 17,84
PBUA54c 0,2000 l Res epoxi ancl qu 70,52 14,10
% 0,0000 % Costes directos complementarios 136,59 0,00

Suma la partida ................................................................. 136,59
Costes indirectos ............................... 6,00% 8,20

TOTAL PARTIDA................................................... 144,79
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CUARENTA Y CUATRO EUROS con SETENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS
vU07BE.020 m BARRERA DE PROTECCIÓN PEATONAL TUBO RADIO< 40M, ANCLADA

BARRERA DE PROTECCIÓN PEATONAL ANCLADA EN UN TUBO DE ACERO DE 200 MM DE DIÁMETRO Y 4 MM DE ESPE
SOR Y RADIO < 40M, GALVANIZADA Y TERMOCALADA EN TRAMOS CURVOS, INCLUSO SOPORTES Y EMBELLECEDORES.
INCLUSO PARTE PROPORCIONAL DE ANCLAJES A TIERRA.

MOOA.8a 0,1500 h Oficial 1ª construcción 21,51 3,23
MOOA.9a 0,1500 h Oficial 2ª construcción 20,84 3,13
PUSE66.1xx2 1,0000 m Barrera seguridad tubo acero, tramos curvos r < 40m 105,36 105,36
PEWB.5a 4,0000 u Taco químico ø12mm DIT 270 3,10 12,40
PEWW.20x1 4,0000 u Taco de expansión, acero,  desde 11 hasta 15 cm colocado 4,46 17,84
PBUA54c 0,2000 l Res epoxi ancl qu 70,52 14,10
% 0,0000 % Costes directos complementarios 156,06 0,00

Suma la partida ................................................................. 156,06
Costes indirectos ............................... 6,00% 9,36

TOTAL PARTIDA................................................... 165,42
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SESENTA Y CINCO EUROS con CUARENTA Y DOS
CÉNTIMOS
U15NAA120 m BARANDILLA PLETINA CRUZ NODO h=0,9 m

COLOCACIÓN DE BARANDILLA DE PROTECCIÓN DE PEATONES REALIZADA CON PLETINAS DE ACERO 40X10 MM, FOR
MANDO UNA CRUZ CON NODO CENTRAL, PLETINA CORRIDA INFERIOR Y PASAMANOS SUPERIOR A 0,9 M DEL PAVI
MENTO Y PASAMANOS INFERIOR A 0,75 M DEL PAVIMENTO, MÓDULOS DE 2 M, TERMINADO EN OXIRÓN, I/RECIBIDO
DE PIES EN HORMIGÓN DE BASE DE PAVIMENTO, REMATES DE PAVIMENTO Y LIMPIEZA.

O01OA090 4,0000 h. Cuadrilla A 51,29 205,16
P29NAA120 1,0000 m Barand.pletina cruz nodo 0,90 m 95,63 95,63
P01DW090 18,0000 ud Pequeño material 1,30 23,40

Suma la partida ................................................................. 324,19
Costes indirectos ............................... 6,00% 19,45

TOTAL PARTIDA................................................... 343,64
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS con SESENTA Y
CUATRO CÉNTIMOS
vU02AFB.001 m² FAB BHH 40X20X20 CM 2 CARAS VISTAS

MURETE DE FÁBRICA DE 15 CM DE ESPESOR, REALIZADA CON BLOQUES DE HORMIGÓN HUECOS 2 CARAS VISTAS, CO
LOR, 40X20X20 CM, RESISTENCIA NORMALIZADA R10 (10 N/MM²), RECIBIDOS CON MORTERO DE CEMENTO M 5, CON
JUNTAS DE 1CM DE ESPESOR, COLOCADO SOBRE BASE DE HORMIGÓN HM 20/B/20/X0, INCLUSO REPLANTEO, NIVELA
CIÓN Y APLOMADO, PARTE PROPORCIONAL DE ENJARJES, MERMAS Y ROTURAS Y PIEZAS ESPECIALES (MEDIO, ESQUI
NA, ETC.), HUMEDECIDO DE LAS PARTES EN CONTACTO CON EL MORTERO, REJUNTADO Y LIMPIEZA, CONSIDERANDO
UN 3% DE PÉRDIDAS Y UN 30% DE MERMAS DE MORTERO, SEGÚN DB SE F DEL CTE Y NTE/FFB.

mt03bhe015ee 12,0000 Ud Bloque 2 CV hueco de hormigón, split con dos caras vistas, color,
40x20x20 cm, categoría II, resistencia normalizada R10 (10 N/m

2,04 24,48

mt10haf010atLe 0,1500 m³ Hormigón HM-20/B/20/X0, fabricado en central. 72,13 10,82
MOOA.8a 0,8200 h Oficial 1ª construcción 21,51 17,64
MOOA11a 0,5000 h Peón especializado construcción 20,84 10,42
PBPM.1da 0,0184 m³ Mto cto M-5 man 98,01 1,80
%0250 2,5000 % Costes Directos Complementarios 65,16 1,63

Suma la partida ................................................................. 66,79
Costes indirectos ............................... 6,00% 4,01

TOTAL PARTIDA................................................... 70,80
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS
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TSV110 ud SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA URBANA AIMPE 5 PANELES
SEÑALIZACION INFORMATIVA URBANA AIMPE, FORMADA CON 5 PANELES DE ALUMINIO, CON EL DORSO CERRADO,
DE 150X30 CM, CON RETRORREFLECTANCIA NIVEL 2 (H.I.) Y POSTE TELESCOPICO DE ALUMINIO ANODIZADO, FIJADO A
UNA BASE DE HORMIGÓN HM 20 MEDIANTE PLACA DE ANCLAJE CON PERNOS. INCLUSO ACCESORIOS, TORNILLERÍA Y
ELEMENTOS DE ANCLAJE. INCLUYE: MONTAJE.

mt53spc060e 5,0000 ud Módulo de señalización informativa urbana AIMPE, de aluminio, con
el dorso cerrado, de 150x30 cm, con retrorreflectancia nivel 2

202,82 1.014,10

mt53bps040c 2,3000 m Poste de tubo de aluminio, de sección circular, de 90 mm de
diámetro y 7 mm de espesor, para soporte de señalización
informativa

49,35 113,51

mt53bps040e 2,5000 m Poste de tubo de aluminio, de sección circular, de 140 mm de
diámetro y 6 mm de espesor, para soporte de señalización informativ

82,24 205,60

mt53bps045e 1,0000 ud Placa de anclaje de poste, de sección circular, de 140 mm de
diámetro, con pernos.

64,16 64,16

mt10hmf010tLc 2,1000 m³ Hormigón HM-20/P/20/X0, fabricado en central. 72,13 151,47
mo041 0,8430 h Oficial 1ª construcción de obra civil. 21,51 18,13
mo087 1,6850 h Ayudante construcción de obra civil. 18,92 31,88
%0200 2,0000 % Costes Directos Complementarios 1.598,85 31,98

Suma la partida ................................................................. 1.630,83
Costes indirectos ............................... 6,00% 97,85

TOTAL PARTIDA................................................... 1.728,68
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO EUROS con SESENTA Y OCHO
CÉNTIMOS
TSV1104 ud SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA URBANA AIMPE 4 PANELES

SEÑALIZACION INFORMATIVA URBANA AIMPE, FORMADA CON 4 PANELES DE ALUMINIO, CON EL DORSO CERRADO,
DE 150X30 CM, CON RETRORREFLECTANCIA NIVEL 2 (H.I.) Y POSTE TELESCOPICO DE ALUMINIO ANODIZADO, FIJADO A
UNA BASE DE HORMIGÓN HM 20 MEDIANTE PLACA DE ANCLAJE CON PERNOS. INCLUSO ACCESORIOS, TORNILLERÍA Y
ELEMENTOS DE ANCLAJE. INCLUYE: MONTAJE.

mt53spc060e 4,0000 ud Módulo de señalización informativa urbana AIMPE, de aluminio, con
el dorso cerrado, de 150x30 cm, con retrorreflectancia nivel 2

202,82 811,28

mt53bps040c 1,9000 m Poste de tubo de aluminio, de sección circular, de 90 mm de
diámetro y 7 mm de espesor, para soporte de señalización
informativa

49,35 93,77

mt53bps040e 2,5000 m Poste de tubo de aluminio, de sección circular, de 140 mm de
diámetro y 6 mm de espesor, para soporte de señalización informativ

82,24 205,60

mt53bps045e 1,0000 ud Placa de anclaje de poste, de sección circular, de 140 mm de
diámetro, con pernos.

64,16 64,16

mt10hmf010tLc 2,1000 m³ Hormigón HM-20/P/20/X0, fabricado en central. 72,13 151,47
mo041 0,7580 h Oficial 1ª construcción de obra civil. 21,51 16,30
mo087 1,6850 h Ayudante construcción de obra civil. 18,92 31,88
%0200 2,0000 % Costes Directos Complementarios 1.374,46 27,49

Suma la partida ................................................................. 1.401,95
Costes indirectos ............................... 6,00% 84,12

TOTAL PARTIDA................................................... 1.486,07
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS con SIETE
CÉNTIMOS
TSV1103 ud SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA URBANA AIMPE 3 PANELES

SEÑALIZACION INFORMATIVA URBANA AIMPE, FORMADA CON 3 PANELES DE ALUMINIO, CON EL DORSO CERRADO,
DE 150X30 CM, CON RETRORREFLECTANCIA NIVEL 2 (H.I.) Y POSTE TELESCOPICO DE ALUMINIO ANODIZADO, FIJADO A
UNA BASE DE HORMIGÓN HM 20 MEDIANTE PLACA DE ANCLAJE CON PERNOS. INCLUSO ACCESORIOS, TORNILLERÍA Y
ELEMENTOS DE ANCLAJE. INCLUYE: MONTAJE.

mt53spc060e 3,0000 ud Módulo de señalización informativa urbana AIMPE, de aluminio, con
el dorso cerrado, de 150x30 cm, con retrorreflectancia nivel 2

202,82 608,46

mt53bps040c 1,5000 m Poste de tubo de aluminio, de sección circular, de 90 mm de
diámetro y 7 mm de espesor, para soporte de señalización
informativa

49,35 74,03

mt53bps040e 2,5000 m Poste de tubo de aluminio, de sección circular, de 140 mm de
diámetro y 6 mm de espesor, para soporte de señalización informativ

82,24 205,60

mt53bps045e 1,0000 ud Placa de anclaje de poste, de sección circular, de 140 mm de
diámetro, con pernos.

64,16 64,16

mt10hmf010tLc 2,1000 m³ Hormigón HM-20/P/20/X0, fabricado en central. 72,13 151,47
mo041 0,6730 h Oficial 1ª construcción de obra civil. 21,51 14,48
mo087 1,3450 h Ayudante construcción de obra civil. 18,92 25,45
%0200 2,0000 % Costes Directos Complementarios 1.143,65 22,87

Suma la partida ................................................................. 1.166,52
Costes indirectos ............................... 6,00% 69,99

TOTAL PARTIDA................................................... 1.236,51
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS con CINCUENTA Y UN
CÉNTIMOS
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701.0430 ud HITO KILOMÉTRICO S-572 DE 40x60 CM DE LADO CON CLASE RA2
HITO KILOMÉTRICO S 572 DE 40X60 CM DE LADO, CON MATERIAL REFLECTANTE CLASE RA2 I/ POSTE, TORNILLERÍA Y
CIMENTACIÓN, TOTALMENTE COLOCADO.

MO00000003 0,1000 h Oficial 1ª 21,51 2,15
MO00000007 0,8000 h Peón ordinario 20,84 16,67
MT09010030 1,0000 ud Hito kilométrico S-572 de 40 x 60 cm de lado, de clase RA2 35,00 35,00
MT09070010 1,9000 m Poste de 80 x 40 x 2 mm 10,85 20,62
MT01060015 0,0960 m³ Hormigón HM-20/B/20/X0, fabricado en central. 72,13 6,92
MT09070045 1,0000 ud Juego de tornillería 2,48 2,48
Q040201A01 0,0800 h Retrocargadoras sobre ruedas. De 60 kW de potencia 40,80 3,26
Q060201A01 0,0500 h Camión. Con caja fija y grúa auxiliar. Para 16 t 58,08 2,90

Suma la partida ................................................................. 90,00
Costes indirectos ............................... 6,00% 5,40

TOTAL PARTIDA................................................... 95,40
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y CINCO EUROS con CUARENTA CÉNTIMOS

SUBCAPÍTULO 01.05 ALUMBRADO
1102.0051 m BASE PARA CIMENTACIÓN DE BÁCULOS DE ILUMINACIÓN

EJECUCIÓN DE BASE PARA CIMENTACIÓN DE BÁCULOS DE ILUMINACIÓN ( 10<H<12 M) INCLUIDO EXCAVACIÓN, HOR
MIGÓN DE LIMPIEZA, HORMIGÓN PARA ZAPATA DE CIMENTACIÓN, ARMADURAS EN CASO NECESARIO, ENCOFRADO,
IMPERMEABILIZACIÓN CON BREA, RELLENO LOCALIZADO PERNOS DE ANCLAJE Y TODAS LAS OPERACIONES Y MEDIOS
NECESARIOS PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN SIGUIENDO INSTRUCCIONES DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA.

MO00000004 1,2500 h Oficial 2ª 20,84 26,05
MO00000003 1,0000 h Oficial 1ª 21,51 21,51
Q040201A01 0,1500 h Retrocargadoras sobre ruedas. De 60 kW de potencia 40,80 6,12
Q060200A01 0,1000 h Camión. Con caja fija. Para 10 t 44,95 4,50
Q081100A01 0,2800 h Vibradores de hormigones. De 36 mm de diámetro 0,38 0,11
Q081101A10 0,2800 h Convertidores y grupos electrógenos de alta frecuencia para vibr 1,36 0,38
Q050000A15 0,0300 h Compactadores de conducción manual. Bandejas vibrantes. De 1000

kg de masa
9,37 0,28

MT01060015 0,0640 m³ Hormigón HM-20/B/20/X0, fabricado en central. 72,13 4,62
MT01060045 0,7680 m³ Hormigón  C25/30 de cualquier consistencia y cualquier tamaño

máximo de árido
75,36 57,88

MT01120015 4,0000 ud Amortización de puntal metálico y telescópico de 5 m y 150 usos 0,18 0,72
MT01120005 3,8400 m² Amortización de tablón de madera de pino de 22 mm plano para 10

usos
1,25 4,80

MT01120050 0,0960 l Desencofrante 1,75 0,17
MT01120040 0,8500 kg Materiales auxiliares para encofrar 1,25 1,06
MT01100005 0,6100 kg Alambre de atar recocido ø 1,3 mm 1,36 0,83
MT01110001 61,5000 kg Acero corrugado B 500 S o B 500 SD en barras elaborado 1,58 97,17
MT07010090 0,0040 t EMULSIÓN BITUMINOSA C50BF4 IMP 406,62 1,63
MT01100352 4,0000 ud Perno de anclaje d=2 cm l=70 mm 3,11 12,44

Suma la partida ................................................................. 240,27
Costes indirectos ............................... 6,00% 14,42

TOTAL PARTIDA................................................... 254,69
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS con SESENTA Y
NUEVE CÉNTIMOS
920.00401 m CANALIZACIÓN Y CONDUCTOR DE ALUMBRADO

CANALIZACIÓN DE ALUMBRADO CON DOS TUBOS DE PVC DE 110 MM Y 2 CONDUCTORES (IDA Y VUELTA) AISLA. RV K
0,6 1KV 4X6 MM2 CU, I/ EXCAVACIÓN EN ZANJA, CAMA DE ARENA, CUBRICIÓN DE HORMIGÓN Y POSTERIOR RELLENO
DE ZANJA.

MO00000003 0,0250 h Oficial 1ª 21,51 0,54
MO00000007 0,2500 h Peón ordinario 20,84 5,21
Q040007A10 0,0530 h Retroexcavadora hidráulica sobre ruedas. De 11 t de masa. 65,92 3,49
Q060202A01 0,0080 h Camión. Con caja basculante 4x4. De 199 kW de potencia 72,23 0,58
Q050000A15 0,5000 h Compactadores de conducción manual. Bandejas vibrantes. De 1000

kg de masa
9,37 4,69

MT11010001 2,0000 m Tubo para cables PVC ø 110 mm 2,18 4,36
MT11010003 2,5000 m CON. AISLA. RV-K 0,6-1KV 4X6 MM2 CU 2,89 7,23
MT11030086 1,0000 ud Pequeño material alumbrado 1,32 1,32
MT01060015 0,1160 m³ Hormigón HM-20/B/20/X0, fabricado en central. 72,13 8,37
MT01030085 0,0450 m³ Arena de río 13,76 0,62
MT11010005 2,0000 m Cuerda plástico guía cable 0,40 0,80
MT01030105 0,1800 m³ Suelo seleccionado procedente de cantera 4,50 0,81

Suma la partida ................................................................. 38,02
Costes indirectos ............................... 6,00% 2,28

TOTAL PARTIDA................................................... 40,30
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA EUROS con TREINTA CÉNTIMOS
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0302010 ud ARQUETA DE REGISTRO 40X40X60 CM COMPOSITE
ARQUETA DE REGISTRO DE LADRILLO DE DIMENSIONES INTERIORES 40X40X60 CM, RECIBIDA CON MORTERO DE CE
MENTO, ENFOSCADA Y ENLUCIDA INTERIORMENTE, INCLUSO EXCAVACIÓN, ASÍ COMO SUMINISTRO Y COLOCACIÓN
DE MARCO Y TAPA DE COMPOSITE, CUMPLIENDO CON LA NORMA EN 124 CLASE B 125.

MO002 1,6000 h Oficial de 1ª construcción 21,51 34,42
MO004 1,6000 h Peón especializado construcción 20,84 33,34
MAT003 110,0000 ud Ladrillo hueco sencillo 0,08 8,80
AX002 0,4500 m³ Excavacion en zanjas y/o pozos medios mecánicos 5,18 2,33
MAT010 0,1950 m³ Hormigón HNE-20/P/20 central 72,13 14,07
AX001 0,0800 m³ Mortero cemento 1/6 M-40 77,53 6,20
MAT069 1,0000 m³ Hormigón HNE-15/P/32 central 66,75 66,75
%300 3,0000 % Medios auxiliares 3% 165,91 4,98

Suma la partida ................................................................. 170,89
Costes indirectos ............................... 6,00% 10,25

TOTAL PARTIDA................................................... 181,14
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO OCHENTA Y UN EUROS con CATORCE CÉNTIMOS
UIIE24a-V ud TT C/PIQUETA P/ALUMBRADO EXT

TOMA DE TIERRA PARA ALUMBRADO EXTERIOR, FORMADA POR PIQUETA DE BARRA CILÍNDRICA DE ACERO COBREA
DO DE 1 M DE LONGITUD Y 14 MM DE DIÁMETRO, CON CONEXIÓN A BORNA DEL SOPORTE POR MEDIO DE CABLE DE
COBRE DESNUDO DE 35 MM2, SOLDADO A LA PIQUETA Y CONEXIÓN CON LA LÍNEA DE TIERRA GENERAL.

MOOE.8a 0,0500 h Oficial 1ª electricidad 12,19 0,61
MOOE11a 0,7000 h Especialista electricidad 10,37 7,26
PIEP.1a 1,0000 u Electrodo pica a ø14mm lg1m 5,25 5,25
PIEC11c 3,5000 m Cable cobre desnudo 1x35 4,23 14,81
% 0,0000 % Costes directos complementarios 27,93 0,00

Suma la partida ................................................................. 27,93
Costes indirectos ............................... 6,00% 1,68

TOTAL PARTIDA................................................... 29,61
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTINUEVE EUROS con SESENTA Y UN CÉNTIMOS
EIEP.4a-v m CONDUCTOR PUESTA TIERRA 1X16MM2

CONDUCCIÓN DE PUESTA A TIERRA DE COBRE CON DOBLE CUBIERTA DE PVC, AMARILLO VERDE, DESIGNACIÓN
450/750 V, TENSIÓN DE SERVICIO HASTA 1000 V, TENSIÓN DE PRUEBA 4000 V., INCLUIDO TRANSPORTE Y MONTAJE,
DE 1X16 MM2 SEGÚN EL REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO DE BAJA TENSIÓN 2002.

MOOE.8a 0,4000 h Oficial 1ª electricidad 12,19 4,88
PIEC11a-v 1,0000 Conductor cobre amarillo-verde 1x16 mm2 2,23 2,23
% 0,0000 % Costes directos complementarios 7,11 0,00

Suma la partida ................................................................. 7,11
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,43

TOTAL PARTIDA................................................... 7,54
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
UIL21_1x99W ud COLUMNA + LUMINARIA LED 1X102 W H=9 M

SUMINISTRO Y MONTAJE DE COLUMNA TRONCOCÓNICA DE PRFV DE 9 M DE ALTURA Y LUMINARIA TECEO GEN2 1
48LED (102 W), REGULABLE, LENTE 5098 16400 LM NW4000K DE 139LM/W (FLUJO REAL EMITIDO/POTENCIA TOTAL
DE LA LUMINARIA) CLII, CON FIJACIÓN LATERAL D 60, RAL A ELEGIR, DE SCHRÉDER SOCELEC O EQUIVALENTE SEGÚN
CRITERIOS DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE FAVARA. SE INCLUYE COLUMNA, BRAZO Y
EL SUMINISTRO DE LA LUMINARIA, SU COLOCACIÓN SOBRE LA COLUMNA Y COMPROBACIÓN. UNIDAD TOTALMENTE
TERMINADA Y EN FUNCIONAMIENTO. SE INCLUYE LA APARAMENTA ELÉCTRICA, CABLEADOS Y DEMÁS ACCESORIOS PA
RA SU PERFECTO FUNCIONAMIENTO.

MOOE.8a 2,8000 h Oficial 1ª electricidad 12,19 34,13
MOOA.8a 2,8000 h Oficial 1ª construcción 21,51 60,23
MMMT.1ab 1,0000 h Cmm grúa autocg 13t s/JIC 53,48 53,48
PIED.5ab 2,0000 u Fusible cilíndrico 4A 0,46 0,92
PILE.5dbg-T99 1,0000 u Luminaria de 102 W LED 300,00 300,00
PILE16aha-V8 1,0000 u Columna troncocónica PRFV 9 m 1.010,00 1.010,00
PIEC.4bbb 10,5000 m Cable Cu flx RV 0.6/1kV 3x2.5 2,25 23,63

Suma la partida ................................................................. 1.482,39
Costes indirectos ............................... 6,00% 88,94

TOTAL PARTIDA................................................... 1.571,33
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN EUROS con TREINTA Y TRES
CÉNTIMOS
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UIIL21agV1 ud COLUMNA + LUMINARIAS LED 1X102 W H=9 M + 1X43 W H=5 M
SUMINISTRO Y MONTAJE DE COLUMNA TRONCOCÓNICA DE PRFV DE 9 M DE ALTURA CON 2 LUMINARIAS, 1 LUMINA
RIA TECEO GEN2 1 48LED (102 W) REGULABLE, LENTE 5098 16400 LM NW4000K DE 139LM/W (FLUJO REAL EMITI
DO/POTENCIA TOTAL DE LA LUMINARIA) CLII, CON FIJACIÓN LATERAL D 60, RAL A ELEGIR, COLOCADA A 9 M DE ALTU
RA Y 1 LUMINARIA TECEO S 24L DE 43W, REGULABLE, LENTE 5112 6950 LM NW4000K DE 135LM/W (FLUJO REAL EMITI
DO/POTENCIA TOTAL DE LA LUMINARIA) CLII, CON FIJACIÓN LATERAL D 60, RAL A ELEGIR, COLOCADA A 5 M DE ALTU
RA, AMBAS DE SCHRÉDER SOCELEC O EQUIVALENTES SEGÚN CRITERIOS DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO DEL
AYUNTAMIENTO DE FAVARA . SE INCLUYE LA COLUMNA DE PRFV DE 9 M DE ALTURA, BRAZOS Y EL SUMINISTRO DE
LAS LUMINARIAS, SU COLOCACIÓN SOBRE COLUMNA Y COMPROBACIÓN. UNIDAD TOTALMENTE TERMINADA Y EN
FUNCIONAMIENTO. SE INCLUYE LA APARAMENTA ELÉCTRICA, CABLEADOS Y DEMÁS ACCESORIOS PARA SU PERFECTO
FUNCIONAMIENTO.

MOOE.8a 3,0000 h Oficial 1ª electricidad 12,19 36,57
MOOA.8a 3,0000 h Oficial 1ª construcción 21,51 64,53
MMMT.1ab 1,0000 h Cmm grúa autocg 13t s/JIC 53,48 53,48
PIED.5ab 4,0000 u Fusible cilíndrico 4A 0,46 1,84
PILE.5dbg-T99 1,0000 u Luminaria de 102 W LED 300,00 300,00
PILE.5DBG-V32 1,0000 u Luminaria LED 43 W 200,00 200,00
PILE16aha-V8 1,0000 u Columna troncocónica PRFV 9 m 1.010,00 1.010,00
PIEC.4bbb 21,0000 m Cable Cu flx RV 0.6/1kV 3x2.5 2,25 47,25

Suma la partida ................................................................. 1.713,67
Costes indirectos ............................... 6,00% 102,82

TOTAL PARTIDA................................................... 1.816,49
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS EUROS con CUARENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS

SUBCAPÍTULO 01.06 JARDINERÍA Y MOBILIARIO
321.0010 m³ EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN TIERRA O TRÁNSITO

EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN CUALQUIER TIPO DE TERRENO, CONSIDERÁNDOSE ZAN
JAS Y CIMIENTOS AQUELLOS QUE TENGAN UNA ANCHURA < 3 M Y UNA PROFUNDIDAD< 6 M, Y POZOS LOS QUE TEN
GAN UNA PROFUNDIDAD < 2 VECES EL DIÁMETRO O ANCHO I/ ENTIBACIÓN, AGOTAMIENTO Y DRENAJE DURANTE LA
EJECUCIÓN, SANEO DE DESPRENDIMIENTOS, CARGA Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO O A VERTEDERO HASTA UNA
DISTANCIA DE 10 KM.

MO00000002 0,0019 h Capataz 21,98 0,04
MO00000007 0,0167 h Peón ordinario 20,84 0,35
Q040006B10 0,0167 h Excavadora hidráulica sobre rueda. De 22 t de masa 82,70 1,38
Q060204A01 0,0330 h Camión. Con caja basculante 6x6. De 258 kW de potencia 87,45 2,89
Q020001A10 0,0167 h Bomba sumergible. Para aguas sucias, motor eléctrico. De 2,5 kW 1,05 0,02
MT01100321 0,0267 kg Puntas 20 x 100 7,84 0,21
MT01120046 0,0080 m³ Madera de pino para entibaciones 179,01 1,43

Suma la partida ................................................................. 6,32
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,38

TOTAL PARTIDA................................................... 6,70
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con SETENTA CÉNTIMOS
DALCOR03 ud FORMACIÓN ALCORQUE 2,00X2,00 M

FORMACIÓN DE ALCORQUE DE 200X200 CM, CON BORDILLO DE 10X20X50 CM DE HORMIGÓN PREFABRICADO, CON
BASE DE HORMIGÓN DE RESISTENCIA CARACTERÍSTICA 20 MPA, COLOCADO EN OBRA.

O01002 1,5000 h Oficial de 1ª construcción 21,51 32,27
O01006 1,5000 h Peón ordinario construcción 20,84 31,26
PBOR0103 16,0000 ud Bordillo hormigón 10x20x50 2,18 34,88
MAT005 0,1000 m³ Mortero cemento 1/6 M-40 75,05 7,51
MAT069 0,1080 m³ Hormigón HNE-15/P/32 central 66,75 7,21

Suma la partida ................................................................. 113,13
Costes indirectos ............................... 6,00% 6,79

TOTAL PARTIDA................................................... 119,92
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO DIECINUEVE EUROS con NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS
PD02019 m3 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TIERRA VEGETAL

SUMINISTRO Y COLOCACION DE TIERRA VEGETAL CON CONTENIDO EN MATERIA ORGÁNICA DEL 2% Y TEXTURA FRAN
COARENOSA.

PU01167 1,2000 m³ Tierra vegetal para plantación colocada en obra 2,94 3,53
PM01005 0,7000 h Peón ordinario 20,84 14,59

Suma la partida ................................................................. 18,12
Costes indirectos ............................... 6,00% 1,09

TOTAL PARTIDA................................................... 19,21
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECINUEVE EUROS con VEINTIUN CÉNTIMOS
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UMB020 ud BANCO DE MADERA
BANCO MODELO MODO08 DE FÁBREGAS O EQUIVALENTE, CON PATAS DE FUNDICIÓN DÚCTIL PINTADO EN MARTELÉ
Y 6 LISTONES DE MADERA TROPICAL DE 35X110X1800 MM, ACABADA EN BARNIZ DE PORO ABIERTO Y TORNILLERIA DE
ACERO INOXIDABLE, FIJADO CON TACOS Y TORNILLOS DE ACERO A UNA SUPERFICIE SOPORTE (NO INCLUIDA EN ESTE
PRECIO). TOTALMENTE MONTADO. INCLUYE: REPLANTEO DE ALINEACIONES Y NIVELES. COLOCACIÓN Y FIJACIÓN DE
LAS PIEZAS. LAS DIMENSIONES Y CARACTERÍSTICAS DEL BANCO CUMPLIRÁN EL ARTÍCULO 26 DE LA ORDEN
TMA/851/2021 DE 23 DE JULIO, DE ACCESIBILIDAD.

MO00000003 0,5000 h Oficial 1ª 21,51 10,76
MO00000004 0,3000 h Oficial 2ª 20,84 6,25
mt52mug060j 1,0000 Ud Banco modelo MODO08 de Fábregas o equivalente 395,29 395,29
mt52mug200b 1,0000 Ud Repercusión, en la colocación de banco, de elementos de fijación

sobre superficie soporte: tacos y tornillos de acero.
2,84 2,84

%0200 2,0000 % Costes Directos Complementarios 415,14 8,30

Suma la partida ................................................................. 423,44
Costes indirectos ............................... 6,00% 25,41

TOTAL PARTIDA................................................... 448,85
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS con OCHENTA Y
CINCO CÉNTIMOS

CAPÍTULO 02 SOLUCIONES PROPUESTAS AL TRÁFICO OBRAS
STO PA SEÑALIZACIÓN DURANTE EJECUCIÓN OBRAS

PARTIDA ALZADA DE ABONO ÍNTEGRO PARA LA SEÑALIZACIÓN PROPUESTA DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS IN
DICADA EN EL ANEJO Nº 19 DE LA MEMORIA.

Sin descomposición
Costes indirectos ............................... 6,00% 390,45

TOTAL PARTIDA................................................... 6.897,96
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS con
NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS

6.507,51

CAPÍTULO 03 GESTIÓN DE RESIDUOS
950.0020 t GESTIÓN DE RNP NO PÉTREOS

CARGA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN NO PELIGROSO RNP DE CARÁCTER NO PÉ
TREO (CARTÓN PAPEL, MADERA, VIDRIO, PLÁSTICOS Y METALES INCLUIDOS ENVASES Y EMBALAJES DE ESTOS MATE
RIALES ASÍ COMO BIODEGRADABLES DEL DESBROCE) A PLANTA DE VALORIZACIÓN AUTORIZADA POR TRANSPORTISTA
AUTORIZADO (POR CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE), A UNA DISTANCIA DE 20 KM., CONSIDERANDO IDA Y VUELTA,
EN CAMIONES DE HASTA 16 T. DE PESO, CARGADOS CON PALA CARGADORA, INCLUSO CANON DE ENTRADA A PLAN
TA, SIN MEDIDAS DE PROTECCIÓN COLECTIVAS.

Q040201A10 0,0100 h Retrocargadoras sobre ruedas. De 75 kW de potencia 44,39 0,44
Q060201A01 0,0500 h Camión. Con caja fija y grúa auxiliar. Para 16 t 58,08 2,90
MT13GR0001 1,0000 t Canon a planta (RCD no pétreo) 7,00 7,00

Suma la partida ................................................................. 10,34
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,62

TOTAL PARTIDA................................................... 10,96
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS
950.0030 t GESTIÓN DE RNP PÉTREOS

CARGA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN NO PELIGROSOS RNP DE CARÁCTER PÉTREO
(EXCEPTO TIERRAS Y PIEDRAS) CONSTITUIDOS POR HORMIGÓN, LADRILLOS, TEJAS Y MATERIALES CERÁMICOS (O MEZ
CLA DE ÉSTOS), YESO Y/O MEZCLAS BITUMINOSAS A PLANTA DE VALORIZACIÓN POR TRANSPORTISTA AUTORIZADO
(POR CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE), A UNA DISTANCIA DE 20 KM., CONSIDERANDO IDA Y VUELTA, EN CAMIONES
BASCULANTES DE HASTA 16 T. DE PESO, CARGADOS CON PALA CARGADORA INCLUSO CANON DE ENTRADA A PLANTA,
SIN MEDIDAS DE PROTECCIÓN COLECTIVAS.

Q040201A10 0,0100 h Retrocargadoras sobre ruedas. De 75 kW de potencia 44,39 0,44
Q060201A01 0,0500 h Camión. Con caja fija y grúa auxiliar. Para 16 t 58,08 2,90
MT13GR0002 1,0000 t Canon a planta (RCD  pétreo) 4,00 4,00

Suma la partida ................................................................. 7,34
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,44

TOTAL PARTIDA................................................... 7,78
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS
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950.0040 t GESTIÓN DE TIERRAS
CARGA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN DE CARÁCTER PÉTREO CONSTITUIDOS POR
TIERRAS Y PIEDRAS A PLANTA DE VALORIZACIÓN POR TRANSPORTISTA AUTORIZADO (POR CONSEJERÍA DE MEDIO AM
BIENTE), A UNA DISTANCIA DE 20 KM., CONSIDERANDO IDA Y VUELTA, EN CAMIONES BASCULANTES DE HASTA 20 T.
DE PESO, CARGADOS CON PALA CARGADORA INCLUSO CANON DE ENTRADA A PLANTA, SIN MEDIDAS DE PROTECCIÓN
COLECTIVAS.

Q040201A10 0,0100 h Retrocargadoras sobre ruedas. De 75 kW de potencia 44,39 0,44
Q060202A01 0,0500 h Camión. Con caja basculante 4x4. De 199 kW de potencia 72,23 3,61
MT13GR0003 1,0000 t Canon a planta (tierras) 2,50 2,50

Suma la partida ................................................................. 6,55
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,39

TOTAL PARTIDA................................................... 6,94
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
950.0050 t GESTIÓN DE RP

CARGA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS RP A PLANTA DE VALORIZACIÓN POR TRANSPORTISTA AUTORIZA
DO (POR CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE), A UNA DISTANCIA DE 20 KM., CONSIDERANDO IDA Y VUELTA, EN CAMIO
NES BASCULANTES DE HASTA 16 T. DE PESO, CARGADOS CON PALA CARGADORA INCLUSO CANON DE ENTRADA A
PLANTA, SIN MEDIDAS DE PROTECCIÓN COLECTIVAS.

Q040201A10 0,0100 h Retrocargadoras sobre ruedas. De 75 kW de potencia 44,39 0,44
Q060201A01 0,1500 h Camión. Con caja fija y grúa auxiliar. Para 16 t 58,08 8,71
MT13GR0006 1,0000 t Canon a planta (RP): Envases contaminados 300,00 300,00

Suma la partida ................................................................. 309,15
Costes indirectos ............................... 6,00% 18,55

TOTAL PARTIDA................................................... 327,70
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS VEINTISIETE EUROS con SETENTA CÉNTIMOS

CAPÍTULO 04 SEGURIDAD Y SALUD
SUBCAPÍTULO SS1 PROTECCIONES INDIVIDUALES
SPIT17a ud Mascarilla a-polvo

MASCARILLA DE RESPIRACIÓN ANTIPOLVO Y PINTURA.
MSPA.8c 1,0000 ud Mascarilla 1 filtro 1,70 1,70

Suma la partida ................................................................. 1,70
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,10

TOTAL PARTIDA................................................... 1,80
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS
SPIT17b ud Filtro mascarilla a-polvo

FILTRO PARA MASCARILLA ANTIPOLVO.
MSPA.9a 1,0000 ud Filtro mascarilla a-polvo 6,00 6,00

Suma la partida ................................................................. 6,00
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,36

TOTAL PARTIDA................................................... 6,36
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS
SPII.9a ud Amortiguador ruido c/arnés amtz4

AMORTIGUADOR CONTRA RUIDO CON ARNÉS A LA NUCA, AMORTIZABLE EN CUATRO USOS.
MSPA.1a 0,2500 ud Amortiguador contra ruido 6,61 1,65

Suma la partida ................................................................. 1,65
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,10

TOTAL PARTIDA................................................... 1,75
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS
SPII.9b ud Protector auditivo

PROTECTOR AUDITIVO PARA ADAPTAR A LA CABEZA.
MSPA.1b 1,0000 ud Protector auditivo 46,08 46,08

Suma la partida ................................................................. 46,08
Costes indirectos ............................... 6,00% 2,76

TOTAL PARTIDA................................................... 48,84
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y OCHO EUROS con OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
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SUBCAPÍTULO SS2 PROTECCIONES COLECTIVAS
HBC1KJ00 m Valla móvil metál.,long.=2,5m,h=1m,desmontaje

VALLA MÓVIL METÁLICA DE 2,5 M DE LARGO Y 1 M DE ALTURA Y CON EL DESMONTAJE INCLUIDO, TIPO AYUNTAMIEN
TO.

A0140000 0,0600 h Peón 20,84 1,25
BBC1KJ04 1,0000 m Valla móvil metál.long.=2,5m,h=1m,4usos 8,66 8,66
A%AUX0010100 1,0000 % Gastos auxiliares mano de obra 1,25 0,01

Suma la partida ................................................................. 9,92
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,60

TOTAL PARTIDA................................................... 10,52
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS
H15275A1 m Plataforma a=1m,base+zóc.plancha ac.,h=1m,desm.

PLATAFORMA DE 1 M DE ANCHURA, CON BASE Y ZÓCALO DE PLANCHA DE ACERO GOFRADA, REFUERZOS DE ANGULA
RES DE ACERO, TRAVESAÑOS DE PERFILES DE ACERO IPN 100 Y BARANDILLAS METÁLICAS DE 1 M DE ALTURA CON TRA
VESAÑOS SUPERIOR E INTERMEDIO Y EL DESMONTAJE INCLUIDO

A0121000 0,0250 h Oficial 1a 21,51 0,54
A0140000 0,1000 h Peón 20,84 2,08
B15275A5 1,0000 m Plataforma metál.ancho=1m,h=1m,10usos 5,25 5,25
A%AUX0010100 1,0000 % Gastos auxiliares mano de obra 2,62 0,03

Suma la partida ................................................................. 7,90
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,47

TOTAL PARTIDA................................................... 8,37
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS
HBC12300 u Cono plástico reflector h=50cm,2usos

CONO DE PLÁSTICO REFLECTOR DE 50 CM DE ALTURA
A0140000 0,0200 h Peón 20,84 0,42
BBC12302 1,0000 u Cono plástico reflector h=50cm,2usos 9,17 9,17

Suma la partida ................................................................. 9,59
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,58

TOTAL PARTIDA................................................... 10,17
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con DIECISIETE CÉNTIMOS
HBC19081 m Cinta balizamiento,soporte/5m,desmontaje inclu.

CINTA DE BALIZAMIENTO, CON UN SOPORTE CADA 5 M Y CON EL DESMONTAJE INCLUIDO
A0140000 0,0650 h Peón 20,84 1,35
BBC19000 1,0000 m Cinta balizamiento 0,15 0,15
D0B27100 0,1200 kg Acero b/corrug.obra y manipulado taller B 400 S 0,78 0,09
A%AUX0010100 1,0000 % Gastos auxiliares mano de obra 1,35 0,01

Suma la partida ................................................................. 1,60
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,10

TOTAL PARTIDA................................................... 1,70
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con SETENTA CÉNTIMOS
HBC1D081 m Guirnalda reflectante,soporte/5m,desmontaje

GUIRNALDA REFLECTANTE, CON UN SOPORTE CADA 5 M Y CON EL DESMONTAJE INCLUIDO
A0140000 0,1200 h Peón 20,84 2,50
BBC1D000 1,0000 m Guirnalda balizamie. reflectante 0,08 0,08
D0B27100 0,1200 kg Acero b/corrug.obra y manipulado taller B 400 S 0,78 0,09
A%AUX0010100 1,0000 % Gastos auxiliares mano de obra 2,50 0,03

Suma la partida ................................................................. 2,70
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,16

TOTAL PARTIDA................................................... 2,86
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS
HBC1GFJ1 u Luminaria lámpara intermitente ámbar,bat.12V,desmont.inclu.

LUMINARIA CON LÁMPARA INTERMITENTE DE COLOR ÁMBAR CON ENERGÍA DE BATERÍA DE 12 V Y CON EL DESMON
TAJE INCLUIDO

A0140000 0,1500 h Peón 20,84 3,13
BBC1GFJ2 1,0000 u Luminaria lámpara intermitente color ámbar,bat.12V,2usos 33,08 33,08

Suma la partida ................................................................. 36,21
Costes indirectos ............................... 6,00% 2,17

TOTAL PARTIDA................................................... 38,38
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y OCHO EUROS con TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS

Página 21

CUADRO DE DESCOMPUESTOS
ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

H15AK051 m2 Lona polietileno+malla refuerzo p/recubr.caja camión
LONA DE POLIETILENO CON MALLA DE REFUERZO Y OJALES PERIMETRALES PARA RECUBRIMIENTO DE CARGA DE CAJA
DE CAMIÓN

B151K050 1,0000 m² Lona polietileno,malla refuerzo 3,50 3,50

Suma la partida ................................................................. 3,50
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,21

TOTAL PARTIDA................................................... 3,71
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con SETENTA Y UN CÉNTIMOS
H1533591 m2 Plataforma met.p/paso vehíc.,anch.<=1m,plancha acero,e=12mm,desm

PLATAFORMA METÁLICA PARA PASO DE VEHÍCULOS POR ENCIMA DE ZANJAS, DE ANCHURA <=1 M, DE PLANCHA DE
ACERO DE 12 MM DE ESPESOR, CON EL DESMONTAJE INCLUIDO

A0140000 0,1000 h Peón 20,84 2,08
B0DZWC03 1,0000 m² Plancha acero,e=12mm,10usos 4,30 4,30
A%AUX0010100 1,0000 % Gastos auxiliares mano de obra 2,08 0,02

Suma la partida ................................................................. 6,40
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,38

TOTAL PARTIDA................................................... 6,78
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS
H1532581 m2 Plataforma met.p/paso pers.,anch.<=1m,plancha acero,e=8mm,desm.

PLATAFORMA METÁLICA PARA PASO DE PERSONAS POR ENCIMA DE ZANJAS, DE ANCHURA <=1 M, DE PLANCHA DE
ACERO DE 8 MM DE ESPESOR, CON EL DESMONTAJE INCLUIDO

A0140000 0,1000 h Peón 20,84 2,08
B0DZWA03 1,0000 m² Plancha acero,e=8mm,10usos 2,77 2,77
A%AUX0010100 1,0000 % Gastos auxiliares mano de obra 2,08 0,02

Suma la partida ................................................................. 4,87
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,29

TOTAL PARTIDA................................................... 5,16
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con DIECISEIS CÉNTIMOS
H15Z2011 h Señalista

SEÑALISTA
A0140000 1,0000 h Peón 20,84 20,84
A%AUX0010100 1,0000 % Gastos auxiliares mano de obra 20,84 0,21

Suma la partida ................................................................. 21,05
Costes indirectos ............................... 6,00% 1,26

TOTAL PARTIDA................................................... 22,31
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIDOS EUROS con TREINTA Y UN CÉNTIMOS
SPCS.9a ud Señal trfc pint plastico

SEÑAL DE TRÁFICO DE PLÁSTICO, COLOCADA SOBRE BASTIDOR METÁLICO, AMORTIZABLE EN TRES USOS.
MSCS.8a 0,3330 ud Señal trafico plástico 2,58 0,86
MSCS.6a 0,3330 ud Bastidor met p/coloc señal trfc 9,07 3,02
O01005 0,0500 h Peón ordinario 20,84 1,04

Suma la partida ................................................................. 4,92
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,30

TOTAL PARTIDA................................................... 5,22
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS
SPCS.1a ml Banderola señal reflectante

BANDEROLA DE SEÑALIZACIÓN REFLECTANTE, TOTALMENTE COLOCADA.
O01006 0,0200 h Peón ordinario construcción 20,84 0,42
MSCS.2a 1,0000 ml Banderola quitamiedos refl 0,60 0,60

Suma la partida ................................................................. 1,02
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,06

TOTAL PARTIDA................................................... 1,08
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con OCHO CÉNTIMOS
SPXX19a ud Valla New-Jersey

BARRERA NEW JERSEY, DE COLORES BLANCO Y ROJO, COLOCADA ALTERNATIVAMENTE, Y RELLENOS CON MATERIAL
PARA SU FIJACIÓN.

O01006 0,0500 h Peón ordinario construcción 20,84 1,04
MSCV.2b 1,0000 ud Barrera New Jersey 6,58 6,58
M002008 0,0100 h Retroexcavadora tamaño pequeño 28,31 0,28

Suma la partida ................................................................. 7,90
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,47

TOTAL PARTIDA................................................... 8,37
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS
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SPXX18a m2 Mallazo proteccion de huecos
MALLAZO PARA PROTECCIÓN DE HUECOS, COLOCADO.

O01006 0,0500 h Peón ordinario construcción 20,84 1,04
PEAM.3ac 2,0000 m² Valla mallazo electrosold. amort 1,39 2,78

Suma la partida ................................................................. 3,82
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,23

TOTAL PARTIDA................................................... 4,05
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con CINCO CÉNTIMOS

SUBCAPÍTULO SS3 INST. HIGIENE Y BIENESTAR
HQU1531A mes Módulo prefabricado sanitario químico

MÓDULO PREFABRICADO DE SANITARIO QUÍMICO.
BQU1531A 1,0000 mes Alquiler módulo prefabricado sanitarios 3,7x2,3x2,3m,inst.lampis 116,06 116,06

Suma la partida ................................................................. 116,06
Costes indirectos ............................... 6,00% 6,96

TOTAL PARTIDA................................................... 123,02
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO VEINTITRES EUROS con DOS CÉNTIMOS
vU12HC.005 mes Csta alqu ch galv 2.35x6 aisl

ALQUILER DE CASETA METÁLICA DE DIMENSIONES 2.35X6.00X2.30M DE 14.50M2 DE SUPERFICIE, ESTRUCTURA Y CE
RRAMIENTO DE CHAPA GALVANIZADA Y CUBIERTA EN ARCO DE CHAPA GALVANIZADA, AISLADA CON MANTA DE FI
BRA DE VIDRIO DE 60MM DE ESPESOR, SUELO DE TABLERO AGLOMERADO REVESTIDO CON PLANCHA CONTINUA DE
PVC DE 2MM, AISLADA CON PLANCHA DE POLIESTIRENO EXPANDIDO DE 50MM, PUERTA DE CHAPA GALVANIZADA DE
1MM AISLADA TAMBIÉN CON CHAPA DE ACERO GALVANIZADO DE 0.60MM E INSTALACIÓN ELÉCTRICA PARA 220V
CON TOMA DE TIERRA, PLAFONES PARA TUBOS FLUORESCENTES DE 40W Y ENCHUFES PARA UNA POTENCIA DE
1500W, INCLUIDA LA COLOCACIÓN.

MOOA12a 0,9000 h Peón ordinario 20,84 18,76
MMBC.4bec 1,0000 me Csta alqu ch galv 2.35x6 aisl 160,56 160,56

Suma la partida ................................................................. 179,32
Costes indirectos ............................... 6,00% 10,76

TOTAL PARTIDA................................................... 190,08
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO NOVENTA EUROS con OCHO CÉNTIMOS

SUBCAPÍTULO SS4 MEDICINA PREVENTIVA Y 1º AUXILIO
SELS.6a ud Botiquín urgencias contn obl

BOTIQUÍN DE URGENCIA CON CONTENIDOS MÍNIMOS OBLIGATORIOS.
O01006 0,1050 h Peón ordinario construcción 20,84 2,19
MSSM.9a 1,0000 ud Botiquín urgencia 301,00 301,00

Suma la partida ................................................................. 303,19
Costes indirectos ............................... 6,00% 18,19

TOTAL PARTIDA................................................... 321,38
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS VEINTIUN EUROS con TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS
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SUBCAPÍTULO SS5 PROTECCION DE INCENDIOS
SPCI.4b ud Extintor polvo seco 12kg amtz 3

EXTINTOR DE POLVO SECO BCE DE 12 KG (EFICACIA 89B) CARGADO, AMORTIZABLE EN TRES USOS TOTALMENTE INSTA
LADO.

O01005 0,1070 h Peón ordinario 20,84 2,23
MSIE.1b 1,0000 ud Extintor polvo seco bce 12k(89b) 71,20 71,20

Suma la partida ................................................................. 73,43
Costes indirectos ............................... 6,00% 4,41

TOTAL PARTIDA................................................... 77,84
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y SIETE EUROS con OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

SUBCAPÍTULO SS6 PROTECCION INST. ELECTRICA
SPCE.P3s ud Toma de tierra pica cu amtz 1

TOMA DE TIERRA MEDIANTE PICA DE COBRE DE DIÁMETRO 14 MM Y 2 M DE LONGITUD.
O07002 0,3000 h Oficial 2ª electricidad 14,66 4,40
O07003 0,3000 h Oficial 3ª electricidad 14,26 4,28
MSEI.2a 1,0210 ud Electrodo pica cobre 14mm 10,72 10,95
MSEI.3aa 2,0000 ml Cable Cu p/PT s16 redondo 7,48 14,96

Suma la partida ................................................................. 34,59
Costes indirectos ............................... 6,00% 2,08

TOTAL PARTIDA................................................... 36,67
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y SEIS EUROS con SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS
SPCE.2aa ud Interruptor difl 30m 25a amtz 1

INTERRUPTOR DIFERENCIAL DE 30 MA DE SENSIBILIDAD 25 A DE INTENSIDAD NOMINAL PARA INSTALACIONES A 220
V., AMORTIZABLE EN UN USO TOTALMENTE INSTALADO.

O07002 0,3000 h Oficial 2ª electricidad 14,66 4,40
MSEI.1aaa 0,3000 ud Intr difl sen 300 ints 16 240v 126,73 38,02

Suma la partida ................................................................. 42,42
Costes indirectos ............................... 6,00% 2,55

TOTAL PARTIDA................................................... 44,97
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y CUATRO EUROS con NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS

SUBCAPÍTULO SS7 CURSOS DE FORMACION
SPCW.1a h Formación seg e hig

FORMACIÓN DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO IMPARTIDA A TODOS LOS TRABAJADORES.
O01000 0,8000 h Encargado construcción 20,60 16,48

Suma la partida ................................................................. 16,48
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,99

TOTAL PARTIDA................................................... 17,47
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISIETE EUROS con CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS
SPCW.2a ud Reunión mensual comite Seg y Sal

REUNIÓN MENSUAL DEL COMITE DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.
O01000 1,0000 h Encargado construcción 20,60 20,60
O01002 3,0000 h Oficial de 1ª construcción 21,51 64,53

Suma la partida ................................................................. 85,13
Costes indirectos ............................... 6,00% 5,11

TOTAL PARTIDA................................................... 90,24
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA EUROS con VEINTICUATRO CÉNTIMOS
SPCW.3a ud Material didáctico en formación

MATERIAL DIDÁCTICO EN FORMACIÓN.
MSMD.1a 0,1000 ud Material didáctico 23,08 2,31

Suma la partida ................................................................. 2,31
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,14

TOTAL PARTIDA................................................... 2,45
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS

CAPÍTULO 05 LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS
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LTO PA LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS
PA DE ABONO INTEGRO PARA LA LIMPIEZA GENERAL Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS, RETIRANDO LOS MATERIALES SO
BRANTES O DESECHADOS, ESCOMBROS, OBRAS AUXILIARES, INSTALACIONES, ALMACENES Y EDIFICIOS QUE NO SEAN
PRECISOS PARA LA CONSERVACIÓN DURANTE EL PLAZO DE GARANTÍA. ESTA LIMPIEZA SE EXTENDERÁ A LAS ZONAS DE
DOMINIO, SERVIDUMBRE Y AFECCIÓN DE LA VÍA, Y TAMBIÉN A LOS TERRENOS QUE HAYAN SIDO OCUPADOS TEMPO
RALMENTE, DEBIENDO QUEDAR UNAS Y OTROS EN SITUACIÓN ANÁLOGA A COMO SE ENCONTRABAN ANTES DE LA
OBRA O SIMILAR A LOS DE SU ENTORNO.

Sin descomposición
Costes indirectos ............................... 6,00% 180,00

TOTAL PARTIDA................................................... 3.180,00
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES MIL CIENTO OCHENTA EUROS

3.000,00
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1.   MARCO NORMATIVO 

El Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición, tiene por objeto establecer el régimen jurídico de la producción y gestión 
de los residuos de construcción y demolición, con el fin de fomentar, por este orden, su prevención, 
reutilización, reciclado y otras formas de valorización, asegurando que los destinados a operaciones de 
eliminación reciban un tratamiento adecuado, y contribuir a un desarrollo sostenible de la actividad de 
construcción. 

El real decreto define los conceptos de productor de residuos de construcción y demolición, que se 
identifica, básicamente, con el titular del bien inmueble en quien reside la decisión última de construir o 
demoler, y de poseedor de dichos residuos, que corresponde a quien ejecuta la obra y tiene el control 
físico de los que se generan en la misma. 

Entre las obligaciones que se imponen al productor, destaca la inclusión en el proyecto de obra de un 
estudio de gestión de los residuos de construcción y demolición que se producirán en ésta, que deberá 
incluir, entre otros aspectos, una estimación de su cantidad, las medidas genéricas de prevención que se 
adoptarán, el destino previsto para los residuos, así como una valoración de los costes derivados de su 
gestión que deberán formar parte del presupuesto del proyecto. También, como medida especial de 
prevención, se establece la obligación, en el caso de obras de demolición, reparación o reforma, de hacer 
un inventario de los residuos peligrosos que se generen, proceder a su retirada selectiva y entrega a 
gestores autorizados de residuos peligrosos. 

El poseedor, por su parte, estará obligado a la presentación a la propiedad de la obra de un plan de 
gestión de los residuos de construcción y demolición en el que se concrete cómo se aplicará el estudio 
de gestión del proyecto, así como a sufragar su coste y a facilitar al productor la documentación 
acreditativa de la correcta gestión de tales residuos. A partir de determinados umbrales, se exige la 
separación de los residuos de construcción y demolición en obra para facilitar su valorización posterior, 
si bien esta obligación queda diferida desde la entrada en vigor del real decreto en función de la cantidad 
de residuos prevista en cada fracción.  

2.   CONTENIDO DEL ESTUDIO 

En virtud del artículo 4 del citado Real Decreto 105/2008, el estudio de gestión de residuos de 
construcción y demolición contendrá como mínimo: 

1.- Una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos de 
construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la lista europea de 
residuos publicada por la Decisión (2014/955/UE) de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014, por la 
que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos, 
o norma que la sustituya. 

2.- Las medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto. 

3.- Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos que se 
generarán en la obra. 

4.- Las medidas para la separación de los residuos en obra, en particular, para el cumplimiento por parte 
del poseedor de los residuos, de la obligación establecida en el apartado 5 del artículo 5, que indica que 
los residuos deberán separarse en las siguientes fracciones, cuando, de forma individualizada para cada 
una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes 
cantidades: 
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Hormigón: 80 t. 

Ladrillos, tejas, cerámicos: 40 t. 

Metal: 2 t. 

Madera: 1 t. 

Vidrio: 1 t. 

Plástico: 0,5 t. 

Papel y cartón: 0,5 t. 

5.- Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, 
otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra.  

6.- Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en relación con el 
almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 
construcción y demolición dentro de la obra. 

7.- Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición que 
formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente. 

3.   ESTIMACIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

De acuerdo a la Lista Europea de Residuos publicada por Decisión (2014/955/UE) de la Comisión, de 18 
de diciembre de 2014, se enumeran los residuos generados en la obra atendiendo al Capítulo 17 
“Residuos de la construcción y demolición (incluida la tierra excavada de zonas contaminadas)” de dicha 
lista.. 

Son los siguientes: 

17 01 01 “Hormigón” 

Se incluye el hormigón que vierten las cubas involuntariamente durante su transporte y vertido, así como 
los restos originados por la limpieza de las canaletas de las cubas. Considerándose un 2,5% del volumen 
de hormigón suministrado. 

17 02 01 “Madera” 

No se considera su gestión dado que no se contempla la utilización de encofrados. 

17 04 05 “Hierro y acero”. 

Principalmente, los metales generados en obra serán el hierro y el acero de la retirada de bionda 
existente. 

17 05 03 “Tierra y piedras que contienen sustancias peligrosas”. 

No se consideran este tipo de residuo. 

17 05 04 “Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03”. 

Son las generadas por el desbroce y las excavaciones en zanja y desmonte. 

Además de los residuos generados directamente como resultado de los trabajos, se consideran los 

residuos generados de forma indirecta, diferenciando los potencialmente peligrosos: 

 

 17 02 03 “Plástico” 

 20.01.01 “Papel y cartón” 

 20.02.01 “Residuos biodegradables” 

Potencialmente peligrosos: 

 13 02 05 “Aceites minerales no clorados de motor, de transmisión mecánica y 

lubricantes” 

 15.01.10 “Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están 

contaminados por ellas” 

 15.01.11 “Envases metálicos, incluidos los recipientes a presión vacíos, que contienen 

una matriz sólida y porosa peligrosa (por ejemplo, amianto)” 

 16 01 07 “Filtros de aceite” 

 16.06.03 “Pilas que contienen mercurio” 

 16.06.04 “Pilas alcalinas (excepto 16 06 03)” 

Una vez enumerados los residuos generados en la obra, se ha realizado una estimación de la cantidad 
resultante, tanto por los trabajos de demolición previstos, como los propios de la actividad de 
construcción, al suponer que un porcentaje del material utilizado en la obra será considerado como 
residuo. 

A continuación, se indican los volúmenes estimados para cada residuo de construcción: 

 

CÓDIGO  MATERIAL t 
   

17.01.01 HORMIGÓN  

    861,60 
   

17.03.02 MEZCLA BITUMINOSA  

    600,20 
   

17.04.05 HIERRO Y ACERO 

    53,35 
   

17.05.04 TIERRAS Y PIEDRAS DISTINTAS DE LAS ESPECIFICADAS EN 17.05.03  

    182,02 
   

17.02.03 PLÁSTICO  

    0,11 
   

20.01.01 PAPEL Y CARTÓN  

    0,28 
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20.02.01 RESIDUOS BIODEGRADABLES 

    2,93 

 

4.   MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS EN LA OBRA 

La industria de la construcción y demolición es el sector que más volumen de residuos genera, teniendo 
un origen muy variado debido a las múltiples fases en que se divide una obra. Para reducir el impacto se 
tomarán las medidas preventivas que a continuación se enumeran. 

De manera general se tendrán presentes las siguientes actuaciones: 

Asegurarse de que todos los intervinientes en la obra conozcan sus obligaciones en relación con los 
residuos y que se cumplan las órdenes y normas dictadas por la Dirección Técnica. 

Optimizar la cantidad de materiales necesarios para la ejecución de la obra para reducir los costes de 
materias y el volumen sobrante de las mismas. 

Prever el acopio de materiales fuera de zonas de tránsito de la obra, de forma que permanezcan bien 
embalados y protegidos hasta el momento de su utilización, con el fin de evitar la rotura y sus 
consiguientes residuos. 

Contar con los contenedores más adecuados para cada tipo de material sobrante. La separación 
selectiva se debe llevar a cabo en el momento en que se originan. Si se mezclan, la separación posterior 
incrementa los costes de gestión. 

Etiquetar debidamente los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y 
transporte de los diversos residuos. 

Disponer de maquinaria para el machaqueo de los escombros con el fin de fabricar áridos reciclados. 

Impedir que los residuos líquidos y orgánicos se mezclen fácilmente con otros y los contaminen. Los 
residuos se deben depositar en los contenedores, sacos o depósitos adecuados. 

Usar en la medida de lo posible elementos prefabricados e industrializados, ya que se montan en la obra 
sin apenas transformaciones que generen residuos. 

Reutilizar materiales. Aprovechar los materiales desmontados durante las tareas de derribo que puedan 
ser utilizados posteriormente. 

Recuperar energía de los residuos. Destinar a centrales de incineración aquellos residuos que puedan 
servir de combustible para la producción de energía. 

Enviar la cantidad mínima de residuos al vertedero. 

Las siguientes medidas definirán las actuaciones que se llevarán a cabo para evitar problemas 
ambientales concretos teniendo en cuenta las etapas de obra y el factor reducido. 

SUBCONTRATACIÓN  

1- Priorizar la contratación de aquellas subcontratas que apliquen sistemas de gestión medioambiental o 
que estén sensibilizadas al respecto. 

2- Adquirir el compromiso, por parte de la subcontrata, de cumplir con la legislación medioambiental. 

3- Incluir cláusulas contractuales que especifiquen los acuerdos ambientales para evitar posibles 
conflictos con la empresa e incluso con otras subcontratas. 

4- Explicar el tipo de separación selectiva que se lleva a cabo en la obra y acordar de antemano quien es 
el responsable de la gestión de los residuos que genera la subcontrata. 

5- Formar al personal subcontratado en aquellos aspectos ambientales que son de aplicación durante el 
desarrollo de su actividad. 

MAQUINARIA, VEHÍCULOS Y MEDIOS AUXILIARES 

1- Contratar el contador provisional de obra con suficiente antelación para evitar el uso de grupos 
electrógenos. 

2- Prever el uso de maquinaria de bajo consumo. 

3- Consultar al fabricante si dispone de equipos avalados con algún tipo de ecoetiqueta que garantice un 
mejor comportamiento ambiental. 

4- Usar combustible biodiesel o gasolina sin plomo. 

5- Supervisar que los motores de los vehículos no estén en funcionamiento durante los periodos de 
espera. 

6- Realizar mantenimientos periódicos de los vehículos y del resto del equipo de obra para alargar su 
vida útil. 

7- Realizar en taller las operaciones de mantenimiento de la flota de vehículos y maquinaria. 

8- Cuando no sea viable la recomendación anterior podemos impermeabilizar la superficie de trabajo con 
plásticos o lonas, y posteriormente gestionarlos como un residuo peligroso. 

9- En emplazamientos urbanos donde se detecte esta problemática se recomienda prever una zona para 
la limpieza de las ruedas y llantas de los vehículos. 

10- Limpiar las herramientas y útiles de obras inmediatamente después de su uso. 

11- Utilizar mangueras con llave de paso a la entrada y a la salida de agua. 

12- Emplear sistemas difusores para reducir el consumo de agua en las tareas de riego de pasos de 
vehículos, movimientos de tierras, demoliciones, etc. 

12- Realizar revisiones periódicas para detectar posibles fugas. 

COMPRA DE MATERIALES 

1- Programar el volumen de tierras excavadas para minimizar los sobrantes y utilizarlos en el mismo 
emplazamiento. 

2- Exigir al fabricante el suministro de productos que dispongan del marcado CE. 

3- Escoger elementos reutilizables para el replanteo de la infraestructura de la obra. 
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4- Escoger elementos prefabricados reutilizables para el cerramiento y protección de la obra. 

5- Utilizar contenedores fabricados con material reciclado. 

6- Intentar que las telas de protección puedan ser aprovechadas para otras obras. 

7- Escoger materiales y productos ecológicos con certificaciones o distintivos que garanticen una mejor 
incidencia ambiental. 

8- Planificar las cantidades de productos a comprar ajustándolas al uso final según las mediciones y la 
experiencia. De este modo se evitarán los excedentes, que pueden llegar a saturar las zonas de acopio 
y provocar la generación de residuos. 

9- Dar preferencia a aquellos proveedores que informan al usuario de las características que los 
componen y del porcentaje de material reciclado que incorporan. 

10- Dar preferencia a aquellos proveedores que se responsabilizan de la gestión de sus productos. En 
caso contrario, dar prioridad a los que facilitan información de las opciones de gestión más adecuadas 
de los residuos producidos durante la puesta en obra de sus productos. 

11- Dar preferencia a aquellos proveedores que envasan sus productos con sistemas de embalaje que 
tienden a minimizar los residuos o que utilizan recipientes fabricados con materiales reciclados, 
biodegradables, retornables, reutilizables, etc. 

12- Negociar con los fabricantes o distribuidores la devolución de envases y de embalajes. 

13- Comprar materiales al por mayor para reducir la producción de residuos de envases. 

14- Evitar, en la medida de lo posible, el abuso de estos productos y comprar aquellos que tengan un 
menor impacto ambiental. 

15- Solicitar a los fabricantes las fichas de datos de seguridad de los productos que comercializan para 
poder prever las medidas de seguridad oportunas para su almacenamiento, manipulación y gestión de 
los residuos durante la fase de planificación. 

16- Conocer los símbolos de peligrosidad para poder interpretar correctamente las etiquetas y evitar 
incompatibilidades durante su almacenamiento o durante la gestión de envases que puedan producir 
emisiones tóxicas, explosiones, etc. 

17- Procurar que los morteros tengan la menor cantidad posible de aditivos, siempre y cuando sea 
técnicamente viable. 

ACOPIOS 

1- Reservar una zona en la obra para el correcto almacenaje de los materiales y garantizar sus 
propiedades hasta el momento de su utilización. Prestar especial atención a los materiales de acabado. 

2- Respetar las instrucciones del fabricante y no sobrecargar los materiales por exceso de apilamientos. 

3- Proteger los materiales de la lluvia, del sol y de la humedad. 

4- Planificar la llegada de los productos según las necesidades de ejecución en caso de no disponer del 
espacio suficiente para tener una zona de acopio de los materiales hasta el momento de su utilización. 

5- Identificar correctamente los materiales. 

6- La distribución de los materiales en orden cronológico a su utilización facilita el trabajo y ahorra tiempo. 

7- Repartir los materiales en zonas próximas a los tajos donde se vayan a ser utilizados. 

8- Minimizar en la medida de lo posible el tiempo de almacenaje, gestionando los stocks de manera que 
se evite la producción de residuos. 

9- Proteger con lonas los acopios y las cajas de los vehículos. 

10- Realizar riegos periódicos y utilizar sistemas difusores para reducir el consumo de agua. 

11- Reservar un espacio en la obra para almacenar correctamente los materiales peligrosos, siguiendo 
las instrucciones descritas en la ficha de datos de seguridad. 

12- No almacenar conjuntamente productos incompatibles entre sí. 

13- Disponer en la obra de material absorbente para actuar con eficacia ante un posible vertido accidental. 

14- Disponer de cubetos de retención necesarios para almacenar los combustibles y otros líquidos 
peligrosos, para recuperar los vertidos accidentales y evitar la contaminación del suelo. 

15- Tratar los suelos contaminados como un residuo peligroso. 

TRANSPORTE INTERNO 

1- No cargar en exceso las carretillas, vehículos y palets para evitar daños y que se conviertan en 
residuos. 

2- Utilizar el medio de transporte adecuado al material a transportar. 

GESTIÓN DE LOS RESIDUOS 

1- Para poder realizar correctamente las tareas de supervisión, es necesario conocer los diferentes tipos 
de residuo y las posibilidades de gestión para cada uno de ellos en el entorno próximo a la obra. 

2- Destinar un espacio en el recinto de la obra para la correcta clasificación de los residuos. 

3- Señalizar convenientemente los contenedores en función del tipo de residuo que puedan admitir. 

4- Distribuir pequeños contenedores en las zonas de tajo para facilitar la segregación de los diferentes 
tipos de residuos. 

5- Formar a los trabajadores y a las subcontratas para que coloquen los residuos en el contenedor 
correspondiente y controlar periódicamente si la clasificación se realiza de acuerdo con las instrucciones. 

6- Preservar los productos o materiales que sean reutilizables o reciclables durante los trabajos de 
demolición. 

7- Registrar las cantidades y características de los residuos que se transportan desde los contenedores 
hasta los gestores autorizados. 

8- Guardar los albaranes de transmisión de residuos y de cualquier otro documento que justifique que el 
residuo se ha gestionado correctamente mediante un gestor autorizado. 
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5.   OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN A 
QUE SE DESTINARÁN LOS RCD QUE SE GENERARÁN EN OBRA 

Según el artículo 2 Definiciones de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, se entiende por: 

Reutilización: cualquier operación mediante la cual productos o componentes de productos que no sean 
residuos se utilizan de nuevo con la misma finalidad para la que fueron concebidos. 

Valorización: cualquier operación cuyo resultado principal sea que el residuo sirva a una finalidad útil al 
sustituir a otros materiales, que de otro modo se habrían utilizado para cumplir una función particular o 
que el residuo sea preparado para cumplir esa función en la instalación o en la economía en general. En 
el anexo II, se recoge una lista no exhaustiva de operaciones de valorización. 

Eliminación: cualquier operación que no sea la valorización, incluso cuando la operación tenga como 
consecuencia secundaria el aprovechamiento de sustancias o materiales, siempre que estos no superen 
el 50 % en peso del residuo tratado, o el aprovechamiento de energía. En el anexo III se recoge una lista 
no exhaustiva de operaciones de eliminación. 

La valorización de los residuos se llevará a cabo en instalaciones adecuadas externas a la obra. Estas 
instalaciones deben estar autorizadas por el órgano competente en materia medioambiente de la 
comunidad autónoma.  

Los residuos que no puedan ser reutilizados ni valorizados, se someterán a un tratamiento previo, que 
según el RD 105/2008 se entienden como tal, los procesos físicos, térmicos, químicos o biológicos, 
incluida la clasificación, que cambian las características de los residuos reduciendo su volumen o su 
peligrosidad, facilitando su manipulación, incrementando su potencial de valorización o mejorando su 
comportamiento en el vertedero. Posteriormente se transportarán a su correspondiente vertedero 
autorizado para proceder a su eliminación. 

A continuación, se establecen las operaciones a realizar en la obra que nos ocupa de acuerdo con los 
residuos estimados: 

CÓDIGO  MATERIAL t TRATAMIENTO DESTINO 
     

17.01.01 HORMIGÓN    

    861,60 Reciclado Planta de reciclaje RCD 
     

17.03.02 MEZCLA BITUMINOSA    

    600,20 Reciclado Planta de reciclaje RCD 
     

17.04.05 HIERRO Y ACERO 

    53,35 Reciclado Gestor autorizado RNPs 
     

17.05.04 TIERRAS Y PIEDRAS DISTINTAS DE LAS ESPECI-
FICADAS EN 17.05.03 

   

    182,02 Sin tratamiento 
esp. Restauración/Vertedero 

     

17.02.03 PLÁSTICO    

    0,11 Reciclado Gestor autorizado RNPs 
     

20.01.01 PAPEL Y CARTÓN    

    0,28 Reciclado Gestor autorizado RNPs 
     

20.02.01 RESIDUOS BIODEGRADABLES   

    2,93 Reciclado/Verte-
dero Planta de reciclaje RSU 

 

6.   MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS EN OBRA 

Como ya se ha indicado, en base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y 
demolición deberán separarse, para facilitar su valorización posterior, en las siguientes fracciones, 
cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación 
para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

 

Independientemente de que estos límites sean superados, se procederá a la separación de todos los 
residuos en la propia obra para reducir gastos de gestión y, por ello, se habilitarán en obra 
contenedores adecuados a cada tipo de residuo: Hormigón, Madera, Plástico, Metales, Papel y cartón 
y Otros residuos. 

Tras la realización del presente estudio, y una vez cuantificadas las cantidades de residuos generadas 
durante el desarrollo de las obras objeto del mismo, se determina que: 

- Debido a la pequeña magnitud de los mismos no se considera la delimitación previa de una 
ubicación específica para la implantación en obra de un espacio previamente establecido para 
el acopio temporal o almacenamiento de los residuos generados, sino que se emplaza al traslado 
por gestor autorizado a punto limpio o vertedero autorizado de los mismos conforme se vayan 
generando, para su recuperación, revalorización o reciclado posterior. 

7.   PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

La figura del poseedor de los residuos en la obra es fundamental para una eficaz gestión de los mismos, 
puesto que está a su alcance tomar las decisiones para la mejor gestión de los residuos y las medidas 
preventivas para minimizar y reducir los residuos que se originan.  

En síntesis, los principios que debe observar son los siguientes:  

o Presentar ante el promotor un Plan que refleje cómo llevará a cabo esta gestión, si decide 
asumirla él mismo, o en su defecto, si no es así, estará obligado a entregarlos a un Gestor 
de Residuos acreditándolo fehacientemente. Si se los entrega a un intermediario que 
únicamente ejerza funciones de recogida para entregarlos posteriormente a un Gestor, 
debe igualmente poder acreditar quién es el Gestor final de estos residuos. 

o Este Plan, debe ser aprobado por la Dirección Facultativa, y aceptado por la Propiedad, 
pasando entonces a ser otro documento contractual de la obra. 

Hormigon 80,00 tn
Ladrillos, tejas, cerámicos 40,00 tn
Metal 2,00 tn
Madera 1,00 tn
Vidrio 1,00 tn
Plastico 0,50 tn
Papel y carton 0,50 tn
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o Mientras se encuentren los residuos en su poder, los debe mantener en condiciones de 
higiene y seguridad, así como evitar la mezcla de las distintas fracciones ya seleccionadas, 
si esta selección hubiere sido necesaria, pues además establece el articulado a partir de 
qué valores se ha de proceder a esta clasificación de forma individualizada. Esta 
clasificación, que es obligatoria una vez se han sobrepasado determinados valores 
conforme al material de residuo que sea, puede ser dispensada de forma excepcional por 
el órgano competente en materia medioambiental. 

o Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar dicha 
separación en origen, el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un 
gesto de residuos en una instalación de tratamiento de residuos de construcción y 
demolición externa a la obra. 

o Debe sufragar los costes de gestión, y entregar al Productor los certificados y demás 
documentación acreditativa. 

o Todo el personal de la obra, del cual es el responsable, conocerá sus obligaciones acerca 
de la manipulación de los residuos de obra.  

o Será necesario disponer de un directorio de compradores/vendedores potenciales de 
materiales usados o reciclados cercanos a la ubicación de la obra.  

o Las iniciativas para reducir, reutilizar y reciclar los residuos en la obra han de ser 
coordinadas debidamente.  

o Animar al personal de la obra a proponer ideas sobre cómo reducir, reutilizar y reciclar 
residuos.  

o Facilitar la difusión, entre todo el personal de la obra, de las iniciativas e ideas que surgen 
en la propia obra para la mejor gestión de los residuos.  

o Informar a los técnicos redactores del proyecto acerca de las posibilidades de aplicación 
de los residuos en la propia obra o en otra.  

o Debe seguirse un control administrativo de la información sobre el tratamiento de los 
residuos en la obra, y para ello se deben conservar los registros de los movimientos de los 
residuos dentro y fuera de ella.  

o Los contenedores deben estar etiquetados correctamente, de forma que los trabajadores 
obra conozcan dónde deben depositar los residuos.  

o Siempre que sea posible, intentar reutilizar y reciclar los residuos de la propia obra antes 
de optar por usar materiales procedentes de otros solares.  

El personal de la obra es responsable de cumplir correctamente todas aquellas órdenes y normas que 
el responsable de la gestión de los residuos disponga. Pero, además, se puede servir de su experiencia 
práctica en la aplicación de esas prescripciones para mejorarlas o proponer otras nuevas. 

Para el personal de obra, los cuales están bajo la responsabilidad del Contratista y consecuentemente 
del Poseedor de los Residuos, estarán obligados a: 

o Etiquetar de forma conveniente cada uno de los contenedores que se van a usar en función 
de las características de los residuos que se depositarán.  

o Las etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, o no, almacenarse en cada 
recipiente. La información debe ser clara y comprensible.  

o Las etiquetas deben ser de gran formato y resistentes al agua.  

o Utilizar siempre el contenedor apropiado para cada residuo. Las etiquetas se colocan para 
facilitar la correcta separación de los mismos.  

o Separar los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con otros 

y resulten contaminados.  

o No colocar residuos apilados y mal protegidos alrededor de la obra ya que, si se tropieza 
con ellos o quedan extendidos sin control, pueden ser causa de accidentes.  

o Nunca sobrecargar los contenedores destinados al transporte. Son más difíciles de 
maniobrar y transportar, y dan lugar a que caigan residuos, que no acostumbran a ser 
recogidos del suelo.  

o Los contenedores deben salir de la obra perfectamente cubiertos. No se debe permitir que 
la abandonen sin estarlo porque pueden originar accidentes durante el transporte.  

o Para una gestión más eficiente, se deben proponer ideas referidas a cómo reducir, 
reutilizar o reciclar los residuos producidos en la obra.  

o Las buenas ideas deben comunicarse a los gestores de los residuos de la obra para que 
las apliquen y las compartan con el resto del personal.  

o Con carácter General las Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas 
del proyecto, en relación con el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones 
de gestión de los residuos de construcción y demolición en obra son: 

GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

Gestión de residuos según RD 105/2008, realizándose su identificación con arreglo a la Lista Europea 
de Residuos publicada por la Decisión (2014/955/UE) de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014 o 
sus modificaciones posteriores.  

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento correspondiente 
por parte de empresas homologadas mediante contenedores o sacos industriales. 

CERTIFICACIÓN DE LOS MEDIOS EMPLEADOS 

Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a la Propiedad de los 
certificados de los contenedores empleados, así como de los puntos de vertido final, ambos emitidos 
por entidades autorizadas y homologadas por la Generalitat Valenciana. 

LIMPIEZA DE LAS OBRAS 

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros como 
de materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como 
ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen 
aspecto. 

Con carácter Particular, las Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto 
son: 
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o El depósito temporal de los escombros fruto de las demoliciones, se realizará bien en sacos 
industriales iguales o inferiores a 1m³. Dicho depósito en acopios deberá estar en lugares 
debidamente señalizados y segregados del resto de residuos 

o El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, metales, …) que se 
realice en contenedores o acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos 
de un modo adecuado. 

o Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, 
especialmente durante la noche, y contar con una banda de material reflectante de al 
menos 15cm a lo largo de todo su perímetro. En los mismos deberá figurar la siguiente 
información: Razón social, CIF, teléfono del titular del contenedor / envase y el número de 
inscripción en el registro de transportistas de residuos. Esta información también deberá 
quedar reflejada en los sacos industriales y otros medios de contención y almacenaje de 
residuos. 

o El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas 
necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos al mismo. Los contadores 
permanecerán cerrados, o cubiertos al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el 
depósito de residuos ajenos a la obra a la que prestan servicio. 

o En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos y 
procedimientos para la separación d cada tipo de RCD. 

o Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de licencia 
de obras…), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias 
objeto de reciclaje o deposición. En este último caso se deberá asegurar por parte del 
contratista realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta 
operación, tanto por las posibilidades reales de ejecutarla como por disponer de plantas 
de reciclaje o gestores de RCDs adecuados. La Dirección de Obra será la responsable de 
tomar la última decisión y de su justificación ante las autoridades locales o autonómicas 
pertinentes. 

o Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el destino final (planta 
de reciclaje, vertedero, cantera…) son centros con la autorización autonómica de la 
Conselleria que tenga atribuciones para ello, así mismo se deberá contratar sólo 
transportistas o gestores autorizados por dicha Conselleria e inscritos en el registro 
pertinente. 

o Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los avales de 
retirada y entrega final de cada transporte de residuos. 

o La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se hallen en 
una obra se regirán conforme a la legislación nacional y autonómica vigente y a los 
requisitos de las ordenanzas municipales. Asimismo, los residuos de carácter urbano 
generados en las obras (restos de comidas, envases…) serán gestionados acorde con los 
preceptos marcados por la legislación y autoridad municipal correspondiente. 

o Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón serán tratadas como escombros. 

o Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los 
plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación 
de los acopios o contenedores de escombros con componentes peligrosos. 

o Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o recuperación 
de los suelos degradados serán retirada y almacenada durante el menor tiempo posible 
en caballones de altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la 
manipulación y la contaminación con otros materiales. 

DEFINICIONES (SEGÚN ARTÍCULO 2 RD 105/2008) 

 Productor de los residuos, que es el titular del bien inmueble en quien reside la decisión de 
construir o demoler. Se identifica con el titular de la licencia o del bien inmueble objeto de las 
obras. 

 Poseedor de los residuos, que es quien ejecuta la obra y tiene el control físico de los residuos 
que se generan en la misma. 

 Gestor, quien lleva el registro de estos residuos en última instancia y quien debe otorgar al 
poseedor de los residuos, un certificado acreditativo de la gestión de los mismos. 

 RCD, Residuos de la Construcción y la Demolición 
 RSU, Residuos Sólidos Urbanos 
 RNP, Residuos No peligrosos 
 RP, Residuos peligrosos 

8.   VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS 
DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE FORMARÁ PARTE DEL 
PRESUPUESTO DEL PROYECTO EN CAPÍTULO INDEPENDIENTE 

La valoración económica para la gestión de residuos se calcula a partir de la cantidad estimada de 
residuos generados en la obra. 

El precio incluye la segregación en origen de los residuos generados, el traslado a los contenedores 
de residuos en el punto limpio de la obra, el transporte de cada residuo al gestor correspondiente y su 
deposición (incluyendo canon de vertido). 

A continuación, se muestra desglosa por apartados y niveles, el capítulo presupuestario 
correspondiente a la Gestión de los Residuos de la Obra, repartido en función del volumen en toneladas 
de cada material. 

Tabla 3: Valoración del coste previsto de la Gestión correcta de los Residuos de Construcción y Demolición, y 
que forma parte del presupuesto del proyecto en capítulo aparte. 

Tipología de RCD Estimación Precio Gestión  Importe % PEM 
Clasificación de RCD agrupado por tipología t €/t € 

A.1 Residuos Construcción y Demolición: Nivel I     
A.1.1 Tierras y pétreos de la excavación 182,016 6,94 1.263,19 € 0,18% 

A.2 Residuos Construcción y Demolición: Nivel II     

A.2.1 Residuos de naturaleza no pétrea 653,935 10,96 7.167,13 € 1,01% 
A.2.2 Residuos de naturaleza pétrea 861,6 7,78 6.703,25 € 0,94% 
A.2.3 Residuos potencialmente peligrosos y otros         
           A.2.3.1 Basuras 2,934 327,7 961,47 € 0,14% 

Total presupuesto previsto en el Estudio de Gestión de los RCD 16.095,04 €  3,01% 
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El presupuesto anterior corresponde a los precios de gestión de los RCDs en la obra, incluyendo los 
costes de tramitación documental, alquileres, etc., acorde a lo establecido tanto por la normativa 
Autonómica como por la Corporación Municipal que sea de aplicación, no obstante y tal como puede 
apreciarse, no se consideran los costes ocasionados por la fianza a depositar en la Corporación 
Municipal, ya que dicha fianza es recuperable si se realiza la Acreditación adecuada de la gestión de 
los RCDs. 

No obstante, y tal como se prevé en el Art. 5 del RD 105/2008, el contratista, al desarrollar el Plan de 
ejecución de residuos de construcción y demolición, podrá ajustar a la realidad los precios finales 
y reales de contratación y especificar los costes de gestión si así lo considerase necesario. 

Esta relación de importes anteriores es la que se toma como referencia para calcular las Fianzas a 
depositar tanto si la obra está sometida a licencia urbanística como si la obra no está sometida a 
licencia municipal. 

València, octubre de 2022 

Oficina Técnica TES 

EL AUTOR DEL PROYECTO EL AUTOR DEL PROYECTO 

Fdo.: Salvador España Tamayo  Fdo.: Juan García Torres 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

"Firmado electrónicamente" "Firmado electrónicamente"
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0.   OBJETO 

De acuerdo con el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, la adjudicataria estará obligada a 
presentar y desarrollar un Plan de Aseguramiento de la Calidad de acuerdo a las “Recomendaciones sobre 
actividades mínimas a exigir al Contratista para el autocontrol de las obras. Los ensayos y frecuencia de los 
mismos tanto sobre materiales como sobre tajos terminados tendrán en cuenta las “Recomendaciones para 
el Control de Calidad en Obras de Carreteras”, con las especificaciones añadidas en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares de este proyecto. 

En los materiales básicos y prefabricados el control incluirá la exigencia de garantía, sello de idoneidad, 
certificación u homologación que en cada caso corresponda y quedando reducido el número de ensayos a 
los preceptivos de recepción y de verificación en su caso. 

El precio de estos ensayos, sellos y plan de aseguramiento se considera incluido en las unidades de obras. 

Como ensayos adicionales de verificación y contraste y hasta el coste del 1% de acuerdo con la cláusula 
38 del P.G.C.A., se establecen los ensayos que se indican en el apartado dos de este anejo. 

El control de la calidad queda constituido por: 

- Ensayos, comprobación de la geometría y sellos de garantía según el Plan de Aseguramiento de la 
Calidad establecido por la adjudicataria. 

- Ensayos adicionales de verificación y contraste establecidos por la dirección de obra hasta el límite del 
1%. 

- Ensayos de supervisión que en su caso puedan ser establecidos mediante asistencia técnica. 

Se ha realizado un estudio orientativo de los ensayos de Control de Calidad a realizar en las diferentes 
unidades del proyecto para la aceptación de los materiales, así como para el control durante la ejecución 
de la obra. 

 

1.   DEFINICIÓN DE ENSAYOS UNITARIOS 

Los ensayos correspondientes al Plan de aseguramiento de la Calidad a elaborar por el contratista habrán 
de abarcar tanto la caracterización y recepción de los materiales básicos, como las unidades de obra y 
tajos durante su ejecución y una vez terminados. 

Para ello se seguirá lo indicado en PG-3 y las posteriores Órdenes Ministeriales y Circulares que lo mo-
difican. 

 

2.   ENSAYOS ADICIONALES DE VERIFICACIÓN Y CONTRASTE 

El porcentaje de ensayos a realizar como contraste podrá variar entre el 5% y el 20% de los indicados en 
las Recomendaciones para el Control de Calidad en Obras de Carreteras (1991) y las Recomendaciones 
provisionales sobre Actividades Mínimas a Exigir al Contratista para el autocontrol de Obras, así como 
aquellos ensayos específicos establecidos en este anejo. 

A continuación, se enumera dicha relación de ensayos que, con el criterio adoptado, si no supera el 1% 
del presupuesto de Ejecución Material de las obras, será por cuenta del contratista. 

 



 
 
    

 

APÉNDICE 1: RELACIÓN DE ENSAYOS 

 



1. ENSAYOS SOBRE LOS MATERIALES
1.1. BETUNES ASFÁLTICOS CONVENCIONALES 26,820
1.1.1. Ensayos de Control Recepción
Determinación de la penetración (25º, 100 g, 5 s) 18 t 2                     20,00% -                             31,43 62,86 € 0,00 €
1.1.2. Ensayos de Control a la Entrada del Mezclador
Determinación de la penetración (25º, 100 g, 5 s) 100 t 1                     20,00% -                             31,43 31,43 € 0,00 €
1.1.3. Ensayos de Control Adicional
Betún original:
Determinación de la penetración (25º, 100 g, 5 s) - t 1                     20,00% -                             31,43 31,43 € 0,00 €
Determinación del índice de penetración - t 1                     20,00% -                             6,01 6,01 € 0,00 €
Determinación del punto de reblandecimiento anillo y una bola - t 1                     20,00% -                             37,02 37,02 € 0,00 €
Determinación del punto de fragilidad Fraass - t 1                     20,00% -                             65,51 65,51 € 0,00 €
Determinación de la ductilidad (5 cm/min, 25º) - t 1                     20,00% -                             65,87 65,87 € 0,00 €
Determinación de la solubilidad en tolueno - t 1                     20,00% -                             34,50 34,50 € 0,00 €
Determinación del contenido en agua (en volumen) - t 1                     20,00% -                             33,54 33,54 € 0,00 €
Determinación del punto de inflamación - t 1                     20,00% -                             36,24 36,24 € 0,00 €
Determinación de la densidad relativa (25ºC/25ºC) - t 1                     20,00% -                             30,59 30,59 € 0,00 €
Determinación de la variación de masa - t 1                     20,00% -                             36,72 36,72 € 0,00 €
Determinación de la penetración (25º, 100 g, 5 s) - t 1                     20,00% -                             31,43 31,43 € 0,00 €
Determinación de la variación punto de reblandecimiento anillo y una bola - t 1                     20,00% -                             37,02 37,02 € 0,00 €
Determinación de la ductilidad (5 cm/min, 25º) - t 1                     20,00% -                             65,87 65,87 € 0,00 €

606,04 € 0,00 €
1.2. BETUNES ASFÁLTICOS MODIFICADOS 13,557
1.2.1. Ensayos de Control Recepción
Suministro en cisternas:
Determinación de la penetración 18 t 1                     20,00% -                             31,43 31,43 € 0,00 €
Determinación del punto de reblandecimiento 18 t 1                     20,00% -                             37,02 37,02 € 0,00 €
Determinación de la recuperación elástica 18 t 1                     20,00% -                             57,34 57,34 € 0,00 €
Fabricacion en obra:
Determinación de la penetración 50 t 1                     20,00% -                             31,43 31,43 € 0,00 €
Determinación del punto de reblandecimiento 50 t 1                     20,00% -                             37,02 37,02 € 0,00 €
Determinación de la recuperación elástica 50 t 1                     20,00% -                             57,34 57,34 € 0,00 €
1.2.2. Ensayos de Control a la Entrada del Mezclador
Determinación de la penetración 100 t 1                     20,00% -                             31,43 31,43 € 0,00 €
Determinación del punto de reblandecimiento 100 t 1                     20,00% -                             37,02 37,02 € 0,00 €
Determinación de la recuperación elástica 100 t 1                     20,00% -                             57,34 57,34 € 0,00 €
1.2.3. Ensayos de Control Adicional
Betún original
Determinación de la penetración (25º, 100 g, 5 s) - t 1                     20,00% -                             31,43 31,43 € 0,00 €
Determinación del punto de reblandecimiento anillo y una bola - t 1                     20,00% -                             37,02 37,02 € 0,00 €
Determinación del punto de fragilidad Fraass - t 1                     20,00% -                             65,51 65,51 € 0,00 €
Determinación de la ductilidad (5 cm/min, 25º) - t 1                     20,00% -                             65,87 65,87 € 0,00 €
Determinación de consistencia (flotar a 60ºC) - t 1                     20,00% -                             47,66 47,66 € 0,00 €
Residuo después de película fina 1                     
Determinación de la variación de masa - t 1                     20,00% -                             36,72 36,72 € 0,00 €
Determinación de la penetración (25º, 100 g, 5 s) - t 1                     20,00% -                             31,43 31,43 € 0,00 €
Determinación de la variación punto de reblandecimiento anillo y una bola - t 1                     20,00% -                             37,02 37,02 € 0,00 €
Determinación de la ductilidad (5 cm/min, 25º) - t 1                     20,00% -                             65,87 65,87 € 0,00 €
Estabilidad al almacenamiento
Determinación diferencia punto reblandecimiento - t 1                     20,00% -                             37,02 37,02 € 0,00 €
Determinación diferencia de penetración (25º, 100 g, 5 s) - t 1                     20,00% -                             31,43 31,43 € 0,00 €

864,35 € 0,00 €
1.3. EMULSIONES BITUMINOSAS 4,475
1.3.1. Ensayos de Control Recepción
Suministro en cisternas
Determinación de la carga de partículas 800 t 1 20,00% -                             24,76 24,76 € 0,00 €
Determinación de la viscosidad Sayboft Furol 800 t 1 20,00% -                             38,46 38,46 € 0,00 €
Determinación del contenido de agua 800 t 1 20,00% -                             38,46 38,46 € 0,00 €
Determinación de la tamizado 800 t 1 20,00% -                             21,28 21,28 € 0,00 €
1.3.2. Ensayos de Control en el momento de empleo
Determinación de la carga de partículas 30 t 1 20,00% -                             24,76 24,76 € 0,00 €
Determinación de la viscosidad Sayboft Furol 30 t 1 20,00% -                             38,46 38,46 € 0,00 €
Determinación del contenido de agua 30 t 1 20,00% -                             38,46 38,46 € 0,00 €
Determinación de la tamizado 30 t 1 20,00% -                             21,28 21,28 € 0,00 €

Importe ensayos 
adicionales a realizar

Total de betún asfáltico (t)

Importe ensayos a realizar 
por el Contratista

Nº ensayos adicionales 
a realizar

Nº ensayos a 
realizar por el 

Contratista

% respecto ensayos 
del Contratista Precio euros/udVALORACION DE ENSAYOS por cada

Total de betún asfáltico modificado (t)

Total de emulsiones bituminosas (t)



Importe ensayos 
adicionales a realizar

Importe ensayos a realizar 
por el Contratista

Nº ensayos adicionales 
a realizar

Nº ensayos a 
realizar por el 

Contratista

% respecto ensayos 
del Contratista Precio euros/udVALORACION DE ENSAYOS por cada

1.3.3. Ensayos de Control Adicional
Emulsiones bituminosas catiónicas y aniónicas  
Emulsión Original:
Determinación de la Viscosidad Saybolt: 25ºC, 50ºC - t 1 20,00% -                             38,46 38,46 € 0,00 €
Determinación de la Cargas de las partículas - t 1 20,00% -                             24,76 24,76 € 0,00 €
Determinación del Contenido de agua (en volumen) - t 1 20,00% -                             38,46 38,46 € 0,00 €
Determinación del Betún asfáltico residual - t 1 20,00% -                             34,14 34,14 € 0,00 €
Determinación del Fluidificante por destilación (en volumen) - t 1 20,00% -                             34,14 34,14 € 0,00 €
Determinación de la Sedimentación (a 7 días) - t 1 20,00% -                             106,92 106,92 € 0,00 €
Determinación del Tamizado - t 1 20,00% -                             21,28 21,28 € 0,00 €
Determinación de la Estabilidad: mezcla con cemento - t 1 20,00% -                             27,11 27,11 € 0,00 €
Residuo por destilación (NLT-139)  
Determinación de la Penetración (25ºC; 100 g; 5 s) - t 1 20,00% -                             31,43 31,43 € 0,00 €
Determinación de la Ductilidad (25ºC; 5 cm / min.) - t 1 20,00% -                             65,87 65,87 € 0,00 €
Determinación de la Solubilidad en tolueno - t 1 20,00% -                             34,50 34,50 € 0,00 €

702,99 € 0,00 €
1.5. PINTURAS A EMPLEAR EN MARCAS VIALES REFLEXIVAS 2.259,400
1.5.1. Ensayos de Control Recepción
Ensayo de evaluación y de homogeneidad e identificación, termoplásticos de 10000 m 1 20,00% -                             46,07 46,07 € 0,00 €
1.5.2. Control de la aplicación de los materiales  
Ensayos de identificación 10000 m 1 20,00% -                             46,07 46,07 € 0,00 €
Coordenadas cromáticas 10000 m 1 20,00% -                             27,05 27,05 € 0,00 €
Reflectancia luminosa 10000 m 1 20,00% -                             21,04 21,04 € 0,00 €
Estabilidad al calor 10000 m 1 20,00% -                             45,68 45,68 € 0,00 €

1.5.3. Control de la unidad terminada  
Ensayo de coeficiente de retroflexión 10000 m 1 20,00% -                             36,06 36,06 € 0,00 €
Relación de contraste 10000 m 1 20,00% -                             12,02 12,02 € 0,00 €
Resistencia al deslizamiento 10000 m 1 20,00% -                             33,06 33,06 € 0,00 €
Ensayo de valor SRT 10000 m 1 20,00% -                             21,04 21,04 € 0,00 €

288,09 € 0,00 €
1.6. MICROESFERAS DE VIDRIO A EMPLEAR EN MARCAS VIALES
1.6.1. Ensayos de Control Recepción
Ensayo de granulometria -  1 10,00% -                             55,53 55,53 € 0,00 €
Ensayo de indice de refracción -  1 20,00% -                             35,22 35,22 € 0,00 €
Ensayo de porcentaje de defectuosas -  1 20,00% -                             77,83 77,83 € 0,00 €

168,58 € 0,00 €
1.7. SEÑALES Y CARTELES VERTICALES DE CIRCULACIÓN 25
1.7.1. Ensayos de Control Recepción (UNE EN 12899-1)
Solicitar certificado de calidad 60 ud 1 20,00% -                             36,06 36,06 € 0,00 €
Relación de contraste 60 ud 1 20,00% -                             21,04 21,04 € 0,00 €
Brillo especular 60 ud 1 20,00% -                             28,85 28,85 € 0,00 €
Adherencia 60 ud 1 20,00% -                             23,08 23,08 € 0,00 €
Resistencia al impacto 60 ud 1 20,00% -                             28,85 28,85 € 0,00 €
Ensayo de Retrorreflexión 60 ud 1 20,00% -                             12,02 12,02 € 0,00 €

149,90 € 0,00 €
1.8. ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO RETRORREFLECTANTES 1
1.8.1. Ensayos de Control Recepción
Ensayo de Retrorreflexión -  1 20,00% -                             54,09 54,09 € 0,00 €

54,09 € 0,00 €
2.3. MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE 797,010
2.3.1. Ensayos de Control de Materiales
En lugar de origen
Arido grueso
E. de los Angeles 2000 m3 1 20,00% -                             68,40 68,40 € 0,00 €
E. de adhesividad 2000 m3 1 20,00% -                             37,92 37,92 € 0,00 €
Ensayo de densidad  y absorción de áridos gruesos 2000 m3 1 20,00% -                             38,46 38,46 € 0,00 €
Coef. Pulido acelerado 10000 m3 1 20,00% -                             371,85 371,85 € 0,00 €
Arido fino
E. de adhesividad  2000 m3 1 20,00% -                             68,40 68,40 € 0,00 €
Ensayo de densidad  y absorción de áridos finos 2000 m3 1 20,00% -                             48,80 48,80 € 0,00 €
Arido clasificado
Ensayo granulométrico 100 m3 2 20,00% -                             29,51 59,02 € 0,00 €
E. determinación del índice de lajas 1000 m3 1 20,00% -                             43,75 43,75 € 0,00 €
E. determinación caras de fractura 1000 m3 1 20,00% -                             20,80 20,80 € 0,00 €

Total de mezclas bituminosas (t)

Total de elementos de balizamiento (ud)

Total de señales y carteles (ud)

Total de pintura (m)

El cumplimiento de los requisitos exigidos a las estructuras portantes de pórticos y banderolas empleados en señalización vertical, se acreditará
mediante la presentación del marcado CE, según la tabla ZA.3 de la norma UNE-EN 1090-1.



Importe ensayos 
adicionales a realizar

Importe ensayos a realizar 
por el Contratista

Nº ensayos adicionales 
a realizar

Nº ensayos a 
realizar por el 

Contratista

% respecto ensayos 
del Contratista Precio euros/udVALORACION DE ENSAYOS por cada

Conjunto de los áridos
E. de inmersión-compresión 10000 m3 1 20,00% -                             473,24 473,24 € 0,00 €
Mezcla en lugar de fabricación
Filler
Ensayo granulométrico del filler 1 20,00% -                             55,65 55,65 € 0,00 €
E. de densidad aparente en tolueno 1 20,00% -                             20,31 20,31 € 0,00 €
Ligante bituminoso
E. de penetración 6 t 3 20,00% -                             31,43 94,29 € 0,00 €
2.3.2. Ensayos de Control de Fabricación
Mezclas de áridos en frío
Ensayo granulométrico 1000 t 1 20,00% 1                            29,51 29,51 € 29,51 €
Ensayo equivalente de arena 1000 t 1 20,00% 1                            18,39 18,39 € 18,39 €
Áridos clasificados en caliente
Ensayo granulométrico 1000 t 1 20,00% 1                            29,51 29,51 € 29,51 €
Mezcla bituminosa
Extracción de betún 1000 t 1 20,00% 1                            41,83 41,83 € 41,83 €
Granulometría del árido que queda 1000 t 1 20,00% 1                            27,29 27,29 € 27,29 €
E. Inmersión - compresión 1 20,00% -                             473,24 473,24 € 0,00 €
2.3.3. Ensayos de Control de Compactación
Mezcla compactada
E. determianción de densidad 1000 t 2 20,00% 2                            14,30 28,60 € 28,60 €
E. determianción de huecos 1000 t 2 20,00% 2                            16,35 32,70 € 32,70 €

2.081,96 € 207,83 €
2.4. HORMIGONES EN ESTRUCTURAS 487,080
En lugar de empleo:
Toma de muestras de hormigón fresco, incluyendo muestreo del hormigón medida 
del asiento en cono de Abrams, fabricación de 6 probetas prismáticas, curado, 
refrentado y rotura a 7 y 28 días.

100 m3 5 20,00% 1                            50,00 250,00 € 50,00 €

534.598,78 €

257,83 €

0,048%

P.E.M.

Total ensayos adicionales

Variación respecto PEM

Volumen de hormigón (m3)
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PROYECTO DE ADECUACIÓN DE LA TRAVESÍA DE LA CARRETERA N-332 A SU PASO POR EL CASCO URBANO DE FAVARA, ENTRE LOS PPKK 234+500 Y 244+150. PROVINCIA DE VALENCIA. 
 

 

1. PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

A continuación, se presenta el cuadro resumen de cálculo del Presupuesto de Inversión: 

 

01 ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA FAVARA N-332 ....................................  500.862,62 
 -01.01 -MOVIMIENTOS DE TIERRAS Y DEMOLICIONES .............  58.919,21 
 -01.02 -FIRMES ................................................................................  284.006,32 
 -01.03 -DRENAJE .............................................................................  49.395,24 
 -01.04 -SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y CONTENCIÓN ..........  56.731,35 
 -01.05 -ALUMBRADO .......................................................................  45.543,90 
 -01.06 -JARDINERÍA Y MOBILIARIO ...............................................  6.266,60 
02 SOLUCIONES PROPUESTAS AL TRÁFICO OBRAS ...................................  6.897,96 
03 GESTIÓN DE RESIDUOS ..............................................................................  16.095,04 
04 SEGURIDAD Y SALUD ...................................................................................  7.563,16 
05 LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS ...............................................  3.180,00 

 
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL ....................................................................  534.598,78 
13,00 % Gastos generales ......................................................   ..........................  69.497,84 
6,00 % Beneficio industrial .......................................................  ..........................  32.075,93 
Suma .............................................................................................  ........................................  101.573,77 

 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SIN IVA ...............................................................  636.172,55 
21% IVA ........................................................................................  ........................................  133.596,24 

 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN CON IVA .............................................................  769.768,79 
2% CULTURAL SOBRE P.E.M. (LEY 14/2021, 11 OCTUBRE)           10.691,97 

 
PRESUPUESTO TOTAL DE INVERSIÓN  780.460,76 

 

El Presupuesto de Ejecución Material de las obras asciende a la expresada cantidad de QUINIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON SETENTA Y OCHO 
CÉNTIMOS (534.598,78 €).  

Añadiendo el 13% de gastos generales y el 6% de beneficio industrial, se obtiene el Presupuesto Base 
para la Licitación (sin IVA) de las obras, que asciende a la cantidad de SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS 
MIL CIENTO SETENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (636.172,55 €). 

El Presupuesto Base para la Licitación (IVA incluido) de las obras objeto de este proyecto asciende a la 
cantidad de SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS con 
SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (769.768,79 €). 

Finalmente, incluyendo el porcentaje cultural sobre el PEM, en cumplimiento de la Ley 14/2021, de 11 
de octubre, por la que se modifica el Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban 
medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-2019, el Presupuesto Total de Inversión se eleva a la cantidad de SETECIENTOS 
OCHENTA MIL CUATROCIENTOS SESENTA EUROS con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (780.460,76 
€). 
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Acera

2.08 m 2.55 m 1.72 m 4.54 m

Paso Peatonal Mediana Calzada Acera

2.23 m1.98 m

Mediana

4.93 m

Calzada

3.02 m

Espacio Aparcamiento

3,62% 4,66% 0,06%0,96%

SECCIÓN 01

8.94 m 2.50 m 6.50 m 4.68 m
Acera Aparcamiento Vial Acera

0,70%1,61% 1,61% 2,50%
0,76%

Diferencia máx. 10cm 23cm

14 cm 12 cm

21cm 8cm

4,03 m 3,98 m 4,02 m

5cm

Acera

13.08 m 4.87 m 9.39 m

Parada BUS Calzada Acera

1.82 m3.94 m

Espacio Aparcamiento

2,47% 4,68%0,48% 2,87%
1,78%

SECCIÓN 02

5.67 m 7.05 m 3.79 m
Parada BUS Mediana AceraVial

2.50 m

Aparcamiento
1.00 m

Pend. Existente 1,00%2,50%2,50%2,00%

32cm9cmDiferencia máx. 4cm

15 cm 15 cm15 cm 4,44 m4,51 m 4,44 m

SECCIÓN 03

2,33% 2,37%2,40%
0,96%

Acera

2.73 m 6.46 m 0.81 m 8.45 m

Espacio Terraza Bar Arcén Calzada Acera

1.70 m

Arcén

2.32 m

Acceso
vivienda

10.39 m 6.51 m 3.06 m
Acera AceraVial Aparcamiento

2.50 m

1,47%
2,00% 2,50% 2,50%

0,70%15 cm 11 cm

21cm
Diferencia máx. 2cm 14cm

4,91 m 4,83 m 4,80 m

6cm
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Acera

2.71 m 4.59 m 0.93 m 8.19 m

Espacio Aparcamiento Arcén Calzada Acera

1.91 m

2,11% 1,86%3,14%

3,08%

SECCIÓN 04

5.68 m 2.50 m 7.10 m 3.06 m
Acera Aparcamiento AceraVial

1,47%
1,00% 2,00% 2,00%

1,00%

15 cm 15 cm

39cm

5,53 m 5,48 m

5,17 m

Acera

2.73 m 4.94 m 0.88 m 8.29 m

Espacio Aparcamiento Arcén Calzada Acera

1.60 m

3,23% 2,78%2,53%

SECCIÓN 05

6.04 m 2.50 m 7.27 m 2.62 m
Acera Aparcamiento Acera/Rampa al 5,95%Vial

1,00%
1,00% 2,00% 2,00% 0,50%

Diferencia máx. 8cm

16 cm 15 cm5,64 m 5,58 m

Acera

2.70 m 6.69 m 1.45 m 9.58 m

Espacio Terrazas Bares Arcén Calzada Acera

1.98 m

1,54% 3,06%0,74%

SECCIÓN 06

9.25 m 10.55 m 2.59 m
Acera AceraVial

1,57%

Diferencia máx. 8,5cm

2,50%2,00% 0,50%

14cm 7cm

15 cm 10 cm6,07 m 6,05 m 6,05 m
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Acera

1.74 m 6.77 m 0.96 m 10.22 m 5.43 m

Espacio Terrazas Bares Arcén Calzada Espacio Aparcamiento Acera

2.57 m

1,43% 3,38%
2,19%

1,43%

SECCIÓN 09

9.61 m 2.51 m 7.54 m 3.04 m
Acera Aparcamiento Vial Acera

5.00 m

Aparcamiento

1,50%
2,00%2,00%1,00%

2,50%

6cmDiferencia máx. 4 cm19cm

15 cm 17 cm1,00%
6,90 m 6,85 m 6,90 m

Acera

1.74 m 6.50 m 1.23 m 10.22 m 5.43 m

Espacio Terrazas Bares Arcén Calzada Espacio Aparcamiento Acera

2.20 m

11.68 m 8.05 m 2.60 m
Acera Vial Acera

5.00 m

Aparcamiento

1,50%
2,00%2,00%2,00%

1,00%

1,45% 3,83%
2,53%

1,42%

2,50%

SECCIÓN 08

3cm
20cm

Diferencia máx. 6 cm

15 cm 17 cm

11cm

6,82 m 4,44 m 6,80 m6,79 m

12.25 m

Calzada Acera

2.25 m

3,78%

Isleta

6.76 m4.98 m

Calzada

6.98 m
Calzada Rotonda

2.51 m
Vial

2,00% 0,50%

32cm0,30%

p. existente

10.25 m
Calzada Rotonda

6.50 m

Gorjal

SECCIÓN 07

11 cm

6,64 m
6,48 m

6,29 m6,32 m

Diferencia máx. 6cm

2,00%
5,00% 10,00%
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Acera

1.69 m 7.25 m 2.55 m 8.12 m 5.97 m

Espacio Aparcamiento Arcén Calzada Espacio Aparcamiento

2,67% 3,84% 0,50%
0,69%

SECCIÓN 12

12.72 m 6.50 m 6.33 m
Acera Vial Acera

2,00% 1,83% 2,00%2,00%
1,00%2,38%

17cm Diferencia máx. 6 cm12cm

15 cm8,54 m 8,62 m 8,54 m
8,40 m

2,86% 3,86%

Acera

1.70 m 7.14 m 1.34 m 9.54 m 4.51 m

Espacio Aparcamiento Arcén Calzada Espacio Aparcamiento Acera

2.18 m

0,66%
2,71%

SECCIÓN 11

7.82 m 5.00 m 6.50 m 2.18 m
Acera Aparcamiento Vial Acera

4.91 m

Aparcamiento

2,50%
2,00%1,50% 2,00%

14cm
12cmDiferencia máx. 1cm5cm

2,00%
15 cm 16 cm

1,00%
7,98 m 7,99 m 8,03 m

Acera

1.70 m 7.14 m 0.77 m 10.16 m 4.57 m

Espacio Terrazas Bar Arcén Calzada Espacio Aparcamiento Acera

2.17 m

12.82 m 6.50 m 2.18 m
Acera Vial Acera

5.00 m

Aparcamiento

1,00%
2,50%

2,00%
2,00%

2,00%

SECCIÓN 10

2,00%

Diferencia máx. 4 cm
21cm 9cm

15 cm 17 cm7,86 m 7,96 m 7,87 m 7,93 m
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Acera

1.69 m 7.28 m 2.65 m 8.35 m 0.50 m 2.00 m

Espacio Aparcamiento Arcén Calzada Arcén Talud

12.70 m 6.50 m 2.50 m
Acera Vial Acera

2,00%
2,00%2,00% 1,50%

1,52% 2,64% 1,83% 1,89%

SECCIÓN 15

0,50%

0.
66

 m

18cm22cm

15 cm15 cm

13cm

9,06 m 9,08 m 9,00 m 9,08 m

Diferencia máx. 2cm

Acera

1.71 m 7.24 m 2.55 m 8.14 m 5.94 m

Espacio Aparcamiento Arcén Calzada Espacio Aparcamiento

7.73 m 6.50 m 6.32 m
Acera Vial Acera

5.00 m

Aparcamiento

SECCIÓN 13

2,92% 4,16%

2,00%
2,92%2,00% 1,00%1,00% 3,15%

12cm Diferencia máx. 10cm

14 cm

5cm

8,60 m 8,58 m
8,39 m

Acera

1.69 m 7.27 m 2.56 m 8.35 m 1.49 m 0.77 m

Espacio Aparcamiento Arcén Calzada Arcén Talud

1,95% 2,93%2,19%
2,04% 1,55%

SECCIÓN 14

7.72 m 5.00 m 6.50 m 2.30 m
Acera Aparcamiento Vial Acera

1,50% 2,00%2,00% 1,50%
1,00%

8cm 0.
30

 m

18cm
Diferencia máx. 3cm

15 cm 15 cm

Diferencia 5cm

8,85 m 8,81 m 8,90 m
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CONVENCIONAL
CON ARCENES

 <1.5m

CON ARCENES
CONVENCIONAL
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5 Y 7431 Y 2TIPO DE SEÑAL

0.
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0.900.900.901.35

Y VÍAS URBANAS

> 1.5m

1.- LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS SEÑALES
(COLOR, DIMENSIONES, ABECEDARIO, ETC.)
SEGÚN LAS NORMAS 8.1-I.C. DEL MINISTERIO
DE FOMENTO

3.- LAS CIMENTACIONES SERÁN EN TODOS LOS
CASOS CILÍNDRICAS DE DIÁMETRO "d."

2.- LAS SEÑALES INFORMATIVAS SE
SITUARÁN DE TAL MODO QUE LA CARA
DEL TEXTO SE ORIENTE HACIA EL
TRÁFICO, FORMANDO EN PLANTA EL
PANEL UN ÁNGULO DE 5º-10º CON LA
NORMAL DEL EJE.

NOTAS:

HORMIGÓN HM-20/B/20/I
CIMIENTO DECIMIENTO DE

HORMIGÓN HM-20/B/20/I
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TIPO 4 TIPO 5

CIMIENTO DE
HORMIGN HM-20/B/20/I

135-90

POSTE DE DOS SEÑALES

DETALLE "B"

DISCO CHAPA
DE GOMA
Ø 170x2

BANDA
REFLECTANTE

500 CARAD.

ACERA/TERRENO NATURALCALZADA/ACERA

0
,8
0
-0
,2
0

6Ø12

0
,4
0

0,40

Ø8/20

e 1/30
MURETE DE BLQUES

Cotas en metros

0
,1
5

10 cm Hormigón limpieza

HA-20/B/20

EsperaS Ø10/30

Bloque hormigón prefabricado
20x20x40 cm macizado
resistencia 15N/mm²

Albardilla

1550

11
0
0

13
0
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2
0
0

2
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9
5
0

50
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0

JUNTA DE

Ø22 Ø22

320

100CORDON DE 
SOLDADURA

PERFIL HUECO Øint.130
(SOLDADO A UN SOLO LADO);

PIE DE ACERO
MOLDEADO

140

140

140

DILATACION TIPO

p=
5%

CONDICIONES DEL ACERO MOLDEADO

1.- TIPO DE ACERO: F1 120 (C25K).

2.- ESTADO DE SUMINISTRO:
    ACERO FUNDIDO EN MOLDES CON POSTERIOR
    PROCESO DE NORMALIZACION.

3.- CARACTERISTICAS MECANICAS A DETERMINAR 
    MEDIANTE EL ENSAYO DE TRACCION SEGUN 
    UNE 36-401-81:

    - Re min.= 225 Mpa.
    - R min.= 410 Mpa.
    - A min.= 24% (Lo=5d). 

- TIPO Y GRADO DEL ACERO:
  AE 275-B-FN-KP(F6210) S/UNE 36-080-85.

- CARACTERISTICAS MECANICAS:

 A) ENSAYO DE TRACCION S/UNE 36-4O1-81
    -Re (e<16 mm.): 275 Mpa.
    -Rm (3<e<8 mm.): 410-540 Mpa.
    -A (Probeta orientacion y Lo=5,65  So): 20%

 B) ENSAYO DE RESILENCIA S/UNE 36-403-81:
    -Temperatura ensayo: 20°C.
    -Energía absorbida minima KV en Julios:

    Ve(Valor medio):.............27 Julios.
    V min.=0,7 Ve (Valores individuales): 19 Julios.

PIE DE ACERO MOLDEADO

PERFIL HUECO

50 10 40

TUERCA DE SOMBRERETE
HEXAGONAL(SEGUN DIN 1587)

M20x2

2

2

TRATAMIENTO ANTICORROSIVO

- CHORREADO: 
  GRADO Sa 2 1/2 DEL STANDARD SUECO.

- DESENGRASADO:
  MEDIANTE SOLUCIONES SALINAS CALIENTES.

- GALVANIZADO: 
  POR INMERSION EN CALIENTE CON UN RECU-
  BRIMIENTO MINIMO DE CINC DE 680 g/m  
  (CARACTERISTICAS Y ENSAYOS SEGUN UNE 
  37-505-75).

- FOSFATADO: 
  POR INMERSION (METODO:COLESTIZACION), 
  CON UN PESO MINIMO DE 3,2 g/m .

- CROMATADO: 
  PASIVADO POR INMERSION EN BAÑO DE ACIDO 
  CROMICO.

- PINTADO: 
  APLICACION A 75 MICRAS COMO MINIMO DE 
  PELICULA SECA DE PINTURA EPOXI DE DOS 
  COMPONENTES (RESINAS EPOXI CATALIZADAS 
  + SOLIDOS A LA LUZ Y A LOS AGRESIVOS 
  QUIMICOS)

2020

e=5mm.

PERFIL HUECO Øint.130
e=5mm.

CONDICIONES DEL ACERO 

BARRERA DE SEGURIDAD
SIN ESCALA
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MATERIAL:

ACABADOS:

ANCLAJE 
RECOMENDADO:

Pies de fundición dúctil. Seis tablones de sección 35x110x1800 mm
de  madera tropical. Tornillos de acero inoxidable. 

Tornillos de fijación al suelo de M10 según superficie 
y proyecto.

ALZADO FRONTAL

PLANTA

SECCIÓN ANCLAJE

ALZADO LATERAL

S/E

180

5 169
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60

43

45
0 64

79

62

100°

42

55
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Patas de fundición dúctil pintado en martelé y 6 listones de madera
tropical acabada en barniz de poro abierto

Cotas en centímetros 
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PARTE I.- DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

La actuación comprende, principalmente, las siguientes actuaciones: 

 Reducción de la sección de la calzada para la circulación de vehículos  
 Incremento en la superficie de las aceras existentes 
 Mejora en la ordenación de las plazas de aparcamiento 
 Reordenación de la intersección con la CV-510 y de la entrada al municipio desde el sur 
 Reacondicionamiento del drenaje 
 Afección a servicios existentes, alumbrado, jardinería, mobiliario urbano y señalización 

 
Los trabajos previstos son los siguientes: 

 Fresado de capa de firme. 
 Demolición de tramos de acera y bordillo.  
 Desmontaje de semáforos. 
 Desmontaje de cartelería y señalización existente.  
 Ejecución de nuevos tramos de acera y colocación de bordillo. 
 Extensión de mezclas bituminosas 
 Ejecución de anillo central de la glorieta, con zonas pisables para facilitar giros de vehículos pesados y 

autobuses. 
 Excavación en zanja para colocación de tramos de colectores y de elementos de captación de agua 

como sumideros. 
 Colocación de colectores y posterior relleno de las zanjas. Colocación de sumideros y conexiones a 

colectores. 
 Reposición de servicios que se vean afectados por la obra, como canalizaciones, reajuste de la cota de 

los registros, etc. 
 Desplazamiento y renovación de red de alumbrado. 
 Pintado de marcas viales y pintado para delimitación de las plazas de aparcamiento. 
 Colocación de señalización vertical y señalización tipo urbana. 
 Trabajos de jardinería, adecuación de alcorques, etc. 
 Limpieza y terminación de la obra. 

 

PARTE II.- DISPOSICIONES GENERALES 

DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
El presente pliego de prescripciones técnicas particulares (en adelante PPTP) tiene por objeto establecer las 
condiciones técnicas a las que deben ajustarse la ejecución de las obras proyectadas. Lo establecido en él tiene 
carácter contractual y, por tanto, es de obligado cumplimiento. 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
Debe darse por aquí reproducido el contenido del PPTP del ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 

DIRECCIÓN DE LAS OBRAS 
El DIRECTOR DE LAS OBRAS es la persona con titulación adecuada y suficiente, responsable de la 
comprobación y vigilancia de la correcta ejecución de las actuaciones contratadas. Para el desempeño de su función 
podrá contar con colaboradores a sus órdenes, que desarrollarán su labor en función de las atribuciones derivadas 
de sus títulos profesionales o de sus conocimientos específicos y que integrarán la "DIRECCIÓN DE LAS OBRAS”. 

Son competencia de la DIRECCIÓN DE LAS OBRAS todas y cada una de las funciones expresadas en la 
normativa y legislación vigente, en el pliego de cláusulas administrativas particulares, y además, las siguientes: 

 Exigir al CONTRATISTA, directamente o a través del personal a sus órdenes, el cumplimiento 
de las condiciones contractuales. 

 Garantizar la ejecución de las obras con estricta sujeción al contrato y cumplimiento del 
programa de trabajos. 

 Detener los trabajos en curso que no se estén ejecutando de acuerdo con las prescripciones 
del contrato. 

 Resolver todas las cuestiones técnicas que surjan en cuanto a interpretación de los distintos 
documentos del contrato, calidad de los materiales y de la ejecución de unidades de obra, 
siempre que no se modifiquen las condiciones del contrato. 

 Proponer las actuaciones que procedan para obtener de los organismos oficiales y de los 
particulares los permisos y autorizaciones necesarias para la ejecución de las obras, así 
como resolver los problemas planteados por los servicios y servidumbres relacionados con 
las mismas. 

 Certificar al CONTRATISTA las obras realizadas, conforme a lo dispuesto en los documentos 
del contrato. 

 Aprobar los procedimientos reguladores del registro, intercambio, control y archivo de toda la 
documentación de la obra (el proyecto, la derivada de la ejecución de la obra y la relativa a la 
calidad) y, en especial, de toda aquella que permita verificar el cumplimiento de las exigencias 
técnicas y de todo tipo contratadas. Dichos procedimientos serán de obligado cumplimiento 
para el CONTRATISTA. 

 
DELEGADO DE OBRA DEL CONTRATISTA 
Se entiende por ‘CONTRATISTA’ la parte contratante obligada a ejecutar la obra en las condiciones contratadas. 
Se entiende por DELEGADO DE OBRA (del contratista) la persona designada expresamente por el 
CONTRATISTA y aceptada por la DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS con capacidad suficiente para: 

 Ostentar la representación del CONTRATISTA cuando sea necesaria su actuación o 
presencia, así como en otros actos derivados del cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, siempre en orden a la ejecución y buena marcha de las obras. 

 Organizar la ejecución de la obra e interpretar y poner en práctica las órdenes del DIRECTOR 
DE LAS OBRAS 

 Proponer soluciones al DIRECTOR DE LAS OBRAS y colaborar con él en la resolución de los 
problemas que se planteen durante la ejecución. 

El DIRECTOR DE LAS OBRAS podrá recabar del CONTRATISTA la designación de un nuevo DELEGADO DE 
OBRA y, en su caso, de cualquier facultativo que de él dependa cuando así lo justifique la marcha de los trabajos. 
A los efectos de lo dispuesto en el presente pliego todas las menciones realizadas al CONTRATISTA se entenderán 
hechas al DELEGADO DE OBRA que es, a los efectos del presente contrato, su representante. 

El CONTRATISTA designará formalmente, las personas de su organización que estén capacitadas y facultadas 
para tratar y decidir con el DIRECTOR DE LAS OBRAS (cuando éste lo estime necesario) sobre las diferentes 
materias en los diferentes niveles de responsabilidad, y puedan elaborar la documentación formal de constancia, 
conformidad y objeciones. 

El CONTRATISTA deberá actuar de acuerdo con las normas e instrucciones complementarias que, de acuerdo con 
lo establecido en el PPTP, le sean dictadas por el DIRECTOR DE LAS OBRAS, para la regulación de las 
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relaciones entre ambos en lo referente a operaciones de control, valoración y, en general, de información 
relacionadas con la ejecución del contrato de obra. 

El CONTRATISTA notificará al DIRECTOR DE LAS OBRAS todas aquellas previsiones o actuaciones que tenga 
previsto llevar a cabo. Asimismo, asumirá las responsabilidades inherentes a la dirección inmediata de los trabajos 
y al control y vigilancia de materiales y ejecución. 

 

LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE APLICACIÓN 
El PPTP constituye el conjunto de normas que, junto con las establecidas en los artículos vigentes de los 
pliegos de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes (PG-3) y pliegos de prescripciones 
técnicas generales para obras de conservación de carreteras (PG-4) de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
CARRETERAS del Ministerio de Fomento definen todos los requisitos técnicos a cumplir en la ejecución de las 
distintas unidades de obra. 

De acuerdo con lo señalado en el párrafo anterior, en general, no se repiten las prescripciones técnicas establecidas 
en el PG-3 o en el PG-4 que no son modificadas por el presente PPTP y que por tanto serán de total aplicación a 
las obras contratadas. 

Asimismo, se deberán cumplir las ORDENES CIRCULARES (OO.CC. Y NOTAS DE SERVICIO) de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE CARRETERAS vigentes en el momento de presentación de las ofertas y toda la normativa a la 
que se haga referencia en el presente PPTP. Las menciones hechas en el proyecto, por error o actualización 
posterior a su redacción, a  apartados, artículos, normas u otras disposiciones legales derogadas o 

modificadas, deberán entenderse realizadas a la normativa en vigor en la fecha de presentación de las 
ofertas. En ningún caso lo anterior podrá dar lugar a modificación o reclamación. 

El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos que forman parte del mismo o 
de las instrucciones, pliegos o normas de toda índole de aplicación a la ejecución de lo pactado no eximirá al 
CONTRATISTA de la obligación de su cumplimiento. 

 

CONTRADICCIÓN ENTRE LOS DISTINTOS DOCUMENTOS 
Cuando se detecte contradicción entre los distintos documentos que forman el contrato, se considerará que 
prevalece el pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP) sobre los demás. 

Lo mencionado en el presente pliego y omitido en los PLANOS, o viceversa, habrá de ser ejecutado como 
si estuviese expuesto en ambos documentos; siempre que, a juicio del DIRECTOR DE LAS OBRAS, quede 
suficientemente definida la unidad de obra correspondiente y tenga precio en los cuadros de precios. 

En caso de contradicción entre las partes II y III de este pliego prevalecerá lo indicado en esta parte II. 

Para el resto de las contradicciones, omisiones o errores será el DIRECTOR DE LAS OBRAS el que interprete 
el sentido en el que debe resolverse la contradicción/omisión/error encontrado. Si existiera incompatibilidad 
en la aplicación conjunta de todas las limitaciones técnicas que definen una unidad de obra, se aplicarán 
solamente aquellas limitaciones que a juicio de la DIRECCIÓN DE LAS OBRAS reporten la mayor calidad. 

 

PROCEDENCIAS, DESTINOS, MARCAS Y PATENTES 
Independientemente de que en el proyecto se estudie la localización de canteras, lugar de acopios, préstamos 
o vertederos que puedan ser necesarios para la ejecución de las obras, estas localizaciones figuran únicamente 
con carácter informativo. No tienen en ningún caso el carácter de previstos o exigidos a que hace referencia 
el artículo 161 del REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY DE CONTRATOS DE LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS, debiendo ser el CONTRATISTA quien gestione la búsqueda y adquisición de los materiales 
necesarios para la ejecución de las obras, el emplazamiento de los acopios y los vertederos. 

El CONTRATISTA tiene libertad para establecer la procedencia de los materiales naturales que las obras 
precisen, así como para llevar los residuos al gestor/vertedero que considere conveniente, siempre que los 
mismos reúnan las condiciones exigidas en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas y en la normativa y 
legislación vigente y el DIRECTOR DE LAS OBRAS no haya indicado lo contrario. 

Si por error en alguno de los documentos contractuales se menciona un fabricante o se hace referencia a una 
marca o a una patente, debe entenderse que la misma lo es a título informativo. En todo caso siempre debe ir 
acompañada de la mención «o equivalente». 

 

RESTRICCIONES POR NECESIDAD DE MANTENER EL TRÁFICO 
La ejecución de las obras deberá ajustarse a las restricciones impuestas por la DIRECCIÓN GENERAL DE 
CARRETERAS o por el órgano competente en materia de tráfico, debiéndose interrumpir la ejecución de las obras 
en los periodos que dicho órgano lo indique. Se cumplirán, además, sin derecho a abono independiente, las 
limitaciones establecidas por motivos medioambientales que queden definidas en los distintos documentos del 
proyecto. Será por tanto responsabilidad del CONTRATISTA conocer y tener en cuenta en el plan de obra las 
restricciones anteriores. 

Es decir, todos los sobrecostes originados por las restricciones en fechas y horas, así como de la reducción de 
rendimiento en ciertas unidades de obra por obligación de mantener el tráfico, se considerará incluido en los costes 
de cada unidad de obra, no pudiendo dar lugar a reclamación, abono independiente alguno o justificar la necesidad 
de prorrogar el plazo de las obras, etc. 

 

TRABAJOS NOCTURNOS 
Cuando la DIRECCIÓN DE LAS OBRAS, para disminuir la afección a los usuarios u otras razones, lo considere 
necesario, los trabajos deberán ejecutarse en horario nocturno. Asimismo, podrán realizarse trabajos en horario 
nocturno a solicitud del CONTRATISTA siempre que sean previamente autorizados por la DIRECCIÓN DE LAS 
OBRAS. 

El CONTRATISTA deberá instalar a su costa, y mantener en perfecto estado, la señalización, balizamiento, defensas 
y equipos de iluminación del tipo e intensidad necesarios para que el desarrollo de los trabajos se realice en las 
mejores condiciones de seguridad tanto para el tráfico como para los trabajadores.  Asimismo, dichos medios 
deberán posibilitar que la ejecución de las obras se realice con la misma calidad que en horario diurno por lo 
que en ningún caso la ejecución de unidades en horario nocturno podrá ser justificación de disminuciones en la 
calidad de las obras ejecutadas. 

El posible sobrecoste por la realización de trabajos en horario nocturno está incluido en los precios de las 
distintas unidades por lo que en ningún caso dará lugar a incrementos de abono ni derecho a reclamación alguna. 

 

REPLANTEOS DE DETALLE Y DOCUMENTOS FINALES DE OBRA 
El CONTRATISTA deberá suministrar a su cargo todos los materiales, aparatos y equipos de topografía, personal 
técnico especializado y mano de obra auxiliar, necesarios para efectuar los replanteos necesarios o cualquier 
levantamiento de detalle que sea requerido por la DIRECCIÓN DE LAS OBRAS. Todos los medios materiales y 
personales mencionados tendrán la calificación adecuada para el trabajo y precisión requerido en cada una de las 
fases de replanteo de acuerdo con las características de obra. 

A petición de la DIRECCIÓN DE LAS OBRAS, el CONTRATISTA preparará todos los planos de detalles que 
se estimen necesarios para la ejecución de los trabajos contratados. Dichos planos se someterán a la 
aprobación de la DIRECCIÓN DE LAS OBRAS, acompañando, si fuese preciso, las memorias y cálculos 
justificativos que se requieran para su mejor comprensión. Éstos se integrarán en el Documento final de obra 
definido en el artículo 11.f de la LEY 37/2015, DE 29 DE SEPTIEMBRE, DE CARRETERAS. 
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La DIRECCIÓN DE LAS OBRAS podrá verificar en cualquier momento los replanteos que estime conveniente, 
para lo cual el CONTRATISTA prestará a su cargo la asistencia y ayuda que requiera aquella y cuidará de que 
en la ejecución de las obras no interfieran tales comprobaciones, sin que por ello tenga derecho a indemnización 
alguna. No obstante, la responsabilidad del replanteo es del CONTRATISTA y los perjuicios que ocasionen los 
errores de replanteo deberán ser subsanados por cuenta y riesgo de aquel. 

Igualmente, es obligación del CONTRATISTA dejar constancia formal de los datos del terreno o afirmado antes 
del inicio de las obras, así como la definición de las actividades o partes de la obra que vayan a quedar ocultas, 
siendo necesaria la aprobación de la Dirección para proceder a su ocultación. 

Asimismo, el CONTRATISTA facilitará la asistencia y ayuda necesarias a la DIRECCIÓN DE LAS OBRAS para 
la confección de los documentos finales señalados en el artículo 11 de la LEY 37/2015, DE 29 DE SEPTIEMBRE, 
DE CARRETERAS. 

El coste de estos trabajos está incluido en los precios de las distintas unidades por lo que en ningún caso dará 
lugar a incrementos de abono ni derecho a reclamación alguna. 

 

INSTALACIONES AUXILIARES 
Será obligación y responsabilidad del CONTRATISTA el proyecto de todos los medios de acceso, elementos 
e instalaciones auxiliares que puedan ser necesarias para la ejecución de las obras, su construcción, conservación 
y explotación y posterior desmontaje y retirada de la obra. 

Durante toda la fase de montaje y desmontaje de cualquier elemento auxiliar de la construcción, todas las 
operaciones deberán estar supervisadas y coordinadas por un técnico con la cualificación académica y profesional 
suficiente. Deberá estar adscrito a la empresa propietaria del elemento auxiliar, a pie de obra y con dedicación 
permanente y exclusiva a dicho elemento auxiliar. Este técnico supervisor del montaje, desmontaje y funcionamiento 
(en su caso) del elemento auxiliar, se ocupará, además, de comprobar que dicho elemento cumple las 
especificaciones del proyecto, tanto en su construcción como en su funcionamiento. Será de aplicación lo 
establecido en la ORDEN FOM/3818/2007, de 10 de diciembre, por la que se dictan instrucciones complementarias 
para la utilización de elementos auxiliares de obra en la construcción de puentes de carretera. 

 

SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
A todos los efectos se considerará parte integrante de este PPTP el contenido de los apartados 2º, 3º, 4º, 5º y 6º 
de la ORDEN MINISTERIAL DE 31 DE AGOSTO DE 1987 por la que se aprueba la INSTRUCCIÓN 8.3-IC SOBRE 
SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO, DEFENSA, LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE OBRAS FIJAS EN VÍAS FUERA 
DE POBLADO. 

Será de aplicación al presente contrato lo indicado en la cláusula 23 “señalización de obra” del pliego de cláusulas 
administrativas generales para la contratación de obras del estado, aprobado por DECRETO 3854/1970, DE 31 
DE DICIEMBRE y artículo 104.9 “señalización, balizamiento y defensa de obras e instalaciones” del pliego de 
prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes (PG-3). 

La señalización de las obras durante su ejecución se hará de acuerdo con lo dispuesto en la INSTRUCCIÓN 
8.3-IC ‘SEÑALIZACIÓN DE OBRAS’, complementada por la ORDEN CIRCULAR 301/89 sobre señalización de 
obras; el "manual de ejemplos de señalización de obras fijas" y la publicación “señalización móvil de obras” del 
Ministerio de Fomento y demás disposiciones al respecto que pudiesen entrar en vigor antes de la presentación 
de las ofertas. 

El CONTRATISTA deberá estudiar el programa de ejecución de la obra de forma que se produzcan las 
menores perturbaciones posibles a los usuarios de la carretera y, en cualquier caso, de forma que la obra no 
represente un factor de inseguridad para la circulación ni ésta un factor de inseguridad para los equipos y personal 
del CONTRATISTA. 

No deberán iniciarse actividades que afecten a la libre circulación de la carretera sin que se haya colocado la 
correspondiente señalización, balizamiento y, en su caso, defensas provisionales. La señalización, balizamiento y 
defensas a colocar deberán haber sido aprobadas previamente por la DIRECCIÓN DE LAS OBRAS. 

El CONTRATISTA destinará durante el periodo de obras, tanto de día como de noche, un equipo de personas 
y medios suficientes y permanentemente dedicados a vigilar y mantener la señalización, balizamiento y defensas 
provisionales en las debidas condiciones. Estos elementos deberán ser modificados e incluso retirados tan pronto 
como varíe o desaparezca la afección que originó su colocación, cualquiera que fuere el periodo de tiempo 
en que no resultaran necesarios, especialmente en horas nocturnas y días festivos. Si no se cumpliera lo anterior 
la DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS podrá retirarlos, bien directamente o bien por medio de la 
empresa que tiene encomendada la conservación del tramo, pasando el oportuno cargo de gastos al 
CONTRATISTA. 

Todos los elementos de las señales empleadas deberán ser retrorreflectantes: fondo, caracteres, orlas, flechas, 
símbolos y pictogramas en color, excepto los de color negro y azul o gris oscuro. La clase de retrorreflexión será 
la misma en todos los elementos de una misma señal o cartel y no deberá ser inferior a la prescrita en la 
tabla 1 clase de retrorreflexión mínima en señales y carteles de la NORMA 8.1-IC SEÑALIZACIÓN VERTICAL. 

En cualquier caso, las señales, el balizamiento y las defensas provisionales empleadas deberán presentar, en el 
momento de inicio de la obra y durante toda la duración de la misma, un estado de conservación adecuado. Será 
potestad de la DIRECCIÓN DE LAS OBRAS exigir al CONTRATISTA su sustitución cuando considere que no se 
respeta la condición anterior. 

Medición y abono 

Todos los gastos (mano de obra, materiales y maquinaria incluidos) señalados en el presente apartado, incluso otros 
que no figurando la Dirección de la obras considere necesarios para la correcta señalización, balizamiento y defensas 
provisionales de los trabajos y desvíos, incluso el desmontaje y montaje de barreras para la realización de posibles 
cambios de calzada, se abonarán mediante la partida alzada de abono íntegro para la señalización, balizamiento y 
defensas provisionales durante la ejecución de las obras (prórrogas incluidas). De acuerdo con lo anterior, en su 
caso, los incrementos de medición serán a cuenta del CONTRATISTA. 

Mediante esta partida alzada se abona además de toda la señalización (marcas viales provisionales incluidas), 
balizamiento y defensas provisionales fijadas en los distintos documentos del proyecto, toda aquella que el 
DIRECTOR DE LAS OBRAS estime necesaria para el estricto cumplimiento de la normativa vigente de señalización 
de obras de la DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS, así como la conservación y mantenimiento de la misma 
durante la ejecución de las obras. 

 

AUTOCONTROL 
El CONTRATISTA deberá asegurar en todo momento que las obras se ejecutan con la calidad y requisitos 
establecidos en el presente PPTP. Para ello deberá llevar a cabo los siguientes tipos de controles de calidad 
(“autocontrol”): 

 Control de calidad de producción (CCP): Es el control de calidad que lleva a cabo la rama de 
producción de la obra. Este control deberá contar al menos con un equipo de topografía para el 
replanteo y control geométrico y de un laboratorio a pie de planta (salvo que la DIRECCIÓN DE 
LAS OBRAS estime lo contrario). 

 Control externo: Es el control de calidad que, con independencia de los controles de producción 
señalados en el punto anterior, es realizado por un laboratorio homologado bajo las órdenes del 
responsable de aseguramiento de la calidad del CONTRATISTA (RACC), responsable que debe 
tener total independencia de la rama de producción (no dependerá del JEFE DE OBRA). 
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Antes del comienzo de las obras, el Contratista someterá a la aprobación de la Dirección de Obra el Plan de 
Autocontrol de Calidad que haya previsto, con especificación detallada de los medios humanos y materiales que se 
compromete a utilizar durante el desarrollo de las obras en este aspecto. 

El RACC será, en lo que a la calidad se refiere, el interlocutor con la DIRECCIÓN DE LAS OBRAS y habrá 
de garantizar que la información derivada del proceso de aseguramiento de la calidad se genera y transmite en la 
forma y plazo por éste señaladas. 

Todos los trabajos que forman parte del control de calidad del CONTRATISTA están incluidos en los precios de 
las distintas unidades y en ningún caso darán lugar a su abono por separado. 

Procedencia de materiales 

El CONTRATISTA deberá notificar con suficiente antelación la procedencia de los materiales que se propone 
utilizar, acompañando para ello los ensayos de caracterización que aseguren que el producto terminado cumplirá 
las especificaciones establecidas en el presente PPTP. Si la DIRECCIÓN DE LAS OBRAS no aceptase los 
materiales sometidos a su examen deberá comunicarlo por escrito al CONTRATISTA señalando las causas. 
En todo caso, la recepción de los materiales por la Dirección no exime al CONTRATISTA de su 
responsabilidad de cumplimiento de las especificaciones exigidas en el presente PPTP. 

Marcado CE 

Se exigirá el marcado CE de todos los productos empleados en la obra que así lo requiera la normativa y 
legislación vigente. Aunque el marcado CE presupone que los mismos están conformes con las especificaciones 
técnicas, la DIRECCIÓN DE LAS OBRAS podrá, siempre que lo considere oportuno, identificar y verificar la 
calidad de los materiales que se vayan a emplear o se encuentren acopiados. En este caso los productos serán 
sometidos a los ensayos de identificación y verificación especificados, a cargo del control de calidad del 
CONTRATISTA. 

Unidades de obra terminadas 

No se comunicará a la DIRECCIÓN DE LAS OBRAS que una unidad de obra está terminada hasta que el RACC 
disponga de los resultados de ensayos, inspecciones, mediciones y demás controles que justifiquen que dicha 
unidad cumple las especificaciones requeridas a las unidades de obra terminadas, entre los que además de los 
que figuran en el presente PPTP se encuentran los criterios de aceptación que figuran para las distintas unidades 
en el PG-3. Ensayos mínimos 

Todos los ensayos especificados en este PPTP y los que figuran en los correspondientes artículos del PG-3 
para las distintas unidades, y al menos con la frecuencia en dichos documentos señalada, deberán ser realizados 
por el control externo del CONTRATISTA. Además, será responsable de realizar aquellos otros ensayos que la 
DIRECCIÓN DE LAS OBRAS le indique para justificar adecuadamente el cumplimiento de las prescripciones y 
calidad contratados. 

Deberán realizarse al menos los siguientes tipos de controles: 

 Controles de procedencia de materiales. 

 Controles de calidad de los materiales. 

 Controles de ejecución, incluso geométricos. 

 Controles de recepción, aceptación de la unidad terminada. 

Tramos de prueba siempre que se especifique en el presente PPTP y cuando la DIRECCIÓN DE LAS OBRAS lo 
considere oportuno deberá el CONTRATISTA realizar un tramo de prueba previo a la puesta en obra de cualquier 
unidad. Dicho tramo de prueba tiene por objeto validar la calidad de los materiales, el diseño, la fabricación y la 
puesta en obra de la unidad correspondiente. 

 

 

Medición y abono 

Los gastos del autocontrol no serán objeto de abono independiente al estar incluidos en los costes indirectos 
(6%) de los precios unitarios de las distintas unidades de obra. 

 

ENSAYOS DE CONTRASTE 
Además de los recursos destinados a cumplir con el Plan de Autocontrol de Calidad del Contratista, descrito 
en el apartado 13 del presente pliego, el Contratista pondrá a disposición de la Dirección de Obra, sin derecho a 
abono independiente, de un importe que podrá alcanzar el 2% del presupuesto de ejecución material del proyecto, 
sin la aplicación del coeficiente de adjudicación. Dicho importe tiene por objeto la realización de una supervisión del 
Plan de Autocontrol del Calidad del Contratista, ya sea mediante ensayos de contraste con un laboratorio externo, 
independiente del laboratorio del Contratista, o mediante el empleo de cuanto recurso material o humano, 
expresamente aprobado por la Dirección, que fuese estimado como necesario (efectuando comprobaciones 
geométricas, cualitativas, cuantitativas, visuales o de cualquier otra naturaleza, comprobando y verificando la correcta 
ejecución de las diferentes unidades de obra). 

 

TRABAJOS DEFECTUOSOS 
En caso de que el incumplimiento de las especificaciones contenidas en los artículos del presente Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares dé lugar a ejecuciones defectuosas o que no cumplan estrictamente las 
condiciones del contrato, la DIRECCIÓN DE LAS OBRAS podrá exigir al CONTRATISTA su demolición y 
reconstrucción, así como la propuesta de las pertinentes modificaciones en el programa de trabajos, maquinaria, 
equipo y personal facultativo, que garanticen el cumplimiento de los plazos o la recuperación, en su caso, del 
retraso padecido, todo ello por cuenta del CONTRATISTA. 

Hasta que tenga lugar la recepción, el CONTRATISTA responderá de la ejecución de la obra contratada y de 
las faltas que en ella hubiere, sin que sea eximente ni le dé derecho alguno la circunstancia de que la DIRECCIÓN 
DE LAS OBRAS haya examinado o reconocido, durante su construcción, las partes y unidades de la obra o los 
materiales empleados, ni que hayan sido incluidos éstos y aquéllas en las mediciones y certificaciones parciales 
a cuenta. 

En cualquier caso, la ejecución de trabajos defectuosos debe conllevar que el CONTRATISTA presente a la 
DIRECCIÓN DE LAS OBRAS un informe sobre las causas y medidas adoptadas sobre los materiales, maquinaria 
y/o personal para que no se vuelva a repetir la ejecución de trabajos defectuosos. 

Los retrasos y otros daños y perjuicios que causen los trabajos defectuosos serán de la exclusiva 
responsabilidad del CONTRATISTA. 

 

SERVICIOS AFECTADOS 
Los servicios que se repongan, salvo que el DIRECTOR DE LAS OBRAS lo autorice, deberán estar en 
funcionamiento en todo momento por lo que deberá ejecutarse previamente al corte del servicio su reposición. 
Para ello se tomarán todas las medidas y se ejecutarán los apeos que fueren necesarios. El coste de estos 
trabajos está incluido en el precio de las distintas unidades incluidas en el proyecto para la reposición de los 
distintos servicios. 

 

PRECAUCIONES ESPECIALES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
Además de las especificadas en el artículo 104 del PG3, se establecerán las siguientes precauciones. 
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Drenaje 

Durante las diversas etapas de la construcción las obras se mantendrán en todo momento en perfectas condiciones 
de drenaje. Las cunetas y demás desagües se conservarán y mantendrán de modo que no se produzcan 
erosiones en los taludes adyacentes. Los daños que puedan producirse por efecto de un insuficiente drenaje 
correrán a cargo del CONTRATISTA. 

En todo momento se asegurará el paso libre del agua por cauces, barrancos y arroyos. 

Se garantizará en todo momento la ausencia de daños a los viales del entorno, incluida la carretera, así a 
como a propiedades, colindantes con la obra o no, que pudieran quedar afectadas. 

Estas precauciones se adoptarán tanto en la zona de obras propiamente dichas como en los préstamos y canteras, 
vertederos, acopios y zonas de instalaciones. 

Medio ambiente 

Durante la ejecución de las obras, el CONTRATISTA estará obligado al cumplimiento y realización correcta de todas 
las especificaciones y medidas de protección y corrección medioambientales incluidas en el proyecto, incluyendo 
todas aquellas prescripciones derivadas de la tramitación ambiental del proyecto o resultado de las informaciones 
oficiales con las administraciones medioambientales competentes. 

Se garantizará que toda medida correctora esté ejecutada en su totalidad con anterioridad a la emisión del acta de 
recepción provisional de obra. 

En ningún caso se implantarán en el entorno de las zonas con valor ambiental parques de maquinaria, 
vertederos o instalaciones de obra. 

 

LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 
Se evitará que la ejecución de los trabajos provoque la formación de polvo, extensión de agua o cualquier otra 
circunstancia que perjudique las condiciones de visibilidad y seguridad, tanto de los usuarios de la carretera como 
del personal de obra. 

Conforme se vayan desarrollando los trabajos, el CONTRATISTA deberá ir acondicionando y limpiando los tajos 
de manera que presenten en todo momento un aspecto de limpieza y orden de los mismos. 

Durante los periodos en que no se trabaje, todos los materiales, maquinaria o medios mecánicos, casetas, 
herramientas, etc., deberán quedar debidamente ordenados en los puntos protegidos y debidamente señalizados. 

Se cuidará de no dejar residuos de ningún tipo en la carretera, no obstante, una vez que los trabajos se hayan 
terminado, y antes de su recepción, todas las instalaciones, materiales sobrantes, escombros, depósitos y 
edificios, construidos con carácter temporal para el servicio de los mismos, y que no sean precisos para la 
conservación durante el plazo de garantía deberán ser removidos y los lugares de su emplazamiento restaurados 
a su forma original. 

De análoga manera deberán tratarse los caminos provisionales, incluso los accesos a préstamos, si ello fuera 
necesario, tan pronto como deje de ser necesaria su utilización. Todo ello se ejecutará de forma que las zonas 
afectadas queden completamente limpias y en condiciones estéticas acordes con el paisaje circundante. 

Cualquier molestia ocasionada a los usuarios de la carretera por los materiales o medios del CONTRATISTA, 
tales como caída de materiales a la calzada, barro desprendido por camiones, etc., deberá ser rápidamente 
eliminada por el mismo. Si así no ocurriera, aparte de las responsabilidades en que pueda incurrir el 
CONTRATISTA, la Dirección General de Carreteras está facultada para efectuar a cargo de aquél, cuando lo 
estime conveniente, la limpieza y retirada de obstáculos. 

Una vez terminada la obra, y antes de su recepción, se procederá a su limpieza general, retirando los 
materiales sobrantes o desechados, escombros, obras auxiliares, instalaciones, almacenes y edificios que no sean 
precisos para la conservación durante el plazo de garantía. Esta limpieza se extenderá a las zonas de dominio, 

servidumbre y afección de la vía, y también a los terrenos que hayan sido ocupados temporalmente, 
debiendo quedar unas y otros en situación análoga a como se encontraban antes de la obra o similar a 
los de su entorno. También se incluirá en este concepto la restitución a la situación original de los desvíos 
provisionales utilizados. 

Todos los trabajos señalados en este apartado se abonarán mediante la partida alzada de abono íntegro 
incluida en el cuadro de precios. Como se indica en el anejo de justificación de precios, dicha partida alzada de 
abono íntegro deberá incluirse en todos los proyectos tramitados por la Subdirección General de Conservación (con 
independencia de su importe). 

 

CONSERVACIÓN DE LOS TRABAJOS 
El CONTRATISTA está obligado no sólo a la ejecución de la obra, sino también a su conservación hasta la 
finalización del plazo de garantía. La responsabilidad del CONTRATISTA se extiende a las faltas que en la obra 
ejecutada puedan advertirse debidas a una deficiente ejecución y/o conservación, aunque éstas hayan sido en su 
momento examinadas y encontradas conformes por la DIRECCIÓN DE LAS OBRAS. 

La conservación no será objeto de abono independiente al estar incluidos los gastos ocasionados por estas 
operaciones en los en los costes indirectos (6%) de los precios unitarios de las distintas unidades de obra. 

 

MEDICIÓN Y ABONO 
La forma de medición y abono de cada unidad de obra se especifica en la parte III del presente PPTP. No obstante, 
en este apartado se establecen los criterios generales a los que debe ajustarse la medición y el abono de 
todas las unidades de obra. En caso de contradicción entre lo indicado en este apartado y en la parte III del 
presente pliego, o incluso en los pliegos de prescripciones técnicas generales, prevalecerá lo indicado aquí. 

Todos los precios unitarios del cuadro de precios nº1 incluyen, con independencia de que por error se omita alguno 
en la justificación del mismo: los costes de la maquinaria (y de su traslado cuantas veces se requiera), mano 
de obra, materiales, estudio de fórmulas de trabajo, peajes, sobrecostes por restricciones de horario para minorar 
las afecciones al tráfico, sobrecostes por trabajos en horario nocturno, sobrecostes por otras reducciones de 
rendimiento debido a la necesidad de mantener el tráfico durante las obras, controles de calidad del 
CONTRATISTA, replanteos, medios auxiliares, transporte a cualquier distancia, gastos de gestión de los residuos, 
gastos de conservación durante el plazo de garantía, gastos de obtención de permisos o licencias, gastos de 
protección de los materiales y de la propia obra (contra deterioro, daño o incendio), impuestos excepto el IVA, y 
toda clase de operaciones, directas o indirectas, necesarias para dejar las unidades de obra terminadas y sus 
residuos gestionados con arreglo a las condiciones especificadas en este PPTP y, en todo caso, a las reglas de 
buena práctica profesional. 

De acuerdo con lo anterior los precios unitarios fijados para cada unidad de obra cubren todos los gastos 
efectuados para la ejecución material de la unidad correspondiente. Cuando se haya omitido en la 
documentación contractual que rige la ejecución de una unidad de obra, un material o trabajo necesario para 
poder ejecutarla conforme a las reglas de buena práctica profesional, se deberá considerar al mismo incluido 
en el precio. Por ello nunca podrá el CONTRATISTA reclamar incrementos de abono por la necesidad de 
utilizar medios auxiliares no referenciados en este pliego ni basarse en omisiones del mismo para justificar 
malos acabados. 

Transporte adicional Conforme a lo señalado anteriormente los precios incluyen el transporte, cualquiera que sea 
la distancia a la que deba realizarse, por lo que en ningún caso se abonará transporte adicional alguno. 

El DIRECTOR DE LAS OBRAS puede indicar para determinados residuos (barreras metálicas, fresado, etc.) el 
traslado de los mismos a un lugar de acopio o empleo (por ejemplo, un centro de conservación) en lugar de su 
traslado a vertedero o gestor autorizado. Dicha modificación del destino de los residuos no dará lugar a abono 
alguno ni derecho a reclamación. 
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RESOLUCIÓN DE CONTRATO 
En caso de resolución del contrato únicamente se abonarán las unidades total y correctamente ejecutadas, por lo 
que a efectos del cuadro de precios nº2 todas las unidades se entienden SIN DESCOMPOSICIÓN. 

Si la resolución se produce una vez iniciada la ejecución de las obras, el CONTRATISTA está obligado a proceder 
antes de efectuar la liquidación, a la limpieza general, retirando todos los materiales sobrantes o desechados, 
escombros, obras auxiliares, instalaciones, almacenes, etc. Esta limpieza se extenderá a las zonas de dominio 
público, servidumbre y afección, y también a los terrenos que hayan sido ocupados temporalmente, debiendo 
quedar unas y otros en situación análoga a como se encontraban antes del inicio de las obras. Dicha limpieza se 
abonará mediante la partida alzada de abono íntegro incluida en el cuadro de precios 

 

PARTE III.- UNIDADES DE OBRA 

PARTE III.1.- UNIDADES DE OBRA QUE FIGURAN EN EL PG-3 O EN EL PG-4 

PARTE 2ª.- MATERIALES BÁSICOS 

Condiciones 

Los datos que figuran en el Anejo correspondiente de la Memoria, sobre posibilidad de empleo de materiales en 
las distintas unidades de obra, no tienen carácter contractual. Por tanto, el contratista no está obligado a 
utilizar materiales de dichas procedencias y su utilización no libera al contratista en ningún caso de la obligación 
de que los materiales cumplan las condiciones exigidas, condiciones que habrán de comprobarse siempre 
mediante los ensayos correspondientes. 

La Administración no asume la responsabilidad de asegurar que el contratista encuentre en los lugares de 
procedencia indicados, materiales adecuados en cantidad suficiente para las obras en el momento de su 
ejecución. 

Capítulo II.- LIGANTES BITUMINOSOS 

‐ Artículo 211.- BETUNES ASFÁLTICOS 

Será de aplicación junto a lo que a continuación se señala lo indicado en el Artículo 211, "Betunes 
asfálticos" del PG-3/75 modificado por la Orden Ministerial de 12 de diciembre de 2014 por el que se actualizan 
determinados artículos del pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes, 
relativos a materiales básicos, a firmes y pavimentos y a señalización, balizamiento y sistemas de contención. 

211.2.- Condiciones generales 

Se usarán los betunes asfálticos 50/70 y, cuyas características vienen dadas en la tabla 211.2 del PG-3. 

211.8.- Medición y abono 

Su medición se realizará por toneladas (t) realmente ejecutadas de acuerdo con este proyecto y/o las órdenes 
escritas del Ingeniero Director de las Obras y el abono se realizará de acuerdo con la correspondiente unidad 
del Cuadro de Precios del Proyecto. 

 

‐ Artículo 212.- BETUNES MODIFICADOS CON POLÍMEROS 

Será de aplicación junto a lo que a continuación se señala lo indicado en el Artículo 212, "Betunes 
modificados con polímeros" del PG-3/75 modificado por la Orden Ministerial de 12 de diciembre de 2014 por el 
que se actualizan determinados artículos del pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 
carreteras y puentes, relativos a materiales básicos, a firmes y pavimentos y a señalización, balizamiento y 

sistemas de contención. 

212.2.- Condiciones generales 

Se usarán los betunes modificados PMB 45/80-60 cuyas características vienen dadas en la tabla 212.2 del 
PG-3. 

212.8.- Medición y Abono 

Su medición se realizará por toneladas (t) realmente ejecutadas de acuerdo con este proyecto y/o las órdenes 
escritas del Ingeniero Director de las Obras y el abono se realizará de acuerdo con la correspondiente unidad del 
Cuadro de Precios del Proyecto. 

215.0020 t BETÚN PMB 45/80-60 MODIFICADO CON POLÍMEROS (CON O SIN CAUCHO) PARA 
MEZCLAS BITUMINOSAS, A PIE DE OBRA O PLANTA. 

‐ Artículo 214.- EMULSIONES BITUMINOSAS 

214.1.- Definición 

Será de aplicación junto a lo que a continuación se señala lo indicado en el Artículo 214: "Emulsiones 
bituminosas" del PG-3/75 modificado por la Orden Ministerial de 12 de diciembre de 2014 por el que se 
actualizan determinados artículos del pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y 
puentes, relativos a materiales básicos, a firmes y pavimentos y a señalización, balizamiento y sistemas de 
contención. 

214.2.-Condiciones Generales 

Las emulsiones bituminosas catiónicas a utilizar en la obra serán: 

‐ Riego de adherencia: C60B3 ADH 

‐ Riego de adherencia: C60BP3 TER 

Sus características vienen dadas en la tabla 214.3.a y 214.4.a de la Orden FOM/2523/2014 conforme a lo 
establecido en el anexo de la norma UNE EN 13808. 

Se deberá cumplir la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad laboral, almacenamiento 
y transporte. 

213.6.- Medición y Abono 

 

 

 

 

 

La medición de las emulsiones bituminosas se realizará por toneladas (t) realmente ejecutadas de acuerdo con 
este proyecto y/o las órdenes escritas del Ingeniero Director de las Obras y el abono se realizará de acuerdo 
con la correspondiente unidad del Cuadro de Precios del Proyecto. 

 

PARTE 3ª.- EXPLANACIONES 

Capítulo I.- TRABAJOS PRELIMINARES 

‐ Artículo 301.- DEMOLICIONES y ARRANQUES DE CUALQUIER TIPO 

301.1.- Definición 

531.0020 t EMULSIÓN C60B3 ADH EN RIEGOS DE ADHERENCIA O C60B3 CUR EN 

RIEGOS DE CURADO I/ EL BARRIDO Y LA PREPARACIÓN DE LA 

SUPERFICIE, TOTALMENTE TERMINADO. 

213.0040 t EMULSIÓN TERMOADHERENTE MODIFICADA TIPO C60BP3 TER PARA 

RIEGOS DE ADHERENCIA. 

211.0020 t BETÚN ASFÁLTICO CONVENCIONAL TIPO 50/70 
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Esta unidad consiste, por un lado, en trasladar aquellos elementos pertenecientes a redes de servicios 
existentes u elementos viarios a su nueva ubicación y por otro, en demoler, arrancar y retirar de las zonas 
afectadas por la actuación todas las obras de hormigón en masa o armado, elementos prefabricados en 
general, así como firmes de calzada, mobiliario urbano, etc. 

Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

 Derribo o demolición de las construcciones, cimentaciones, etc. 
 Arranques de pavimentos, bordillos, rigolas, etc. 
 Retirada de los materiales de derribo a pie de carga, incluso carga y transporte del material por el 

interior de la obra y acopios intermedios (no incluyendo su carga y transporte a vertedero). 
 Traslado de elementos de mobiliario urbano. 

 
Se cumplirá con las exigencias establecidas en el Art.301 del PG-3 y actualizaciones. 

En cualquier caso, se atenderá a las exigencias de cada uno de los servicios afectados del Ayuntamiento de 
Favara. 

301.2.- Ejecución de las obras 

Traslado 

Las operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de 
seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones existentes de acuerdo con lo que sobre el particular 
ordene el Director de Obra, quien designará y marcará los elementos que haya que conservar intactos y las 
precauciones a adoptar en los casos en que deban desmontarse los elementos constructivos, mobiliario 
urbano, etc. para su posterior utilización. En algunos casos, será necesaria, previo al traslado del elemento 
afectado, la demolición de la cimentación existente. 

Una vez desmontados serán llevados a su nueva ubicación, colocándose de forma que su funcionamiento no 
se vea afectado por el traslado. Para ello será necesario en cada uno de los elementos haber realizado la 
correspondiente cimentación. 

Derribo, arranque o demolición 

Las operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de 
seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones existentes de acuerdo con lo que sobre el particular 
ordene el Director de Obra, quien designará y marcará los elementos que haya que conservar intactos y las 
precauciones a adoptar en los casos en que deban desmontarse los elementos constructivos para su posterior 
utilización. 

Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las zonas 
próximas a la obra, para ello los equipos compresores serán insonorizados, prohibiéndose, además, la 
ejecución de estas actividades después de las 21:00 horas. 

Levantado y recuperación de bordillos 

Para ello, se tomarán todas las medidas adecuadas para este tipo de trabajos, empleando maquinaria auxiliar 
y medios manuales.  

Las operaciones de recuperación se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones 
de seguridad suficientes. 

Retirada de los materiales de derribo a pie de carga 

Los materiales que resulten de los derribos y que no hayan de ser utilizados en obras serán retirados a un 
lado o a una zona de acopio intermedio destinada a tal fin. 

Los materiales de derribo que hayan de ser utilizados en la obra se limpiarán, acopiarán y transportarán en la 
forma y a los lugares que señale el Director de Obra. 

En el caso de firmes y baldosas con anterioridad a la realización de tales operaciones se realizará un precorte 
de la superficie del pavimento a demoler, utilizando los medios adecuados, a fin de que resulte una línea de 
fractura rectilínea y uniforme. 

La demolición y/o el traslado de cualquier tipo de elemento se realizará mediante medios mecánicos, 
incluyendo la retirada de los materiales de derribo a pie de obra, incluso carga y transporte del material por el 
interior de la obra y acopios intermedios, sin incluir la carga y el transporte a vertedero. 

Las unidades de demolición se medirán y abonarán según se indica en el Cuadro de Precios nº 1: 

701.0001 ud DESMONTAJE DE SEÑAL DE CÓDIGO, INCLUSO TRANSPORTE DE MATERIAL A 
ZONA DE ACOPIO, REUTILIZACIÓN O VERTEDERO. 

701.151  ud DESMONTAJE DE SEÑAL LUMINOSA (SEMÁFORO ALTO), INCLUSO DEMOLICIÓN DE 
BÁCULO, COLUMNA, SEÑAL LUMINOSA Y ARMARIO 

301.0132  ud DESMONTAJE DE CARTEL FLECHA DE SEÑALIZACIÓN VERTICAL, DE HASTA 3 M² 
DE SUPERFICIE, CON MEDIOS MANUALES, Y CARGA MANUAL SOBRE CAMIÓN O CONTENEDOR. EL 
PRECIO INCLUYE LA REPARACIÓN DE DESPERFECTOS EN LA SUPERFICIE DE APOYO Y EL 
DESMONTAJE DE LOS ELEMENTOS DE SUJECIÓN. 

703.0011  ud DESMONTAJE BALIZA CILÍNDRICA CH-75, INCLUSO CARGA, TRANSPORTE A 
ACOPIO, REUTILIZACIÓN O VERTEDERO. 

301.0040 m2 DEMOLICIÓN DE FIRME O PAVIMENTO EXISTENTE DE CUALQUIER TIPO O 
ESPESOR I/ BAJAS POR RENDIMIENTO POR PASO DE VEHÍCULOS, DEMOLICIÓN DE ACERAS, ISLETAS, 
BORDILLOS Y TODA CLASE DE PIEZAS ESPECIALES DE PAVIMENTACIÓN, DESESCOMBRO, CARGA Y 
TRANSPORTE DE MATERIAL DEMOLIDO A GESTOR AUTORIZADO HASTA UNA DISTANCIA DE 60 KM. 

301.0110  m DEMOLICIÓN DE BORDILLO, CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL DEMOLIDO A 
GESTOR AUTORIZADO HASTA UNA DISTANCIA DE 60 KM. 

vU01A013  ud ARRANQUE DE BOLARDO CON MEDIOS MANUALES INCLUIDOS LOS ELEMENTOS 
DE ANCLAJE Y EL TRANSPORTE DE LOS MATERIALES A LUGAR DE ACOPIO PARA SU POSTERIOR 
REUTILIZACIÓN. 

vU01A009  m ARRANQUE DE BARANDILLA METÁLICA DE PROTECCIÓN, INCLUIDA LA RETIRADA 
DE ESCOMBROS A CONTENEDOR O ACOPIO INTERMEDIO, INCLUYENDO LA CARGA. 

vU01M.002  ud DESMONTAJE DE ELEMENTO DE MOBILIARIO URBANO (BANCO, PAPELERA, 
BALIZA DE SEÑALIZACIÓN DE CONTENEDOR), PARA SU POSTERIOR RECOLOCACIÓN O TRASLADO A 
ALMACÉN MUNICIPAL, CON MEDIOS MECÁNICOS Y MANUALES, RETIRADA DE ESCOMBROS Y 
LIMPIEZA. 
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vU01M.004  ud DESMONTAJE DEL MARCO Y LA TAPA DE REGISTRO DE IMBORNAL CON MEDIOS 
MANUALES, INCLUSO TRANSPORTE DE MATERIALES A LUGAR DE ACOPIO PARA SU POSTERIOR 
REUTILIZACIÓN. 

DLS010  ud DESMONTAJE DE TERRAZAS DE HOSTELERÍA, INCLUYENDO ESTRUCTURA, 
CUBIERTAS, MAMPARAS LATERALES Y TARIMAS, CON MEDIOS MANUALES Y RECUPERACIÓN DEL 
MATERIAL PARA SU POSTERIOR REPOSICIÓN SOBRE ACERAS NUEVAS, SIENDO EL ORDEN DE 
EJECUCIÓN DEL PROCESO INVERSO AL DE SU INSTALACIÓN, SIN DETERIORAR LOS ELEMENTOS 
DESMONTADOS, Y CARGA MANUAL SOBRE CAMIÓN O CONTENEDOR. INCLUSO MONTAJE Y 
DESMONTAJE DE LOS ACCESORIOS Y DE LOS ELEMENTOS DE FIJACIÓN. INCLUYE: DESMONTAJE DEL 
ELEMENTO. CLASIFICACIÓN Y ETIQUETADO. ACOPIO DE LOS MATERIALES A REUTILIZAR. CARGA 
MANUAL DEL MATERIAL A REUTILIZAR SOBRE CAMIÓN. RETIRADA Y ACOPIO DE LOS RESTOS DE 
OBRA. LIMPIEZA DE LOS RESTOS DE OBRA. CARGA MANUAL DE LOS RESTOS DE OBRA SOBRE 
CAMIÓN O CONTENEDOR. 

DDDV.5a  m CORTE DE FIRME BITUMINOSO O PAVIMENTO DE HORMIGÓN CON SIERRA DE 
DISCO DE HASTA 90MM DE PROFUNDIDAD, INCLUSO BARRIDO Y LIMPIEZA POR MEDIOS MANUALES. 

‐ Artículo 302.- FRESADO 

302.1.- Definición 

Consiste en el fresado en frío de capas del firme deterioradas de acuerdo con lo especificado en el Anejo nº2 
“Firmes”. De acuerdo con las instrucciones establecidas en el oficio de 9 de febrero de la Subdirección 
General de Conservación y Explotación. ‘‘a los efectos de la aplicación del R.D. 105/2008 se entenderá que el 
material obtenido como resultado del fresado de las capas de firme no tendrá la consideración de residuo, 
dado que deberá reutilizarse en obra o trasladarse a plantas de fabricación de mezclas bituminosas que 
dispongan de módulos de reciclado de material. 

El material obtenido de fresado se transportará al lugar que el Director de las Obras designe para su 
almacenaje, dicho transporte se considerará incluido en el precio del fresado y no se considerará un transporte 
adicional; caso de no disponer “lugar” para su reutilización, en todo caso se podrá ordenar la retirada del 
material a gestor autorizado, considerándose abonado en el precio de la unidad de fresado. 

302.2.- Equipo necesario para la ejecución de las obras 

Fresadora autopropulsada, capaz de efectuar el fresado en frío en las condiciones estipuladas en este Pliego. 

Equipo de carga y transporte del material fresado hasta lugar de acopio. 

Equipo de barrido y limpieza, consistente en barredoras mecánicas de cepillo, que irán dotadas de equipos de 
aspiración. En lugares de difícil accesibilidad podrán emplearse escobas de mano. 

Con el objetivo de minimizar la duración de los tajos y la afección a las calzadas sobre las que se actúa, será 
imprescindible disponer de dos equipos de fresado completos que puedan actuar en paralelo si fuera 
necesario. 

302.3.- Ejecución de las obras 

La operación de fresado se ejecutará siguiendo la siguiente secuencia.  

302.3.1.- Delimitación de las superficies sometidas a tratamiento 

Antes de comenzar el fresado, se habrá procedido al replanteo del detalle de las zonas que hay que sanear. 

Los gastos de replanteo correrán a cargo del contratista, así como los de las tomas de muestras, ensayos, 
extracción de testigos y medidas de deflexiones adicionales que se precisen para delimitar exactamente las 
superficies que deben someterse a tratamiento. 

La superficie de fresado tendrá forma rectangular y será delimitada en carretera por el Director de las obras, tras 
el análisis de las deflexiones y una inspección visual detallada. 

302.3.2.- Eliminación del material deteriorado 

Se utilizará siempre el fresado para eliminar la capa de rodadura e intermedia. 

El fresado se ejecutará con máquina fresadora, cuidando de que los bordes longitudinales queden 
perfectamente verticales. 

El material obtenido de fresado se transportará al lugar que el Director de las Obras designe para su 
almacenaje. 

302.3.3.- Limpieza y preparación de la superficie fresada 

La superficie fresada deberá quedar perfectamente limpia y seca. Para ello se procederá a su barrido mediante 
equipos dotados con sistema de aspiración. 

302.4.- Medición y abono 

El fresado, se medirá y abonará de acuerdo con la siguiente unidad de obra: 

301.0140 m² x cm FRESADO DE PAVIMENTO BITUMINOSO O DE HORMIGÓN EXISTENTE I/ 
CARGA, BARRIDO, RETIRADA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS A LUGAR 
DE EMPLEO Y/O GESTOR AUTORIZADO HASTA UNA DISTANCIA DE 60 
KM. 

El material obtenido de fresado se transportará a la planta de fabricación de mezclas bituminosas para su 
utilización en la fabricación de mezclas hasta el porcentaje fijado en el PG-3 y el resto se transportará al lugar 
que el Director de las Obras designe para su almacenaje, dicho transporte se considerará incluido en el precio 
del fresado y no se considerará un transporte adicional. 

 

Capítulo II.- EXCAVACIONES 

‐ Artículo 321.- EXCAVACIÓN EN ZANJAS Y POZOS 

321.1 Definición 

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas y pozos. Su ejecución incluye las 
operaciones de excavación, entibación, posibles agotamientos, nivelación y evacuación del terreno, y el 
consiguiente transporte de los productos removidos a depósito o lugar de empleo. 

321.2 Clasificación de las excavaciones 

Serán aplicables las prescripciones del artículo 320, "Excavación de la explanación y préstamos" del PG3. 

321.3 Ejecución de las obras 

321.3.1 Principios generales. 

El Contratista notificará al Director de las Obras, con la antelación suficiente, el comienzo de cualquier 
excavación, a fin de que éste pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. El terreno 
natural adyacente al de la excavación no se modificará ni removerá sin autorización del Director de las Obras. 

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, el Director de las Obras autorizará la iniciación de las obras 
de excavación. La excavación continuará hasta llegar a la profundidad señalada en el Proyecto y obtenerse una 
superficie firme y limpia a nivel o escalonada, según se ordene. No obstante, el Director de las Obras podrá modificar 
tal profundidad si, a la vista de las condiciones del terreno, lo estima necesario a fin de asegurar una cimentación 
satisfactoria. 

Se vigilarán con detalle las franjas que bordean la excavación, especialmente si en su interior se realizan trabajos 
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que exijan la presencia de personas. 

También estará obligado el Contratista a efectuar la excavación de material inadecuado para la cimentación, y su 
sustitución por material apropiado, siempre que se lo ordene el Director de las Obras. 

Para la excavación de tierra vegetal se seguirá lo indicado en el apartado 320.3.3 del PG3. 

Se tomarán las precauciones necesarias para impedir la degradación del terreno de fondo de excavación en el 
intervalo de tiempo que medie entre la excavación y la ejecución de la cimentación u obra de que se trate. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud, y 
de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

321.3.2 Entibación. 

En aquellos casos en que se hayan previsto excavaciones con entibación, el Contratista podrá proponer al Director 
de las Obras efectuarlas sin ella, explicando y justificando de manera exhaustiva las razones que apoyen su 
propuesta. El Director de las Obras podrá autorizar tal modificación, sin que ello suponga responsabilidad subsidiaria 
alguna. Si en el Contrato no figurasen excavaciones con entibación y el Director de las Obras, por razones de 
seguridad, estimase conveniente que las excavaciones se ejecuten con ella, podrá ordenar al Contratista la utilización 
de entibaciones, sin considerarse esta operación de abono independiente. 

321.3.3 Drenaje. 

Cuando aparezca agua en las zanjas o pozos que se están excavando, se utilizarán los medios e instalaciones 
auxiliares necesarios para agotarla. El agotamiento desde el interior de una cimentación deberá ser hecho de forma 
que no provoque la segregación de los materiales que han de componer el hormigón de cimentación, y en ningún 
caso se efectuará desde el interior del encofrado antes de transcurridas veinticuatro horas desde el hormigonado. El 
Contratista someterá a la aprobación del Director de las Obras los planos de detalle y demás documentos que 
expliquen y justifiquen los métodos de construcción propuestos. 

321.3.4 Taludes. 

En el caso de que los taludes de las zanjas o pozos, ejecutados de acuerdo con los planos y órdenes del Director de 
las Obras, resulten inestables y, por tanto, den origen a desprendimientos antes de la recepción de las obras, el 
Contratista eliminará los materiales desprendidos. 

321.3.5 Limpieza del fondo. 

Los fondos de las excavaciones se limpiarán de todo el material suelto o flojo y sus grietas y hendiduras se rellenarán 
adecuadamente. Asimismo, se eliminarán todas las rocas sueltas o desintegradas y los estratos excesivamente 
delgados. Cuando los cimientos apoyen sobre material cohesivo, la excavación de los últimos treinta centímetros (30 
cm) no se efectuará hasta momentos antes de construir aquéllos, y previa autorización del Director de las Obras. 

321.3.6 Empleo de los productos de excavación. 

Serán aplicables las prescripciones del apartado 320.3.4 del PG3. 

321.3.7 Caballeros. 

Serán aplicables las prescripciones del apartado 320.3.6 del PG3. 

321.4 Excesos Inevitables 

Los sobreanchos de excavación necesarios para la ejecución de la obra deberán estar contemplados en el Proyecto 
o, en su defecto, aprobados, en cada caso, por el Director de las Obras. 

321.5 Tolerancias De Las Superficies Acabadas 

El fondo y paredes laterales de las zanjas y pozos terminados tendrán la forma y dimensiones exigidas en los Planos, 
con las modificaciones debidas a los excesos inevitables autorizados, y deberán refinarse hasta conseguir una 
diferencia inferior a cinco centímetros (5 cm) respecto de las superficies teóricas. 

Las sobreexcavaciones no autorizadas deberán rellenarse de acuerdo con las especificaciones definidas por el 
Director de las Obras, no siendo esta operación de abono independiente. 

321.6 Medición y Abono 

La excavación en zanjas o pozos se abonará por metros cúbicos (m3) deducidos a partir de las secciones en planta 
y de la profundidad ejecutada o por unidades en el caso de las catas, y se abonará al precio que figura a tal efecto 
en el Cuadro de Precios nº 1: 

321.0010 m3 EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN CUALQUIER 
TIPO DE TERRENO, CONSIDERÁNDOSE ZANJAS Y CIMIENTOS AQUELLOS QUE TENGAN UNA 
ANCHURA < 3 M Y UNA PROFUNDIDAD< 6 M, Y POZOS LOS QUE TENGAN UNA PROFUNDIDAD < 2 
VECES EL DIÁMETRO O ANCHO I/ ENTIBACIÓN, AGOTAMIENTO Y DRENAJE DURANTE LA 
EJECUCIÓN, SANEO DE DESPRENDIMIENTOS, CARGA Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO O A 
VERTEDERO HASTA UNA DISTANCIA DE 10 KM. 

CMS ud UNIDAD DE CATA DE DIMENSIONES 1X1X1 M, PARA LA BÚSQUEDA DE SERVICIOS 
MUNICIPALES DE ALUMBRADO, SANEAMIENTO, TRÁFICO, GAS O CUALQUIER OTRO, INCLUSO 
DEMOLICIÓN DE PAVIMENTO DE CALZADA O ACERA, EXCAVACIÓN MECÁNICA Y MANUAL, 
RELLENO, RIEGO Y COMPACTACIÓN CON ARENA Y ZAHORRA ARTIFICIAL, CARGA Y 
TRANSPORTE A VERTEDERO, ACABADO. 

Se abonarán los excesos autorizados e inevitables. 

El precio incluye, salvo especificación en contra del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, las entibaciones, 
agotamientos, transportes de productos a vertedero y el conjunto de operaciones y costes necesarios para la 
completa ejecución de la unidad. 

No serán de abono los excesos de excavación no autorizados, ni el relleno necesario para reconstruir la sección tipo 
teórica, por defectos imputables al Contratista, ni las excavaciones y movimientos de tierra considerados en otras 
unidades de obra. 

 

Capítulo III.- RELLENOS 

‐ Artículo 332.- RELLENOS LOCALIZADOS 

332.1 Definicion 

Esta unidad consiste en la extensión y compactación de suelos, procedentes de excavaciones o préstamos, en 
relleno de zanjas, trasdós de obras de fábrica, cimentación o apoyo de estribos o cualquier otra zona, que, por su 
reducida extensión, compromiso estructural u otra causa no permita la utilización de los mismos equipos de 
maquinaria con que se lleva a cabo la ejecución del resto del relleno, o bien exija unos cuidados especiales en su 
construcción. 

En la dirección longitudinal de la calzada soportada, los rellenos localizados de trasdós de obra de fábrica, "cuñas 
de transición", tendrán una longitud mínima de al menos diez metros (10 m) desde el trasdós de la obra de fábrica. 
Caso de existir losa de transición, dicha longitud mínima habrá de ser además superior a dos (2) veces la dimensión 
de la losa en la referida dirección longitudinal. A partir de dicha dimensión mínima, la transición entre el relleno 
localizado y el relleno normal tendrá, siempre en la dirección longitudinal de la calzada soportada, una pendiente 
máxima de un medio (1V:2H). 

No se consideran incluidos dentro de esta unidad los rellenos localizados de material con misión específica drenante, 
a los que hace referencia el artículo 421, "Rellenos localizados de material drenante" de este Pliego y que se 
realizarán de acuerdo a este último. 

332.2 Zonas de los rellenos 

En los rellenos localizados que formen parte de la infraestructura de la carretera se distinguirán las mismas zonas 
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que en los terraplenes, según el apartado 330.2 del PG3. 

332.3 Materiales 

Se utilizarán solamente suelos adecuados y seleccionados según el apartado 330.3 del PG3. 

Se emplearán suelos adecuados o seleccionados, siempre que su CBR según UNE 103502, correspondiente a las 
condiciones de compactación exigidas, sea superior a diez (10) y en el caso de trasdós de obra de fábrica superior 
a veinte (20). 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud, y 
de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

332.4 Equipo necesario para la ejecución de las obras 

Los equipos de extendido, humectación y compactación serán los apropiados para garantizar la ejecución de la obra 
de acuerdo con las exigencias de este Pliego, del Proyecto y las indicaciones del Director de las Obras. 

332.5 Ejecución De Las Obras 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud, y 
de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

332.5.1 Preparación de la superficie de asiento de los rellenos localizados. 

En las zonas de ensanche o recrecimiento de antiguos rellenos se prepararán éstos a fin de conseguir su unión con 
el nuevo relleno. Las operaciones encaminadas a tal objeto serán las indicadas en el Proyecto o, en su defecto, por 
el Director de las Obras. 

Si el material procedente del antiguo talud, cuya remoción sea necesaria, es del mismo tipo que el nuevo y cumple 
las condiciones exigidas para la zona de relleno de que se trate, se mezclará con el del nuevo relleno para su 
compactación simultánea; en caso contrario, el Director de las Obras decidirá si dicho material debe transportarse a 
vertedero. 

Cuando el relleno haya de asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de agua superficial o subálvea, 
se desviarán las primeras y captarán y conducirán las últimas fuera del área donde vaya a construirse el relleno antes 
de comenzar la ejecución. Estas obras, que tendrán el carácter de accesorias, se ejecutarán con arreglo a lo previsto 
para tal tipo de obras en el Proyecto o, en su defecto, a las instrucciones del Director de las Obras. 

Salvo en el caso de zanjas de drenaje, si el relleno hubiera de construirse sobre terreno inestable, turba o arcilla 
blanda, se asegurará la eliminación de este material o su estabilización. 

332.5.2 Extensión y compactación. 

Los materiales de relleno se extenderán en tongadas sucesivas de espesor uniforme y sensiblemente paralelas a la 
explanada. El espesor de estas tongadas será lo suficientemente reducido para que, con los medios disponibles, se 
obtenga en todo su espesor el grado de compactación exigido. Salvo especificación en contra del Proyecto o del 
Director de las Obras, el espesor de las tongadas medido después de la compactación no será superior a veinticinco 
centímetros (25 cm). 

Los espesores finales de las tongadas se señalarán y numerarán con pintura, según el caso, en el trasdós de la obra 
de fábrica, paramentos o cuerpo de la tubería, para el adecuado control de extendido y compactación. 

Únicamente se podrá utilizar la compactación manual en los casos previstos en el Proyecto, y en aquellos que sean 
expresamente autorizados por el Director de las Obras. 

Salvo que el Director de las Obras lo autorice, en base a estudio firmado por técnico competente, el relleno junto a 
obras de fábrica o entibaciones se efectuará de manera que las tongadas situadas a uno y otro lado de la misma se 
hallen al mismo nivel. En el caso de obras de fábrica con relleno asimétrico, los materiales del lado más alto no 
podrán extenderse ni compactarse antes de que hayan transcurrido siete días (7 d) desde la terminación de la fábrica 
contigua, salvo indicación del Proyecto o autorización del Director de las Obras y siempre previa comprobación del 
grado de resistencia alcanzado por la obra de fábrica. Junto a las estructuras porticadas no se iniciará el relleno hasta 

que el dintel no haya sido terminado y haya alcanzado la resistencia que indique el Proyecto o, en su defecto, el 
Director de las Obras. 

El drenaje de los rellenos contiguos a obras de fábrica se ejecutará simultáneamente a dicho relleno, para lo cual el 
material drenante estará previamente acopiado de acuerdo con las órdenes del Director de las Obras. 

Los materiales de cada tongada serán de características uniformes y si no lo fueran, se conseguirá esta uniformidad 
mezclándolos convenientemente con los medios adecuados. 

Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la pendiente transversal necesaria para 
asegurar la evacuación de las aguas sin peligro de erosión. 

Una vez extendida cada tongada, se procederá a su humectación, si es necesario. El contenido óptimo de humedad 
se determinará en obra, a la vista de la maquinaria disponible y de los resultados que se obtengan de los ensayos 
realizados. 

En los casos especiales en que la humedad del material sea excesiva para conseguir la compactación prevista, se 
tomarán las medidas adecuadas, pudiéndose proceder a la desecación por oreo o a la adición y mezcla de materiales 
secos o sustancias apropiadas. 

Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación mecánica de la tongada. 

Las zonas que, por su forma, pudieran retener agua en su superficie, serán corregidas inmediatamente por el 
Contratista. 

Se exigirá una densidad después de la compactación, en coronación, no inferior al 100 por 100 (100%) de la máxima 
obtenida en el ensayo Próctor modificado según UNE 103501 y, en el resto de las zonas, no inferior al 95 por 100 
(95%) de la misma. En todo caso la densidad obtenida habrá de ser igual o mayor que la de las zonas contiguas del 
relleno. 

332.5.3 Relleno de zanjas para instalación de tuberías. 

En el caso de zanja serán de aplicación los apartados anteriores en tanto en cuanto no contraríen a lo expuesto en 
este apartado, en otro caso será de aplicación lo aquí expuesto. 

La decisión sobre la cama de apoyo de la tubería en el terreno, granular o de hormigón, y su espesor, dependerá del 
tipo de tubo y sus dimensiones, la clase de juntas y la naturaleza del terreno, vendrá definida en el Proyecto o, en su 
defecto, será establecida por el Director de las Obras. 

Una vez realizadas, si procede, las pruebas de la tubería instalada, para lo cual se habrá hecho un relleno parcial de 
la zanja dejando visibles las juntas, se procederá al relleno definitivo de la misma, previa aprobación del Director de 
las Obras. 

El relleno de la zanja se subdividirá en dos zonas: la zona baja, que alcanzará una altura de unos treinta centímetros 
(30 cm) por encima de la generatriz superior del tubo y la zona alta que corresponde al resto del relleno de la zanja. 

En la zona baja el relleno será de material no plástico, preferentemente granular, y sin materia orgánica. El tamaño 
máximo admisible de las partículas será de cinco centímetros (5 cm), y se dispondrán en capas de quince a veinte 
centímetros (15 a 20 cm) de espesor, compactadas mecánicamente hasta alcanzar un grado de compactación no 
menor del 95 por 100 (95 %) del Próctor modificado según UNE 103501. 

En la zona alta de la zanja el relleno se realizará con un material que no produzca daños en la tubería. El tamaño 
máximo admisible de las partículas será de diez centímetros (10 cm) y se colocará en tongadas pseudoparalelas a 
la explanada, hasta alcanzar un grado de compactación no menor del 100 por 100 (100 %) del Próctor modificado, 
según UNE 103501. 

En el caso de zanjas excavadas en terraplenes o en rellenos todo-uno la densidad obtenida después de compactar 
el relleno de la zanja habrá de ser igual o mayor que la de los materiales contiguos. En el caso de zanjas sobre 
terrenos naturales o sobre pedraplenes, este objetivo habrá de alcanzarse si es posible. En caso contrario, se estará 
a lo indicado por el Proyecto o, en su defecto, por el Director de las Obras, pero en ningún caso, por debajo de los 
valores mínimos de densidad indicados en los párrafos anteriores de este Pliego. 
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Se prestará especial cuidado durante la compactación de los rellenos, de modo que no se produzcan ni movimientos 
ni daños en la tubería, a cuyo efecto se reducirá, si fuese necesario, el espesor de las tongadas y la potencia de la 
maquinaria de compactación. 

Cuando existan dificultades en la obtención de los materiales indicados o de los niveles de compactación exigidos 
para la realización de los rellenos, el Contratista podrá proponer al Director de las Obras, una solución alternativa sin 
sobrecoste adicional. 

332.6 Limitaciones de la Ejecución 

Los rellenos localizados se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea superior a dos grados 
Celsius (2º C); debiendo suspenderse los trabajos cuando la temperatura descienda por debajo de dicho límite. 

Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya completado su 
compactación. 

332.7 Medición y abono 

Los rellenos localizados se abonarán por metros cúbicos (m3) medidos sobre los planos de perfiles transversales, y 
se abonarán al precio que figura a tal efecto en el Cuadro de Precios nº 1: 

332.0050 m3 RELLENO LOCALIZADO EN ZANJAS, POZOS Y CIMIENTOS CON MATERIAL 
PROCEDENTE DE PRÉSTAMO, YACIMIENTO GRANULAR Y/O CANTERA I/ CANON DE PRÉSTAMO O 
CANTERA, CARGA Y TRANSPORTE AL LUGAR DE EMPLEO HASTA UNA DISTANCIA DE 5 KM, 
EXTENDIDO, HUMECTACIÓN, COMPACTACIÓN, TERMINACIÓN Y REFINO DE LA SUPERFICIE DE LA 
CORONACIÓN Y REFINO DE TALUDES (EN SU CASO). 

El precio incluye la obtención del suelo, cualquiera que sea la distancia del lugar de procedencia, carga y descarga, 
transporte, colocación, compactación y cuantos medios, materiales y operaciones intervienen en la completa y 
correcta ejecución del relleno, no siendo, por lo tanto, de abono como suelo procedente de préstamos, salvo 
especificación en contra. 

El precio será único, cualquiera que sea la zona del relleno y el material empleado, salvo especificación en contra 
del Proyecto. 

 

PARTE 4ª DRENAJE 

‐ Artículo 410.- ARQUETAS Y POZOS DE REGISTRO 

410.1 Definiciones 

Arqueta es un recipiente prismático para la recogida de agua de las cunetas o de las tuberías de drenaje y posterior 
entrega a un desagüe. 

El material constituyente podrá ser hormigón, materiales cerámicos, piezas prefabricadas o cualquier otro previsto 
en el Proyecto o aprobado por el Director de las Obras. Normalmente estará cubierta por una tapa o rejilla. 

Pozo de registro es una arqueta visitable de más de metro y medio (1,5 m) de profundidad. 

410.2 Forma y dimensiones 

La forma y dimensiones de las arquetas y de los pozos de registro, así como los materiales a utilizar, serán los 
definidos en el Proyecto. 

Las dimensiones mínimas interiores serán de ochenta centímetros por cuarenta centímetros (80 cm x 40 cm) para 
profundidades menores a un metro y medio (1,5 m). Para profundidades superiores, estos elementos serán 
visitables, con dimensión mínima interior de un metro (1 m) y dimensión mínima de tapa o rejilla de sesenta 
centímetros (60 cm). 

Las tapas o rejillas ajustarán al cuerpo de la obra, y se colocarán de forma que su cara exterior quede al mismo nivel 
que las superficies adyacentes. Se diseñarán para que puedan soportar el paso del tráfico y se tomarán precauciones 

para evitar su robo o desplazamiento. 

Tanto las arquetas como los pozos de registro deberán ser fácilmente limpiables, proscribiéndose las arquetas no 
registrables. 

El fondo deberá adaptarse a las necesidades hidráulicas y, en su caso, de visitabilidad. Se deberá asegurar la 
continuidad, de la corriente de agua. Se dispondrán areneros donde sea necesario, y en caso de no existir, se deberá 
asegurar que las aguas arrastren los sedimentos. 

410.3 Materiales 

Con carácter general todos los materiales utilizados en la construcción de las arquetas y de los pozos de registro 
cumplirán con lo especificado en las instrucciones y normas vigentes que les afecten, así como en los artículos 
correspondientes de este Pliego. En todo caso, se estará, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/92 (modificado por 
el R.D. 1328/95), por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en 
aplicación de la Directiva 89/106 CEE. En particular, en lo referente a los procedimientos especiales de 
reconocimiento, se estará a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto. 

Habrán de cumplirse además las siguientes prescripciones específicas:  

 Hormigón:  

o Código Estructural.  

o Instrucción para la Recepción de Cementos.  

o Artículos 610 "Hormigones" y 630: "Obras de hormigón en masa o armado" del PG3.  

o Los hormigones de limpieza y relleno deberán tener una resistencia característica mínima a 
compresión de doce megapascales y medio (12,5 MPa) a veintiocho días (28 d)  

 Fábrica de ladrillo:  

o Artículo 657, "Fábricas de ladrillo" del PG3.  

o Pliego General de Condiciones para la Recepción de ladrillos cerámicos en las obras de 
construcción.  

o Los ladrillos a emplear serán macizos.  

 Bloques de hormigón:  

o Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la Recepción de bloques de hormigón en las 
obras de construcción.  

 Piezas prefabricadas de hormigón:  

o Código Estructural.  

o Resistencia característica mínima a compresión: veinticinco megapascales (25 MPa), a veintiocho 
días (28 d).  

o El transporte, descarga y almacenamiento se realizarán cuidadosamente, siendo rechazadas 
aquellas piezas que presenten defectos.  

 Fundición para tapas y cercos:  

o UNE EN 1561 y UNE EN 1563.  

410.4 Ejecución 

Las tolerancias en las dimensiones del cuerpo de las arquetas y pozos de registro no serán superiores a diez 
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milímetros (10 mm) respecto de lo especificado en los planos de Proyecto. 

Las conexiones de tubos y cunetas se efectuarán a las cotas indicadas en los planos de Proyecto, de forma que los 
extremos de los conductos queden enrasados con las caras interiores de los muros. 

La parte superior de la obra se dispondrá de tal manera que se eviten los derrames del terreno circundante sobre 
ella o a su interior. 

Las tapas o rejillas ajustarán al cuerpo de la obra, y se colocarán de forma que su cara exterior quede al mismo nivel 
que las superficies adyacentes. Se diseñarán para que puedan soportar el paso del tráfico y se tomarán precauciones 
para evitar su robo o desplazamiento. 

En el caso que el Proyecto lo considere necesario se realizará una prueba de estanqueidad. 

El relleno del trasdós de la fábrica se ejecutará, en general, con material procedente de la excavación, de acuerdo 
con el artículo 332, "Rellenos localizados" de este Pliego, o con hormigón, según se indique en el Proyecto. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud, y 
de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

410.5 Medición y abono 

Las arquetas y los pozos de registro se abonarán por unidades realmente ejecutadas, y se abonarán al precio que 
figura a tal efecto en el Cuadro de Precios nº 1: 

vU03P.001 ud POZO DE REGISTRO CIRCULAR DE 1.00 M DE DIÁMETRO INTERIOR Y DE 
1.00 M DE ALTURA ÚTIL INTERIOR, REALIZADO CON FÁBRICA DE LADRILLO MACIZO DE 1 PIE DE 
ESPESOR, RECIBIDO CON MORTERO DE CEMENTO M-5, ENFOSCADO Y BRUÑIDO POR EL 
INTERIOR CON MORTERO DE CEMENTO GP CSIV W2, SOBRE SOLERA DE HORMIGÓN HA-
30/B/20/I+QB DE 25 CM DE ESPESOR CON MALLAZO ME 20X20 Ø8-8 B500T DISPUESTO EN SU CARA 
SUPERIOR, INCLUSO RECIBIDO DE PATES, FORMACIÓN DE CANAL EN EL FONDO DEL POZO Y 
BROCAL ASIMÉTRICO EN LA CORONACIÓN, RECIBIDO DE MARCO Y TAPA CIRCULAR DE 
FUNDICIÓN CLASE D-400 SEGÚN UNE-EN 124, SIN INCLUIR LA EXCAVACIÓN NI EL RELLENO 
PERIMETRAL POSTERIOR. 

Salvo indicación en contra del Proyecto, el precio incluirá la unidad de obra completa y terminada incluyendo 
excavación, relleno del trasdós, elementos complementarios (tapa, cerco, pates, etc.). 

 

‐ Artículo 411.- IMBORNALES Y SUMIDEROS 

411.1 Definiciones 

Imbornal es el dispositivo de desagüe por donde se vacía el agua de lluvia de las calzadas de una carretera, de los 
tableros de las obras de fábrica o, en general, de cualquier construcción. 

Sumidero es el dispositivo de desagüe, generalmente protegido por una rejilla, que cumple una función análoga a la 
del imbornal, pero dispuesto de forma que la entrada del agua sea en sentido sensiblemente vertical. 

Estos elementos, en general, constarán de orificio de desagüe, rejilla, arqueta y conducto de salida. 

411.2 Forma y dimensiones 

La forma y dimensiones de los imbornales y de los sumideros, así como los materiales a utilizar, serán los definidos 
en el Proyecto. 

El orificio de entrada del agua deberá poseer la longitud suficiente para asegurar su capacidad de desagüe, 
especialmente en los sumideros. Los imbornales deberán tener una depresión a la entrada que asegure la circulación 
del agua hacia su interior. 

Las dimensiones interiores de la arqueta y la disposición y diámetro del tubo de desagüe serán tales que aseguren 
siempre un correcto funcionamiento, sin que se produzcan atascos, habida cuenta de las malezas y residuos que 

puede arrastrar el agua. En todo caso, deberán ser fácilmente limpiables. 

Los sumideros situados en la plataforma no deberán perturbar la circulación sobre ella, disponiéndose en lo posible 
al borde la misma y con superficies regulares, asegurando siempre que el agua drene adecuadamente. 

Las rejillas se dispondrán generalmente con las barras en dirección de la corriente y la separación entre ellas no 
excederá de cuatro centímetros (4 cm). Tendrán la resistencia necesaria para soportar el paso de vehículos (UNE 
EN 124) y estarán sujetas de forma que no puedan ser desplazadas por el tráfico. 

411.3 Materiales 

Con carácter general todos los materiales utilizados en la construcción de los sumideros y de los imbornales 
cumplirán con lo especificado en las instrucciones y normas vigentes que afecten a dichos materiales, así como en 
los artículos correspondientes de este Pliego. En todo caso, se estará, a lo dispuesto en la legislación vigente en 
materia medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/92 (modificado por 
el R.D. 1328/95), por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en 
aplicación de la Directiva 89/106 CEE. En particular, en lo referente a los procedimientos especiales de 
reconocimiento, se estará a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto. 

Habrán de cumplirse además las siguientes prescripciones específicas:  

 Hormigón:  

o Código Estructural.  

o Instrucción para la Recepción de Cementos.  

o Artículos 610 "Hormigones" y 630 "Obras de hormigón en masa o armado" del PG3.  

o Los hormigones de limpieza y relleno deben tener una resistencia característica mínima a 
compresión de doce megapascales y medio (12,5 MPa) a veintiocho días (28 d).  

 Fábrica de ladrillo:  

o Artículo 657, "Fábricas de ladrillo" del PG3.  

o Pliego General de Condiciones para la recepción de ladrillos cerámicos en las obras de 
construcción.  

o Los ladrillos a emplear serán macizos.  

 Bloques de hormigón:  

o Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la recepción de bloques de hormigón en las 
obras de construcción.  

 Piezas prefabricadas de hormigón:  

o Código Estructural.  

o El transporte, descarga y almacenamiento se realizarán cuidadosamente, siendo rechazadas 
aquellas piezas que presenten defectos.  

 Fundición para rejillas y cercos:  

o UNE EN 1563.  

411.4 Ejecución 

Las obras se realizarán de acuerdo con lo especificado en el Proyecto y con lo que sobre el particular ordene el 
Director de las Obras. Cumpliendo siempre con las condiciones señaladas en los artículos correspondientes de este 
Pliego para la puesta en obra de los materiales previstos. 
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Las tolerancias en las dimensiones del cuerpo de los imbornales y sumideros no serán superiores a diez milímetros 
(10 mm) respecto a lo especificado en los planos de Proyecto. 

Antes de la colocación de las rejillas se limpiará el sumidero o imbornal, así como el conducto de desagüe, 
asegurándose el correcto funcionamiento posterior. 

En el caso de que el Director de las Obras lo considere necesario se efectuará una prueba de estanqueidad. 

Después de la terminación de cada unidad se procederá a su limpieza total, incluido el conducto de desagüe, 
eliminando todas las acumulaciones de limo, residuos o materias extrañas de cualquier tipo, debiendo mantenerse 
libres de tales acumulaciones hasta la recepción de las obras. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud, y 
de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

411.5 Medición y abono 

Los sumideros e imbornales se medirán y abonarán por unidades realmente ejecutadas en obra, y se abonarán al 
precio que figura a tal efecto en el Cuadro de Precios nº 1: 

vU03S.008-2 ud SUMIDERO RECTANGULAR 50X26 CM DE DIMENSIONES INTERIORES, CON 
POCETA IMBORNAL Y CLAPETA DEL PP+EPDM RECICLADO DE 50X30X40, SOBRE CAMA DE 
ASIENTO DE MATERIAL GRANULAR, MARCO Y REJILLA DE FUNDICIÓN, NORMALIZADA, PROVISTA 
DE EJE BASCULANTE, CLASE C-250 SEGÚN UNE-EN 124, ENRASADA A PAVIMENTO, INCLUSO 
CONEXIÓN A ALBAÑAL, PARTE PROPORCIONAL DE EXCAVACIONES, DEMOLICIONES Y 
AGOTAMIENTO, OBRAS DE FÁBRICA Y REPOSICIONES, COMPLETAMENTE TERMINADO. 

Salvo indicación del Proyecto en contra, el precio incluirá la embocadura, la rejilla y la arqueta receptora. La arqueta 
receptora incluye, la obra de fábrica de solera, paredes y techo, el enfoscado y bruñido interior, en su caso, la tapa y 
su cerco y el remate alrededor de éste y en definitiva todos los elementos constitutivos de la misma, así como la 
excavación correspondiente. 

 

PARTE 5ª.- FIRMES 

Capítulo III.- RIEGOS BITUMINOSOS 

‐ Artículo 531.- RIEGOS DE ADHERENCIA 

531.1.- Definición 

Se define como riego de adherencia la aplicación de un ligante hidrocarbonado sobre una capa tratada 
con ligantes hidrocarbonados o conglomerantes hidráulicos, previo a la colocación sobre éste de cualquier tipo 
de capa bituminosa que no sea un tratamiento superficial con gravilla, o una lechada bituminosa. Se aplicarán 
entre dos capas bituminosas y sobre tableros de puentes. 

Se cumplirá con todo lo dispuesto en el art. 531 del PG-3 incorporado por la OM FOM/2523/2014, de 12 
de diciembre. 

531.2.- Materiales 

Los tipos de emulsiones a emplear serán emulsión C60B3 ADH y termoadherente modificada C60BP3 TER 
para riegos de adherencia. 

531.3.- Dotación de los materiales 

La dotación de los ligantes será de 0,50 kg/m² en el caso de la emulsión C60B3 ADH y 0,50 kg/m² en 
el caso de la emulsión C60BP3 TER. 

La dosificación definitiva será fijada por la Dirección de la Obra a la vista de las condiciones circunstanciales 
de ejecución de las obras. 

531.4.- Equipo necesario para la ejecución de las obras 

La uniformidad transversal proporcionada por el dispositivo regador deberá ser suficiente, a juicio del Director 
de las obras. 

531.5.- Ejecución de las obras 

Cuando la superficie sobre la que vaya a efectuarse el riego de adherencia no cumpla las condiciones 
especificadas para la unidad de obra correspondiente deberá ser corregida de acuerdo con el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales y las instrucciones del Director de las obras. 

El barrido y limpieza de la superficie se realizará mediante barredoras mecánicas de cepillo que irán dotadas 
de equipos de aspiración. En lugares de difícil accesibilidad podrán emplearse escobas de mano. 

El Director de las obras aprobará la dotación y temperatura de aplicación del ligante hidrocarbonado. La 
temperatura de aplicación deberá, en principio, proporcionar al ligante una viscosidad no superior a cien 
segundos (100 s) Saybolt-Furol, según la Norma NLT-138/99. 

La aplicación del riego de adherencia se coordinará con la puesta en obra de la capa bituminosa superpuesta, 
de manera que no se extenderá la capa hasta que se haya producido la rotura de la emulsión bituminosa. 

Estará prohibida la circulación de vehículos sobre la superficie regada antes de producirse la rotura de la 
emulsión, siendo la empresa contratista la responsable de velar por su cumplimiento. Se impondrá una 
penalización de 1.000 € por cada infracción a la empresa contratista en caso de incumplimiento. 

531.6.- Limitaciones de la ejecución 

Cuando el Director de las obras lo estimare necesario, deberá efectuarse otro riego de adherencia, el cual no 
será de abono si la pérdida de efectividad del anterior riego fuere imputable al Contratista. 

531.7.- Control de calidad 

Con independencia de lo establecido en este apartado, cuando el Director de las obras lo estimare 
conveniente, se llevarán a cabo las series de ensayos que considerase necesarios para la comprobación de 
las demás características reseñadas en los Pliegos de Prescripciones Técnicas. 

Los criterios de aceptación o rechazo deberán fijarse por el Director de las Obras. 

531.8.- Medición y abono 

El riego de adherencia se medirá por las toneladas (t) de ligante realmente utilizadas, y se abonará al precio 
que figura a tal efecto en el Cuadro de Precios nº 1: 

531.0020 t EMULSIÓN C60B3 ADH EN RIEGOS DE ADHERENCIA O C60B3 CUR EN 
RIEGOS DE CURADO I/ EL BARRIDO Y LA PREPARACIÓN DE LA 
SUPERFICIE, TOTALMENTE TERMINADO. 

213.0040 t EMULSIÓN TERMOADHERENTE MODIFICADA TIPO C60BP3 TER PARA 
RIEGOS DE ADHERENCIA. 

El precio incluye la preparación de la superficie existente, así como la aplicación de la emulsión sobre la misma. 

Cuando la medición del ligante hidrocarbonado empleado en riego de adherencia se deduzca de su volumen, 
el método de medición de éste deberá ser aprobado por el Director de las obras. 

 

Capítulo IV.- MEZCLAS BITUMINOSAS 

‐ Artículo 542.- MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE 

542.1.- Definición 
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Se define como mezcla bituminosa en caliente la combinación de un ligante hidrocarbonado, áridos (incluido 
el polvo mineral) y, eventualmente, aditivos, de manera que todas las partículas del árido queden recubiertas 
por una película homogénea de ligante. Su proceso de fabricación implica calentar el ligante y los áridos 
(excepto, eventualmente, el polvo mineral de aportación) y su puesta en obra debe realizarse a una 
temperatura muy superior a la del ambiente. 

Las mezclas bituminosas en caliente, definidas tal como establece el artículo 542 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales incorporado por la OM/2523/2014 cumplirán las condiciones de los materiales y ejecución 
que se definen en el citado artículo. 

542.2.- Materiales 

542.2.1.- Ligante hidrocarbonado 

El tipo de ligante a emplear en las mezclas bituminosas, en función de la capa a que se destine dicha mezcla, 
de la zona térmica estival en que se encuentre y de la categoría de tráfico, será el 35/50. No obstante, el 
Director de las Obras podrá ordenar el cambio de ligante si lo considera oportuno. 

542.2.2.- Árido grueso 

542.2.2.1.- Definición del árido grueso 

Se define como árido grueso a la parte del árido total retenida en el tamiz 2 mm de la UNE-EN 933-
2. 

Ningún tamaño del árido grueso a emplear en capas de rodadura para tráfico pesado T00 y T0 podrá fabricarse 
por trituración de gravas procedentes de yacimientos granulares ni de canteras de naturaleza caliza. 

No se utilizarán áridos reciclados para la fabricación de la mezcla extendida en los carriles izquierdo y central 
para dotarla de una mayor rigidez. 

542.2.3. - Árido fino 

Se define como árido fino a la parte del árido total cernida por el tamiz 2 mm y retenida por el tamiz 0,063 mm 
de la UNE-EN 933-2. 

El árido fino deberá proceder de la trituración de piedra de cantera o grava natural en su totalidad, o en 
parte de yacimientos naturales. 

542.2.4.- Polvo mineral 

542.2.4.2.- Procedencia del polvo mineral 

Se define como polvo mineral a la parte del árido total cernida por el tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 933-2. 

El polvo mineral podrá proceder de los áridos, separándose de ellos por medio de los ciclones de la central de 
fabricación, o aportarse a la mezcla por separado de aquellos como un producto comercial o especialmente 
preparado. 

542.3.- Tipo y composición de la mezcla 

El tipo de mezcla bituminosa en caliente a emplear será AC 16 SURF S en capa de rodadura y AC 16 BIN S en 
capa intermedia. 

El contenido de betún de cada tipo de mezcla será el que resulte de la fórmula de Trabajo, que deberá ser 
aprobada por el Ingeniero Director. 

La dotación mínima de ligante a emplear en la mezcla viene definida en la tabla 542.10 de la Orden 
FOM/2523/2014. La dotación mínima de ligante que se empleará en la capa intermedia será de 4,0% y 4,5% en 
rodadura. 

La dotación mínima de ligante que se empleará en las mezclas bituminosas será de 5,0 %. 

No obstante, el Director de las Obras previos ensayos de laboratorio, ordenará el contenido óptimo de ligante 

bituminoso. 

La relación ponderal recomendable, salvo justificación en contrario, entre los contenidos de polvo mineral y 
ligante hidrocarbonado de las mezclas densas, semidensas y gruesas, en función de la categoría de tráfico 
pesado y de la zona térmica estival se fijará de acuerdo con las indicadas en la tabla 542.12 del PG-3. La relación 
ponderal recomendable de polvo mineral y ligante es de 1,1 para capas intermedias y de 1,2 para capas de 
rodadura en zonas térmicas medias. 

542.5.- Ejecución de las obras 

542.5.1.- Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo 

Si se desea mejorar la adhesividad entre el árido y el ligante hidrocarbonado o cualquier otro producto, se 
permitirá el uso de aquellos aditivos que sean aprobados por el Director de las Obras. 

542.5.2.- Preparación de la superficie existente 

Se comprobarán la regularidad y el estado de la superficie sobre la que se vayan a extender estas capas. 

La aplicación del riego de adherencia se coordinará con la puesta en obra de la capa bituminosa superpuesta, 
de manera que no se extenderá la capa hasta que se haya producido la rotura de la emulsión bituminosa. 

Se comprobará especialmente que, transcurrido el plazo de rotura del ligante de los tratamientos aplicados, no 
quedan restos de agua en la superficie. 

Estará prohibida la circulación de vehículos sobre la superficie regada antes de producirse la rotura de la 
emulsión, siendo la empresa contratista la responsable de velar por su cumplimiento. Se impondrá una 
penalización de 1.000 € por cada infracción a la empresa contratista en caso de incumplimiento. 

542.5.5.- Transporte de la mezcla 

De acuerdo con los ensayos de laboratorio, el Ingeniero Director fijará para la mezcla su temperatura 
mínima de extendido y el tiempo que puede transcurrir entre su fabricación y extendido. 

542.5.6.- Extensión de la mezcla 

La velocidad de extendido será inferior a 5 m/min procurando que el número de pasadas sea mínimo. 

Salvo autorización expresa del Director de Obra, en los tramos de fuerte pendiente se extenderá de abajo hacia 
arriba. La junta longitudinal de una capa no deberá nunca estar superpuesta a la correspondiente de la capa 
inferior. Se adoptará el desplazamiento máximo compatible con las condiciones de circulación, siendo al 
menos de 20 cm. 

Para la realización de las juntas transversales se cortará el borde de la banda en todo su espesor, eliminando 
una longitud de 50 cm. Las juntas transversales de las diferentes capas estarán desplazadas 1 m como mínimo. 

En caso de lluvias o viento, la temperatura de extendido deberá ser 10 grados centígrados superior a la 
exigida en condiciones meteorológicas favorables, es decir, 160 grados centígrados en tolva de extendedora. 

542.5.7.- Compactación de la mezcla 

La temperatura mínima de la mezcla al iniciar la compactación será de 130 grados centígrados. En caso de 
lluvia o viento la temperatura será de 140 grados centígrados. 

El apisonado deberá comenzar tan pronto como se observe que puede soportar la carga a que se somete sin 
que se produzcan desplazamientos indebidos. 

La compactación se iniciará longitudinalmente, por el punto más bajo de las distintas franjas y continuará hacia 
el borde más alto del pavimento, solapándose los elementos de compactación en sus pasadas sucesivas que 
deberán tener longitudes ligeramente distintas. 

Inmediatamente después del apisonado inicial, se comprobará la superficie obtenida en cuanto al bombeo, 
rasante y demás condiciones específicas. 
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Corregidas las diferencias encontradas se continuarán las operaciones de compactación. 

Las capas extendidas se someterán también, a un apisonado transversal, mediante cilindros tándem o rodillos 
de neumáticos, mientras la mezcla se mantiene caliente y en condiciones de ser compactada, cruzándose en 
sus pasadas con la compactación inicial. 

En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación mecánica, la compactación se efectuará 
mediante pisones de mano adecuados para la labor que se pretende realizar. 

La compactación se realizará hasta el noventa y siete por ciento (97%) de la obtenida aplicando a la fórmula de 
trabajo la compactación prevista. 

El Ingeniero Director de la obra fijará, mediante la realización de un tramo de pruebas, si fuera necesario, el 
número de pasadas que deberán aplicar cada uno de los elementos del tren de compactación. 

542.5.9.- Ejecución de los saneos 

La profundidad de los saneos indicada en el proyecto es un valor medio. Antes de ejecutar cada uno de 
ellos, se establecerá superficie y la profundidad exacta del fresado en la zona de saneo. Éste no se ejecutará 
sin la correspondiente autorización por parte del Director de Obra. 

Cuando el espesor del saneo sea superior a 7 cm, éste deberá ejecutarse empleando más de una capa de 
mezcla bituminosa, siendo el espesor máximo de cada una de ellas de 7 cm. 

No serán de abono los tratamientos singularizados en las zonas de saneo que no estén comprendidos 
en el Cuadro de Precios nº 1. 

542.6.- Tramos de prueba 

Al iniciarse los trabajos, el Contratista de las obras, realizará tramos de prueba y en ellos se probará el 
equipo y el plan de compactación, de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales. 

542.9.- Control de calidad 

542.9.4.- Control de recepción de la unidad terminada 

Se realizarán los ensayos pertinentes para determinar la Índice de Regularidad Internacional (IRI) en la capa 
intermedia, y se deberá cumplir los valores establecidos en la tabla 542.14.b del PG-3. 

En el caso de que no se cumplan los valores mínimos establecidos por el PG-3 para el Índice de Regularidad 
Internacional, las operaciones que sea necesario ejecutar para que se cumpla se realizarán a cargo del 
contratista. 

542.11.- Medición y abono 

La fabricación y puesta en obra de las mezclas bituminosas en caliente se medirá por toneladas (t) resultantes 
fabricadas y puestas en obra, medidas antes de su colocación por pesada directa en báscula correctamente 
contrastada, y se abonarán a los precios que figuran a tal efecto en el Cuadro de Precios nº 1: 

542.0010 t MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE TIPO AC16 SURF S, EXCEPTO 
BETÚN Y POLVO MINERAL, TOTALMENTE EXTENDIDA Y COMPACTADA 

542.005016 t MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE TIPO AC16 BIN S, EXTENDIDA Y 
COMPACTADA, EXCEPTO BETÚN Y POLVO MINERAL DE APORTACIÓN 

Estos precios incluyen todos los materiales y medios necesarios para dejar la obra en condiciones de servicio, 
sin más excepción que el ligante bituminoso y el filler. Las posibles adiciones de aditivos se considerarán 
incluidas en los precios de la tonelada de mezcla correspondiente, no siendo por tanto objeto de abono 
independiente. 

El polvo mineral o filler empleado en la fabricación se medirá en toneladas (t) realmente empleadas, y se 
abonará al precio que figura a tal efecto en el Cuadro de Precios nº 1: 

542.0110 t POLVO MINERAL O CARBONATO (TRICALSA O SIMILAR) EMPLEADO 
COMO POLVO MINERAL DE APORTACIÓN EN MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE PUESTO A 
PIE DE OBRA O PLANTA 

 

‐ Artículo 543. - MEZCLAS BITUMINOSAS PARA CAPAS DE RODADURA. MEZCLAS DRENANTES 
Y DISCONTINUAS. 

543.1.- Definición 

Se define como mezclas bituminosas en caliente para capas de rodadura, drenantes y discontinuas, aquéllas 
cuyos materiales son la combinación de un ligante hidrocarbonado, áridos (en granulometría continua con 
bajas proporciones de árido fino o con discontinuidad granulométrica en algunos tamices), polvo mineral y, 
eventualmente, aditivos, de manera que todas las partículas del árido queden recubiertas por una película 
homogénea de ligante. Su proceso de fabricación obliga a calentar el ligante y los áridos (excepto, 
eventualmente, el polvo mineral de aportación) y su puesta en obra debe realizarse a una temperatura muy 
superior a la del ambiente. 

Las mezclas bituminosas discontinuas son aquéllas cuyos áridos presentan una discontinuidad granulométrica 
muy acentuada en los tamices inferiores del árido grueso. A efectos de aplicación de este artículo, se 
distinguen dos tipos de mezclas bituminosas discontinuas con dos husos granulométricos con tamaño 
máximo nominal de ocho y once milímetros (8 y 11 mm) cada uno. Con cada huso granulométrico podrán 
fabricarse mezclas bituminosas discontinuas en caliente, para capas de rodadura de dos a tres centímetros 
(2 a 3 cm) de espesor. 

La ejecución de cualquier tipo de mezcla bituminosa en caliente incluye las siguientes operaciones: 

‐ Transporte de la mezcla al lugar de empleo 

‐ Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla 

‐ Extensión y compactación de la mezcla 

543.2.- Materiales 

543.2.1. Ligante hidrocarbonado 

El ligante hidrocarbonado a emplear depende de la categoría de tráfico pesado, definidas en la Norma 6.1.–
I.C. de Secciones de Firmes, y, salvo justificación en contrario, deberá cumplir las especificaciones de los 
correspondientes artículos de este Pliego. 

La categoría de tráfico pesado más restrictiva es T31 en la zona del proyecto donde se extiende la capa de 
rodadura de BBTM 8, por tanto, el ligante a emplear será un betún PMB 45/80-60, conforme a la tabla 543.1. 
de la Orden FOM/2523/2014. 

No se utilizarán productos resultantes de la trituración de los neumáticos. 

543.2.2. Áridos 

Se utilizarán áridos porfídicos. 

Los áridos a utilizar deberán seguir el siguiente procedimiento de validación: Se formarán acopios 
intermedios de cada una de las fracciones de áridos necesarios de un tamaño correspondiente a la producción 
diaria. Sobre estos acopios intermedios el laboratorio de la Constructora realizará, al menos, los ensayos 
siguientes: 

‐ Árido grueso 

o 2 ensayos granulométricos UNE- EN 933-1 

o 1 ensayo de partículas trituradas UNE-EN 933-5 o 1 ensayo 
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de contenido de lajas   UNE-EN  933-3 o 1 ensayo de coeficiente 
de limpieza UNE 146130 

o 2 ensayos de resistencia al pulimento (según Anexo D de la UNE 146130) 

o 2 ensayos de desgaste Los Ángeles UNE-EN 1097-2 

o 2 ensayos de adhesividad de ligantes bituminosos NLT-166 

o 2 ensayos de densidad relativa y absorción UNE-EN 1097-6 

‐ Árido fino 

o 2 ensayos de equivalente de arena UNE-EN 933-8 ó en su caso azul de metileno UNE-EN 
933-9 

o 2 ensayos granulométricos UNE-EN 933-1 

A la vista de los resultados, si el material es aceptado se trasladará a los acopios principales, a partir de los 
cuales se tomará directamente los áridos para la fabricación de las mezclas. Estos acopios principales, se 
dispondrán sobre una superficie hormigonada y se construirán por capas de espesor inferior a un metro y 
medio (1,5 m) y nunca en montones cónicos. 

Antes de comenzar la fabricación de las mezclas, deberán estar aprobados el 50% de la producción total 
de áridos. 

543.3.- Tipo y composición de la mezcla 

La granulometría del árido obtenido combinando las distintas fracciones de los áridos (incluido el polvo mineral), 
según el tipo de mezcla, deberá estar comprendida dentro de alguno de los husos fijados en la tabla 543.8 de la 
Orden FOM/2523/2014. El análisis granulométrico se hará según la UNE-EN 933-1. 

La dotación mínima de ligante a emplear en la mezcla BBTM 8 será de 5,5 %. 

La Dirección de las Obras definirá el volumen mínimo de los acopios de materiales (áridos y betún) previo a 
su dosificación y mezcla. Igualmente podrá definir las obras complementarias a realizar para evitar la 
contaminación de las distintas fracciones de material. En función de los trabajos a realizar la Dirección de 
las Obras podrá exigir el 100% de los acopios necesarios. Del mismo modo, todas las actuaciones tendentes 
a evitar o corregir en su caso la disgregación de materiales, no será de abono. 

En caso de que la densidad de los áridos sea diferente de dos gramos y sesenta y cinco centésimas de 
gramo por centímetro cúbico (2,65 g/cm³), los contenidos mínimos de ligante se deben corregir multiplicando 
por el factor: 

α = 2,65 / ρd 

Siendo ρd  la densidad de las partículas del árido 

Salvo justificación en contrario, la relación ponderal recomendable entre los contenidos de polvo mineral 
y ligante hidrocarbonato (expresados ambos respecto de la masa total de árido seco, incluido el polvo mineral) 
determinada en la fórmula de trabajo, según el tipo de mezcla, deberá estar comprendida entre 1,0 y 1,2 por 
tratarse de una mezcla tipo BBTM. 

543.4.- Equipos necesarios para la ejecución de las obras 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y 
salud y de transporte en lo referente a los equipos empleados en la ejecución de las obras. 

El Contratista propondrá con la suficiente antelación, los equipos que vaya a utilizar para la fabricación, 
extensión y compactación de la mezcla detallándose los tipos, normas y características esenciales de dichos 
equipos. 

Con el objetivo de minimizar la duración de los tajos y la afección a las calzadas sobre las que se actúa, será 

imprescindible disponer como mínimo de dos equipos de extendido completamente operativos que puedan 
actuar en paralelo en aquellos tramos que se considere necesario. 

El tramo de prueba definirá el equipo de extensión y compactación. El contratista deberá disponer en 
obra de una unidad de cada una de las maquinarias, además de las necesarias para realizar las obras, para 
que en el supuesto de que alguna de las mismas sufra una avería no se vea afectada la ejecución de las obras 
y continúen las mismas con total normalidad 

543.4.1 Central de fabricación 

Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin perjuicio de lo establecido en las normas UNE- EN 13108-2 y 
UNE-EN 13108-7 para el marcado CE. No obstante, el Director de las Obras, podrá establecer prescripciones 
adicionales, especialmente en el supuesto de no ser obligatorio o no disponer de marcado CE. 

Las mezclas bituminosas en caliente se fabricarán por medio de centrales capaces de manejar simultáneamente 
en frío el número de fracciones del árido que exija la fórmula de trabajo adoptada, para una producción 
igual o superior a 200 t/h. 

El número mínimo de tolvas para áridos en frío será función del número de fracciones de árido que exija la 
fórmula de trabajo adoptada, pero en todo caso no será inferior a tres (3). 

En centrales de mezcla continua con tambor secador – mezclador, el sistema de dosificación será ponderal, 
al menos para la arena y para el conjunto de los áridos; y tendrá en cuenta la humedad de éstos, para corregir 
la dosificación en función de ella. En los demás tipos de central para la fabricación de mezclas para las 
categorías de tráfico pesado T00 a T2 también será preceptivo disponer de sistemas ponderales de dosificación 
en frío. 

543.4.3 Equipo de extendido 

Se comprobará, en su caso, que los ajustes del engrasador y de la maestra se atienen a las tolerancias 
mecánicas especificadas por el fabricante y que dichos ajustes no han sido afectados por el desgaste u otras 
causas. 

Para las categorías de tráfico pesado T00 a T31 o con superficies a extender en calzada superiores a 
setenta mil metros cuadrados (70.000 m²), será preceptivo disponer, delante de la entendedora, de un equipo de 
transferencia autopropulsado de tipo silo móvil, que esencialmente garantice la homogeneización granulométrica 
y además permita la uniformidad térmica y de las características superficiales. 

543.5.- Ejecución de las obras 

La ejecución de la unidad incluye: 

‐ El estudio de la mezcla y la obtención de la fórmula de trabajo, que deberá ser aprobada por el 
Director. 

‐ La fabricación de la mezcla de acuerdo a dicha fórmula. 

‐ El transporte de la mezcla al lugar de empleo. 

‐ La preparación de la superficie. 

‐ La extensión y compactación de la mezcla. 

543.7.- Especificaciones en la unidad terminada 

El espesor de la capa no deberá ser inferior, en ningún punto, al cien por cien (100%) del previsto en las 
secciones tipo de los Planos. 

Se comprobará la anchura extendida, que en ningún caso deberá ser inferior a la teórica deducida de 
las secciones tipo de los Planos. 

El Índice de Regularidad Internacional (IRI), según la NLT-330, deberá cumplir lo fijado en la tabla 543.12 
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del artículo 543 del PG-3. La superficie de la capa deberá presentar una textura homogénea, uniforme y 
exenta de segregaciones. Al corresponderse dicha actuación con una rehabilitación superficial, si el IRI no 
cumpliera con lo exigido para una carretera de nueva construcción según el articulado del PG-3, la Dirección 
de Obra decidirá si considera que la unidad terminada es correcta. 

En cualquier caso, la macrotextura superficial, según la UNE-EN 13036-1, y la resistencia al deslizamiento, 
según la NLT-336, deberán cumplir los límites siguientes: 

‐ Macrotextura Superficial: 0,8 mm 

‐ Resistencia al deslizamiento CRT= 60% 

543.9.- Control de calidad 

543.9.4 Control de recepción de la unidad terminada 

Se realizarán los ensayos pertinentes para determinar la Índice de Regularidad Internacional (IRI) en la capa 
de rodadura, y se deberá cumplir los valores establecidos en la tabla 543.12.b del PG-3. 

Se realizarán los ensayos pertinentes para determinar la resistencia al deslizamiento transversal (CRT) en la 
capa de rodadura y se deberá cumplir los valores mínimos establecidos en la tabla 543.13 del PG-3. 

En el caso de que no se cumplan los valores mínimos establecidos por el PG-3 para el Índice de Regularidad 
Internacional y/o la resistencia al deslizamiento transversal, las operaciones que sea necesario ejecutar para 
que se cumpla se realizarán a cargo del contratista. 

543.11.- Medición y abono 

La mezcla bituminosa discontinua BBTM 8 prevista para capa de rodadura se abonará al precio del Cuadro 
de Precios nº 1, y se medirá en metro cuadrado (m²) realmente puesto en obra, obtenidas multiplicando las 
superficies en los Planos, por los espesores medios y densidades medias que se deduzcan de los ensayos de 
control de cada lote. 

543.0070 m² MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE TIPO BBTM 8A EN CAPA DE 
RODADURA, EXTENDIDA Y COMPACTADA, EXCEPTO BETÚN Y POLVO MINERAL DE 
APORTACIÓN, CON UN ESPESOR DE 2 cm. 

Este precio incluye todos los materiales y medios necesarios para dejar la obra en condiciones de servicio, 
incluso el ligante bituminoso y el filler. Las posibles adiciones de aditivos se considerarán incluidas en los 
precios de la tonelada de mezcla correspondiente, no siendo por tanto objeto de abono independiente. 

El transporte de los áridos desde el yacimiento o préstamo a la central de fabricación de la mezcla no será 
objeto de medición y abono independiente, pues se considera incluido en los precios de todos los materiales y 
unidades de obra cualquiera que sea el punto de procedencia de los materiales y la distancia de transporte. 

 

PARTE 6ª. ESTRUCTURAS 

CAPITULO II. OBRAS DE HORMIGÓN 

ARTICULO 610 HORMIGONES 

Los hormigones a utilizar en la obra cumplirán lo especificado en el Artículo 610 “Hormigones” del PG-3, según 
la redacción del mismo, contenida en la Orden FOM/475/2002 de 13 de Febrero de 2002 y publicada en el 
B.O.E. de 6 de Marzo de 2002, que a todos los efectos se considera que sustituye al PG-3/75. 

610.1 Definición 

Se define como hormigón la mezcla en proporciones adecuadas de cemento, árido grueso, árido fino y agua, 
con o sin la incorporación de aditivos o adiciones, que desarrolla sus propiedades por endurecimiento de la 
pasta de cemento (cemento y agua). 

Los hormigones que aquí se definen cumplirán las especificaciones indicadas en el vigente Codigo Estructural, 
o normativa que la sustituya, así como especificaciones adicionales contenidas en el articulo 610 del PG-3, 
según la redacción del mismo, contenida en la Orden FOM/475/2002 de 13 de febrero de 2002. 

610.2 Materiales 

610.2.1 Cemento 

Además de las condiciones exigidas en el Artículo 202 del PG-3/75, cumplirá las que se indican en el Codigo 
Estructural. 

Se utilizará cemento del tipo indicado en el Art. 202 del presente Pliego, para las distintas partes de la obra, 
salvo indicación o autorización expresa en contrario del Director de las Obras. Excepcionalmente, y donde así 
se indique en los planos, se utilizará cemento resistente a los sulfatos. El cambio de tipo de cemento, aún 
autorizado, no supondrá modificación en los precios de unidades de obra de que sea constituyente. 

En los elementos de la obra que hayan de quedar vistos, se empleará cemento de la misma partida. 

En el caso que la obra disponga de una planta de hormigonado propia, se efectuarán al menos los siguientes 
ensayos por cada tipo de cemento y procedencia: 

- Pérdida por calcinación al fuego. (UNE-EN 196-2) 

- Determinación del residuo insoluble. (UNE-EN 196-2) 

- Determinación del trióxido de azufre. (UNE-EN 196-2) 

- Determinación de cloruros. (UNE-80217) 

- Determinación de la resistencia mecánica. (UNE-EN 198-1) 

- Determinación del tiempo de fraguado. (UNE-EN 196-3) 

- Determinación de la estabilidad en volumen. (UNE-EN 196-3) 

610.2.2 Agua 

Además de las condiciones exigidas en el Artículo 280 del PG-3/75 cumplirá las que se indican en el Codigo 
Estructural. 

En el caso en el que la obra disponga de una planta de hormigonado propia y no se dispongan de certificados 
que garanticen la idoneidad del agua para la fabricación de hormigones, se efectuarán al menos los siguientes 
ensayos por cada fuente de suministro: 

- Determinación del pH (UNE-7234) 

- Contenido de sustancias disueltas (UNE-7130) 

- Contenido en sulfatos (UNE-7131) 

- Contenido en ión cloro (UNE-7178) 

- Contenido en hidratos de carbono (UNE-7132) 

- Contenido en sustancias orgánicas solubles en éter (UNE-7235) 

610.2.3 Árido fino 

Cumplirá los requerimientos de los artículos 610 del PG-3, según la redacción del mismo, contenida en la Orden 
FOM/475/2002 de 13 de Febrero de 2002 y de los artículos correspondientes del Codigo Estructural. 

Con independencia de lo requerido en las citadas normas, se realizarán, como mínimo, los siguientes ensayos 
cada vez que cambien las condiciones de suministro: 

- Contenido de terrones de arcilla (UNE-7133) 
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- Granulometría (UNE-EN 933-2) 

- Material que flota en líquido de peso específico 2.0 (UNE-7244) 

- Contenido en compuestos de azufre (UNE-EN 1744-1) 

- Contenido en cloruros (UNE-EN 1744-1) 

- Reactividad con los álcalis del cemento (UNE-146507/146508) 

- Contenido en materia orgánica (UNE-EN 1744-1) 

- Estabilidad al sulfato sódico o magnésico (UNE-EN 1367-2) 

- Equivalente de arena a la vista (E.A.V.) (UNE-83131) 

- Friabilidad de la arena (UNE-EN 1097-1) 

- Absorción de agua (UNE-83133) 

610.2.4 Árido grueso 

Para su utilización en la dosificación y el trabajo de hormigón se diferenciarán los siguientes tipos: 

- Tipo I. Áridos con tamaños comprendidos entre cinco milímetros (5 mm) y dos centímetros (2 cm.). 

- Tipo II. Áridos con tamaños comprendidos entre dos centímetros (2 cm.) y cuatro centímetros (4 cm.). 

- Tipo III. Áridos con tamaños comprendidos entre cuatro centímetros (4 cm.) y seis centímetros (6 cm.). 

Las características del árido grueso prescritas en el artículo 610 del PG-3, según la redacción del mismo, 
contenida en la Orden FOM/475/2002 de 13 de Febrero de 2002, se comprobarán antes de su utilización 
mediante la ejecución de las series completas de ensayos que estime pertinentes el Director de las Obras. 

Asimismo se realizarán como mínimo los siguientes ensayos por cada tipo o procedencia de los áridos: 

- Contenido de terrones de arcilla (UNE-7133) 

- Granulometría (UNE-EN 933-2) 

- Partículas blandas (UNE-7134) 

- % que pasa el tamiz 0.080 (UNE-7135) 

- Material que flota en líquido de peso específico 2.0 (UNE-7244) 

- Contenido en compuestos de azufre (UNE-EN 1744-1) 

- Reactividad con los álcalis del cemento (UNE-146507/146508) 

- Índice de lajas (UNE-EN 933-3) 

- Absorción de agua (UNE-83133) 

- Coeficiente de forma (UNE-7238) 

- Estabilidad al sulfato sódico o magnésico (UNE-EN 1367-2) 

- Desgaste de Los Ángeles (NLT-149/UNE-EN 1097-2) 

Además, cumplirán las condiciones exigidas que se indican en el Código Estructural. 

610.2.5 Otros componentes del hormigón 

No se empleará ningún aditivo hidrófugo. 

Se utilizará un aditivo superplastificante para el hormigón de losas y en aquellos elementos en que así lo 
determine el Director de las Obras. 

De acuerdo con el Código Estructural se considerará imprescindible la realización de ensayos previos de los 
aditivos en todos y cada uno de los casos en que se pretenda su utilización, muy especialmente cuando se 
empleen cementos diferentes del Portland. 

Los aditivos al hormigón deberán obtener la "marca de calidad" en un laboratorio que, señalado por el Ingeniero 
Director, reúna las instalaciones y el personal especializado para realizar los análisis, pruebas y ensayos 
necesarios para determinar sus propiedades y los efectos favorables y perjudiciales producidos sobre el 
hormigón. 

No se empleará ningún aditivo que no haya sido previamente aprobado por el Ingeniero Director. 

610.3 Tipos de hormigón y distintivos de calidad 

Los tipos de hormigón que se usarán son los definidos el Código Estructural para aplicaciones estructurales. 
Para aplicaciones no estructurales, como en el caso del hormigón de limpieza bajo las zapatas o de nivelación 
y reglado, podrán usarse otros hormigones. 

Los tipos de hormigón a emplear son los siguientes: 

- Hormigón HM-20/B/20/X0 

Los hormigones estructurales definidos anteriormente tendrán la consistencia y tamaño máximo del árido 
definidos en planos. 

En cada elemento estructural el hormigón está sometido a un tipo de ambiente, según lo especificado en el 
Código Estructural, el cual se indica en los planos. Para cada ambiente se deberán cumplir los límites 
establecidos para la cantidad de cemento y la relación agua/cementos establecidos en el Código Estructural. 

Para el hormigón no estructural HL-15 definido en planos se empleará una dosificación de cemento superior a 
270 kg/m3. 

La docilidad de los hormigones será la necesaria para que, con los métodos de puesta en obra y consolidación 
que se adopten, no se produzcan coqueras y/o refluya la pasta al terminar la operación. 

Los hormigones no fabricados en central sólo se podrán utilizar cuando así lo autorice la Dirección de Obra, 
estando en cualquier caso limitada su utilización a hormigones de limpieza o unidades de obra no estructurales. 

La Dirección General de Carreteras reconoce como distintivos que aseguran el cumplimiento de los requisitos 
reglamentarios establecidos por el Código Estructural o normativa que la sustituya, aquellos reconocidos por el 
Ministerio de Fomento. 

No se permitirá el empleo de hormigones de consistencia fluida. En ningún caso se utilizarán hormigones con 
un contenido de agua superior al correspondiente a la consistencia plástica. 

En el precio se incluye el suministro y puesta en obra (vertido, colocación, vibrado, curado, etc.). 

610.5. Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo 

La consistencia de los hormigones frescos será la más seca compatible con los métodos de puesta en obra, 
compactación y acabado que se adopten. 

Las tolerancias admitidas (en más o en menos) sobre la dosificación aceptada serán: 

- El uno por ciento (1%), en la cantidad de cemento. 

- El dos por ciento (2%), en la cantidad de árido. 

- El uno por ciento (1%), en la cantidad de agua. 

En ningún caso la relación agua/cemento será superior a cuarenta y cinco centésimas (0,45). 

Para comprobar que la dosificación empleada proporciona hormigones que satisfacen las condiciones exigidas, 
se fabricarán seis (6) masas representativas de dicha dosificación moldeándose un mínimo de siete (7) probetas 
tipo por cada una de las seis (6) amasadas. Se aplicará los ensayos de resistencia a compresión (UNE-83300 
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a 83304) y consistencia en Cono de Abrams (UNE-83313) a las distintas dosificaciones empleadas por cada 
planta y para cada tipo de hormigón, y siempre que se modifiquen la procedencia del cemento o de los áridos. 

Con el objeto de conocer la curva normal de endurecimiento se romperá una (1) probeta de las de cada 
amasada a los siete (7) días, otra a los catorce (14), cuatro (4) a los veintiocho (28), y la restante a los noventa 
(90 días). De los resultados de las correspondientes a 28 días se deducirá la resistencia característica, que no 
deberá ser inferior a la exigida en el Proyecto. 

610.6 Ejecución 

610.6.1. Fabricación y transporte del hormigón 

Para la fabricación y transporte del hormigón se realizará de acuerdo con las indicaciones establecidas en el 
Codigo Estructural. 

El amasado se realizará en amasadores fijos, quedando prohibido realizar esta operación durante el transporte. 

610.6.4 Compactación 

La compactación del hormigón se realizará de acuerdo con las indicaciones del Código Estructural o normativa 
que la sustituya. 

Se pondrán en conocimiento del Director de las Obras los medios de compactación a emplear, sometiéndolos 
a su aprobación. Igualmente, el Director de las Obras fijará la forma de puesta en obra, consistencia, transporte, 
vertido y compactación, y dictaminará sobre las medidas a tomar para el hormigonado en condiciones 
especiales. 

No se permitirá la compactación por apisonado. 

610.6.7 Curado 

Durante el fraguado y primer período de endurecimiento, deberá asegurarse el mantenimiento de la humedad 
del hormigón, para cual deberá curarse mediante procedimientos que no produzcan ningún tipo de daño en 
superficie, cuando esta haya de quedar vista, ni suponga la aportación de sustancias perjudiciales para el 
hormigón. 

Las superficies se mantendrán húmedas durante tres (3), siete (7) o quince (15) días como mínimo, según que 
el conglomerante empleado sea de alta resistencia inicial, Portland de los tipos normales o cemento de 
endurecimiento más lento que los anteriores, respectivamente. 

En todas las unidades de obra donde se utilice cemento puzolánico se cuidará especialmente el curado de los 
hormigones, atendiendo a evitar la desecación de los mismos durante el periodo de endurecimiento, para lo 
cual se tomarán las medidas que la Dirección de Obra juzgue oportunas en cada caso. 

610.6.8 Acabado del hormigón 

Las tolerancias de acabado en las superficies de hormigón desencofradas son las que se especifican en el 
apartado correspondiente del Artículo 680, “Encofrados y moldes” del PG-3 

Las superficies no encofradas se alisarán, mediante plantilla o fratás, estando el hormigón fresco, no 
admitiéndose una posterior extensión de hormigón. La tolerancia máxima será de seis milímetros (6 mm), 
respecto de una regla o escantillón de dos metros (2 m) de longitud, medidos en cualquier dirección. 

610.7 Control de calidad 

El control de calidad se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en la Código Estructural. No se admitirá el control 
a nivel reducido. Los niveles de control para los distintos materiales y elementos figuran en los planos 
correspondientes. 

Se realizarán al menos dos ensayos de resistencia a compresión (UNE-83300 a 83304) y dos determinaciones 
de la consistencia en Cono de Abrams (UNE-83313) por cada 100 m3 o elemento estructural diferenciado. Para 
hormigones de resistencia superior a 25 N/mm2 el número de ensayos por cada lote de los descritos será de 

cuatro (4). 

610.10 Medición y abono 

El hormigón se abonará por metros cúbicos (m3) realmente colocados en obra, medidos sobre los Planos, 
excepto cuando se indique otra cosa. Quedarán incluidos los aditivos si es que el Director de Obra autoriza 
utilizarlos. 

El cemento, áridos, agua, aditivos y adiciones, así como la fabricación y transporte y vertido del hormigón, 
quedan incluidos en el precio unitario del hormigón, así como su compactación, ejecución de juntas, curado y 
acabado. 

También queda incluido el bombeo del hormigón en los hormigones para armar, así como el vibrado y curado. 

No se abonarán las operaciones que sea preciso efectuar para la reparación de defectos. 

A cada tipo se aplicará el correspondiente precio de los previstos en el Cuadro de Precios. 

610.0020  m3  HORMIGÓN EN MASA HM-20 VERTIDO, VIBRADO Y TOTALMENTE 
COLOCADO, CON EL ACABADO SUPERFICIAL QUE INDIQUE LA DIRECCIÓN DEL CONTRATO. 

En el caso contemplado en el Código Estructural de haber optado por ensayos de información y resultar éstos 
desfavorables, cualquier reparación necesaria del elemento será realizada sin percibir la Empresa Constructora 
ningún abono por ello. Una vez realizada la reparación quedará a juicio de la Dirección de Obra la decisión 
sobre: aceptación del elemento; realización de nuevos ensayos, incluso pruebas de carga; el refuerzo del 
elemento o su demolición. 

 

PARTE 7ª.- ELEMENTOS DE SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSA DE LAS CARRETERAS. 

‐ Artículo 700.- MARCAS VIALES 

En todo lo referente a esta unidad, se atenderá a lo establecido en el artículo 700 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales (PG-3) y su modificación según la orden FOM/2523/2014. 

700.1.-Definición. 

Se define como marca vial aquella guía óptica situada sobre la superficie de la calzada, formando líneas 
o signos, con fines informativos y reguladores del tráfico. 

700.2 Tipos 

Las marcas viales se clasifican en función de su utilización, sus propiedades de retrorreflexión y sus usos 
especiales. 

Se emplearán marcas viales permanentes del tipo RR (marca vial diseñada específicamente para mantener 
la retrorreflexión en seco, con humedad y lluvia). 

700.3.-Materiales. 

En la aplicación de las marcas viales se utilizarán pinturas termoplásticas de aplicación en caliente para la 
señalización permanente y pintura acrílica para la señalización provisional que se pintará sobre la capa 
intermedia. 

El carácter retrorreflectante de la marca vial se conseguirá mediante la incorporación, por premezclado y/o 
postmezclado, de microesferas de vidrio a cualquiera de los materiales anteriores. 

Las proporciones de mezcla, así como la calidad de los materiales utilizados en la aplicación de las marcas 
viales, serán las utilizadas para esos materiales en el ensayo de la durabilidad, realizado según lo especificado 
en el método “B” de la norma UNE 135 200(3). 

La selección de la naturaleza del material base se realizará de acuerdo a las indicaciones de la tabla 700.9 del 
PG-3 si se aplica sobre una pintura existente o según la tabla 700.10 si se aplica sobre pavimento nuevo. 
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La selección de la clase de material más idónea para cada aplicación de marca vial se llevará a cabo mediante 
la determinación del “factor de desgaste” definido como la suma de los valores individuales asignados en 
la tabla 700.7 del PG-3 a todas y cada una de las características de la carretera que en dicha tabla se explicitan. 

Obtenido el factor de desgaste, la clase de durabilidad más adecuada se seleccionará de acuerdo al criterio 
especificado en la tabla 700.8. del PG-3. 

Las microesferas de vidrio, los áridos antideslizantes o la mezcla de ambos, utilizados como materiales de 
post-mezclado, deberán aportar la siguiente documentación: 

‐ Declaración de Prestaciones en la forma y contenido previstos en el Reglamento 305/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2011, conforme a lo establecido en el anexo ZA 
de la norma UNE EN 1423. 

‐ Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en la norma UNE-
EN 12802 

700.4.-Especificaciones de la unidad terminada 

Se cumplirá todo lo establecido en el mismo apartado del PG-3, modificado por la orden FOM/2523/2014. 

Durante el período de garantía, el nivel de calidad mínimo más adecuado a cada tipo de vía, se establecerá 
según la norma UNE-EN-1436, con el fin de obtener su máxima visibilidad, tanto de día como de noche. 

700.5.-Maquinaria de aplicación 

La maquinaria y equipos empleados para la aplicación de los materiales utilizados en la ejecución de las marcas 
viales deberán ser capaces de aplicar y controlar automáticamente las dosificaciones requeridas y conferir 
una homogeneidad a la marca vial tal que garantice sus propiedades a lo largo de la misma. 

700.6.-Ejecución 

Se cumplirá todo lo establecido en el mismo apartado del PG-3, modificado por la orden FOM/2523/2014. 

Tras el extendido de la capa intermedia, al final de la jornada, se pintarán las marcas viales con pintura 
acrílica amarilla. 

Tras el extendido de la capa de rodadura, al final de la jornada, se pintarán las marcas viales con pintura 
acrílica blanca. 

Transcurridos tres meses desde la aplicación de la pintura acrílica blanca sobre la capa de rodadura, se 
extenderán las marcas viales definitivas empleando pintura termoplástica de color blanco. 

700.6.3.-Preparación de la superficie de aplicación 

En todos los casos inmediatamente antes del pintado de superficies, se eliminará el polvo residual con 
chorro de aire. 

El Director de las Obras podrá exigir que se realicen las operaciones de preparación de la superficie de 
aplicación ya sean de reparación propiamente dichas o de aseguramiento de la compatibilidad entre el sustrato 
y la nueva marca vial. 

700.9.-Criterios de aceptación o rechazo 

Se cumplirá todo lo establecido en el mismo apartado del PG-3, modificado por la orden FOM/2523/2014. 

700.9.1.-Control de recepción de los materiales. 

Se rechazarán todos los acopios cuya documentación, acreditaciones o características declaradas no cumplan 
con los requisitos especificados para ellos, y aquellos otros sobre los que se hayan efectuado ensayos de 
identificación, en su caso, y no cumplan con los requisitos y tolerancias establecidos en la norma UNE-EN 12802. 

Los acopios rechazados podrán presentarse a una nueva inspección, con sus correspondientes ensayos de 
control de calidad, siempre que el suministrador, a través del Contratista, acredite que se han eliminado 

todas las partidas defectuosas o se han corregido sus defectos. 

Las nuevas unidades serán sometidas, de nuevo, a los ensayos de control de calidad. 

700.9.3.-Control de la unidad terminada. 

El Director de las Obras podrá comprobar tantas veces como considere oportuno durante el período de 
garantía de las obras, que las marcas viales aplicadas cumplen las características esenciales y las 
especificaciones correspondientes que figuran en este Pliego. 

700.10.-Período de garantía. 

El Director de las Obras, podrá fijar períodos de garantía mínimos de las marcas viales superiores a dos (2) años 
en función de la posición de las marcas viales, del tipo de material, etc. 

700.11.-Medición y abono 

Cuando las marcas viales sean de ancho constante, se abonarán por metros (m) realmente aplicados, 
medidos por el eje de las mismas sobre el pavimento. En caso contrario, las marcas viales se abonarán por 
metros cuadrados (m²) realmente ejecutados, medidos sobre el pavimento. 

700.0010  m  MARCA VIAL DE TIPO II (RR), DE PINTURA BLANCA REFLECTANTE, TIPO 
TERMOPLÁSTICA EN CALIENTE, DE 10 CM DE ANCHO I/ PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE Y 
PREMARCAJE (MEDIDA LA LONGITUD REALMENTE PINTADA) 

700.0130 m2 MARCA VIAL DE TIPO II (RW), DE PINTURA BLANCA REFLECTANTE, TIPO 
ACRÍLICA DE BASE SOLVENTE, EN SÍMBOLOS Y CEBREADOS I/ LIMPIEZA Y PREPARACIÓN DE 
LA SUPERFICIE Y PREMARCAJE (MEDIDA LA SUPERFICIE REALMENTE PINTADA). 

700.0110  m  MARCA VIAL DE PINTURA AMARILLA REFLECTANTE, TIPO ACRÍLICA, DE 
15 CM DE ANCHO I/ PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE, PREMARCAJE Y ELIMINACIÓN 
POSTERIOR (MEDIDA LA LONGITUD REALMENTE PINTADA). 

700.0150  m2  BANDA TRANSVERSAL DE ALERTA DE 0,50M DE ANCHO, CON RESALTOS 
DE 100X50X10MM, REALIZADA CON PINTURA TERMOPLÁSTICA EN FRÍO CON MICROESFERAS 
DE VIDRIO, INCLUSO PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE Y PREMARCAJE, TOTALMENTE 
TERMINADA. 

 

‐ Artículo 701 SEÑALES Y CARTELES VERTICALES DE CIRCULACIÓN 
RETRORREFLECTANTES 

Esta unidad de obra cumplirá lo especificado en el artículo 701 de la O.M. de 28 de diciembre de 1999, publicada 
en el B.O.E. de 28 de enero de 2000, que a todos los efectos se considera sustituye a la O.C. 325/97, de 30 de 
diciembre.  

701.1 Definición 

Se definen como señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes, el conjunto de elementos 
destinados a informar, ordenar o regular la circulación del tráfico por carretera y en los que se encuentran inscritas 
leyendas y/o pictogramas.  

Una vez instalados deberán ofrecer la máxima visibilidad tanto en condiciones diurnas como nocturnas; para ello 
deberán ser capaces de reflejar la mayor parte de la luz incidente (generalmente, procedente de los faros de los 
vehículos) en la misma dirección que ésta, pero en sentido contrario. 

701.3 Materiales 

ACERO GALVANIZADO 

Los postes, chapas, banderolas y pórticos serán de acero galvanizado por inmersión en caliente. 



 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 

 
PROYECTO DE ADECUACIÓN DE LA TRAVESÍA DE LA CARRETERA N-332 A SU PASO POR EL CASCO URBANO DE FAVARA, ENTRE LOS PPKK 234+500 Y 244+150. PROVINCIA DE VALENCIA. 
                  Pág. 22 

Las placas de chapa de acero galvanizado, las lamas de acero galvanizado y las lamas de aluminio, utilizadas 
como sustratos de las señales y carteles metálicos de circulación, cumplirán los requisitos especificados en las 
UNE 135 310, UNE 135 313, UNE 135 320, UNE 135 321 y UNE 135 322, que les sea de aplicación. 

El galvanizado deberá efectuarse mediante proceso de inmersión en caliente y cumplirán las especificaciones 
de la O.C. 318/91 T y P sobre galvanizado en caliente de elementos de acero empleados en equipamiento vial. 

Las placas embutidas y estampadas y lamas, de acero galvanizado, para carteles de circulación se fabricarán a 
partir de bandas (chapas o bobinas) de acero bajo carbono, galvanizadas en continuo por inmersión en caliente, 
para conformación en frío, según la norma UNE 36 130, con recubrimiento tipo Z 275 y cualquier acabado de los 
previstos en dicha norma, y grados de acero FePO2G o FePO3G. Las demás prescripciones, así como las 
condiciones de suministro y los métodos de ensayo, se atenderán a la citada norma UNE 36 130, así como las 
normas UNE 135 130 y UNE 135 130, según el caso. 

Los postes de sustentación de las señales de circulación y carteles de orientación se atenderán a la norma UNE 
37 508, tanto en lo relativo a características como a muestreo y ensayo. 

Los anclajes para placas y lamas así como la tornillería y perfiles de acero galvanizado empleados como postes 
de sustentación de señales, carteles laterales y paneles direccionales cumplirán las características indicadas 
para cada uno de ellos en las UNE 135 312 y UNE 135 314, respectivamente. Cuando presenten soldadura, ésta 
se realizará según lo especificado en los artículos 624, 625 y 626 del Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales. Por su parte, las pletinas de aluminio estarán fabricadas según lo indicado en la UNE 135 321. 

Así mismo, los perfiles y chapas de acero galvanizado, tornillería y anclajes empleados para pórticos y banderolas 
cumplirán lo indicado en la UNE 135 315. Por su parte, los perfiles y chapas de aleación de aluminio, tornillería 
y anclajes empleados para pórticos y banderolas cumplirán lo indicado en la UNE 135 316. 

Elementos reflectantes 

Como componentes de señales y carteles verticales de circulación retrorreflectante se utilizará cualquier sustrato, 
además de la pintura o lámina no retrorreflectantes y material retrorreflectante que cumplan las prescripciones 
referentes a características, durabilidad, calidad y servicio especificadas en el artículo 701 del PG-3. 

La propiedad retrorreflectante de la señal o cartel se conseguirá mediante la incorporación de materiales 
retrorreflectantes cuya calidad y criterios de selección cumplirán con lo especificado en el artículo 701 del PG-3. 

- Por su parte, la característica no retrorreflectante de las señales y carteles en las zonas específicas de las 
mismas, se conseguirá mediante el empleo de pinturas y/o láminas no retrorreflectantes cuya calidad, 
asimismo, se corresponderá con lo especificado en el artículo 701 del PG-3. 

- Los carteles sobre pórticos y banderolas serán de aluminio extrusionado. Todos los carteles serán reflexivos 
de alta intensidad. 

Según su naturaleza y características, los materiales retrorreflectantes utilizados en señales y carteles verticales 
de circulación se clasificarán como: 

- De nivel de retrorreflexión 1: serán aquellos cuya composición sea realizada a base de microesferas de 
vidrio incorporadas en una resina o aglomerante, transparente y pigmentado con los colores apropiados. 
Dicha resina, en su parte posterior, estará sellada y dotada de un adhesivo sensible a la presión o activable 
por calor el cual, a su vez, aparecerá protegido por una lamina de papel con silicona o de polietileno. 

- De nivel de retrorreflexión 2: serán aquellos cuya composición sea realizada a base de microesferas de 
vidrio encapsuladas entre una película externa, pigmentada con los colores adecuados, y una resina o 
aglomerante, transparente y pigmentado apropiadamente. La citada resina, en su parte posterior, estará 
sellada y dotada de un adhesivo sensible a la presión o activable por calor el cual, a su vez, aparecerá 
protegido por una lámina de papel con silicona o de polietileno. 

- De nivel de retrorreflexión 3: serán aquellos compuestos básicamente, de microprismas integrados en la 
cara interna de una lámina polimérica. Dichos elementos por su construcción y disposición en la lámina 
serán capaces de retrorreflectar la luz incidente bajo amplias condiciones de angularidad y a las distancias 

de visibilidad consideradas características para las diferentes señales, paneles y carteles verticales de 
circulación, con una intensidad luminosa por unidad de superficie de, al menos, 10 cd·m2 para el color 
blanco. 

Las características que deben reunir los materiales retrorreflectantes con microesferas de vidrio serán las 
especificadas en la UNE 135 334. Los productos de nivel de retrorreflexión 1 ó 2, suministrados para formar parte 
de la señal o cartel retrorreflectante, estarán provistos de una marca de identificación, característica de su 
fabricante, de acuerdo con lo especificado en la UNE 135 334. 

Los materiales retrorreflectantes con lentes de gran angularidad deberán cumplir las características recogidas en 
la UNE 135 334. 

La selección del nivel de retrorreflexión más adecuado, para cada señal y cartel vertical de circulación, se 
realizará en función de las características específicas del tramo de carretera a señalizar y de su ubicación. 

La tabla 701.3 del artículo 701 del PG-3 indica los niveles mínimos de retrorreflexión necesarios para cada señal 
y cartel vertical de circulación retrorreflectantes, en función del tipo de vía, con el fin de garantizar su visibilidad 
tanto de día como de noche. 

El nivel de reflectancia será 2. 

Para el periodo de garantía, las coordenadas cromáticas (x,y) y el factor de luminancia de la retrorreflectante de 
las señales y carteles de circulación objeto del proyecto estarán de acuerdo con lo especificado en el apartado 
701.3.1.2 del PG-3, para cada uno de los niveles de retrorreflexión exigidos. 

Las zonas no retrorreflectantes de las señales y carteles cumplirán lo especificado en el apartado 701.4.1.2 de 
PG-3. 

Las hipótesis de cálculo que deberán considerarse para el diseño de cualquier elemento de sustentación y anclaje 
serán las definidas en la UNE 135 311. 

Podrán emplearse, previa aprobación expresa de la Dirección de Obra, materiales, tratamientos o aleaciones 
diferentes, siempre y cuando estén acompañados del certificado acreditativo del cumplimiento de las 
especificaciones técnicas obligatorias y/o del documento acreditativo del reconocimiento de la marca, sello o 
distintivo de calidad (701.11). En cualquier caso, queda expresamente prohibida la utilización de acero 
electrocincado o electrocadmiado, sin tratamiento adicional. 

La garantía de calidad de los elementos de sustentación y anclajes de las señales y carteles verticales de 
circulación retrorreflectante será exigible al Contratista adjudicatario de las obras. 

701.4 Señales y carteles retrorreflectantes 

Las señales y carteles que hayan de ser vistos desde un vehículo en movimiento tendrán las dimensiones, 
colores y composición indicadas en el capítulo VI/Sección 4ª del Reglamento General de Circulación, así como 
en las Normas de Carreteras 8.1-IC “Señalización vertical” y 8.3-IC “Señalización, balizamiento y defensas de 
obras fijas en vías fuera de poblado”. 

Las señales en su cara vista podrán ser planas, estampadas o embutidas. Las señales podrán disponer de una 
pestaña perimetral o estar dotadas de otros sistemas, siempre que su estabilidad estructural quede garantizada 
y sus características físicas y geométricas permanezcan durante el periodo de servicio. 

Las tolerancias admitidas en las dimensiones, tanto de señales y carteles como de pictogramas y letras, serán 
las indicadas en las Normas de Carreteras 8.1-IC “Señalización vertical” y 8.3-IC “Señalización, balizamiento y 
defensas de obras fijas en vías fuera de poblado”. 

Tanto las señales como los carteles verticales, en su parte posterior, identificarán de forma indeleble, al menos, 
el nombre del fabricante y la fecha de fabricación (mes y dos últimos dígitos del año). 

Las características que deberán reunir las señales y carteles verticales de circulación serán las especificadas en 
el artículo 701.4 del PG-3. 
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701.5 Zona no retrorreflectante 

Los materiales no retrorreflectantes de las señales y carteles verticales de circulación podrán ser, indistintamente, 
pinturas o láminas no retrorreflectantes. 

La citada zona no retrorreflectante cumplirá, inicialmente y con independencia del material empleado, las 
características indicadas en la norma UNE 135 332. 

701.6 Ejecución 

La ejecución se realizará según lo expuesto en el apartado 701.6 del vigente Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

El Contratista comunicará por escrito a la Dirección de Obra, antes de transcurridos treinta (30) días desde la 
fecha de firma del acta de comprobación del replanteo, la relación de las empresas suministradoras de todos los 
materiales utilizados y de las propias señales y carteles verticales de circulación objeto del proyecto, así como la 
marca comercial, o referencia, que dichas empresas dan a esa clase y calidad. 

Esta comunicación deberá ir acompañada del certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones 
técnicas obligatorias de los materiales y/o del documento acreditativo del reconocimiento de la marca, sello o 
distintivo de calidad (701.11). En ambos casos se referenciarán sus características técnicas evaluadas de 
acuerdo con lo especificado en los apartados 701.3 y 701.4 del presente artículo. 

La Dirección de Obra fijará el procedimiento de instalación y el tiempo máximo de apertura al tráfico autorizado, 
así como cualquier otra limitación a la ejecución definida en el proyecto en función del tipo de vía, por la ubicación 
de las señales y carteles, etc. 

Previamente al inicio de la obra, se llevará a cabo un cuidadoso replanteo que garantice una terminación de los 
trabajos acorde con las especificaciones del proyecto. 

701.9.- Seguridad y señalización de las obras 

Antes de iniciarse la instalación de las señales y carteles verticales de circulación, el contratista someterá a la 
aprobación del Director de las Obras los sistemas de señalización para protección del tráfico, personal, materiales 
y maquinaria durante el periodo de ejecución de las mismas. El Pliego de prescripciones Técnicas establece las 
medidas de seguridad y señalización a utilizar durante las obras de acuerdo con toda la legislación que en materia 
laboral y ambiental vigente. 

701.10 Medición y abono 

Las señales verticales de circulación retrorreflectantes se abonarán por unidades realmente colocadas en obra 
al precio que figura en el Cuadro de Precios. En el precio de los mismos se incluyen sus elementos de 
sustentación, anclajes y trabajos de sujeción al soporte, y cimentación (preparación del terreno, excavación y 
restitución del mismo), también se incluye en el precio de la unidad de obra los accesos necesarios.  

Los estudios, proyectos, gastos de visados etcétera necesarios se encuentran incluidos en el precio de la unidad 
de obra.  

Los carteles se medirán y abonarán por metros cuadrados (m2) realmente colocados en obra a los precios que 
figuran en los Cuadros de Precios. 

En estos precios se incluyen además del cartel, la parte proporcional de elementos de fijación y mano de obra 
para la correcta colocación y cimentación. 

Será de aplicación a las siguientes unidades de obra: 

701.0042  ud  SEÑAL TRIANGULAR DE 90 CM DE LADO, RETRORREFLECTANTE DE 
CLASE RA2, COLOCADA SOBRE POSTE GALVANIZADO, FIJADO A TIERRA MEDIANTE 
HORMIGONADO I/ TORNILLERÍA Y ELEMENTOS DE FIJACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE 
EMPLEO. 

701.0100  ud  SEÑAL CIRCULAR DE 60 CM DE DIÁMETRO, RETRORREFLECTANTE DE 

CLASE RA2, COLOCADA SOBRE POSTE GALVANIZADO, FIJADO A TIERRA MEDIANTE 
HORMIGONADO I/ TORNILLERÍA Y ELEMENTOS DE FIJACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE 
EMPLEO 

701.0112  ud  SEÑAL OCTOGONAL CON DOBLE APOTEMA DE 60 CM, 
RETRORREFLECTANTE DE CLASE RA2, COLOCADA SOBRE POSTE GALVANIZADO, FIJADO A 
TIERRA MEDIANTE HORMIGONADO I/ TORNILLERÍA Y ELEMENTOS DE FIJACIÓN Y 
TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO. 

701.0150  ud  SEÑAL CUADRADA DE 90 CM DE LADO, RETRORREFLECTANTE DE CLASE 
RA2, COLOCADA SOBRE POSTE GALVANIZADO, FIJADO A TIERRA MEDIANTE HORMIGONADO 
I/TORNILLERÍA Y ELEMENTOS DE FIJACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO. 

701.0250  m2  CARTEL DE CHAPA DE ACERO GALVANIZADO, RETRORREFLECTANTE DE 
CLASE RA2, I/ TORNILLERÍA, ELEMENTOS DE FIJACIÓN, POSTES Y CIMENTACIÓN Y 
TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO. 

 

‐ Artículo 703.- ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO RETRORREFLECTANTES 

703.1.- Definición 

Se definen como elementos de balizamiento retrorreflectantes aquellos dispositivos, de distinta forma, color y 
tamaño, instalados con carácter permanente sobre la calzada o fuera de la plataforma con el fin de reforzar 
la capacidad de guía óptica que proporcionan los elementos de señalización tradicionales (marcas viales, 
señales y carteles verticales de circulación) así como advertir de las corrientes de circulación posibles, 
capaces de ser impactados por un vehículo sin dañar significativamente a éste, y de reflejar la mayor 
parte de la luz incidente (generalmente, procedente de los faros de los vehículos) en la misma dirección que 
ésta pero en sentido contrario. 

703.2.- Tipos 

Los elementos de balizamiento retrorreflectantes objeto del presente artículo son: balizas cilíndricas, hitos de 
vértice e hitos de arista. 

703.3.- Materiales 

Consideraciones generales 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 de 9 
de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las condiciones 
armonizadas para la comercialización de productos de construcción. Para los productos con marcado CE, el 
fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones declaradas, 
de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el marcado CE deberán 
ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de Prestaciones, y de las instrucciones e 
información de seguridad del producto. Por su parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados 
en los documentos que acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones 
contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el caso de que existan 
indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere 
oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 

En la fabricación de los elementos de balizamiento retrorreflectantes se utilizará cualquier material 
convencional sancionado por la experiencia, siempre que cumpla lo especificado en este artículo y disponga 
del correspondiente marcado CE, conforme a lo establecido en la norma UNE-EN 12899-3. 

Los materiales de origen polimérico utilizados como sustrato para la fabricación de captafaros, hitos de arista y 
de vértice y balizas cilíndricas cumplirán lo especificado en la norma UNE 12899-3. 

Las características de las láminas retrorreflectantes para cada nivel de retrorreflexión serán las recogidas en la 
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UNE 12899-3. 

703.4 Medición y abono 

Los elementos de balizamiento retrorreflectantes se abonarán según su precio del cuadro de precios nº1 y 
se medirán por unidades realmente colocadas en obra. El precio incluye el suministro y colocación de los 
elementos de balizamiento, sus elementos de sustentación y anclajes, la preparación de la superficie y el 
premarcado. 

703.0010  ud  BALIZA CILÍNDRICA CH-75 CON MATERIAL REFLECTANTE CLASE RA2, 
TOTALMENTE COLOCADA. 

 

PARTE 8ª.- VARIOS. 

‐ Artículo 800.- TRANSPORTE ADICIONAL 

No se considerará transporte adicional alguno, estando incluido en los precios unitarios correspondientes el 
transporte, cualquiera que sea la distancia. 

 

PARTE III.2.- UNIDADES DE OBRA QUE NO FIGURAN EN EL PG-3 NI EN EL PG-4 

1.- REPOSICIÓN ILUMINACIÓN 

ARTÍCULO 910 ZANJAS Y CANALIZACIONES PARA ILUMINACIÓN 
910.1  Zanjas. 

Las zanjas serán de la forma y características indicadas en los planos correspondientes y el fondo de las mismas 
se nivelará cuidadosamente retirando las piezas puntiagudas y cortantes. 

El relleno de las zanjas se efectuará de acuerdo con lo indicado en los planos con una capa de arena y materiales 
adecuados que podrán ser las tierras procedentes de la excavación si sus condiciones de calidad en el momento 
de realizarse el relleno son adecuadas, quedando totalmente prohibido el relleno de las zanjas con barro. Si es 
necesario se emplearán tierras secas de aportación. 

910.2 Tubos de protección de los conductores. 

910.2.1  Materiales 

Los tubos empleados para la canalización de conductores serán de polietileno de alta densidad LIBRE DE 
HALÓGENOS, según UNE: EN50086-2-4, de 110 mm de diámetro exterior, de doble capa corrugada y de color 
rojo la exterior y lisa e incolora la interior, de resistencia al aplastamiento 450 N, con guía pasa cables de 
polipropileno. 

Entre dos arquetas consecutivas, los tubos de plástico serán continuos, sin ningún tipo de empalme. La distancia 
máxima entre arquetas será aproximadamente de 35 metros. 

910.3 Ejecución de las obras 

Para la correcta ejecución de las canalizaciones se atenderá a lo dispuesto en el presente Pliego y a la 
descripción explicita del documento Planos, y en todo caso a lo prescrito para cada tipo de canalización en la 
Reglamentación vigente. 

910.3.1  Excavación y relleno 

Las zanjas no se excavarán hasta que vaya a efectuarse la colocación de los tubos protectores, y en ningún caso 
con antelación superior a ocho días. El contratista tomará las disposiciones convenientes para dejar el menor 
tiempo posible abiertas las excavaciones con objeto de evitar accidentes. 

En el caso en que penetrase agua en las zanjas, ésta deberá ser achicada antes de iniciar el relleno. 

El fondo de las zanjas se nivelará cuidadosamente, retirando todos los elementos puntiagudos o cortantes. Sobre 
el fondo se depositará la capa de arena que servirá de asiento a los tubos. 

En el relleno de las zanjas se emplearán los productos de las excavaciones, salvo cuando el terreno sea rocoso, 
en cuyo caso se utilizará tierra de otra procedencia. Las tierras de relleno estarán libres de raíces, fangos y otros 
materiales que sean susceptibles de descomposición o de dejar huecos perjudiciales. Después de rellenar las 
zanjas se apisonarán bien, dejándolas así algún tiempo para que las tierras vayan asentándose y no exista 
peligro de roturas posteriores en el pavimento, una vez que se haya repuesto. 

La tierra sobrante de las excavaciones que no pueda ser utilizada en el relleno de las zanjas, deberá quitarse 
allanando y limpiando el terreno circundante. Dicha tierra deberá ser transportada a un lugar donde al depositarle 
no ocasione perjuicio alguno. 

910.3.2 Colocación de los tubos 

Los conductos protectores de los cables estarán constituidos exclusivamente por tubería de polietileno de alta 
densidad, de los diámetros especificados en el proyecto. 

Los tubos descansarán sobre una capa de arena de espesor no inferior a 5 cm. La superficie exterior de los tubos 
quedará a una distancia mínima de 46 cm. por debajo del suelo o pavimento terminado. 

Se cuidará la perfecta colocación de los tubos, sobre todo en las juntas, de manera que no queden cantos vivos 
que puedan perjudicar la protección del cable. 

Los tubos se colocarán completamente limpios por dentro, y durante la obra se cuidará de que no entren materias 
extrañas. 

A unos 25 cm por encima de los tubos se situará la cinta señalizadora. 

910.4 Medición y abono 

La excavación en zanja se medirá por los metros cúbicos obtenidos a partir de las longitudes de zanjas 
realizadas, y de las secciones tipo contenidas en los planos. Se abonará al precio contenido en los Cuadros de 
Precios. 

El relleno de zanjas se medirá por los metros cúbicos obtenidos a partir de las longitudes de zanjas realizadas, 
medidas en el terreno, y de las secciones tipo contenidas en los planos. Se abonará al precio contenido en los 
Cuadros de Precios, que comprenderá el relleno y su compactación, incluso la humectación si fuera necesaria. 

Las canalizaciones se medirán por los metros lineales realmente colocados en obra, y se abonará a los precios 
contenidos en los Cuadros de Precios. En cualquier caso, habiéndose tenido en cuenta en su formación, el precio 
comprende, además del propio tubo a pie de obra, su colocación y montaje, uniones y alambre guía, y las partes 
proporcionales de piezas especiales. En el precio se incluye el recubrimiento del hormigón si figura en las 
secciones tipo. 

Las unidades se medirán por unidades realmente ejecutadas medidas sobre terreno y se abonarán de acuerdo 
con las siguientes unidades del Cuadro de Precios Nº 1: 

920.00401  m CANALIZACIÓN Y CONDUCTOR DE ALUMBRADO CANALIZACIÓN DE 
ALUMBRADO CON DOS TUBOS DE PVC DE 110 MM Y 2 CONDUCTORES (IDA Y VUELTA) AISLA. 
RV-K 0,6-1KV 4X6 MM2 CU, I/ EXCAVACIÓN EN ZANJA, CAMA DE ARENA, CUBRICIÓN DE 
HORMIGÓN Y POSTERIOR RELLENO DE ZANJA. 

 
ARTÍCULO 911 CONDUCTORES ELÉCTRICOS 
911.1   Materiales 

Todos los cables de conductor serán de cobre 0,6/1 KV SZ1-K (AS+) o RZ1-K (AS) según (UNE-21123-4), 
conductor de cobre flexible clase 5 según UNE 21022 (-K), aislamiento de polietileno reticulado (R), cubierta de 
poliolefina termoplástica libre de halógenos (Z1), resistente al fuego UEN-EN 50200, no propagador de la llama 
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UEN-EN 50265, no propagador del incendio UEN-EN 50266, baja acidez y corrosividad de los gases emitidos 
UEN-EN 50267 y baja opacidad de los humos emitidos UEN-EN 50268. 

Los cables conductores empleados en la instalación serán unipolares de cobre con aislamiento y cubierta de 
polietileno reticulado para la tensión de servicio de 1.000 V y tensión de prueba de 4.000 V, denominación XLPE 
0,6/1KV.  

No se admitirán cables que presenten desperfectos iniciales ni señales de haber sido utilizados con anterioridad 
o que no vayan en su bobina de origen. 

En las bobinas deberá figurar el nombre del fabricante y el tipo y la sección del cable, no permitiéndose el empleo 
de conductores de procedencia distinta en un mismo circuito. 

Los conductores de alimentación a los puntos de luz que van por el interior de las columnas deberán ser aptos 
para trabajar en régimen permanente a temperaturas ambientes de 70 ºC. Estos conductores deberán ser 
soportados mecánicamente en la parte superior del soporte o en la luminaria, no admitiéndose que cuelgue 
directamente del portalámparas u otro accesorio. 

Las derivaciones de las líneas, así como las derivaciones a puntos de luz se realizarán todas ellas en la base de 
los soportes, en cajas apropiadas estancas provistas de bornas de conexión y de cortacircuitos fusibles de 
protección de dichas derivaciones. 

911.2  Accesorios, conexiones y derivaciones 

Las cajas de empalme o derivación y las botellas terminales serán de PVC, de fundición de hierro o aleación de 
aluminio. 

La pasta aislante empleada para rellenar las cajas de empalme y derivación estará constituida por materiales de 
la mejor calidad y la composición de la misma será la más adecuada para la protección que debe realizar. Será 
perfectamente aislante a la humedad y a la temperatura ordinaria, no será pastosa, sino que saltará en 
fragmentos por efecto del choque, presentando para ello una cierta fragilidad. La combustibilidad no podrá 
producirse a temperaturas inferiores a 200� C., debiendo resistir variaciones bruscas de temperatura de 25� C., 
como mínimo, sin resquebrajarse. La disminución de volumen al enfriarse las pastas no excederá del 7 por 100. 

Deberá tener en frío gran adherencia a las paredes y elementos donde vaya contenida. Colocada una capa sobre 
4 cm2. de acero, no deberá despegarse por un esfuerzo de tracción inferior a 2,5 Kg /cm2. a una temperatura de 
20� C. No será higroscópica. Un paralelepípedo de 100 x 50 x 20 mm. sumergido en agua durante 100 horas 
absorberá menos del 0,025 por 100 de su peso en agua. 

Será químicamente neutra y su rigidez dieléctrica a temperaturas comprendidas entre 15 y 30� C., debe ser 
mayor de 35 Kw/mm. 

Cuando se haga alguna derivación de la línea principal, para alimentar otros circuitos o se empalmen conductores 
de distintas bobinas se realizarán por el sistema de "KITS" y aislante a base de resina, debiendo protegerse con 
fusibles en el báculo más próximo a dicha derivación. 

Los empalmes y derivaciones se dispondrán en el interior de cajas de hierro alquitranadas, con bocas provistas 
de bridas que aprisionarán los extremos de las protecciones exteriores y tubo de plomo, si lo hay, de los cables. 
Entre los dos cuerpos de la caja se dispondrá una junta o guarnición para garantizar el cierre. 

Para los cables con aislamiento de plástico no armados, los empalmes y derivaciones pueden también protegerse 
con cajas de hierro o bien, cuando se reconstituye el aislamiento con cinta formada por un tejido de lona 
impermeabilizada, aplicando exteriormente una o varias capas de barniz intemperie. 

Las cajas de hierro se rellenarán, a través de orificios provistos de tapones roscados, con pasta aislante 
adecuada al aislamiento de los cables, con suficiente rigidez dieléctrica, adherencia, plasticidad y apropiado 
punto de reblandecimiento. Antes de rellenar la caja con la pasta, se calentará ésta hasta la fluidez, pero sin que 
la temperatura rebase el límite señalado por el fabricante para evitar su descomposición e inflamación. 

Las cajas y demás materiales que vayan a ser utilizados en un empalme o derivación deberán estar 
completamente secos y limpios, comenzando el montaje cuando se tenga la seguridad de que puede realizarse 
ininterrumpidamente. 

Los empalmes y derivaciones se dispondrán en arquetas de registro. 

Se reducirá al mínimo el número de empalmes de los cables, haciéndolos coincidir con las derivaciones siempre 
que sea posible. 

El tendido de los cables se hará con sumo cuidado, evitando la formación de cocas y torceduras, así como los 
roces perjudiciales y las tracciones exageradas. 

No se dará a los cables curvaturas superiores a las admisibles para cada tipo. El radio interior de curvatura no 
será menor que 6 veces el diámetro exterior de los cables. 

Se procurará no proceder al tendido de los cables cuando la temperatura ambiente sea inferior a 0º C. Cuando 
sea necesario efectuar el tendido en las citadas condiciones, deberán tomarse precauciones especiales. Se 
cuidará que la humedad no penetre en el cable. 

911.3  Ejecución de las obras 

No se permitirá el empleo de materiales de distinta procedencia en un mismo circuito. 

Los conductores desnudos, preparados para efectuar una conexión, estarán limpios, carentes de toda materia 
que impida un buen contacto y sin daños producidos por las herramientas durante la operación de quitar el 
revestimiento del cable. 

El empalme por retorcimiento de los conductores será admisible cuando se trate de un empalme perfectamente 
apretado y sin juego, que lleve al menos diez espiras ensambladas, en el caso de hilos, o interese a una longitud 
por lo menos igual a diez veces el diámetro del cable más pequeño de los que se unen, en el caso de cables. 

Las conexiones entre conductores aislados deben cubrirse con una envoltura aislante y protectora equivalente, 
eléctrica y mecánicamente, al revestimiento de los conductores. Al preparar éstos para la conexión sólo se quitará 
el aislamiento en la parte precisa. 

Los dispositivos de conexión estarán dimensionados de forma que los conductores puedan penetrar en ellos 
libremente. 

911.4  Medición y abono 

Se medirá por los metros lineales realmente colocados, y se abonará al precio de los cuadros de precios para 
cada tipo. 

En todas las unidades el precio comprende el suministro del cable con su aislamiento plástico a 1.000 V., su 
montaje, empalmes y la parte proporcional de piezas especiales, de conexión, y de derivación, incluso cajas de 
derivación en fundición de hierro, y pastas de relleno. 

Las unidades se medirán por unidades realmente ejecutadas medidas sobre terreno y se abonarán de acuerdo 
con las siguientes unidades del Cuadro de Precios Nº 1: 

920.00401  m CANALIZACIÓN Y CONDUCTOR DE ALUMBRADO CANALIZACIÓN DE 
ALUMBRADO CON DOS TUBOS DE PVC DE 110 MM Y 2 CONDUCTORES (IDA Y VUELTA) AISLA. 
RV-K 0,6-1KV 4X6 MM2 CU, I/ EXCAVACIÓN EN ZANJA, CAMA DE ARENA, CUBRICIÓN DE 
HORMIGÓN Y POSTERIOR RELLENO DE ZANJA. 
 

ARTÍCULO 912 PUNTOS DE LUZ 
912.1   Cimentación 

912.1.1. Descripción y característica 

Las columnas se cimentarán sobre un dado de hormigón de una resistencia mínima característica HM-20, de las 
dimensiones que figuran en los planos, al que se sujetarán mediante placa de base a la que se unirán 4 pernos 
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de 27 mm. de diámetro y 900 mm. de longitud para las columnas de 10 y 12 metros, y de 33 mm. de diámetro y 
1.000 mm. de longitud para las columnas de 14 metros, anclados en la cimentación, mediante arandela, tuerca 
y contratuerca. Los pernos serán de acero FIII según la norma UNE 36.051. 

Para el paso de cables se dispondrán tubos de plástico embutidos en el dado de hormigón de cimentación. El 
cable conductor en el interior del dado será de cobre desnudo recocido de sección circular, situado en contacto 
con el terreno, y a una profundidad de 50 cm. 

912.1.2 Ejecución 

Excavación 

Se refiere a la excavación necesaria para los macizos de las fundaciones de las columnas, en cualquier clase de 
terreno. 

Esta unidad de obra comprende la retirada de la tierra y relleno de la excavación resultante después del 
hormigonado, agotamiento de aguas, entibado y cuantos elementos sean en cada caso necesarios para su 
ejecución. 

Las dimensiones de las excavaciones se ajustarán lo más posible a las dadas en el proyecto o en su defecto a 
las indicadas por la Dirección Técnica. Las paredes de los hoyos serán verticales. Si por cualquier otra causa se 
originase un aumento en el volumen de la excavación, ésta sería por cuenta del contratista, certificándose 
solamente el volumen teórico. Cuando sea necesario variar las dimensiones de la excavación, se hará de acuerdo 
con la Dirección Técnica. 

En terrenos inclinados, se efectuará una explanación del terreno. Como regla general se estipula que la 
profundidad de la excavación debe referirse al nivel medio antes citado. La explanación se prolongará hasta 30 
cm., como mínimo, por fuera de la excavación prolongándose después con el talud natural de la tierra 
circundante. 

El contratista tomará las disposiciones convenientes para dejar el menor tiempo posible abiertas las 
excavaciones, con el objeto de evitar accidentes. 

Si a causa de la constitución del terreno o por causas atmosféricas los fosos amenazasen derrumbarse, deberán 
ser entibados, tomándose las medidas de seguridad necesarias para evitar el desprendimiento del terreno y que 
éste sea arrastrado por las aguas. 

En el caso de que penetrase agua en los fosos, ésta deberá ser achicada antes del relleno de hormigón. 

La tierra sobrante de las excavaciones que no pueda ser utilizada en el relleno de los fosos, deberá quitarse 
allanando y limpiando el terreno que lo circunda. Dicha tierra deberá ser transportada a un lugar donde al 
depositarla no ocasione perjuicio alguno. 

Se prohíbe el empleo de aguas que procedan de ciénagas, o estén muy cargadas de sales carbonosas o 
selenitosas. 

Hormigón 

Se atenderá específicamente al Código Estructural. 

El amasado de hormigón se efectuará en hormigonera. Se empleará hormigón cuya dosificación sea de 150 
kg/m3. La composición normal de la mezcla será: 

 Cemento: 1 

 Arena: 3 

 Grava: 6 

La dosis de agua no es un dato fijo, y varía según las circunstancias climatológicas y los áridos que se empleen. 

El hormigón obtenido será de consistencia plástica, pudiéndose comprobar su docilidad por medio del cono de 
Abrams. Dicho cono consiste en un molde troncocónico de 30 cm de altura y bases de 10 y 20 cm. de diámetro. 

Para la prueba se coloca el molde apoyado por su base mayor, sobre un tablero, llenándolo por su base menor, 
y una vez lleno de hormigón y enrasado se levanta dejando caer con cuidado la masa. Se mide la altura ”H“ del 
hormigón formado y en función de ella se conoce la consistencia: 

 Consistencia  H (cm.) 

 Seca   30 a 28 

 Plástica   28 a 20 

 Blanda   20 a 15 

 Fluida   15 a 10 

En la prueba no se utilizará árido de más de 5 cm. 

912.1.3 Medición y abono 

Las unidades se medirán por unidades realmente ejecutadas medidas sobre terreno y se abonarán de acuerdo 
con las siguientes unidades del Cuadro de Precios Nº 1: 

1102.0051 ud BASE PARA CIMENTACIÓN DE BÁCULOS DE ILUMINACIÓN (10<H<12 M) I/ 
EXCAVACIÓN, HORMIGÓN DE LIMPIEZA, HORMIGÓN PARA ZAPATA DE CIMENTACIÓN, 
ARMADURAS EN CASO NECESARIO, ENCOFRADOS, IMPERMEABILIZACIÓN CON BREA, 
RELLENO LOCALIZADO, PERNOS DE ANCLAJE Y TODAS LAS OPERACIONES Y MEDIOS 
NECESARIOS PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN SIGUIENDO INSTRUCCIONES DE LA DIRECCIÓN 
FACULTATIVA. 

912.2  Arquetas 

912.2.1. Descripción y características 

Para efectuar los cruces de calzada, derivaciones, paso y toma de tierra, se emplearán arquetas, de 0,60x0,60 
m. de anchura (dimensiones interiores) y 1,00 m. de profundidad para las de cruce y de 0,60x0,60 m. de anchura 
(dimensiones interiores) y 0,80 m. de profundidad para los pasos, derivaciones y tomas de tierra. 

Serán de hormigón de resistencia característica HM-20, con espesor de paredes mínimo de 15 cm. o de fábrica 
de ladrillo de ½ pie de espesor, revestida interiormente con enfoscado fratasado con M-450. 

Las arquetas de cruce de calzada, derivación o paso, tendrán una solera de cimentación de resistencia 
característica HM-15 con un espesor mínimo de 10 cm y las arquetas de toma de tierra se las dejará el fondo de 
tierra compactada sin hormigonar para drenaje, o de ladrillo. 

En la parte superior de la arqueta se dispondrá de un marco y tapa de fundición modular de grafito esferoidal tipo 
FGE 42-12 según norma UNE-36.118, con testigo de control en forma de mamelón troncocónico de diámetro 15 
mm y salida 3º, con la leyenda Ministerio de Fomento-Alumbrado. 

912.2.2 Ejecución 

Serán de las dimensiones especificadas en el proyecto, dejando como fondo un lecho de grava gruesa de 15 cm 
de profundidad para facilitar el drenaje. La terminación de la arqueta en su parte superior se enrasará con el 
pavimento existente o proyectado, dándole una pendiente de un 2% para eviatar la entrada de agua. 

El contratista tomará las disposiciones convenientes para dejar el menor tiempo posible, abiertas las arquetas 
con el objeto de evitar accidentes. 

912.2.3 Medición y abono 

Las unidades se medirán por unidades realmente ejecutadas medidas sobre terreno y se abonarán de acuerdo 
con las siguientes unidades del Cuadro de Precios Nº 1: 

0302010 ud ARQUETA DE REGISTRO DE LADRILLO DE DIMENSIONES INTERIORES 
40X40X60 CM, RECIBIDA CON MORTERO DE CEMENTO, ENFOSCADA Y ENLUCIDA 
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INTERIORMENTE, INCLUSO EXCAVACIÓN, ASÍ COMO SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MARCO 
Y TAPA DE COMPOSITE, CUMPLIENDO CON LA NORMA EN-124 CLASE B-125. 

912.3  Columnas 

912.3.1. Descripción y características mecánicas 

Se colocarán columnas troncocónicas de PRFV de 9 m de altura de características acordes al peso y 
dimensiones de las luminarias. 

912.3.2 Ejecución 

Los apoyos no serán arrastrados ni golpeados. Se tendrá especial cuidado en su manipulación ya que un golpe 
puede torcer o romper cualquiera de los perfiles que lo componen, en cuyo caso deberán ser reparados antes 
de su izado o armado. 

Los trabajos comprendidos en este epígrafe son el armado, izado y aplomado de los apoyos, incluido la 
colocación de crucetas y el anclaje, así como el herramental y todos los medios necesarios para esta operación. 

El armado de estos apoyos se realizará teniendo presente la concordancia de diagonales y presillas. Cada uno 
de los elementos metálicos del apoyo será ensamblado y fijado por medio de tornillos. 

Si en el curso del montaje aparecen dificultades de ensambladura o defectos sobre algunas piezas que necesiten 
su sustitución o su modificación, el Contratista lo notificará a la Dirección Técnica. 

No se empleará ningún elemento metálico doblado, torcido, etc. Sólo podrán enderezarse previo consentimiento 
del Director de Obra. En el caso de rotura de barras y rasgado de taladros, por cualquier causa, el Contratista 
tiene la obligación de proceder al cambio de los elementos rotos, previa autorización de la Dirección Técnica. 

El criterio de montaje del apoyo será el adecuado al tipo del mismo, y una vez instalado dicho apoyo, deberá 
quedar vertical, salvo en los apoyos de fin de línea o ángulo, que se le dará una inclinación del 0,5 al 1 % en 
sentido opuesto a la resultante de los esfuerzos producidos por los conductores. En ambas posiciones se admitirá 
una tolerancia del 0,2 %. 

El procedimiento de levante será determinado por la Contrata, el cual deberá contar con la aprobación de la 
Dirección Técnica. Todas las herramientas que se utilicen en el izado se hallarán en perfectas condiciones de 
conservación y serán las adecuadas.  

En el montaje e izado de los apoyos, como observancia principal de realización ha de tenerse en cuenta que 
ningún elemento sea solicitado por esfuerzos capaces de producir deformaciones permanentes. 

Terminadas todas las operaciones anteriores, y antes de proceder al tendido de los conductores, la Contrata 
dará aviso para que los apoyos montados sean recepcionados por la Dirección Técnica 

912.4  Luminarias 

Se utilizarán las luminarias con lámparas LED.  

912.4.1 Instalación 

Las luminarias se instalarán con la inclinación prevista y de modo que su plano transversal de simetría sea 
perpendicular al de la calzada. Cualquiera que sea el sistema de fijación utilizado (brida, tornillo de presión, rosca, 
rótula ...), una vez finalizado el montaje, la luminaria quedará rígidamente sujeta al brazo, de modo que no pueda 
girar u oscilar con respecto al mismo. 

912.8  Acometidas a los puntos de luz 

Los cables que unen la conducción de energía con los portalámparas de los puntos de luz, no sufrirán deterioro 
o aplastamiento a su paso por el interior de los brazos, postes o columnas. La parte roscada de los portalámparas 
se conectará al conductor que tenga menor tensión con respecto a tierra. 

Los cortacircuitos fusibles que llevarán intercalados las acometidas se colocarán en una regleta a la altura de la 
puerta registro. 

912.9  Comprobaciones y verificaciones 

912.9.1 Soportes 

Se comprobará el acabado del soporte, la altura de las columnas y la longitud de los brazos, y además, para los 
soportes de acero, el espesor de las chapas utilizadas, el diámetro de los tubos que constituyan los brazos y el 
peso del soporte. 

Se realizarán los siguientes ensayos: 

- Ensayos de resistencia mecánica. 

- Ensayos de resistencia a la corrosión, para los soportes de acero. 

912.9.2 Protecciones 

Se debe comprobar que la intensidad nominal de los diversos cortacircuitos fusibles o disyuntores automáticos 
es igual o inferior al valor de la intensidad máxima de servicio admisible en el conductor protegido. 

912.10  Medición y abono 

No se abonarán las operaciones que sea preciso efectuar para limpiar, enlucir y reparar las superficies de 
hormigón en las que se acusen defectos. 

El número de columnas se medirá por los colocados en obra, abonándose a los precios de los cuadros de precios 
para cada uno de los tipos en ellos contenidos. 

El precio incluye la columna, corona circular, el brazo saliente, la puerta-registro, el soporte para fijación de la 
placa de cortacircuitos, tubos de acero, cajas de derivación, los tornillos para toma de tierra, incluso su 
galvanización en caliente por inmersión, y todas las operaciones precisas para la colocación en su lugar definitivo, 
y el cableado necesario para el funcionamiento del punto de luz. 

Las luminarias se medirán por las unidades realmente colocadas en obra, y se abonarán a los precios contenidos 
en los cuadros de precios para los tipos de luminarias correspondientes a las potencias de lámparas 
consideradas. 

Se incluyen en el precio la luminaria, el equipo auxiliar alto factor con portalámparas de porcelana, el 
condensador, la reactancia para doble nivel de iluminación, el arrancador de encendido, la lámpara de color 
corregido de la potencia expresa en el precio de la luminaria, así como la colocación de todo ello, accesorios y 
cableado. 

Las unidades se medirán por unidades realmente ejecutadas medidas sobre terreno y se abonarán de acuerdo 
con las siguientes unidades del Cuadro de Precios Nº 1: 

UIL21_1x99W u SUMINISTRO Y MONTAJE DE COLUMNA TRONCOCÓNICA DE PRFV DE 9 
M DE ALTURA Y LUMINARIA TECEO GEN2 1 48LED (102 W), REGULABLE, LENTE 5098 16400 LM 
NW4000K DE 139LM/W (FLUJO REAL EMITIDO/POTENCIA TOTAL DE LA LUMINARIA) CLII, CON 
FIJACIÓN LATERAL D-60, RAL A ELEGIR, DE SCHRÉDER SOCELEC O EQUIVALENTE SEGÚN 
CRITERIOS DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE FAVARA. SE 
INCLUYE COLUMNA, BRAZO Y EL SUMINISTRO DE LA LUMINARIA, SU COLOCACIÓN SOBRE LA 
COLUMNA Y COMPROBACIÓN. UNIDAD TOTALMENTE TERMINADA Y EN FUNCIONAMIENTO. SE 
INCLUYE LA APARAMENTA ELÉCTRICA, CABLEADOS Y DEMÁS ACCESORIOS PARA SU 
PERFECTO FUNCIONAMIENTO. 

UIIL21agV1 u SUMINISTRO Y MONTAJE DE COLUMNA TRONCOCÓNICA DE PRFV DE 9 
M DE ALTURA CON 2 LUMINARIAS, 1 LUMINARIA TECEO GEN2 1 48LED (102 W) REGULABLE, 
LENTE 5098 16400 LM NW4000K DE 139LM/W (FLUJO REAL EMITIDO/POTENCIA TOTAL DE LA 
LUMINARIA) CLII, CON FIJACIÓN LATERAL D-60, RAL A ELEGIR, COLOCADA A 9 M DE ALTURA Y 
1 LUMINARIA TECEO S 24L DE 43W, REGULABLE, LENTE 5112 6950 LM NW4000K DE 135LM/W 
(FLUJO REAL EMITIDO/POTENCIA TOTAL DE LA LUMINARIA) CLII, CON FIJACIÓN LATERAL D-60, 
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RAL A ELEGIR, COLOCADA A 5 M DE ALTURA, AMBAS DE SCHRÉDER SOCELEC O 
EQUIVALENTES SEGÚN CRITERIOS DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO DEL 
AYUNTAMIENTO DE FAVARA. SE INCLUYE LA COLUMNA DE PRFV DE 9 M DE ALTURA, BRAZOS 
Y EL SUMINISTRO DE LAS LUMINARIAS, SU COLOCACIÓN SOBRE COLUMNA Y COMPROBACIÓN. 
UNIDAD TOTALMENTE TERMINADA Y EN FUNCIONAMIENTO. SE INCLUYE LA APARAMENTA 
ELÉCTRICA, CABLEADOS Y DEMÁS ACCESORIOS PARA SU PERFECTO FUNCIONAMIENTO. 

ARTÍCULO 915 TOMAS DE TIERRA 
915.1  Definición 

La toma de tierra estará constituida por un electrodo artificial en forma de placa de cobre de dimensiones 500x500 
mm o mediante pica de dos metros de longitud formada por una barra cilíndrica de acero de 14 mm. de  
recubierta por una capa uniforme de cobre de 470 a 570 u de espesor clavada en el fondo de la poceta más 
próxima, a fin de que su resistividad sea tal que la resistencia de paso de cualquier masa no pueda dar lugar a 
tensiones de contacto superiores a 24 voltios, las conexiones de las piquetas a las columnas o armarios metálicos 
se efectuarán por medio de cable de cobre aislado de 16 mm2 de sección tipo VV 450/750V y recubrimiento 
verde-amarillo. Para la unión de las piquetas entre sí se utilizará cable de cobre aislado de 16 mm2 de sección 
tipo RV 0.6/1kV. 

Las conexiones de picas con los conductores de conexión a soportes y entre sí, se realizarán mediante 
soldaduras aluminotérmicas. 

Se colocarán una piqueta por columna, así mismo con el fin de disminuir la resistencia de paso se unirán todas 
las piquetas con conductor de cobre aislado de 16 mm2 de sección tipo RV 0.6/1kV de tal manera que la 
resistencia de paso a tierra sea reglamentaria de acuerdo con el vigente Reglamento Electrotécnico para Baja 
Tensión. 

Se conectarán a tierra todos las columnas, armarios metálicos y brazos accesibles. 

En aplicación de lo dispuesto en la Orden de 15/7/94 de la Conselleria de Industria, Comercio y Turismo por la 
que se aprueba la Instrucción Técnica "Protección contra Contactos Indirectos en Instalaciones de Alumbrado 
Público", se opta por medida de protección de clase B, complementando la toma de tierra (que en todo caso 
deberá proporcionar resistencias a tierra de columnas inferiores a 800 ) con interruptores diferenciales de 300 
mA de sensibilidad. 

Las grapas de conexión de los conductores de tierra y la pica serán de latón estañado y serán del tipo que permita 
la conexión vertical del conductor a la pica. 

El hincado de las picas se hará con golpes suaves mediante el empleo de martillos neumáticos o eléctricos o 
maza de un peso igual o inferior a 2 Kg, a fin de asegurarse que la pica no se doble. 

915.2  Ejecución de las obras 

La ejecución de los diferentes sistemas de red de tierras se realizará de acuerdo a las indicaciones de este Pliego 
de Condiciones y a las reglamentaciones existentes, tanto en Baja como en Media Tensión. También deberán 
seguirse durante la ejecución de las obras, las normas que dicte la Compañía suministradora de Electricidad. 

En caso de no conseguirse la resistencia de puesta a tierra que marcan los reglamentos y normas para cada 
sistema, se deberá dar al terreno una preparación a base de sal y carbón hasta conseguir la resistencia deseada. 

Después de construida la instalación de tierra de cada sistema, se harán comprobaciones y verificaciones 
precisas "in situ" y se efectuarán los cambios necesarios para cumplir las prescripciones generales de seguridad, 
aprobadas en las instrucciones técnicas complementarias del Reglamento sobre Condiciones Técnicas y 
Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de transformación, en el REBT y en 
el RAT. Dadas las características de inaccesibilidad a las picas de puesta a tierra, se aconseja realizar todas las 
pruebas anteriores antes de tapar totalmente las picas y conexiones. 

La separación entre picas del mismo grupo y entre grupos distintos será de 3 m como mínimo. Si por motivos de 
espacio, estas distancias no se pueden alcanzar, cada grupo de varias picas se puede sustituir por una o más 
en línea y picas con una profundidad mayor o por algún otro sistema homologado y que garantice un valor de 
resistencia apropiado al sistema de puesta a tierra (INGESCO o similar). 

Todos los cuadros de baja tensión se pondrán a tierra mediante conductor de cobre de 35 mm2 minimo, que se 
conectará a las líneas principales de tierras mediante grapas o soldadura aluminotérmica. Cuando en la red 
principal de tierra sea necesario conductores aislados, éstos serán también de 35 mm2 de sección mínima. 
Asimismo, en la conexión a cuadros eléctricos principales a la red general se realizará, a ser posible, en dos 
puntos diferentes. 

La red general de puesta a tierra de cada C.T. estará formada por una malla de cobre de 50 mm2, enterrada 
directamente en el suelo, al que se conectarán mediante soldaduras aluminotérmicas y cables de cobre desnudo 
de 50 mm2, todos los pilares y pantallas de las estructuras. 

La puesta a tierra de motores y de luminarias y proyectores se pondrá a tierra mediante un cable aislado "amarillo-
verde" que acompañará a los cables de alimentaciones. 

A esta red se conectarán, igualmente, las tuberías metálicas y todas las masas metálicas que formen parte de 
las instalaciones. 

Debido a las características de los C.T. se realizará un sistema equipotencial para todo el edificio. 

Si la malla no diese por sí misma una buena resistencia de tierra, deberá complementarse con la instalación de 
picas, hasta conseguir la resistencia de tierra reglamentada. Asimismo, si las tensiones de paso y de contado, 
sobre todo, no fueran las permitidas por el RAT, se corregirá mediante malla electrosoldada o suelo de goma en 
toda la superficie de cada C.T. 

Cuando el material o equipo llegue a Obra con Certificado de Origen Industrial que acredite el cumplimiento de 
dichas condiciones, normas y disposiciones, su recepción se realizará comprobando, únicamente, sus 
características aparentes. 

915.3  Medición y abono 

Las unidades se medirán por unidades realmente ejecutadas medidas sobre terreno, totalmente terminadas, 
conexionadas según pliego, incluso materiales auxiliares y se abonarán de acuerdo con las siguientes unidades 
del Cuadro de Precios Nº 1: 

UIIE24a-V  u TOMA DE TIERRA PARA ALUMBRADO EXTERIOR, FORMADA POR 
PIQUETA DE BARRA CILÍNDRICA DE ACERO COBREADO DE 1 M DE LONGITUD Y 14 MM DE 
DIÁMETRO, CON CONEXIÓN A BORNA DEL SOPORTE POR MEDIO DE CABLE DE COBRE 
DESNUDO DE 35 MM2, SOLDADO A LA PIQUETA Y CONEXIÓN CON LA LÍNEA DE TIERRA 
GENERAL. 
  
EIEP.4a-v  m CONDUCCIÓN DE PUESTA A TIERRA DE COBRE CON DOBLE CUBIERTA 
DE PVC, AMARILLO-VERDE, DESIGNACIÓN 450/750 V, TENSIÓN DE SERVICIO HASTA 1000 V, 
TENSIÓN DE PRUEBA 4000 V., INCLUIDO TRANSPORTE Y MONTAJE, DE 1X16 MM2 SEGÚN EL 
REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO DE BAJA TENSIÓN 2002.  
 

ARTÍCULO 916 CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS TRABAJOS DE ILUMINACIÓN 
Durante la fase de realización de la instalación, así como durante el mantenimiento de la misma, los trabajos se 
efectuarán sin tensión en las líneas, verificándose esta circunstancia con un comprobador de tensión. 

Las herramientas estarán aisladas, y las herramientas eléctricas dotadas de grado de aislamiento o alimentadas 
a tensión inferior a 50 V. 

Durante la colocación de columnas se acotará una zona con un radio igual a la altura de dichos elementos más 
5 m. 

Será necesario que la zona de trabajo quede debidamente señalizada con una valla y luces durante la noche. 
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Cuando el izado de los postes se haga a mano se utilizará un mínimo de 3 tipos de retención. 

 

2.- DESVÍOS DE TRÁFICO 

2.1.-Definición 

Toda zona de trabajo que afecte al tráfico rodado, y requiera la realización de algún desvío, deberá estar 
señalizada atendiendo a los manuales editados por el Ministerio de Fomento, prestando especial atención a 
las frecuentes singularidades que se producen en este tipo de trabajos. 

La ejecución de los desvíos provisionales se regirá por lo dispuesto en las siguientes normativas: 

‐ Instrucción 8.3-IC "Señalización de obra”. 

‐ Manual de ejemplos de señalización de obras fijas. 

‐ Señalización móvil de obras. 

‐ O.C. 15/03 Sobre señalización de los tramos afectados por la puesta en servicio de las obras. 
Remates de obra. 

‐ O.C. 301/89 T Sobre señalización de obras. 

‐ Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo. 

En el diseño de cualquier desvío de tráfico, se informará al usuario de la presencia de Obras, ordenando la 
circulación y adaptando la situación no habitual en algo fácilmente comprensible y perceptible, con el fin de evitar 
situaciones que puedan ocasionar accidentes. 

Previo a la ejecución y puesta en servicio de cualquier desvío, se dará traslado del mismo a las partes 
afectas, recogiéndose de forma expresa, las observaciones de éstas al respecto. 

 Empresa Contratista (Producción). 

 Jefe de Prevención. 

 Coordinador de Seguridad y Salud de las Obras. 

 Jefe de Unidad (asistencia a la Dirección en su caso). 

 Dirección de Obra. 

Cualquier desvío de tráfico proyectado tiene que tener la conformidad de la Dirección de Obra previamente a 
proceder a la ejecución de las obras. 

Durante la ejecución y en las primeras horas de funcionamiento, el desvío será supervisado, al menos, por el 
Jefe de Prevención de la Empresa Contratista, proponiéndose medidas complementarias si fuesen necesarias, 
requiriendo la validación de las mismas según lo indicado en el párrafo anterior. 

Todo desvío que afecte a una vía de titularidad estatal, una vez validado, será debidamente notificado a la 
Unidad de Conservación provincial que corresponda, así como al Ingeniero Técnico adscrito al sector 
correspondiente, todo ello en formato pdf, y exclusivamente para su conocimiento, e independientemente de 
los avisos que se deban realizar a TELE RUTA (antelación mínima de 48 horas). Si la afección fuere a 
una vía de titularidad distinta del estado, se notificará a dicha administración, las modificaciones y afecciones 
que se pretendan, solicitándose su autorización si procediere, y a través de la dirección facultativa. 

El aviso a las administraciones descritas en el párrafo anterior no excluye a Ayuntamientos, DGT, Policía 
Local, Guardia Civil, ADIF, particulares…, si fuesen parte afectada en los desvíos. 

Para similares actuaciones y circunstancias, podrá simplificarse el procedimiento descrito, siempre que así se 

considere conveniente por la Dirección del Contrato (validación de desvíos genéricos, etcétera). 

2.2.-Características 

Las dimensiones de las señales verticales serán, salvo indicación al efecto de la Dirección de Obra, las indicadas 
como “Recomendable” para Autovía en la Norma 8.3 I.C. “Señalización de obras”. 

Se colocarán balizas luminosas en toda la señalización vertical. 

Toda señal que implique una prohibición u obligación deberá ser reiterada o anulada antes de que haya 
transcurrido un minuto desde que un conductor que circule a la velocidad prevista la haya divisado. 

Toda la señalización que contradiga la señalización de obra instalada se deberá tapar o retirar. En caso de 
trabajos de corta duración la Dirección de Obra podrá aprobar la no supresión temporal de la señalización 
contradictoria. 

Se prohíbe el uso aislado de barreras tipo New Jersey de hormigón. En el caso que se utilicen este tipo de 
barreras, se dispondrá en sus extremos un abatimiento o acabado en “pico de flauta” o similares, en 
cualquier caso, nunca un “muro frontal”. De forma generalizada, la barrera New Jersey deberá dotarse de 
las correspondientes uniones entre unas y otras), y de los elementos reflectantes necesarios. 

El “tapado” de cualquier señalización vertical existente, se realizará con elementos que mantengan la 
uniformidad y estética adecuada. Se prohíbe el uso de cintas adhesivas sobre la cara vista de la cartelería o 
señales verticales. 

2.3.-Construcción y conservación de desvíos 

Salvo que, en el presente proyecto, y para cada caso específico, se dispusiera expresamente otra cosa, se 
entenderá incluido, en el precio de los desvíos, los gastos de su conservación. Quedan incluidos, como gastos 
de conservación, la reposición del material que compone el desvío; las brigadas de control, incluyendo el 
recurso preventivo con sus medios; limpiezas periódicas de los elementos que lo componen; gestión y 
tratamiento del seguimiento documental, atención de incidentes y accidentes, etcétera. Asimismo, no será de 
abono independiente, los medios humanos y materiales necesarios para llevar a cabo el procedimiento 
organizativo que se establezca por la dirección de las obras. 

Todo desvío dispondrá al menos de un Recurso Preventivo, responsable del mantenimiento del mismo, 
debiendo tener unos cometidos expresos de mantenimiento que se nombrarán a continuación. Se requerirá 
la presencia del Recurso Preventivo mientras duren las tareas de montaje y desmontaje del desvío (podrá 
nombrarse Recurso Preventivo uno de los dos vigilantes adscritos a la vigilancia y mantenimiento del desvío). 

La vigilancia y mantenimiento de los desvíos comprobará de forma periódica el estado del desvío. Las 
incidencias y revisiones deberán reflejarse en el correspondiente parte, tomando las medidas oportunas si 
fuere necesario; éstas se trasladarán, vía mail, al Jefe de la Asistencia Técnica y Coordinador de Seguridad y 
Salud semanalmente o cuando así lo requieran (cualquier incidencia significativa debe comunicarse 
inmediatamente al equipo encargado de la dirección de las obras). Se prestará especial atención a las 
previsiones meteorológicas adversas, como fuerte lluvia, viento, nieve..., debiendo ante el anuncio de estas 
adversidades climatológicas, revisarse toda la señalización, sea provisional o definitiva. 

Una vez ejecutado el desvío, en las oficinas de Control y Vigilancia se archivará una copia del mismo, 
debidamente firmada, al cual le acompañarán imágenes de éste, puesto en servicio, y cada vez que se 
produzca un cambio significativo si así fuese necesario (se aconseja la grabación de un vídeo por cada 
itinerario posible). 

Ante cualquier incidente o accidente, la brigada de control de señalización adscrita se personará en el desvío 
provisional, con los elementos necesarios de señalización y balizamiento, para realizar labores de advertencia 
a los usuarios, encauzamiento del tráfico, asistencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado, etcétera. Todos los gastos originados por estas labores corren por cuenta del Contratista, no siendo 
objeto de abono independiente – no obstante, aquellos que no sean por causa derivada de una incorrecta 
actuación de la empresa contratista, podrán ser reclamados, por ella, a las diferentes compañías aseguradoras 
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de los vehículos implicados. 

Si ocurriera algún accidente, en el que se produzca daños a personas y/o bienes materiales importantes, el 
Coordinador informará, vía telefónica, dicha circunstancia al Director de las Obras y al Ingeniero Técnico 
de Obras Públicas adscrito a la Dirección de las Obras. 

Se debe notificar, por parte del Coordinador de las Obras y de forma inmediata, los accidentes graves, muy 
graves y mortales en el momento de su conocimiento, con el debido informe, para 

tramitar esa información a la Dirección General de Carreteras a través del Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales de esta Demarcación. 

Para similares actuaciones y circunstancias, podrá simplificarse el procedimiento descrito, siempre que así se 
considere conveniente por la Dirección del Contrato (validación de desvíos genéricos, etcétera). 

2.4.-Medición y abono. 

La medición y abono de los desvíos definidos se realizará de acuerdo con el presupuesto habilitado para ellos, 
incluyendo en el precio cualquier elemento necesario para su puesta en obra, mantenimiento, control y retirada. 
Cualquier cambio necesario en la definición y/o ejecución del desvío no será de abono independiente (se 
considerará incluido en los precios de las unidades que requieren dicha ejecución de desvío, costes indirectos).  

Asimismo, no serán de abono independiente, los medios materiales y personales necesarios para la ejecución 
de un desvío de obras. 

El transporte de los distintos materiales, necesarios para llevar a cabo los desvíos al tráfico, dentro de la misma 
obra para reutilizarlos en los distintos puntos del proyecto, así como el montaje de los mismos están incluidos 
dentro del precio de los mismos y no se abonará ningún coste adicional al contratista. 

Los desvíos al tráfico ejecutados por la noche se abonarán de acuerdo a los precios reflejados en el Cuadro de 
Precios y no representarán un coste añadido, puesto que ya se ha incluido su parte proporcional dentro de las 
unidades de desvíos provisionales. 

En el caso de requerir la necesidad de peones señalistas o “banderas” para realizar los desvíos de tráfico, ya 
sea en horario diurno o nocturno, no se incrementará el coste de los mismos puesto que su coste está incluido 
proporcionalmente dentro de cada unidad de desvíos provisionales según el Cuadro de Precios del presente 
proyecto. 

En todo caso, sin abono adicional alguno, dichos desvíos pueden ser modificados a petición de la Dirección de 
las Obras, atendiendo a las circunstancias que se valoren en el momento de la ejecución (nuevos plazos 
requeridos, regulaciones especiales de tráfico, circunstancias meteorológicas, etcétera), así como toda aquella 
que el Director de las Obras estime necesaria para el estricto cumplimiento de la normativa vigente de 
señalización de obras en la Dirección General de carreteras, así como la conservación y mantenimiento de la 
misma durante la ejecución de las obras. 

Se han considerado las siguientes unidades de obra: 

SV010   ud  SUMINISTRO, COLOCACIÓN Y DESMONTAJE DE SEÑAL PROVISIONAL DE 
OBRA DE CHAPA DE ACERO GALVANIZADO, DE PELIGRO, TRIANGULAR, L=135 CM, CON 
RETRORREFLECTANCIA NIVEL 1 (E.G.), AMORTIZABLE EN 3 USOS, CON POSTE DE ACERO 
GALVANIZADO DE 145 CM DE ALTURA, AMORTIZABLE EN 3 USOS Y PIE PORTÁTIL, 
AMORTIZABLE EN 3 USOS. INCLUSO P/P DE MANTENIMIENTO EN CONDICIONES SEGURAS 
DURANTE TODO EL PERIODO DE TIEMPO QUE SE REQUIERA. 

SV011   ud  SUMINISTRO, COLOCACIÓN Y DESMONTAJE DE SEÑAL PROVISIONAL DE 
OBRA DE CHAPA DE ACERO GALVANIZADO, DE REGLAMENTACIÓN Y PRIORIDAD, CIRCULAR, 
Ø=90 CM, CON RETRORREFLECTANCIA NIVEL 1 (E.G.), AMORTIZABLE EN 3 USOS, CON POSTE 
DE ACERO GALVANIZADO DE 145 CM DE ALTURA, AMORTIZABLE EN 3 USOS Y PIE PORTÁTIL, 
AMORTIZABLE EN 3 USOS. INCLUSO P/P DE MANTENIMIENTO EN CONDICIONES SEGURAS 
DURANTE TODO EL PERIODO DE TIEMPO QUE SE REQUIERA. 

YSV010  ud  SUMINISTRO, COLOCACIÓN Y DESMONTAJE DE SEÑAL PROVISIONAL DE 
OBRA DE CHAPA DE ACERO GALVANIZADO, DE INDICACIÓN, RECTANGULAR, 90X135 CM, CON 
RETRORREFLECTANCIA NIVEL 1 (E.G.), AMORTIZABLE EN 3 USOS, CON POSTE DE ACERO 
GALVANIZADO DE 145 CM DE ALTURA, AMORTIZABLE EN 3 USOS Y PIE PORTÁTIL, 
AMORTIZABLE EN 3 USOS. INCLUSO P/P DE MANTENIMIENTO EN CONDICIONES SEGURAS 
DURANTE TODO EL PERIODO DE TIEMPO QUE SE REQUIERA. 

YSB060  ud  SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CONO DE BALIZAMIENTO 
REFLECTANTE DE 75 CM DE ALTURA, DE 1 PIEZA DE POLIETILENO CON LASTRE DE ARENA, 
CON 2 BANDAS REFLECTANTES DE 150 MM DE ANCHURA Y RETRORREFLECTANCIA NIVEL 1 
(E.G.), AMORTIZABLE EN 5 USOS. INCLUSO P/P DE ARENA UTILIZADA PARA EL LASTRADO DE 
LAS PIEZAS, MANTENIMIENTO EN CONDICIONES SEGURAS DURANTE TODO EL PERIODO DE 
TIEMPO QUE SE REQUIERA Y DESMONTAJE. INCLUYE: COLOCACIÓN Y COMPROBACIÓN. 
DESMONTAJE POSTERIOR. TRANSPORTE HASTA EL LUGAR DE ALMACENAJE O RETIRADA A 
CONTENEDOR. 

YSN020  ud  SUMINISTRO DE PALETA MANUAL DE PASO ALTERNATIVO, DE 
POLIPROPILENO, CON SEÑAL DE DETENCIÓN OBLIGATORIA POR UNA CARA Y DE PASO POR 
LA OTRA, CON MANGO DE PLÁSTICO, AMORTIZABLE EN 5 USOS. 

D_701.511  ud  PANEL DIRECCIONAL TB-2 160X45 CM, REFLECTANTE EN BLANCO Y 
ROJO, TOTALMENTE COLOCADA, AMORTIZABLE EN 3 USOS. 

YSPNTB  ud  PANEL DE ZONA EXCLUIDA AL TRÁFICO, CON PIES, TB-5, 165X20 CM, 
REFLECTANTE EN BLANCO Y ROJO, TOTALMENTE COLOCADO, AMORTIZABLE EN 3 USOS. 

 

3.- VARIOS URBANIZACIÓN 

Señalización plazas aparcamiento minusválidos 

Las plazas de aparcamiento para minusválidos se señalizarán con el Símbolo Internacional de Accesibilidad 
sobre el pavimento. El diseño, estilo, forma y proporción del Símbolo Internacional de Accesibilidad se 
corresponderá con lo indicado por la Norma Internacional ISO 7000, que regula una figura en color blanco sobre 
fondo azul Pantone Reflex Blue. 
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Medición y abono 

Esta señalización se abonará por metros cuadrados (m²) realmente ejecutados, medidos sobre el pavimento. 

PINTMIN  m2  PINTURA EN PLAZAS DE MINUSVÁLIDOS DE COLOR AZUL PANTONE 
REFLEX BLUE, FORMANDO UN RECUADRO BAJO EL PICTOGRAMA BLANCO SIA, SEGÚN NORMA 
INTERNACIONAL ISO 7000. I/ LIMPIEZA Y PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE Y PREMARCAJE 
(MEDIDA LA SUPERFICIE REALMENTE PINTADA). 

Barandillas y barreras de protección peatonal 

Normativa de aplicación 

Montaje: CTE. DB-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad. 

Criterio de medición en proyecto 

Longitud medida a ejes, según documentación gráfica de Proyecto. 

Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 

Del soporte. 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que la zona de ubicación está 
completamente terminada.  

Proceso de ejecución 

Fases de ejecución. 

Replanteo de alineaciones y niveles. Colocación y fijación de las piezas.  

Condiciones de terminación. 

La fijación será adecuada.  

Conservación y mantenimiento. 

Se protegerá frente a golpes, lluvias, heladas y temperaturas elevadas.  

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá, a ejes, la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

vU07BE.019 m  BARRERA DE PROTECCIÓN PEATONAL ANCLADA FORMADA POR UN 
TUBO DE ACERO DE 200 MM DE DIÁMETRO Y 4 MM DE ESPESOR EN TRAMOS RECTOS, 
GALVANIZADA Y TERMOCALADA, INCLUSO SOPORTES Y EMBELLECEDORES, TOTALMENTE 
COLOCADA CON ANCLAJES A TERRENO. 

vU07BE.020  m  BARRERA DE PROTECCIÓN PEATONAL ANCLADA EN UN TUBO DE ACERO 
DE 200 MM DE DIÁMETRO Y 4 MM DE ESPESOR Y RADIO < 40M, GALVANIZADA Y TERMOCALADA 
EN TRAMOS CURVOS, INCLUSO SOPORTES Y EMBELLECEDORES. INCLUSO PARTE 
PROPORCIONAL DE ANCLAJES A TIERRA. 

U15NAA120  m  COLOCACIÓN DE BARANDILLA DE PROTECCIÓN DE PEATONES 
REALIZADA CON PLETINAS DE ACERO 40X10 MM, FORMANDO UNA CRUZ CON NODO CENTRAL, 
PLETINA CORRIDA INFERIOR Y PASAMANOS SUPERIOR A 0,9 M DEL PAVIMENTO Y PASAMANOS 
INFERIOR A 0,75 M DEL PAVIMENTO, MÓDULOS DE 2 M, TERMINADO EN OXIRÓN, I/RECIBIDO 
DE PIES EN HORMIGÓN DE BASE DE PAVIMENTO, REMATES DE PAVIMENTO Y LIMPIEZA. 

Tuberías 

Se definen las tuberías como la sucesión de elementos convenientemente unidos, con la intercalación de todas 
aquellas unidades que permitan una económica y fácil explotación del sistema, formando un conducto cerrado 

aislado del exterior. 

Tuberías de PEAD 

Definición y condiciones de los elementos 

Formación de colector con tubos de polietileno de alta densidad, con uniones soldadas, colocados en el fondo 
de la zanja y relleno de HM hasta 10 cm por encima del tubo. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

Comprobación del lecho de apoyo de los tubos 
Replanteo y preparación de las uniones 
Ejecución de las uniones de los tubos 
Bajada de los tubos al fondo de la zanja 
Realización de pruebas sobre la tubería instalada 
Relleno de la zanja con HM 

Condiciones generales: 

El tubo seguirá las alineaciones indicadas en la DT, quedará a la rasante prevista y con la pendiente definida 
para cada tramo. 

Quedarán centrados y alineados dentro de la zanja. 

Se situará sobre un lecho de apoyo, cuya composición y espesor cumplirá lo especificado en la DT. 

La junta entre los tubos será correcta si los diámetros interiores quedan alineados. Se acepta un resalte <= 3 
mm. 

Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos mecánicos y no producirán alteraciones 
apreciables en el régimen hidráulico de la tubería. 

La tubería quedará protegida de los efectos de cargas exteriores, del tráfico (en su caso), inundaciones de la 
zanja y de las variaciones térmicas. 

En caso de coincidencia de tuberías de agua potable y de saneamiento, las de agua potable pasarán por un 
plano superior a las de saneamiento e irán separadas tangencialmente 100 cm. 

Una vez instalada la tubería, y antes del relleno de la zanja, quedarán realizadas satisfactoriamente las pruebas 
de presión interior y de estanqueidad en los tramos que especifique la DF. 

La base del tubo, los laterales y la parte superior hasta 10 cm por encima de la generatriz superior, estará rellena 
de HM. 

Por encima del tubo habrá un relleno de tierras compactadas, que cumplirá las especificaciones de su pliego de 
condiciones. 

Distancia de la generatriz superior del tubo a la superficie: 

En zonas de tráfico rodado: >= 100 cm 
En zonas sin tráfico rodado: >= 60 cm 

Anchura de la zanja: >= diámetro exterior + 50 cm 

Presión de la prueba de estanqueidad: <= 1 bar 

Condiciones de los elementos 

Antes de bajar los elementos a la zanja la DF los examinará, rechazando los que presenten algún defecto. 

Antes de la colocación de los elementos se comprobará que la rasante, la anchura, la profundidad y el nivel 
freático de la zanja corresponden a los especificados en la DT. En caso contrario se avisará a la DF. 
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La descarga y manipulación de los elementos se hará de forma que no reciban golpes. 

El fondo de la zanja estará limpio antes de bajar los elementos. 

Durante el proceso de colocación no se producirán desperfectos en la superficie del tubo. Se recomienda la 
suspensión del tubo por medio de bragas de cinta ancha con el recubrimiento adecuado. 

Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua; por ello es aconsejable montar los tubos en sentido 
ascendente, asegurando el desagüe de los puntos bajos. 

Los tubos se calzarán y acodarán para impedir su movimiento. 

Una vez colocados los elementos dentro de la zanja, se comprobará que su interior esté libre de elementos que 
puedan impedir su asentamiento o funcionamiento correctos (tierras, piedras, herramientas de trabajo, etc.). 

En caso de interrumpirse la colocación de los tubos se evitará su obstrucción y se asegurará su desagüe. Cuando 
se reemprendan los trabajos se comprobará que no se haya introducido ningún cuerpo extraño en el interior de 
los tubos. 

El proceso de ejecución de las juntas será aceptado previamente por la DF. 

Para realizar la unión de los tubos no se forzarán ni deformarán los extremos. 

La unión entre los tubos y otros elementos de obra se realizará garantizando la no transmisión de cargas, la 
impermeabilidad y la adherencia con las paredes. 

No se montarán tramos de más de 100 m de largo sin hacer un relleno parcial de la zanja dejando las juntas 
descubiertas. Este relleno cumplirá las especificaciones técnicas del relleno de la zanja. 

Una vez situada la tubería en la zanja, parcialmente rellena excepto en las uniones, se realizarán las pruebas de 
presión interior y de estanqueidad según la normativa vigente. 

Si existieran fugas apreciables durante la prueba de estanqueidad, el contratista corregirá los defectos y 
procederá de nuevo a hacer la prueba. 

No se procederá al relleno de la zanja sin autorización expresa de la DF. 

Unidad y criterio de medición 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la DT, entre los ejes de los elementos o de los 
puntos a conectar. 

Este criterio incluye las pérdidas de material por recortes y los empalmes que se hayan efectuado. 

Este criterio incluye los gastos asociados a la realización de las pruebas sobre la tubería instalada. 

vU03TE.009  m  TUBERÍA DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD (PEAD) DE 315 MM DE 
DIÁMETRO NOMINAL, CLASE DE RIGIDEZ CIRCUNFERENCIAL MÍNIMA DE 8 KN/M2, UNIÓN JUNTA 
ELÁSTICA CON ENCHUFE CAMPANA, INCLUSO PARTE PROPORCIONAL DE UNIONES Y PIEZAS 
ESPECIALES, COLOCADA Y PROBADA. 

VU03A.001B m  CONDUCCIÓN TUBERÍA DE PEAD DE 250MM DE DIÁMETRO EXTERIOR EN 
CONEXIONES DE ACOMETIDAS DE IMBORNAL, INCLUSO DEMOLICIÓN DE PAVIMENTO, 
EXCAVACIÓN A CIELO ABIERTO, HORMIGÓN EN SOLERA Y HORMIGÓN DE PROTECCIÓN, 
HORMIGÓN DE PAVIMENTO, INCLUSO P.P. DE CONEXIÓN EN POZO DE REGISTRO. 

Fábrica de bloques de hormigón 

Definición 

Muros realizados con bloques huecos de hormigón, sentados con mortero de cemento o cal y arena. 

 

Condiciones del proceso de ejecución 

Los bloques serán humedecidos antes de su colocación. 

No se utilizarán piezas menores de medio bloque. 

Los muros estructurales estarán dispuestos con armadura vertical y de encadenado, según proyecto. 

Los cerramientos de más de 3,5 m de altura estarán anclados en sus cuatro caras. 

Los que superen la altura de 3,5 m estarán rematados por un zuncho de hormigón armado. 

Los muros de cerramiento irán arriostrados con otros transversales, o con pilastras y contrafuertes. La longitud 
del muro de arriostramiento será mayor que dos veces la altura del muro arriostrado, y el espesor de las pilastras 
el doble que el del muro. 

Los muros tendrán juntas de dilatación y de construcción. Las juntas de dilatación serán las estructurales, que 
quedarán arriostradas y se sellarán con productos sellantes adecuados. 

En el arranque del cerramiento se colocará una capa de mortero de 1 cm. de espesor en toda la anchura del 
muro. Si el arranque no fuese sobre forjado, se colocará una lámina de barrera antihumedad. 

En el encuentro del cerramiento con el forjado superior se dejará una junta de 2 cm. que se rellenará 
posteriormente con mortero de cemento, preferiblemente al rematar todo el cerramiento. 

Los muros conservarán durante su construcción los plomos y niveles de las llagas y serán estancos al viento y a 
la lluvia. 

Todos los huecos practicados en los muros irán provistos de su correspondiente cargadero. 

Al terminar la jornada de trabajo, o cuando haya que suspenderla por las inclemencias del tiempo, se arriostrarán 
los paños realizados y sin terminar. 

Medición y abono 

La ejecución de fábricas de bloques huecos de hormigón se medirá por m2 de superficie ejecutada, descontando 
todos los huecos. La colocación de cargaderos se medirá por longitud real de cargadero. En todo caso se 
aplicarán las indicaciones contenidas en las mediciones de proyecto. 

vU02AFB.001  m²  MURETE DE FÁBRICA DE 15 CM DE ESPESOR, REALIZADA CON BLOQUES 
DE HORMIGÓN HUECOS 2 CARAS VISTAS, COLOR, 40X20X20 CM, RESISTENCIA NORMALIZADA 
R10 (10 N/MM²), RECIBIDOS CON MORTERO DE CEMENTO M-5, CON JUNTAS DE 1CM DE 
ESPESOR, COLOCADO SOBRE BASE DE HORMIGÓN HM-20/B/20/X0, INCLUSO REPLANTEO, 
NIVELACIÓN Y APLOMADO, PARTE PROPORCIONAL DE ENJARJES, MERMAS Y ROTURAS Y 
PIEZAS ESPECIALES (MEDIO, ESQUINA, ETC.), HUMEDECIDO DE LAS PARTES EN CONTACTO 
CON EL MORTERO, REJUNTADO Y LIMPIEZA, CONSIDERANDO UN 3% DE PÉRDIDAS Y UN 30% 
DE MERMAS DE MORTERO, SEGÚN DB SE-F DEL CTE Y NTE/FFB. 

Bordillos y rigolas prefabricadas de hormigón 

Los bordillos y rigolas serán prefabricados de hormigón y se ejecutarán con hormigones tipo HM-15 o superior, 
fabricados con áridos procedentes de machaqueo, cuyo tamaño máximo será de 20 mm, y cemento Portland P-
350. 

La forma y dimensiones de los bordillos y rigolas de hormigón serán las señaladas en los planos. 

La sección transversal de los bordillos curvos será la misma que la de los rectos, y su directriz se ajustará a la 
curvatura del elemento constructivo en que vayan a ser colocados. 

La longitud mínima de las piezas será de 0,50 m. para bordillos y rigolas. 

Se admitirá una tolerancia en las dimensiones de la sección transversal de 10 mm para bordillos y 5 mm para 
rigolas. 
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Peso específico neto: No será inferior a 2.300 Kg/m3. 

Carga de rotura (Comprensión): mayor o igual que 200 Kp/cm2. 

Tensión de rotura (Flexotracción): no será inferior a 60 Kp/cm2. 

Absorción de agua Máxima = 6% en peso. 

Heladicidad; inerte a +20º C. 

Normas de colocación 

Sobre el cimiento de hormigón, ajustado a las dimensiones, alineación y rasantes fijadas en el Proyecto, se 
extenderá una capa de mortero de cemento 1:6 (M-40A) de espesor indicado en Planos, como asiento de los 
encintados. 

Inmediatamente y con mortero del mismo tipo se procederá al relleno de los huecos que la forma de los 
encintados pudiese originar y al rejuntado de piezas contiguas con juntas que no podrán exceder de 5 mm de 
anchura. 

A continuación, se procederá al refuerzo posterior de los bordillos en la forma que se determine en proyecto. 

Medición y abono 

Los bordillos y rigolas de hormigón se abonarán por metro lineal realmente colocado, de cada tipo, medidos en 
el terreno. La formación de alcorques con bordillos se medirá por unidades realmente ejecutadas en obra. 

vU02PB.004  m  BORDILLO DE HORMIGÓN DOBLE CAPA TIPO C8, DE 20X30X50 CM, 
RECIBIDO SOBRE LECHO DE HORMIGÓN HNE-15N, INCLUIDO EL REJUNTADO CON MORTERO 
DE CEMENTO Y LIMPIEZA, SIN INCLUIR LA EXCAVACIÓN. 

02040  m  BORDILLO PREFABRICADO DE HORMIGÓN MONTABLE DE DIMENSIONES 
50X20X22 CM BICAPA, INCLUSO SUMINISTRO, COLOCADO SOBRE BASE DE HORMIGÓN HNE-15 
Y RECIBIDA CON MORTERO DE CEMENTO, INCLUSO SUMINISTRO, EJECUCIÓN DE BASE DE 
HORMIGÓN, COLOCACIÓN EN TRAMOS RECTOS O CURVOS, PARTE PROPORCIONAL DE 
JUNTAS Y REJUNTADO CON LECHADA DE CEMENTO. 

560.0003  m  RIGOLA DE HORMIGÓN DE 8X20X50CM RECIBIDA SOBRE LECHO DE 
HORMIGÓN HNE-15N, INCLUIDO EL REJUNTADO CON MORTERO DE CEMENTO Y LIMPIEZA, SIN 
INCLUIR LA EXCAVACIÓN. 

DALCOR03  ud  FORMACIÓN DE ALCORQUE DE 200X200 CM, CON BORDILLO DE 
10X20X50 CM DE HORMIGÓN PREFABRICADO, CON BASE DE HORMIGÓN DE RESISTENCIA 
CARACTERÍSTICA 20 MPA, COLOCADO EN OBRA. 

Baldosas de hormigón prefabricado (losetas) 

Definición 

Las baldosas prefabricadas de hormigón son elementos utilizados como material de pavimentación que 
satisfacen las siguientes condiciones: 

Su longitud total no excede de 1m 

Su longitud total dividida por su espesor es mayor de 4 

Las baldosas de hormigón están previstas para empleo en áreas peatonales o sometidas a tráfico.  
Características generales 

La clasificación de las baldosas de hormigón se efectúa en función de los datos declarados por el fabricante para 
la obtención del Marcado CE en relación a los siguientes parámetros: 

Clase según dimensiones: N;P;R. Clase según diagonales: J;K ;L. 

Clase según carga de rotura: 3; 4; 7; 11;14; 25; 30  

Clase según resistencia a flexión: S; T; U 

Clase según resistencia al desgaste por abrasión: G; H; 1 

Clase según resistencia climática: A; B 

En función del número de capas las baldosas se clasifican como Monocapa, o Doble capa. 

En función del acabado superficial, la cara vista de las baldosas puede ser texturizada, o ser sometida a un 
tratamiento secundario o tratada químicamente. Estos acabados o tratamientos deben ser declarados por el 
fabricante. 

La designación de las baldosas de hormigón se compondrá de los siguientes términos:  

Referencia a l producto mediante el texto "Baldosa de hormigón" 

Referencia a la norma de aplicación: UNE-EN 1339:2004  

Número de capas 

Acabado superficial 

Clase según dimensiones y diagonales  

Clase según carga de rotura 

Clase según resistencia a flexión 

Clase según resistencia a l desgaste por abrasión  

Clase según resistencia climática 

Formato, indicando sus medidas nominales expresadas en cm  

Color 

Los requisitos dimensionales se definen seguidamente: 

Cuando las baldosas sea n fabricadas con doble capa, ésta debe tener un espesor mínimo de 4 mm sobre el 
área que el fabricante declare como cara vista. 

La capa superficial o doble capa se debe considerar como integrante de la baldosa. 

Una arista descrita como a escuadra puede estar biselada o redondeada. Sus dimensiones horizontal y vertical 
no deben exceder de 2 mm. 

Las dimensiones nominales deben ser declaradas por el fabricante. La comprobación de dimensiones será 
efectuada conforme a los métodos de ensayo descrito s en la Norma UNE-EN1339:2004. 

Las tolerancias admisibles sobre las dimensiones nominales declaradas por el fabricante serán las indicadas en 
la siguiente tabla: 
 

Clase Marcado Dimensión nominal {mm} Longitud (mm) Anchura (mm) Espesor (mm) 

1 N Todas ±5 ±5 ±3 

2 P < 600  
> 600 

±2 
±3 

±2  
±3 

±3  
±3 

3 R Todas ±2 ±2 ±2 

Las diferencias máximas admisibles entre las medidas de dos diagonales de una baldosa rectangular, cuando la 
longitud de las diagonales supere los 300 mm, será n las indicadas en la siguiente tabla: 
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Clase Marcado Diagonal (mm) Máxima diferencia (mm) 

1 J ≤ 850 
> 850 

5 
8 

2 K ≤850 
> 850 

3 
6 

3 L ≤ 850 
> 850 

2 
4 

Las desviaciones máximas de planeidad y curvatura serán las indicadas en la tabla siguiente, y so lo son de 
aplicación a las baldosas con cara vista plana cuya dimensión supere los 300 mm. 

Longitud del segmento de 
aplicación de la medida 

(mm) 
Convexidad máxima 

(mm) 
Concavidad máxima 

(mm) 

A partir de 300 1,5 1,0 

A partir de400 2,0 1,5 

A partir de 500 2,5 1,5 

A partir de 800 4,0 2.5 

En cuanto a las características físicas y mecánicas se determinarán de acuerdo a los ensayos descritos en la 
norma UNE-EN 1339:2004, para carga de rotura, resistencia a flexión, resistencia a la abrasión, clase según la 
absorción de agua y resistencia al deslizamiento. 

La designación de la baldosa indicará la clase a la que pertenece para las características físicas y mecánicas 
indicadas y sus valores resultantes de los ensayos deberán estar dentro de los va lores que establece la norma 
para dicha clase. 

Control de los materiales 

La cara vista de las baldosas no presentará defectos tales como grietas, o exfoliaciones. 

En el caso de las baldosas doble capa no existirán discontinuidades entre las capas. 

No se considerarán defecto las eflorescencias que puedan aparecer ocasionalmente, sí aquellas que produzcan 
cambio de color apreciable respecto al del resto del material  

Medición y abono 

La medición y abono de este material se realizará por m2 de superficie colocada. 

En acopios, las baldosas se abonarán por metros cuadrados realmente suministrados. 

UXT010 m² SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PAVIMENTO EN ACERAS, DE LOSETAS DE 
HORMIGÓN MODELO METROPOLITAN DE FENOLLAR O EQUIVALENTE, DE 40X40X5 CM PARA 
USO EXTERIOR, ACABADO SUPERFICIAL DE LA CARA VISTA: BICAPA NORMAL, CLASE 
RESISTENTE A FLEXIÓN T, CLASE RESISTENTE SEGÚN LA CARGA DE ROTURA 7, CLASE DE 
DESGASTE POR ABRASIÓN I, CLASE DE ABSORCIÓN AGUA B, COLOR A ELEGIR POR LA D.O., 
SEGÚN UNE-EN 1339:2004, CON RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO/ RESBALAMIENTO (ÍNDICE 
USRV) > 45; COLOCADAS A PIQUE DE MACETA CON MORTERO DE CEMENTO M-5 DE 3 CM DE 
ESPESOR, DEJANDO ENTRE ELLAS UNA JUNTA DE SEPARACIÓN DE ENTRE 1,5 Y 3 MM. 
INCLUSO CORTES A REALIZAR PARA AJUSTARLAS A LOS BORDES DEL CONFINAMIENTO O A 
LAS INTRUSIONES EXISTENTES EN EL PAVIMENTO Y RELLENO DE JUNTAS CON ARENA 

SILÍCEA DE TAMAÑO 0/2 MM. INCLUYE: REPLANTEO DE MAESTRAS Y NIVELES. EXTENDIDO DE 
LA CAPA DE MORTERO. HUMECTACIÓN DE LAS PIEZAS A COLOCAR. COLOCACIÓN INDIVIDUAL, 
A PIQUE DE MACETA, DE LAS PIEZAS. FORMACIÓN DE JUNTAS Y ENCUENTROS. LIMPIEZA DEL 
PAVIMENTO Y LAS JUNTAS. RELLENO DE LAS JUNTAS CON ARENA SECA, MEDIANTE 
CEPILLADO. ELIMINACIÓN DEL MATERIAL SOBRANTE DE LA SUPERFICIE, MEDIANTE BARRIDO. 

Baldosas hidráulicas de hormigón 

Definición 

Son piezas prismáticas prefabricadas de hormigón con una geometría tal que permita el ensamblaje de unas con 
otras para obtener una superficie continua. 

Caracterización 

Características organolépticas 

Las baldosas hidráulicas de cemento tendrán una buena regularidad geométrica y aristas sin desconchados. 

Las piezas estarán exentas de fisuras, rebabas, coqueras o cualquier otro defecto que indique una deficiente 
fabricación. 

Deberán ser homogéneas y de textura compacta y no tener zonas de segregación. 

Para rampas de minusválidos y accesos a pasos de peatones se utilizarán baldosas antideslizantes con resaltos 
cilíndricos tipo botón. 

Características geométricas 

Su espesor vendrá condicionado por las características del tráfico: 

Aceras y áreas peatonales: espesor de 3 centímetros. 

Tolerancias dimensionales: 

longitud +/- 2 mm 

ancho +/- 2 mm 

espesor +/- 3 mm 

Separadores: deben asegurar una junta de 2 o 3 mm. 

Características físicas y mecánicas 

Coeficiente de absorción de agua < 10% en peso UNE 7008 

Resistencia a compresión > 400 kg/cm2 UNE 7241 

Desgaste por rozamiento < 2 mm UNE 7015 

Resistencia al hielo > 20 ciclos UNE 7070 

En cuanto a los componentes del hormigón: 

 Áridos. 

Los áridos, aditivos y agua para la fabricación del hormigón cumplirán las condiciones exigidas por 
el Código Estructural. 

La granulometría de los áridos que se utilicen será estudiada por el fabricante de manera que el 
producto terminado cumplirá las condiciones exigidas. 

El árido grueso deberá tener un tamaño máximo inferior al tercio de la dimensión menor de la pieza, 
y en cualquier caso no será superior a 20 mm. 

Los áridos tendrán un desgaste de Los Ángeles no superior a 14 según NLT-149/72. 
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 Cemento. 

El cemento será en general tipo Portland. 

Colores 

Gris 

Textura superficial 

Antideslizante (botones o franjas) 

Normas de colocación 

Sobre la solera correspondiente y con las rasantes indicadas en los planos, se extenderá una capa de mortero 
de cemento 1:6 (M-40A) de espesor indicado en Planos, como capa de asiento de la baldosa. 

Inmediatamente y con mortero del mismo tipo se procederá al rejuntado de piezas contiguas con juntas que no 
podrán exceder de 5 mm de anchura. Éstas deben de quedar niveladas, garantizando que no existan diferencias 
de más de un centímetro cuando se comprueba la superficie con una regla de 3 metros. 

Antes de colocar las baldosas se debe de ejecutar los bordes de confinamiento para evitar desplazamientos de 
las piezas, aperturas de las juntas y pérdidas de trabazón entre las piezas. El borde de confinamiento debe 
apoyarse, como mínimo, 4 cm por debajo del nivel inferior de las baldosas, para poder garantizar la fijación 
deseada. 

Sobre la base de hormigón descrito con anterioridad se asentará la baldosa o adoquín, previamente humedecido, 
mediante un lecho de mortero de espesor suficiente que permita la perfecta continuidad en su cara superior al 
golpear con mazo la baldosa o adoquín, hasta lograr la rasante definitiva, vertiéndose acto seguido una lechada 
fluida, que se extenderá con escoba hasta lograr el rejuntado de las baldosas o adoquín, procediéndose a 
continuación al secado del sobrante. 

El ajuste entre las baldosas y los bordes de confinamiento se hace con fragmentos bien cortados. En caso de 
existir elementos en el interior del área a pavimentar, como pozos de registro o imbornales, los ajustes de las 
baldosas se hacen de igual forma que con los bordes de confinamiento. 

No se podrá dar el tránsito hasta pasados siete días contados a partir de su terminación.  

Tolerancias de la superficie acabada 

Dispuestas referencias, niveladas hasta milímetros con arreglo a los Planos, en el eje y bordes de perfiles 
transversales, cuya distancia no exceda de 10 metros, se comparará la superficie acabada con la teórica que 
pase por dichas referencias. 

La superficie acabada no deberá diferir de la teórica en más de 12 mm. Asimismo no deberá variar en más de 5 
mm cuando se compruebe con una regla de 3 metros, aplicada tanto paralela como normalmente al eje de la 
calle, sobre todo en las inmediaciones de las juntas. 

Las zonas que no cumplan con las tolerancias antes indicadas, o que retengan agua sobre la superficie, deberán 
corregirse de acuerdo con lo que, a tal efecto, indique el Director de la Obra. 

Medición y abono 

Los embaldosados sobre mortero se abonarán por metros cuadrados de superficie de pavimento ejecutados, 
medidos en los Planos. El precio unitario comprende, además del suministro y colocación de las baldosas, el 
lecho de mortero, la maquinaria y la mano de obra necesarios para una correcta terminación de la unidad de 
obra, incluso el rejuntado o recebado de las piezas colocadas. 

02018  m²  BALDOSA HIDRÁULICA CON TERMINACIÓN SUPERFICIAL DE 5 BARRAS DE 
COLOR GRIS DE 20X20X3 CM, INCLUSO SUMINISTRO, COLOCACIÓN, SOBRE CAPA DE 
MORTERO DE CEMENTO DE 3 CM DE ESPESOR APISONADOS A GOLPE DE MACETA, REGADO 
CON AGUA, CURADO PERIÓDICO DURANTE 15 DÍAS, PIEZAS ESPECIALES Y CORTES DE PIEZAS 

PARA CAMBIOS DE ALINEACIÓN Y AJUSTE CON OTROS ELEMENTOS VIARIOS, E INCLUSO 
ENLECHADO DE JUNTAS. 

02013  m²  BALDOSA HIDRÁULICA DE BOTÓN DE COLOR GRIS DE 20X20X3 CM, INCLUSO 
SUMINISTRO, COLOCACIÓN, SOBRE CAPA DE MORTERO DE CEMENTO DE 3 CM DE ESPESOR 
APISONADOS A GOLPE DE MACETA, REGADO CON AGUA, CURADO PERIÓDICO DURANTE 15 
DÍAS, PIEZAS ESPECIALES Y CORTES DE PIEZAS PARA CAMBIOS DE ALINEACIÓN Y AJUSTE 
CON OTROS ELEMENTOS VIARIOS, E INCLUSO ENLECHADO DE JUNTAS. 

Adoquines 

Definición 

Los adoquines son piezas prismáticas prefabricadas de hormigón y, en general, con una geometría tal que 
permite el ensamblaje con otras piezas idénticas para obtener una superficie continua. 

Caracterización 

Características  

El adoquín de hormigón se elabora industrialmente por vibrocompresión de hormigones muy secos. con las 
ventajas inherentes a un proceso de este tipo: regularidad de las características del producto final, diversidad de 
formas y textura superficial, etc.  

Estas propiedades diferencian notablemente los resultados que pueden obtenerse con este producto respecto a 
los adoquines de piedra labrada, en relación a la regularidad superficial, comodidad de circulación, coste, etc.  

En las superficies que imitan un adoquín pueden distinguirse las siguientes:  

cara superior: es la vista por el usuario del pavimento. Debe presentar características adecuadas de durabilidad, 
adherencia y apariencia estética. En los denominados adoquines bicapa la consecución de las mismas se 
optimiza variando la composición del hormigón con que se fabrica el adoquín en una capa superior de unos cinco 
(5) a diez (10) milímetros de espesor. 

cara inferior: en contacto con la capa de arena de asiento. 

caras laterales: en ocasiones están provistas de separadores, que son unas protuberancias verticales que 
permiten garantizar la consecución de una separación entre adoquines adecuada (en torno a los tres [3] 
milímetros). 

Por otra parte, para facilitar el manejo del adoquín por parte del operario encargado de su colocación, se podrán 
biselar las aristas de intersección de la cara superior con las verticales. Con los biseles se disminuye además la 
aparición de desportillados en los adoquines como consecuencia de golpes o impactos, y se facilita la 
identificación de la cara vista.  

Finalmente, hay que indicar que las caras superiores de los adoquines no han de presentar defectos tales como 
grietas, de laminaciones o exfoliaciones.  

En el caso de adoquines bicapa no deben producirse separaciones entre las capas. 

Forma y dimensiones 

La forma y dimensiones de los adoquines serán las señaladas en los Planos y Presupuesto del Proyecto.  

Por razones prácticas el tamaño y peso de los adoquines deben permitir su manipulación con una sola mano, 
recomendándose las siguientes relaciones: 

1,5 < longitud / ancho < 2,5  

8 cm < ancho < 11,5 cm 

Ya se ha mencionado que el cociente entre la longitud y el espesor ha de ser menor o igual que cuatro (4).  

El espesor viene condicionado por las características del tráfico, variando habitualmente entre ocho (8) y diez 
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(10) centímetros.  

Con estas dimensiones, el peso del adoquín oscila habitualmente entre tres (3) y siete (7) kilogramos por pieza.  

Como tolerancias en las dimensiones respecto al valor nominal, la Norma UNE 127015 admite las indicadas en 
la tabla 560.1. 

Dicha Norma limita también las diferencias máximas entre las medidas de dos diagonales de un adoquín 
rectangular, así como las desviaciones máximas de planeidad y curvatura de las caras vistas destinadas a ser 
planas. 

 
TABLA 560.1 - tolerancias adoquines prefabricados de hormigón (norma UNE 127015:2001) 

La diferencia máxima entre dos medidas cualesquiera de la longitud, ancho y espesor sobre un adoquín no serán 
superior o igual que tres (3) milímetros. 

Los ángulos de fractura presentarán aristas vivas. 

Calidad 

Debido a los condicionantes de resistencia y funcionalidad que debe cumplir el pavimento, los adoquines de 
hormigón han de poseer unas determinadas propiedades físicas y mecánicas. 

En concreto, se pueden distinguir tres grupos de características a exigir: 

Resistencia mecánica. Los adoquines deben poder soportar las cargas generadas por el tráfico sin romperse. 
Para ello, la Norma UNE 127015 especifica la realización de ensayos de tracción indirecta. El valor medio de la 
resistencia a rotura no ha de ser inferior a tres con seis (3,6) megapascales, sin que se obtengan valores 
individuales inferiores a dos con nueve (2,9) megapascales. 

Resistencia a la abrasión. El pavimento debe cumplir unas condiciones de funcionalidad, permitiendo una 
circulación cómoda y segura. Debe garantizarse que, a lo largo de la vida útil del firme, se mantenga una 
superficie uniforme y no deslizante, para lo cual se exige al adoquín una cierta resistencia al desgaste. Ésta 
última se evalúa sometiendo al adoquín a la acción de un disco de acero giratorio que presiona contra la pieza a 
ensayar, mientras que entre ambos se hace pasar un flujo de material abrasivo (corindón). Cuanto mayor sea la 
resistencia al desgaste del adoquín, la longitud de la huella provocada por el disco será más reducida. 

Según los resultados del ensayo, los adoquines se clasifican de acuerdo con los criterios de la tabla 560.2. 

Resistencia al deslizamiento/resbalamiento. Los adoquines presentan una resistencia satisfactoria al 
deslizamiento/resbalamiento siempre y cuando no hayan sido sometidos a tratamientos secundarios tales como 
rectificado y/o pulido, para producir una superficie lisa. En caso de requerirse que se compruebe dicha 
resistencia, se utiliza el péndulo de fricción, debiendo obtenerse un valor igual o superior a cuarenta y cinco (45). 

Resistencia a las heladas. Se evalúa de forma indirecta mediante un ensayo de absorción de agua. Se acepta 
que los adoquines presentan una impermeabilidad al agua suficiente, y que, además, son resistentes a las 
heladas si no se obtiene una absorción superior al seis por ciento (6%). 

 
TABLA 560.2- clases de resistencia a la abrasión de los adoquines Prefabricados de hormigón (norma 
UNE 127015:2001) 

Los adoquines de las vías urbanas sometidas a tráfico muy pesado y pesado serán de clase 3. 

Capa de nivelación 

Su objetivo fundamental es servir de apoyo de los adoquines, permitiendo una correcta compactación y nivelación 
de los mismos. También puede desempeñar una cierta misión drenante, especialmente en el caso de disponer 
en el firme una capa de base de hormigón magro, como sucede con tráficos muy pesado y pesado. 

Se ha comprobado que el espesor de la capa de arena influye en la funcionalidad del pavimento, y más en 
concreto, en la magnitud de las deformaciones permanentes provocadas por el tráfico. 

El espesor final será de tres (3) centímetros para esta capa, una vez colocados los adoquines y vibrado el 
pavimento, por lo cual, el espesor de arena a colocar variará entre cuatro (4) y cinco (5) centímetros no 
compactados. 

El contenido máximo de materia orgánica y arcilla debe ser inferior al tres por ciento (3 %), con una proporción 
reducida de finos en su granulometría (tabla 560.3). 

Su friabilidad debe ser inferior a cuarenta (40), determinada con arreglo al método de ensayo modificado en la 
UNE-EN 1097-1-1997. De esta forma se garantiza la inalterabilidad de la capa evitando que se produzcan finos 
por atrición de la misma como consecuencia del efecto combinado del agua y de las cargas de tráfico, los cuales 
pueden ser bombeados luego a través de las juntas, provocando el descalce de los adoquines. 

La calidad de esta capa repercute notablemente en el comportamiento global del pavimento, por lo que se tendrá 
especial cuidado en la selección del material y en su proceso de puesta en obra. Entre otros factores, debe 
controlarse la regularidad superficial de la capa y su homogeneidad en propiedades físicas. 

En algunas circunstancias especiales (pendientes fuertes, presencia de agua, limpiezas frecuentes del pavimento 
con agua a presión, etc.) favoreciendo el deslavado de los finos de la arena, puede ser interesante incorporar 
cemento a la misma, sin aporte de agua, en una proporción del orden de unos ciento cincuenta kilogramos por 
metro cúbico (150 kg/m³). 

Para tráficos muy pesado y pesado, la capa de nivelación se complementará con unos dispositivos de drenaje 
adecuados que faciliten la evacuación del agua infiltrada en ella, debido a que en estos tráficos la base es 
impermeable (hormigón magro). 

 
TABLA 560.3 - huso granulométrico de la arena de la capa de Nivelación 

Arena de sellado 

Se trata de una arena fina que ocupa el espacio que queda entre los adoquines, ayudando a confinarlos 
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lateralmente y a transmitir las cargas verticales entre los mismos. Su papel en la resistencia y comportamiento 
del conjunto es, por lo tanto, fundamental. Aparte de estas funciones básicas, el relleno de las juntas proporciona 
cierta impermeabilidad al pavimento disminuyendo la infiltración de agua. 

Su tamaño máximo debe ser de uno con veinticinco (1,25) milímetros, con un máximo de un ocho o diez por 
ciento (8 - 1O %) en peso de material que pase por el tamiz 0,063 mm. La arena estará seca en el momento de 
la colocación. 

Bordes de confinamiento 

Los pavimentos de adoquines de hormigón requieren obligatoriamente un confinamiento lateral en todo su 
perímetro para evitar el desplazamiento de las piezas, la apertura de las juntas y la consiguiente pérdida de 
trabazón entre los adoquines. 

Debe tener una profundidad por lo menos de quince (15) centímetros por debajo de los adoquines, pudiéndose 
utilizar los bordillos, cunetas de hormigón, u otro pavimento, en caso de que se reemplace sólo una parte del 
mismo. 

Es indispensable que este elemento esté colocado antes de la puesta en servicio del pavimento. 

Medición y abono 

Los adoquinados se abonarán por metros cuadrados (m²) de superficie de pavimento realmente ejecutados, 
medidos en el terreno. 

DPAV0101D  m²  PAVIMENTO DE ADOQUÍN PREFABRICADO DE HORMIGÓN CON BICAPA 
DE COLOR ROJO, AUTOBLOCANTE, CON CARAS SIMÉTRICAS EN FORMA DE H, DE 19.8X16.5X6 
CM Y 6 CM DE ESPESOR, COLOCADO SOBRE CAMA DE ARENA DE RÍO, RASANTEADA, DE 3/4 
CM DE ESPESOR, DEJANDO ENTRE ELLOS UNA JUNTA DE SEPARACIÓN DE 2/3 MM. PARA SU 
POSTERIOR RELLENO CON ARENA CALIZA DE MACHAQUEO, I/RECEBADO DE JUNTAS, 
BARRIDO Y COMPACTACIÓN, A COLOCAR SOBRE BASE FIRME EXISTENTE. 

Jardinería 

Condiciones de los materiales 

Suelos y tierras fértiles 

Se considerarán aceptables los que reúnan las condiciones siguientes: 

Cal inferior al diez por ciento (10%). 

Humus, comprendido entre dos y el diez por ciento (2-10%). 

Ningún elemento mayor de cinco centímetros (5 cm). 

Menos de tres por ciento (3%) de elementos comprendidos entre uno y cinco centímetros (1-5 cm). 

Nitrógeno, uno por mil (1 por 1.000). 

Fósforo total, ciento cincuenta partes por millón (150 p.p.m.) 

Potasio, ochenta partes por millón (80 p.p.m.) o bien P2O5 asimilable, tres décimas por mil. 

K2O asimilable, una décima por mil (0,1 por 1.000). 

Profundidad del suelo: 

El suelo fértil deber ser como mínimo una capa de la profundidad de los hoyos que se proyecten para cada tipo 
de plantación. En cualquier caso, la capa de suelo fértil, aunque sólo deba soportar céspedes o flores, deberá 
tener al menos 30 cm. de profundidad. 

Aguas: 

Para el riego se desecharán las aguas salitrosas, y todas las aguas que contengan más de 1% de Cloruros 

Sódicos o Magnésicos. Las aguas de riego deberán tener pH superior a seis (6). 

Materiales de jardinería 

Suelos 

Deberán reunir las condiciones mínimas necesarias para el conjunto de plantaciones y estar estabilizados en 
cuanto a la textura, porcentaje de humus y composición química, de forma que sean considerados como suelos 
aceptables y no sea preciso modificarlos sensiblemente. 

Suelos aceptables son aquellos que reúnen las siguientes condiciones: 

Composición granulométrica 

 Arena: 50 - 75 por 100 

 Limo y arcilla: 30 por 100 

 Cal: inferior 10 por 100 

 Humus: entre 2 y 10 por 100 

Composición química 

 Nitrógeno: 0,1 % 

 Fósforo: total 150 ppm., o bien P2 O2 asimilable 0,4 % 

 Potasio: 80 ppm., o bien K2O asimilable 0,1 % ó pH aprox. 7 

Tierra vegetal 

La tierra vegetal que se aporte debe tener una textura franca o franco-limosa, provista de elementos extraños, 
sobre todo piedras, raíces, etc. y un alto contenido en materia orgánica. 

Enmienda orgánica 

Se considerarán como enmienda orgánica las sustancias orgánicas de cuya descomposición, causada por los 
microorganismos del suelo, resulta un aporte de humus y una mejora en la textura y estructura del suelo. 

Se realizará con estiércol, procedente de la mezcla de cama y deyecciones del ganado, bien descompuestas, de 
forma que aporte humus, mejorando la textura y estructura del suelo. Su densidad será de 0,4 - 0,6 (Cuatro - seis 
décimas) y estará exento de elementos extraños, sobre todo las semillas de malas hierbas. Su contenido en N 
no será inferior al cuatro por ciento (4%). 

Dada la heterogeneidad de estos abonos, el Contratista deberá presentar, previamente, muestras de los mismos. 

El mantillo debe proceder del estiércol o de un compost, en grado muy avanzado de descomposición, de forma 
que la fermentación no produzca temperaturas elevadas. Su color ha de ser oscuro, suelto y pulverulento, 
untuoso al tacto y grado de humedad tal que no produzca apelotonamientos en su distribución. 

Su contenido en Nitrógeno será aproximadamente del catorce por ciento (14%). 

Abonos químicos o minerales 

Serán productos que proporcionen al suelo uno o más elementos fertilizantes. 

Serán de marca reconocida oficialmente, debidamente envasados, sin roturas en el envase. 

No se encontrarán aterronados, sobre todo los abonos higroscópicos. 

En las etiquetas constará: nombre del abono, riqueza en unidades fertilizantes, peso neto del abono y forma en 
que se encuentran las unidades fertilizantes. 

Los demás productos, como son: quelatos oligoelementos, abonos foliares, correctores del suelo, etc., 
deberán ajustarse a las prescripciones indicadas anteriormente. 
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Medición y abono 

La tierra vegetal se abonará por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados, medidos en el terreno. 

PD02019  m3  SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TIERRA VEGETAL CON CONTENIDO EN 
MATERIA ORGÁNICA DEL 2% Y TEXTURA FRANCOARENOSA. 

Señalización informativa urbana AIMPE 

Características técnicas 

Suministro y colocación sobre el soporte de módulo de señalización informativa urbana AIMPE, de aluminio, con 
el dorso cerrado, de 150x30 cm, con retrorreflectancia nivel 2 (h.i.). Incluso accesorios, tornillería y elementos de 
anclaje. 

Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra del soporte. 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de proyecto. 

Del contratista. 

Si la señalización se instalase en la vía pública, solicitará el permiso necesario de la autoridad competente. 

Fases de ejecución. 

Replanteo y marcado de los ejes. Excavación. Hormigonado de la base de apoyo. Colocación de la placa de 
anclaje. Fijación del poste. 

Montaje. 

Condiciones de terminación. 

El elemento estará debidamente aplomado y tendrá la resistencia, rigidez y estabilidad suficientes 

Conservación y mantenimiento. 

No se procederá a la retirada del embalaje hasta que lo indique el director de la ejecución de la obra. 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá el número de unidades realmente suministradas según especificaciones de Proyecto. 

TSV110  ud  SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA URBANA AIMPE, FORMADA CON 5 
PANELES DE ALUMINIO, CON EL DORSO CERRADO, DE 150X30 CM, CON 
RETRORREFLECTANCIA NIVEL 2 (H.I.) Y POSTE TELESCÓPICO DE ALUMINIO ANODIZADO, 
FIJADO A UNA BASE DE HORMIGÓN HM-20 MEDIANTE PLACA DE ANCLAJE CON PERNOS. 
INCLUSO ACCESORIOS, TORNILLERÍA Y ELEMENTOS DE ANCLAJE. INCLUYE: MONTAJE. 

TSV104  ud  SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA URBANA AIMPE, FORMADA CON 4 
PANELES DE ALUMINIO, CON EL DORSO CERRADO, DE 150X30 CM, CON 
RETRORREFLECTANCIA NIVEL 2 (H.I.) Y POSTE TELESCÓPICO DE ALUMINIO ANODIZADO, 
FIJADO A UNA BASE DE HORMIGÓN HM-20 MEDIANTE PLACA DE ANCLAJE CON PERNOS. 
INCLUSO ACCESORIOS, TORNILLERÍA Y ELEMENTOS DE ANCLAJE. INCLUYE: MONTAJE. 

TSV103  ud  SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA URBANA AIMPE, FORMADA CON 3 
PANELES DE ALUMINIO, CON EL DORSO CERRADO, DE 150X30 CM, CON 
RETRORREFLECTANCIA NIVEL 2 (H.I.) Y POSTE TELESCÓPICO DE ALUMINIO ANODIZADO, 
FIJADO A UNA BASE DE HORMIGÓN HM-20 MEDIANTE PLACA DE ANCLAJE CON PERNOS. 
INCLUSO ACCESORIOS, TORNILLERÍA Y ELEMENTOS DE ANCLAJE. INCLUYE: MONTAJE. 

Mobiliario. Banco de madera 

Características técnicas 

Banco con respaldo de madera, de tablas de madera tropical, de 180 cm de longitud, pintado y barnizado, con 

soportes de fundición dúctil, fijado con tacos y tornillos de acero inoxidable a una superficie soporte. Las 
dimensiones y características del banco cumplirán el artículo 26 de la Orden TMA/851/2021 de 23 de julio, de 
accesibilidad. 

Criterio de medición en proyecto 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 

Del soporte. 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que la zona de ubicación está 
completamente terminada.  

Proceso de ejecución 

Fases de ejecución. 

Replanteo de alineaciones y niveles. Colocación y fijación de las piezas.  

Condiciones de terminación. 

La fijación será adecuada. Tendrá buen aspecto.  

Conservación y mantenimiento. 

Se protegerá frente a golpes, lluvias, heladas y temperaturas elevadas.  

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

UMB020 ud  BANCO MODELO MODO08 DE FÁBREGAS O EQUIVALENTE, CON PATAS 
DE FUNDICIÓN DÚCTIL PINTADO EN MARTELÉ Y 6 LISTONES DE MADERA TROPICAL DE 
35X110X1800 MM, ACABADA EN BARNIZ DE PORO ABIERTO Y TORNILLERÍA DE ACERO 
INOXIDABLE, FIJADO CON TACOS Y TORNILLOS DE ACERO A UNA SUPERFICIE SOPORTE (NO 
INCLUIDA EN ESTE PRECIO). TOTALMENTE MONTADO. INCLUYE: REPLANTEO DE 
ALINEACIONES Y NIVELES. COLOCACIÓN Y FIJACIÓN DE LAS PIEZAS. LAS DIMENSIONES Y 
CARACTERÍSTICAS DEL BANCO CUMPLIRÁN EL ARTÍCULO 26 DE LA ORDEN TMA/851/2021 DE 
23 DE JULIO, DE ACCESIBILIDAD. 

Detección servicios georradar 

Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 

Ambientales. 

Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 60 km/h.  

Fases de ejecución. 

Desplazamiento a obra. Inspección visual y toma de datos. Redacción del informe técnico.  

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

GEORD ud  JORNADA DE INSPECCIÓN CON GEORRADAR PARA UBICACIÓN DE 
SERVICIOS EXISTENTES, INCLUSO DESPLAZAMIENTO, EQUIPO AUXILIAR, PINTURA DE 
SEÑALIZACIÓN DE SERVICIOS E INFORME. 

Remates, adecuaciones y reposiciones varias 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 
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vU03R.015  ud  ADECUACIÓN A LA RASANTE O RECONSTRUCCIÓN DE LA TAPA POZO DE 
REGISTRO DE FUNDICIÓN DÚCTIL, INCLUIDA LA DEMOLICIÓN, EL LEVANTADO Y LA 
RECOLOCACIÓN DE LAS PIEZAS Y REPOSICIONES DE PAVIMENTO. 

vU03V.001-2  m  MANTENIMIENTO DE SERVICIO DE SANEAMIENTO EXISTENTE, INCLUSO 
DESVÍO DEL MISMO Y OPERACIONES NECESARIAS DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
EN LA ZONA DE TRABAJO PARA CUALQUIER DIÁMETRO Y PROFUNDIDAD DE COLECTOR, 
CORTE EN EL TRAMO AFECTADO, EN EL TRAMO AFECTADO BOMBEO Y RECONDUCCIÓN DE 
LAS AGUAS RESIDUALES POR CONDUCCIONES AUXILIARES Y CONEXIÓN AL SIGUIENTE 
TRAMO O DESAGÜE, INCLUSO RESTABLECIMIENTO DEL DESVÍO EN SU ESTADO ORIGINAL O 
ESTADO DEFINITIVO DE LAS OBRAS, EXCAVACIONES, DEMOLICIONES, ENTIBACIONES, 
AGOTAMIENTOS, REPOSICIONES DE FIRMES Y ACERAS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN 
DEL MISMO. 

vU03R.020  ud  RECOLOCACIÓN DE MARCO Y TAPA DE ARQUETA HASTA 70X70 CM, 
INCLUSO DEMOLICIÓN POR MEDIOS MANUALES Y RECRECIDO DEL MARCO Y TAPA ANTIGUOS, 
RECIBIDO Y ANCLADO CON MORTERO DE CEMENTO, TOTALMENTE TERMINADA. 

920.0045 ud  RECOLOCACIÓN DE SEÑALES VERTICALES, PREVIAMENTE 
DESMONTADAS, A SU POSICIÓN DE ORIGEN O LA POSICIÓN INDICADA POR EL DO. 

 

‐ 4.- GESTIÓN DE RESIDUOS 

4.1.- Condiciones generales 

Las prescripciones con carácter general, en relación con el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras 
operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición en obra son: 

Gestión de residuos de construcción y demolición 

Gestión de residuos según RD 105/2008, realizándose su identificación con arreglo a la Lista Europea de 
Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones posteriores. 

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento correspondiente por 
parte de empresas homologadas mediante contenedores o sacos industriales que cumplan la legislación 
autonómica al respecto. 

Certificación de los medios empleados 

Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a la Propiedad de los 
certificados de los contenedores empleados, así como de los puntos de vertido final, ambos emitidos por 
entidades autorizadas y homologadas de la comunidad autónoma correspondiente. 

Limpieza de las obras 

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros como de 
materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos 
los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen aspecto. 

4.2.- Ejecución de las obras 

El depósito temporal de los escombros se realizará bien en sacos industriales iguales o inferiores a 1 m³, 
contenedores metálicos específicos con la ubicación y condicionado que establezcan las ordenanzas 
municipales. Dicho depósito en acopios también deberá estar en lugares debidamente señalizados y 
segregados del resto de residuos. 

El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, metales, chatarra…) que se realice en 
contenedores o acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, especialmente durante la 

noche, y contar con una banda de material reflectante de al menos 15 cm a lo largo de todo su perímetro. 

En los mismos deberá figurar la siguiente información: Razón social, CIF, teléfono del titular del contenedor / 
envase y el número de inscripción en el registro de transportistas de residuos según la comunidad autónoma 
correspondiente. 

Esta información también deberá quedar reflejada en los sacos industriales y otros medios de contención y 
almacenaje de residuos. 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para evitar el 
depósito de residuos ajenos a la misma. Los contadores permanecerán cerrados, o cubiertos al menos, fuera 
del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a la obra a la que prestan servicio. 

En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos y procedimientos para la separación 
de cada tipo de RCD. 

Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de licencia de obras…), 
especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición. 

En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una evaluación económica de 
las condiciones en las que es viable esta operación, tanto por las posibilidades reales de ejecutarla como por 
disponer de plantas de reciclaje o gestores de RCDs adecuados. 

La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última decisión y de su justificación ante las autoridades 
locales o autonómicas pertinentes. 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCD’s que el destino final, ya sea en planta de 
reciclaje, cantera, incineradora o vertedero (según la normativa de aplicación es el RD 1481/2001 por el que se 
regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero, y la Decisión comunitaria 2003/33/CE que 
regula los criterios de admisión de residuos en vertederos). Se llevará a cabo un control documental en el que 
quedarán reflejados los avales de retirada y entrega final de cada transporte de residuos. 

La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se hallen en una obra de derribo 
o de nueva planta se regirán conforme a la legislación nacional (la Decisión 904/1994/CE del Consejo, de 22 
de diciembre de 1994, de la Unión Europea, por la que se 

establece una lista de residuos peligrosos en virtud del apartado 4 del artículo 1 de la Directiva 91/689/CEE 
del Consejo relativa a los residuos peligrosos, así como con el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio 
por el que se establece el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de 
Residuos Tóxicos y Peligrosos, modificado por el Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, todos los restos 
asimilables a la categoría de tóxico y peligroso) y autonómica vigente y a los requisitos de las ordenanzas 
municipales. 

En particular, el marco normativo dentro del que se realizará la gestión de aceites usados es el siguiente: 

‐ Comunitario: Directiva 75/439/CEE, de 16 de junio, sobre Gestión de Aceites Usados, modificada 
por la Directiva 87/101/CEE, de 22 de diciembre. 

‐ Estatal: Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de los aceites 
industriales usados (BOE 3/6/2006). 

4.3.- Medición y abono 

Se abonará por tonelada (t) de acuerdo con la cantidad expresada en el Cuadro de Precios. Se definen las 
siguientes unidades: 

950.0020 t CARGA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN NO PELIGROSO - RNP- DE CARÁCTER NO PÉTREO (CARTÓN-PAPEL, MADERA, 
VIDRIO, PLÁSTICOS Y METALES INCLUIDOS ENVASES Y EMBALAJES DE ESTOS MATERIALES 
ASÍ COMO BIODEGRADABLES DEL DESBROCE) A PLANTA DE VALORIZACIÓN AUTORIZADA 
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POR TRANSPORTISTA AUTORIZADO (POR CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE), A UNA 
DISTANCIA DE 20 KM., CONSIDERANDO IDA Y VUELTA, EN CAMIONES DE HASTA 16 T. DE 
PESO, CARGADOS CON PALA CARGADORA, INCLUSO CANON DE ENTRADA A PLANTA, SIN 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN COLECTIVAS 

950.0030  t  CARGA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN NO PELIGROSOS -RNP- DE CARÁCTER PÉTREO (EXCEPTO TIERRAS Y PIEDRAS) 
CONSTITUIDOS POR HORMIGÓN, LADRILLOS, TEJAS Y MATERIALES CERÁMICOS (O MEZCLA 
DE ÉSTOS), YESO Y/O MEZCLAS BITUMINOSAS A PLANTA DE VALORIZACIÓN POR 
TRANSPORTISTA AUTORIZADO (POR CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE), A UNA DISTANCIA 
DE 20 KM., CONSIDERANDO IDA Y VUELTA, EN CAMIONES BASCULANTES DE HASTA 16 T. DE 
PESO, CARGADOS CON PALA CARGADORA INCLUSO CANON DE ENTRADA A PLANTA, SIN 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN COLECTIVAS 

950.0040  t   CARGA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN DE CARÁCTER PÉTREO CONSTITUIDOS POR TIERRAS Y PIEDRAS A PLANTA DE 
VALORIZACIÓN POR TRANSPORTISTA AUTORIZADO (POR CONSEJERÍA DE MEDIO 
AMBIENTE), A UNA DISTANCIA DE 20 KM., CONSIDERANDO IDA Y VUELTA, EN CAMIONES 
BASCULANTES DE HASTA 20 T. DE PESO, CARGADOS CON PALA CARGADORA INCLUSO 
CANON DE ENTRADA A PLANTA, SIN MEDIDAS DE PROTECCIÓN COLECTIVAS 

950.0050  t  CARGA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS -RP- A PLANTA DE 
VALORIZACIÓN POR TRANSPORTISTA AUTORIZADO (POR CONSEJERÍA DE MEDIO 
AMBIENTE), A UNA DISTANCIA DE 20 KM., CONSIDERANDO IDA Y VUELTA, EN CAMIONES 
BASCULANTES DE HASTA 16 T. DE PESO, CARGADOS CON PALA CARGADORA INCLUSO 
CANON DE ENTRADA A PLANTA, SIN MEDIDAS DE PROTECCIÓN COLECTIVAS 

Estas unidades son las encargadas de presupuestar la carga y retirada a vertedero de los residuos 
generados por la ejecución de las obras así, como también, el canon de vertido a dichos vertederos. 

‐ 5.- LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE OBRA 

5.1.- Definición 

Una vez terminadas las obras y, como fase previa a la recepción por la Administración de las obras, se debe 
proceder a la limpieza y a la terminación de las obras de la zona de proyecto, tal y como establece la Orden 
Circular 15/2003 sobre “Señalización de los tramos afectados por la puesta en servicio de las obras”. 

Una vez que las obras se hayan terminado, y antes de su recepción, todas las instalaciones, materiales 
sobrantes, escombros, depósitos y edificios, construidos con carácter temporal para el servicio de la obra, y 
que no sean precisos para la conservación durante el plazo de garantía, deberán ser removidos y los 
lugares de su emplazamiento restaurados a su forma original. 

La limpieza se extenderá a las zonas de dominio, servidumbre y afección de la vía, y también a los terrenos que 
hayan sido ocupados temporalmente. De análoga manera deberán tratarse los caminos provisionales, incluso 
los accesos a préstamos y canteras, los cuales se abonarán tan pronto como deje de ser necesaria su utilización. 
Todo ello se ejecutará de forma que las zonas afectadas queden completamente limpias y en condiciones 
estéticas acordes con el paisaje circundante. 

Será de aplicación lo dispuesto en los apartados 9 y 10 de la Orden del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo de 31 de agosto de 1987 sobre señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras 
fijas en vías fuera de poblado. 

5.2.- Medición y abono 

Se abonará mediante una partida alzada de abono íntegro cuyo importe viene establecido por el presupuesto, 

tipo y extensión de la obra siguiendo los criterios de la Orden Circular 15/2003 sobre “Señalización de los tramos 
afectados por la puesta en servicio de las obras”. 

LTO PA DE ABONO INTEGRO PARA LA LIMPIEZA GENERAL Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS, 
RETIRANDO LOS MATERIALES SOBRANTES O DESECHADOS, ESCOMBROS, OBRAS 
AUXILIARES, INSTALACIONES, ALMACENES Y EDIFICIOS QUE NO SEAN PRECISOS PARA LA 
CONSERVACIÓN DURANTE EL PLAZO DE GARANTÍA. ESTA LIMPIEZA SE EXTENDERÁ A LAS 
ZONAS DE DOMINIO, SERVIDUMBRE Y AFECCIÓN DE LA VÍA, Y TAMBIÉN A LOS TERRENOS QUE 
HAYAN SIDO OCUPADOS TEMPORALMENTE, DEBIENDO QUEDAR UNAS Y OTROS EN 
SITUACIÓN ANÁLOGA A COMO SE ENCONTRABAN ANTES DE LA OBRA O SIMILAR A LOS DE SU 
ENTORNO. 

‐ 6.- SEGURIDAD Y SALUD 

El abono del Presupuesto correspondiente al Estudio de Seguridad y Salud se realizará de acuerdo con el 
correspondiente Cuadro de Precios que figura en el mismo. 

València, octubre de 2022 

Oficina Técnica TES 

EL AUTOR DEL PROYECTO EL AUTOR DEL PROYECTO 

Fdo.: Salvador España Tamayo Fdo.: Juan García Torres 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

"Firmado electrónicamente" "Firmado electrónicamente"
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MEDICIONES
ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

CAPÍTULO 01 ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA FAVARA N-332
SUBCAPÍTULO 01.01 MOVIMIENTOS DE TIERRAS Y DEMOLICIONES
701.0001 ud DESMONTAJE DE SEÑAL DE CÓDIGO

DESMONTAJE DE SEÑAL DE CÓDIGO, INCLUSO TRANSPORTE DE MATERIAL A ZONA DE ACOPIO,
REUTILIZACIÓN O VERTEDERO.

1 23,00 23,00 23,00

23,000
701.151 ud DESMONTAJE DE SEMÁFORO ALTO O BÁCULO ALUMBRADO

DESMONTAJE DE SEÑAL LUMINOSA (SEMÁFORO ALTO), INCLUSO DEMOLICIÓN DE BÁCULO, CO
LUMNA, SEÑAL LUMINOSA Y ARMARIO
Semáforo de control de velocidad 1 3,00 3,00
Semáforos pasos de peatones 1 4,00 4,00
Farolas 1 16,00 16,00 23,00

23,000
301.0132 ud DESMONTAJE DE CARTEL FLECHA

DESMONTAJE DE CARTEL FLECHA DE SEÑALIZACIÓN VERTICAL, DE HASTA 3 M² DE SUPERFICIE,
CON MEDIOS MANUALES, Y CARGA MANUAL SOBRE CAMIÓN O CONTENEDOR. EL PRECIO IN
CLUYE LA REPARACIÓN DE DESPERFECTOS EN LA SUPERFICIE DE APOYO Y EL DESMONTAJE DE
LOS ELEMENTOS DE SUJECIÓN.

2 2,00 2,00

2,000
703.0011 ud DESMONTAJE BALIZA CILÍNDRICA CH-75 DE CLASE RA2

DESMONTAJE BALIZA CILÍNDRICA CH 75, INCLUSO CARGA, TRANSPORTE A ACOPIO, REUTILIZA
CIÓN O VERTEDERO.

1 11,00 11,00 11,00

11,000
301.0040 m2 DEMOLICIÓN DE FIRME O PAVIMENTO EXISTENTE

DEMOLICIÓN DE FIRME O PAVIMENTO EXISTENTE DE CUALQUIER TIPO O ESPESOR I/ BAJAS POR
RENDIMIENTO POR PASO DE VEHÍCULOS, DEMOLICIÓN DE ACERAS, ISLETAS, BORDILLOS Y TO
DA CLASE DE PIEZAS ESPECIALES DE PAVIMENTACIÓN, DESESCOMBRO, CARGA Y TRANSPORTE
DE MATERIAL DEMOLIDO A GESTOR AUTORIZADO HASTA UNA DISTANCIA DE 60 KM.
Isletas 1 219,00 219,00
Aceras 1 1.369,00 1.369,00
Aparcamientos 1 2.653,00 2.653,00
Base anillo glorieta 1 19,00 19,00 4.260,00

4.260,000
301.0140 m²cm FRESADO DE PAVIMENTO BITUMINOSO O DE HORMIGÓN EXISTENTE

FRESADO DE PAVIMENTO BITUMINOSO O DE HORMIGÓN EXISTENTE I/ CARGA, BARRIDO, RETI
RADA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS A LUGAR DE EMPLEO Y/O GESTOR AUTORIZADO HASTA
UNA DISTANCIA DE 60 KM.
Accesos calles adyacentes y
glorieta

1 2.387,00 5,00 11.935,00

Calzada tronco 1 228,08 2,00 456,16
1 1.360,70 10,00 13.607,00

-1 300,00 5,00 -1.500,00 24.498,16

24.498,160
301.0110 m DEMOLICIÓN DE BORDILLO

DEMOLICIÓN DE BORDILLO, CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL DEMOLIDO A GESTOR AUTO
RIZADO HASTA UNA DISTANCIA DE 60 KM.

1 1.035,00 1.035,00 1.035,00

1.035,000
vU01A013 ud ARRANQUE BOLARDO

ARRANQUE DE BOLARDO CON MEDIOS MANUALES INCLUIDOS LOS ELEMENTOS DE ANCLAJE Y
EL TRANSPORTE DE LOS MATERIALES A LUGAR DE ACOPIO PARA SU POSTERIOR REUTILIZACIÓN.

6 6,00 6,00

6,000
vU01A009 m ARRANQUE BARANDILLA METAL, MMEC.

ARRANQUE DE BARANDILLA METÁLICA DE PROTECCIÓN, INCLUIDA LA RETIRADA DE ESCOM
BROS A CONTENEDOR O ACOPIO INTERMEDIO, INCLUYENDO LA CARGA.

1 36,0000 36,0000 36,0000

36,000
vU01M.002 ud DESMONTAJE DE ELEMENTO DE MOBILIARIO URBANO

DESMONTAJE DE ELEMENTO DE MOBILIARIO URBANO (BANCO, PAPELERA, BALIZA DE SEÑALI
ZACIÓN DE CONTENEDOR), PARA SU POSTERIOR RECOLOCACIÓN O TRASLADO A ALMACÉN MU
NICIPAL, CON MEDIOS MECÁNICOS Y MANUALES, RETIRADA DE ESCOMBROS Y LIMPIEZA

Cabina telefónica 1 1,00
Papelera 1 1,00
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Banco palmera 4 4,00
Armario tráfico 8 8,00
Hito kilométrico 1 1,00 15,00

15,000
vU01M.004 ud DESMONTAJE IMBORNAL

DESMONTAJE DEL MARCO Y LA TAPA DE REGISTRO DE IMBORNAL CON MEDIOS MANUALES, IN
CLUSO TRANSPORTE DE MATERIALES A LUGAR DE ACOPIO PARA SU POSTERIOR REUTILIZACIÓN.

Sumideros 5 5,00
6 6,00 11,00

11,000
DLS010 ud DESMONTAJE Y REPOSICIÓN DE TERRAZAS HOSTELERÍA

DESMONTAJE DE TERRAZAS DE HOSTELERÍA, INCLUYENDO ESTRUCTURA, CUBIERTAS, MAMPA
RAS LATERALES Y TARIMAS, CON MEDIOS MANUALES Y RECUPERACIÓN DEL MATERIAL PARA
SU POSTERIOR REPOSICIÓN SOBRE ACERAS NUEVAS, SIENDO EL ORDEN DE EJECUCIÓN DEL PRO
CESO INVERSO AL DE SU INSTALACIÓN, SIN DETERIORAR LOS ELEMENTOS DESMONTADOS, Y
CARGA MANUAL SOBRE CAMIÓN O CONTENEDOR. INCLUSO MONTAJE Y DESMONTAJE DE LOS
ACCESORIOS Y DE LOS ELEMENTOS DE FIJACIÓN.
INCLUYE: DESMONTAJE DEL ELEMENTO. CLASIFICACIÓN Y ETIQUETADO. ACOPIO DE LOS MATE
RIALES A REUTILIZAR. CARGA MANUAL DEL MATERIAL A REUTILIZAR SOBRE CAMIÓN. RETIRADA
Y ACOPIO DE LOS RESTOS DE OBRA. LIMPIEZA DE LOS RESTOS DE OBRA. CARGA MANUAL DE
LOS RESTOS DE OBRA SOBRE CAMIÓN O CONTENEDOR.

5 5,000 5,000

5,000
GEORD ud DETECCIÓN SERVICIOS GEORRADAR

JORNADA DE INSPECCIÓN CON GEORADAR PARA UBICACIÓN DE SERVICIOS EXISTENTES, INCLU
SO DESPLAZAMIENTO, EQUIPO AUXILIAR, PINTURA DE SEÑALIZACIÓN DE SERVICIOS E INFORME.

2 2,000 2,000

2,000
CMS ud CATA MANUAL BUSQUEDA DE SERVICIOS

UNIDAD DE CATAS DE DIMENSIONES 1X1X1 M, PARA LA BÚSQUEDA DE SERVICIOS MUNICIPA
LES DE ALUMBRADO, SANEAMIENTO, TRÁFICO, GAS O CUALQUIER OTRO, INCLUSO DEMOLI
CIÓN DE PAVIMENTO DE CALZADA O ACERA, EXCAVACIÓN MECÁNICA Y MANUAL, RELLENO,
RIEGO Y COMPACTACIÓN CON ARENA Y ZAHORRA ARTIFICIAL, CARGA Y TRANSPORTE A VERTE
DERO, ACABADO.

Localización servicios 10 10,000
10,000

10,000
DDDV.5a m CORTE DE PAVIMENTO

CORTE DE FIRME BITUMINOSO O PAVIMENTO DE HORMIGÓN CON SIERRA DE DISCO DE HASTA
90MM DE PROFUNDIDAD, INCLUSO BARRIDO Y LIMPIEZA POR MEDIOS MANUALES.

En nuevos acerados 1 1.035,000 1.035,000
En canalizaciones 2 207,000 414,000 1.449,000

1.449,000
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SUBCAPÍTULO 01.02 FIRMES
531.0020 t EMULSIÓN C60B3 ADH EN RIEGOS DE ADHERENCIA O C60B3 CUR EN RIEGOS

DE CURADO
EMULSIÓN C60B3 ADH EN RIEGOS DE ADHERENCIA O C60B3 CUR EN RIEGOS DE CURADO I/ EL
BARRIDO Y LA PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE, TOTALMENTE TERMINADO.
Bajo AC16 SURF 0,0005 2.402,500 1,201
Bajo AC 16 BIN 0,0005 1.000,000 0,500 1,701

1,701
213.0040 t EMULSIÓN TERMOADHERENTE MODIFICADA TIPO C60BP3 TER PARA RIEGOS

DE ADHERENCIA
EMULSIÓN TERMOADHERENTE MODIFICADA TIPO C60BP3 TER PARA RIEGOS DE ADHERENCIA.
Bajo capa BBTM 0,0005 2,774 2,774 =01.02/543.0070/ACT0010

2,774
542.0010 t MBC TIPO AC16 SURF S, EXCEPTO BETÚN Y POLVO MINERAL

MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE TIPO AC16 SURF S (S 12 RODADURA), EXCEPTO BETÚN Y
POLVO MINERAL, TOTALMENTE EXTENDIDA Y COMPACTADA.
Accesos calles adyacentes y
glorieta

2,4 2.402,50 0,05 288,30

Reposición pavimento en
reposición conexiones exteriores

2,5 250,00 0,05 31,25

Nivelaciones y rasanteos 1 31,95 31,95 351,50

351,500
542.005016 t MBC TIPO AC16 BIN S (S-12 INTERMEDIA), EXCEPTO BETÚN Y POLVO MINERAL

MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE TIPO AC22 BIN S (S 20 INTERMEDIA), EXTENDIDA Y COM
PACTADA, EXCEPTO BETÚN Y POLVO MINERAL DE APORTACIÓN.
Recrecidos bajo capa BBTM 2,4 1.000,00 0,07 168,00
Nivelaciones y rasanteos 1 16,80 16,80 184,80

184,800
543.0070 m² MBC TIPO BBTM 8A EN CAPA DE RODADURA, EXCEPTO BETÚN Y POLVO

MINERAL
MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE TIPO BBTM 8A EN CAPA DE RODADURA, EXTENDIDA Y COM
PACTADA, EXCEPTO BETÚN Y POLVO MINERAL DE APORTACIÓN, CON UN ESPESOR DE 2 CM.
Travesía 1 5.547,000 5.547,000 5.547,000

5.547,000
215.0020 t BETÚN MODIFICADO CON POLÍMEROS (CON O SIN CAUCHO) TIPO PMB

45/80-60
BETÚN PMB 45/80 60 MODIFICADO CON POLÍMEROS (CON O SIN CAUCHO) PARA MEZCLAS BI
TUMINOSAS, A PIE DE OBRA O PLANTA.
BBTM 0,052 0,047 13,557 13,557 =01.02/543.0070/ACT0010

13,557
211.0020 t BETÚN ASFÁLTICO CONVENCIONAL TIPO 50/70

BETÚN ASFÁLTICO EN MEZCLAS BITUMINOSAS 50/70 (B 60/70).
AC16 SURF 0,05 17,58 =01.02/542.0010
AC16 BIN 0,05 9,24 26,82 =01.02/542.005016

26,820
542.0110 t CARBONATO EMPLEADO COMO POLVO MINERAL DE APORTACIÓN

POLVO MINERAL O CARBONATO (TRICALSA O SIMILAR) EMPLEADO COMO POLVO MINERAL DE
APORTACIÓN EN MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE PUESTO A PIE DE OBRA O PLANTA.
AC16 SURF 0,065 22,85 =01.02/542.0010
AC16 BIN 0,065 12,01 =01.02/542.005016
BBTM 0,065 0,05 18,03 52,89 =01.02/543.0070/ACT0010

52,890
610.0020 m³ HORMIGÓN C20/25

HORMIGÓN EN MASA HM 20 VERTIDO, VIBRADO Y TOTALMENTE COLOCADO, CON EL ACABA
DO SUPERFICIAL QUE INDIQUE LA DIRECCIÓN DEL CONTRATO.
Círculo central glorieta 1 8,00 0,20 1,60
Base adoquín glorieta 1 19,00 0,20 3,80
Aceras nuevas 1 2.666,00 0,15 399,90
Reposición pavimento en
reposición conexiones exteriores

1 250,00 0,15 37,50

Nivelaciones y rasanteos 1 44,28 44,28 487,08

487,080
UXT010 m² PAVIMENTO LOSETAS EXT 40X40x5

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PAVIMENTO EN ACERAS, DE LOSETAS DE HORMIGÓN MODELO
METROPOLITAN DE FENOLLAR O EQUIVALENTE, DE 40X40X5 CM PARA USO EXTERIOR, ACABA
DO SUPERFICIAL DE LA CARA VISTA: BICAPA NORMAL, CLASE RESISTENTE A FLEXIÓN T, CLASE
RESISTENTE SEGÚN LA CARGA DE ROTURA 7, CLASE DE DESGASTE POR ABRASIÓN I, CLASE DE
ABSORCIÓN AGUA B, COLOR A ELEGIR POR LA D.O., SEGÚN UNE EN 1339:2004, CON RESISTEN
CIA AL DESLIZAMIENTO/RESBALAMIENTO (ÍNDICE USRV) > 45; COLOCADAS A PIQUE DE MACE
TA CON MORTERO DE CEMENTO M 5 DE 3 CM DE ESPESOR, DEJANDO ENTRE ELLAS UNA JUNTA
DE SEPARACIÓN DE ENTRE 1,5 Y 3 MM. INCLUSO CORTES A REALIZAR PARA AJUSTARLAS A LOS
BORDES DEL CONFINAMIENTO O A LAS INTRUSIONES EXISTENTES EN EL PAVIMENTO Y RELLENO
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DE JUNTAS CON ARENA SILÍCEA DE TAMAÑO 0/2 MM. INCLUYE: REPLANTEO DE MAESTRAS Y NI
VELES. EXTENDIDO DE LA CAPA DE MORTERO. HUMECTACIÓN DE LAS PIEZAS A COLOCAR. CO
LOCACIÓN INDIVIDUAL, A PIQUE DE MACETA, DE LAS PIEZAS. FORMACIÓN DE JUNTAS Y EN
CUENTROS. LIMPIEZA DEL PAVIMENTO Y LAS JUNTAS. RELLENO DE LAS JUNTAS CON ARENA SE
CA, MEDIANTE CEPILLADO. ELIMINACIÓN DEL MATERIAL SOBRANTE DE LA SUPERFICIE, MEDIAN
TE BARRIDO.

Tramos de acera nueva 1 2.671,000 2.671,000
Aceras existentes 1 1.310,000 1.310,000
En adecuación conexiones y
entronques

1 180,000 180,000 4.161,000

4.161,000
DPAV0101D m² PAVIMENTO ADOQUINES DE HORMIGÓN

PAVIMENTO DE ADOQUÍN PREFABRICADO DE HORMIGÓN CON BICAPA DE COLOR ROJO, AUTO
BLOCANTE, CON CARAS SIMÉTRICAS EN FORMA DE H, DE 19.8X16.5X6 CM Y 6 CM DE ESPESOR,
COLOCADO SOBRE CAMA DE ARENA DE RÍO, RASANTEADA, DE 3/4 CM DE ESPESOR, DEJANDO
ENTRE ELLOS UNA JUNTA DE SEPARACIÓN DE 2/3 MM. PARA SU POSTERIOR RELLENO CON ARE
NA CALIZA DE MACHAQUEO, I/RECEBADO DE JUNTAS, BARRIDO Y COMPACTACIÓN, A COLOCAR
SOBRE BASE FIRME EXISTENTE.

Anillo glorieta 1 19,00 19,00 19,00

19,000
02018 m² BALDOSA HIDRÁULICA TERMINACIÓN 5 BARRAS GRIS 20X20X3 CM

BALDOSA HIDRÁULICA CON TERMINACIÓN SUPERFICIAL DE 5 BARRAS DE COLOR GRIS DE
20X20X3 CM, INCLUSO SUMINISTRO, COLOCACIÓN, SOBRE CAPA DE MORTERO DE CEMENTO
DE 3 CM DE ESPESOR APISONADOS A GOLPE DE MACETA, REGADO CON AGUA, CURADO PERIÓ
DICO DURANTE 15 DÍAS, PIEZAS ESPECIALES Y CORTES DE PIEZAS PARA CAMBIOS DE ALINEA
CIÓN Y AJUSTE CON OTROS ELEMENTOS VIARIOS, E INCLUSO ENLECHADO DE JUNTAS.

Rebajes pasos peatones 1 65,000 65,000
1 3,100 3,100 68,100

68,100
02013 m² BALDOSA HIDRÁULICA DE BOTÓN GRIS 20X20X3 CM

BALDOSA HIDRÁULICA DE BOTÓN DE COLOR GRIS DE 20X20X3 CM, INCLUSO SUMINISTRO, CO
LOCACIÓN, SOBRE CAPA DE MORTERO DE CEMENTO DE 3 CM DE ESPESOR APISONADOS A GOL
PE DE MACETA, REGADO CON AGUA, CURADO PERIÓDICO DURANTE 15 DÍAS, PIEZAS ESPECIA
LES Y CORTES DE PIEZAS PARA CAMBIOS DE ALINEACIÓN Y AJUSTE CON OTROS ELEMENTOS VIA
RIOS, E INCLUSO ENLECHADO DE JUNTAS.
Rebajes pasos peatones 1 51,000 51,000

1 4,440 4,440 55,440

55,440
vU02PB.004 m BORDILLO HORMIGÓN C8, 20X30X50 CM

BORDILLO DE HORMIGÓN DOBLE CAPA TIPO C8, DE 20X30X50 CM, RECIBIDO SOBRE LECHO DE
HORMIGÓN HNE 15N, INCLUIDO EL REJUNTADO CON MORTERO DE CEMENTO Y LIMPIEZA, SIN
INCLUIR LA EXCAVACIÓN.

Aceras 1 829,00 829,00
1 23,00 23,00

En adecuación conexiones y
entronques

1 88,00 88,00 940,00

940,000
02040 m BORDILLO HORMIGÓN C7, 50X20X22 CM BICAPA MONTABLE

BORDILLO PREFABRICADO DE HORMIGÓN MONTABLE DE DIMENSIONES 50X20X22 CM BICAPA,
INCLUSO SUMINISTRO, COLOCADO SOBRE BASE DE HORMIGÓN HNE 15 Y RECIBIDA CON MOR
TERO DE CEMENTO, INCLUSO SUMINISTRO, EJECUCIÓN DE BASE DE HORMIGÓN, COLOCACIÓN
EN TRAMOS RECTOS O CURVOS, PARTE PROPORCIONAL DE JUNTAS Y REJUNTADO CON LECHA
DA DE CEMENTO.
Vados 1 6,500 6,500 6,500

6,500
560.0003 m RIGOLA PREFABRICADA DE HORMIGÓN DE 20 CM DE ANCHO

RIGOLA DE HORMIGÓN DE 8X20X50CM RECIBIDA SOBRE LECHO DE HORMIGÓN HNE 15N, IN
CLUIDO EL REJUNTADO CON MORTERO DE CEMENTO Y LIMPIEZA, SIN INCLUIR LA EXCAVACIÓN.

Glorieta 1 164,00 164,00
Resto 1 829,00 829,00

1 23,00 23,00 1.016,00

1.016,000
321.0010 m³ EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN TIERRA O

TRÁNSITO
EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN CUALQUIER TIPO DE TERRENO,
CONSIDERÁNDOSE ZANJAS Y CIMIENTOS AQUELLOS QUE TENGAN UNA ANCHURA < 3 M Y UNA
PROFUNDIDAD< 6 M, Y POZOS LOS QUE TENGAN UNA PROFUNDIDAD < 2 VECES EL DIÁMETRO
O ANCHO I/ ENTIBACIÓN, AGOTAMIENTO Y DRENAJE DURANTE LA EJECUCIÓN, SANEO DE DES
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PRENDIMIENTOS, CARGA Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO O A VERTEDERO HASTA UNA DIS
TANCIA DE 10 KM.
Bordillos + rigolas 1 1.918,00 0,60 0,25 287,70 287,70

287,700
vU03R.020 ud RECOLOCACION MARCO Y TAPA DE ARQUETA

RECOLOCACIÓN DE MARCO Y TAPA DE ARQUETA HASTA 70X70 CM., INCLUSO DEMOLICIÓN
POR MEDIOS MANUALES Y RECRECIDO DEL MARCO Y TAPA ANTIGUOS, RECIBIDO Y ANCLADO
CON MORTERO DE CEMENTO, TOTALMENTE TERMINADA.
Arquetas varias 132 132,00 132,00

132,000

SUBCAPÍTULO 01.03 DRENAJE
vU03R.015 ud ADECUACIÓN RASANTE O RECONSTRUCCIÓN TAPA POZO DE REGISTRO

ADECUACIÓN A LA RASANTE O RECONSTRUCCIÓN DE LA TAPA POZO DE REGISTRO DE FUNDI
CIÓN DÚCTIL, INCLUIDA LA DEMOLICIÓN, EL LEVANTADO Y LA RECOLOCACIÓN DE LAS PIEZAS Y
REPOSICIONES DE PAVIMENTO.
Pozos 23 23,00 23,00

23,000
VU03A.001B m REPOSICIÓN DE ACOMETIDAS IMBORNAL 250 PEAD SN8

CONDUCCIÓN TUBERÍA DE PEAD DE 250MM DE DIÁMETRO EXTERIOR EN CONEXIONES DE ACO
METIDAS DE IMBORNAL, INCLUSO DEMOLICIÓN DE PAVIMENTO, EXCAVACIÓN A CIELO ABIER
TO, HORMIGÓN EN SOLERA Y HORMIGÓN DE PROTECCIÓN, HORMIGÓN DE PAVIMENTO, INCLU
SO P.P. DE CONEXIÓN EN POZO DE REGISTRO.
Red de drenaje 1 104,10 104,10
Red de saneamiento en
conexiones exteriores

1 47,00 47,00 151,10

151,100
321.0010 m³ EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN TIERRA O

TRÁNSITO
EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN CUALQUIER TIPO DE TERRENO,
CONSIDERÁNDOSE ZANJAS Y CIMIENTOS AQUELLOS QUE TENGAN UNA ANCHURA < 3 M Y UNA
PROFUNDIDAD< 6 M, Y POZOS LOS QUE TENGAN UNA PROFUNDIDAD < 2 VECES EL DIÁMETRO
O ANCHO I/ ENTIBACIÓN, AGOTAMIENTO Y DRENAJE DURANTE LA EJECUCIÓN, SANEO DE DES
PRENDIMIENTOS, CARGA Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO O A VERTEDERO HASTA UNA DIS
TANCIA DE 10 KM.
RED DE DRENAJE
Colector 1 72,00 0,80 1,00 57,60
Pozos 17 1,60 1,60 1,30 56,58
RENOVACIÓN RED DE
SANEAMIENTO EN
CONEXIONES EXTERNAS

1 40,00 0,80 1,00 32,00
8 1,60 1,60 1,30 26,62 172,80

172,800
332.0050 m3 RELLENO LOCALIZADO EN ZANJAS, POZOS Y CIMIENTOS CON MATERIAL

PROCEDENTE DE PRÉSTAMOS Y/O CANTERA
RELLENO LOCALIZADO EN ZANJAS, POZOS Y CIMIENTOS CON MATERIAL PROCEDENTE DE PRÉS
TAMO, YACIMIENTO GRANULAR Y/O CANTERA I/ CANON DE PRÉSTAMO O CANTERA, CARGA Y
TRANSPORTE AL LUGAR DE EMPLEO HASTA UNA DISTANCIA DE 5 KM, EXTENDIDO, HUMECTA
CIÓN, COMPACTACIÓN, TERMINACIÓN Y REFINO DE LA SUPERFICIE DE LA CORONACIÓN Y REFI
NO DE TALUDES (EN SU CASO).
RED DE DRENAJE
Colector 1 72,000 0,800 0,200 11,520
Pozos 17 2,310 39,270
RENOVACIÓN RED DE
SANEAMIENTO EN
CONEXIONES EXTERNAS

1 40,000 0,800 0,200 6,400
8 2,310 18,480 75,670

75,670
vU03S.008-2 ud SUMIDERO MEDIANO 50X25 CM

SUMIDERO RECTANGULAR 50X26 CM DE DIMENSIONES INTERIORES, CON POCETA IMBORNAL Y
CLAPETA DE PP+EPDM RECICLADO DE 50X30X40, SOBRE CAMA DE ASIENTO DE MATERIAL GRA
NULAR, MARCO Y REJILLA DE FUNDICIÓN, NORMALIZADA, PROVISTA DE EJE BASCULANTE, CLA
SE C 250 SEGÚN UNE EN 124, ENRASADA A PAVIMENTO, INCLUSO CONEXIÓN A ALBAÑAL, PAR
TE PROPORCIONAL DE EXCAVACIONES, DEMOLICIONES Y AGOTAMIENTO, OBRAS DE FÁBRICA Y
REPOSICIONES, COMPLETAMENTE TERMINADO.

Red de drenaje 26 26,00 26,00

26,000
vU03P.001 ud POZO LDR Ø1.00 M PROF 1.00 M

POZO DE REGISTRO CIRCULAR DE 1.00 M DE DIÁMETRO INTERIOR Y DE 1.00 M DE ALTURA ÚTIL
INTERIOR, REALIZADO CON FÁBRICA DE LADRILLO MACIZO DE 1 PIE DE ESPESOR, RECIBIDO CON
MORTERO DE CEMENTO M 5, ENFOSCADO Y BRUÑIDO POR EL INTERIOR CON MORTERO DE CE
MENTO GP CSIV W2, SOBRE SOLERA DE HORMIGÓN HA 30/B/20/I+QB DE 25 CM DE ESPESOR
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CON MALLAZO ME 20X20 Ø8 8 B500T DISPUESTO EN SU CARA SUPERIOR, INCLUSO RECIBIDO
DE PATES, FORMACIÓN DE CANAL EN EL FONDO DEL POZO Y BROCAL ASIMÉTRICO EN LA CORO
NACIÓN, RECIBIDO DE MARCO Y TAPA CIRCULAR DE FUNDICIÓN CLASE D 400 SEGÚN UNE EN
124, SIN INCLUIR LA EXCAVACIÓN NI EL RELLENO PERIMETRAL POSTERIOR.

Pozos de la red de drenaje 17 17,00
Pozos en conexiones externas 8 8,00 25,00

25,000
vU03TE.009 m TUBERÍA POLIETILENO (PEAD) 315 R8

TUBERÍA DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD (PEAD) DE 315 MM DE DIÁMETRO NOMINAL, CLA
SE DE RIGIDEZ CIRCUNFERENCIAL MÍNIMA DE 8 KN/M2, UNIÓN JUNTA ELÁSTICA CON ENCHUFE
CAMPANA, INCLUSO PARTE PROPORCIONAL DE UNIONES Y PIEZAS ESPECIALES, COLOCADA Y
PROBADA.

Red de drenaje 1 72,00 72,00
Renovación de red de
saneamiento en conexiones
externas

1 40,00 40,00 112,00

112,000
vU03V.001-2 m MANTENIMIENTO DE SERVICIO DE SANEAMIENTO EXISTENTE

MANTENIMIENTO DE SERVICIO DE SANEAMIENTO EXISTENTE, INCLUSO DESVÍO DEL MISMO Y
OPERACIONES NECESARIAS DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS EN LA ZONA DE TRABAJO
PARA CUALQUIER DIÁMETRO Y PROFUNDIDAD DE COLECTOR, CORTE EN EL TRAMO AFECTADO,
EN EL TRAMO AFECTADO BOMBEO Y RECONDUCCIÓN DE LAS AGUAS RESIDUALES POR CON
DUCCIONES AUXILIARES Y CONEXIÓN AL SIGUIENTE TRAMO O DESAGÜE, INCLUSO RESTABLECI
MIENTO DEL DESVÍO EN SU ESTADO ORIGINAL O ESTADO DEFINITIVO DE LAS OBRAS, EXCAVA
CIONES, DEMOLICIONES, ENTIBACIONES, AGOTAMIENTOS, REPOSICIONES DE FIRMES Y ACERAS
NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL MISMO.
RED DE DRENAJE
Margen izquierda

1 55,90 55,90
1 37,17 37,17
1 58,24 58,24
1 72,00 72,00
1 35,38 35,38
1 49,25 49,25

Margen derecha
1 24,83 24,83
1 67,71 67,71

Cruce glorieta 1 25,50 25,50
RENOVACIÓN RED DE
SANEAMIENTO EN
CONEXIONES EXTERNAS

1 220,00 220,00 645,98

645,980

SUBCAPÍTULO 01.04 SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y CONTENCIÓN
700.0010 m MARCA VIAL BLANCA REFLECTANTE, TERMOPLÁSTICA EN CALIENTE, 10 CM

MARCA VIAL DE TIPO II (RR), DE PINTURA BLANCA REFLECTANTE, TIPO TERMOPLÁSTICA EN CA
LIENTE, DE 10 CM DE ANCHO I/ PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE Y PREMARCAJE (MEDIDA LA
LONGITUD REALMENTE PINTADA).
M-2.2 continua 1 598,00 598,00
M-2.6 continua 1 626,00 626,00
M-1.12 discontinua 1 619,00 619,00
M-7.4 continua (plazas
minusválidos)

1 27,40 27,40 1.870,40

1.870,400
700.0130 m² MARCA VIAL BLANCA REFLECTANTE, TIPO ACRÍLICA, EN SÍMBOLOS

MARCA VIAL DE TIPO II (RW), DE PINTURA BLANCA REFLECTANTE, TIPO ACRÍLICA DE BASE SOL
VENTE, EN SÍMBOLOS Y CEBREADOS I/ LIMPIEZA Y PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE Y PREMAR
CAJE (MEDIDA LA SUPERFICIE REALMENTE PINTADA).
M-1.8 1 42,50 0,50 21,25
M-4.1 1 88,00 0,40 35,20
M-4.2 1 15,00 0,40 6,00
M-4.3 1 151,00 151,00

1 57,50 57,50
M-6.4 8 3,34 26,72
M-6.5 3 1,43 4,29
M-7.2 1 58,50 58,50
Cebreado rojo 1 15,00 15,00
Cebreado minusválidos 1 7,50 7,50
Símbolo minusválidos SIA 2 1,00 2,00 384,96

384,960
700.0110 m MARCA VIAL AMARILLA REFLECTANTE, TIPO ACRÍLICA, ANCHO 15 cm
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MARCA VIAL DE PINTURA AMARILLA REFLECTANTE, TIPO ACRÍLICA, DE 15 CM DE ANCHO I/ PRE
PARACIÓN DE LA SUPERFICIE, PREMARCAJE Y ELIMINACIÓN POSTERIOR (MEDIDA LA LONGITUD
REALMENTE PINTADA).
M-7.8 continua 1 258,000 258,000

1 12,000 12,000
M-7.9 continua 1 60,000 60,000
M-7.10 cuadrícula 1 59,000 59,000 389,000

389,000
PINTMIN m2 PINTURA  AZUL PLAZAS MINUSVÁLIDOS

PINTURA EN PLAZAS DE MINUSVÁLIDOS DE COLOR AZUL PANTONE REFLEX BLUE, FORMANDO
UN RECUADRO BAJO EL PICTOGRAMA BLANCO SIA, SEGÚN NORMA INTERNACIONAL ISO 7000.
I/ LIMPIEZA Y PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE Y PREMARCAJE (MEDIDA LA SUPERFICIE REAL
MENTE PINTADA).

Fondo símbolo SIA 2 1,000 1,000 2,000 2,000

2,000
700.0150 m2 BANDA TRANSVERSAL DE ALERTA (BTA)

BANDA TRANSVERSAL DE ALERTA DE 0,50M DE ANCHO, CON RESALTOS DE 100X50X10MM, RE
ALIZADA CON PINTURA TERMOPLÁSTICA EN FRÍO CON MICROESFERAS DE VIDRIO, INCLUSO
PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE Y PREMARCAJE, TOTALMENTE TERMINADA.
Sentido ascendente 7 4,000 0,500 14,000 14,000

14,000
701.0250 m2 CARTEL DE CHAPA DE ACERO GALVANIZADO, RA2

CARTEL DE CHAPA DE ACERO GALVANIZADO, RETRORREFLECTANTE DE CLASE RA2, I/ TORNILLE
RÍA, ELEMENTOS DE FIJACIÓN, POSTES Y CIMENTACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO.
Carga y descarga 1 0,50 0,80 0,40 0,40

0,400
701.0100 ud SEÑAL CIRCULAR DE 60 cm DE DIÁMETRO Y RETRORREFLECTANCIA DE

CLASE RA2
SEÑAL CIRCULAR DE 60 CM DE DIÁMETRO, RETRORREFLECTANTE DE CLASE RA2, COLOCADA SO
BRE POSTE GALVANIZADO, FIJADO A TIERRA MEDIANTE HORMIGONADO I/ TORNILLERÍA Y ELE
MENTOS DE FIJACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO.

4 4,00 4,00

4,000
701.0150 ud SEÑAL CUADRADA DE 90 cm DE LADO Y RETRORREFLECTANCIA DE CLASE

RA2
SEÑAL CUADRADA DE 90 CM DE LADO, RETRORREFLECTANTE DE CLASE RA2, COLOCADA SOBRE
POSTE GALVANIZADO, FIJADO A TIERRA MEDIANTE HORMIGONADO I/ TORNILLERÍA Y ELEMEN
TOS DE FIJACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO.
Pasos peatones S-13 8 8,00
Parking minusválidos S-17b 2 2,00 10,00

10,000
701.0042 ud SEÑAL TRIANGULAR DE 90 cm DE LADO Y RETRORREFLECTANCIA DE CLASE

RA2
SEÑAL TRIANGULAR DE 90 CM DE LADO, RETRORREFLECTANTE DE CLASE RA2, COLOCADA SO
BRE POSTE GALVANIZADO, FIJADO A TIERRA MEDIANTE HORMIGONADO I/ TORNILLERÍA Y ELE
MENTOS DE FIJACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO.

7 7,00 7,00

7,000
701.0112 ud SEÑAL OCTOGONAL CON DOBLE APOTEMA DE 60 cm Y

RETRORREFLECTANCIA DE CLASE RA2
SEÑAL OCTOGONAL CON DOBLE APOTEMA DE 60 CM, RETRORREFLACTANTE DE CLASE RA2, CO
LOCADA SOBRE POSTE GALVANIZADO, FIJADO A TIERRA MEDIANTE HORMIGONADO I/ TORNI
LLERÍA Y ELEMENTOS DE FIJACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO.
STOP 3 3,00 3,00

3,000
920.0045 ud RECOLOCACIÓN DE SEÑALES

RECOLOCACIÓN DE SEÑALES VERTICALES PREVIAMENTE DESMONTADAS,A SU POSICIÓN DE ORI
GEN O LA POSICIÓN INDICADA POR EL DO.

9 9,00 9,00

9,000
703.0010 ud BALIZA CILÍNDRICA CH-75 DE CLASE RA2

BALIZA CILÍNDRICA CH 75 CON MATERIAL REFLECTANTE CLASE RA2, TOTALMENTE COLOCADA.
Zona chicane 1 25,00 25,00 25,00

25,000
vU07BE.019 m BARRERA DE PROTECCIÓN PEATONAL TUBO RECTO, ANCLADA.

BARRERA DE PROTECCIÓN PEATONAL ANCLADA FORMADA POR UN TUBO DE ACERO DE 200
MM DE DIÁMETRO Y 4 MM DE ESPESOR EN TRAMOS RECTOS, GALVANIZADA Y TERMOCALADA,
INCLUSO SOPORTES Y EMBELLECEDORES, TOTALMENTE COLOCADA CON ANCLAJES A TERRENO.

1 9,85 9,85 9,85
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9,850
vU07BE.020 m BARRERA DE PROTECCIÓN PEATONAL TUBO RADIO< 40M, ANCLADA

BARRERA DE PROTECCIÓN PEATONAL ANCLADA EN UN TUBO DE ACERO DE 200 MM DE DIÁME
TRO Y 4 MM DE ESPESOR Y RADIO < 40M, GALVANIZADA Y TERMOCALADA EN TRAMOS CUR
VOS, INCLUSO SOPORTES Y EMBELLECEDORES. INCLUSO PARTE PROPORCIONAL DE ANCLAJES A
TIERRA.

1 9,00 9,00 9,00

9,000
U15NAA120 m BARANDILLA PLETINA CRUZ NODO h=0,9 m

COLOCACIÓN DE BARANDILLA DE PROTECCIÓN DE PEATONES REALIZADA CON PLETINAS DE
ACERO 40X10 MM, FORMANDO UNA CRUZ CON NODO CENTRAL, PLETINA CORRIDA INFERIOR Y
PASAMANOS SUPERIOR A 0,9 M DEL PAVIMENTO Y PASAMANOS INFERIOR A 0,75 M DEL PAVI
MENTO, MÓDULOS DE 2 M, TERMINADO EN OXIRÓN, I/RECIBIDO DE PIES EN HORMIGÓN DE
BASE DE PAVIMENTO, REMATES DE PAVIMENTO Y LIMPIEZA.

Sin pasamanos inferior 1 27,50 27,50
1 52,50 52,50

Con pasamanos inferior (rampa) 1 9,40 9,40 89,40

89,400
vU02AFB.001 m² FAB BHH 40X20X20 CM 2 CARAS VISTAS

MURETE DE FÁBRICA DE 15 CM DE ESPESOR, REALIZADA CON BLOQUES DE HORMIGÓN HUE
COS 2 CARAS VISTAS, COLOR, 40X20X20 CM, RESISTENCIA NORMALIZADA R10 (10 N/MM²), RE
CIBIDOS CON MORTERO DE CEMENTO M 5, CON JUNTAS DE 1CM DE ESPESOR, COLOCADO SO
BRE BASE DE HORMIGÓN HM 20/B/20/X0, INCLUSO REPLANTEO, NIVELACIÓN Y APLOMADO,
PARTE PROPORCIONAL DE ENJARJES, MERMAS Y ROTURAS Y PIEZAS ESPECIALES (MEDIO, ESQUI
NA, ETC.), HUMEDECIDO DE LAS PARTES EN CONTACTO CON EL MORTERO, REJUNTADO Y LIM
PIEZA, CONSIDERANDO UN 3% DE PÉRDIDAS Y UN 30% DE MERMAS DE MORTERO, SEGÚN DB
SE F DEL CTE Y NTE/FFB.

Soporte barandilla 1 36,90 0,60 22,14
Contención acera 1 60,00 0,80 48,00 70,14

70,140
TSV110 ud SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA URBANA AIMPE 5 PANELES

SEÑALIZACION INFORMATIVA URBANA AIMPE, FORMADA CON 5 PANELES DE ALUMINIO, CON
EL DORSO CERRADO, DE 150X30 CM, CON RETRORREFLECTANCIA NIVEL 2 (H.I.) Y POSTE TELES
COPICO DE ALUMINIO ANODIZADO, FIJADO A UNA BASE DE HORMIGÓN HM 20 MEDIANTE PLA
CA DE ANCLAJE CON PERNOS. INCLUSO ACCESORIOS, TORNILLERÍA Y ELEMENTOS DE ANCLAJE.
INCLUYE: MONTAJE.

1 1,000 1,000

1,000
TSV1104 ud SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA URBANA AIMPE 4 PANELES

SEÑALIZACION INFORMATIVA URBANA AIMPE, FORMADA CON 4 PANELES DE ALUMINIO, CON
EL DORSO CERRADO, DE 150X30 CM, CON RETRORREFLECTANCIA NIVEL 2 (H.I.) Y POSTE TELES
COPICO DE ALUMINIO ANODIZADO, FIJADO A UNA BASE DE HORMIGÓN HM 20 MEDIANTE PLA
CA DE ANCLAJE CON PERNOS. INCLUSO ACCESORIOS, TORNILLERÍA Y ELEMENTOS DE ANCLAJE.
INCLUYE: MONTAJE.

1 1,000 1,000

1,000
TSV1103 ud SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA URBANA AIMPE 3 PANELES

SEÑALIZACION INFORMATIVA URBANA AIMPE, FORMADA CON 3 PANELES DE ALUMINIO, CON
EL DORSO CERRADO, DE 150X30 CM, CON RETRORREFLECTANCIA NIVEL 2 (H.I.) Y POSTE TELES
COPICO DE ALUMINIO ANODIZADO, FIJADO A UNA BASE DE HORMIGÓN HM 20 MEDIANTE PLA
CA DE ANCLAJE CON PERNOS. INCLUSO ACCESORIOS, TORNILLERÍA Y ELEMENTOS DE ANCLAJE.
INCLUYE: MONTAJE.

2 2,000 2,000

2,000
701.0430 ud HITO KILOMÉTRICO S-572 DE 40x60 CM DE LADO CON CLASE RA2

HITO KILOMÉTRICO S 572 DE 40X60 CM DE LADO, CON MATERIAL REFLECTANTE CLASE RA2 I/
POSTE, TORNILLERÍA Y CIMENTACIÓN, TOTALMENTE COLOCADO.

2 2,000 2,000

2,000
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SUBCAPÍTULO 01.05 ALUMBRADO
1102.0051 m BASE PARA CIMENTACIÓN DE BÁCULOS DE ILUMINACIÓN

EJECUCIÓN DE BASE PARA CIMENTACIÓN DE BÁCULOS DE ILUMINACIÓN ( 10<H<12 M) INCLUI
DO EXCAVACIÓN, HORMIGÓN DE LIMPIEZA, HORMIGÓN PARA ZAPATA DE CIMENTACIÓN, AR
MADURAS EN CASO NECESARIO, ENCOFRADO, IMPERMEABILIZACIÓN CON BREA, RELLENO LO
CALIZADO PERNOS DE ANCLAJE Y TODAS LAS OPERACIONES Y MEDIOS NECESARIOS PARA LA
CORRECTA EJECUCIÓN SIGUIENDO INSTRUCCIONES DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA.

18 18,00 18,00

18,000
920.00401 m CANALIZACIÓN Y CONDUCTOR DE ALUMBRADO

CANALIZACIÓN DE ALUMBRADO CON DOS TUBOS DE PVC DE 110 MM Y 2 CONDUCTORES (IDA
Y VUELTA) AISLA. RV K 0,6 1KV 4X6 MM2 CU, I/ EXCAVACIÓN EN ZANJA, CAMA DE ARENA, CU
BRICIÓN DE HORMIGÓN Y POSTERIOR RELLENO DE ZANJA.

1 99,000 99,000 99,000

99,000
0302010 ud ARQUETA DE REGISTRO 40X40X60 CM COMPOSITE

ARQUETA DE REGISTRO DE LADRILLO DE DIMENSIONES INTERIORES 40X40X60 CM, RECIBIDA
CON MORTERO DE CEMENTO, ENFOSCADA Y ENLUCIDA INTERIORMENTE, INCLUSO EXCAVA
CIÓN, ASÍ COMO SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MARCO Y TAPA DE COMPOSITE, CUMPLIEN
DO CON LA NORMA EN 124 CLASE B 125.
Nuevas 10 10,000
A reacondicionar 16 16,000 26,000

26,000
UIIE24a-V ud TT C/PIQUETA P/ALUMBRADO EXT

TOMA DE TIERRA PARA ALUMBRADO EXTERIOR, FORMADA POR PIQUETA DE BARRA CILÍNDRI
CA DE ACERO COBREADO DE 1 M DE LONGITUD Y 14 MM DE DIÁMETRO, CON CONEXIÓN A
BORNA DEL SOPORTE POR MEDIO DE CABLE DE COBRE DESNUDO DE 35 MM2, SOLDADO A LA
PIQUETA Y CONEXIÓN CON LA LÍNEA DE TIERRA GENERAL.

18 18,00 18,00

18,000
EIEP.4a-v m CONDUCTOR PUESTA TIERRA 1X16MM2

CONDUCCIÓN DE PUESTA A TIERRA DE COBRE CON DOBLE CUBIERTA DE PVC, AMARILLO VER
DE, DESIGNACIÓN 450/750 V, TENSIÓN DE SERVICIO HASTA 1000 V, TENSIÓN DE PRUEBA 4000
V., INCLUIDO TRANSPORTE Y MONTAJE, DE 1X16 MM2 SEGÚN EL REGLAMENTO ELECTROTÉCNI
CO DE BAJA TENSIÓN 2002.

99 99,00 99,00

99,000
UIL21_1x99W ud COLUMNA + LUMINARIA LED 1X102 W H=9 M

SUMINISTRO Y MONTAJE DE COLUMNA TRONCOCÓNICA DE PRFV DE 9 M DE ALTURA Y LUMI
NARIA TECEO GEN2 1 48LED (102 W), REGULABLE, LENTE 5098 16400 LM NW4000K DE
139LM/W (FLUJO REAL EMITIDO/POTENCIA TOTAL DE LA LUMINARIA) CLII, CON FIJACIÓN LATE
RAL D 60, RAL A ELEGIR, DE SCHRÉDER SOCELEC O EQUIVALENTE SEGÚN CRITERIOS DEL SERVI
CIO DE ALUMBRADO PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE FAVARA. SE INCLUYE COLUMNA, BRAZO
Y EL SUMINISTRO DE LA LUMINARIA, SU COLOCACIÓN SOBRE LA COLUMNA Y COMPROBA
CIÓN. UNIDAD TOTALMENTE TERMINADA Y EN FUNCIONAMIENTO. SE INCLUYE LA APARAMEN
TA ELÉCTRICA, CABLEADOS Y DEMÁS ACCESORIOS PARA SU PERFECTO FUNCIONAMIENTO.

7 7,00 7,00

7,000
UIIL21agV1 ud COLUMNA + LUMINARIAS LED 1X102 W H=9 M + 1X43 W H=5 M

SUMINISTRO Y MONTAJE DE COLUMNA TRONCOCÓNICA DE PRFV DE 9 M DE ALTURA CON 2 LU
MINARIAS, 1 LUMINARIA TECEO GEN2 1 48LED (102 W) REGULABLE, LENTE 5098 16400 LM
NW4000K DE 139LM/W (FLUJO REAL EMITIDO/POTENCIA TOTAL DE LA LUMINARIA) CLII, CON
FIJACIÓN LATERAL D 60, RAL A ELEGIR, COLOCADA A 9 M DE ALTURA Y 1 LUMINARIA TECEO S
24L DE 43W, REGULABLE, LENTE 5112 6950 LM NW4000K DE 135LM/W (FLUJO REAL EMITI
DO/POTENCIA TOTAL DE LA LUMINARIA) CLII, CON FIJACIÓN LATERAL D 60, RAL A ELEGIR, CO
LOCADA A 5 M DE ALTURA, AMBAS DE SCHRÉDER SOCELEC O EQUIVALENTES SEGÚN CRITERIOS
DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE FAVARA . SE INCLUYE LA CO
LUMNA DE PRFV DE 9 M DE ALTURA, BRAZOS Y EL SUMINISTRO DE LAS LUMINARIAS, SU COLO
CACIÓN SOBRE COLUMNA Y COMPROBACIÓN. UNIDAD TOTALMENTE TERMINADA Y EN FUN
CIONAMIENTO. SE INCLUYE LA APARAMENTA ELÉCTRICA, CABLEADOS Y DEMÁS ACCESORIOS
PARA SU PERFECTO FUNCIONAMIENTO.

11 11,00 11,00

11,000
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SUBCAPÍTULO 01.06 JARDINERÍA Y MOBILIARIO
321.0010 m³ EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN TIERRA O

TRÁNSITO
EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN CUALQUIER TIPO DE TERRENO,
CONSIDERÁNDOSE ZANJAS Y CIMIENTOS AQUELLOS QUE TENGAN UNA ANCHURA < 3 M Y UNA
PROFUNDIDAD< 6 M, Y POZOS LOS QUE TENGAN UNA PROFUNDIDAD < 2 VECES EL DIÁMETRO
O ANCHO I/ ENTIBACIÓN, AGOTAMIENTO Y DRENAJE DURANTE LA EJECUCIÓN, SANEO DE DES
PRENDIMIENTOS, CARGA Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO O A VERTEDERO HASTA UNA DIS
TANCIA DE 10 KM.
Alcorques existentes 12 2,00 2,00 1,00 48,00
Nuevos 8 2,00 2,00 1,00 32,00 80,00

80,000
DALCOR03 ud FORMACIÓN ALCORQUE 2,00X2,00 M

FORMACIÓN DE ALCORQUE DE 200X200 CM, CON BORDILLO DE 10X20X50 CM DE HORMIGÓN
PREFABRICADO, CON BASE DE HORMIGÓN DE RESISTENCIA CARACTERÍSTICA 20 MPA, COLOCA
DO EN OBRA.

Palmeras 12 12,000
Nuevos 8 8,000 20,000

20,000
PD02019 m3 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TIERRA VEGETAL

SUMINISTRO Y COLOCACION DE TIERRA VEGETAL CON CONTENIDO EN MATERIA ORGÁNICA
DEL 2% Y TEXTURA FRANCOARENOSA.

Alcorques existentes 12 2,000 2,000 1,000 48,000
Nuevos 8 2,000 2,000 1,000 32,000 80,000

80,000
UMB020 ud BANCO DE MADERA

BANCO MODELO MODO08 DE FÁBREGAS O EQUIVALENTE, CON PATAS DE FUNDICIÓN DÚCTIL
PINTADO EN MARTELÉ Y 6 LISTONES DE MADERA TROPICAL DE 35X110X1800 MM, ACABADA
EN BARNIZ DE PORO ABIERTO Y TORNILLERIA DE ACERO INOXIDABLE, FIJADO CON TACOS Y TOR
NILLOS DE ACERO A UNA SUPERFICIE SOPORTE (NO INCLUIDA EN ESTE PRECIO). TOTALMENTE
MONTADO. INCLUYE: REPLANTEO DE ALINEACIONES Y NIVELES. COLOCACIÓN Y FIJACIÓN DE
LAS PIEZAS. LAS DIMENSIONES Y CARACTERÍSTICAS DEL BANCO CUMPLIRÁN EL ARTÍCULO 26 DE
LA ORDEN TMA/851/2021 DE 23 DE JULIO, DE ACCESIBILIDAD.

4 4,000 4,000

4,000

SUBCAPÍTULO 01.05 ALUMBRADO
1102.0051 m BASE PARA CIMENTACIÓN DE BÁCULOS DE ILUMINACIÓN

EJECUCIÓN DE BASE PARA CIMENTACIÓN DE BÁCULOS DE ILUMINACIÓN ( 10<H<12 M) INCLUI
DO EXCAVACIÓN, HORMIGÓN DE LIMPIEZA, HORMIGÓN PARA ZAPATA DE CIMENTACIÓN, AR
MADURAS EN CASO NECESARIO, ENCOFRADO, IMPERMEABILIZACIÓN CON BREA, RELLENO LO
CALIZADO PERNOS DE ANCLAJE Y TODAS LAS OPERACIONES Y MEDIOS NECESARIOS PARA LA
CORRECTA EJECUCIÓN SIGUIENDO INSTRUCCIONES DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA.

18 18,00 18,00

18,000
920.00401 m CANALIZACIÓN Y CONDUCTOR DE ALUMBRADO

CANALIZACIÓN DE ALUMBRADO CON DOS TUBOS DE PVC DE 110 MM Y 2 CONDUCTORES (IDA
Y VUELTA) AISLA. RV K 0,6 1KV 4X6 MM2 CU, I/ EXCAVACIÓN EN ZANJA, CAMA DE ARENA, CU
BRICIÓN DE HORMIGÓN Y POSTERIOR RELLENO DE ZANJA.

1 99,000 99,000 99,000

99,000
0302010 ud ARQUETA DE REGISTRO 40X40X60 CM COMPOSITE

ARQUETA DE REGISTRO DE LADRILLO DE DIMENSIONES INTERIORES 40X40X60 CM, RECIBIDA
CON MORTERO DE CEMENTO, ENFOSCADA Y ENLUCIDA INTERIORMENTE, INCLUSO EXCAVA
CIÓN, ASÍ COMO SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MARCO Y TAPA DE COMPOSITE, CUMPLIEN
DO CON LA NORMA EN 124 CLASE B 125.
Nuevas 10 10,000
A reacondicionar 16 16,000 26,000

26,000
UIIE24a-V ud TT C/PIQUETA P/ALUMBRADO EXT

TOMA DE TIERRA PARA ALUMBRADO EXTERIOR, FORMADA POR PIQUETA DE BARRA CILÍNDRI
CA DE ACERO COBREADO DE 1 M DE LONGITUD Y 14 MM DE DIÁMETRO, CON CONEXIÓN A
BORNA DEL SOPORTE POR MEDIO DE CABLE DE COBRE DESNUDO DE 35 MM2, SOLDADO A LA
PIQUETA Y CONEXIÓN CON LA LÍNEA DE TIERRA GENERAL.

18 18,00 18,00

18,000
EIEP.4a-v m CONDUCTOR PUESTA TIERRA 1X16MM2
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CONDUCCIÓN DE PUESTA A TIERRA DE COBRE CON DOBLE CUBIERTA DE PVC, AMARILLO VER
DE, DESIGNACIÓN 450/750 V, TENSIÓN DE SERVICIO HASTA 1000 V, TENSIÓN DE PRUEBA 4000
V., INCLUIDO TRANSPORTE Y MONTAJE, DE 1X16 MM2 SEGÚN EL REGLAMENTO ELECTROTÉCNI
CO DE BAJA TENSIÓN 2002.

99 99,00 99,00

99,000
UIL21_1x99W ud COLUMNA + LUMINARIA LED 1X102 W H=9 M

SUMINISTRO Y MONTAJE DE COLUMNA TRONCOCÓNICA DE PRFV DE 9 M DE ALTURA Y LUMI
NARIA TECEO GEN2 1 48LED (102 W), REGULABLE, LENTE 5098 16400 LM NW4000K DE
139LM/W (FLUJO REAL EMITIDO/POTENCIA TOTAL DE LA LUMINARIA) CLII, CON FIJACIÓN LATE
RAL D 60, RAL A ELEGIR, DE SCHRÉDER SOCELEC O EQUIVALENTE SEGÚN CRITERIOS DEL SERVI
CIO DE ALUMBRADO PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE FAVARA. SE INCLUYE COLUMNA, BRAZO
Y EL SUMINISTRO DE LA LUMINARIA, SU COLOCACIÓN SOBRE LA COLUMNA Y COMPROBA
CIÓN. UNIDAD TOTALMENTE TERMINADA Y EN FUNCIONAMIENTO. SE INCLUYE LA APARAMEN
TA ELÉCTRICA, CABLEADOS Y DEMÁS ACCESORIOS PARA SU PERFECTO FUNCIONAMIENTO.

7 7,00 7,00

7,000
UIIL21agV1 ud COLUMNA + LUMINARIAS LED 1X102 W H=9 M + 1X43 W H=5 M

SUMINISTRO Y MONTAJE DE COLUMNA TRONCOCÓNICA DE PRFV DE 9 M DE ALTURA CON 2 LU
MINARIAS, 1 LUMINARIA TECEO GEN2 1 48LED (102 W) REGULABLE, LENTE 5098 16400 LM
NW4000K DE 139LM/W (FLUJO REAL EMITIDO/POTENCIA TOTAL DE LA LUMINARIA) CLII, CON
FIJACIÓN LATERAL D 60, RAL A ELEGIR, COLOCADA A 9 M DE ALTURA Y 1 LUMINARIA TECEO S
24L DE 43W, REGULABLE, LENTE 5112 6950 LM NW4000K DE 135LM/W (FLUJO REAL EMITI
DO/POTENCIA TOTAL DE LA LUMINARIA) CLII, CON FIJACIÓN LATERAL D 60, RAL A ELEGIR, CO
LOCADA A 5 M DE ALTURA, AMBAS DE SCHRÉDER SOCELEC O EQUIVALENTES SEGÚN CRITERIOS
DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE FAVARA . SE INCLUYE LA CO
LUMNA DE PRFV DE 9 M DE ALTURA, BRAZOS Y EL SUMINISTRO DE LAS LUMINARIAS, SU COLO
CACIÓN SOBRE COLUMNA Y COMPROBACIÓN. UNIDAD TOTALMENTE TERMINADA Y EN FUN
CIONAMIENTO. SE INCLUYE LA APARAMENTA ELÉCTRICA, CABLEADOS Y DEMÁS ACCESORIOS
PARA SU PERFECTO FUNCIONAMIENTO.

11 11,00 11,00

11,000

SUBCAPÍTULO 01.06 JARDINERÍA Y MOBILIARIO
321.0010 m³ EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN TIERRA O

TRÁNSITO
EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN CUALQUIER TIPO DE TERRENO,
CONSIDERÁNDOSE ZANJAS Y CIMIENTOS AQUELLOS QUE TENGAN UNA ANCHURA < 3 M Y UNA
PROFUNDIDAD< 6 M, Y POZOS LOS QUE TENGAN UNA PROFUNDIDAD < 2 VECES EL DIÁMETRO
O ANCHO I/ ENTIBACIÓN, AGOTAMIENTO Y DRENAJE DURANTE LA EJECUCIÓN, SANEO DE DES
PRENDIMIENTOS, CARGA Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO O A VERTEDERO HASTA UNA DIS
TANCIA DE 10 KM.
Alcorques existentes 12 2,00 2,00 1,00 48,00
Nuevos 8 2,00 2,00 1,00 32,00 80,00

80,000
DALCOR03 ud FORMACIÓN ALCORQUE 2,00X2,00 M

FORMACIÓN DE ALCORQUE DE 200X200 CM, CON BORDILLO DE 10X20X50 CM DE HORMIGÓN
PREFABRICADO, CON BASE DE HORMIGÓN DE RESISTENCIA CARACTERÍSTICA 20 MPA, COLOCA
DO EN OBRA.

Palmeras 12 12,000
Nuevos 8 8,000 20,000

20,000
PD02019 m3 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TIERRA VEGETAL

SUMINISTRO Y COLOCACION DE TIERRA VEGETAL CON CONTENIDO EN MATERIA ORGÁNICA
DEL 2% Y TEXTURA FRANCOARENOSA.

Alcorques existentes 12 2,000 2,000 1,000 48,000
Nuevos 8 2,000 2,000 1,000 32,000 80,000

80,000
UMB020 ud BANCO DE MADERA

BANCO MODELO MODO08 DE FÁBREGAS O EQUIVALENTE, CON PATAS DE FUNDICIÓN DÚCTIL
PINTADO EN MARTELÉ Y 6 LISTONES DE MADERA TROPICAL DE 35X110X1800 MM, ACABADA
EN BARNIZ DE PORO ABIERTO Y TORNILLERIA DE ACERO INOXIDABLE, FIJADO CON TACOS Y TOR
NILLOS DE ACERO A UNA SUPERFICIE SOPORTE (NO INCLUIDA EN ESTE PRECIO). TOTALMENTE
MONTADO. INCLUYE: REPLANTEO DE ALINEACIONES Y NIVELES. COLOCACIÓN Y FIJACIÓN DE
LAS PIEZAS. LAS DIMENSIONES Y CARACTERÍSTICAS DEL BANCO CUMPLIRÁN EL ARTÍCULO 26 DE
LA ORDEN TMA/851/2021 DE 23 DE JULIO, DE ACCESIBILIDAD.

4 4,000 4,000

4,000
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CAPÍTULO 02 SOLUCIONES PROPUESTAS AL TRÁFICO OBRAS
STO PA SEÑALIZACIÓN DURANTE EJECUCIÓN OBRAS

PARTIDA ALZADA DE ABONO ÍNTEGRO PARA LA SEÑALIZACIÓN PROPUESTA DURANTE LA EJECU
CIÓN DE LAS OBRAS INDICADA EN EL ANEJO Nº 19 DE LA MEMORIA.

1,000

CAPÍTULO 03 GESTIÓN DE RESIDUOS
950.0020 t GESTIÓN DE RNP NO PÉTREOS

CARGA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN NO PELIGROSO RNP
DE CARÁCTER NO PÉTREO (CARTÓN PAPEL, MADERA, VIDRIO, PLÁSTICOS Y METALES INCLUI
DOS ENVASES Y EMBALAJES DE ESTOS MATERIALES ASÍ COMO BIODEGRADABLES DEL DESBRO
CE) A PLANTA DE VALORIZACIÓN AUTORIZADA POR TRANSPORTISTA AUTORIZADO (POR CONSE
JERÍA DE MEDIO AMBIENTE), A UNA DISTANCIA DE 20 KM., CONSIDERANDO IDA Y VUELTA, EN
CAMIONES DE HASTA 16 T. DE PESO, CARGADOS CON PALA CARGADORA, INCLUSO CANON DE
ENTRADA A PLANTA, SIN MEDIDAS DE PROTECCIÓN COLECTIVAS.
Asfalto 2,45 244,980 600,201
Metales 1 53,348 53,348
Papel 1 0,276 0,276
Plastico 1 0,110 0,110 653,935

653,935
950.0030 t GESTIÓN DE RNP PÉTREOS

CARGA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN NO PELIGROSOS RNP
DE CARÁCTER PÉTREO (EXCEPTO TIERRAS Y PIEDRAS) CONSTITUIDOS POR HORMIGÓN, LADRI
LLOS, TEJAS Y MATERIALES CERÁMICOS (O MEZCLA DE ÉSTOS), YESO Y/O MEZCLAS BITUMINO
SAS A PLANTA DE VALORIZACIÓN POR TRANSPORTISTA AUTORIZADO (POR CONSEJERÍA DE ME
DIO AMBIENTE), A UNA DISTANCIA DE 20 KM., CONSIDERANDO IDA Y VUELTA, EN CAMIONES
BASCULANTES DE HASTA 16 T. DE PESO, CARGADOS CON PALA CARGADORA INCLUSO CANON
DE ENTRADA A PLANTA, SIN MEDIDAS DE PROTECCIÓN COLECTIVAS.
Pavimentos 2,4 1.588,000 0,200 762,240
Bordillos 2,4 1.035,000 0,200 0,200 99,360 861,600

861,600
950.0040 t GESTIÓN DE TIERRAS

CARGA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN DE CARÁCTER PÉTREO
CONSTITUIDOS POR TIERRAS Y PIEDRAS A PLANTA DE VALORIZACIÓN POR TRANSPORTISTA AU
TORIZADO (POR CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE), A UNA DISTANCIA DE 20 KM., CONSIDE
RANDO IDA Y VUELTA, EN CAMIONES BASCULANTES DE HASTA 20 T. DE PESO, CARGADOS CON
PALA CARGADORA INCLUSO CANON DE ENTRADA A PLANTA, SIN MEDIDAS DE PROTECCIÓN CO
LECTIVAS.

1,8 101,120 182,016 182,016

182,016
950.0051 t GESTIÓN DE RP

CARGA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS RP (ENVASES CONTAMINADOS) A PLANTA
DE VALORIZACIÓN POR TRANSPORTISTA AUTORIZADO (POR CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIEN
TE), A UNA DISTANCIA DE 20 KM., CONSIDERANDO IDA Y VUELTA, EN CAMIONES BASCULANTES
DE HASTA 16 T. DE PESO, CARGADOS CON PALA CARGADORA INCLUSO CANON DE ENTRADA A
PLANTA, SIN MEDIDAS DE PROTECCIÓN COLECTIVAS.

Basuras 1 2,934 2,934 2,934

2,934

CAPÍTULO 04 SEGURIDAD Y SALUD
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SUBCAPÍTULO SS1 PROTECCIONES INDIVIDUALES
SPIT17a ud Mascarilla a-polvo

MASCARILLA DE RESPIRACIÓN ANTIPOLVO Y PINTURA.
20 20,00 20,00

20,000
SPIT17b ud Filtro mascarilla a-polvo

FILTRO PARA MASCARILLA ANTIPOLVO.
25 25,00 25,00

25,000
SPII.9b ud Protector auditivo

PROTECTOR AUDITIVO PARA ADAPTAR A LA CABEZA.
7 7,00 7,00

7,000

SUBCAPÍTULO SS2 PROTECCIONES COLECTIVAS
HBC1KJ00 m Valla móvil metál.,long.=2,5m,h=1m,desmontaje

VALLA MÓVIL METÁLICA DE 2,5 M DE LARGO Y 1 M DE ALTURA Y CON EL DESMONTAJE INCLUI
DO, TIPO AYUNTAMIENTO.

220 220,00 220,00

220,000
HBC12300 u Cono plástico reflector h=50cm,2usos

CONO DE PLÁSTICO REFLECTOR DE 50 CM DE ALTURA
100 100,00 100,00

100,000
HBC1GFJ1 u Luminaria lámpara intermitente ámbar,bat.12V,desmont.inclu.

LUMINARIA CON LÁMPARA INTERMITENTE DE COLOR ÁMBAR CON ENERGÍA DE BATERÍA DE 12
V Y CON EL DESMONTAJE INCLUIDO

7 7,00 7,00

7,000
SPXX19a ud Valla New-Jersey

BARRERA NEW JERSEY, DE COLORES BLANCO Y ROJO, COLOCADA ALTERNATIVAMENTE, Y RELLE
NOS CON MATERIAL PARA SU FIJACIÓN.

70 70,00 70,00

70,000

SUBCAPÍTULO SS3 INST. HIGIENE Y BIENESTAR
HQU1531A mes Módulo prefabricado sanitario químico

MÓDULO PREFABRICADO DE SANITARIO QUÍMICO.
1 6,00 6,00 6,00

6,000
vU12HC.005 mes Csta alqu ch galv 2.35x6 aisl

ALQUILER DE CASETA METÁLICA DE DIMENSIONES 2.35X6.00X2.30M DE 14.50M2 DE SUPERFI
CIE, ESTRUCTURA Y CERRAMIENTO DE CHAPA GALVANIZADA Y CUBIERTA EN ARCO DE CHAPA
GALVANIZADA, AISLADA CON MANTA DE FIBRA DE VIDRIO DE 60MM DE ESPESOR, SUELO DE
TABLERO AGLOMERADO REVESTIDO CON PLANCHA CONTINUA DE PVC DE 2MM, AISLADA CON
PLANCHA DE POLIESTIRENO EXPANDIDO DE 50MM, PUERTA DE CHAPA GALVANIZADA DE 1MM
AISLADA TAMBIÉN CON CHAPA DE ACERO GALVANIZADO DE 0.60MM E INSTALACIÓN ELÉCTRI
CA PARA 220V CON TOMA DE TIERRA, PLAFONES PARA TUBOS FLUORESCENTES DE 40W Y EN
CHUFES PARA UNA POTENCIA DE 1500W, INCLUIDA LA COLOCACIÓN.

6 6,00 6,00

6,000
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SUBCAPÍTULO SS4 MEDICINA PREVENTIVA Y 1º AUXILIO
SELS.6a ud Botiquín urgencias contn obl

BOTIQUÍN DE URGENCIA CON CONTENIDOS MÍNIMOS OBLIGATORIOS.
2 2,00 2,00

2,000

SUBCAPÍTULO SS5 PROTECCION DE INCENDIOS
SPCI.4b ud Extintor polvo seco 12kg amtz 3

EXTINTOR DE POLVO SECO BCE DE 12 KG (EFICACIA 89B) CARGADO, AMORTIZABLE EN TRES
USOS TOTALMENTE INSTALADO.

2 2,00 2,00

2,000

SUBCAPÍTULO SS6 PROTECCION INST. ELECTRICA
SPCE.P3s ud Toma de tierra pica cu amtz 1

TOMA DE TIERRA MEDIANTE PICA DE COBRE DE DIÁMETRO 14 MM Y 2 M DE LONGITUD.
2 2,00 2,00

2,000
SPCE.2aa ud Interruptor difl 30m 25a amtz 1

INTERRUPTOR DIFERENCIAL DE 30 MA DE SENSIBILIDAD 25 A DE INTENSIDAD NOMINAL PARA
INSTALACIONES A 220 V., AMORTIZABLE EN UN USO TOTALMENTE INSTALADO.

2 2,00 2,00

2,000

CAPÍTULO 05 LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS
LTO PA LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS

PA DE ABONO INTEGRO PARA LA LIMPIEZA GENERAL Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS, RETIRAN
DO LOS MATERIALES SOBRANTES O DESECHADOS, ESCOMBROS, OBRAS AUXILIARES, INSTALA
CIONES, ALMACENES Y EDIFICIOS QUE NO SEAN PRECISOS PARA LA CONSERVACIÓN DURANTE
EL PLAZO DE GARANTÍA. ESTA LIMPIEZA SE EXTENDERÁ A LAS ZONAS DE DOMINIO, SERVIDUM
BRE Y AFECCIÓN DE LA VÍA, Y TAMBIÉN A LOS TERRENOS QUE HAYAN SIDO OCUPADOS TEMPO
RALMENTE, DEBIENDO QUEDAR UNAS Y OTROS EN SITUACIÓN ANÁLOGA A COMO SE ENCON
TRABAN ANTES DE LA OBRA O SIMILAR A LOS DE SU ENTORNO.

1,000
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CUADRO DE PRECIOS 1
ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

CAPÍTULO 01 ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA FAVARA N-332
SUBCAPÍTULO 01.01 MOVIMIENTOS DE TIERRAS Y DEMOLICIONES
701.0001 ud DESMONTAJE DE SEÑAL DE CÓDIGO 6,36

DESMONTAJE DE SEÑAL DE CÓDIGO, INCLUSO TRANSPORTE DE MATERIAL A ZONA DE ACOPIO, REU
TILIZACIÓN O VERTEDERO.

SEIS  EUROS con TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS
701.151 ud DESMONTAJE DE SEMÁFORO ALTO O BÁCULO ALUMBRADO 156,02

DESMONTAJE DE SEÑAL LUMINOSA (SEMÁFORO ALTO), INCLUSO DEMOLICIÓN DE BÁCULO, CO
LUMNA, SEÑAL LUMINOSA Y ARMARIO

CIENTO CINCUENTA Y SEIS  EUROS con DOS
CÉNTIMOS

301.0132 ud DESMONTAJE DE CARTEL FLECHA 11,15
DESMONTAJE DE CARTEL FLECHA DE SEÑALIZACIÓN VERTICAL, DE HASTA 3 M² DE SUPERFICIE, CON
MEDIOS MANUALES, Y CARGA MANUAL SOBRE CAMIÓN O CONTENEDOR. EL PRECIO INCLUYE LA
REPARACIÓN DE DESPERFECTOS EN LA SUPERFICIE DE APOYO Y EL DESMONTAJE DE LOS ELEMEN
TOS DE SUJECIÓN.

ONCE  EUROS con QUINCE CÉNTIMOS
703.0011 ud DESMONTAJE BALIZA CILÍNDRICA CH-75 DE CLASE RA2 11,12

DESMONTAJE BALIZA CILÍNDRICA CH 75, INCLUSO CARGA, TRANSPORTE A ACOPIO, REUTILIZACIÓN
O VERTEDERO.

ONCE  EUROS con DOCE CÉNTIMOS
301.0040 m2 DEMOLICIÓN DE FIRME O PAVIMENTO EXISTENTE 3,90

DEMOLICIÓN DE FIRME O PAVIMENTO EXISTENTE DE CUALQUIER TIPO O ESPESOR I/ BAJAS POR
RENDIMIENTO POR PASO DE VEHÍCULOS, DEMOLICIÓN DE ACERAS, ISLETAS, BORDILLOS Y TODA
CLASE DE PIEZAS ESPECIALES DE PAVIMENTACIÓN, DESESCOMBRO, CARGA Y TRANSPORTE DE MA
TERIAL DEMOLIDO A GESTOR AUTORIZADO HASTA UNA DISTANCIA DE 60 KM.

TRES  EUROS con NOVENTA CÉNTIMOS
301.0140 m²cm FRESADO DE PAVIMENTO BITUMINOSO O DE HORMIGÓN EXISTENTE 0,52

FRESADO DE PAVIMENTO BITUMINOSO O DE HORMIGÓN EXISTENTE I/ CARGA, BARRIDO, RETIRA
DA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS A LUGAR DE EMPLEO Y/O GESTOR AUTORIZADO HASTA UNA DIS
TANCIA DE 60 KM.

CERO  EUROS con CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS
301.0110 m DEMOLICIÓN DE BORDILLO 12,02

DEMOLICIÓN DE BORDILLO, CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL DEMOLIDO A GESTOR AUTORIZA
DO HASTA UNA DISTANCIA DE 60 KM.

DOCE  EUROS con DOS CÉNTIMOS
vU01A013 ud ARRANQUE BOLARDO 28,95

ARRANQUE DE BOLARDO CON MEDIOS MANUALES INCLUIDOS LOS ELEMENTOS DE ANCLAJE Y EL
TRANSPORTE DE LOS MATERIALES A LUGAR DE ACOPIO PARA SU POSTERIOR REUTILIZACIÓN.

VEINTIOCHO  EUROS con NOVENTA Y CINCO
CÉNTIMOS

vU01A009 m ARRANQUE BARANDILLA METAL, MMEC. 11,00
ARRANQUE DE BARANDILLA METÁLICA DE PROTECCIÓN, INCLUIDA LA RETIRADA DE ESCOMBROS A
CONTENEDOR O ACOPIO INTERMEDIO, INCLUYENDO LA CARGA.

ONCE  EUROS
vU01M.002 ud DESMONTAJE DE ELEMENTO DE MOBILIARIO URBANO 16,80

DESMONTAJE DE ELEMENTO DE MOBILIARIO URBANO (BANCO, PAPELERA, BALIZA DE SEÑALIZA
CIÓN DE CONTENEDOR), PARA SU POSTERIOR RECOLOCACIÓN O TRASLADO A ALMACÉN MUNICI
PAL, CON MEDIOS MECÁNICOS Y MANUALES, RETIRADA DE ESCOMBROS Y LIMPIEZA

DIECISEIS  EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS
vU01M.004 ud DESMONTAJE IMBORNAL 27,57

DESMONTAJE DEL MARCO Y LA TAPA DE REGISTRO DE IMBORNAL CON MEDIOS MANUALES, INCLU
SO TRANSPORTE DE MATERIALES A LUGAR DE ACOPIO PARA SU POSTERIOR REUTILIZACIÓN.

VEINTISIETE  EUROS con CINCUENTA Y SIETE
CÉNTIMOS

DLS010 ud DESMONTAJE Y REPOSICIÓN DE TERRAZAS HOSTELERÍA 592,60
DESMONTAJE DE TERRAZAS DE HOSTELERÍA, INCLUYENDO ESTRUCTURA, CUBIERTAS, MAMPARAS
LATERALES Y TARIMAS, CON MEDIOS MANUALES Y RECUPERACIÓN DEL MATERIAL PARA SU POSTE
RIOR REPOSICIÓN SOBRE ACERAS NUEVAS, SIENDO EL ORDEN DE EJECUCIÓN DEL PROCESO INVER
SO AL DE SU INSTALACIÓN, SIN DETERIORAR LOS ELEMENTOS DESMONTADOS, Y CARGA MANUAL
SOBRE CAMIÓN O CONTENEDOR. INCLUSO MONTAJE Y DESMONTAJE DE LOS ACCESORIOS Y DE LOS
ELEMENTOS DE FIJACIÓN.
INCLUYE: DESMONTAJE DEL ELEMENTO. CLASIFICACIÓN Y ETIQUETADO. ACOPIO DE LOS MATERIA
LES A REUTILIZAR. CARGA MANUAL DEL MATERIAL A REUTILIZAR SOBRE CAMIÓN. RETIRADA Y ACO
PIO DE LOS RESTOS DE OBRA. LIMPIEZA DE LOS RESTOS DE OBRA. CARGA MANUAL DE LOS RESTOS
DE OBRA SOBRE CAMIÓN O CONTENEDOR.

QUINIENTOS NOVENTA Y DOS  EUROS con SESENTA
CÉNTIMOS
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GEORD ud DETECCIÓN SERVICIOS GEORRADAR 530,42
JORNADA DE INSPECCIÓN CON GEORADAR PARA UBICACIÓN DE SERVICIOS EXISTENTES, INCLUSO
DESPLAZAMIENTO, EQUIPO AUXILIAR, PINTURA DE SEÑALIZACIÓN DE SERVICIOS E INFORME.

QUINIENTOS TREINTA  EUROS con CUARENTA Y DOS
CÉNTIMOS

CMS ud CATA MANUAL BUSQUEDA DE SERVICIOS 389,52
UNIDAD DE CATAS DE DIMENSIONES 1X1X1 M, PARA LA BÚSQUEDA DE SERVICIOS MUNICIPALES DE
ALUMBRADO, SANEAMIENTO, TRÁFICO, GAS O CUALQUIER OTRO, INCLUSO DEMOLICIÓN DE PAVI
MENTO DE CALZADA O ACERA, EXCAVACIÓN MECÁNICA Y MANUAL, RELLENO, RIEGO Y COMPACTA
CIÓN CON ARENA Y ZAHORRA ARTIFICIAL, CARGA Y TRANSPORTE A VERTEDERO, ACABADO.

TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE  EUROS con
CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS

DDDV.5a m CORTE DE PAVIMENTO 2,90
CORTE DE FIRME BITUMINOSO O PAVIMENTO DE HORMIGÓN CON SIERRA DE DISCO DE HASTA
90MM DE PROFUNDIDAD, INCLUSO BARRIDO Y LIMPIEZA POR MEDIOS MANUALES.

DOS  EUROS con NOVENTA CÉNTIMOS

SUBCAPÍTULO 01.02 FIRMES
531.0020 t EMULSIÓN C60B3 ADH EN RIEGOS DE ADHERENCIA O C60B3 CUR EN RIEGOS

DE CURADO
624,16

EMULSIÓN C60B3 ADH EN RIEGOS DE ADHERENCIA O C60B3 CUR EN RIEGOS DE CURADO I/ EL BA
RRIDO Y LA PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE, TOTALMENTE TERMINADO.

SEISCIENTOS VEINTICUATRO  EUROS con DIECISEIS
CÉNTIMOS

213.0040 t EMULSIÓN TERMOADHERENTE MODIFICADA TIPO C60BP3 TER PARA RIEGOS
DE ADHERENCIA

682,46

EMULSIÓN TERMOADHERENTE MODIFICADA TIPO C60BP3 TER PARA RIEGOS DE ADHERENCIA.

SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS  EUROS con
CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS

542.0010 t MBC TIPO AC16 SURF S, EXCEPTO BETÚN Y POLVO MINERAL 30,61
MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE TIPO AC16 SURF S (S 12 RODADURA), EXCEPTO BETÚN Y POLVO
MINERAL, TOTALMENTE EXTENDIDA Y COMPACTADA.

TREINTA  EUROS con SESENTA Y UN CÉNTIMOS
542.005016 t MBC TIPO AC16 BIN S (S-12 INTERMEDIA), EXCEPTO BETÚN Y POLVO MINERAL 29,44

MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE TIPO AC22 BIN S (S 20 INTERMEDIA), EXTENDIDA Y COMPACTA
DA, EXCEPTO BETÚN Y POLVO MINERAL DE APORTACIÓN.

VEINTINUEVE  EUROS con CUARENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS

543.0070 m² MBC TIPO BBTM 8A EN CAPA DE RODADURA, EXCEPTO BETÚN Y POLVO
MINERAL

1,66

MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE TIPO BBTM 8A EN CAPA DE RODADURA, EXTENDIDA Y COMPAC
TADA, EXCEPTO BETÚN Y POLVO MINERAL DE APORTACIÓN, CON UN ESPESOR DE 2 CM.

UN  EUROS con SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS
215.0020 t BETÚN MODIFICADO CON POLÍMEROS (CON O SIN CAUCHO) TIPO PMB 45/80-60 773,80

BETÚN PMB 45/80 60 MODIFICADO CON POLÍMEROS (CON O SIN CAUCHO) PARA MEZCLAS BITUMI
NOSAS, A PIE DE OBRA O PLANTA.

SETECIENTOS SETENTA Y TRES  EUROS con OCHENTA
CÉNTIMOS

211.0020 t BETÚN ASFÁLTICO CONVENCIONAL TIPO 50/70 689,00
BETÚN ASFÁLTICO EN MEZCLAS BITUMINOSAS 50/70 (B 60/70).

SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE  EUROS
542.0110 t CARBONATO EMPLEADO COMO POLVO MINERAL DE APORTACIÓN 59,86

POLVO MINERAL O CARBONATO (TRICALSA O SIMILAR) EMPLEADO COMO POLVO MINERAL DE
APORTACIÓN EN MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE PUESTO A PIE DE OBRA O PLANTA.

CINCUENTA Y NUEVE  EUROS con OCHENTA Y SEIS
CÉNTIMOS

610.0020 m³ HORMIGÓN C20/25 86,69
HORMIGÓN EN MASA HM 20 VERTIDO, VIBRADO Y TOTALMENTE COLOCADO, CON EL ACABADO
SUPERFICIAL QUE INDIQUE LA DIRECCIÓN DEL CONTRATO.

OCHENTA Y SEIS  EUROS con SESENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS
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UXT010 m² PAVIMENTO LOSETAS EXT 40X40x5 33,49
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PAVIMENTO EN ACERAS, DE LOSETAS DE HORMIGÓN MODELO ME
TROPOLITAN DE FENOLLAR O EQUIVALENTE, DE 40X40X5 CM PARA USO EXTERIOR, ACABADO SU
PERFICIAL DE LA CARA VISTA: BICAPA NORMAL, CLASE RESISTENTE A FLEXIÓN T, CLASE RESISTENTE
SEGÚN LA CARGA DE ROTURA 7, CLASE DE DESGASTE POR ABRASIÓN I, CLASE DE ABSORCIÓN
AGUA B, COLOR A ELEGIR POR LA D.O., SEGÚN UNE EN 1339:2004, CON RESISTENCIA AL DESLIZA
MIENTO/RESBALAMIENTO (ÍNDICE USRV) > 45; COLOCADAS A PIQUE DE MACETA CON MORTERO
DE CEMENTO M 5 DE 3 CM DE ESPESOR, DEJANDO ENTRE ELLAS UNA JUNTA DE SEPARACIÓN DE
ENTRE 1,5 Y 3 MM. INCLUSO CORTES A REALIZAR PARA AJUSTARLAS A LOS BORDES DEL CONFINA
MIENTO O A LAS INTRUSIONES EXISTENTES EN EL PAVIMENTO Y RELLENO DE JUNTAS CON ARENA
SILÍCEA DE TAMAÑO 0/2 MM. INCLUYE: REPLANTEO DE MAESTRAS Y NIVELES. EXTENDIDO DE LA
CAPA DE MORTERO. HUMECTACIÓN DE LAS PIEZAS A COLOCAR. COLOCACIÓN INDIVIDUAL, A PIQUE
DE MACETA, DE LAS PIEZAS. FORMACIÓN DE JUNTAS Y ENCUENTROS. LIMPIEZA DEL PAVIMENTO Y
LAS JUNTAS. RELLENO DE LAS JUNTAS CON ARENA SECA, MEDIANTE CEPILLADO. ELIMINACIÓN DEL
MATERIAL SOBRANTE DE LA SUPERFICIE, MEDIANTE BARRIDO.

TREINTA Y TRES  EUROS con CUARENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS

DPAV0101D m² PAVIMENTO ADOQUINES DE HORMIGÓN 23,65
PAVIMENTO DE ADOQUÍN PREFABRICADO DE HORMIGÓN CON BICAPA DE COLOR ROJO, AUTOBLO
CANTE, CON CARAS SIMÉTRICAS EN FORMA DE H, DE 19.8X16.5X6 CM Y 6 CM DE ESPESOR, COLO
CADO SOBRE CAMA DE ARENA DE RÍO, RASANTEADA, DE 3/4 CM DE ESPESOR, DEJANDO ENTRE
ELLOS UNA JUNTA DE SEPARACIÓN DE 2/3 MM. PARA SU POSTERIOR RELLENO CON ARENA CALIZA
DE MACHAQUEO, I/RECEBADO DE JUNTAS, BARRIDO Y COMPACTACIÓN, A COLOCAR SOBRE BASE
FIRME EXISTENTE.

VEINTITRES  EUROS con SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS
02018 m² BALDOSA HIDRÁULICA TERMINACIÓN 5 BARRAS GRIS 20X20X3 CM 21,97

BALDOSA HIDRÁULICA CON TERMINACIÓN SUPERFICIAL DE 5 BARRAS DE COLOR GRIS DE 20X20X3
CM, INCLUSO SUMINISTRO, COLOCACIÓN, SOBRE CAPA DE MORTERO DE CEMENTO DE 3 CM DE ES
PESOR APISONADOS A GOLPE DE MACETA, REGADO CON AGUA, CURADO PERIÓDICO DURANTE 15
DÍAS, PIEZAS ESPECIALES Y CORTES DE PIEZAS PARA CAMBIOS DE ALINEACIÓN Y AJUSTE CON
OTROS ELEMENTOS VIARIOS, E INCLUSO ENLECHADO DE JUNTAS.

VEINTIUN  EUROS con NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS
02013 m² BALDOSA HIDRÁULICA DE BOTÓN GRIS 20X20X3 CM 23,01

BALDOSA HIDRÁULICA DE BOTÓN DE COLOR GRIS DE 20X20X3 CM, INCLUSO SUMINISTRO, COLOCA
CIÓN, SOBRE CAPA DE MORTERO DE CEMENTO DE 3 CM DE ESPESOR APISONADOS A GOLPE DE MA
CETA, REGADO CON AGUA, CURADO PERIÓDICO DURANTE 15 DÍAS, PIEZAS ESPECIALES Y CORTES
DE PIEZAS PARA CAMBIOS DE ALINEACIÓN Y AJUSTE CON OTROS ELEMENTOS VIARIOS, E INCLUSO
ENLECHADO DE JUNTAS.

VEINTITRES  EUROS con UN CÉNTIMOS
vU02PB.004 m BORDILLO HORMIGÓN C8, 20X30X50 CM 23,55

BORDILLO DE HORMIGÓN DOBLE CAPA TIPO C8, DE 20X30X50 CM, RECIBIDO SOBRE LECHO DE HOR
MIGÓN HNE 15N, INCLUIDO EL REJUNTADO CON MORTERO DE CEMENTO Y LIMPIEZA, SIN INCLUIR
LA EXCAVACIÓN.

VEINTITRES  EUROS con CINCUENTA Y CINCO
CÉNTIMOS

02040 m BORDILLO HORMIGÓN C7, 50X20X22 CM BICAPA MONTABLE 22,22
BORDILLO PREFABRICADO DE HORMIGÓN MONTABLE DE DIMENSIONES 50X20X22 CM BICAPA, IN
CLUSO SUMINISTRO, COLOCADO SOBRE BASE DE HORMIGÓN HNE 15 Y RECIBIDA CON MORTERO
DE CEMENTO, INCLUSO SUMINISTRO, EJECUCIÓN DE BASE DE HORMIGÓN, COLOCACIÓN EN TRA
MOS RECTOS O CURVOS, PARTE PROPORCIONAL DE JUNTAS Y REJUNTADO CON LECHADA DE CE
MENTO.

VEINTIDOS  EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS
560.0003 m RIGOLA PREFABRICADA DE HORMIGÓN DE 20 CM DE ANCHO 11,66

RIGOLA DE HORMIGÓN DE 8X20X50CM RECIBIDA SOBRE LECHO DE HORMIGÓN HNE 15N, INCLUI
DO EL REJUNTADO CON MORTERO DE CEMENTO Y LIMPIEZA, SIN INCLUIR LA EXCAVACIÓN.

ONCE  EUROS con SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS
321.0010 m³ EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN TIERRA O

TRÁNSITO
6,70

EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN CUALQUIER TIPO DE TERRENO, CON
SIDERÁNDOSE ZANJAS Y CIMIENTOS AQUELLOS QUE TENGAN UNA ANCHURA < 3 M Y UNA PROFUN
DIDAD< 6 M, Y POZOS LOS QUE TENGAN UNA PROFUNDIDAD < 2 VECES EL DIÁMETRO O ANCHO I/
ENTIBACIÓN, AGOTAMIENTO Y DRENAJE DURANTE LA EJECUCIÓN, SANEO DE DESPRENDIMIENTOS,
CARGA Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO O A VERTEDERO HASTA UNA DISTANCIA DE 10 KM.

SEIS  EUROS con SETENTA CÉNTIMOS
vU03R.020 ud RECOLOCACION MARCO Y TAPA DE ARQUETA 20,11

RECOLOCACIÓN DE MARCO Y TAPA DE ARQUETA HASTA 70X70 CM., INCLUSO DEMOLICIÓN POR
MEDIOS MANUALES Y RECRECIDO DEL MARCO Y TAPA ANTIGUOS, RECIBIDO Y ANCLADO CON MOR
TERO DE CEMENTO, TOTALMENTE TERMINADA.

VEINTE  EUROS con ONCE CÉNTIMOS

Página 3

CUADRO DE PRECIOS 1
ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

SUBCAPÍTULO 01.03 DRENAJE
vU03R.015 ud ADECUACIÓN RASANTE O RECONSTRUCCIÓN TAPA POZO DE REGISTRO 56,61

ADECUACIÓN A LA RASANTE O RECONSTRUCCIÓN DE LA TAPA POZO DE REGISTRO DE FUNDICIÓN
DÚCTIL, INCLUIDA LA DEMOLICIÓN, EL LEVANTADO Y LA RECOLOCACIÓN DE LAS PIEZAS Y REPOSI
CIONES DE PAVIMENTO.

CINCUENTA Y SEIS  EUROS con SESENTA Y UN
CÉNTIMOS

VU03A.001B m REPOSICIÓN DE ACOMETIDAS IMBORNAL 250 PEAD SN8 82,00
CONDUCCIÓN TUBERÍA DE PEAD DE 250MM DE DIÁMETRO EXTERIOR EN CONEXIONES DE ACOME
TIDAS DE IMBORNAL, INCLUSO DEMOLICIÓN DE PAVIMENTO, EXCAVACIÓN A CIELO ABIERTO, HOR
MIGÓN EN SOLERA Y HORMIGÓN DE PROTECCIÓN, HORMIGÓN DE PAVIMENTO, INCLUSO P.P. DE
CONEXIÓN EN POZO DE REGISTRO.

OCHENTA Y DOS  EUROS
321.0010 m³ EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN TIERRA O

TRÁNSITO
6,70

EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN CUALQUIER TIPO DE TERRENO, CON
SIDERÁNDOSE ZANJAS Y CIMIENTOS AQUELLOS QUE TENGAN UNA ANCHURA < 3 M Y UNA PROFUN
DIDAD< 6 M, Y POZOS LOS QUE TENGAN UNA PROFUNDIDAD < 2 VECES EL DIÁMETRO O ANCHO I/
ENTIBACIÓN, AGOTAMIENTO Y DRENAJE DURANTE LA EJECUCIÓN, SANEO DE DESPRENDIMIENTOS,
CARGA Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO O A VERTEDERO HASTA UNA DISTANCIA DE 10 KM.

SEIS  EUROS con SETENTA CÉNTIMOS
332.0050 m3 RELLENO LOCALIZADO EN ZANJAS, POZOS Y CIMIENTOS CON MATERIAL

PROCEDENTE DE PRÉSTAMOS Y/O CANTERA
8,45

RELLENO LOCALIZADO EN ZANJAS, POZOS Y CIMIENTOS CON MATERIAL PROCEDENTE DE PRÉSTA
MO, YACIMIENTO GRANULAR Y/O CANTERA I/ CANON DE PRÉSTAMO O CANTERA, CARGA Y TRANS
PORTE AL LUGAR DE EMPLEO HASTA UNA DISTANCIA DE 5 KM, EXTENDIDO, HUMECTACIÓN, COM
PACTACIÓN, TERMINACIÓN Y REFINO DE LA SUPERFICIE DE LA CORONACIÓN Y REFINO DE TALUDES
(EN SU CASO).

OCHO  EUROS con CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS
vU03S.008-2 ud SUMIDERO MEDIANO 50X25 CM 203,04

SUMIDERO RECTANGULAR 50X26 CM DE DIMENSIONES INTERIORES, CON POCETA IMBORNAL Y
CLAPETA DE PP+EPDM RECICLADO DE 50X30X40, SOBRE CAMA DE ASIENTO DE MATERIAL GRANU
LAR, MARCO Y REJILLA DE FUNDICIÓN, NORMALIZADA, PROVISTA DE EJE BASCULANTE, CLASE
C 250 SEGÚN UNE EN 124, ENRASADA A PAVIMENTO, INCLUSO CONEXIÓN A ALBAÑAL, PARTE PRO
PORCIONAL DE EXCAVACIONES, DEMOLICIONES Y AGOTAMIENTO, OBRAS DE FÁBRICA Y REPOSICIO
NES, COMPLETAMENTE TERMINADO.

DOSCIENTOS TRES  EUROS con CUATRO CÉNTIMOS
vU03P.001 ud POZO LDR Ø1.00 M PROF 1.00 M 533,45

POZO DE REGISTRO CIRCULAR DE 1.00 M DE DIÁMETRO INTERIOR Y DE 1.00 M DE ALTURA ÚTIL IN
TERIOR, REALIZADO CON FÁBRICA DE LADRILLO MACIZO DE 1 PIE DE ESPESOR, RECIBIDO CON MOR
TERO DE CEMENTO M 5, ENFOSCADO Y BRUÑIDO POR EL INTERIOR CON MORTERO DE CEMENTO
GP CSIV W2, SOBRE SOLERA DE HORMIGÓN HA 30/B/20/I+QB DE 25 CM DE ESPESOR CON MALLA
ZO ME 20X20 Ø8 8 B500T DISPUESTO EN SU CARA SUPERIOR, INCLUSO RECIBIDO DE PATES, FOR
MACIÓN DE CANAL EN EL FONDO DEL POZO Y BROCAL ASIMÉTRICO EN LA CORONACIÓN, RECIBIDO
DE MARCO Y TAPA CIRCULAR DE FUNDICIÓN CLASE D 400 SEGÚN UNE EN 124, SIN INCLUIR LA EX
CAVACIÓN NI EL RELLENO PERIMETRAL POSTERIOR.

QUINIENTOS TREINTA Y TRES  EUROS con CUARENTA
Y CINCO CÉNTIMOS

vU03TE.009 m TUBERÍA POLIETILENO (PEAD) 315 R8 75,27
TUBERÍA DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD (PEAD) DE 315 MM DE DIÁMETRO NOMINAL, CLASE
DE RIGIDEZ CIRCUNFERENCIAL MÍNIMA DE 8 KN/M2, UNIÓN JUNTA ELÁSTICA CON ENCHUFE CAM
PANA, INCLUSO PARTE PROPORCIONAL DE UNIONES Y PIEZAS ESPECIALES, COLOCADA Y PROBADA.

SETENTA Y CINCO  EUROS con VEINTISIETE CÉNTIMOS
vU03V.001-2 m MANTENIMIENTO DE SERVICIO DE SANEAMIENTO EXISTENTE 10,62

MANTENIMIENTO DE SERVICIO DE SANEAMIENTO EXISTENTE, INCLUSO DESVÍO DEL MISMO Y OPE
RACIONES NECESARIAS DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS EN LA ZONA DE TRABAJO PARA
CUALQUIER DIÁMETRO Y PROFUNDIDAD DE COLECTOR, CORTE EN EL TRAMO AFECTADO, EN EL
TRAMO AFECTADO BOMBEO Y RECONDUCCIÓN DE LAS AGUAS RESIDUALES POR CONDUCCIONES
AUXILIARES Y CONEXIÓN AL SIGUIENTE TRAMO O DESAGÜE, INCLUSO RESTABLECIMIENTO DEL DES
VÍO EN SU ESTADO ORIGINAL O ESTADO DEFINITIVO DE LAS OBRAS, EXCAVACIONES, DEMOLICIO
NES, ENTIBACIONES, AGOTAMIENTOS, REPOSICIONES DE FIRMES Y ACERAS NECESARIOS PARA LA
EJECUCIÓN DEL MISMO.

DIEZ  EUROS con SESENTA Y DOS CÉNTIMOS
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SUBCAPÍTULO 01.04 SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y CONTENCIÓN
700.0010 m MARCA VIAL BLANCA REFLECTANTE, TERMOPLÁSTICA EN CALIENTE, 10 CM 0,54

MARCA VIAL DE TIPO II (RR), DE PINTURA BLANCA REFLECTANTE, TIPO TERMOPLÁSTICA EN CALIEN
TE, DE 10 CM DE ANCHO I/ PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE Y PREMARCAJE (MEDIDA LA LONGITUD
REALMENTE PINTADA).

CERO  EUROS con CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
700.0130 m² MARCA VIAL BLANCA REFLECTANTE, TIPO ACRÍLICA, EN SÍMBOLOS 7,90

MARCA VIAL DE TIPO II (RW), DE PINTURA BLANCA REFLECTANTE, TIPO ACRÍLICA DE BASE SOLVEN
TE, EN SÍMBOLOS Y CEBREADOS I/ LIMPIEZA Y PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE Y PREMARCAJE (ME
DIDA LA SUPERFICIE REALMENTE PINTADA).

SIETE  EUROS con NOVENTA CÉNTIMOS
700.0110 m MARCA VIAL AMARILLA REFLECTANTE, TIPO ACRÍLICA, ANCHO 15 cm 0,46

MARCA VIAL DE PINTURA AMARILLA REFLECTANTE, TIPO ACRÍLICA, DE 15 CM DE ANCHO I/ PREPA
RACIÓN DE LA SUPERFICIE, PREMARCAJE Y ELIMINACIÓN POSTERIOR (MEDIDA LA LONGITUD REAL
MENTE PINTADA).

CERO  EUROS con CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS
PINTMIN m2 PINTURA  AZUL PLAZAS MINUSVÁLIDOS 10,15

PINTURA EN PLAZAS DE MINUSVÁLIDOS DE COLOR AZUL PANTONE REFLEX BLUE, FORMANDO UN
RECUADRO BAJO EL PICTOGRAMA BLANCO SIA, SEGÚN NORMA INTERNACIONAL ISO 7000. I/ LIM
PIEZA Y PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE Y PREMARCAJE (MEDIDA LA SUPERFICIE REALMENTE PIN
TADA).

DIEZ  EUROS con QUINCE CÉNTIMOS
700.0150 m2 BANDA TRANSVERSAL DE ALERTA (BTA) 87,80

BANDA TRANSVERSAL DE ALERTA DE 0,50M DE ANCHO, CON RESALTOS DE 100X50X10MM, REALI
ZADA CON PINTURA TERMOPLÁSTICA EN FRÍO CON MICROESFERAS DE VIDRIO, INCLUSO PREPARA
CIÓN DE LA SUPERFICIE Y PREMARCAJE, TOTALMENTE TERMINADA.

OCHENTA Y SIETE  EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS
701.0250 m2 CARTEL DE CHAPA DE ACERO GALVANIZADO, RA2 396,51

CARTEL DE CHAPA DE ACERO GALVANIZADO, RETRORREFLECTANTE DE CLASE RA2, I/ TORNILLERÍA,
ELEMENTOS DE FIJACIÓN, POSTES Y CIMENTACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO.

TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS  EUROS con
CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS

701.0100 ud SEÑAL CIRCULAR DE 60 cm DE DIÁMETRO Y RETRORREFLECTANCIA DE CLASE
RA2

162,08

SEÑAL CIRCULAR DE 60 CM DE DIÁMETRO, RETRORREFLECTANTE DE CLASE RA2, COLOCADA SOBRE
POSTE GALVANIZADO, FIJADO A TIERRA MEDIANTE HORMIGONADO I/ TORNILLERÍA Y ELEMENTOS
DE FIJACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO.

CIENTO SESENTA Y DOS  EUROS con OCHO CÉNTIMOS
701.0150 ud SEÑAL CUADRADA DE 90 cm DE LADO Y RETRORREFLECTANCIA DE CLASE RA2 251,46

SEÑAL CUADRADA DE 90 CM DE LADO, RETRORREFLECTANTE DE CLASE RA2, COLOCADA SOBRE
POSTE GALVANIZADO, FIJADO A TIERRA MEDIANTE HORMIGONADO I/ TORNILLERÍA Y ELEMENTOS
DE FIJACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO.

DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN  EUROS con
CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS

701.0042 ud SEÑAL TRIANGULAR DE 90 cm DE LADO Y RETRORREFLECTANCIA DE CLASE
RA2

186,10

SEÑAL TRIANGULAR DE 90 CM DE LADO, RETRORREFLECTANTE DE CLASE RA2, COLOCADA SOBRE
POSTE GALVANIZADO, FIJADO A TIERRA MEDIANTE HORMIGONADO I/ TORNILLERÍA Y ELEMENTOS
DE FIJACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO.

CIENTO OCHENTA Y SEIS  EUROS con DIEZ CÉNTIMOS
701.0112 ud SEÑAL OCTOGONAL CON DOBLE APOTEMA DE 60 cm Y RETRORREFLECTANCIA

DE CLASE RA2
169,19

SEÑAL OCTOGONAL CON DOBLE APOTEMA DE 60 CM, RETRORREFLACTANTE DE CLASE RA2, COLO
CADA SOBRE POSTE GALVANIZADO, FIJADO A TIERRA MEDIANTE HORMIGONADO I/ TORNILLERÍA Y
ELEMENTOS DE FIJACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO.

CIENTO SESENTA Y NUEVE  EUROS con DIECINUEVE
CÉNTIMOS

920.0045 ud RECOLOCACIÓN DE SEÑALES 43,09
RECOLOCACIÓN DE SEÑALES VERTICALES PREVIAMENTE DESMONTADAS,A SU POSICIÓN DE ORIGEN
O LA POSICIÓN INDICADA POR EL DO.

CUARENTA Y TRES  EUROS con NUEVE CÉNTIMOS
703.0010 ud BALIZA CILÍNDRICA CH-75 DE CLASE RA2 50,05

BALIZA CILÍNDRICA CH 75 CON MATERIAL REFLECTANTE CLASE RA2, TOTALMENTE COLOCADA.

CINCUENTA  EUROS con CINCO CÉNTIMOS
vU07BE.019 m BARRERA DE PROTECCIÓN PEATONAL TUBO RECTO, ANCLADA. 144,79

BARRERA DE PROTECCIÓN PEATONAL ANCLADA FORMADA POR UN TUBO DE ACERO DE 200 MM
DE DIÁMETRO Y 4 MM DE ESPESOR EN TRAMOS RECTOS, GALVANIZADA Y TERMOCALADA, INCLU
SO SOPORTES Y EMBELLECEDORES, TOTALMENTE COLOCADA CON ANCLAJES A TERRENO.

CIENTO CUARENTA Y CUATRO  EUROS con SETENTA Y
NUEVE CÉNTIMOS
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vU07BE.020 m BARRERA DE PROTECCIÓN PEATONAL TUBO RADIO< 40M, ANCLADA 165,42
BARRERA DE PROTECCIÓN PEATONAL ANCLADA EN UN TUBO DE ACERO DE 200 MM DE DIÁMETRO
Y 4 MM DE ESPESOR Y RADIO < 40M, GALVANIZADA Y TERMOCALADA EN TRAMOS CURVOS, INCLU
SO SOPORTES Y EMBELLECEDORES. INCLUSO PARTE PROPORCIONAL DE ANCLAJES A TIERRA.

CIENTO SESENTA Y CINCO  EUROS con CUARENTA Y
DOS CÉNTIMOS

U15NAA120 m BARANDILLA PLETINA CRUZ NODO h=0,9 m 343,64
COLOCACIÓN DE BARANDILLA DE PROTECCIÓN DE PEATONES REALIZADA CON PLETINAS DE ACERO
40X10 MM, FORMANDO UNA CRUZ CON NODO CENTRAL, PLETINA CORRIDA INFERIOR Y PASAMA
NOS SUPERIOR A 0,9 M DEL PAVIMENTO Y PASAMANOS INFERIOR A 0,75 M DEL PAVIMENTO, MÓ
DULOS DE 2 M, TERMINADO EN OXIRÓN, I/RECIBIDO DE PIES EN HORMIGÓN DE BASE DE PAVIMEN
TO, REMATES DE PAVIMENTO Y LIMPIEZA.

TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES  EUROS con
SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

vU02AFB.001 m² FAB BHH 40X20X20 CM 2 CARAS VISTAS 70,80
MURETE DE FÁBRICA DE 15 CM DE ESPESOR, REALIZADA CON BLOQUES DE HORMIGÓN HUECOS 2
CARAS VISTAS, COLOR, 40X20X20 CM, RESISTENCIA NORMALIZADA R10 (10 N/MM²), RECIBIDOS
CON MORTERO DE CEMENTO M 5, CON JUNTAS DE 1CM DE ESPESOR, COLOCADO SOBRE BASE DE
HORMIGÓN HM 20/B/20/X0, INCLUSO REPLANTEO, NIVELACIÓN Y APLOMADO, PARTE PROPORCIO
NAL DE ENJARJES, MERMAS Y ROTURAS Y PIEZAS ESPECIALES (MEDIO, ESQUINA, ETC.), HUMEDECI
DO DE LAS PARTES EN CONTACTO CON EL MORTERO, REJUNTADO Y LIMPIEZA, CONSIDERANDO UN
3% DE PÉRDIDAS Y UN 30% DE MERMAS DE MORTERO, SEGÚN DB SE F DEL CTE Y NTE/FFB.

SETENTA  EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS
TSV110 ud SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA URBANA AIMPE 5 PANELES 1.728,68

SEÑALIZACION INFORMATIVA URBANA AIMPE, FORMADA CON 5 PANELES DE ALUMINIO, CON EL
DORSO CERRADO, DE 150X30 CM, CON RETRORREFLECTANCIA NIVEL 2 (H.I.) Y POSTE TELESCOPICO
DE ALUMINIO ANODIZADO, FIJADO A UNA BASE DE HORMIGÓN HM 20 MEDIANTE PLACA DE AN
CLAJE CON PERNOS. INCLUSO ACCESORIOS, TORNILLERÍA Y ELEMENTOS DE ANCLAJE. INCLUYE:
MONTAJE.

MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO  EUROS con SESENTA
Y OCHO CÉNTIMOS

TSV1104 ud SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA URBANA AIMPE 4 PANELES 1.486,07
SEÑALIZACION INFORMATIVA URBANA AIMPE, FORMADA CON 4 PANELES DE ALUMINIO, CON EL
DORSO CERRADO, DE 150X30 CM, CON RETRORREFLECTANCIA NIVEL 2 (H.I.) Y POSTE TELESCOPICO
DE ALUMINIO ANODIZADO, FIJADO A UNA BASE DE HORMIGÓN HM 20 MEDIANTE PLACA DE AN
CLAJE CON PERNOS. INCLUSO ACCESORIOS, TORNILLERÍA Y ELEMENTOS DE ANCLAJE. INCLUYE:
MONTAJE.

MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS  EUROS con
SIETE CÉNTIMOS

TSV1103 ud SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA URBANA AIMPE 3 PANELES 1.236,51
SEÑALIZACION INFORMATIVA URBANA AIMPE, FORMADA CON 3 PANELES DE ALUMINIO, CON EL
DORSO CERRADO, DE 150X30 CM, CON RETRORREFLECTANCIA NIVEL 2 (H.I.) Y POSTE TELESCOPICO
DE ALUMINIO ANODIZADO, FIJADO A UNA BASE DE HORMIGÓN HM 20 MEDIANTE PLACA DE AN
CLAJE CON PERNOS. INCLUSO ACCESORIOS, TORNILLERÍA Y ELEMENTOS DE ANCLAJE. INCLUYE:
MONTAJE.

MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  EUROS con
CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS

701.0430 ud HITO KILOMÉTRICO S-572 DE 40x60 CM DE LADO CON CLASE RA2 95,40
HITO KILOMÉTRICO S 572 DE 40X60 CM DE LADO, CON MATERIAL REFLECTANTE CLASE RA2 I/ POS
TE, TORNILLERÍA Y CIMENTACIÓN, TOTALMENTE COLOCADO.

NOVENTA Y CINCO  EUROS con CUARENTA CÉNTIMOS
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SUBCAPÍTULO 01.05 ALUMBRADO
1102.0051 m BASE PARA CIMENTACIÓN DE BÁCULOS DE ILUMINACIÓN 254,69

EJECUCIÓN DE BASE PARA CIMENTACIÓN DE BÁCULOS DE ILUMINACIÓN ( 10<H<12 M) INCLUIDO
EXCAVACIÓN, HORMIGÓN DE LIMPIEZA, HORMIGÓN PARA ZAPATA DE CIMENTACIÓN, ARMADU
RAS EN CASO NECESARIO, ENCOFRADO, IMPERMEABILIZACIÓN CON BREA, RELLENO LOCALIZADO
PERNOS DE ANCLAJE Y TODAS LAS OPERACIONES Y MEDIOS NECESARIOS PARA LA CORRECTA EJECU
CIÓN SIGUIENDO INSTRUCCIONES DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA.

DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO  EUROS con
SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

920.00401 m CANALIZACIÓN Y CONDUCTOR DE ALUMBRADO 40,30
CANALIZACIÓN DE ALUMBRADO CON DOS TUBOS DE PVC DE 110 MM Y 2 CONDUCTORES (IDA Y
VUELTA) AISLA. RV K 0,6 1KV 4X6 MM2 CU, I/ EXCAVACIÓN EN ZANJA, CAMA DE ARENA, CUBRI
CIÓN DE HORMIGÓN Y POSTERIOR RELLENO DE ZANJA.

CUARENTA  EUROS con TREINTA CÉNTIMOS
0302010 ud ARQUETA DE REGISTRO 40X40X60 CM COMPOSITE 181,14

ARQUETA DE REGISTRO DE LADRILLO DE DIMENSIONES INTERIORES 40X40X60 CM, RECIBIDA CON
MORTERO DE CEMENTO, ENFOSCADA Y ENLUCIDA INTERIORMENTE, INCLUSO EXCAVACIÓN, ASÍ CO
MO SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MARCO Y TAPA DE COMPOSITE, CUMPLIENDO CON LA NORMA
EN 124 CLASE B 125.

CIENTO OCHENTA Y UN  EUROS con CATORCE
CÉNTIMOS

UIIE24a-V ud TT C/PIQUETA P/ALUMBRADO EXT 29,61
TOMA DE TIERRA PARA ALUMBRADO EXTERIOR, FORMADA POR PIQUETA DE BARRA CILÍNDRICA DE
ACERO COBREADO DE 1 M DE LONGITUD Y 14 MM DE DIÁMETRO, CON CONEXIÓN A BORNA DEL
SOPORTE POR MEDIO DE CABLE DE COBRE DESNUDO DE 35 MM2, SOLDADO A LA PIQUETA Y CONE
XIÓN CON LA LÍNEA DE TIERRA GENERAL.

VEINTINUEVE  EUROS con SESENTA Y UN CÉNTIMOS
EIEP.4a-v m CONDUCTOR PUESTA TIERRA 1X16MM2 7,54

CONDUCCIÓN DE PUESTA A TIERRA DE COBRE CON DOBLE CUBIERTA DE PVC, AMARILLO VERDE,
DESIGNACIÓN 450/750 V, TENSIÓN DE SERVICIO HASTA 1000 V, TENSIÓN DE PRUEBA 4000 V., IN
CLUIDO TRANSPORTE Y MONTAJE, DE 1X16 MM2 SEGÚN EL REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO DE BA
JA TENSIÓN 2002.

SIETE  EUROS con CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
UIL21_1x99W ud COLUMNA + LUMINARIA LED 1X102 W H=9 M 1.571,33

SUMINISTRO Y MONTAJE DE COLUMNA TRONCOCÓNICA DE PRFV DE 9 M DE ALTURA Y LUMINARIA
TECEO GEN2 1 48LED (102 W), REGULABLE, LENTE 5098 16400 LM NW4000K DE 139LM/W (FLUJO
REAL EMITIDO/POTENCIA TOTAL DE LA LUMINARIA) CLII, CON FIJACIÓN LATERAL D 60, RAL A ELE
GIR, DE SCHRÉDER SOCELEC O EQUIVALENTE SEGÚN CRITERIOS DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚ
BLICO DEL AYUNTAMIENTO DE FAVARA. SE INCLUYE COLUMNA, BRAZO Y EL SUMINISTRO DE LA LU
MINARIA, SU COLOCACIÓN SOBRE LA COLUMNA Y COMPROBACIÓN. UNIDAD TOTALMENTE TERMI
NADA Y EN FUNCIONAMIENTO. SE INCLUYE LA APARAMENTA ELÉCTRICA, CABLEADOS Y DEMÁS AC
CESORIOS PARA SU PERFECTO FUNCIONAMIENTO.

MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN  EUROS con TREINTA
Y TRES CÉNTIMOS

UIIL21agV1 ud COLUMNA + LUMINARIAS LED 1X102 W H=9 M + 1X43 W H=5 M 1.816,49
SUMINISTRO Y MONTAJE DE COLUMNA TRONCOCÓNICA DE PRFV DE 9 M DE ALTURA CON 2 LUMI
NARIAS, 1 LUMINARIA TECEO GEN2 1 48LED (102 W) REGULABLE, LENTE 5098 16400 LM NW4000K
DE 139LM/W (FLUJO REAL EMITIDO/POTENCIA TOTAL DE LA LUMINARIA) CLII, CON FIJACIÓN LATE
RAL D 60, RAL A ELEGIR, COLOCADA A 9 M DE ALTURA Y 1 LUMINARIA TECEO S 24L DE 43W, REGU
LABLE, LENTE 5112 6950 LM NW4000K DE 135LM/W (FLUJO REAL EMITIDO/POTENCIA TOTAL DE LA
LUMINARIA) CLII, CON FIJACIÓN LATERAL D 60, RAL A ELEGIR, COLOCADA A 5 M DE ALTURA, AM
BAS DE SCHRÉDER SOCELEC O EQUIVALENTES SEGÚN CRITERIOS DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚ
BLICO DEL AYUNTAMIENTO DE FAVARA . SE INCLUYE LA COLUMNA DE PRFV DE 9 M DE ALTURA,
BRAZOS Y EL SUMINISTRO DE LAS LUMINARIAS, SU COLOCACIÓN SOBRE COLUMNA Y COMPROBA
CIÓN. UNIDAD TOTALMENTE TERMINADA Y EN FUNCIONAMIENTO. SE INCLUYE LA APARAMENTA
ELÉCTRICA, CABLEADOS Y DEMÁS ACCESORIOS PARA SU PERFECTO FUNCIONAMIENTO.

MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS  EUROS con CUARENTA
Y NUEVE CÉNTIMOS
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SUBCAPÍTULO 01.06 JARDINERÍA Y MOBILIARIO
321.0010 m³ EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN TIERRA O

TRÁNSITO
6,70

EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN CUALQUIER TIPO DE TERRENO, CON
SIDERÁNDOSE ZANJAS Y CIMIENTOS AQUELLOS QUE TENGAN UNA ANCHURA < 3 M Y UNA PROFUN
DIDAD< 6 M, Y POZOS LOS QUE TENGAN UNA PROFUNDIDAD < 2 VECES EL DIÁMETRO O ANCHO I/
ENTIBACIÓN, AGOTAMIENTO Y DRENAJE DURANTE LA EJECUCIÓN, SANEO DE DESPRENDIMIENTOS,
CARGA Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO O A VERTEDERO HASTA UNA DISTANCIA DE 10 KM.

SEIS  EUROS con SETENTA CÉNTIMOS
DALCOR03 ud FORMACIÓN ALCORQUE 2,00X2,00 M 119,92

FORMACIÓN DE ALCORQUE DE 200X200 CM, CON BORDILLO DE 10X20X50 CM DE HORMIGÓN PRE
FABRICADO, CON BASE DE HORMIGÓN DE RESISTENCIA CARACTERÍSTICA 20 MPA, COLOCADO EN
OBRA.

CIENTO DIECINUEVE  EUROS con NOVENTA Y DOS
CÉNTIMOS

PD02019 m3 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TIERRA VEGETAL 19,21
SUMINISTRO Y COLOCACION DE TIERRA VEGETAL CON CONTENIDO EN MATERIA ORGÁNICA DEL 2%
Y TEXTURA FRANCOARENOSA.

DIECINUEVE  EUROS con VEINTIUN CÉNTIMOS
UMB020 ud BANCO DE MADERA 448,85

BANCO MODELO MODO08 DE FÁBREGAS O EQUIVALENTE, CON PATAS DE FUNDICIÓN DÚCTIL PIN
TADO EN MARTELÉ Y 6 LISTONES DE MADERA TROPICAL DE 35X110X1800 MM, ACABADA EN BAR
NIZ DE PORO ABIERTO Y TORNILLERIA DE ACERO INOXIDABLE, FIJADO CON TACOS Y TORNILLOS DE
ACERO A UNA SUPERFICIE SOPORTE (NO INCLUIDA EN ESTE PRECIO). TOTALMENTE MONTADO. IN
CLUYE: REPLANTEO DE ALINEACIONES Y NIVELES. COLOCACIÓN Y FIJACIÓN DE LAS PIEZAS. LAS DI
MENSIONES Y CARACTERÍSTICAS DEL BANCO CUMPLIRÁN EL ARTÍCULO 26 DE LA ORDEN
TMA/851/2021 DE 23 DE JULIO, DE ACCESIBILIDAD.

CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO  EUROS con
OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS

SUBCAPÍTULO 01.05 ALUMBRADO
1102.0051 m BASE PARA CIMENTACIÓN DE BÁCULOS DE ILUMINACIÓN 254,69

EJECUCIÓN DE BASE PARA CIMENTACIÓN DE BÁCULOS DE ILUMINACIÓN ( 10<H<12 M) INCLUIDO
EXCAVACIÓN, HORMIGÓN DE LIMPIEZA, HORMIGÓN PARA ZAPATA DE CIMENTACIÓN, ARMADU
RAS EN CASO NECESARIO, ENCOFRADO, IMPERMEABILIZACIÓN CON BREA, RELLENO LOCALIZADO
PERNOS DE ANCLAJE Y TODAS LAS OPERACIONES Y MEDIOS NECESARIOS PARA LA CORRECTA EJECU
CIÓN SIGUIENDO INSTRUCCIONES DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA.

DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO  EUROS con
SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

920.00401 m CANALIZACIÓN Y CONDUCTOR DE ALUMBRADO 40,30
CANALIZACIÓN DE ALUMBRADO CON DOS TUBOS DE PVC DE 110 MM Y 2 CONDUCTORES (IDA Y
VUELTA) AISLA. RV K 0,6 1KV 4X6 MM2 CU, I/ EXCAVACIÓN EN ZANJA, CAMA DE ARENA, CUBRI
CIÓN DE HORMIGÓN Y POSTERIOR RELLENO DE ZANJA.

CUARENTA  EUROS con TREINTA CÉNTIMOS
0302010 ud ARQUETA DE REGISTRO 40X40X60 CM COMPOSITE 181,14

ARQUETA DE REGISTRO DE LADRILLO DE DIMENSIONES INTERIORES 40X40X60 CM, RECIBIDA CON
MORTERO DE CEMENTO, ENFOSCADA Y ENLUCIDA INTERIORMENTE, INCLUSO EXCAVACIÓN, ASÍ CO
MO SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MARCO Y TAPA DE COMPOSITE, CUMPLIENDO CON LA NORMA
EN 124 CLASE B 125.

CIENTO OCHENTA Y UN  EUROS con CATORCE
CÉNTIMOS

UIIE24a-V ud TT C/PIQUETA P/ALUMBRADO EXT 29,61
TOMA DE TIERRA PARA ALUMBRADO EXTERIOR, FORMADA POR PIQUETA DE BARRA CILÍNDRICA DE
ACERO COBREADO DE 1 M DE LONGITUD Y 14 MM DE DIÁMETRO, CON CONEXIÓN A BORNA DEL
SOPORTE POR MEDIO DE CABLE DE COBRE DESNUDO DE 35 MM2, SOLDADO A LA PIQUETA Y CONE
XIÓN CON LA LÍNEA DE TIERRA GENERAL.

VEINTINUEVE  EUROS con SESENTA Y UN CÉNTIMOS
EIEP.4a-v m CONDUCTOR PUESTA TIERRA 1X16MM2 7,54

CONDUCCIÓN DE PUESTA A TIERRA DE COBRE CON DOBLE CUBIERTA DE PVC, AMARILLO VERDE,
DESIGNACIÓN 450/750 V, TENSIÓN DE SERVICIO HASTA 1000 V, TENSIÓN DE PRUEBA 4000 V., IN
CLUIDO TRANSPORTE Y MONTAJE, DE 1X16 MM2 SEGÚN EL REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO DE BA
JA TENSIÓN 2002.

SIETE  EUROS con CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
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UIL21_1x99W ud COLUMNA + LUMINARIA LED 1X102 W H=9 M 1.571,33
SUMINISTRO Y MONTAJE DE COLUMNA TRONCOCÓNICA DE PRFV DE 9 M DE ALTURA Y LUMINARIA
TECEO GEN2 1 48LED (102 W), REGULABLE, LENTE 5098 16400 LM NW4000K DE 139LM/W (FLUJO
REAL EMITIDO/POTENCIA TOTAL DE LA LUMINARIA) CLII, CON FIJACIÓN LATERAL D 60, RAL A ELE
GIR, DE SCHRÉDER SOCELEC O EQUIVALENTE SEGÚN CRITERIOS DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚ
BLICO DEL AYUNTAMIENTO DE FAVARA. SE INCLUYE COLUMNA, BRAZO Y EL SUMINISTRO DE LA LU
MINARIA, SU COLOCACIÓN SOBRE LA COLUMNA Y COMPROBACIÓN. UNIDAD TOTALMENTE TERMI
NADA Y EN FUNCIONAMIENTO. SE INCLUYE LA APARAMENTA ELÉCTRICA, CABLEADOS Y DEMÁS AC
CESORIOS PARA SU PERFECTO FUNCIONAMIENTO.

MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN  EUROS con TREINTA
Y TRES CÉNTIMOS

UIIL21agV1 ud COLUMNA + LUMINARIAS LED 1X102 W H=9 M + 1X43 W H=5 M 1.816,49
SUMINISTRO Y MONTAJE DE COLUMNA TRONCOCÓNICA DE PRFV DE 9 M DE ALTURA CON 2 LUMI
NARIAS, 1 LUMINARIA TECEO GEN2 1 48LED (102 W) REGULABLE, LENTE 5098 16400 LM NW4000K
DE 139LM/W (FLUJO REAL EMITIDO/POTENCIA TOTAL DE LA LUMINARIA) CLII, CON FIJACIÓN LATE
RAL D 60, RAL A ELEGIR, COLOCADA A 9 M DE ALTURA Y 1 LUMINARIA TECEO S 24L DE 43W, REGU
LABLE, LENTE 5112 6950 LM NW4000K DE 135LM/W (FLUJO REAL EMITIDO/POTENCIA TOTAL DE LA
LUMINARIA) CLII, CON FIJACIÓN LATERAL D 60, RAL A ELEGIR, COLOCADA A 5 M DE ALTURA, AM
BAS DE SCHRÉDER SOCELEC O EQUIVALENTES SEGÚN CRITERIOS DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚ
BLICO DEL AYUNTAMIENTO DE FAVARA . SE INCLUYE LA COLUMNA DE PRFV DE 9 M DE ALTURA,
BRAZOS Y EL SUMINISTRO DE LAS LUMINARIAS, SU COLOCACIÓN SOBRE COLUMNA Y COMPROBA
CIÓN. UNIDAD TOTALMENTE TERMINADA Y EN FUNCIONAMIENTO. SE INCLUYE LA APARAMENTA
ELÉCTRICA, CABLEADOS Y DEMÁS ACCESORIOS PARA SU PERFECTO FUNCIONAMIENTO.

MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS  EUROS con CUARENTA
Y NUEVE CÉNTIMOS

SUBCAPÍTULO 01.06 JARDINERÍA Y MOBILIARIO
321.0010 m³ EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN TIERRA O

TRÁNSITO
6,70

EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN CUALQUIER TIPO DE TERRENO, CON
SIDERÁNDOSE ZANJAS Y CIMIENTOS AQUELLOS QUE TENGAN UNA ANCHURA < 3 M Y UNA PROFUN
DIDAD< 6 M, Y POZOS LOS QUE TENGAN UNA PROFUNDIDAD < 2 VECES EL DIÁMETRO O ANCHO I/
ENTIBACIÓN, AGOTAMIENTO Y DRENAJE DURANTE LA EJECUCIÓN, SANEO DE DESPRENDIMIENTOS,
CARGA Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO O A VERTEDERO HASTA UNA DISTANCIA DE 10 KM.

SEIS  EUROS con SETENTA CÉNTIMOS
DALCOR03 ud FORMACIÓN ALCORQUE 2,00X2,00 M 119,92

FORMACIÓN DE ALCORQUE DE 200X200 CM, CON BORDILLO DE 10X20X50 CM DE HORMIGÓN PRE
FABRICADO, CON BASE DE HORMIGÓN DE RESISTENCIA CARACTERÍSTICA 20 MPA, COLOCADO EN
OBRA.

CIENTO DIECINUEVE  EUROS con NOVENTA Y DOS
CÉNTIMOS

PD02019 m3 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TIERRA VEGETAL 19,21
SUMINISTRO Y COLOCACION DE TIERRA VEGETAL CON CONTENIDO EN MATERIA ORGÁNICA DEL 2%
Y TEXTURA FRANCOARENOSA.

DIECINUEVE  EUROS con VEINTIUN CÉNTIMOS
UMB020 ud BANCO DE MADERA 448,85

BANCO MODELO MODO08 DE FÁBREGAS O EQUIVALENTE, CON PATAS DE FUNDICIÓN DÚCTIL PIN
TADO EN MARTELÉ Y 6 LISTONES DE MADERA TROPICAL DE 35X110X1800 MM, ACABADA EN BAR
NIZ DE PORO ABIERTO Y TORNILLERIA DE ACERO INOXIDABLE, FIJADO CON TACOS Y TORNILLOS DE
ACERO A UNA SUPERFICIE SOPORTE (NO INCLUIDA EN ESTE PRECIO). TOTALMENTE MONTADO. IN
CLUYE: REPLANTEO DE ALINEACIONES Y NIVELES. COLOCACIÓN Y FIJACIÓN DE LAS PIEZAS. LAS DI
MENSIONES Y CARACTERÍSTICAS DEL BANCO CUMPLIRÁN EL ARTÍCULO 26 DE LA ORDEN
TMA/851/2021 DE 23 DE JULIO, DE ACCESIBILIDAD.

CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO  EUROS con
OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 02 SOLUCIONES PROPUESTAS AL TRÁFICO OBRAS
STO PA SEÑALIZACIÓN DURANTE EJECUCIÓN OBRAS 6.897,96

PARTIDA ALZADA DE ABONO ÍNTEGRO PARA LA SEÑALIZACIÓN PROPUESTA DURANTE LA EJECU
CIÓN DE LAS OBRAS INDICADA EN EL ANEJO Nº 19 DE LA MEMORIA.

SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE  EUROS
con NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 03 GESTIÓN DE RESIDUOS
950.0020 t GESTIÓN DE RNP NO PÉTREOS 10,96

CARGA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN NO PELIGROSO RNP DE
CARÁCTER NO PÉTREO (CARTÓN PAPEL, MADERA, VIDRIO, PLÁSTICOS Y METALES INCLUIDOS ENVA
SES Y EMBALAJES DE ESTOS MATERIALES ASÍ COMO BIODEGRADABLES DEL DESBROCE) A PLANTA
DE VALORIZACIÓN AUTORIZADA POR TRANSPORTISTA AUTORIZADO (POR CONSEJERÍA DE MEDIO
AMBIENTE), A UNA DISTANCIA DE 20 KM., CONSIDERANDO IDA Y VUELTA, EN CAMIONES DE HASTA
16 T. DE PESO, CARGADOS CON PALA CARGADORA, INCLUSO CANON DE ENTRADA A PLANTA, SIN
MEDIDAS DE PROTECCIÓN COLECTIVAS.

DIEZ  EUROS con NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS
950.0030 t GESTIÓN DE RNP PÉTREOS 7,78

CARGA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN NO PELIGROSOS RNP DE
CARÁCTER PÉTREO (EXCEPTO TIERRAS Y PIEDRAS) CONSTITUIDOS POR HORMIGÓN, LADRILLOS, TE
JAS Y MATERIALES CERÁMICOS (O MEZCLA DE ÉSTOS), YESO Y/O MEZCLAS BITUMINOSAS A PLANTA
DE VALORIZACIÓN POR TRANSPORTISTA AUTORIZADO (POR CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE), A
UNA DISTANCIA DE 20 KM., CONSIDERANDO IDA Y VUELTA, EN CAMIONES BASCULANTES DE HASTA
16 T. DE PESO, CARGADOS CON PALA CARGADORA INCLUSO CANON DE ENTRADA A PLANTA, SIN
MEDIDAS DE PROTECCIÓN COLECTIVAS.

SIETE  EUROS con SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS
950.0040 t GESTIÓN DE TIERRAS 6,94

CARGA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN DE CARÁCTER PÉTREO
CONSTITUIDOS POR TIERRAS Y PIEDRAS A PLANTA DE VALORIZACIÓN POR TRANSPORTISTA AUTORI
ZADO (POR CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE), A UNA DISTANCIA DE 20 KM., CONSIDERANDO IDA
Y VUELTA, EN CAMIONES BASCULANTES DE HASTA 20 T. DE PESO, CARGADOS CON PALA CARGADO
RA INCLUSO CANON DE ENTRADA A PLANTA, SIN MEDIDAS DE PROTECCIÓN COLECTIVAS.

SEIS  EUROS con NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
950.0050 t GESTIÓN DE RP 327,70

CARGA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS RP A PLANTA DE VALORIZACIÓN POR TRANS
PORTISTA AUTORIZADO (POR CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE), A UNA DISTANCIA DE 20 KM.,
CONSIDERANDO IDA Y VUELTA, EN CAMIONES BASCULANTES DE HASTA 16 T. DE PESO, CARGADOS
CON PALA CARGADORA INCLUSO CANON DE ENTRADA A PLANTA, SIN MEDIDAS DE PROTECCIÓN
COLECTIVAS.

TRESCIENTOS VEINTISIETE  EUROS con SETENTA
CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 04 SEGURIDAD Y SALUD
SUBCAPÍTULO SS1 PROTECCIONES INDIVIDUALES
SPIT17a ud Mascarilla a-polvo 1,80

MASCARILLA DE RESPIRACIÓN ANTIPOLVO Y PINTURA.

UN  EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS
SPIT17b ud Filtro mascarilla a-polvo 6,36

FILTRO PARA MASCARILLA ANTIPOLVO.

SEIS  EUROS con TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS
SPII.9b ud Protector auditivo 48,84

PROTECTOR AUDITIVO PARA ADAPTAR A LA CABEZA.

CUARENTA Y OCHO  EUROS con OCHENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS

SUBCAPÍTULO SS2 PROTECCIONES COLECTIVAS
HBC1KJ00 m Valla móvil metál.,long.=2,5m,h=1m,desmontaje 10,52

VALLA MÓVIL METÁLICA DE 2,5 M DE LARGO Y 1 M DE ALTURA Y CON EL DESMONTAJE INCLUIDO,
TIPO AYUNTAMIENTO.

DIEZ  EUROS con CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS
HBC12300 u Cono plástico reflector h=50cm,2usos 10,17

CONO DE PLÁSTICO REFLECTOR DE 50 CM DE ALTURA

DIEZ  EUROS con DIECISIETE CÉNTIMOS
HBC1GFJ1 u Luminaria lámpara intermitente ámbar,bat.12V,desmont.inclu. 38,38

LUMINARIA CON LÁMPARA INTERMITENTE DE COLOR ÁMBAR CON ENERGÍA DE BATERÍA DE 12 V Y
CON EL DESMONTAJE INCLUIDO

TREINTA Y OCHO  EUROS con TREINTA Y OCHO
CÉNTIMOS

SPXX19a ud Valla New-Jersey 8,37
BARRERA NEW JERSEY, DE COLORES BLANCO Y ROJO, COLOCADA ALTERNATIVAMENTE, Y RELLENOS
CON MATERIAL PARA SU FIJACIÓN.

OCHO  EUROS con TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS

SUBCAPÍTULO SS3 INST. HIGIENE Y BIENESTAR
HQU1531A mes Módulo prefabricado sanitario químico 123,02

MÓDULO PREFABRICADO DE SANITARIO QUÍMICO.

CIENTO VEINTITRES  EUROS con DOS CÉNTIMOS
vU12HC.005 mes Csta alqu ch galv 2.35x6 aisl 190,08

ALQUILER DE CASETA METÁLICA DE DIMENSIONES 2.35X6.00X2.30M DE 14.50M2 DE SUPERFICIE,
ESTRUCTURA Y CERRAMIENTO DE CHAPA GALVANIZADA Y CUBIERTA EN ARCO DE CHAPA GALVANI
ZADA, AISLADA CON MANTA DE FIBRA DE VIDRIO DE 60MM DE ESPESOR, SUELO DE TABLERO AGLO
MERADO REVESTIDO CON PLANCHA CONTINUA DE PVC DE 2MM, AISLADA CON PLANCHA DE PO
LIESTIRENO EXPANDIDO DE 50MM, PUERTA DE CHAPA GALVANIZADA DE 1MM AISLADA TAMBIÉN
CON CHAPA DE ACERO GALVANIZADO DE 0.60MM E INSTALACIÓN ELÉCTRICA PARA 220V CON TO
MA DE TIERRA, PLAFONES PARA TUBOS FLUORESCENTES DE 40W Y ENCHUFES PARA UNA POTEN
CIA DE 1500W, INCLUIDA LA COLOCACIÓN.

CIENTO NOVENTA  EUROS con OCHO CÉNTIMOS
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SUBCAPÍTULO SS4 MEDICINA PREVENTIVA Y 1º AUXILIO
SELS.6a ud Botiquín urgencias contn obl 321,38

BOTIQUÍN DE URGENCIA CON CONTENIDOS MÍNIMOS OBLIGATORIOS.

TRESCIENTOS VEINTIUN  EUROS con TREINTA Y OCHO
CÉNTIMOS

SUBCAPÍTULO SS5 PROTECCION DE INCENDIOS
SPCI.4b ud Extintor polvo seco 12kg amtz 3 77,84

EXTINTOR DE POLVO SECO BCE DE 12 KG (EFICACIA 89B) CARGADO, AMORTIZABLE EN TRES USOS
TOTALMENTE INSTALADO.

SETENTA Y SIETE  EUROS con OCHENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS

SUBCAPÍTULO SS6 PROTECCION INST. ELECTRICA
SPCE.P3s ud Toma de tierra pica cu amtz 1 36,67

TOMA DE TIERRA MEDIANTE PICA DE COBRE DE DIÁMETRO 14 MM Y 2 M DE LONGITUD.

TREINTA Y SEIS  EUROS con SESENTA Y SIETE
CÉNTIMOS

SPCE.2aa ud Interruptor difl 30m 25a amtz 1 44,97
INTERRUPTOR DIFERENCIAL DE 30 MA DE SENSIBILIDAD 25 A DE INTENSIDAD NOMINAL PARA INS
TALACIONES A 220 V., AMORTIZABLE EN UN USO TOTALMENTE INSTALADO.

CUARENTA Y CUATRO  EUROS con NOVENTA Y SIETE
CÉNTIMOS

SUBCAPÍTULO SS7 CURSOS DE FORMACION
SPCW.1a h Formación seg e hig 17,47

FORMACIÓN DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO IMPARTIDA A TODOS LOS TRABAJADORES.

DIECISIETE  EUROS con CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS
SPCW.2a ud Reunión mensual comite Seg y Sal 90,24

REUNIÓN MENSUAL DEL COMITE DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.

NOVENTA  EUROS con VEINTICUATRO CÉNTIMOS
SPCW.3a ud Material didáctico en formación 2,45

MATERIAL DIDÁCTICO EN FORMACIÓN.

DOS  EUROS con CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 05 LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS
LTO PA LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 3.180,00

PA DE ABONO INTEGRO PARA LA LIMPIEZA GENERAL Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS, RETIRANDO
LOS MATERIALES SOBRANTES O DESECHADOS, ESCOMBROS, OBRAS AUXILIARES, INSTALACIONES,
ALMACENES Y EDIFICIOS QUE NO SEAN PRECISOS PARA LA CONSERVACIÓN DURANTE EL PLAZO DE
GARANTÍA. ESTA LIMPIEZA SE EXTENDERÁ A LAS ZONAS DE DOMINIO, SERVIDUMBRE Y AFECCIÓN
DE LA VÍA, Y TAMBIÉN A LOS TERRENOS QUE HAYAN SIDO OCUPADOS TEMPORALMENTE, DEBIEN
DO QUEDAR UNAS Y OTROS EN SITUACIÓN ANÁLOGA A COMO SE ENCONTRABAN ANTES DE LA
OBRA O SIMILAR A LOS DE SU ENTORNO.

TRES MIL CIENTO OCHENTA  EUROS
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València, octubre de 2022 
Oficina Técnica TES

EL AUTOR DEL PROYECTO EL AUTOR DEL PROYECTO

Fdo.: Salvador España Tamayo  Fdo.: Juan García Torres 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos

"Firmado electrónicamente" "Firmado electrónicamente"
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CAPÍTULO 01 ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA FAVARA N-332
SUBCAPÍTULO 01.01 MOVIMIENTOS DE TIERRAS Y DEMOLICIONES
701.0001 ud DESMONTAJE DE SEÑAL DE CÓDIGO

DESMONTAJE DE SEÑAL DE CÓDIGO, INCLUSO TRANSPORTE DE MATERIAL A ZONA DE ACOPIO, REU
TILIZACIÓN O VERTEDERO.

Mano de obra ......................................................... 4,81
Maquinaria.............................................................. 1,19

Suma la partida ...................................................... 6,00
Costes indirectos ................................. 6,00% 0,36

TOTAL PARTIDA................................................... 6,36
701.151 ud DESMONTAJE DE SEMÁFORO ALTO O BÁCULO ALUMBRADO

DESMONTAJE DE SEÑAL LUMINOSA (SEMÁFORO ALTO), INCLUSO DEMOLICIÓN DE BÁCULO, CO
LUMNA, SEÑAL LUMINOSA Y ARMARIO

Mano de obra ......................................................... 97,54
Maquinaria.............................................................. 49,65

Suma la partida ...................................................... 147,19
Costes indirectos ................................. 6,00% 8,83

TOTAL PARTIDA................................................... 156,02
301.0132 ud DESMONTAJE DE CARTEL FLECHA

DESMONTAJE DE CARTEL FLECHA DE SEÑALIZACIÓN VERTICAL, DE HASTA 3 M² DE SUPERFICIE, CON
MEDIOS MANUALES, Y CARGA MANUAL SOBRE CAMIÓN O CONTENEDOR. EL PRECIO INCLUYE LA
REPARACIÓN DE DESPERFECTOS EN LA SUPERFICIE DE APOYO Y EL DESMONTAJE DE LOS ELEMEN
TOS DE SUJECIÓN.

Mano de obra ......................................................... 9,44
Maquinaria.............................................................. 0,98
Resto de obra y materiales .................................... 0,10

Suma la partida ...................................................... 10,52
Costes indirectos ................................. 6,00% 0,63

TOTAL PARTIDA................................................... 11,15
703.0011 ud DESMONTAJE BALIZA CILÍNDRICA CH-75 DE CLASE RA2

DESMONTAJE BALIZA CILÍNDRICA CH 75, INCLUSO CARGA, TRANSPORTE A ACOPIO, REUTILIZACIÓN
O VERTEDERO.

Mano de obra ......................................................... 10,42
Maquinaria.............................................................. 0,07

Suma la partida ...................................................... 10,49
Costes indirectos ................................. 6,00% 0,63

TOTAL PARTIDA................................................... 11,12
301.0040 m2 DEMOLICIÓN DE FIRME O PAVIMENTO EXISTENTE

DEMOLICIÓN DE FIRME O PAVIMENTO EXISTENTE DE CUALQUIER TIPO O ESPESOR I/ BAJAS POR
RENDIMIENTO POR PASO DE VEHÍCULOS, DEMOLICIÓN DE ACERAS, ISLETAS, BORDILLOS Y TODA
CLASE DE PIEZAS ESPECIALES DE PAVIMENTACIÓN, DESESCOMBRO, CARGA Y TRANSPORTE DE MA
TERIAL DEMOLIDO A GESTOR AUTORIZADO HASTA UNA DISTANCIA DE 60 KM.

Mano de obra ......................................................... 0,26
Maquinaria.............................................................. 3,42

Suma la partida ...................................................... 3,68
Costes indirectos ................................. 6,00% 0,22

TOTAL PARTIDA................................................... 3,90
301.0140 m²cm FRESADO DE PAVIMENTO BITUMINOSO O DE HORMIGÓN EXISTENTE

FRESADO DE PAVIMENTO BITUMINOSO O DE HORMIGÓN EXISTENTE I/ CARGA, BARRIDO, RETIRA
DA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS A LUGAR DE EMPLEO Y/O GESTOR AUTORIZADO HASTA UNA DIS
TANCIA DE 60 KM.

Mano de obra ......................................................... 0,05
Maquinaria.............................................................. 0,44

Suma la partida ...................................................... 0,49
Costes indirectos ................................. 6,00% 0,03

TOTAL PARTIDA................................................... 0,52
301.0110 m DEMOLICIÓN DE BORDILLO

DEMOLICIÓN DE BORDILLO, CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL DEMOLIDO A GESTOR AUTORIZA
DO HASTA UNA DISTANCIA DE 60 KM.

Mano de obra ......................................................... 1,19
Maquinaria.............................................................. 10,15

Suma la partida ...................................................... 11,34
Costes indirectos ................................. 6,00% 0,68

TOTAL PARTIDA................................................... 12,02
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vU01A013 ud ARRANQUE BOLARDO
ARRANQUE DE BOLARDO CON MEDIOS MANUALES INCLUIDOS LOS ELEMENTOS DE ANCLAJE Y EL
TRANSPORTE DE LOS MATERIALES A LUGAR DE ACOPIO PARA SU POSTERIOR REUTILIZACIÓN.

Mano de obra ......................................................... 15,00
Maquinaria.............................................................. 12,04
Resto de obra y materiales .................................... 0,27

Suma la partida ...................................................... 27,31
Costes indirectos ................................. 6,00% 1,64

TOTAL PARTIDA................................................... 28,95
vU01A009 m ARRANQUE BARANDILLA METAL, MMEC.

ARRANQUE DE BARANDILLA METÁLICA DE PROTECCIÓN, INCLUIDA LA RETIRADA DE ESCOMBROS A
CONTENEDOR O ACOPIO INTERMEDIO, INCLUYENDO LA CARGA.

Mano de obra ......................................................... 9,63
Maquinaria.............................................................. 0,65
Resto de obra y materiales .................................... 0,10

Suma la partida ...................................................... 10,38
Costes indirectos ................................. 6,00% 0,62

TOTAL PARTIDA................................................... 11,00
vU01M.002 ud DESMONTAJE DE ELEMENTO DE MOBILIARIO URBANO

DESMONTAJE DE ELEMENTO DE MOBILIARIO URBANO (BANCO, PAPELERA, BALIZA DE SEÑALIZA
CIÓN DE CONTENEDOR), PARA SU POSTERIOR RECOLOCACIÓN O TRASLADO A ALMACÉN MUNICI
PAL, CON MEDIOS MECÁNICOS Y MANUALES, RETIRADA DE ESCOMBROS Y LIMPIEZA

Mano de obra ......................................................... 4,30
Maquinaria.............................................................. 11,24
Resto de obra y materiales .................................... 0,31

Suma la partida ...................................................... 15,85
Costes indirectos ................................. 6,00% 0,95

TOTAL PARTIDA................................................... 16,80
vU01M.004 ud DESMONTAJE IMBORNAL

DESMONTAJE DEL MARCO Y LA TAPA DE REGISTRO DE IMBORNAL CON MEDIOS MANUALES, INCLU
SO TRANSPORTE DE MATERIALES A LUGAR DE ACOPIO PARA SU POSTERIOR REUTILIZACIÓN.

Mano de obra ......................................................... 10,15
Maquinaria.............................................................. 15,60
Resto de obra y materiales .................................... 0,26

Suma la partida ...................................................... 26,01
Costes indirectos ................................. 6,00% 1,56

TOTAL PARTIDA................................................... 27,57
DLS010 ud DESMONTAJE Y REPOSICIÓN DE TERRAZAS HOSTELERÍA

DESMONTAJE DE TERRAZAS DE HOSTELERÍA, INCLUYENDO ESTRUCTURA, CUBIERTAS, MAMPARAS
LATERALES Y TARIMAS, CON MEDIOS MANUALES Y RECUPERACIÓN DEL MATERIAL PARA SU POSTE
RIOR REPOSICIÓN SOBRE ACERAS NUEVAS, SIENDO EL ORDEN DE EJECUCIÓN DEL PROCESO INVER
SO AL DE SU INSTALACIÓN, SIN DETERIORAR LOS ELEMENTOS DESMONTADOS, Y CARGA MANUAL
SOBRE CAMIÓN O CONTENEDOR. INCLUSO MONTAJE Y DESMONTAJE DE LOS ACCESORIOS Y DE LOS
ELEMENTOS DE FIJACIÓN.
INCLUYE: DESMONTAJE DEL ELEMENTO. CLASIFICACIÓN Y ETIQUETADO. ACOPIO DE LOS MATERIA
LES A REUTILIZAR. CARGA MANUAL DEL MATERIAL A REUTILIZAR SOBRE CAMIÓN. RETIRADA Y ACO
PIO DE LOS RESTOS DE OBRA. LIMPIEZA DE LOS RESTOS DE OBRA. CARGA MANUAL DE LOS RESTOS
DE OBRA SOBRE CAMIÓN O CONTENEDOR.

Mano de obra ......................................................... 548,10
Resto de obra y materiales .................................... 10,96

Suma la partida ...................................................... 559,06
Costes indirectos ................................. 6,00% 33,54

TOTAL PARTIDA................................................... 592,60
GEORD ud DETECCIÓN SERVICIOS GEORRADAR

JORNADA DE INSPECCIÓN CON GEORADAR PARA UBICACIÓN DE SERVICIOS EXISTENTES, INCLUSO
DESPLAZAMIENTO, EQUIPO AUXILIAR, PINTURA DE SEÑALIZACIÓN DE SERVICIOS E INFORME.

Resto de obra y materiales .................................... 500,40

Suma la partida ...................................................... 500,40
Costes indirectos ................................. 6,00% 30,02

TOTAL PARTIDA................................................... 530,42
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CMS ud CATA MANUAL BUSQUEDA DE SERVICIOS
UNIDAD DE CATAS DE DIMENSIONES 1X1X1 M, PARA LA BÚSQUEDA DE SERVICIOS MUNICIPALES DE
ALUMBRADO, SANEAMIENTO, TRÁFICO, GAS O CUALQUIER OTRO, INCLUSO DEMOLICIÓN DE PAVI
MENTO DE CALZADA O ACERA, EXCAVACIÓN MECÁNICA Y MANUAL, RELLENO, RIEGO Y COMPACTA
CIÓN CON ARENA Y ZAHORRA ARTIFICIAL, CARGA Y TRANSPORTE A VERTEDERO, ACABADO.

Mano de obra ......................................................... 169,40
Maquinaria.............................................................. 181,56
Resto de obra y materiales .................................... 16,51

Suma la partida ...................................................... 367,47
Costes indirectos ................................. 6,00% 22,05

TOTAL PARTIDA................................................... 389,52
DDDV.5a m CORTE DE PAVIMENTO

CORTE DE FIRME BITUMINOSO O PAVIMENTO DE HORMIGÓN CON SIERRA DE DISCO DE HASTA
90MM DE PROFUNDIDAD, INCLUSO BARRIDO Y LIMPIEZA POR MEDIOS MANUALES.

Mano de obra ......................................................... 1,88
Maquinaria.............................................................. 0,81
Resto de obra y materiales .................................... 0,05

Suma la partida ...................................................... 2,74
Costes indirectos ................................. 6,00% 0,16

TOTAL PARTIDA................................................... 2,90

SUBCAPÍTULO 01.02 FIRMES
531.0020 t EMULSIÓN C60B3 ADH EN RIEGOS DE ADHERENCIA O C60B3 CUR EN RIEGOS

DE CURADO
EMULSIÓN C60B3 ADH EN RIEGOS DE ADHERENCIA O C60B3 CUR EN RIEGOS DE CURADO I/ EL BA
RRIDO Y LA PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE, TOTALMENTE TERMINADO.

Mano de obra ......................................................... 45,29
Maquinaria.............................................................. 68,54
Resto de obra y materiales .................................... 475,00

Suma la partida ...................................................... 588,83
Costes indirectos ................................. 6,00% 35,33

TOTAL PARTIDA................................................... 624,16
213.0040 t EMULSIÓN TERMOADHERENTE MODIFICADA TIPO C60BP3 TER PARA RIEGOS

DE ADHERENCIA
EMULSIÓN TERMOADHERENTE MODIFICADA TIPO C60BP3 TER PARA RIEGOS DE ADHERENCIA.

Mano de obra ......................................................... 45,29
Maquinaria.............................................................. 68,54
Resto de obra y materiales .................................... 530,00

Suma la partida ...................................................... 643,83
Costes indirectos ................................. 6,00% 38,63

TOTAL PARTIDA................................................... 682,46
542.0010 t MBC TIPO AC16 SURF S, EXCEPTO BETÚN Y POLVO MINERAL

MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE TIPO AC16 SURF S (S 12 RODADURA), EXCEPTO BETÚN Y POLVO
MINERAL, TOTALMENTE EXTENDIDA Y COMPACTADA.

Mano de obra ......................................................... 2,46
Maquinaria.............................................................. 15,62
Resto de obra y materiales .................................... 10,80

Suma la partida ...................................................... 28,88
Costes indirectos ................................. 6,00% 1,73

TOTAL PARTIDA................................................... 30,61
542.005016 t MBC TIPO AC16 BIN S (S-12 INTERMEDIA), EXCEPTO BETÚN Y POLVO MINERAL

MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE TIPO AC22 BIN S (S 20 INTERMEDIA), EXTENDIDA Y COMPACTA
DA, EXCEPTO BETÚN Y POLVO MINERAL DE APORTACIÓN.

Mano de obra ......................................................... 2,46
Maquinaria.............................................................. 15,62
Resto de obra y materiales .................................... 9,69

Suma la partida ...................................................... 27,77
Costes indirectos ................................. 6,00% 1,67

TOTAL PARTIDA................................................... 29,44
543.0070 m² MBC TIPO BBTM 8A EN CAPA DE RODADURA, EXCEPTO BETÚN Y POLVO

MINERAL
MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE TIPO BBTM 8A EN CAPA DE RODADURA, EXTENDIDA Y COMPAC
TADA, EXCEPTO BETÚN Y POLVO MINERAL DE APORTACIÓN, CON UN ESPESOR DE 2 CM.

Mano de obra ......................................................... 0,11
Maquinaria.............................................................. 0,74
Resto de obra y materiales .................................... 0,72

Suma la partida ...................................................... 1,57
Costes indirectos ................................. 6,00% 0,09

TOTAL PARTIDA................................................... 1,66
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215.0020 t BETÚN MODIFICADO CON POLÍMEROS (CON O SIN CAUCHO) TIPO PMB 45/80-60
BETÚN PMB 45/80 60 MODIFICADO CON POLÍMEROS (CON O SIN CAUCHO) PARA MEZCLAS BITUMI
NOSAS, A PIE DE OBRA O PLANTA.

Resto de obra y materiales .................................... 730,00

Suma la partida ...................................................... 730,00
Costes indirectos ................................. 6,00% 43,80

TOTAL PARTIDA................................................... 773,80
211.0020 t BETÚN ASFÁLTICO CONVENCIONAL TIPO 50/70

BETÚN ASFÁLTICO EN MEZCLAS BITUMINOSAS 50/70 (B 60/70).
Resto de obra y materiales .................................... 650,00

Suma la partida ...................................................... 650,00
Costes indirectos ................................. 6,00% 39,00

TOTAL PARTIDA................................................... 689,00
542.0110 t CARBONATO EMPLEADO COMO POLVO MINERAL DE APORTACIÓN

POLVO MINERAL O CARBONATO (TRICALSA O SIMILAR) EMPLEADO COMO POLVO MINERAL DE
APORTACIÓN EN MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE PUESTO A PIE DE OBRA O PLANTA.

Resto de obra y materiales .................................... 56,47

Suma la partida ...................................................... 56,47
Costes indirectos ................................. 6,00% 3,39

TOTAL PARTIDA................................................... 59,86
610.0020 m³ HORMIGÓN C20/25

HORMIGÓN EN MASA HM 20 VERTIDO, VIBRADO Y TOTALMENTE COLOCADO, CON EL ACABADO
SUPERFICIAL QUE INDIQUE LA DIRECCIÓN DEL CONTRATO.

Mano de obra ......................................................... 2,94
Maquinaria.............................................................. 3,10
Resto de obra y materiales .................................... 75,74

Suma la partida ...................................................... 81,78
Costes indirectos ................................. 6,00% 4,91

TOTAL PARTIDA................................................... 86,69
UXT010 m² PAVIMENTO LOSETAS EXT 40X40x5

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PAVIMENTO EN ACERAS, DE LOSETAS DE HORMIGÓN MODELO ME
TROPOLITAN DE FENOLLAR O EQUIVALENTE, DE 40X40X5 CM PARA USO EXTERIOR, ACABADO SU
PERFICIAL DE LA CARA VISTA: BICAPA NORMAL, CLASE RESISTENTE A FLEXIÓN T, CLASE RESISTENTE
SEGÚN LA CARGA DE ROTURA 7, CLASE DE DESGASTE POR ABRASIÓN I, CLASE DE ABSORCIÓN
AGUA B, COLOR A ELEGIR POR LA D.O., SEGÚN UNE EN 1339:2004, CON RESISTENCIA AL DESLIZA
MIENTO/RESBALAMIENTO (ÍNDICE USRV) > 45; COLOCADAS A PIQUE DE MACETA CON MORTERO
DE CEMENTO M 5 DE 3 CM DE ESPESOR, DEJANDO ENTRE ELLAS UNA JUNTA DE SEPARACIÓN DE
ENTRE 1,5 Y 3 MM. INCLUSO CORTES A REALIZAR PARA AJUSTARLAS A LOS BORDES DEL CONFINA
MIENTO O A LAS INTRUSIONES EXISTENTES EN EL PAVIMENTO Y RELLENO DE JUNTAS CON ARENA
SILÍCEA DE TAMAÑO 0/2 MM. INCLUYE: REPLANTEO DE MAESTRAS Y NIVELES. EXTENDIDO DE LA
CAPA DE MORTERO. HUMECTACIÓN DE LAS PIEZAS A COLOCAR. COLOCACIÓN INDIVIDUAL, A PIQUE
DE MACETA, DE LAS PIEZAS. FORMACIÓN DE JUNTAS Y ENCUENTROS. LIMPIEZA DEL PAVIMENTO Y
LAS JUNTAS. RELLENO DE LAS JUNTAS CON ARENA SECA, MEDIANTE CEPILLADO. ELIMINACIÓN DEL
MATERIAL SOBRANTE DE LA SUPERFICIE, MEDIANTE BARRIDO.

Mano de obra ......................................................... 16,26
Maquinaria.............................................................. 0,25
Resto de obra y materiales .................................... 15,08

Suma la partida ...................................................... 31,59
Costes indirectos ................................. 6,00% 1,90

TOTAL PARTIDA................................................... 33,49
DPAV0101D m² PAVIMENTO ADOQUINES DE HORMIGÓN

PAVIMENTO DE ADOQUÍN PREFABRICADO DE HORMIGÓN CON BICAPA DE COLOR ROJO, AUTOBLO
CANTE, CON CARAS SIMÉTRICAS EN FORMA DE H, DE 19.8X16.5X6 CM Y 6 CM DE ESPESOR, COLO
CADO SOBRE CAMA DE ARENA DE RÍO, RASANTEADA, DE 3/4 CM DE ESPESOR, DEJANDO ENTRE
ELLOS UNA JUNTA DE SEPARACIÓN DE 2/3 MM. PARA SU POSTERIOR RELLENO CON ARENA CALIZA
DE MACHAQUEO, I/RECEBADO DE JUNTAS, BARRIDO Y COMPACTACIÓN, A COLOCAR SOBRE BASE
FIRME EXISTENTE.

Mano de obra ......................................................... 9,82
Maquinaria.............................................................. 0,55
Resto de obra y materiales .................................... 11,94

Suma la partida ...................................................... 22,31
Costes indirectos ................................. 6,00% 1,34

TOTAL PARTIDA................................................... 23,65

Página 4



CUADRO DE PRECIOS 2
ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

02018 m² BALDOSA HIDRÁULICA TERMINACIÓN 5 BARRAS GRIS 20X20X3 CM
BALDOSA HIDRÁULICA CON TERMINACIÓN SUPERFICIAL DE 5 BARRAS DE COLOR GRIS DE 20X20X3
CM, INCLUSO SUMINISTRO, COLOCACIÓN, SOBRE CAPA DE MORTERO DE CEMENTO DE 3 CM DE ES
PESOR APISONADOS A GOLPE DE MACETA, REGADO CON AGUA, CURADO PERIÓDICO DURANTE 15
DÍAS, PIEZAS ESPECIALES Y CORTES DE PIEZAS PARA CAMBIOS DE ALINEACIÓN Y AJUSTE CON
OTROS ELEMENTOS VIARIOS, E INCLUSO ENLECHADO DE JUNTAS.

Mano de obra ......................................................... 12,90
Resto de obra y materiales .................................... 7,83

Suma la partida ...................................................... 20,73
Costes indirectos ................................. 6,00% 1,24

TOTAL PARTIDA................................................... 21,97
02013 m² BALDOSA HIDRÁULICA DE BOTÓN GRIS 20X20X3 CM

BALDOSA HIDRÁULICA DE BOTÓN DE COLOR GRIS DE 20X20X3 CM, INCLUSO SUMINISTRO, COLOCA
CIÓN, SOBRE CAPA DE MORTERO DE CEMENTO DE 3 CM DE ESPESOR APISONADOS A GOLPE DE MA
CETA, REGADO CON AGUA, CURADO PERIÓDICO DURANTE 15 DÍAS, PIEZAS ESPECIALES Y CORTES
DE PIEZAS PARA CAMBIOS DE ALINEACIÓN Y AJUSTE CON OTROS ELEMENTOS VIARIOS, E INCLUSO
ENLECHADO DE JUNTAS.

Mano de obra ......................................................... 12,90
Resto de obra y materiales .................................... 8,81

Suma la partida ...................................................... 21,71
Costes indirectos ................................. 6,00% 1,30

TOTAL PARTIDA................................................... 23,01
vU02PB.004 m BORDILLO HORMIGÓN C8, 20X30X50 CM

BORDILLO DE HORMIGÓN DOBLE CAPA TIPO C8, DE 20X30X50 CM, RECIBIDO SOBRE LECHO DE HOR
MIGÓN HNE 15N, INCLUIDO EL REJUNTADO CON MORTERO DE CEMENTO Y LIMPIEZA, SIN INCLUIR
LA EXCAVACIÓN.

Mano de obra ......................................................... 12,82
Maquinaria.............................................................. 1,20
Resto de obra y materiales .................................... 8,21

Suma la partida ...................................................... 22,22
Costes indirectos ................................. 6,00% 1,33

TOTAL PARTIDA................................................... 23,55
02040 m BORDILLO HORMIGÓN C7, 50X20X22 CM BICAPA MONTABLE

BORDILLO PREFABRICADO DE HORMIGÓN MONTABLE DE DIMENSIONES 50X20X22 CM BICAPA, IN
CLUSO SUMINISTRO, COLOCADO SOBRE BASE DE HORMIGÓN HNE 15 Y RECIBIDA CON MORTERO
DE CEMENTO, INCLUSO SUMINISTRO, EJECUCIÓN DE BASE DE HORMIGÓN, COLOCACIÓN EN TRA
MOS RECTOS O CURVOS, PARTE PROPORCIONAL DE JUNTAS Y REJUNTADO CON LECHADA DE CE
MENTO.

Mano de obra ......................................................... 11,42
Resto de obra y materiales .................................... 9,54

Suma la partida ...................................................... 20,96
Costes indirectos ................................. 6,00% 1,26

TOTAL PARTIDA................................................... 22,22
560.0003 m RIGOLA PREFABRICADA DE HORMIGÓN DE 20 CM DE ANCHO

RIGOLA DE HORMIGÓN DE 8X20X50CM RECIBIDA SOBRE LECHO DE HORMIGÓN HNE 15N, INCLUI
DO EL REJUNTADO CON MORTERO DE CEMENTO Y LIMPIEZA, SIN INCLUIR LA EXCAVACIÓN.

Mano de obra ......................................................... 7,96
Maquinaria.............................................................. 0,58
Resto de obra y materiales .................................... 2,46

Suma la partida ...................................................... 11,00
Costes indirectos ................................. 6,00% 0,66

TOTAL PARTIDA................................................... 11,66
321.0010 m³ EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN TIERRA O

TRÁNSITO
EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN CUALQUIER TIPO DE TERRENO, CON
SIDERÁNDOSE ZANJAS Y CIMIENTOS AQUELLOS QUE TENGAN UNA ANCHURA < 3 M Y UNA PROFUN
DIDAD< 6 M, Y POZOS LOS QUE TENGAN UNA PROFUNDIDAD < 2 VECES EL DIÁMETRO O ANCHO I/
ENTIBACIÓN, AGOTAMIENTO Y DRENAJE DURANTE LA EJECUCIÓN, SANEO DE DESPRENDIMIENTOS,
CARGA Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO O A VERTEDERO HASTA UNA DISTANCIA DE 10 KM.

Mano de obra ......................................................... 0,39
Maquinaria.............................................................. 4,29
Resto de obra y materiales .................................... 1,64

Suma la partida ...................................................... 6,32
Costes indirectos ................................. 6,00% 0,38

TOTAL PARTIDA................................................... 6,70
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vU03R.020 ud RECOLOCACION MARCO Y TAPA DE ARQUETA
RECOLOCACIÓN DE MARCO Y TAPA DE ARQUETA HASTA 70X70 CM., INCLUSO DEMOLICIÓN POR
MEDIOS MANUALES Y RECRECIDO DEL MARCO Y TAPA ANTIGUOS, RECIBIDO Y ANCLADO CON MOR
TERO DE CEMENTO, TOTALMENTE TERMINADA.

Mano de obra ......................................................... 15,62
Resto de obra y materiales .................................... 3,35

Suma la partida ...................................................... 18,97
Costes indirectos ................................. 6,00% 1,14

TOTAL PARTIDA................................................... 20,11

SUBCAPÍTULO 01.03 DRENAJE
vU03R.015 ud ADECUACIÓN RASANTE O RECONSTRUCCIÓN TAPA POZO DE REGISTRO

ADECUACIÓN A LA RASANTE O RECONSTRUCCIÓN DE LA TAPA POZO DE REGISTRO DE FUNDICIÓN
DÚCTIL, INCLUIDA LA DEMOLICIÓN, EL LEVANTADO Y LA RECOLOCACIÓN DE LAS PIEZAS Y REPOSI
CIONES DE PAVIMENTO.

Mano de obra ......................................................... 50,06
Maquinaria.............................................................. 2,30
Resto de obra y materiales .................................... 1,05

Suma la partida ...................................................... 53,41
Costes indirectos ................................. 6,00% 3,20

TOTAL PARTIDA................................................... 56,61
VU03A.001B m REPOSICIÓN DE ACOMETIDAS IMBORNAL 250 PEAD SN8

CONDUCCIÓN TUBERÍA DE PEAD DE 250MM DE DIÁMETRO EXTERIOR EN CONEXIONES DE ACOME
TIDAS DE IMBORNAL, INCLUSO DEMOLICIÓN DE PAVIMENTO, EXCAVACIÓN A CIELO ABIERTO, HOR
MIGÓN EN SOLERA Y HORMIGÓN DE PROTECCIÓN, HORMIGÓN DE PAVIMENTO, INCLUSO P.P. DE
CONEXIÓN EN POZO DE REGISTRO.

Mano de obra ......................................................... 26,00
Maquinaria.............................................................. 12,61
Resto de obra y materiales .................................... 38,74

Suma la partida ...................................................... 77,36
Costes indirectos ................................. 6,00% 4,64

TOTAL PARTIDA................................................... 82,00
321.0010 m³ EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN TIERRA O

TRÁNSITO
EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN CUALQUIER TIPO DE TERRENO, CON
SIDERÁNDOSE ZANJAS Y CIMIENTOS AQUELLOS QUE TENGAN UNA ANCHURA < 3 M Y UNA PROFUN
DIDAD< 6 M, Y POZOS LOS QUE TENGAN UNA PROFUNDIDAD < 2 VECES EL DIÁMETRO O ANCHO I/
ENTIBACIÓN, AGOTAMIENTO Y DRENAJE DURANTE LA EJECUCIÓN, SANEO DE DESPRENDIMIENTOS,
CARGA Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO O A VERTEDERO HASTA UNA DISTANCIA DE 10 KM.

Mano de obra ......................................................... 0,39
Maquinaria.............................................................. 4,29
Resto de obra y materiales .................................... 1,64

Suma la partida ...................................................... 6,32
Costes indirectos ................................. 6,00% 0,38

TOTAL PARTIDA................................................... 6,70
332.0050 m3 RELLENO LOCALIZADO EN ZANJAS, POZOS Y CIMIENTOS CON MATERIAL

PROCEDENTE DE PRÉSTAMOS Y/O CANTERA
RELLENO LOCALIZADO EN ZANJAS, POZOS Y CIMIENTOS CON MATERIAL PROCEDENTE DE PRÉSTA
MO, YACIMIENTO GRANULAR Y/O CANTERA I/ CANON DE PRÉSTAMO O CANTERA, CARGA Y TRANS
PORTE AL LUGAR DE EMPLEO HASTA UNA DISTANCIA DE 5 KM, EXTENDIDO, HUMECTACIÓN, COM
PACTACIÓN, TERMINACIÓN Y REFINO DE LA SUPERFICIE DE LA CORONACIÓN Y REFINO DE TALUDES
(EN SU CASO).

Mano de obra ......................................................... 1,27
Maquinaria.............................................................. 4,55
Resto de obra y materiales .................................... 2,15

Suma la partida ...................................................... 7,97
Costes indirectos ................................. 6,00% 0,48

TOTAL PARTIDA................................................... 8,45
vU03S.008-2 ud SUMIDERO MEDIANO 50X25 CM

SUMIDERO RECTANGULAR 50X26 CM DE DIMENSIONES INTERIORES, CON POCETA IMBORNAL Y
CLAPETA DE PP+EPDM RECICLADO DE 50X30X40, SOBRE CAMA DE ASIENTO DE MATERIAL GRANU
LAR, MARCO Y REJILLA DE FUNDICIÓN, NORMALIZADA, PROVISTA DE EJE BASCULANTE, CLASE
C 250 SEGÚN UNE EN 124, ENRASADA A PAVIMENTO, INCLUSO CONEXIÓN A ALBAÑAL, PARTE PRO
PORCIONAL DE EXCAVACIONES, DEMOLICIONES Y AGOTAMIENTO, OBRAS DE FÁBRICA Y REPOSICIO
NES, COMPLETAMENTE TERMINADO.

Mano de obra ......................................................... 75,24
Maquinaria.............................................................. 1,26
Resto de obra y materiales .................................... 115,05

Suma la partida ...................................................... 191,55
Costes indirectos ................................. 6,00% 11,49

TOTAL PARTIDA................................................... 203,04
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vU03P.001 ud POZO LDR Ø1.00 M PROF 1.00 M
POZO DE REGISTRO CIRCULAR DE 1.00 M DE DIÁMETRO INTERIOR Y DE 1.00 M DE ALTURA ÚTIL IN
TERIOR, REALIZADO CON FÁBRICA DE LADRILLO MACIZO DE 1 PIE DE ESPESOR, RECIBIDO CON MOR
TERO DE CEMENTO M 5, ENFOSCADO Y BRUÑIDO POR EL INTERIOR CON MORTERO DE CEMENTO
GP CSIV W2, SOBRE SOLERA DE HORMIGÓN HA 30/B/20/I+QB DE 25 CM DE ESPESOR CON MALLA
ZO ME 20X20 Ø8 8 B500T DISPUESTO EN SU CARA SUPERIOR, INCLUSO RECIBIDO DE PATES, FOR
MACIÓN DE CANAL EN EL FONDO DEL POZO Y BROCAL ASIMÉTRICO EN LA CORONACIÓN, RECIBIDO
DE MARCO Y TAPA CIRCULAR DE FUNDICIÓN CLASE D 400 SEGÚN UNE EN 124, SIN INCLUIR LA EX
CAVACIÓN NI EL RELLENO PERIMETRAL POSTERIOR.

Mano de obra ......................................................... 177,24
Resto de obra y materiales .................................... 326,01

Suma la partida ...................................................... 503,25
Costes indirectos ................................. 6,00% 30,20

TOTAL PARTIDA................................................... 533,45
vU03TE.009 m TUBERÍA POLIETILENO (PEAD) 315 R8

TUBERÍA DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD (PEAD) DE 315 MM DE DIÁMETRO NOMINAL, CLASE
DE RIGIDEZ CIRCUNFERENCIAL MÍNIMA DE 8 KN/M2, UNIÓN JUNTA ELÁSTICA CON ENCHUFE CAM
PANA, INCLUSO PARTE PROPORCIONAL DE UNIONES Y PIEZAS ESPECIALES, COLOCADA Y PROBADA.

Mano de obra ......................................................... 5,28
Maquinaria.............................................................. 2,23
Resto de obra y materiales .................................... 63,50

Suma la partida ...................................................... 71,01
Costes indirectos ................................. 6,00% 4,26

TOTAL PARTIDA................................................... 75,27
vU03V.001-2 m MANTENIMIENTO DE SERVICIO DE SANEAMIENTO EXISTENTE

MANTENIMIENTO DE SERVICIO DE SANEAMIENTO EXISTENTE, INCLUSO DESVÍO DEL MISMO Y OPE
RACIONES NECESARIAS DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS EN LA ZONA DE TRABAJO PARA
CUALQUIER DIÁMETRO Y PROFUNDIDAD DE COLECTOR, CORTE EN EL TRAMO AFECTADO, EN EL
TRAMO AFECTADO BOMBEO Y RECONDUCCIÓN DE LAS AGUAS RESIDUALES POR CONDUCCIONES
AUXILIARES Y CONEXIÓN AL SIGUIENTE TRAMO O DESAGÜE, INCLUSO RESTABLECIMIENTO DEL DES
VÍO EN SU ESTADO ORIGINAL O ESTADO DEFINITIVO DE LAS OBRAS, EXCAVACIONES, DEMOLICIO
NES, ENTIBACIONES, AGOTAMIENTOS, REPOSICIONES DE FIRMES Y ACERAS NECESARIOS PARA LA
EJECUCIÓN DEL MISMO.

Mano de obra ......................................................... 5,74
Maquinaria.............................................................. 1,36
Resto de obra y materiales .................................... 2,93

Suma la partida ...................................................... 10,02
Costes indirectos ................................. 6,00% 0,60

TOTAL PARTIDA................................................... 10,62

SUBCAPÍTULO 01.04 SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y CONTENCIÓN
700.0010 m MARCA VIAL BLANCA REFLECTANTE, TERMOPLÁSTICA EN CALIENTE, 10 CM

MARCA VIAL DE TIPO II (RR), DE PINTURA BLANCA REFLECTANTE, TIPO TERMOPLÁSTICA EN CALIEN
TE, DE 10 CM DE ANCHO I/ PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE Y PREMARCAJE (MEDIDA LA LONGITUD
REALMENTE PINTADA).

Mano de obra ......................................................... 0,04
Maquinaria.............................................................. 0,14
Resto de obra y materiales .................................... 0,33

Suma la partida ...................................................... 0,51
Costes indirectos ................................. 6,00% 0,03

TOTAL PARTIDA................................................... 0,54
700.0130 m² MARCA VIAL BLANCA REFLECTANTE, TIPO ACRÍLICA, EN SÍMBOLOS

MARCA VIAL DE TIPO II (RW), DE PINTURA BLANCA REFLECTANTE, TIPO ACRÍLICA DE BASE SOLVEN
TE, EN SÍMBOLOS Y CEBREADOS I/ LIMPIEZA Y PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE Y PREMARCAJE (ME
DIDA LA SUPERFICIE REALMENTE PINTADA).

Mano de obra ......................................................... 2,15
Maquinaria.............................................................. 3,83
Resto de obra y materiales .................................... 1,47

Suma la partida ...................................................... 7,45
Costes indirectos ................................. 6,00% 0,45

TOTAL PARTIDA................................................... 7,90
700.0110 m MARCA VIAL AMARILLA REFLECTANTE, TIPO ACRÍLICA, ANCHO 15 cm

MARCA VIAL DE PINTURA AMARILLA REFLECTANTE, TIPO ACRÍLICA, DE 15 CM DE ANCHO I/ PREPA
RACIÓN DE LA SUPERFICIE, PREMARCAJE Y ELIMINACIÓN POSTERIOR (MEDIDA LA LONGITUD REAL
MENTE PINTADA).

Mano de obra ......................................................... 0,04
Maquinaria.............................................................. 0,14
Resto de obra y materiales .................................... 0,25

Suma la partida ...................................................... 0,43
Costes indirectos ................................. 6,00% 0,03

TOTAL PARTIDA................................................... 0,46
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PINTMIN m2 PINTURA  AZUL PLAZAS MINUSVÁLIDOS
PINTURA EN PLAZAS DE MINUSVÁLIDOS DE COLOR AZUL PANTONE REFLEX BLUE, FORMANDO UN
RECUADRO BAJO EL PICTOGRAMA BLANCO SIA, SEGÚN NORMA INTERNACIONAL ISO 7000. I/ LIM
PIEZA Y PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE Y PREMARCAJE (MEDIDA LA SUPERFICIE REALMENTE PIN
TADA).

Suma la partida ...................................................... 9,58
Costes indirectos ................................. 6,00% 0,57

TOTAL PARTIDA................................................... 10,15
700.0150 m2 BANDA TRANSVERSAL DE ALERTA (BTA)

BANDA TRANSVERSAL DE ALERTA DE 0,50M DE ANCHO, CON RESALTOS DE 100X50X10MM, REALI
ZADA CON PINTURA TERMOPLÁSTICA EN FRÍO CON MICROESFERAS DE VIDRIO, INCLUSO PREPARA
CIÓN DE LA SUPERFICIE Y PREMARCAJE, TOTALMENTE TERMINADA.

Mano de obra ......................................................... 36,17
Maquinaria.............................................................. 5,17
Resto de obra y materiales .................................... 41,49

Suma la partida ...................................................... 82,83
Costes indirectos ................................. 6,00% 4,97

TOTAL PARTIDA................................................... 87,80
701.0250 m2 CARTEL DE CHAPA DE ACERO GALVANIZADO, RA2

CARTEL DE CHAPA DE ACERO GALVANIZADO, RETRORREFLECTANTE DE CLASE RA2, I/ TORNILLERÍA,
ELEMENTOS DE FIJACIÓN, POSTES Y CIMENTACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO.

Mano de obra ......................................................... 30,39
Maquinaria.............................................................. 15,14
Resto de obra y materiales .................................... 328,54

Suma la partida ...................................................... 374,07
Costes indirectos ................................. 6,00% 22,44

TOTAL PARTIDA................................................... 396,51
701.0100 ud SEÑAL CIRCULAR DE 60 cm DE DIÁMETRO Y RETRORREFLECTANCIA DE CLASE

RA2
SEÑAL CIRCULAR DE 60 CM DE DIÁMETRO, RETRORREFLECTANTE DE CLASE RA2, COLOCADA SOBRE
POSTE GALVANIZADO, FIJADO A TIERRA MEDIANTE HORMIGONADO I/ TORNILLERÍA Y ELEMENTOS
DE FIJACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO.

Mano de obra ......................................................... 25,14
Maquinaria.............................................................. 9,84
Resto de obra y materiales .................................... 117,93

Suma la partida ...................................................... 152,91
Costes indirectos ................................. 6,00% 9,17

TOTAL PARTIDA................................................... 162,08
701.0150 ud SEÑAL CUADRADA DE 90 cm DE LADO Y RETRORREFLECTANCIA DE CLASE RA2

SEÑAL CUADRADA DE 90 CM DE LADO, RETRORREFLECTANTE DE CLASE RA2, COLOCADA SOBRE
POSTE GALVANIZADO, FIJADO A TIERRA MEDIANTE HORMIGONADO I/ TORNILLERÍA Y ELEMENTOS
DE FIJACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO.

Mano de obra ......................................................... 25,14
Maquinaria.............................................................. 9,84
Resto de obra y materiales .................................... 202,25

Suma la partida ...................................................... 237,23
Costes indirectos ................................. 6,00% 14,23

TOTAL PARTIDA................................................... 251,46
701.0042 ud SEÑAL TRIANGULAR DE 90 cm DE LADO Y RETRORREFLECTANCIA DE CLASE

RA2
SEÑAL TRIANGULAR DE 90 CM DE LADO, RETRORREFLECTANTE DE CLASE RA2, COLOCADA SOBRE
POSTE GALVANIZADO, FIJADO A TIERRA MEDIANTE HORMIGONADO I/ TORNILLERÍA Y ELEMENTOS
DE FIJACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO.

Mano de obra ......................................................... 25,14
Maquinaria.............................................................. 9,84
Resto de obra y materiales .................................... 140,59

Suma la partida ...................................................... 175,57
Costes indirectos ................................. 6,00% 10,53

TOTAL PARTIDA................................................... 186,10
701.0112 ud SEÑAL OCTOGONAL CON DOBLE APOTEMA DE 60 cm Y RETRORREFLECTANCIA

DE CLASE RA2
SEÑAL OCTOGONAL CON DOBLE APOTEMA DE 60 CM, RETRORREFLACTANTE DE CLASE RA2, COLO
CADA SOBRE POSTE GALVANIZADO, FIJADO A TIERRA MEDIANTE HORMIGONADO I/ TORNILLERÍA Y
ELEMENTOS DE FIJACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO.

Mano de obra ......................................................... 25,14
Maquinaria.............................................................. 9,84
Resto de obra y materiales .................................... 124,63

Suma la partida ...................................................... 159,61
Costes indirectos ................................. 6,00% 9,58

TOTAL PARTIDA................................................... 169,19
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920.0045 ud RECOLOCACIÓN DE SEÑALES
RECOLOCACIÓN DE SEÑALES VERTICALES PREVIAMENTE DESMONTADAS,A SU POSICIÓN DE ORIGEN
O LA POSICIÓN INDICADA POR EL DO.

Mano de obra ......................................................... 28,54
Maquinaria.............................................................. 12,11

Suma la partida ...................................................... 40,65
Costes indirectos ................................. 6,00% 2,44

TOTAL PARTIDA................................................... 43,09
703.0010 ud BALIZA CILÍNDRICA CH-75 DE CLASE RA2

BALIZA CILÍNDRICA CH 75 CON MATERIAL REFLECTANTE CLASE RA2, TOTALMENTE COLOCADA.
Mano de obra ......................................................... 10,42
Resto de obra y materiales .................................... 36,80

Suma la partida ...................................................... 47,22
Costes indirectos ................................. 6,00% 2,83

TOTAL PARTIDA................................................... 50,05
vU07BE.019 m BARRERA DE PROTECCIÓN PEATONAL TUBO RECTO, ANCLADA.

BARRERA DE PROTECCIÓN PEATONAL ANCLADA FORMADA POR UN TUBO DE ACERO DE 200 MM
DE DIÁMETRO Y 4 MM DE ESPESOR EN TRAMOS RECTOS, GALVANIZADA Y TERMOCALADA, INCLU
SO SOPORTES Y EMBELLECEDORES, TOTALMENTE COLOCADA CON ANCLAJES A TERRENO.

Mano de obra ......................................................... 8,47
Resto de obra y materiales .................................... 128,12

Suma la partida ...................................................... 136,59
Costes indirectos ................................. 6,00% 8,20

TOTAL PARTIDA................................................... 144,79
vU07BE.020 m BARRERA DE PROTECCIÓN PEATONAL TUBO RADIO< 40M, ANCLADA

BARRERA DE PROTECCIÓN PEATONAL ANCLADA EN UN TUBO DE ACERO DE 200 MM DE DIÁMETRO
Y 4 MM DE ESPESOR Y RADIO < 40M, GALVANIZADA Y TERMOCALADA EN TRAMOS CURVOS, INCLU
SO SOPORTES Y EMBELLECEDORES. INCLUSO PARTE PROPORCIONAL DE ANCLAJES A TIERRA.

Mano de obra ......................................................... 6,36
Resto de obra y materiales .................................... 149,70

Suma la partida ...................................................... 156,06
Costes indirectos ................................. 6,00% 9,36

TOTAL PARTIDA................................................... 165,42
U15NAA120 m BARANDILLA PLETINA CRUZ NODO h=0,9 m

COLOCACIÓN DE BARANDILLA DE PROTECCIÓN DE PEATONES REALIZADA CON PLETINAS DE ACERO
40X10 MM, FORMANDO UNA CRUZ CON NODO CENTRAL, PLETINA CORRIDA INFERIOR Y PASAMA
NOS SUPERIOR A 0,9 M DEL PAVIMENTO Y PASAMANOS INFERIOR A 0,75 M DEL PAVIMENTO, MÓ
DULOS DE 2 M, TERMINADO EN OXIRÓN, I/RECIBIDO DE PIES EN HORMIGÓN DE BASE DE PAVIMEN
TO, REMATES DE PAVIMENTO Y LIMPIEZA.

Mano de obra ......................................................... 205,16
Resto de obra y materiales .................................... 119,03

Suma la partida ...................................................... 324,19
Costes indirectos ................................. 6,00% 19,45

TOTAL PARTIDA................................................... 343,64
vU02AFB.001 m² FAB BHH 40X20X20 CM 2 CARAS VISTAS

MURETE DE FÁBRICA DE 15 CM DE ESPESOR, REALIZADA CON BLOQUES DE HORMIGÓN HUECOS 2
CARAS VISTAS, COLOR, 40X20X20 CM, RESISTENCIA NORMALIZADA R10 (10 N/MM²), RECIBIDOS
CON MORTERO DE CEMENTO M 5, CON JUNTAS DE 1CM DE ESPESOR, COLOCADO SOBRE BASE DE
HORMIGÓN HM 20/B/20/X0, INCLUSO REPLANTEO, NIVELACIÓN Y APLOMADO, PARTE PROPORCIO
NAL DE ENJARJES, MERMAS Y ROTURAS Y PIEZAS ESPECIALES (MEDIO, ESQUINA, ETC.), HUMEDECI
DO DE LAS PARTES EN CONTACTO CON EL MORTERO, REJUNTADO Y LIMPIEZA, CONSIDERANDO UN
3% DE PÉRDIDAS Y UN 30% DE MERMAS DE MORTERO, SEGÚN DB SE F DEL CTE Y NTE/FFB.

Mano de obra ......................................................... 29,13
Resto de obra y materiales .................................... 37,66

Suma la partida ...................................................... 66,79
Costes indirectos ................................. 6,00% 4,01

TOTAL PARTIDA................................................... 70,80
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TSV110 ud SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA URBANA AIMPE 5 PANELES
SEÑALIZACION INFORMATIVA URBANA AIMPE, FORMADA CON 5 PANELES DE ALUMINIO, CON EL
DORSO CERRADO, DE 150X30 CM, CON RETRORREFLECTANCIA NIVEL 2 (H.I.) Y POSTE TELESCOPICO
DE ALUMINIO ANODIZADO, FIJADO A UNA BASE DE HORMIGÓN HM 20 MEDIANTE PLACA DE AN
CLAJE CON PERNOS. INCLUSO ACCESORIOS, TORNILLERÍA Y ELEMENTOS DE ANCLAJE. INCLUYE:
MONTAJE.

Mano de obra ......................................................... 50,01
Resto de obra y materiales .................................... 1.580,82

Suma la partida ...................................................... 1.630,83
Costes indirectos ................................. 6,00% 97,85

TOTAL PARTIDA................................................... 1.728,68
TSV1104 ud SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA URBANA AIMPE 4 PANELES

SEÑALIZACION INFORMATIVA URBANA AIMPE, FORMADA CON 4 PANELES DE ALUMINIO, CON EL
DORSO CERRADO, DE 150X30 CM, CON RETRORREFLECTANCIA NIVEL 2 (H.I.) Y POSTE TELESCOPICO
DE ALUMINIO ANODIZADO, FIJADO A UNA BASE DE HORMIGÓN HM 20 MEDIANTE PLACA DE AN
CLAJE CON PERNOS. INCLUSO ACCESORIOS, TORNILLERÍA Y ELEMENTOS DE ANCLAJE. INCLUYE:
MONTAJE.

Mano de obra ......................................................... 48,18
Resto de obra y materiales .................................... 1.353,77

Suma la partida ...................................................... 1.401,95
Costes indirectos ................................. 6,00% 84,12

TOTAL PARTIDA................................................... 1.486,07
TSV1103 ud SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA URBANA AIMPE 3 PANELES

SEÑALIZACION INFORMATIVA URBANA AIMPE, FORMADA CON 3 PANELES DE ALUMINIO, CON EL
DORSO CERRADO, DE 150X30 CM, CON RETRORREFLECTANCIA NIVEL 2 (H.I.) Y POSTE TELESCOPICO
DE ALUMINIO ANODIZADO, FIJADO A UNA BASE DE HORMIGÓN HM 20 MEDIANTE PLACA DE AN
CLAJE CON PERNOS. INCLUSO ACCESORIOS, TORNILLERÍA Y ELEMENTOS DE ANCLAJE. INCLUYE:
MONTAJE.

Mano de obra ......................................................... 39,93
Resto de obra y materiales .................................... 1.126,59

Suma la partida ...................................................... 1.166,52
Costes indirectos ................................. 6,00% 69,99

TOTAL PARTIDA................................................... 1.236,51
701.0430 ud HITO KILOMÉTRICO S-572 DE 40x60 CM DE LADO CON CLASE RA2

HITO KILOMÉTRICO S 572 DE 40X60 CM DE LADO, CON MATERIAL REFLECTANTE CLASE RA2 I/ POS
TE, TORNILLERÍA Y CIMENTACIÓN, TOTALMENTE COLOCADO.

Mano de obra ......................................................... 18,82
Maquinaria.............................................................. 6,16
Resto de obra y materiales .................................... 65,02

Suma la partida ...................................................... 90,00
Costes indirectos ................................. 6,00% 5,40

TOTAL PARTIDA................................................... 95,40
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ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

SUBCAPÍTULO 01.05 ALUMBRADO
1102.0051 m BASE PARA CIMENTACIÓN DE BÁCULOS DE ILUMINACIÓN

EJECUCIÓN DE BASE PARA CIMENTACIÓN DE BÁCULOS DE ILUMINACIÓN ( 10<H<12 M) INCLUIDO
EXCAVACIÓN, HORMIGÓN DE LIMPIEZA, HORMIGÓN PARA ZAPATA DE CIMENTACIÓN, ARMADU
RAS EN CASO NECESARIO, ENCOFRADO, IMPERMEABILIZACIÓN CON BREA, RELLENO LOCALIZADO
PERNOS DE ANCLAJE Y TODAS LAS OPERACIONES Y MEDIOS NECESARIOS PARA LA CORRECTA EJECU
CIÓN SIGUIENDO INSTRUCCIONES DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA.

Mano de obra ......................................................... 47,56
Maquinaria.............................................................. 11,39
Resto de obra y materiales .................................... 181,32

Suma la partida ...................................................... 240,27
Costes indirectos ................................. 6,00% 14,42

TOTAL PARTIDA................................................... 254,69
920.00401 m CANALIZACIÓN Y CONDUCTOR DE ALUMBRADO

CANALIZACIÓN DE ALUMBRADO CON DOS TUBOS DE PVC DE 110 MM Y 2 CONDUCTORES (IDA Y
VUELTA) AISLA. RV K 0,6 1KV 4X6 MM2 CU, I/ EXCAVACIÓN EN ZANJA, CAMA DE ARENA, CUBRI
CIÓN DE HORMIGÓN Y POSTERIOR RELLENO DE ZANJA.

Mano de obra ......................................................... 5,75
Maquinaria.............................................................. 8,76
Resto de obra y materiales .................................... 23,51

Suma la partida ...................................................... 38,02
Costes indirectos ................................. 6,00% 2,28

TOTAL PARTIDA................................................... 40,30
0302010 ud ARQUETA DE REGISTRO 40X40X60 CM COMPOSITE

ARQUETA DE REGISTRO DE LADRILLO DE DIMENSIONES INTERIORES 40X40X60 CM, RECIBIDA CON
MORTERO DE CEMENTO, ENFOSCADA Y ENLUCIDA INTERIORMENTE, INCLUSO EXCAVACIÓN, ASÍ CO
MO SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MARCO Y TAPA DE COMPOSITE, CUMPLIENDO CON LA NORMA
EN 124 CLASE B 125.

Mano de obra ......................................................... 71,09
Maquinaria.............................................................. 1,40
Resto de obra y materiales .................................... 98,40

Suma la partida ...................................................... 170,89
Costes indirectos ................................. 6,00% 10,25

TOTAL PARTIDA................................................... 181,14
UIIE24a-V ud TT C/PIQUETA P/ALUMBRADO EXT

TOMA DE TIERRA PARA ALUMBRADO EXTERIOR, FORMADA POR PIQUETA DE BARRA CILÍNDRICA DE
ACERO COBREADO DE 1 M DE LONGITUD Y 14 MM DE DIÁMETRO, CON CONEXIÓN A BORNA DEL
SOPORTE POR MEDIO DE CABLE DE COBRE DESNUDO DE 35 MM2, SOLDADO A LA PIQUETA Y CONE
XIÓN CON LA LÍNEA DE TIERRA GENERAL.

Mano de obra ......................................................... 7,87
Resto de obra y materiales .................................... 20,06

Suma la partida ...................................................... 27,93
Costes indirectos ................................. 6,00% 1,68

TOTAL PARTIDA................................................... 29,61
EIEP.4a-v m CONDUCTOR PUESTA TIERRA 1X16MM2

CONDUCCIÓN DE PUESTA A TIERRA DE COBRE CON DOBLE CUBIERTA DE PVC, AMARILLO VERDE,
DESIGNACIÓN 450/750 V, TENSIÓN DE SERVICIO HASTA 1000 V, TENSIÓN DE PRUEBA 4000 V., IN
CLUIDO TRANSPORTE Y MONTAJE, DE 1X16 MM2 SEGÚN EL REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO DE BA
JA TENSIÓN 2002.

Mano de obra ......................................................... 4,88
Resto de obra y materiales .................................... 2,23

Suma la partida ...................................................... 7,11
Costes indirectos ................................. 6,00% 0,43

TOTAL PARTIDA................................................... 7,54
UIL21_1x99W ud COLUMNA + LUMINARIA LED 1X102 W H=9 M

SUMINISTRO Y MONTAJE DE COLUMNA TRONCOCÓNICA DE PRFV DE 9 M DE ALTURA Y LUMINARIA
TECEO GEN2 1 48LED (102 W), REGULABLE, LENTE 5098 16400 LM NW4000K DE 139LM/W (FLUJO
REAL EMITIDO/POTENCIA TOTAL DE LA LUMINARIA) CLII, CON FIJACIÓN LATERAL D 60, RAL A ELE
GIR, DE SCHRÉDER SOCELEC O EQUIVALENTE SEGÚN CRITERIOS DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚ
BLICO DEL AYUNTAMIENTO DE FAVARA. SE INCLUYE COLUMNA, BRAZO Y EL SUMINISTRO DE LA LU
MINARIA, SU COLOCACIÓN SOBRE LA COLUMNA Y COMPROBACIÓN. UNIDAD TOTALMENTE TERMI
NADA Y EN FUNCIONAMIENTO. SE INCLUYE LA APARAMENTA ELÉCTRICA, CABLEADOS Y DEMÁS AC
CESORIOS PARA SU PERFECTO FUNCIONAMIENTO.

Mano de obra ......................................................... 94,36
Maquinaria.............................................................. 53,48
Resto de obra y materiales .................................... 1.334,55

Suma la partida ...................................................... 1.482,39
Costes indirectos ................................. 6,00% 88,94

TOTAL PARTIDA................................................... 1.571,33
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UIIL21agV1 ud COLUMNA + LUMINARIAS LED 1X102 W H=9 M + 1X43 W H=5 M
SUMINISTRO Y MONTAJE DE COLUMNA TRONCOCÓNICA DE PRFV DE 9 M DE ALTURA CON 2 LUMI
NARIAS, 1 LUMINARIA TECEO GEN2 1 48LED (102 W) REGULABLE, LENTE 5098 16400 LM NW4000K
DE 139LM/W (FLUJO REAL EMITIDO/POTENCIA TOTAL DE LA LUMINARIA) CLII, CON FIJACIÓN LATE
RAL D 60, RAL A ELEGIR, COLOCADA A 9 M DE ALTURA Y 1 LUMINARIA TECEO S 24L DE 43W, REGU
LABLE, LENTE 5112 6950 LM NW4000K DE 135LM/W (FLUJO REAL EMITIDO/POTENCIA TOTAL DE LA
LUMINARIA) CLII, CON FIJACIÓN LATERAL D 60, RAL A ELEGIR, COLOCADA A 5 M DE ALTURA, AM
BAS DE SCHRÉDER SOCELEC O EQUIVALENTES SEGÚN CRITERIOS DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚ
BLICO DEL AYUNTAMIENTO DE FAVARA . SE INCLUYE LA COLUMNA DE PRFV DE 9 M DE ALTURA,
BRAZOS Y EL SUMINISTRO DE LAS LUMINARIAS, SU COLOCACIÓN SOBRE COLUMNA Y COMPROBA
CIÓN. UNIDAD TOTALMENTE TERMINADA Y EN FUNCIONAMIENTO. SE INCLUYE LA APARAMENTA
ELÉCTRICA, CABLEADOS Y DEMÁS ACCESORIOS PARA SU PERFECTO FUNCIONAMIENTO.

Mano de obra ......................................................... 101,10
Maquinaria.............................................................. 53,48
Resto de obra y materiales .................................... 1.559,09

Suma la partida ...................................................... 1.713,67
Costes indirectos ................................. 6,00% 102,82

TOTAL PARTIDA................................................... 1.816,49

SUBCAPÍTULO 01.06 JARDINERÍA Y MOBILIARIO
321.0010 m³ EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN TIERRA O

TRÁNSITO
EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN CUALQUIER TIPO DE TERRENO, CON
SIDERÁNDOSE ZANJAS Y CIMIENTOS AQUELLOS QUE TENGAN UNA ANCHURA < 3 M Y UNA PROFUN
DIDAD< 6 M, Y POZOS LOS QUE TENGAN UNA PROFUNDIDAD < 2 VECES EL DIÁMETRO O ANCHO I/
ENTIBACIÓN, AGOTAMIENTO Y DRENAJE DURANTE LA EJECUCIÓN, SANEO DE DESPRENDIMIENTOS,
CARGA Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO O A VERTEDERO HASTA UNA DISTANCIA DE 10 KM.

Mano de obra ......................................................... 0,39
Maquinaria.............................................................. 4,29
Resto de obra y materiales .................................... 1,64

Suma la partida ...................................................... 6,32
Costes indirectos ................................. 6,00% 0,38

TOTAL PARTIDA................................................... 6,70
DALCOR03 ud FORMACIÓN ALCORQUE 2,00X2,00 M

FORMACIÓN DE ALCORQUE DE 200X200 CM, CON BORDILLO DE 10X20X50 CM DE HORMIGÓN PRE
FABRICADO, CON BASE DE HORMIGÓN DE RESISTENCIA CARACTERÍSTICA 20 MPA, COLOCADO EN
OBRA.

Mano de obra ......................................................... 63,53
Resto de obra y materiales .................................... 49,60

Suma la partida ...................................................... 113,13
Costes indirectos ................................. 6,00% 6,79

TOTAL PARTIDA................................................... 119,92
PD02019 m3 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TIERRA VEGETAL

SUMINISTRO Y COLOCACION DE TIERRA VEGETAL CON CONTENIDO EN MATERIA ORGÁNICA DEL 2%
Y TEXTURA FRANCOARENOSA.

Mano de obra ......................................................... 14,59
Resto de obra y materiales .................................... 3,53

Suma la partida ...................................................... 18,12
Costes indirectos ................................. 6,00% 1,09

TOTAL PARTIDA................................................... 19,21
UMB020 ud BANCO DE MADERA

BANCO MODELO MODO08 DE FÁBREGAS O EQUIVALENTE, CON PATAS DE FUNDICIÓN DÚCTIL PIN
TADO EN MARTELÉ Y 6 LISTONES DE MADERA TROPICAL DE 35X110X1800 MM, ACABADA EN BAR
NIZ DE PORO ABIERTO Y TORNILLERIA DE ACERO INOXIDABLE, FIJADO CON TACOS Y TORNILLOS DE
ACERO A UNA SUPERFICIE SOPORTE (NO INCLUIDA EN ESTE PRECIO). TOTALMENTE MONTADO. IN
CLUYE: REPLANTEO DE ALINEACIONES Y NIVELES. COLOCACIÓN Y FIJACIÓN DE LAS PIEZAS. LAS DI
MENSIONES Y CARACTERÍSTICAS DEL BANCO CUMPLIRÁN EL ARTÍCULO 26 DE LA ORDEN
TMA/851/2021 DE 23 DE JULIO, DE ACCESIBILIDAD.

Mano de obra ......................................................... 17,01
Resto de obra y materiales .................................... 406,43

Suma la partida ...................................................... 423,44
Costes indirectos ................................. 6,00% 25,41

TOTAL PARTIDA................................................... 448,85
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SUBCAPÍTULO 01.05 ALUMBRADO
1102.0051 m BASE PARA CIMENTACIÓN DE BÁCULOS DE ILUMINACIÓN

EJECUCIÓN DE BASE PARA CIMENTACIÓN DE BÁCULOS DE ILUMINACIÓN ( 10<H<12 M) INCLUIDO
EXCAVACIÓN, HORMIGÓN DE LIMPIEZA, HORMIGÓN PARA ZAPATA DE CIMENTACIÓN, ARMADU
RAS EN CASO NECESARIO, ENCOFRADO, IMPERMEABILIZACIÓN CON BREA, RELLENO LOCALIZADO
PERNOS DE ANCLAJE Y TODAS LAS OPERACIONES Y MEDIOS NECESARIOS PARA LA CORRECTA EJECU
CIÓN SIGUIENDO INSTRUCCIONES DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA.

Mano de obra ......................................................... 47,56
Maquinaria.............................................................. 11,39
Resto de obra y materiales .................................... 181,32

Suma la partida ...................................................... 240,27
Costes indirectos ................................. 6,00% 14,42

TOTAL PARTIDA................................................... 254,69
920.00401 m CANALIZACIÓN Y CONDUCTOR DE ALUMBRADO

CANALIZACIÓN DE ALUMBRADO CON DOS TUBOS DE PVC DE 110 MM Y 2 CONDUCTORES (IDA Y
VUELTA) AISLA. RV K 0,6 1KV 4X6 MM2 CU, I/ EXCAVACIÓN EN ZANJA, CAMA DE ARENA, CUBRI
CIÓN DE HORMIGÓN Y POSTERIOR RELLENO DE ZANJA.

Mano de obra ......................................................... 5,75
Maquinaria.............................................................. 8,76
Resto de obra y materiales .................................... 23,51

Suma la partida ...................................................... 38,02
Costes indirectos ................................. 6,00% 2,28

TOTAL PARTIDA................................................... 40,30
0302010 ud ARQUETA DE REGISTRO 40X40X60 CM COMPOSITE

ARQUETA DE REGISTRO DE LADRILLO DE DIMENSIONES INTERIORES 40X40X60 CM, RECIBIDA CON
MORTERO DE CEMENTO, ENFOSCADA Y ENLUCIDA INTERIORMENTE, INCLUSO EXCAVACIÓN, ASÍ CO
MO SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MARCO Y TAPA DE COMPOSITE, CUMPLIENDO CON LA NORMA
EN 124 CLASE B 125.

Mano de obra ......................................................... 71,09
Maquinaria.............................................................. 1,40
Resto de obra y materiales .................................... 98,40

Suma la partida ...................................................... 170,89
Costes indirectos ................................. 6,00% 10,25

TOTAL PARTIDA................................................... 181,14
UIIE24a-V ud TT C/PIQUETA P/ALUMBRADO EXT

TOMA DE TIERRA PARA ALUMBRADO EXTERIOR, FORMADA POR PIQUETA DE BARRA CILÍNDRICA DE
ACERO COBREADO DE 1 M DE LONGITUD Y 14 MM DE DIÁMETRO, CON CONEXIÓN A BORNA DEL
SOPORTE POR MEDIO DE CABLE DE COBRE DESNUDO DE 35 MM2, SOLDADO A LA PIQUETA Y CONE
XIÓN CON LA LÍNEA DE TIERRA GENERAL.

Mano de obra ......................................................... 7,87
Resto de obra y materiales .................................... 20,06

Suma la partida ...................................................... 27,93
Costes indirectos ................................. 6,00% 1,68

TOTAL PARTIDA................................................... 29,61
EIEP.4a-v m CONDUCTOR PUESTA TIERRA 1X16MM2

CONDUCCIÓN DE PUESTA A TIERRA DE COBRE CON DOBLE CUBIERTA DE PVC, AMARILLO VERDE,
DESIGNACIÓN 450/750 V, TENSIÓN DE SERVICIO HASTA 1000 V, TENSIÓN DE PRUEBA 4000 V., IN
CLUIDO TRANSPORTE Y MONTAJE, DE 1X16 MM2 SEGÚN EL REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO DE BA
JA TENSIÓN 2002.

Mano de obra ......................................................... 4,88
Resto de obra y materiales .................................... 2,23

Suma la partida ...................................................... 7,11
Costes indirectos ................................. 6,00% 0,43

TOTAL PARTIDA................................................... 7,54
UIL21_1x99W ud COLUMNA + LUMINARIA LED 1X102 W H=9 M

SUMINISTRO Y MONTAJE DE COLUMNA TRONCOCÓNICA DE PRFV DE 9 M DE ALTURA Y LUMINARIA
TECEO GEN2 1 48LED (102 W), REGULABLE, LENTE 5098 16400 LM NW4000K DE 139LM/W (FLUJO
REAL EMITIDO/POTENCIA TOTAL DE LA LUMINARIA) CLII, CON FIJACIÓN LATERAL D 60, RAL A ELE
GIR, DE SCHRÉDER SOCELEC O EQUIVALENTE SEGÚN CRITERIOS DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚ
BLICO DEL AYUNTAMIENTO DE FAVARA. SE INCLUYE COLUMNA, BRAZO Y EL SUMINISTRO DE LA LU
MINARIA, SU COLOCACIÓN SOBRE LA COLUMNA Y COMPROBACIÓN. UNIDAD TOTALMENTE TERMI
NADA Y EN FUNCIONAMIENTO. SE INCLUYE LA APARAMENTA ELÉCTRICA, CABLEADOS Y DEMÁS AC
CESORIOS PARA SU PERFECTO FUNCIONAMIENTO.

Mano de obra ......................................................... 94,36
Maquinaria.............................................................. 53,48
Resto de obra y materiales .................................... 1.334,55

Suma la partida ...................................................... 1.482,39
Costes indirectos ................................. 6,00% 88,94

TOTAL PARTIDA................................................... 1.571,33
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UIIL21agV1 ud COLUMNA + LUMINARIAS LED 1X102 W H=9 M + 1X43 W H=5 M
SUMINISTRO Y MONTAJE DE COLUMNA TRONCOCÓNICA DE PRFV DE 9 M DE ALTURA CON 2 LUMI
NARIAS, 1 LUMINARIA TECEO GEN2 1 48LED (102 W) REGULABLE, LENTE 5098 16400 LM NW4000K
DE 139LM/W (FLUJO REAL EMITIDO/POTENCIA TOTAL DE LA LUMINARIA) CLII, CON FIJACIÓN LATE
RAL D 60, RAL A ELEGIR, COLOCADA A 9 M DE ALTURA Y 1 LUMINARIA TECEO S 24L DE 43W, REGU
LABLE, LENTE 5112 6950 LM NW4000K DE 135LM/W (FLUJO REAL EMITIDO/POTENCIA TOTAL DE LA
LUMINARIA) CLII, CON FIJACIÓN LATERAL D 60, RAL A ELEGIR, COLOCADA A 5 M DE ALTURA, AM
BAS DE SCHRÉDER SOCELEC O EQUIVALENTES SEGÚN CRITERIOS DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚ
BLICO DEL AYUNTAMIENTO DE FAVARA . SE INCLUYE LA COLUMNA DE PRFV DE 9 M DE ALTURA,
BRAZOS Y EL SUMINISTRO DE LAS LUMINARIAS, SU COLOCACIÓN SOBRE COLUMNA Y COMPROBA
CIÓN. UNIDAD TOTALMENTE TERMINADA Y EN FUNCIONAMIENTO. SE INCLUYE LA APARAMENTA
ELÉCTRICA, CABLEADOS Y DEMÁS ACCESORIOS PARA SU PERFECTO FUNCIONAMIENTO.

Mano de obra ......................................................... 101,10
Maquinaria.............................................................. 53,48
Resto de obra y materiales .................................... 1.559,09

Suma la partida ...................................................... 1.713,67
Costes indirectos ................................. 6,00% 102,82

TOTAL PARTIDA................................................... 1.816,49

SUBCAPÍTULO 01.06 JARDINERÍA Y MOBILIARIO
321.0010 m³ EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN TIERRA O

TRÁNSITO
EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN CUALQUIER TIPO DE TERRENO, CON
SIDERÁNDOSE ZANJAS Y CIMIENTOS AQUELLOS QUE TENGAN UNA ANCHURA < 3 M Y UNA PROFUN
DIDAD< 6 M, Y POZOS LOS QUE TENGAN UNA PROFUNDIDAD < 2 VECES EL DIÁMETRO O ANCHO I/
ENTIBACIÓN, AGOTAMIENTO Y DRENAJE DURANTE LA EJECUCIÓN, SANEO DE DESPRENDIMIENTOS,
CARGA Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO O A VERTEDERO HASTA UNA DISTANCIA DE 10 KM.

Mano de obra ......................................................... 0,39
Maquinaria.............................................................. 4,29
Resto de obra y materiales .................................... 1,64

Suma la partida ...................................................... 6,32
Costes indirectos ................................. 6,00% 0,38

TOTAL PARTIDA................................................... 6,70
DALCOR03 ud FORMACIÓN ALCORQUE 2,00X2,00 M

FORMACIÓN DE ALCORQUE DE 200X200 CM, CON BORDILLO DE 10X20X50 CM DE HORMIGÓN PRE
FABRICADO, CON BASE DE HORMIGÓN DE RESISTENCIA CARACTERÍSTICA 20 MPA, COLOCADO EN
OBRA.

Mano de obra ......................................................... 63,53
Resto de obra y materiales .................................... 49,60

Suma la partida ...................................................... 113,13
Costes indirectos ................................. 6,00% 6,79

TOTAL PARTIDA................................................... 119,92
PD02019 m3 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TIERRA VEGETAL

SUMINISTRO Y COLOCACION DE TIERRA VEGETAL CON CONTENIDO EN MATERIA ORGÁNICA DEL 2%
Y TEXTURA FRANCOARENOSA.

Mano de obra ......................................................... 14,59
Resto de obra y materiales .................................... 3,53

Suma la partida ...................................................... 18,12
Costes indirectos ................................. 6,00% 1,09

TOTAL PARTIDA................................................... 19,21
UMB020 ud BANCO DE MADERA

BANCO MODELO MODO08 DE FÁBREGAS O EQUIVALENTE, CON PATAS DE FUNDICIÓN DÚCTIL PIN
TADO EN MARTELÉ Y 6 LISTONES DE MADERA TROPICAL DE 35X110X1800 MM, ACABADA EN BAR
NIZ DE PORO ABIERTO Y TORNILLERIA DE ACERO INOXIDABLE, FIJADO CON TACOS Y TORNILLOS DE
ACERO A UNA SUPERFICIE SOPORTE (NO INCLUIDA EN ESTE PRECIO). TOTALMENTE MONTADO. IN
CLUYE: REPLANTEO DE ALINEACIONES Y NIVELES. COLOCACIÓN Y FIJACIÓN DE LAS PIEZAS. LAS DI
MENSIONES Y CARACTERÍSTICAS DEL BANCO CUMPLIRÁN EL ARTÍCULO 26 DE LA ORDEN
TMA/851/2021 DE 23 DE JULIO, DE ACCESIBILIDAD.

Mano de obra ......................................................... 17,01
Resto de obra y materiales .................................... 406,43

Suma la partida ...................................................... 423,44
Costes indirectos ................................. 6,00% 25,41

TOTAL PARTIDA................................................... 448,85
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ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
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CAPÍTULO 02 SOLUCIONES PROPUESTAS AL TRÁFICO OBRAS
STO PA SEÑALIZACIÓN DURANTE EJECUCIÓN OBRAS

PARTIDA ALZADA DE ABONO ÍNTEGRO PARA LA SEÑALIZACIÓN PROPUESTA DURANTE LA EJECU
CIÓN DE LAS OBRAS INDICADA EN EL ANEJO Nº 19 DE LA MEMORIA.

Suma la partida ...................................................... 6.507,51
Costes indirectos ................................. 6,00% 390,45

TOTAL PARTIDA................................................... 6.897,96
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CAPÍTULO 03 GESTIÓN DE RESIDUOS
950.0020 t GESTIÓN DE RNP NO PÉTREOS

CARGA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN NO PELIGROSO RNP DE
CARÁCTER NO PÉTREO (CARTÓN PAPEL, MADERA, VIDRIO, PLÁSTICOS Y METALES INCLUIDOS ENVA
SES Y EMBALAJES DE ESTOS MATERIALES ASÍ COMO BIODEGRADABLES DEL DESBROCE) A PLANTA
DE VALORIZACIÓN AUTORIZADA POR TRANSPORTISTA AUTORIZADO (POR CONSEJERÍA DE MEDIO
AMBIENTE), A UNA DISTANCIA DE 20 KM., CONSIDERANDO IDA Y VUELTA, EN CAMIONES DE HASTA
16 T. DE PESO, CARGADOS CON PALA CARGADORA, INCLUSO CANON DE ENTRADA A PLANTA, SIN
MEDIDAS DE PROTECCIÓN COLECTIVAS.

Maquinaria.............................................................. 3,34
Resto de obra y materiales .................................... 7,00

Suma la partida ...................................................... 10,34
Costes indirectos ................................. 6,00% 0,62

TOTAL PARTIDA................................................... 10,96
950.0030 t GESTIÓN DE RNP PÉTREOS

CARGA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN NO PELIGROSOS RNP DE
CARÁCTER PÉTREO (EXCEPTO TIERRAS Y PIEDRAS) CONSTITUIDOS POR HORMIGÓN, LADRILLOS, TE
JAS Y MATERIALES CERÁMICOS (O MEZCLA DE ÉSTOS), YESO Y/O MEZCLAS BITUMINOSAS A PLANTA
DE VALORIZACIÓN POR TRANSPORTISTA AUTORIZADO (POR CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE), A
UNA DISTANCIA DE 20 KM., CONSIDERANDO IDA Y VUELTA, EN CAMIONES BASCULANTES DE HASTA
16 T. DE PESO, CARGADOS CON PALA CARGADORA INCLUSO CANON DE ENTRADA A PLANTA, SIN
MEDIDAS DE PROTECCIÓN COLECTIVAS.

Maquinaria.............................................................. 3,34
Resto de obra y materiales .................................... 4,00

Suma la partida ...................................................... 7,34
Costes indirectos ................................. 6,00% 0,44

TOTAL PARTIDA................................................... 7,78
950.0040 t GESTIÓN DE TIERRAS

CARGA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN DE CARÁCTER PÉTREO
CONSTITUIDOS POR TIERRAS Y PIEDRAS A PLANTA DE VALORIZACIÓN POR TRANSPORTISTA AUTORI
ZADO (POR CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE), A UNA DISTANCIA DE 20 KM., CONSIDERANDO IDA
Y VUELTA, EN CAMIONES BASCULANTES DE HASTA 20 T. DE PESO, CARGADOS CON PALA CARGADO
RA INCLUSO CANON DE ENTRADA A PLANTA, SIN MEDIDAS DE PROTECCIÓN COLECTIVAS.

Maquinaria.............................................................. 4,05
Resto de obra y materiales .................................... 2,50

Suma la partida ...................................................... 6,55
Costes indirectos ................................. 6,00% 0,39

TOTAL PARTIDA................................................... 6,94
950.0050 t GESTIÓN DE RP

CARGA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS RP A PLANTA DE VALORIZACIÓN POR TRANS
PORTISTA AUTORIZADO (POR CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE), A UNA DISTANCIA DE 20 KM.,
CONSIDERANDO IDA Y VUELTA, EN CAMIONES BASCULANTES DE HASTA 16 T. DE PESO, CARGADOS
CON PALA CARGADORA INCLUSO CANON DE ENTRADA A PLANTA, SIN MEDIDAS DE PROTECCIÓN
COLECTIVAS.

Maquinaria.............................................................. 9,15
Resto de obra y materiales .................................... 300,00

Suma la partida ...................................................... 309,15
Costes indirectos ................................. 6,00% 18,55

TOTAL PARTIDA................................................... 327,70
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ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
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CAPÍTULO 04 SEGURIDAD Y SALUD
SUBCAPÍTULO SS1 PROTECCIONES INDIVIDUALES
SPIT17a ud Mascarilla a-polvo

MASCARILLA DE RESPIRACIÓN ANTIPOLVO Y PINTURA.
Resto de obra y materiales .................................... 1,70

Suma la partida ...................................................... 1,70
Costes indirectos ................................. 6,00% 0,10

TOTAL PARTIDA................................................... 1,80
SPIT17b ud Filtro mascarilla a-polvo

FILTRO PARA MASCARILLA ANTIPOLVO.
Resto de obra y materiales .................................... 6,00

Suma la partida ...................................................... 6,00
Costes indirectos ................................. 6,00% 0,36

TOTAL PARTIDA................................................... 6,36
SPII.9b ud Protector auditivo

PROTECTOR AUDITIVO PARA ADAPTAR A LA CABEZA.
Resto de obra y materiales .................................... 46,08

Suma la partida ...................................................... 46,08
Costes indirectos ................................. 6,00% 2,76

TOTAL PARTIDA................................................... 48,84

SUBCAPÍTULO SS2 PROTECCIONES COLECTIVAS
HBC1KJ00 m Valla móvil metál.,long.=2,5m,h=1m,desmontaje

VALLA MÓVIL METÁLICA DE 2,5 M DE LARGO Y 1 M DE ALTURA Y CON EL DESMONTAJE INCLUIDO,
TIPO AYUNTAMIENTO.

Mano de obra ......................................................... 1,25
Resto de obra y materiales .................................... 8,67

Suma la partida ...................................................... 9,92
Costes indirectos ................................. 6,00% 0,60

TOTAL PARTIDA................................................... 10,52
HBC12300 u Cono plástico reflector h=50cm,2usos

CONO DE PLÁSTICO REFLECTOR DE 50 CM DE ALTURA
Mano de obra ......................................................... 0,42
Resto de obra y materiales .................................... 9,17

Suma la partida ...................................................... 9,59
Costes indirectos ................................. 6,00% 0,58

TOTAL PARTIDA................................................... 10,17
HBC1GFJ1 u Luminaria lámpara intermitente ámbar,bat.12V,desmont.inclu.

LUMINARIA CON LÁMPARA INTERMITENTE DE COLOR ÁMBAR CON ENERGÍA DE BATERÍA DE 12 V Y
CON EL DESMONTAJE INCLUIDO

Mano de obra ......................................................... 3,13
Resto de obra y materiales .................................... 33,08

Suma la partida ...................................................... 36,21
Costes indirectos ................................. 6,00% 2,17

TOTAL PARTIDA................................................... 38,38
SPXX19a ud Valla New-Jersey

BARRERA NEW JERSEY, DE COLORES BLANCO Y ROJO, COLOCADA ALTERNATIVAMENTE, Y RELLENOS
CON MATERIAL PARA SU FIJACIÓN.

Mano de obra ......................................................... 1,04
Maquinaria.............................................................. 0,28
Resto de obra y materiales .................................... 6,58

Suma la partida ...................................................... 7,90
Costes indirectos ................................. 6,00% 0,47

TOTAL PARTIDA................................................... 8,37
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SUBCAPÍTULO SS3 INST. HIGIENE Y BIENESTAR
HQU1531A mes Módulo prefabricado sanitario químico

MÓDULO PREFABRICADO DE SANITARIO QUÍMICO.
Resto de obra y materiales .................................... 116,06

Suma la partida ...................................................... 116,06
Costes indirectos ................................. 6,00% 6,96

TOTAL PARTIDA................................................... 123,02
vU12HC.005 mes Csta alqu ch galv 2.35x6 aisl

ALQUILER DE CASETA METÁLICA DE DIMENSIONES 2.35X6.00X2.30M DE 14.50M2 DE SUPERFICIE,
ESTRUCTURA Y CERRAMIENTO DE CHAPA GALVANIZADA Y CUBIERTA EN ARCO DE CHAPA GALVANI
ZADA, AISLADA CON MANTA DE FIBRA DE VIDRIO DE 60MM DE ESPESOR, SUELO DE TABLERO AGLO
MERADO REVESTIDO CON PLANCHA CONTINUA DE PVC DE 2MM, AISLADA CON PLANCHA DE PO
LIESTIRENO EXPANDIDO DE 50MM, PUERTA DE CHAPA GALVANIZADA DE 1MM AISLADA TAMBIÉN
CON CHAPA DE ACERO GALVANIZADO DE 0.60MM E INSTALACIÓN ELÉCTRICA PARA 220V CON TO
MA DE TIERRA, PLAFONES PARA TUBOS FLUORESCENTES DE 40W Y ENCHUFES PARA UNA POTEN
CIA DE 1500W, INCLUIDA LA COLOCACIÓN.

Mano de obra ......................................................... 18,76
Maquinaria.............................................................. 160,56

Suma la partida ...................................................... 179,32
Costes indirectos ................................. 6,00% 10,76

TOTAL PARTIDA................................................... 190,08

SUBCAPÍTULO SS4 MEDICINA PREVENTIVA Y 1º AUXILIO
SELS.6a ud Botiquín urgencias contn obl

BOTIQUÍN DE URGENCIA CON CONTENIDOS MÍNIMOS OBLIGATORIOS.
Mano de obra ......................................................... 2,19
Resto de obra y materiales .................................... 301,00

Suma la partida ...................................................... 303,19
Costes indirectos ................................. 6,00% 18,19

TOTAL PARTIDA................................................... 321,38

SUBCAPÍTULO SS5 PROTECCION DE INCENDIOS
SPCI.4b ud Extintor polvo seco 12kg amtz 3

EXTINTOR DE POLVO SECO BCE DE 12 KG (EFICACIA 89B) CARGADO, AMORTIZABLE EN TRES USOS
TOTALMENTE INSTALADO.

Mano de obra ......................................................... 2,23
Resto de obra y materiales .................................... 71,20

Suma la partida ...................................................... 73,43
Costes indirectos ................................. 6,00% 4,41

TOTAL PARTIDA................................................... 77,84

SUBCAPÍTULO SS6 PROTECCION INST. ELECTRICA
SPCE.P3s ud Toma de tierra pica cu amtz 1

TOMA DE TIERRA MEDIANTE PICA DE COBRE DE DIÁMETRO 14 MM Y 2 M DE LONGITUD.
Mano de obra ......................................................... 8,68
Resto de obra y materiales .................................... 25,91

Suma la partida ...................................................... 34,59
Costes indirectos ................................. 6,00% 2,08

TOTAL PARTIDA................................................... 36,67
SPCE.2aa ud Interruptor difl 30m 25a amtz 1

INTERRUPTOR DIFERENCIAL DE 30 MA DE SENSIBILIDAD 25 A DE INTENSIDAD NOMINAL PARA INS
TALACIONES A 220 V., AMORTIZABLE EN UN USO TOTALMENTE INSTALADO.

Mano de obra ......................................................... 4,40
Resto de obra y materiales .................................... 38,02

Suma la partida ...................................................... 42,42
Costes indirectos ................................. 6,00% 2,55

TOTAL PARTIDA................................................... 44,97
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SUBCAPÍTULO SS7 CURSOS DE FORMACION
SPCW.1a h Formación seg e hig

FORMACIÓN DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO IMPARTIDA A TODOS LOS TRABAJADORES.
Mano de obra ......................................................... 16,48

Suma la partida ...................................................... 16,48
Costes indirectos ................................. 6,00% 0,99

TOTAL PARTIDA................................................... 17,47
SPCW.2a ud Reunión mensual comite Seg y Sal

REUNIÓN MENSUAL DEL COMITE DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.
Mano de obra ......................................................... 85,13

Suma la partida ...................................................... 85,13
Costes indirectos ................................. 6,00% 5,11

TOTAL PARTIDA................................................... 90,24
SPCW.3a ud Material didáctico en formación

MATERIAL DIDÁCTICO EN FORMACIÓN.
Resto de obra y materiales .................................... 2,31

Suma la partida ...................................................... 2,31
Costes indirectos ................................. 6,00% 0,14

TOTAL PARTIDA................................................... 2,45
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CAPÍTULO 05 LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS
LTO PA LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS

PA DE ABONO INTEGRO PARA LA LIMPIEZA GENERAL Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS, RETIRANDO
LOS MATERIALES SOBRANTES O DESECHADOS, ESCOMBROS, OBRAS AUXILIARES, INSTALACIONES,
ALMACENES Y EDIFICIOS QUE NO SEAN PRECISOS PARA LA CONSERVACIÓN DURANTE EL PLAZO DE
GARANTÍA. ESTA LIMPIEZA SE EXTENDERÁ A LAS ZONAS DE DOMINIO, SERVIDUMBRE Y AFECCIÓN
DE LA VÍA, Y TAMBIÉN A LOS TERRENOS QUE HAYAN SIDO OCUPADOS TEMPORALMENTE, DEBIEN
DO QUEDAR UNAS Y OTROS EN SITUACIÓN ANÁLOGA A COMO SE ENCONTRABAN ANTES DE LA
OBRA O SIMILAR A LOS DE SU ENTORNO.

Suma la partida ...................................................... 3.000,00
Costes indirectos ................................. 6,00% 180,00

TOTAL PARTIDA................................................... 3.180,00

Página 20

València, octubre de 2022
Oficina Técnica TES

EL AUTOR DEL PROYECTO EL AUTOR DEL PROYECTO

Fdo.: Salvador España Tamayo Fdo.: Juan García Torres
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos

"Firmado electrónicamente" "Firmado electrónicamente"



 
 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. PRESUPUESTO 



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 01 ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA FAVARA N-332
SUBCAPÍTULO 01.01 MOVIMIENTOS DE TIERRAS Y DEMOLICIONES
701.0001 ud DESMONTAJE DE SEÑAL DE CÓDIGO

DESMONTAJE DE SEÑAL DE CÓDIGO, INCLUSO TRANSPORTE DE MATERIAL A ZONA DE ACOPIO,
REUTILIZACIÓN O VERTEDERO.

146,281 23,00 23,00 23,00

23,000 6,36 146,28
701.151 ud DESMONTAJE DE SEMÁFORO ALTO O BÁCULO ALUMBRADO

DESMONTAJE DE SEÑAL LUMINOSA (SEMÁFORO ALTO), INCLUSO DEMOLICIÓN DE BÁCULO, CO
LUMNA, SEÑAL LUMINOSA Y ARMARIO
Semáforo de control de velocidad 1 3,00 3,00
Semáforos pasos de peatones 1 4,00 4,00

3.588,46Farolas 1 16,00 16,00 23,00

23,000 156,02 3.588,46
301.0132 ud DESMONTAJE DE CARTEL FLECHA

DESMONTAJE DE CARTEL FLECHA DE SEÑALIZACIÓN VERTICAL, DE HASTA 3 M² DE SUPERFICIE,
CON MEDIOS MANUALES, Y CARGA MANUAL SOBRE CAMIÓN O CONTENEDOR. EL PRECIO IN
CLUYE LA REPARACIÓN DE DESPERFECTOS EN LA SUPERFICIE DE APOYO Y EL DESMONTAJE DE
LOS ELEMENTOS DE SUJECIÓN.

22,302 2,00 2,00

2,000 11,15 22,30
703.0011 ud DESMONTAJE BALIZA CILÍNDRICA CH-75 DE CLASE RA2

DESMONTAJE BALIZA CILÍNDRICA CH 75, INCLUSO CARGA, TRANSPORTE A ACOPIO, REUTILIZA
CIÓN O VERTEDERO.

122,321 11,00 11,00 11,00

11,000 11,12 122,32
301.0040 m2 DEMOLICIÓN DE FIRME O PAVIMENTO EXISTENTE

DEMOLICIÓN DE FIRME O PAVIMENTO EXISTENTE DE CUALQUIER TIPO O ESPESOR I/ BAJAS POR
RENDIMIENTO POR PASO DE VEHÍCULOS, DEMOLICIÓN DE ACERAS, ISLETAS, BORDILLOS Y TO
DA CLASE DE PIEZAS ESPECIALES DE PAVIMENTACIÓN, DESESCOMBRO, CARGA Y TRANSPORTE
DE MATERIAL DEMOLIDO A GESTOR AUTORIZADO HASTA UNA DISTANCIA DE 60 KM.
Isletas 1 219,00 219,00
Aceras 1 1.369,00 1.369,00
Aparcamientos 1 2.653,00 2.653,00

16.614,00Base anillo glorieta 1 19,00 19,00 4.260,00

4.260,000 3,90 16.614,00
301.0140 m²cm FRESADO DE PAVIMENTO BITUMINOSO O DE HORMIGÓN EXISTENTE

FRESADO DE PAVIMENTO BITUMINOSO O DE HORMIGÓN EXISTENTE I/ CARGA, BARRIDO, RETI
RADA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS A LUGAR DE EMPLEO Y/O GESTOR AUTORIZADO HASTA
UNA DISTANCIA DE 60 KM.
Accesos calles adyacentes y
glorieta

1 2.387,00 5,00 11.935,00

Calzada tronco 1 228,08 2,00 456,16
1 1.360,70 10,00 13.607,00

12.739,04-1 300,00 5,00 -1.500,00 24.498,16

24.498,160 0,52 12.739,04
301.0110 m DEMOLICIÓN DE BORDILLO

DEMOLICIÓN DE BORDILLO, CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL DEMOLIDO A GESTOR AUTO
RIZADO HASTA UNA DISTANCIA DE 60 KM.

12.440,701 1.035,00 1.035,00 1.035,00

1.035,000 12,02 12.440,70
vU01A013 ud ARRANQUE BOLARDO

ARRANQUE DE BOLARDO CON MEDIOS MANUALES INCLUIDOS LOS ELEMENTOS DE ANCLAJE Y
EL TRANSPORTE DE LOS MATERIALES A LUGAR DE ACOPIO PARA SU POSTERIOR REUTILIZACIÓN.

173,706 6,00 6,00

6,000 28,95 173,70
vU01A009 m ARRANQUE BARANDILLA METAL, MMEC.

ARRANQUE DE BARANDILLA METÁLICA DE PROTECCIÓN, INCLUIDA LA RETIRADA DE ESCOM
BROS A CONTENEDOR O ACOPIO INTERMEDIO, INCLUYENDO LA CARGA.

396,001 36,0000 36,0000 36,0000

36,000 11,00 396,00
vU01M.002 ud DESMONTAJE DE ELEMENTO DE MOBILIARIO URBANO

DESMONTAJE DE ELEMENTO DE MOBILIARIO URBANO (BANCO, PAPELERA, BALIZA DE SEÑALI
ZACIÓN DE CONTENEDOR), PARA SU POSTERIOR RECOLOCACIÓN O TRASLADO A ALMACÉN MU
NICIPAL, CON MEDIOS MECÁNICOS Y MANUALES, RETIRADA DE ESCOMBROS Y LIMPIEZA

Cabina telefónica 1 1,00
Papelera 1 1,00
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Banco palmera 4 4,00
Armario tráfico 8 8,00

252,00Hito kilométrico 1 1,00 15,00

15,000 16,80 252,00
vU01M.004 ud DESMONTAJE IMBORNAL

DESMONTAJE DEL MARCO Y LA TAPA DE REGISTRO DE IMBORNAL CON MEDIOS MANUALES, IN
CLUSO TRANSPORTE DE MATERIALES A LUGAR DE ACOPIO PARA SU POSTERIOR REUTILIZACIÓN.

Sumideros 5 5,00
303,276 6,00 11,00

11,000 27,57 303,27
DLS010 ud DESMONTAJE Y REPOSICIÓN DE TERRAZAS HOSTELERÍA

DESMONTAJE DE TERRAZAS DE HOSTELERÍA, INCLUYENDO ESTRUCTURA, CUBIERTAS, MAMPA
RAS LATERALES Y TARIMAS, CON MEDIOS MANUALES Y RECUPERACIÓN DEL MATERIAL PARA
SU POSTERIOR REPOSICIÓN SOBRE ACERAS NUEVAS, SIENDO EL ORDEN DE EJECUCIÓN DEL PRO
CESO INVERSO AL DE SU INSTALACIÓN, SIN DETERIORAR LOS ELEMENTOS DESMONTADOS, Y
CARGA MANUAL SOBRE CAMIÓN O CONTENEDOR. INCLUSO MONTAJE Y DESMONTAJE DE LOS
ACCESORIOS Y DE LOS ELEMENTOS DE FIJACIÓN.
INCLUYE: DESMONTAJE DEL ELEMENTO. CLASIFICACIÓN Y ETIQUETADO. ACOPIO DE LOS MATE
RIALES A REUTILIZAR. CARGA MANUAL DEL MATERIAL A REUTILIZAR SOBRE CAMIÓN. RETIRADA
Y ACOPIO DE LOS RESTOS DE OBRA. LIMPIEZA DE LOS RESTOS DE OBRA. CARGA MANUAL DE
LOS RESTOS DE OBRA SOBRE CAMIÓN O CONTENEDOR.

2.963,005 5,000 5,000

5,000 592,60 2.963,00
GEORD ud DETECCIÓN SERVICIOS GEORRADAR

JORNADA DE INSPECCIÓN CON GEORADAR PARA UBICACIÓN DE SERVICIOS EXISTENTES, INCLU
SO DESPLAZAMIENTO, EQUIPO AUXILIAR, PINTURA DE SEÑALIZACIÓN DE SERVICIOS E INFORME.

1.060,842 2,000 2,000

2,000 530,42 1.060,84
CMS ud CATA MANUAL BUSQUEDA DE SERVICIOS

UNIDAD DE CATAS DE DIMENSIONES 1X1X1 M, PARA LA BÚSQUEDA DE SERVICIOS MUNICIPA
LES DE ALUMBRADO, SANEAMIENTO, TRÁFICO, GAS O CUALQUIER OTRO, INCLUSO DEMOLI
CIÓN DE PAVIMENTO DE CALZADA O ACERA, EXCAVACIÓN MECÁNICA Y MANUAL, RELLENO,
RIEGO Y COMPACTACIÓN CON ARENA Y ZAHORRA ARTIFICIAL, CARGA Y TRANSPORTE A VERTE
DERO, ACABADO.

Localización servicios 10 10,000
3.895,2010,000

10,000 389,52 3.895,20
DDDV.5a m CORTE DE PAVIMENTO

CORTE DE FIRME BITUMINOSO O PAVIMENTO DE HORMIGÓN CON SIERRA DE DISCO DE HASTA
90MM DE PROFUNDIDAD, INCLUSO BARRIDO Y LIMPIEZA POR MEDIOS MANUALES.

En nuevos acerados 1 1.035,000 1.035,000
4.202,10En canalizaciones 2 207,000 414,000 1.449,000

1.449,000 2,90 4.202,10

TOTAL SUBCAPÍTULO 01.01 MOVIMIENTOS DE TIERRAS Y
DEMOLICIONES................................................................................

58.919,21
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SUBCAPÍTULO 01.02 FIRMES
531.0020 t EMULSIÓN C60B3 ADH EN RIEGOS DE ADHERENCIA O C60B3 CUR EN RIEGOS

DE CURADO
EMULSIÓN C60B3 ADH EN RIEGOS DE ADHERENCIA O C60B3 CUR EN RIEGOS DE CURADO I/ EL
BARRIDO Y LA PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE, TOTALMENTE TERMINADO.
Bajo AC16 SURF 0,0005 2.402,500 1,201

1.061,70Bajo AC 16 BIN 0,0005 1.000,000 0,500 1,701

1,701 624,16 1.061,70
213.0040 t EMULSIÓN TERMOADHERENTE MODIFICADA TIPO C60BP3 TER PARA RIEGOS

DE ADHERENCIA
EMULSIÓN TERMOADHERENTE MODIFICADA TIPO C60BP3 TER PARA RIEGOS DE ADHERENCIA.

1.893,14Bajo capa BBTM 0,0005 2,774 2,774 =01.02/543.0070/ACT0010

2,774 682,46 1.893,14
542.0010 t MBC TIPO AC16 SURF S, EXCEPTO BETÚN Y POLVO MINERAL

MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE TIPO AC16 SURF S (S 12 RODADURA), EXCEPTO BETÚN Y
POLVO MINERAL, TOTALMENTE EXTENDIDA Y COMPACTADA.
Accesos calles adyacentes y
glorieta

2,4 2.402,50 0,05 288,30

Reposición pavimento en
reposición conexiones exteriores

2,5 250,00 0,05 31,25

10.759,42Nivelaciones y rasanteos 1 31,95 31,95 351,50

351,500 30,61 10.759,42
542.005016 t MBC TIPO AC16 BIN S (S-12 INTERMEDIA), EXCEPTO BETÚN Y POLVO MINERAL

MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE TIPO AC22 BIN S (S 20 INTERMEDIA), EXTENDIDA Y COM
PACTADA, EXCEPTO BETÚN Y POLVO MINERAL DE APORTACIÓN.
Recrecidos bajo capa BBTM 2,4 1.000,00 0,07 168,00

5.440,51Nivelaciones y rasanteos 1 16,80 16,80 184,80

184,800 29,44 5.440,51
543.0070 m² MBC TIPO BBTM 8A EN CAPA DE RODADURA, EXCEPTO BETÚN Y POLVO

MINERAL
MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE TIPO BBTM 8A EN CAPA DE RODADURA, EXTENDIDA Y COM
PACTADA, EXCEPTO BETÚN Y POLVO MINERAL DE APORTACIÓN, CON UN ESPESOR DE 2 CM.

9.208,02Travesía 1 5.547,000 5.547,000 5.547,000

5.547,000 1,66 9.208,02
215.0020 t BETÚN MODIFICADO CON POLÍMEROS (CON O SIN CAUCHO) TIPO PMB

45/80-60
BETÚN PMB 45/80 60 MODIFICADO CON POLÍMEROS (CON O SIN CAUCHO) PARA MEZCLAS BI
TUMINOSAS, A PIE DE OBRA O PLANTA.

10.490,41BBTM 0,052 0,047 13,557 13,557 =01.02/543.0070/ACT0010

13,557 773,80 10.490,41
211.0020 t BETÚN ASFÁLTICO CONVENCIONAL TIPO 50/70

BETÚN ASFÁLTICO EN MEZCLAS BITUMINOSAS 50/70 (B 60/70).
AC16 SURF 0,05 17,58 =01.02/542.0010

18.478,98AC16 BIN 0,05 9,24 26,82 =01.02/542.005016

26,820 689,00 18.478,98
542.0110 t CARBONATO EMPLEADO COMO POLVO MINERAL DE APORTACIÓN

POLVO MINERAL O CARBONATO (TRICALSA O SIMILAR) EMPLEADO COMO POLVO MINERAL DE
APORTACIÓN EN MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE PUESTO A PIE DE OBRA O PLANTA.
AC16 SURF 0,065 22,85 =01.02/542.0010
AC16 BIN 0,065 12,01 =01.02/542.005016

3.166,00BBTM 0,065 0,05 18,03 52,89 =01.02/543.0070/ACT0010

52,890 59,86 3.166,00
610.0020 m³ HORMIGÓN C20/25

HORMIGÓN EN MASA HM 20 VERTIDO, VIBRADO Y TOTALMENTE COLOCADO, CON EL ACABA
DO SUPERFICIAL QUE INDIQUE LA DIRECCIÓN DEL CONTRATO.
Círculo central glorieta 1 8,00 0,20 1,60
Base adoquín glorieta 1 19,00 0,20 3,80
Aceras nuevas 1 2.666,00 0,15 399,90
Reposición pavimento en
reposición conexiones exteriores

1 250,00 0,15 37,50

42.224,97Nivelaciones y rasanteos 1 44,28 44,28 487,08

487,080 86,69 42.224,97
UXT010 m² PAVIMENTO LOSETAS EXT 40X40x5

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PAVIMENTO EN ACERAS, DE LOSETAS DE HORMIGÓN MODELO
METROPOLITAN DE FENOLLAR O EQUIVALENTE, DE 40X40X5 CM PARA USO EXTERIOR, ACABA
DO SUPERFICIAL DE LA CARA VISTA: BICAPA NORMAL, CLASE RESISTENTE A FLEXIÓN T, CLASE
RESISTENTE SEGÚN LA CARGA DE ROTURA 7, CLASE DE DESGASTE POR ABRASIÓN I, CLASE DE
ABSORCIÓN AGUA B, COLOR A ELEGIR POR LA D.O., SEGÚN UNE EN 1339:2004, CON RESISTEN
CIA AL DESLIZAMIENTO/RESBALAMIENTO (ÍNDICE USRV) > 45; COLOCADAS A PIQUE DE MACE
TA CON MORTERO DE CEMENTO M 5 DE 3 CM DE ESPESOR, DEJANDO ENTRE ELLAS UNA JUNTA
DE SEPARACIÓN DE ENTRE 1,5 Y 3 MM. INCLUSO CORTES A REALIZAR PARA AJUSTARLAS A LOS
BORDES DEL CONFINAMIENTO O A LAS INTRUSIONES EXISTENTES EN EL PAVIMENTO Y RELLENO
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DE JUNTAS CON ARENA SILÍCEA DE TAMAÑO 0/2 MM. INCLUYE: REPLANTEO DE MAESTRAS Y NI
VELES. EXTENDIDO DE LA CAPA DE MORTERO. HUMECTACIÓN DE LAS PIEZAS A COLOCAR. CO
LOCACIÓN INDIVIDUAL, A PIQUE DE MACETA, DE LAS PIEZAS. FORMACIÓN DE JUNTAS Y EN
CUENTROS. LIMPIEZA DEL PAVIMENTO Y LAS JUNTAS. RELLENO DE LAS JUNTAS CON ARENA SE
CA, MEDIANTE CEPILLADO. ELIMINACIÓN DEL MATERIAL SOBRANTE DE LA SUPERFICIE, MEDIAN
TE BARRIDO.

Tramos de acera nueva 1 2.671,000 2.671,000
Aceras existentes 1 1.310,000 1.310,000

139.351,89En adecuación conexiones y
entronques

1 180,000 180,000 4.161,000

4.161,000 33,49 139.351,89
DPAV0101D m² PAVIMENTO ADOQUINES DE HORMIGÓN

PAVIMENTO DE ADOQUÍN PREFABRICADO DE HORMIGÓN CON BICAPA DE COLOR ROJO, AUTO
BLOCANTE, CON CARAS SIMÉTRICAS EN FORMA DE H, DE 19.8X16.5X6 CM Y 6 CM DE ESPESOR,
COLOCADO SOBRE CAMA DE ARENA DE RÍO, RASANTEADA, DE 3/4 CM DE ESPESOR, DEJANDO
ENTRE ELLOS UNA JUNTA DE SEPARACIÓN DE 2/3 MM. PARA SU POSTERIOR RELLENO CON ARE
NA CALIZA DE MACHAQUEO, I/RECEBADO DE JUNTAS, BARRIDO Y COMPACTACIÓN, A COLOCAR
SOBRE BASE FIRME EXISTENTE.

449,35Anillo glorieta 1 19,00 19,00 19,00

19,000 23,65 449,35
02018 m² BALDOSA HIDRÁULICA TERMINACIÓN 5 BARRAS GRIS 20X20X3 CM

BALDOSA HIDRÁULICA CON TERMINACIÓN SUPERFICIAL DE 5 BARRAS DE COLOR GRIS DE
20X20X3 CM, INCLUSO SUMINISTRO, COLOCACIÓN, SOBRE CAPA DE MORTERO DE CEMENTO
DE 3 CM DE ESPESOR APISONADOS A GOLPE DE MACETA, REGADO CON AGUA, CURADO PERIÓ
DICO DURANTE 15 DÍAS, PIEZAS ESPECIALES Y CORTES DE PIEZAS PARA CAMBIOS DE ALINEA
CIÓN Y AJUSTE CON OTROS ELEMENTOS VIARIOS, E INCLUSO ENLECHADO DE JUNTAS.

Rebajes pasos peatones 1 65,000 65,000
1.496,161 3,100 3,100 68,100

68,100 21,97 1.496,16
02013 m² BALDOSA HIDRÁULICA DE BOTÓN GRIS 20X20X3 CM

BALDOSA HIDRÁULICA DE BOTÓN DE COLOR GRIS DE 20X20X3 CM, INCLUSO SUMINISTRO, CO
LOCACIÓN, SOBRE CAPA DE MORTERO DE CEMENTO DE 3 CM DE ESPESOR APISONADOS A GOL
PE DE MACETA, REGADO CON AGUA, CURADO PERIÓDICO DURANTE 15 DÍAS, PIEZAS ESPECIA
LES Y CORTES DE PIEZAS PARA CAMBIOS DE ALINEACIÓN Y AJUSTE CON OTROS ELEMENTOS VIA
RIOS, E INCLUSO ENLECHADO DE JUNTAS.
Rebajes pasos peatones 1 51,000 51,000

1.275,671 4,440 4,440 55,440

55,440 23,01 1.275,67
vU02PB.004 m BORDILLO HORMIGÓN C8, 20X30X50 CM

BORDILLO DE HORMIGÓN DOBLE CAPA TIPO C8, DE 20X30X50 CM, RECIBIDO SOBRE LECHO DE
HORMIGÓN HNE 15N, INCLUIDO EL REJUNTADO CON MORTERO DE CEMENTO Y LIMPIEZA, SIN
INCLUIR LA EXCAVACIÓN.

Aceras 1 829,00 829,00
1 23,00 23,00

22.137,00En adecuación conexiones y
entronques

1 88,00 88,00 940,00

940,000 23,55 22.137,00
02040 m BORDILLO HORMIGÓN C7, 50X20X22 CM BICAPA MONTABLE

BORDILLO PREFABRICADO DE HORMIGÓN MONTABLE DE DIMENSIONES 50X20X22 CM BICAPA,
INCLUSO SUMINISTRO, COLOCADO SOBRE BASE DE HORMIGÓN HNE 15 Y RECIBIDA CON MOR
TERO DE CEMENTO, INCLUSO SUMINISTRO, EJECUCIÓN DE BASE DE HORMIGÓN, COLOCACIÓN
EN TRAMOS RECTOS O CURVOS, PARTE PROPORCIONAL DE JUNTAS Y REJUNTADO CON LECHA
DA DE CEMENTO.

144,43Vados 1 6,500 6,500 6,500

6,500 22,22 144,43
560.0003 m RIGOLA PREFABRICADA DE HORMIGÓN DE 20 CM DE ANCHO

RIGOLA DE HORMIGÓN DE 8X20X50CM RECIBIDA SOBRE LECHO DE HORMIGÓN HNE 15N, IN
CLUIDO EL REJUNTADO CON MORTERO DE CEMENTO Y LIMPIEZA, SIN INCLUIR LA EXCAVACIÓN.

Glorieta 1 164,00 164,00
Resto 1 829,00 829,00

11.846,561 23,00 23,00 1.016,00

1.016,000 11,66 11.846,56
321.0010 m³ EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN TIERRA O

TRÁNSITO
EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN CUALQUIER TIPO DE TERRENO,
CONSIDERÁNDOSE ZANJAS Y CIMIENTOS AQUELLOS QUE TENGAN UNA ANCHURA < 3 M Y UNA
PROFUNDIDAD< 6 M, Y POZOS LOS QUE TENGAN UNA PROFUNDIDAD < 2 VECES EL DIÁMETRO
O ANCHO I/ ENTIBACIÓN, AGOTAMIENTO Y DRENAJE DURANTE LA EJECUCIÓN, SANEO DE DES
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PRENDIMIENTOS, CARGA Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO O A VERTEDERO HASTA UNA DIS
TANCIA DE 10 KM.

1.927,59Bordillos + rigolas 1 1.918,00 0,60 0,25 287,70 287,70

287,700 6,70 1.927,59
vU03R.020 ud RECOLOCACION MARCO Y TAPA DE ARQUETA

RECOLOCACIÓN DE MARCO Y TAPA DE ARQUETA HASTA 70X70 CM., INCLUSO DEMOLICIÓN
POR MEDIOS MANUALES Y RECRECIDO DEL MARCO Y TAPA ANTIGUOS, RECIBIDO Y ANCLADO
CON MORTERO DE CEMENTO, TOTALMENTE TERMINADA.

2.654,52Arquetas varias 132 132,00 132,00

132,000 20,11 2.654,52

TOTAL SUBCAPÍTULO 01.02 FIRMES............................................ 284.006,32
SUBCAPÍTULO 01.03 DRENAJE
vU03R.015 ud ADECUACIÓN RASANTE O RECONSTRUCCIÓN TAPA POZO DE REGISTRO

ADECUACIÓN A LA RASANTE O RECONSTRUCCIÓN DE LA TAPA POZO DE REGISTRO DE FUNDI
CIÓN DÚCTIL, INCLUIDA LA DEMOLICIÓN, EL LEVANTADO Y LA RECOLOCACIÓN DE LAS PIEZAS Y
REPOSICIONES DE PAVIMENTO.

1.302,03Pozos 23 23,00 23,00

23,000 56,61 1.302,03
VU03A.001B m REPOSICIÓN DE ACOMETIDAS IMBORNAL 250 PEAD SN8

CONDUCCIÓN TUBERÍA DE PEAD DE 250MM DE DIÁMETRO EXTERIOR EN CONEXIONES DE ACO
METIDAS DE IMBORNAL, INCLUSO DEMOLICIÓN DE PAVIMENTO, EXCAVACIÓN A CIELO ABIER
TO, HORMIGÓN EN SOLERA Y HORMIGÓN DE PROTECCIÓN, HORMIGÓN DE PAVIMENTO, INCLU
SO P.P. DE CONEXIÓN EN POZO DE REGISTRO.
Red de drenaje 1 104,10 104,10

12.390,20Red de saneamiento en
conexiones exteriores

1 47,00 47,00 151,10

151,100 82,00 12.390,20
321.0010 m³ EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN TIERRA O

TRÁNSITO
EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN CUALQUIER TIPO DE TERRENO,
CONSIDERÁNDOSE ZANJAS Y CIMIENTOS AQUELLOS QUE TENGAN UNA ANCHURA < 3 M Y UNA
PROFUNDIDAD< 6 M, Y POZOS LOS QUE TENGAN UNA PROFUNDIDAD < 2 VECES EL DIÁMETRO
O ANCHO I/ ENTIBACIÓN, AGOTAMIENTO Y DRENAJE DURANTE LA EJECUCIÓN, SANEO DE DES
PRENDIMIENTOS, CARGA Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO O A VERTEDERO HASTA UNA DIS
TANCIA DE 10 KM.
RED DE DRENAJE
Colector 1 72,00 0,80 1,00 57,60
Pozos 17 1,60 1,60 1,30 56,58
RENOVACIÓN RED DE
SANEAMIENTO EN
CONEXIONES EXTERNAS

1 40,00 0,80 1,00 32,00
1.157,768 1,60 1,60 1,30 26,62 172,80

172,800 6,70 1.157,76
332.0050 m3 RELLENO LOCALIZADO EN ZANJAS, POZOS Y CIMIENTOS CON MATERIAL

PROCEDENTE DE PRÉSTAMOS Y/O CANTERA
RELLENO LOCALIZADO EN ZANJAS, POZOS Y CIMIENTOS CON MATERIAL PROCEDENTE DE PRÉS
TAMO, YACIMIENTO GRANULAR Y/O CANTERA I/ CANON DE PRÉSTAMO O CANTERA, CARGA Y
TRANSPORTE AL LUGAR DE EMPLEO HASTA UNA DISTANCIA DE 5 KM, EXTENDIDO, HUMECTA
CIÓN, COMPACTACIÓN, TERMINACIÓN Y REFINO DE LA SUPERFICIE DE LA CORONACIÓN Y REFI
NO DE TALUDES (EN SU CASO).
RED DE DRENAJE
Colector 1 72,000 0,800 0,200 11,520
Pozos 17 2,310 39,270
RENOVACIÓN RED DE
SANEAMIENTO EN
CONEXIONES EXTERNAS

1 40,000 0,800 0,200 6,400
639,418 2,310 18,480 75,670

75,670 8,45 639,41
vU03S.008-2 ud SUMIDERO MEDIANO 50X25 CM

SUMIDERO RECTANGULAR 50X26 CM DE DIMENSIONES INTERIORES, CON POCETA IMBORNAL Y
CLAPETA DE PP+EPDM RECICLADO DE 50X30X40, SOBRE CAMA DE ASIENTO DE MATERIAL GRA
NULAR, MARCO Y REJILLA DE FUNDICIÓN, NORMALIZADA, PROVISTA DE EJE BASCULANTE, CLA
SE C 250 SEGÚN UNE EN 124, ENRASADA A PAVIMENTO, INCLUSO CONEXIÓN A ALBAÑAL, PAR
TE PROPORCIONAL DE EXCAVACIONES, DEMOLICIONES Y AGOTAMIENTO, OBRAS DE FÁBRICA Y
REPOSICIONES, COMPLETAMENTE TERMINADO.

5.279,04Red de drenaje 26 26,00 26,00

26,000 203,04 5.279,04
vU03P.001 ud POZO LDR Ø1.00 M PROF 1.00 M

POZO DE REGISTRO CIRCULAR DE 1.00 M DE DIÁMETRO INTERIOR Y DE 1.00 M DE ALTURA ÚTIL
INTERIOR, REALIZADO CON FÁBRICA DE LADRILLO MACIZO DE 1 PIE DE ESPESOR, RECIBIDO CON
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MORTERO DE CEMENTO M 5, ENFOSCADO Y BRUÑIDO POR EL INTERIOR CON MORTERO DE CE
MENTO GP CSIV W2, SOBRE SOLERA DE HORMIGÓN HA 30/B/20/I+QB DE 25 CM DE ESPESOR
CON MALLAZO ME 20X20 Ø8 8 B500T DISPUESTO EN SU CARA SUPERIOR, INCLUSO RECIBIDO
DE PATES, FORMACIÓN DE CANAL EN EL FONDO DEL POZO Y BROCAL ASIMÉTRICO EN LA CORO
NACIÓN, RECIBIDO DE MARCO Y TAPA CIRCULAR DE FUNDICIÓN CLASE D 400 SEGÚN UNE EN
124, SIN INCLUIR LA EXCAVACIÓN NI EL RELLENO PERIMETRAL POSTERIOR.

Pozos de la red de drenaje 17 17,00
13.336,25Pozos en conexiones externas 8 8,00 25,00

25,000 533,45 13.336,25
vU03TE.009 m TUBERÍA POLIETILENO (PEAD) 315 R8

TUBERÍA DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD (PEAD) DE 315 MM DE DIÁMETRO NOMINAL, CLA
SE DE RIGIDEZ CIRCUNFERENCIAL MÍNIMA DE 8 KN/M2, UNIÓN JUNTA ELÁSTICA CON ENCHUFE
CAMPANA, INCLUSO PARTE PROPORCIONAL DE UNIONES Y PIEZAS ESPECIALES, COLOCADA Y
PROBADA.

Red de drenaje 1 72,00 72,00
8.430,24Renovación de red de

saneamiento en conexiones
externas

1 40,00 40,00 112,00

112,000 75,27 8.430,24
vU03V.001-2 m MANTENIMIENTO DE SERVICIO DE SANEAMIENTO EXISTENTE

MANTENIMIENTO DE SERVICIO DE SANEAMIENTO EXISTENTE, INCLUSO DESVÍO DEL MISMO Y
OPERACIONES NECESARIAS DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS EN LA ZONA DE TRABAJO
PARA CUALQUIER DIÁMETRO Y PROFUNDIDAD DE COLECTOR, CORTE EN EL TRAMO AFECTADO,
EN EL TRAMO AFECTADO BOMBEO Y RECONDUCCIÓN DE LAS AGUAS RESIDUALES POR CON
DUCCIONES AUXILIARES Y CONEXIÓN AL SIGUIENTE TRAMO O DESAGÜE, INCLUSO RESTABLECI
MIENTO DEL DESVÍO EN SU ESTADO ORIGINAL O ESTADO DEFINITIVO DE LAS OBRAS, EXCAVA
CIONES, DEMOLICIONES, ENTIBACIONES, AGOTAMIENTOS, REPOSICIONES DE FIRMES Y ACERAS
NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL MISMO.
RED DE DRENAJE
Margen izquierda

1 55,90 55,90
1 37,17 37,17
1 58,24 58,24
1 72,00 72,00
1 35,38 35,38
1 49,25 49,25

Margen derecha
1 24,83 24,83
1 67,71 67,71

Cruce glorieta 1 25,50 25,50
RENOVACIÓN RED DE
SANEAMIENTO EN
CONEXIONES EXTERNAS

6.860,311 220,00 220,00 645,98

645,980 10,62 6.860,31

TOTAL SUBCAPÍTULO 01.03 DRENAJE ........................................ 49.395,24
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SUBCAPÍTULO 01.04 SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y CONTENCIÓN
700.0010 m MARCA VIAL BLANCA REFLECTANTE, TERMOPLÁSTICA EN CALIENTE, 10 CM

MARCA VIAL DE TIPO II (RR), DE PINTURA BLANCA REFLECTANTE, TIPO TERMOPLÁSTICA EN CA
LIENTE, DE 10 CM DE ANCHO I/ PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE Y PREMARCAJE (MEDIDA LA
LONGITUD REALMENTE PINTADA).
M-2.2 continua 1 598,00 598,00
M-2.6 continua 1 626,00 626,00
M-1.12 discontinua 1 619,00 619,00

1.010,02M-7.4 continua (plazas
minusválidos)

1 27,40 27,40 1.870,40

1.870,400 0,54 1.010,02
700.0130 m² MARCA VIAL BLANCA REFLECTANTE, TIPO ACRÍLICA, EN SÍMBOLOS

MARCA VIAL DE TIPO II (RW), DE PINTURA BLANCA REFLECTANTE, TIPO ACRÍLICA DE BASE SOL
VENTE, EN SÍMBOLOS Y CEBREADOS I/ LIMPIEZA Y PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE Y PREMAR
CAJE (MEDIDA LA SUPERFICIE REALMENTE PINTADA).
M-1.8 1 42,50 0,50 21,25
M-4.1 1 88,00 0,40 35,20
M-4.2 1 15,00 0,40 6,00
M-4.3 1 151,00 151,00

1 57,50 57,50
M-6.4 8 3,34 26,72
M-6.5 3 1,43 4,29
M-7.2 1 58,50 58,50
Cebreado rojo 1 15,00 15,00
Cebreado minusválidos 1 7,50 7,50

3.041,18Símbolo minusválidos SIA 2 1,00 2,00 384,96

384,960 7,90 3.041,18
700.0110 m MARCA VIAL AMARILLA REFLECTANTE, TIPO ACRÍLICA, ANCHO 15 cm

MARCA VIAL DE PINTURA AMARILLA REFLECTANTE, TIPO ACRÍLICA, DE 15 CM DE ANCHO I/ PRE
PARACIÓN DE LA SUPERFICIE, PREMARCAJE Y ELIMINACIÓN POSTERIOR (MEDIDA LA LONGITUD
REALMENTE PINTADA).
M-7.8 continua 1 258,000 258,000

1 12,000 12,000
M-7.9 continua 1 60,000 60,000

178,94M-7.10 cuadrícula 1 59,000 59,000 389,000

389,000 0,46 178,94
PINTMIN m2 PINTURA  AZUL PLAZAS MINUSVÁLIDOS

PINTURA EN PLAZAS DE MINUSVÁLIDOS DE COLOR AZUL PANTONE REFLEX BLUE, FORMANDO
UN RECUADRO BAJO EL PICTOGRAMA BLANCO SIA, SEGÚN NORMA INTERNACIONAL ISO 7000.
I/ LIMPIEZA Y PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE Y PREMARCAJE (MEDIDA LA SUPERFICIE REAL
MENTE PINTADA).

20,30Fondo símbolo SIA 2 1,000 1,000 2,000 2,000

2,000 10,15 20,30
700.0150 m2 BANDA TRANSVERSAL DE ALERTA (BTA)

BANDA TRANSVERSAL DE ALERTA DE 0,50M DE ANCHO, CON RESALTOS DE 100X50X10MM, RE
ALIZADA CON PINTURA TERMOPLÁSTICA EN FRÍO CON MICROESFERAS DE VIDRIO, INCLUSO
PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE Y PREMARCAJE, TOTALMENTE TERMINADA.

1.229,20Sentido ascendente 7 4,000 0,500 14,000 14,000

14,000 87,80 1.229,20
701.0250 m2 CARTEL DE CHAPA DE ACERO GALVANIZADO, RA2

CARTEL DE CHAPA DE ACERO GALVANIZADO, RETRORREFLECTANTE DE CLASE RA2, I/ TORNILLE
RÍA, ELEMENTOS DE FIJACIÓN, POSTES Y CIMENTACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO.

158,60Carga y descarga 1 0,50 0,80 0,40 0,40

0,400 396,51 158,60
701.0100 ud SEÑAL CIRCULAR DE 60 cm DE DIÁMETRO Y RETRORREFLECTANCIA DE

CLASE RA2
SEÑAL CIRCULAR DE 60 CM DE DIÁMETRO, RETRORREFLECTANTE DE CLASE RA2, COLOCADA SO
BRE POSTE GALVANIZADO, FIJADO A TIERRA MEDIANTE HORMIGONADO I/ TORNILLERÍA Y ELE
MENTOS DE FIJACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO.

648,324 4,00 4,00

4,000 162,08 648,32
701.0150 ud SEÑAL CUADRADA DE 90 cm DE LADO Y RETRORREFLECTANCIA DE CLASE

RA2
SEÑAL CUADRADA DE 90 CM DE LADO, RETRORREFLECTANTE DE CLASE RA2, COLOCADA SOBRE
POSTE GALVANIZADO, FIJADO A TIERRA MEDIANTE HORMIGONADO I/ TORNILLERÍA Y ELEMEN
TOS DE FIJACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO.
Pasos peatones S-13 8 8,00

2.514,60Parking minusválidos S-17b 2 2,00 10,00

10,000 251,46 2.514,60
701.0042 ud SEÑAL TRIANGULAR DE 90 cm DE LADO Y RETRORREFLECTANCIA DE CLASE

RA2
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SEÑAL TRIANGULAR DE 90 CM DE LADO, RETRORREFLECTANTE DE CLASE RA2, COLOCADA SO
BRE POSTE GALVANIZADO, FIJADO A TIERRA MEDIANTE HORMIGONADO I/ TORNILLERÍA Y ELE
MENTOS DE FIJACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO.

1.302,707 7,00 7,00

7,000 186,10 1.302,70
701.0112 ud SEÑAL OCTOGONAL CON DOBLE APOTEMA DE 60 cm Y

RETRORREFLECTANCIA DE CLASE RA2
SEÑAL OCTOGONAL CON DOBLE APOTEMA DE 60 CM, RETRORREFLACTANTE DE CLASE RA2, CO
LOCADA SOBRE POSTE GALVANIZADO, FIJADO A TIERRA MEDIANTE HORMIGONADO I/ TORNI
LLERÍA Y ELEMENTOS DE FIJACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO.

507,57STOP 3 3,00 3,00

3,000 169,19 507,57
920.0045 ud RECOLOCACIÓN DE SEÑALES

RECOLOCACIÓN DE SEÑALES VERTICALES PREVIAMENTE DESMONTADAS,A SU POSICIÓN DE ORI
GEN O LA POSICIÓN INDICADA POR EL DO.

387,819 9,00 9,00

9,000 43,09 387,81
703.0010 ud BALIZA CILÍNDRICA CH-75 DE CLASE RA2

BALIZA CILÍNDRICA CH 75 CON MATERIAL REFLECTANTE CLASE RA2, TOTALMENTE COLOCADA.
1.251,25Zona chicane 1 25,00 25,00 25,00

25,000 50,05 1.251,25
vU07BE.019 m BARRERA DE PROTECCIÓN PEATONAL TUBO RECTO, ANCLADA.

BARRERA DE PROTECCIÓN PEATONAL ANCLADA FORMADA POR UN TUBO DE ACERO DE 200
MM DE DIÁMETRO Y 4 MM DE ESPESOR EN TRAMOS RECTOS, GALVANIZADA Y TERMOCALADA,
INCLUSO SOPORTES Y EMBELLECEDORES, TOTALMENTE COLOCADA CON ANCLAJES A TERRENO.

1.426,181 9,85 9,85 9,85

9,850 144,79 1.426,18
vU07BE.020 m BARRERA DE PROTECCIÓN PEATONAL TUBO RADIO< 40M, ANCLADA

BARRERA DE PROTECCIÓN PEATONAL ANCLADA EN UN TUBO DE ACERO DE 200 MM DE DIÁME
TRO Y 4 MM DE ESPESOR Y RADIO < 40M, GALVANIZADA Y TERMOCALADA EN TRAMOS CUR
VOS, INCLUSO SOPORTES Y EMBELLECEDORES. INCLUSO PARTE PROPORCIONAL DE ANCLAJES A
TIERRA.

1.488,781 9,00 9,00 9,00

9,000 165,42 1.488,78
U15NAA120 m BARANDILLA PLETINA CRUZ NODO h=0,9 m

COLOCACIÓN DE BARANDILLA DE PROTECCIÓN DE PEATONES REALIZADA CON PLETINAS DE
ACERO 40X10 MM, FORMANDO UNA CRUZ CON NODO CENTRAL, PLETINA CORRIDA INFERIOR Y
PASAMANOS SUPERIOR A 0,9 M DEL PAVIMENTO Y PASAMANOS INFERIOR A 0,75 M DEL PAVI
MENTO, MÓDULOS DE 2 M, TERMINADO EN OXIRÓN, I/RECIBIDO DE PIES EN HORMIGÓN DE
BASE DE PAVIMENTO, REMATES DE PAVIMENTO Y LIMPIEZA.

Sin pasamanos inferior 1 27,50 27,50
1 52,50 52,50

30.721,42Con pasamanos inferior (rampa) 1 9,40 9,40 89,40

89,400 343,64 30.721,42
vU02AFB.001 m² FAB BHH 40X20X20 CM 2 CARAS VISTAS

MURETE DE FÁBRICA DE 15 CM DE ESPESOR, REALIZADA CON BLOQUES DE HORMIGÓN HUE
COS 2 CARAS VISTAS, COLOR, 40X20X20 CM, RESISTENCIA NORMALIZADA R10 (10 N/MM²), RE
CIBIDOS CON MORTERO DE CEMENTO M 5, CON JUNTAS DE 1CM DE ESPESOR, COLOCADO SO
BRE BASE DE HORMIGÓN HM 20/B/20/X0, INCLUSO REPLANTEO, NIVELACIÓN Y APLOMADO,
PARTE PROPORCIONAL DE ENJARJES, MERMAS Y ROTURAS Y PIEZAS ESPECIALES (MEDIO, ESQUI
NA, ETC.), HUMEDECIDO DE LAS PARTES EN CONTACTO CON EL MORTERO, REJUNTADO Y LIM
PIEZA, CONSIDERANDO UN 3% DE PÉRDIDAS Y UN 30% DE MERMAS DE MORTERO, SEGÚN DB
SE F DEL CTE Y NTE/FFB.

Soporte barandilla 1 36,90 0,60 22,14
4.965,91Contención acera 1 60,00 0,80 48,00 70,14

70,140 70,80 4.965,91
TSV110 ud SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA URBANA AIMPE 5 PANELES

SEÑALIZACION INFORMATIVA URBANA AIMPE, FORMADA CON 5 PANELES DE ALUMINIO, CON
EL DORSO CERRADO, DE 150X30 CM, CON RETRORREFLECTANCIA NIVEL 2 (H.I.) Y POSTE TELES
COPICO DE ALUMINIO ANODIZADO, FIJADO A UNA BASE DE HORMIGÓN HM 20 MEDIANTE PLA
CA DE ANCLAJE CON PERNOS. INCLUSO ACCESORIOS, TORNILLERÍA Y ELEMENTOS DE ANCLAJE.
INCLUYE: MONTAJE.

1.728,681 1,000 1,000

1,000 1.728,68 1.728,68
TSV1104 ud SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA URBANA AIMPE 4 PANELES

SEÑALIZACION INFORMATIVA URBANA AIMPE, FORMADA CON 4 PANELES DE ALUMINIO, CON
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EL DORSO CERRADO, DE 150X30 CM, CON RETRORREFLECTANCIA NIVEL 2 (H.I.) Y POSTE TELES
COPICO DE ALUMINIO ANODIZADO, FIJADO A UNA BASE DE HORMIGÓN HM 20 MEDIANTE PLA
CA DE ANCLAJE CON PERNOS. INCLUSO ACCESORIOS, TORNILLERÍA Y ELEMENTOS DE ANCLAJE.
INCLUYE: MONTAJE.

1.486,071 1,000 1,000

1,000 1.486,07 1.486,07
TSV1103 ud SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA URBANA AIMPE 3 PANELES

SEÑALIZACION INFORMATIVA URBANA AIMPE, FORMADA CON 3 PANELES DE ALUMINIO, CON
EL DORSO CERRADO, DE 150X30 CM, CON RETRORREFLECTANCIA NIVEL 2 (H.I.) Y POSTE TELES
COPICO DE ALUMINIO ANODIZADO, FIJADO A UNA BASE DE HORMIGÓN HM 20 MEDIANTE PLA
CA DE ANCLAJE CON PERNOS. INCLUSO ACCESORIOS, TORNILLERÍA Y ELEMENTOS DE ANCLAJE.
INCLUYE: MONTAJE.

2.473,022 2,000 2,000

2,000 1.236,51 2.473,02
701.0430 ud HITO KILOMÉTRICO S-572 DE 40x60 CM DE LADO CON CLASE RA2

HITO KILOMÉTRICO S 572 DE 40X60 CM DE LADO, CON MATERIAL REFLECTANTE CLASE RA2 I/
POSTE, TORNILLERÍA Y CIMENTACIÓN, TOTALMENTE COLOCADO.

190,802 2,000 2,000

2,000 95,40 190,80

TOTAL SUBCAPÍTULO 01.04 SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO
Y CONTENCIÓN ................................................................................

56.731,35

SUBCAPÍTULO 01.05 ALUMBRADO
1102.0051 m BASE PARA CIMENTACIÓN DE BÁCULOS DE ILUMINACIÓN

EJECUCIÓN DE BASE PARA CIMENTACIÓN DE BÁCULOS DE ILUMINACIÓN ( 10<H<12 M) INCLUI
DO EXCAVACIÓN, HORMIGÓN DE LIMPIEZA, HORMIGÓN PARA ZAPATA DE CIMENTACIÓN, AR
MADURAS EN CASO NECESARIO, ENCOFRADO, IMPERMEABILIZACIÓN CON BREA, RELLENO LO
CALIZADO PERNOS DE ANCLAJE Y TODAS LAS OPERACIONES Y MEDIOS NECESARIOS PARA LA
CORRECTA EJECUCIÓN SIGUIENDO INSTRUCCIONES DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA.

4.584,4218 18,00 18,00

18,000 254,69 4.584,42
920.00401 m CANALIZACIÓN Y CONDUCTOR DE ALUMBRADO

CANALIZACIÓN DE ALUMBRADO CON DOS TUBOS DE PVC DE 110 MM Y 2 CONDUCTORES (IDA
Y VUELTA) AISLA. RV K 0,6 1KV 4X6 MM2 CU, I/ EXCAVACIÓN EN ZANJA, CAMA DE ARENA, CU
BRICIÓN DE HORMIGÓN Y POSTERIOR RELLENO DE ZANJA.

3.989,701 99,000 99,000 99,000

99,000 40,30 3.989,70
0302010 ud ARQUETA DE REGISTRO 40X40X60 CM COMPOSITE

ARQUETA DE REGISTRO DE LADRILLO DE DIMENSIONES INTERIORES 40X40X60 CM, RECIBIDA
CON MORTERO DE CEMENTO, ENFOSCADA Y ENLUCIDA INTERIORMENTE, INCLUSO EXCAVA
CIÓN, ASÍ COMO SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MARCO Y TAPA DE COMPOSITE, CUMPLIEN
DO CON LA NORMA EN 124 CLASE B 125.
Nuevas 10 10,000

4.709,64A reacondicionar 16 16,000 26,000

26,000 181,14 4.709,64
UIIE24a-V ud TT C/PIQUETA P/ALUMBRADO EXT

TOMA DE TIERRA PARA ALUMBRADO EXTERIOR, FORMADA POR PIQUETA DE BARRA CILÍNDRI
CA DE ACERO COBREADO DE 1 M DE LONGITUD Y 14 MM DE DIÁMETRO, CON CONEXIÓN A
BORNA DEL SOPORTE POR MEDIO DE CABLE DE COBRE DESNUDO DE 35 MM2, SOLDADO A LA
PIQUETA Y CONEXIÓN CON LA LÍNEA DE TIERRA GENERAL.

532,9818 18,00 18,00

18,000 29,61 532,98
EIEP.4a-v m CONDUCTOR PUESTA TIERRA 1X16MM2

CONDUCCIÓN DE PUESTA A TIERRA DE COBRE CON DOBLE CUBIERTA DE PVC, AMARILLO VER
DE, DESIGNACIÓN 450/750 V, TENSIÓN DE SERVICIO HASTA 1000 V, TENSIÓN DE PRUEBA 4000
V., INCLUIDO TRANSPORTE Y MONTAJE, DE 1X16 MM2 SEGÚN EL REGLAMENTO ELECTROTÉCNI
CO DE BAJA TENSIÓN 2002.

746,4699 99,00 99,00

99,000 7,54 746,46
UIL21_1x99W ud COLUMNA + LUMINARIA LED 1X102 W H=9 M

SUMINISTRO Y MONTAJE DE COLUMNA TRONCOCÓNICA DE PRFV DE 9 M DE ALTURA Y LUMI
NARIA TECEO GEN2 1 48LED (102 W), REGULABLE, LENTE 5098 16400 LM NW4000K DE
139LM/W (FLUJO REAL EMITIDO/POTENCIA TOTAL DE LA LUMINARIA) CLII, CON FIJACIÓN LATE
RAL D 60, RAL A ELEGIR, DE SCHRÉDER SOCELEC O EQUIVALENTE SEGÚN CRITERIOS DEL SERVI
CIO DE ALUMBRADO PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE FAVARA. SE INCLUYE COLUMNA, BRAZO
Y EL SUMINISTRO DE LA LUMINARIA, SU COLOCACIÓN SOBRE LA COLUMNA Y COMPROBA
CIÓN. UNIDAD TOTALMENTE TERMINADA Y EN FUNCIONAMIENTO. SE INCLUYE LA APARAMEN
TA ELÉCTRICA, CABLEADOS Y DEMÁS ACCESORIOS PARA SU PERFECTO FUNCIONAMIENTO.
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10.999,317 7,00 7,00

7,000 1.571,33 10.999,31
UIIL21agV1 ud COLUMNA + LUMINARIAS LED 1X102 W H=9 M + 1X43 W H=5 M

SUMINISTRO Y MONTAJE DE COLUMNA TRONCOCÓNICA DE PRFV DE 9 M DE ALTURA CON 2 LU
MINARIAS, 1 LUMINARIA TECEO GEN2 1 48LED (102 W) REGULABLE, LENTE 5098 16400 LM
NW4000K DE 139LM/W (FLUJO REAL EMITIDO/POTENCIA TOTAL DE LA LUMINARIA) CLII, CON
FIJACIÓN LATERAL D 60, RAL A ELEGIR, COLOCADA A 9 M DE ALTURA Y 1 LUMINARIA TECEO S
24L DE 43W, REGULABLE, LENTE 5112 6950 LM NW4000K DE 135LM/W (FLUJO REAL EMITI
DO/POTENCIA TOTAL DE LA LUMINARIA) CLII, CON FIJACIÓN LATERAL D 60, RAL A ELEGIR, CO
LOCADA A 5 M DE ALTURA, AMBAS DE SCHRÉDER SOCELEC O EQUIVALENTES SEGÚN CRITERIOS
DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE FAVARA . SE INCLUYE LA CO
LUMNA DE PRFV DE 9 M DE ALTURA, BRAZOS Y EL SUMINISTRO DE LAS LUMINARIAS, SU COLO
CACIÓN SOBRE COLUMNA Y COMPROBACIÓN. UNIDAD TOTALMENTE TERMINADA Y EN FUN
CIONAMIENTO. SE INCLUYE LA APARAMENTA ELÉCTRICA, CABLEADOS Y DEMÁS ACCESORIOS
PARA SU PERFECTO FUNCIONAMIENTO.

19.981,3911 11,00 11,00

11,000 1.816,49 19.981,39

TOTAL SUBCAPÍTULO 01.05 ALUMBRADO.................................. 45.543,90
SUBCAPÍTULO 01.06 JARDINERÍA Y MOBILIARIO
321.0010 m³ EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN TIERRA O

TRÁNSITO
EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN CUALQUIER TIPO DE TERRENO,
CONSIDERÁNDOSE ZANJAS Y CIMIENTOS AQUELLOS QUE TENGAN UNA ANCHURA < 3 M Y UNA
PROFUNDIDAD< 6 M, Y POZOS LOS QUE TENGAN UNA PROFUNDIDAD < 2 VECES EL DIÁMETRO
O ANCHO I/ ENTIBACIÓN, AGOTAMIENTO Y DRENAJE DURANTE LA EJECUCIÓN, SANEO DE DES
PRENDIMIENTOS, CARGA Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO O A VERTEDERO HASTA UNA DIS
TANCIA DE 10 KM.
Alcorques existentes 12 2,00 2,00 1,00 48,00

536,00Nuevos 8 2,00 2,00 1,00 32,00 80,00

80,000 6,70 536,00
DALCOR03 ud FORMACIÓN ALCORQUE 2,00X2,00 M

FORMACIÓN DE ALCORQUE DE 200X200 CM, CON BORDILLO DE 10X20X50 CM DE HORMIGÓN
PREFABRICADO, CON BASE DE HORMIGÓN DE RESISTENCIA CARACTERÍSTICA 20 MPA, COLOCA
DO EN OBRA.

Palmeras 12 12,000
2.398,40Nuevos 8 8,000 20,000

20,000 119,92 2.398,40
PD02019 m3 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TIERRA VEGETAL

SUMINISTRO Y COLOCACION DE TIERRA VEGETAL CON CONTENIDO EN MATERIA ORGÁNICA
DEL 2% Y TEXTURA FRANCOARENOSA.

Alcorques existentes 12 2,000 2,000 1,000 48,000
1.536,80Nuevos 8 2,000 2,000 1,000 32,000 80,000

80,000 19,21 1.536,80
UMB020 ud BANCO DE MADERA

BANCO MODELO MODO08 DE FÁBREGAS O EQUIVALENTE, CON PATAS DE FUNDICIÓN DÚCTIL
PINTADO EN MARTELÉ Y 6 LISTONES DE MADERA TROPICAL DE 35X110X1800 MM, ACABADA
EN BARNIZ DE PORO ABIERTO Y TORNILLERIA DE ACERO INOXIDABLE, FIJADO CON TACOS Y TOR
NILLOS DE ACERO A UNA SUPERFICIE SOPORTE (NO INCLUIDA EN ESTE PRECIO). TOTALMENTE
MONTADO. INCLUYE: REPLANTEO DE ALINEACIONES Y NIVELES. COLOCACIÓN Y FIJACIÓN DE
LAS PIEZAS. LAS DIMENSIONES Y CARACTERÍSTICAS DEL BANCO CUMPLIRÁN EL ARTÍCULO 26 DE
LA ORDEN TMA/851/2021 DE 23 DE JULIO, DE ACCESIBILIDAD.

1.795,404 4,000 4,000

4,000 448,85 1.795,40

TOTAL SUBCAPÍTULO 01.06 JARDINERÍA Y MOBILIARIO.......... 6.266,60
TOTAL CAPÍTULO 01 ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA FAVARA N-332 ......................................... 500.862,62
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CAPÍTULO 02 SOLUCIONES PROPUESTAS AL TRÁFICO OBRAS
STO PA SEÑALIZACIÓN DURANTE EJECUCIÓN OBRAS

PARTIDA ALZADA DE ABONO ÍNTEGRO PARA LA SEÑALIZACIÓN PROPUESTA DURANTE LA EJECU
CIÓN DE LAS OBRAS INDICADA EN EL ANEJO Nº 19 DE LA MEMORIA.

1,000 6.897,96 6.897,96

TOTAL CAPÍTULO 02 SOLUCIONES PROPUESTAS AL TRÁFICO OBRAS......................................... 6.897,96
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CAPÍTULO 03 GESTIÓN DE RESIDUOS
950.0020 t GESTIÓN DE RNP NO PÉTREOS

CARGA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN NO PELIGROSO RNP
DE CARÁCTER NO PÉTREO (CARTÓN PAPEL, MADERA, VIDRIO, PLÁSTICOS Y METALES INCLUI
DOS ENVASES Y EMBALAJES DE ESTOS MATERIALES ASÍ COMO BIODEGRADABLES DEL DESBRO
CE) A PLANTA DE VALORIZACIÓN AUTORIZADA POR TRANSPORTISTA AUTORIZADO (POR CONSE
JERÍA DE MEDIO AMBIENTE), A UNA DISTANCIA DE 20 KM., CONSIDERANDO IDA Y VUELTA, EN
CAMIONES DE HASTA 16 T. DE PESO, CARGADOS CON PALA CARGADORA, INCLUSO CANON DE
ENTRADA A PLANTA, SIN MEDIDAS DE PROTECCIÓN COLECTIVAS.
Asfalto 2,45 244,980 600,201
Metales 1 53,348 53,348
Papel 1 0,276 0,276

7.167,13Plastico 1 0,110 0,110 653,935

653,935 10,96 7.167,13
950.0030 t GESTIÓN DE RNP PÉTREOS

CARGA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN NO PELIGROSOS RNP
DE CARÁCTER PÉTREO (EXCEPTO TIERRAS Y PIEDRAS) CONSTITUIDOS POR HORMIGÓN, LADRI
LLOS, TEJAS Y MATERIALES CERÁMICOS (O MEZCLA DE ÉSTOS), YESO Y/O MEZCLAS BITUMINO
SAS A PLANTA DE VALORIZACIÓN POR TRANSPORTISTA AUTORIZADO (POR CONSEJERÍA DE ME
DIO AMBIENTE), A UNA DISTANCIA DE 20 KM., CONSIDERANDO IDA Y VUELTA, EN CAMIONES
BASCULANTES DE HASTA 16 T. DE PESO, CARGADOS CON PALA CARGADORA INCLUSO CANON
DE ENTRADA A PLANTA, SIN MEDIDAS DE PROTECCIÓN COLECTIVAS.
Pavimentos 2,4 1.588,000 0,200 762,240

6.703,25Bordillos 2,4 1.035,000 0,200 0,200 99,360 861,600

861,600 7,78 6.703,25
950.0040 t GESTIÓN DE TIERRAS

CARGA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN DE CARÁCTER PÉTREO
CONSTITUIDOS POR TIERRAS Y PIEDRAS A PLANTA DE VALORIZACIÓN POR TRANSPORTISTA AU
TORIZADO (POR CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE), A UNA DISTANCIA DE 20 KM., CONSIDE
RANDO IDA Y VUELTA, EN CAMIONES BASCULANTES DE HASTA 20 T. DE PESO, CARGADOS CON
PALA CARGADORA INCLUSO CANON DE ENTRADA A PLANTA, SIN MEDIDAS DE PROTECCIÓN CO
LECTIVAS.

1.263,191,8 101,120 182,016 182,016

182,016 6,94 1.263,19
950.0050 t GESTIÓN DE RP

CARGA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS RP A PLANTA DE VALORIZACIÓN POR
TRANSPORTISTA AUTORIZADO (POR CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE), A UNA DISTANCIA DE
20 KM., CONSIDERANDO IDA Y VUELTA, EN CAMIONES BASCULANTES DE HASTA 16 T. DE PESO,
CARGADOS CON PALA CARGADORA INCLUSO CANON DE ENTRADA A PLANTA, SIN MEDIDAS DE
PROTECCIÓN COLECTIVAS.

961,47Basuras 1 2,934 2,934 2,934

2,934 327,70 961,47

TOTAL CAPÍTULO 03 GESTIÓN DE RESIDUOS ..................................................................................... 16.095,04
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CAPÍTULO 04 SEGURIDAD Y SALUD
SUBCAPÍTULO SS1 PROTECCIONES INDIVIDUALES
SPIT17a ud Mascarilla a-polvo

MASCARILLA DE RESPIRACIÓN ANTIPOLVO Y PINTURA.
36,0020 20,00 20,00

20,000 1,80 36,00
SPIT17b ud Filtro mascarilla a-polvo

FILTRO PARA MASCARILLA ANTIPOLVO.
159,0025 25,00 25,00

25,000 6,36 159,00
SPII.9b ud Protector auditivo

PROTECTOR AUDITIVO PARA ADAPTAR A LA CABEZA.
341,887 7,00 7,00

7,000 48,84 341,88

TOTAL SUBCAPÍTULO SS1 PROTECCIONES INDIVIDUALES..... 536,88
SUBCAPÍTULO SS2 PROTECCIONES COLECTIVAS
HBC1KJ00 m Valla móvil metál.,long.=2,5m,h=1m,desmontaje

VALLA MÓVIL METÁLICA DE 2,5 M DE LARGO Y 1 M DE ALTURA Y CON EL DESMONTAJE INCLUI
DO, TIPO AYUNTAMIENTO.

2.314,40220 220,00 220,00

220,000 10,52 2.314,40
HBC12300 u Cono plástico reflector h=50cm,2usos

CONO DE PLÁSTICO REFLECTOR DE 50 CM DE ALTURA
1.017,00100 100,00 100,00

100,000 10,17 1.017,00
HBC1GFJ1 u Luminaria lámpara intermitente ámbar,bat.12V,desmont.inclu.

LUMINARIA CON LÁMPARA INTERMITENTE DE COLOR ÁMBAR CON ENERGÍA DE BATERÍA DE 12
V Y CON EL DESMONTAJE INCLUIDO

268,667 7,00 7,00

7,000 38,38 268,66
SPXX19a ud Valla New-Jersey

BARRERA NEW JERSEY, DE COLORES BLANCO Y ROJO, COLOCADA ALTERNATIVAMENTE, Y RELLE
NOS CON MATERIAL PARA SU FIJACIÓN.

585,9070 70,00 70,00

70,000 8,37 585,90

TOTAL SUBCAPÍTULO SS2 PROTECCIONES COLECTIVAS....... 4.185,96
SUBCAPÍTULO SS3 INST. HIGIENE Y BIENESTAR
HQU1531A mes Módulo prefabricado sanitario químico

MÓDULO PREFABRICADO DE SANITARIO QUÍMICO.
738,121 6,00 6,00 6,00

6,000 123,02 738,12
vU12HC.005 mes Csta alqu ch galv 2.35x6 aisl

ALQUILER DE CASETA METÁLICA DE DIMENSIONES 2.35X6.00X2.30M DE 14.50M2 DE SUPERFI
CIE, ESTRUCTURA Y CERRAMIENTO DE CHAPA GALVANIZADA Y CUBIERTA EN ARCO DE CHAPA
GALVANIZADA, AISLADA CON MANTA DE FIBRA DE VIDRIO DE 60MM DE ESPESOR, SUELO DE
TABLERO AGLOMERADO REVESTIDO CON PLANCHA CONTINUA DE PVC DE 2MM, AISLADA CON
PLANCHA DE POLIESTIRENO EXPANDIDO DE 50MM, PUERTA DE CHAPA GALVANIZADA DE 1MM
AISLADA TAMBIÉN CON CHAPA DE ACERO GALVANIZADO DE 0.60MM E INSTALACIÓN ELÉCTRI
CA PARA 220V CON TOMA DE TIERRA, PLAFONES PARA TUBOS FLUORESCENTES DE 40W Y EN
CHUFES PARA UNA POTENCIA DE 1500W, INCLUIDA LA COLOCACIÓN.

1.140,486 6,00 6,00

6,000 190,08 1.140,48

TOTAL SUBCAPÍTULO SS3 INST. HIGIENE Y BIENESTAR.......... 1.878,60
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
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SUBCAPÍTULO SS4 MEDICINA PREVENTIVA Y 1º AUXILIO
SELS.6a ud Botiquín urgencias contn obl

BOTIQUÍN DE URGENCIA CON CONTENIDOS MÍNIMOS OBLIGATORIOS.
642,762 2,00 2,00

2,000 321,38 642,76

TOTAL SUBCAPÍTULO SS4 MEDICINA PREVENTIVA Y 1º
AUXILIO .............................................................................................

642,76

SUBCAPÍTULO SS5 PROTECCION DE INCENDIOS
SPCI.4b ud Extintor polvo seco 12kg amtz 3

EXTINTOR DE POLVO SECO BCE DE 12 KG (EFICACIA 89B) CARGADO, AMORTIZABLE EN TRES
USOS TOTALMENTE INSTALADO.

155,682 2,00 2,00

2,000 77,84 155,68

TOTAL SUBCAPÍTULO SS5 PROTECCION DE INCENDIOS......... 155,68
SUBCAPÍTULO SS6 PROTECCION INST. ELECTRICA
SPCE.P3s ud Toma de tierra pica cu amtz 1

TOMA DE TIERRA MEDIANTE PICA DE COBRE DE DIÁMETRO 14 MM Y 2 M DE LONGITUD.
73,342 2,00 2,00

2,000 36,67 73,34
SPCE.2aa ud Interruptor difl 30m 25a amtz 1

INTERRUPTOR DIFERENCIAL DE 30 MA DE SENSIBILIDAD 25 A DE INTENSIDAD NOMINAL PARA
INSTALACIONES A 220 V., AMORTIZABLE EN UN USO TOTALMENTE INSTALADO.

89,942 2,00 2,00

2,000 44,97 89,94

TOTAL SUBCAPÍTULO SS6 PROTECCION INST. ELECTRICA.... 163,28
TOTAL CAPÍTULO 04 SEGURIDAD Y SALUD......................................................................................... 7.563,16
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 05 LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS
LTO PA LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS

PA DE ABONO INTEGRO PARA LA LIMPIEZA GENERAL Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS, RETIRAN
DO LOS MATERIALES SOBRANTES O DESECHADOS, ESCOMBROS, OBRAS AUXILIARES, INSTALA
CIONES, ALMACENES Y EDIFICIOS QUE NO SEAN PRECISOS PARA LA CONSERVACIÓN DURANTE
EL PLAZO DE GARANTÍA. ESTA LIMPIEZA SE EXTENDERÁ A LAS ZONAS DE DOMINIO, SERVIDUM
BRE Y AFECCIÓN DE LA VÍA, Y TAMBIÉN A LOS TERRENOS QUE HAYAN SIDO OCUPADOS TEMPO
RALMENTE, DEBIENDO QUEDAR UNAS Y OTROS EN SITUACIÓN ANÁLOGA A COMO SE ENCON
TRABAN ANTES DE LA OBRA O SIMILAR A LOS DE SU ENTORNO.

1,000 3.180,00 3.180,00

TOTAL CAPÍTULO 05 LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS..................................................... 3.180,00
TOTAL......................................................................................................................................................... 534.598,78
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RESUMEN DE PRESUPUESTO 
ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332 
CAPÍTULO RESUMEN IMPORTE 
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________  

 __________________________________________________________________________________ 
Página 1 

01 ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA FAVARA N-332 .................................................................  500.862,62 
-01.01 -MOVIMIENTOS DE TIERRAS Y DEMOLICIONES ......................................  58.919,21 
-01.02 -FIRMES.........................................................................................................  284.006,32
-01.03 -DRENAJE .....................................................................................................  49.395,24 
-01.04 -SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y CONTENCIÓN ...................................  56.731,35 
-01.05 -ALUMBRADO ...............................................................................................  45.543,90 
-01.06 -JARDINERÍA Y MOBILIARIO .......................................................................  6.266,60 

02 SOLUCIONES PROPUESTAS AL TRÁFICO OBRAS .................................................................  6.897,96 
03 GESTIÓN DE RESIDUOS ............................................................................................................  16.095,04 
04 SEGURIDAD Y SALUD ................................................................................................................  7.563,16 
05 LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS ............................................................................  3.180,00 

 __________________  
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 534.598,78 

13,00 % Gastos generales 69.497,84 
6,00 % Beneficio industrial 32.075,93

 _____________________________ 
Suma .........................................  101.573,77 

 __________________ 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SIN IVA 636.172,55 

21% IVA ....................................  133.596,24 
 __________________  

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 769.768,79 

Asciende el presupuesto a la expresada cantidad de SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y OCHO EUROS con SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS. 

València, octubre de 2022
Oficina Técnica TES

EL AUTOR DEL PROYECTO EL AUTOR DEL PROYECTO 

Fdo.: Salvador España Tamayo Fdo.: Juan García Torres 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

"Firmado electrónicamente" "Firmado electrónicamente"
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MEMORIA ESTUDIO DE SEGURIDAD 

 
Memoria descriptiva de los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que se van a utilizar o 
cuya utilización está prevista. Identificación de los riesgos laborales que pueden ser evitados, indicando 
a tal efecto las medidas técnicas necesarias para ello. Relación de riesgos laborales que no pueden 
eliminarse especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y 
reducir dichos riesgos valorando su eficacia. 
 
Adaptado al Real Decreto 1627/1997 por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad 
y de salud en las obras de construcción, a la Ley 54/2003 y al RD 171/2004, al RD 337/2010 y a las 
recomendaciones establecidas en la "Guía Técnica" publicada por el INSH. 

1.   INTRODUCCIÓN 

El presente documento se elabora en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 1627/1.997, de 
24 de octubre, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, 
teniendo como objetivos la prevención de accidentes laborales, enfermedades profesionales y daños a 
terceros que las actividades y medios materiales previstos puedan ocasionar durante la ejecución de 
las obras descritas en el proyecto de construcción: “Adecuación de la travesía de la carretera N-332 
a su paso por el casco urbano de Favara, entre los PPKK 243+500 y 244+150. Provincia de 
Valencia”  
 
Siendo el promotor la Demarcación de Carreteras del Estado en la Comunidad Valenciana 
perteneciente a la Dirección General de Carreteras de la Secretaría de Estado de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana (MITMA). 
 
Director del proyecto:   Fdo.: Guillermo Llopis Serrano 

Titulación académica: Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
Autores del proyecto:   Salvador España Tamayo y Juan García Torres 

Titulación académica: Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
Redactores del estudio:  Salvador España Tamayo y Juan García Torres 
Redactado en:    València 
Fecha de finalización del proyecto: mayo de 2022 

2.   DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 

2.1.   DESCRIPCIÓN GENERAL 
Las características básicas del proyecto técnico al que se refiere este Estudio de Seguridad y Salud son 
las siguientes: 
El tramo de la carretera N-332, objeto de este proyecto, corresponde a la travesía del municipio de Fa-
vara, entre los ppkk 239+000 y 247+000. 

En 2020 se realizaron dos importantes actuaciones que afectan en gran medida a la distribución del 
tráfico de la zona: 

 Finalización de la concesión mediante peaje directo a los usuarios de la AP-7 el 1 de enero de 
2020. 

 Puesta en servicio del tramo de la autovía A-38, correspondiente a las variantes de Cullera y 
Favara en septiembre de 2020. 

Es decir, dos vías alternativas de gran capacidad, que redujeron de manera importante el tráfico que 
circulaba por la travesía de Favara, el cual pasó a tener un carácter más local.  
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Aunque todavía no se tiene una cuantificación oficial de esta disminución del tráfico, ésta ya resulta 
visible al recorrer el tramo. 

Una vez conseguido el objetivo de disminuir el tráfico, resulta conveniente acondicionar el tramo de 
travesía y dotarle de unas características de vial urbano, que resulte más adecuado para su utilización 
por peatones o ciclistas.  

La zona que atraviesa la carretera es una zona urbana totalmente consolidada con edificaciones a am-
bos lados de la calzada y con previsiones de mayores desarrollos urbanísticos. 

El modo de conseguir este objetivo es plantear una serie de actuaciones en la travesía con dos objeti-
vos genéricos: 

 Modificar la percepción de la travesía por parte del usuario como zona urbana y no como carre-
tera, consiguiendo también una disminución de velocidad a su paso por la travesía. 

Desincentivar el paso por la travesía a todos los usuarios que puedan hacer uso de vías alternativas, es 
decir de aquellos que utilicen la travesía como vía de paso en un trayecto más largo 
 
La actuación comprende, principalmente, las siguientes actuaciones: 

 Reducción de la sección de la calzada para la circulación de vehículos  
 Incremento en la superficie de las aceras existentes 
 Mejora en la ordenación de las plazas de aparcamiento 
 Reordenación de la intersección con la CV-510 y de la entrada al municipio desde el sur 
 Reacondicionamiento del drenaje 
 Afección a servicios existentes, alumbrado, jardinería, mobiliario urbano y señalización 

 
Los trabajos previstos son los siguientes: 

 Fresado de capa de firme. 
 Demolición de tramos de acera y bordillo.  
 Desmontaje de semáforos. 
 Desmontaje de cartelería y señalización existente.  
 Ejecución de nuevos tramos de acera y colocación de bordillo. 
 Extensión de mezclas bituminosas 
 Ejecución de anillo central de la glorieta, con zonas pisables para facilitar giros de vehículos 

pesados y autobuses. 
 Excavación en zanja para colocación de tramos de colectores y de elementos de captación de 

agua como sumideros. 
 Colocación de colectores y posterior relleno de las zanjas. Colocación de sumideros y 

conexiones a colectores. 
 Reposición de servicios que se vean afectados por la obra, como canalizaciones, reajuste de la 

cota de los registros, etc. 
 Desplazamiento y renovación de red de alumbrado. 
 Pintado de marcas viales y pintado para delimitación de las plazas de aparcamiento. 
 Colocación de señalización vertical y señalización tipo urbana. 
 Trabajos de jardinería, adecuación de alcorques, etc. 
 Limpieza y terminación de la obra. 

 
Localización: T. M. de Favara 
 
 

2.2.   PRESUPUESTO, PLAZO EJECUCIÓN. MANO DE OBRA Y CENTROS 
ASISTENCIALES Y SERVICIOS DE URGENCIA. 

2.2.1.   Presupuesto 
El Presupuesto de Ejecución Material del Proyecto es 534.598,78 € y el Presupuesto de Seguridad y 
Salud es 7.563,16 €. 

2.2.2.   Plazo de ejecución y personal previsto 
Según se indica en el Anejo Nº 27 Plan de obra, el plazo de ejecución previsto es de 6 meses. 
Se prevé un número máximo de 20 trabajadores, en los momentos de mayor rendimiento de obra. El 
número de trabajadores durante los 6 meses de obra será variable e inferior a 20, según las 
necesidades de obra. 

 
SOLUCIONES AL TRÁFICO DURANTE LAS OBRAS 
 Número medio de trabajadores: 2 
MOVIMIENTOS DE TIERRAS Y DEMOLICIONES 
 Número medio de trabajadores: 4 
DRENAJE 
 Número medio de trabajadores: 3 
FIRMES 
 Número medio de trabajadores: 5 
SERVICIOS AFECTADOS 
 Número medio de trabajadores: 4 
SEGURIDAD Y SALUD 
 Número medio de trabajadores: 2 

2.2.3.   Centros asistenciales y servicios de urgencia 
Para los accidentes graves se recurrirá a los siguientes Centros Hospitalarios o Asistenciales: 
 

CENTRO DE SALUD FAVARA 
Carrer Lepanto, 2, 46614 Favara, Valencia 

961 719 350 
 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA RIBERA 
Ctra. Corbera, km 1 46600 Alzira, Valencia 

962 542 800 
 

El plan de seguridad y salud de la obra incluirá un desarrollo más detallado de esta planificación, 
señalando mediante diagramas espacio - tiempo los detalles de la misma, especialmente en relación 
con los trabajos y procesos a realizar en los tajos de mayor significación preventiva. 

3.   JUSTIFICACIÓN DOCUMENTAL 

3.1.   JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
Para dar cumplimiento a los requisitos establecidos en el Capítulo II del RD 1627/97 en el que se 
establece la obligatoriedad del Promotor durante la Fase de Proyecto a que se elabore un Estudio de 
Seguridad y Salud al darse alguno de estos supuestos: 
 

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 75 
millones de pesetas (450.759,08 €). 
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b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborales, empleándose en algún momento a 
más de 20 trabajadores simultáneamente. 
c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiéndose por tal la suma de los días de 
trabajo del total de los trabajadores en la obra sea superior a 500. 
d) las obras de túneles, galería, conducciones subterráneas y presas. 

 
En los proyectos de obras no incluidos en ninguno de los supuestos previstos en el apartado anterior, el 
promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se elabore un estudio básico de 
seguridad y salud. 
 
A la vista de los valores anteriormente expuestos y dadas las características del proyecto objeto, al 
cumplir algunos de los supuestos anteriores, se deduce que el promotor queda obligado a que se 
elabore un Estudio de Seguridad y Salud, el cual se desarrolla en este documento. 
 
 

3.2.   OBJETIVOS DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD 
 
De acuerdo con las prescripciones establecidas por la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos 
Laborales, y en el RD 1627/97, sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de 
Construcción, el objetivo de esta Memoria de este Estudio de Seguridad y Salud es marcar las 
directrices básicas para que la empresa contratista mediante el Plan de seguridad desarrollado a partir 
de este Estudio, pueda dar cumplimiento a sus obligaciones en materia de prevención de riesgos 
laborales. 
 
 En el desarrollo de esta Memoria, se han identificado los riesgos de las diferentes Unidades de 

Obra, Máquinas y Equipos, evaluando la eficacia de las protecciones previstas a partir de los datos 
aportados por el Promotor y el Proyectista. 

 Se ha procurado que el desarrollo de este Estudio de Seguridad, esté adaptado a las prácticas 
constructivas más habituales, así como a los medios técnicos y tecnologías del momento. Si el 
Contratista, a la hora de elaborar el Plan de Seguridad a partir de este documento, utiliza 
tecnologías novedosas, o procedimientos innovadores, deberá adecuar técnicamente el mismo. 

 Este Estudio de Seguridad y Salud es el instrumento aportado por el Promotor para dar 
cumplimiento al Artículo 7 del RD 171/2004, al entenderse que la "Información del empresario titular 
(Promotor) queda cumplida mediante el Estudio de Seguridad y Salud, en los términos establecidos 
en los artículos 5 y 6 del RD 1627/97". 

 Este "Estudio de Seguridad y Salud" es un capítulo más del proyecto de ejecución, por ello deberá 
estar en la obra, junto con el resto de los documentos del Proyecto de ejecución. 

 Este documento no sustituye al Plan de Seguridad. 

 

4.   PREVENCIÓN DE RIESGOS  

4.1.   ANÁLISIS DE LOS MÉTODOS DE EJECUCIÓN Y DE LOS MATERIALES Y 
EQUIPOS A UTILIZAR 

4.1.1.   Operaciones previas a la ejecución de la obra 
 
Conforme el Proyecto de ejecución de obra y el Plan de la misma, se iniciarán las operaciones previas 
a la realización de las obras, procediendo a: 
 
 La organización general de la obra: señalización, desvíos de tráfico, accesos a la obra de peatones 

y de vehículos, etc. 
 Colocación de los servicios de Higiene y Bienestar 
 Reserva y acondicionamiento de espacios para acopio de materiales paletizados y a montón. 

 Acotación de las zonas de trabajo y reserva de espacios. 
 Señalización de accesos a la obra. 
 Con anterioridad al inicio de los trabajos, se establecerán las instrucciones de seguridad para la 

circulación de las personas por la obra, tal como se muestra en la tabla siguiente : 
 

 
 
Todo el personal que acceda a esta obra, para circular por la misma, deberá conocer y cumplir 
estas normas, independientemente de las tareas que vayan a realizar. 
Estas normas deberán estar expuestas en la obra, perfectamente visibles en la entrada, así como 
en los vestuarios y en el tablón de anuncios.  
Los recursos preventivos de cada contratista o en su defecto los representantes legales de cada 
empresa que realice algún trabajo en la obra, deberán entregar una copia a todos sus trabajadores 
presentes en la obra (incluyendo autónomos, subcontratas y suministradores). De dicha entrega 
deberá dejarse constancia escrita. 

 
NORMAS DE ACCESO Y CIRCULACIÓN POR OBRA 

 No entre en obra sin antes comunicar su presencia, para realizar un efectivo control de acceso 
a obra, por su bien y el del resto de los trabajadores. 

 Utilice para circular por la obra calzado de seguridad con plantilla metálica y casco de 
protección en correcto estado. En caso de realizar algún trabajo con herramientas o materiales 
que puedan caer, el calzado deberá disponer también de puntera metálica con el fin de 
controlar el riesgo no evitable de caída de objetos en manipulación.  

Recuerde que los EPIS tienen una fecha de caducidad, pasada la cual no garantizan su efectividad. 
 No camine por encima de los escombros (podría sufrir una torcedura, un tropiezo, una caída, 

clavarse una tacha,...). 
 No pise sobre tablones o maderas en el suelo. Podría tener algún clavo y clavárselo. 
 Respete las señales. En caso de ver una señalización de peligro que corte el paso evite el 

cruzarla. Dicha señalización está indicando una zona de acceso restringido o prohibido.   
 Haga siempre caso de los carteles indicadores existentes por la obra.  
 No quite o inutilice bajo ningún concepto, una protección colectiva sin antes haberlo consultado 

con los recursos preventivo. Sólo bajo la supervisión de los citados recursos preventivos se 
puede retirar una protección y/o trabajar sin ella. 

 Si encuentra alguna protección en mal estado o mal colocada, adviértalo inmediatamente a los 
recursos preventivos. 

 Circule por la obra sin prisas. Ir corriendo por la obra le puede suponer un accidente o la 
provocación de un accidente. 

 En caso encontrarse obstáculos (andamios de borriquetas o plataformas de trabajo elevadas, 
con operarios trabajando sobre ellos), esquívelos cambiando de camino. Rodearlo es preferible 
a sufrir o a provocar un accidente. 

 Si tiene que hacer uso de algún cuadro eléctrico, hágalo utilizando las clavijas macho-hembra 
adecuadas para su conexión. 

 Si tiene dudas, no improvise, advierta y pregunte a los recursos preventivos, esa es una de sus 
funciones. 

 
 
 

4.1.2.   Relación de unidades de obra previstas 
4.1.2. Relación de unidades de obra previstas 
 
Se detalla la relación de unidades de obra previstas para la realización de la obra, conforme al Proyecto 
de ejecución y al Plan de ejecución de la obra objeto de esta memoria de seguridad y salud. 
 
 Unidades de obra   
      Urbanización   
           Operaciones previas   
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                Señalización provisional de tráfico   
                    Colocación y retirada de señalización vertical  
               Vallado de obra  
               Señalización provisional de obra  
                Acomodación de infraestructuras existentes   
                    Desvío de conducciones existentes  
               Replanteo  
           Red de saneamiento   
                Ejecución de zanjas y colocación de conducciones   
                     Apertura de zanjas   
                         Excavación de zanjas  
                     Colocación de conducción en zanja   
                         Descarga y acopio  
                    Alineación y unión de tubos  
                    Ejecución de juntas  
                    Relleno y compactación de la zanja  
               Pozos de registro  
               Imbornales y sumideros  
               Acometida  
           Red de alumbrado público   
                Instalación interior   
                     Líneas de distribución y canalización   
                         Apertura de zanjas  
                         Tendido tubo de alumbrado  
                         Tapado de zanja  
                    Arqueta de derivación a luminaria  
                    Luminarias  
               Línea de puesta a tierra  
           Firmes y pavimentos   
                Calzadas   
                    Fresado de pavimentos  
                     Tratamientos superficiales y riegos bituminosos   
                          Riegos sin gravilla   
                               Riegos de adherencia  
                               Riegos de curado  
                     Mezclas bituminosas   
                          Según temperatura de puesta en obra   
                               Mezclas en caliente  
                     Adoquinados   
                          Pavimento de adoquín hormigón  
                Peatonales   
                     Piezas rígidas   
                          Baldosa hidráulica  
                         Terrazo uso exterior  
                     Bordillos y rigolas   
                         Bordillo hormigón  
                         Rigola hormigón  
                         Alcorques  
           Obras complementarias   
                Señalización y balizamiento   
                     Indicadores   
                          Señalización vertical  
                         Señalización horizontal  
                Zonas verdes y áreas de juego   
                     Jardinería   
                         Movimiento de tierras  
  
 

4.1.3. Oficios intervinientes en la obra y cuya intervención es objeto de prevención de riesgos 
 
Se expone aquí la relación de oficios previstos para la realización de las diferentes unidades de obra 
contempladas en esta memoria de seguridad y salud. 
 
ꞏ Albañil 
ꞏ Capataz construcción 
ꞏ Cerrajero 
ꞏ Conductor 
ꞏ Electricista 
ꞏ Encargado construcción 
ꞏ Fontanero 
ꞏ Gruista 
ꞏ Maquinista 
ꞏ Oficial 
ꞏ Peón 
ꞏ Soldador 
 
 
4.1.4. Maquinaria prevista para la ejecución de la obra 
 
Se especifica en este apartado la relación de maquinaria empleada en la obra, que cumple las condi-
ciones técnicas y de utilización que se determinan en el Anexo IV del R.D. 1627/97 así como en su 
reglamentación especifica y que van a utilizarse o cuya utilización está prevista en esta obra.  
En el Capítulo de Equipos Técnicos se detallan especificando la identificación de los riesgos laborales 
que puede ocasionar su utilización y se indican las medidas preventivas y protecciones técnicas ten-
dentes a controlar y reducir dichos riesgos, incluyendo la identificación de riesgos en relación con el 
entorno de la obra en que se encuentran. 
 
 Maquinaria de obra   
      Maquinaria de movimiento de tierras   
           Excavación   
               Retroexcavadora  
           Equipos 'mini'   
               Minicargadora  
      Máquinas y Equipos de transporte   
          Camión basculante  
      Máquinas y Equipos de compactación y extendido   
          Bandeja vibrante  
      Maquinaria extendedora y pavimentadora   
          Extendedora asfáltica  
      Pequeña maquinaria y equipos de obra   
           Martillos perforadores y demoledores   
               Martillo demoledor  
               Martillo neumático  
           Fresadoras, cepillos, lijadoras y otros   
               Fresadoras  
               Fresadora de superficie  
               Fresadora de cantos  
               Engalletadora  
           Vibradores de Hormigón   
               Vibrador de masa  
               Regla vibrante  
           Aparatos de soldadura   
               Oxicorte  
           Generadores y compresores   
               Grupo electrógeno  
               Compresor  
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4.1.5. Relación de protecciones colectivas y señalización 
 
Del análisis, identificación y evaluación de los riesgos detectados en las diferentes unidades de obra, y 
de las características constructivas de la misma, se prevé la utilización de las protecciones colectivas 
relacionadas a continuación, cuyas especificaciones técnicas y medidas preventivas en las operaciones 
de montaje, desmontaje y mantenimiento se desarrollan en el Capítulo correspondiente a Protecciones 
Colectivas, de esta misma memoria de seguridad. 
 
 Protecciones colectivas   
      Señalización   
          Señalización de la zona de trabajo  
          Señales  
     Barrera de seguridad: New Jersey  
     Toma de tierra  
     Contra incendios  
  
 
4.1.6. Relación de equipos de protección individual 
 
Del análisis, identificación y evaluación de los riesgos detectados en las diferentes unidades de obra, se 
observan riesgos que solo han podido ser eliminados mediante el empleo de protecciones individuales, 
por lo que se hace necesaria la utilización de los epis relacionados a continuación, cuyas especificacio-
nes técnicas, marcado, normativa que deben cumplir, etc. se especifica en el Capítulo correspondiente 
a EPIs, de esta misma memoria de seguridad. 
 
 EPIs   
      Protección de la cabeza   
          Cascos de protección (para la construcción)  
      Protección de la cara y de los ojos   
          Protección ocular. Uso general  
      Protección de manos y brazos   
          Guantes de protección contra riesgos mecánicos de uso general  
      Protección de pies y piernas   
           Calzado de uso general   
               Calzado de protección de uso profesional (100 J)  
      Vestuario de protección   
          Vestuario de protección contra el mal tiempo  
  
 
4.1.7. Relación de servicios sanitarios y comunes 
 
Se expone aquí la relación de servicios sanitarios y comunes provisionales, necesarios para el número 
de trabajadores anteriormente calculado y previsto, durante la realización de las obras. 
En los planos que se adjuntan se especifica la ubicación de los mismos, para lo cual se ha tenido pre-
sente : 
 
 Adecuarlos a las exigencias reguladas por la normativa vigente. 
 Ubicarlos donde ofrece mayores garantías de seguridad tanto en el acceso como en la permanen-

cia, respecto a la circulación de vehículos, transporte y elevación de cargas, acopios, etc., evitando 
la interferencia con operaciones, servicios y otras instalaciones de la obra. 

 Ofrecerlos en igualdad de condiciones a todo el personal de la obra, independientemente de la 
empresa contratista o subcontratista a la que pertenezcan.  

 
Para su conservación y limpieza se seguirán las prescripciones y medidas de conservación y limpieza 
establecidas específicamente para cada uno de ellos, en el Apartado de Servicios Sanitarios y Co-
munes que se desarrolla en esta misma Memoria de Seguridad. 

 
 Servicios sanitarios y comunes   
     Servicios higiénicos  
     Botiquín  
     Sanitarios químicos  
  
 
4.2. Identificación de riesgos y evaluación de la eficacia de las protecciones técnicas y medidas 
preventivas establecidas, según los métodos y sistemas de ejecución previstos en el proyecto 
 
4.2.1. Método empleado en la evaluación de riesgos 
 
El método empleado para la evaluación de riesgos permite realizar, mediante la apreciación directa de 
la situación, una evaluación de los riesgos para los que no existe una reglamentación específica. 
 
1º Gravedad de las consecuencias: 
La gravedad de las consecuencias que pueden causar ese peligro en forma de daño para el trabajador. 
Las consecuencias pueden ser ligeramente dañinas, dañinas o extremadamente dañinas. Ejemplos: 
 
Ligeramente dañino - Cortes y magulladuras pequeñas 

- Irritación de los ojos por polvo 
- Dolor de cabeza 
- Disconfort 
- Molestias e irritación 

Dañino - Cortes 
- Quemaduras 
- Conmociones 
- Torceduras importantes 
- Fracturas menores 
- Sordera 
- Asma 
- Dermatitis 
- Transtornos músculo-esqueléticos 
- Enfermedad que conduce a una incapacidad menor 

Extremadamente dañino - Amputaciones 
- Fracturas mayores 
- Intoxicaciones 
- Lesiones múltiples 
- Lesiones faciales 
- Cáncer y otras enfermedades crónicas que acorten severamente la 
vida 

 
2º Probabilidad: 
Una vez determinada la gravedad de las consecuencias, la probabilidad de que esa situación tenga 
lugar puede ser baja, media o alta. 
 
Baja Es muy raro que se produzca el daño 
Media El daño ocurrirá en algunas ocasiones 
Alta Siempre que se produzca esta situación, lo mas probable es que se produzca 

un daño 
 
3º Evaluación: 
La combinación entre ambos factores permite evaluar el riesgo aplicando la tabla siguiente: 
 
 



 
 

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD - MEMORIA 

 
PROYECTO DE ADECUACIÓN DE LA TRAVESÍA DE LA CARRETERA N-332 A SU PASO POR EL CASCO URBANO DE FAVARA, ENTRE LOS PPKK 234+500 Y 244+150. PROVINCIA DE VALENCIA 

 Pág. 6 
 

 Ligeramente dañino Dañino Extremadamente 
dañino 

Probabilidad baja Riesgo trivial Riesgo tolerable Riesgo moderado 
Probabilidad media Riesgo tolerable Riesgo moderado Riesgo importante 
Probabilidad alta Riesgo moderado Riesgo importante Riesgo intolerable 

 
4º Control de riesgos: 
Los riesgos serán controlados para mejorar las condiciones del trabajo siguiendo los siguientes crite-
rios: 
 
Riesgo ¿Se deben tomar nuevas acciones 

preventivas? 
¿Cuando hay que realizar las acciones 
preventivas? 

Trivial No se requiere acción especifica  
Tolerable No se necesita mejorar la acción preven-

tiva. Se deben considerar situaciones 
más rentables o mejoras que no supon-
gan una carga económica importante. 

 

Modera-
do 

Se deben hacer esfuerzos para reducir 
el riesgo, determinando las inversiones 
precisas. 
Cuando el riesgo moderado esté aso-
ciado a consecuencias extremadamente 
dañinas, se deberá precisar mejor la 
probabilidad de que ocurra el daño para 
establecer la acción preventiva. 

Fije un periodo de tiempo para implantar 
las medidas que reduzcan el riesgo. 

Importan-
te 

Puede que se precisen recursos consi-
derables para controlar el riesgo. 

Si se está realizando el trabajo debe tomar 
medidas para reducir el riesgo en un tiem-
po inferior al de los riesgos moderados. 
NO debe comenzar el trabajo hasta que se 
haya reducido el riesgo. 

Intolera-
ble 

Debe prohibirse el trabajo si no es posi-
ble reducir el riesgo, incluso con recur-
sos limitados. 

INMEDIATAMENTE: No debe comenzar ni 
continuar el trabajo hasta que se reduzca 
el riesgo. 

 
 
Este método se aplica sobre cada unidad de obra analizada en esta memoria de seguridad y que se 
corresponde con el proceso constructivo de la obra, para permitir : 
 
"la Identificación y evaluación de riesgos pero con la valoración de la eficacia de la prevención 

adoptada y aplicada".  
 
Es decir, los riesgos detectados inicialmente en cada unidad de obra, son analizados y evaluados elimi-
nando o disminuyendo sus consecuencias, mediante la adopción de soluciones técnicas, organizativas, 
cambios en el proceso constructivo, adopción de medidas preventivas, utilización de protecciones co-
lectivas, epis y señalización, hasta lograr un riesgo trivial, tolerable o moderado, y siendo ponderados 
mediante la aplicación de los criterios estadísticos de siniestrabilidad laboral publicados por la Dirección 
General de Estadística del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
 
 
Respecto a los riesgos evitables, hay que tener presente: 
 
 
 

Riesgos laborables evitables 
 
No se han identificado riesgos totalmente evitables. 
 
Entendemos que ninguna medida preventiva adoptada frente a un riesgo lo elimina por 
completo dado que siempre podrá localizarse una situación por mal uso del sistema, actitu-
des imprudentes de los operarios u otras en que dicho riesgo no sea eliminado. 
 
Por tanto, se considera que los únicos riesgos evitables totalmente son aquellos que no 
existen al haber sido eliminados desde la propia concepción del proceso constructivo de la 
obra; por el empleo de procesos constructivos, maquinaria, medios auxiliares o incluso 
medidas del propio diseño del proyecto que no generen riesgos y sin duda, estos riesgos 
no merecen un desarrollo detenido en esta memoria de seguridad. 
 

 
Instalaciones provisionales de obra 
 
Con anterioridad al inicio de las obras y siguiendo el Plan de ejecución previsto en el de obra, deberán 
realizarse las siguientes instalaciones provisionales: 
 
Instalación eléctrica provisional 
 
Previa petición a la empresa suministradora, la compañía suministradora realizará la acometida y cone-
xión con la red general por medio de un armario de protección aislante, dotado con llave de seguridad. 
 
La instalación provisional contará con el "CGMP" Cuadro General de Mando y protección, dotado de 
seccionador general de corte automático y de interruptores omnipolares y magnetotérmicos, del cual 
saldrán los circuitos de alimentación hacia los cuadros secundarios "CS" que a su vez estarán dotados 
de interruptor general de corte automático e interruptores onmipolares. 
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Las salidas de los cuadros secundarios estarán protegidas con interruptores diferenciales y magnetoté-
rmicos. 
 
 
 
Instalación de Agua potable 
 
La acometida de agua potable a la obra se realizará por la compañía suministradora, siguiendo las es-
pecificaciones técnicas y requisitos establecidos por la compañía de aguas. 
 
Instalación de protección contra incendios 
 
En documento anexo al "Pliego de Condiciones" se establece el "Plan de Emergencia" y las medidas 
de actuación en caso de emergencia, riesgo grave y accidente (caída a redes, rescates, etc.), así como 
las actuaciones en caso de incendio.  
Igualmente se calcula en dicho documento el "Nivel de riesgo intrínseco de incendio" de la obra, y tal 
como se observa en dicho documento se obtiene un riego de nivel "Bajo", lo cual hace que con adop-
ción de medios de extinción portátiles acordes con el tipo de fuego a extinguir, sea suficiente: 
 

Clase  
de Fue-

go 

 
Materiales  a extinguir 

 
Extintor recomendado (*) 

 
 

A 
 
 Materiales sólidos que forman brasas. 
 

 
Polvo ABC, Agua, Espuma y CO2 

 

 
B 

 Combustibles líquidos (gasolinas, aceites, bar-
nices, pinturas, etc.) 

 Sólidos que funden sin arder (Polietileno ex-
pandido, plásticos termoplásticos, PVC, etc.) 

 
Polvo ABC, Polvo BC, Espuma y 

CO2 

 
C 

 Fuegos originados por combustibles gaseosos 
(gas ciudad, gas propano, gas butano, etc.) 

 Fuegos originados por combustibles líquidos 
bajo presión (circuitos de aceites, etc.) 

 
Polvo ABC, Polvo BC,  

y CO2 

 
 

D 

 
 Fuegos originados por la combustión de meta-

les inflamables y compuestos químicos (mag-
nesio, aluminio en polvo, sodio, litio, etc.) 

 
Consultar con el proveedor en fun-
ción del material o materiales a ex-

tinguir. 
 

(*) La utilización de medios de extinción de incendios, tal y como se recoge en el Plan de Emergencia 
de la obra, se realizará como fase inicial y de choque frente al incendio, hasta la llegada de los bombe-
ros, a los cuales se dará aviso en cualquier caso.  
 
Los puntos de ubicación de los extintores, así como la señalización de emergencia, itinerarios de eva-
cuación, vías de escape, salidas, etc se definirán en obra, a medida que va avanzando el proceso cons-
tructivo. 
 
Almacenamiento y señalización de productos 
 
En los talleres y almacenes, así como cualquier otro lugar grafiado en los planos en los que se manipu-
len, almacenen o acopien sustancias o productos explosivos, inflamables, nocivos, peligrosos o insalu-
bres, serán debidamente señalizados, tal y como se especifica en la ficha técnica del material corres-
pondiente y que se adjunta a esta memoria de seguridad, debiendo además cumplir el envasado de los 
mismos con la normativa de etiquetado de productos. 
 
Con carácter general se deberá : 
 
 Señalizar el local (Peligro de incendio, explosión, radiación, etc.) 
 Señalizar la ubicación de los medios de extinción de incendios. 
 Señalizar frente a emergencia (vías de evacuación, salidas, etc.) 
 Señalizar visiblemente la prohibición de fumar. 
 Señalizar visiblemente la prohibición de utilización de teléfonos móviles (cuando sea necesario). 
 
Acometidas a los servicios sanitarios y comunes. 
 
Los módulos provisionales de los diferentes servicios sanitarios y comunes se ubican tal como se espe-
cificó anteriormente en los puntos establecidos. Hasta ellos se procederá a llevar las acometidas de 
energía eléctrica y de agua, así como se realizará la instalación de saneamiento para evacuar las 
aguas procedentes de los mismos hacia la red general de alcantarillado. 
 
 
4.2.2. Trabajos nocturnos 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
Debido a las tareas previstas a ejecutar durante la obra, parte de los trabajos se realizaran en jor-
nada nocturna. 
 
El trabajo a turnos nocturnos exige mantener el organismo activo en momentos en que necesita 
descanso, y a la inversa. Además, los turnos nocturnos colocan al trabajador fuera de las pautas 
de la vida familiar y social. Todo ello provoca un triple desajuste entre el tiempo de trabajo, el tiem-
po biológico y el tiempo social. 
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Las consecuencias del trabajo a turnos nocturno: 
 
A) Sobre la salud y el bienestar: 

- Trastornos gastrointestinales. 
- Pérdida del apetito. 
- Alteraciones en el sueño. 
- Trastornos nerviosos. 
- Mayor gravedad de los accidentes. 
- Insatisfacción personal en el trabajo. 
- Empobrecimiento de las relaciones sociales y familiares. 
- Dificultad para disfrutar del ocio. 
- Aumenta el número de accidentes de trabajo. 
 

B) Sobre la actividad laboral: 
- Aumento del número de errores. 
- Reducción del rendimiento. 
- Disminución de la capacidad de control. 
- Absentismo. 

 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Esta-
do  

Val. Efica-
cia  

Materni-
dad 

 Caída de personas 
al mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 Pisadas sobre ob-
jetos  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 Golpes y cortes por 
objetos o herra-
mientas  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 Atrapamiento o 
aplastamiento por o 
entre objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repeti-
tivos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 Iluminación inade-
cuada  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 Carga mental  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evita-
do  

99,9  No afecta  

 Cortes por manejo 
de máquinas-
herramientas ma-
nuales  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 Proyección de 
fragmentos o partí-
culas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 
 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Chaleco reflectante. 
 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
Como factor prioritario y bajo un prisma legal, reducir el trabajo nocturno al mínimo. 
La duración normal del trabajo de los trabajadores nocturnos no deberá exceder de 8 horas duran-
te cualquier periodo de 24 horas. 
Selección del horario de trabajo que mejor se ajuste. 
Mejorar el entorno de trabajo. 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden en la obra. En especial en la fase de 
obra de apertura y cierre de rozas se esmerará el orden y la limpieza de la obra, para evitar los 
riesgos de pisadas o tropezones. 
Los trabajos estarán bien iluminados, entre los 200-300 lux. 
Acotaremos las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 
 

 
 
4.2.3. Identificación de riesgos que pueden ser evitados y en consecuencia se evitan 
 
En esta obra, se consideran al menos riesgos evitados los siguientes: 
 
 Los derivados de las interferencias de los trabajos a ejecutar, que se han eliminado mediante el 

estudio preventivo del plan de ejecución de obra. 
 Los originados por las máquinas sin protecciones en sus partes móviles, que se han desestimado 

mediante la exigencia de que todas las máquinas estén completas, con sus revisiones y manteni-
mientos al día y con todas sus protecciones operativas. 

 Los originados por las máquinas eléctricas carentes de protecciones contra los contactos eléctricos, 
que se han eliminado mediante la exigencia de que todas ellas estén dotadas con doble aislamiento 
o en su caso, de toma de tierra de sus carcasas metálicas, en combinación con los interruptores di-
ferenciales de los cuadros de suministro y red de toma de tierra general eléctrica. 

 Los derivados del factor de forma y de ubicación del puesto de trabajo, resuelto mediante la aplica-
ción de procedimientos de trabajo seguro, en combinación con las protecciones colectivas, equipos 
de protección individual y señalización. 

 Los derivados de las máquinas sin mantenimiento preventivo, que se eliminan mediante el control 
de sus libros de mantenimiento y revisión de que no falte en ellas, ninguna de sus protecciones es-
pecíficas y la exigencia en su caso, de poseer el marcado CE. 

 Los derivados de los medios auxiliares deteriorados, en mal estado o peligrosos, mediante la exi-
gencia de utilizar medios auxiliares con marcado CE o en su caso, medios auxiliares en buen esta-
do de mantenimiento, montados con todas las protecciones diseñadas por su fabricante. 

 Los derivados por el mal comportamiento de los materiales preventivos a emplear en la obra, que 
se exigen en su caso, con marcado CE o con el certificado de ciertas normas UNE. 

 
En general, todos los riesgos evitados en origen no son objeto de evaluación en las diferentes unidades 
de obra, pues por la ejecución, organización del trabajo o por la planificación del mismo ya no existen al 
haber sido evitados y en consecuencia no son evaluados. 
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4.2.4. Unidades de obra 
 
Urbanización - Operaciones previas - Señalización provisional de tráfico - Colocación y retirada 
de señalización vertical 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
En esta unidad de obra se consideran incluidas las placas de señalización de tráfico, semáforos 
provisionales, etc., que tienen como finalidad señalizar o dar a conocer de antemano determinados 
peligros de la obra o como consecuencia de la obra. 
Esta señalización de las vías de circulación estará de acuerdo a las prescripciones de la Instruc-
ción 8.3-IC. 
 
Se analizan en esta unidad de obra las siguientes operaciones  
 

Señalización del espacio de trabajo. 
Replanteo de espacios de colocación de señales 
Colocación in-situ de señales: Cuando las dimensiones de la placa lo requieran, se utilizará 
un camión-grúa para descargarla y manipularla durante su fijación. 
Fijación y nivelación de señales. 

 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Esta-
do  

Val. Efica-
cia  

Materni-
dad 

 - Caídas al mismo 
nivel.               

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Golpes o cortes 
por manejo de he-
rramientas manua-
les.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Golpes o cortes 
por manejo de cha-
pas metálicas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 
Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Chaleco reflectante. 
- Cinturón porta-herramientas. 
 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
La señalización se llevará a cabo de acuerdo con los principios profesionales de las técnicas y del 
conocimiento del comportamiento de las personas a quienes va dirigida la señalización y siguiendo 

las especificaciones del proyecto de obra, y especialmente, se basará en los fundamentos de los 
códigos de señales, como son: 
1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado (supone 
que hay que anunciar los peligros que trata de prevenir). 
2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, CUIDADO, 
ALTO, una vez leídos, cumplen bien con el mensaje de señalización, porque de todos es conocido 
su significado (consiste en que las personas perciban el mensaje o señal, lo que supone una edu-
cación preventiva ó de conocimiento del significado de esas señales). 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas ro-
tas, envoltorios, palets, etc. 
La colocación de cada uno de los servicios lo realizará personal especializado en el mismo. 
La herramientas a utilizar por los instaladores electricistas estarán protegidas contra contactos 
eléctricos con material aislante normalizado. Las herramientas con aislante en mal estado o defec-
tuoso serán sustituidas de inmediato por otras que estén en buen estado. 
Antes de que las instalaciones entren en carga, se revisarán perfectamente las conexiones de 
mecanismos, protecciones y pasos por arquetas. 
Los instaladores irán equipados con calzado de seguridad, guantes aislantes, casco, botas aislan-
tes de seguridad, ropa de trabajo, protectores auditivos, protectores de la vista, comprobadores de 
tensión y herramientas aislantes. 
En lugares en donde existan instalaciones en servicio, se tomarán medidas adicionales de preven-
ción y con el equipo necesario, descrito en el punto anterior. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 

 
 
Urbanización - Operaciones previas - Vallado de obra 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se delimitará el recinto y se realizará el vallado antes del inicio de la obra, para impedir así el ac-
ceso libre a personas ajenas a la obra. 

Se colocarán vallas cerrando todo el perímetro abierto de la obra, las cuales serán resistentes y 
tendrán una altura de 2.00m,  en aquellos tramos especificados en el proyecto de obra, y vallado 
tipo ayuntamiento en los puntos igualmente especificados en el proyecto de obra. 

La puerta de acceso para los vehículos tendrá una anchura de 4.50m, estará separada la entrada 
de acceso de operarios de la de vehículos. 

 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Esta-
do  

Val. Efica-
cia  

Materni-
dad 

 - Caída de perso-
nas al mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Choques y golpes Media  Ligeramente Tolerable  Evita- 99,5  No afecta  
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contra objetos in-
móviles.  

dañino  do  

 - Golpes y cortes 
por objetos o he-
rramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repeti-
tivos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Iluminación 
inadecuada.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 
Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
Se establecerán accesos diferenciados y señalizados para las personas y vehículos. La calzada de 
circulación de vehículos y la de personal se separará al menos por medio de una barandilla. 
Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos. 
Se prohibirá el paso de peatones por la entrada de vehículos. 
Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.  
Cualquier obstáculo que se encuentre situado en las inmediaciones de la obra deberá de quedar 
debidamente señalizado. 
Se dispondrá en obra un Cartel de obra, en el que se puedan contemplar todas las indicaciones y 
señalización de obra. 
El vallado dispondrá de luces para la señalización nocturna en los puntos donde haya circulación 
de vehículos. 
Cuando al instalar el vallado de obra invadimos la acera, nunca se desviarán los peatones hacia la 
calzada sin que hayan protecciones adecuadas.  
 

 
 
Urbanización - Operaciones previas - Señalización provisional de obra 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
En esta unidad de obra se consideran incluidas la diferente señalización que deberá colocarse al 
inicio de la obra, tanto en el acceso a la misma (cartel de acceso a obra en cada entrada de 
vehículos y personal) como la señalización por el interior de la obra, y cuya finalidad es la de dar a 
conocer de antemano, determinados peligros de la obra. 
Igualmente deberá señalizarse las zonas especificadas, con vallas y luces rojas durante la noche.  
La instalación eléctrica de estas instalaciones luminosas de señalización se hará sin tensión en la 
línea. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones de: 
 a) izado y nivelación de señales 
 b) fijación 
 

 
 

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Esta-
do  

Val. Efica-
cia  

Materni-
dad 

 - Caídas al mismo 
nivel.               

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Golpes o cortes 
por manejo de he-
rramientas manua-
les.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Golpes o cortes 
por manejo de cha-
pas metálicas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 
Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Chaleco reflectante. 
- Cinturón porta-herramientas. 
 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
La señalización se llevará a cabo de acuerdo con los principios profesionales de las técnicas y del 
conocimiento del comportamiento de las personas a quienes va dirigida la señalización y siguiendo 
las especificaciones del proyecto de obra, y especialmente, se basará en los fundamentos de los 
códigos de señales, como son: 
1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado (supone 
que hay que anunciar los peligros que trata de prevenir). 
2) Que las personas que la perciben vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, CUIDADO, 
ALTO, una vez leídos, cumplen bien con el mensaje de señalización, porque de todos es conocido 
su significado (consiste en que las personas perciban el mensaje o señal, lo que supone una edu-
cación preventiva ó de conocimiento del significado de esas señales). 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas ro-
tas, envoltorios, palets, etc. 
Las herramientas a utilizar por los instaladores electricistas estarán protegidas contra contactos 
eléctricos con material aislante normalizado. Las herramientas con aislante en mal estado o defec-
tuoso serán sustituidas de inmediato por otras que estén en buen estado. 
Los instaladores irán equipados con calzado de seguridad, guantes aislantes, casco, botas aislan-
tes de seguridad, ropa de trabajo, protectores auditivos, protectores de la vista, comprobadores de 
tensión y herramientas aislantes. 
En lugares en donde existan instalaciones en servicio, se tomarán medidas adicionales de preven-
ción y con el equipo necesario, descrito en el punto anterior. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
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Urbanización - Operaciones previas - Acomodación de infraestructuras existentes - Desvío de 
conducciones existentes 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
Se estudia en esta unidad de obra la neutralización de las conducciones que atraviesan la zona 
donde se llevará a cabo la obra, así como el posterior desvío provisional siguiendo el trazado esta-
blecido en el proyecto de obra.  
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Esta-
do  

Val. Efica-
cia  

Materni-
dad 

 - Caída de perso-
nas a distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Caída de perso-
nas al mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Caída de objetos 
en manipulación  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes 
por objetos o he-
rramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partí-
culas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o 
entre objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repeti-
tivos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Exposición a sus-
tancias nocivas o 
tóxicas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Atropellos o gol-
pes con vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 
Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 
- Casco de seguridad. 
- Mascarilla de protección. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma o PVC 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para evitar 
el riesgo de caídas a diferente nivel.  
Los operarios que realicen estos trabajos estarán cualificados para ello. 
Se dispondrá de la información por escrito de los Ayuntamientos y otros Organismos, compañías 
suministradoras, etc., sobre la localización de los posibles servicios que interfieren a la zona de la 
obra. 
Por medio de catas y previa utilización de detectores, se comprobarán y señalizarán los servicios 
que interfieren en la zona de obras. 
Los taladradores eléctricos y demás maquinaria portátil, alimentada por electricidad, tendrán toma 
de puesta a tierra. 
Se deberá tener cuidado en el manejo de los tubos para evitar golpes a terceros. 
Se señalizarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se deberá mantener el orden y limpieza en las zonas de trabajo. 
 

 
 
Urbanización - Operaciones previas - Replanteo 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
Se incluye en estas operaciones el trazado del eje y de los extremos de los viales, mediante la 
colocación de estacas de madera coincidentes con los perfiles transversales del proyecto de obra. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Esta-
do  

Val. Efica-
cia  

Materni-
dad 

 - Atropellos o gol-
pes con vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Distorsión de los 
flujos de tránsito 
habituales.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Caídas de perso-
nal al caminar en 
las proximidades de 
los pozos que se 
han hecho para las 
catas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Interferencias por 
conducciones ente-
rradas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Seccionamiento 
de conducciones 
existentes.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  
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Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Chaleco reflectante. 
 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
Los operarios dispondrán de los EPIS correspondientes a la realización de esta tarea (Ropa de 
trabajo, guantes, etc.) 
Se mantendrá la obra en limpieza y orden. 
Se colocarán vallas de protección en las zanjas o zonas de excavación, de al menos 1m de altura. 
Las piquetas de replanteo una vez clavadas se señalizarán convenientemente con cintas, para 
evitar caídas. 
 

 
 
Urbanización - Red de saneamiento - Ejecución de zanjas y colocación de conducciones - Aper-
tura de zanjas - Excavación de zanjas 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
En esta unidad de obra se estudiarán los trabajos propios de excavación de las zanjas mediante la 
maquinaria prevista, una vez replanteadas las zanjas, hasta llegar a la cota de excavación exigida 
por el proyecto de obra. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Esta-
do  

Val. Efica-
cia  

Materni-
dad 

 - Caídas de perso-
nal al mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Caídas de perso-
nas al interior de la 
zanja.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Desprendimientos 
de tierras.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Atropellamiento 
de personas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Vuelco, choque y 
falsas maniobras de 
la maquinaria de 
excavación.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Interferencias con 
conducciones sub-
terráneas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Distorsión de los 
flujos de tránsito 
habituales.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Inundaciones.  Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 
Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El personal que debe trabajar en esta obra en el interior de las zanjas conocerá los riesgos a los 
que podrá estar sometido. 
Cuando los vehículos circulen en dirección al corte, la zona acotada ampliará esa dirección en dos 
veces la profundidad del corte y no menos de 4.00m cuando se adopte una señalización de reduc-
ción de velocidades. 
El acceso y salida de la zanja se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en la parte supe-
rior de la zanja y estará apoyada sobre una superficie sólida de reparto de cargas. La escalera 
sobresaldrá 1.00m por encima del borde de la zanja. 
Se dispondrá una escalera por cada 30m de zanja abierta o fracción de valor, que deberá de estar 
libre de obstrucción y correctamente arriostrada transversalmente. 
Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o 
movimientos del terreno. 
Quedarán prohibidos los acopios a una distancia inferior a los 2.00m, del borde de una zanja. 
Se entibará en zanjas de más de 60cm de profundidad. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes una malla de alambre galvanizado firmemente sujeta 
al terreno mediante redondos de hierro de 1m de longitud hincados en el terreno. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes un gunitado de consolidación temporal de seguridad, 
para protección de los trabajos a realizar en el interior de la zanja. 
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos en los que se 
reciban empujes exógenos por proximidad de caminos, transitados por vehículos. 
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos donde se esta-
blezcan tajos con uso de martillos neumáticos, compactaciones por vibrador o paso de maquinaria 
para el movimiento de tierras. 
Cuando haya habido que entibar, antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente las 
entibaciones, tensando codales flojos, en especial después de la lluvia o heladas, así como al vol-
ver de días de descanso. 
Se extremará la vigilancia de taludes durante las operaciones de entibado y desentibado en pre-
vención de derrumbamientos del terreno. 
Los elementos de la entibación no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por las 
excavaciones. 
Los elementos de la entibación no se utilizarán para apoyar instalaciones, conducciones o cual-
quier otro elemento. 
Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas de las zanjas de profun-
didad mayor de 1.30m con un tablero resistente, red o elemento equivalente. 
Cuando se prevea el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación, se dispondrán 
vallas móviles que se iluminen cada 10 metros. 
Las bocas de las zanjas estarán convenientemente protegidas, mediante barandillas de protección 
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de al menos 0.90 m de altura, listón intermedio y un rodapié que impida la caída de materiales. 
Los anchos de las zanjas cumplirán los mínimos establecidos para garantizar la seguridad. 
Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.           
Se dispondrá de iluminación adecuada de seguridad.                               
Se colocará las pasarelas de tránsito con barandillas.                        
En zanjas de profundidad mayor de 1.30m, siempre que estén los operarios trabajando en su inte-
rior, se mantendrá uno de vigilancia en el exterior, que además de ayudar en el trabajo dará la voz 
de alarma en caso de emergencia. 
Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 
  

 
 
Urbanización - Red de saneamiento - Ejecución de zanjas y colocación de conducciones - Colo-
cación de conducción en zanja - Descarga y acopio 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
Se contemplan en esta unidad de obra, las operaciones de transporte, descarga y acopio en los 
bordes de la zanja, de los tubos que constituirán la red de saneamiento. El acopio se realizará 
siguiendo las instrucciones establecidas en el proyecto de obra, y según indique el fabricante, de 
forma que se garantice un correcto apoyo de los tubos. Se evitará que los tubos estén en contacto 
directo con el suelo, y se situarán en el lado de la zanja opuesto al de acopio de tierras de la exca-
vación. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Esta-
do  

Val. Efica-
cia  

Materni-
dad 

 - Caída de perso-
nas al mismo nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Caída de objetos 
por desplome o 
derrumbamiento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos in-
móviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos móvi-
les.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o 
entre objetos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por 
vuelco de máquinas 
o vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Atropellos o gol-
pes con vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Caída de objetos 
en manipulación.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre Baja  Dañino  Tolerable  Evita- 99,5  No afecta  

objetos.  do  
 
Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
- Chaleco reflectante. 
 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Los tubos se descargarán de los camiones y se acopiarán en los lugares señalados para tal me-
nester. 
Los tubos se acopiarán en posición horizontal, sobre durmientes dispuestos por capas de tal forma 
que no se dañen los elementos de enganche para su izado. 
Cuando el material se acopie en posición vertical, éste se deberá evitar que el apilado alcance 
altura excesiva. 
Se colocarán los tubos mediante grúas móviles, con ayuda de eslingas enlazadas y provistas de 
ganchos con pestillos de seguridad. 
Antes del izado del tubo se comprobará que éste no se encuentra enganchado a ningún otro ele-
mento. 
El izado de los tubos se ejecutará suspendiendo la carga de dos puntos tales, que la carga perma-
nezca estable. 
Los tubos no se soltarán de los ganchos de suspensión de la carga hasta que no estén debida-
mente apoyados y estabilizados. 
Se paralizarán los trabajos cuando se produzca viento fuerte. 
Se prohibirá trabajar o permanecer en lugares de tránsito de piezas suspendidas, en prevención 
del riesgo de desplome. 
Se instalarán señales de peligro, paso de cargas suspendidas sobre pies derechos bajo los lugares 
destinados a su paso. 
La obra se mantendrá en las debidas condiciones de orden y limpieza. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 

 
 
Urbanización - Red de saneamiento - Ejecución de zanjas y colocación de conducciones - Ali-
neación y unión de tubos 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones de centrado de los tubos en el interior de la 
zanja, alineación del tubo con los tramos adyacentes, y unión de los diferentes tramos. Para la 
correcta realización de esta actividades se dispondrán de los útiles necesarios para mantener la 
posición del tubo especificada en el proyecto de obra. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili- Consecuen- Califica- Esta- Val. Efica- Materni-
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dad  cias  ción  do  cia  dad 
 - Caída de perso-
nas a distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Caída de perso-
nas al mismo nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Caída de tierras 
por desplome o 
derrumbamiento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos in-
móviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos móvi-
les.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes 
por objetos o he-
rramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o 
entre objetos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repeti-
tivos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Exposición a tem-
peraturas ambienta-
les extremas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 
Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Mascarilla con filtro mecánico recambiable. 
- Cinturón porta-herramientas. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para evitar 
el riesgo de caídas a diferente nivel.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se entibará la zanja cuando presente riesgo de desplome, o cuando la profundidad lo requiera. 
Se tendrá especial cuidado en el empleo de compactadores mecánicos para evitar atrapamientos o 
golpes. 
Se vallará toda la zanja excavada impidiendo la caída de personas y personal ajeno a la obra. 

Para cruzar la zanja excavada se dispondrá de pasarelas adecuadas, con barandillas de seguri-
dad. 
Se dispondrá de palas de emergencia en prevención de posibles desprendimientos. 
En zonas con riesgo de afectar a otros servicios, se efectuará la excavación de la zanja con cuida-
do. 
Se colocarán escaleras en condiciones de seguridad para acceder al fondo de las zanjas. 
Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 
No se acopiarán materiales de ninguna clase en el borde de la excavación. 
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores 
de los mismos. 
Cuando sea necesario realizar excavaciones se seguirán las debidas condiciones de seguridad 
durante las operaciones de excavación. 
Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiem-
po. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
 

 
 
Urbanización - Red de saneamiento - Ejecución de zanjas y colocación de conducciones - Ejecu-
ción de juntas 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
Se desarrollan en esta unidad de obra, las operaciones para la ejecución de las juntas en enchufe 
y campana con aro de elastómero. Se incluyen el empleo de los aparatos, indicados en el proyecto 
de obra, para ejercer la fuerza axial que encaje los tubos adyacentes, asegurándose así la correcta 
continuidad de la conducción. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Esta-
do  

Val. Efica-
cia  

Materni-
dad 

 - Caída de perso-
nas a distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Caída de perso-
nas al mismo nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Caída de tierras 
por desplome o 
derrumbamiento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Caída de objetos 
en manipulación.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos in-
móviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes 
por objetos o he-
rramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  
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 - Proyección de 
fragmentos o partí-
culas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repeti-
tivos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Exposición a tem-
peraturas ambienta-
les extremas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Contactos eléctri-
cos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Iluminación 
inadecuada.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 
Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Chaleco reflectante. 
- Cinturón porta-herramientas. 
 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se entibará la zanja cuando presente riesgo de desplome, o cuando la profundidad lo requiera. 
Se tendrá especial cuidado en el empleo de compactadores mecánicos para evitar atrapamientos o 
golpes. 
Se vallará toda la zanja excavada impidiendo la caída de personas y personal ajeno a la obra. 
Para cruzar la zanja excavada se dispondrá de pasarelas adecuadas, con barandillas de seguri-
dad. 
Se dispondrá de palas de emergencia en prevención de posibles desprendimientos. 
En zonas con riesgo de afectar a otros servicios, se efectuará la excavación de la zanja con cuida-
do. 
Se colocarán escaleras en condiciones de seguridad para acceder al fondo de las zanjas. 
Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 
No se acopiarán materiales de ninguna clase en el borde de la excavación. 
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores 
de los mismos. 
Cuando sea necesario realizar excavaciones se seguirán las debidas condiciones de seguridad 
durante las operaciones de excavación. 
Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiem-
po. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
 

 
 
Urbanización - Red de saneamiento - Ejecución de zanjas y colocación de conducciones - Re-
lleno y compactación de la zanja 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones de relleno de zanjas y las pruebas de servicio, 
esto es: 
 
 Relleno de la zanja con arena, retacando en primer lugar los laterales del tubo para evitar su 

aplastamiento. 
 Relleno de la zanja, por tongadas de 20cm, con tierra exenta de áridos mayores de 8cm y api-

sonada. 
 En los 50cm superiores se alcanzará una densidad seca del 100% de la obtenida en el ensayo 

Próctor Normal y del 95% en el resto del relleno. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Esta-
do  

Val. Efica-
cia  

Materni-
dad 

 - Siniestros de 
vehículos por exce-
so de carga o mal 
mantenimiento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Caídas de mate-
rial desde las cajas 
de los vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Caídas de perso-
nas desde las cajas 
o carrocerías de los 
vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Interferencias 
entre vehículos por 
falta de dirección o 
señalización en las 
maniobras.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Atropello de per-
sonas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Vuelco de vehícu-
los durante descar-
gas en sentido de 
retroceso.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Accidentes por 
conducción en am-
bientes pulverulen-
tos de poca visibili-
dad.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Accidentes por 
conducción sobre 
terrenos encharca-
dos, sobre barriza-

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  
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les.  
 - Vibraciones sobre 
las personas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Ruido ambiental.  Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 
Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Todo el personal que maneje los camiones, dúmper, (apisonadoras, o compactadoras), será espe-
cialista en el manejo de estos vehículos, estando en posesión de la documentación de capacita-
ción acreditativa. 
Todos los vehículos serán revisados periódicamente (según usted prescriba) en especial en los 
órganos de accionamiento neumático, quedando reflejados las revisiones en el libro de manteni-
miento. 
Se prohibirá sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible, que llevarán 
siempre escrita de forma legible. 
Todos los vehículos de transporte de material empleados especificarán claramente la "Tara" y la 
"Carga máxima". 
La circulación de vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde de la excavación no 
superior a los 3.00m  para vehículos ligeros. 
Quedará prohibido el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número supe-
rior a los asientos existentes en el interior. 
Cada equipo de carga para rellenos será dirigido por un jefe de equipo que coordinará las manio-
bras. 
Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las polvaredas. 
Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las in-
terferencias, tal como se establece en esta Memoria de Seguridad. 
Se instalará en el borde de los terraplenes de vertido, sólidos topes de limitación de recorrido para 
el vertido en retroceso, a las distancias señaladas. 
Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el (Capataz, Jefe de Equipo, En-
cargado..). 
Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5m entorno a las compactado-
ras y apisonadoras en funcionamiento. 
Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y compactación se-
rán dotados de bocina automática de marcha hacia atrás. 
Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro indefi-
nido", "Peligro salida de camiones" y "STOP". 
Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de protección 
en caso de vuelco. 
Los vehículos utilizados estarán dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios 
de este tipo de trabajos. 

Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedarán obligados a utilizar el 
casco de seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra. 
 
 

 
 
Urbanización - Red de saneamiento - Pozos de registro 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
En esta unidad de obra se estudian todas las operaciones para la realización de los pozos de re-
gistro, conforme se especifica en el proyecto de obra.  
 
Se incluye la ejecución de excavaciones, la ejecución del pozo de registro aparejado, el relleno y 
las pruebas de servicio, para ello: 
 
 Se realizará una solera con hormigón en masa de resistencia característica 100kg/cm2. 
 Se realizarán las paredes del sumidero mediante un muro aparejado de 25cm de espesor, de 

ladrillo macizo. Las paredes interiores del pozo se enfoscarán con mortero. 
 Se colocarán patés empotrados. Se colocarán a la vez que se levanta la fábrica. 
 Se colocará una tapa circular y cerco enrasados con el pavimento. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Esta-
do  

Val. Efica-
cia  

Materni-
dad 

 - Caída de perso-
nas al mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Caída de perso-
nas a distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Caída de objetos 
por desplome o 
derrumbamiento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes 
por objetos o he-
rramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partí-
culas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas inadecua-
das o movimientos 
repetitivos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Exposición a tem-
peraturas ambienta-
les extremas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Contacto con 
sustancias cáusti-
cas o corrosivas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  
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 - Exposición al 
ruido.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Iluminación 
inadecuada.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Carencia de oxí-
geno.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 
Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Mascarilla con filtro mecánico recambiable. 
- Cinturón porta-herramientas. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para evitar 
el riesgo de caídas a diferente nivel.  
En caso necesario los operarios estarán equipados con Arnés de Seguridad. 
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 
Se entibarán los pozos excavados cuando se presente riesgo de desplome, o cuando la profundi-
dad lo requiera. 
Se tendrá cuidado en el empleo de compactadores mecánicos para evitar atrapamientos o golpes. 
Se vallará toda la zona excavada impidiendo la caída de personas y personal ajeno a la obra. 
Para cruzar las zanjas excavada se dispondrá de pasarelas adecuadas, con barandillas de seguri-
dad. 
Se dispondrá de palas de emergencia en prevención de posibles desprendimientos. 
En zonas con riesgo de afectar a otros servicios, se efectuará la excavación de la zanja con cuida-
do. 
Se colocarán escaleras en condiciones de seguridad para acceder al fondo de las zanjas. 
Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 
No se acopiarán materiales de ninguna clase en el borde de la excavación. 
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores 
de los mismos. 
Cuando sea necesario realizar excavaciones, se seguirán las debidas condiciones de seguridad 
durante las operaciones de excavación. 
Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiem-
po. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
 

 
 
Urbanización - Red de saneamiento - Imbornales y sumideros 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
Los imbornales y sumideros se realizarán mediante excavación y colocación de elementos prefa-

bricados, a las distancias indicadas en el proyecto de obra. Se incluyen en esta unidad de obra los 
diferentes tipos de sumideros que se pueden disponer: 
 
 Laterales en bordillo: si no constituye un peligro para el tráfico se deprimirá el caz unos 6cm, 

facilitando la transición desde este último al sumidero.  
 Horizontales: la superficie de la cuneta o del caz al pasar por encima del sumidero desaguará 

a éste por medio de una rejilla. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Esta-
do  

Val. Efica-
cia  

Materni-
dad 

 - Caída de perso-
nas a distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Caída de perso-
nas al mismo nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Caída de tierras 
por desplome o 
derrumbamiento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Caída de objetos 
en manipulación.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes 
por objetos o he-
rramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o 
entre objetos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por 
vuelco de máquinas 
o vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas forzadas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 
Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
- Chaleco reflectante. 
 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
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las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Los trabajos serán realizados por personal competente y con práctica en estas actividades. 
Estará prohibido el acopio de materiales a distancias inferiores a 2m de los bordes del pozo para la 
ejecución del sumidero. 
Los tubos y demás elementos prefabricados serán izados mediante grúa móvil y serán colocados 
con la ayuda de eslingas en buen estado, atándolos en dos puntos. 
Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.    
En los fondos de los pozos con profundidades superiores a 60cm se dispondrán escaleras metáli-
cas para facilitar la salida a los operarios. 
Los dispositivos de elevación estarán instalados de forma que se asegure su estabilidad durante 
los trabajos a realizar. 
Se deberá entibar la perforación cuando ésta supere los 1.5m. 
Se dispondrá iluminación adecuada de seguridad.             
Se mantendrá la limpieza y orden en la obra. 
Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas 
 

 
 
Urbanización - Red de saneamiento - Acometida 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
En esta unidad de obra se incluyen todas las operaciones para la instalación del sistema completo 
para establecer la acometida a la red general, que se realizará con tubo de características estable-
cidas en el proyecto de obra, incluyendo las operaciones de colocación de llaves, conexionado y 
pruebas de servicio. 
 
Se colocará una llave de paso general en la arqueta en la vía pública, para corte general del sumi-
nistro. 
Se realizarán las pruebas de servicio y posteriormente se recubrirá siguiendo las especificaciones 
del proyecto de obra. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Esta-
do  

Val. Efica-
cia  

Materni-
dad 

 - Caída de perso-
nas al mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos in-
móviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecua-
das.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Contacto con 
sustancias nocivas 
o tóxicas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partí-
culas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Contactos térmi- Baja  Dañino  Tolerable  Evita- 99,5  No afecta  

cos.  do  
 - Contactos eléctri-
cos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Iluminación 
inadecuada.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes 
por objetos o he-
rramientas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 
Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Guantes de goma, o de PVC 
- Traje para tiempo lluvioso. 
 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El transporte de llaves a hombro por un solo hombre se realizará inclinando la carga hacia atrás, 
de tal forma, que el extremo que va por delante supere la altura de un hombre, en evitación de 
golpes y tropiezos con otros operarios en lugares poco iluminados (o iluminados a contra luz). 
Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. Se limpiarán conforme se 
avance, apilando el escombro para su posterior transporte y vertido por las trompas, para evitar el 
riesgo de pisadas sobre objetos. 
La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará mediante mecanismos estancos de segu-
ridad con mango aislante y rejilla de protección de la bombilla. 
Se prohibirá el uso de mecheros y sopletes junto a materiales inflamables. 
Se prohibirá abandonar los mecheros y sopletes encendidos. 
Se controlará la dirección de la llama durante las operaciones de soldadura en evitación de incen-
dios. 
Se evitará soldar con las botellas o bombonas de gases licuados expuestos al sol. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Se mantendrá la obra en buen estado de oren y limpieza. 
 

 
 
Urbanización - Red de alumbrado público - Instalación interior - Líneas de distribución y canali-
zación - Apertura de zanjas 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
En esta unidad de obra se estudiarán los trabajos propios de excavación y apertura de zanjas me-
diante la maquinaria prevista, una vez replanteadas las zanjas, hasta llegar a la cota de excavación 
exigida por el proyecto de obra. 
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Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Esta-
do  

Val. Efica-
cia  

Materni-
dad 

 - Caídas de perso-
nal al mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Caídas de perso-
nas al interior de la 
zanja.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Desprendimientos 
de tierras.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Atropellamiento 
de personas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Vuelco, choque y 
falsas maniobras de 
la maquinaria de 
excavación.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Interferencias con 
conducciones sub-
terráneas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Distorsión de los 
flujos de tránsito 
habituales.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Inundaciones.  Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 
Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El personal que debe trabajar en esta obra en el interior de las zanjas conocerá los riesgos a los 
que podrá estar sometido. 
Cuando los vehículos circulen en dirección al corte, la zona acotada ampliará esa dirección en dos 
veces la profundidad del corte y no menos de 4.00m cuando se adopte una señalización de reduc-
ción de velocidades. 
El acceso y salida de la zanja se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en la parte supe-
rior de la zanja y estará apoyada sobre una superficie sólida de reparto de cargas. La escalera 
sobresaldrá 1.00m por encima del borde de la zanja. 
Se dispondrá una escalera por cada 30m de zanja abierta o fracción de valor, que deberá de estar 

libre de obstrucción y correctamente arriostrada transversalmente. 
Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o 
movimientos del terreno. 
Quedarán prohibidos los acopios a una distancia inferior a los 2.00m, del borde de una zanja. 
Se entibará en zanjas de más de 60cm de profundidad. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes una malla de alambre galvanizado firmemente sujeta 
al terreno mediante redondos de hierro de 1m de longitud hincados en el terreno. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes un gunitado de consolidación temporal de seguridad, 
para protección de los trabajos a realizar en el interior de la zanja. 
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos en los que se 
reciban empujes exógenos por proximidad de caminos, transitados por vehículos. 
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos donde se esta-
blezcan tajos con uso de martillos neumáticos, compactaciones por vibrador o paso de maquinaria 
para el movimiento de tierras. 
Cuando haya habido que entibar, antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente las 
entibaciones, tensando codales flojos, en especial después de la lluvia o heladas, así como al vol-
ver de días de descanso. 
Se extremará la vigilancia de taludes durante las operaciones de entibado y desentibado en pre-
vención de derrumbamientos del terreno. 
Los elementos de la entibación no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por las 
excavaciones. 
Los elementos de la entibación no se utilizarán para apoyar instalaciones, conducciones o cual-
quier otro elemento. 
Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas de las zanjas de profun-
didad mayor de 1.30m con un tablero resistente, red o elemento equivalente. 
Cuando se prevea el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación, se dispondrán 
vallas móviles que se iluminen cada 10metros. 
Las bocas de las zanjas estarán convenientemente protegidas, mediante barandillas de protección 
de al menos 0.90 m de altura, listón intermedio y un rodapié que impida la caída de materiales. 
Los anchos de las zanjas cumplirán los mínimos establecidos para garantizar la seguridad. 
Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.           
Se dispondrá de iluminación adecuada de seguridad.                               
Se colocará las pasarelas de tránsito con barandillas.                        
En zanjas de profundidad mayor de 1.30m, siempre que estén los operarios trabajando en su inte-
rior, se mantendrá uno de vigilancia en el exterior, que además de ayudar en el trabajo dará la voz 
de alarma en caso de emergencia. 
Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 
 

 
 
Urbanización - Red de alumbrado público - Instalación interior - Líneas de distribución y canali-
zación - Tendido tubo de alumbrado 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
En esta unidad de obra se contempla el tendido de los tubos para la instalación de la red de alum-
brado público, conforme a las especificaciones técnicas y trazados establecidos en el proyecto de 
obra. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Esta-
do  

Val. Efica-
cia  

Materni-
dad 

 - Caída de perso-
nas al mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evita-
do  

99,9  No afecta  
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 - Caída de perso-
nas a distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Caída de materia-
les o elementos en 
manipulación.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos in-
móviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecua-
das.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes 
por objetos o he-
rramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partí-
culas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 
Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Faja elástica de sujeción de cintura. 
- Cinturón porta-herramientas. 
- Guantes de goma aislantes. 
- Comprobadores de tensión. 
- Herramientas aislantes. 
 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para evitar 
el riesgo de caídas a diferente nivel.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se ordenará prohibir tocar los conductores.  
Los tajos estarán bien iluminados, entre los 200-300 lux. 
La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango 
aislante', y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 
Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utiliza-
ción de las clavijas macho-hembra. 
Se acotarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
Se verificará el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 
Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material aislan-
te normalizado contra los contactos con la energía eléctrica. 
Las pruebas de funcionamiento de la instalación serán anunciadas a todo el personal de la obra 
antes de ser iniciadas, para evitar accidentes. 
Antes de hacer entrar en carga a la instalación se hará una revisión en profundidad de las cone-
xiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos directos o 

indirectos, de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones atmosféricas adversas. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
 

 
 
Urbanización - Red de alumbrado público - Instalación interior - Líneas de distribución y canali-
zación - Tapado de zanja 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones de relleno de zanjas y las pruebas de servicio, 
esto es: 
 
 Relleno de la zanja con arena, retacando en primer lugar los laterales del tubo para evitar su 

aplastamiento. 
 Relleno de la zanja, por tongadas de 20cm, con tierra exenta de áridos mayores de 8cm y api-

sonada. 
 En los 50 cm superiores se alcanzará una densidad seca del 100% de la obtenida en el ensayo 

Próctor Normal y del 95% en el resto del relleno. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Esta-
do  

Val. Efica-
cia  

Materni-
dad 

 - Siniestros de 
vehículos por exce-
so de carga o mal 
mantenimiento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Caídas de mate-
rial desde las cajas 
de los vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Caídas de perso-
nas desde las cajas 
o carrocerías de los 
vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Interferencias 
entre vehículos por 
falta de dirección o 
señalización en las 
maniobras.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Atropello de per-
sonas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Vuelco de vehícu-
los durante descar-
gas en sentido de 
retroceso.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Accidentes por 
conducción en am-
bientes pulverulen-
tos de poca visibili-
dad.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  
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 - Accidentes por 
conducción sobre 
terrenos encharca-
dos, sobre barriza-
les.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Vibraciones sobre 
las personas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Ruido ambiental.  Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 
Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Todo el personal que maneje los camiones, dúmper, (apisonadoras, o compactadoras), será espe-
cialista en el manejo de estos vehículos, estando en posesión de la documentación de capacita-
ción acreditativa. 
Todos los vehículos serán revisados periódicamente (según usted prescriba) en especial en los 
órganos de accionamiento neumático, quedando reflejados las revisiones en el libro de manteni-
miento. 
Se prohibirá sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible, que llevarán 
siempre escrita de forma legible. 
Todos los vehículos de transporte de material empleados especificarán claramente la "Tara" y la 
"Carga máxima". 
La circulación de vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde de la excavación no 
superior a los 3.00m  para vehículos ligeros. 
Se prohibirá el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número superior a 
los asientos existentes en el interior. 
Cada equipo de carga para rellenos será dirigido por un jefe de equipo que coordinará las manio-
bras. 
Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las polvaredas. 
Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las in-
terferencias, tal como se establece en esta Memoria de Seguridad. 
Se instalará en el borde de los terraplenes de vertido, sólidos topes de limitación de recorrido para 
el vertido en retroceso, a las distancias señaladas. 
Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el (Capataz, Jefe de Equipo, En-
cargado..). 
Se prohibirá la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5m entorno a las compacta-
doras y apisonadoras en funcionamiento. 
Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y compactación se-
rán dotados de bocina automática de marcha hacia atrás. 
Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro indefi-
nido", "Peligro salida de camiones" y "STOP". 
Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de protección 

en caso de vuelco. 
Los vehículos utilizados estarán dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios 
de este tipo de trabajos. 
Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedarán obligados a utilizar el 
casco de seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra. 
 

 
 
Urbanización - Red de alumbrado público - Instalación interior - Arqueta de derivación a lumina-
ria 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
Se contempla en esta unidad de obra el procedimiento constructivo que incluye todas las opera-
ciones para la realización de las arquetas de derivación de la línea subterránea, situadas junto a la 
base de cada una de las luminarias, y conforme se especifica en el proyecto de obra. 
 
Se incluyen las operaciones de apertura de excavaciones, la ejecución de la arqueta y las pruebas 
de servicio. Las arquetas dispondrán en su interior de pletinas con abrazaderas para la sujeción de 
los bucles de los conductores que la atraviesan. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Esta-
do  

Val. Efica-
cia  

Materni-
dad 

 - Caída de perso-
nas al mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Caída de perso-
nas a distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Caída de objetos 
por desplome o 
derrumbamiento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes 
por objetos o he-
rramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partí-
culas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas inadecua-
das o movimientos 
repetitivos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Exposición a tem-
peraturas ambienta-
les extremas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Contacto con 
sustancias cáusti-
cas o corrosivas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  
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 - Exposición al 
ruido.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Exposición a vi-
braciones.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Iluminación 
inadecuada.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 
Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón porta-herramientas. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para evitar 
el riesgo de caídas a diferente nivel.  
Se usarán guantes de neopreno en el empleo de hormigón y mortero. 
Se dispondrá la herramienta ordenada y no por el suelo. 
Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores 
de los mismos. 
Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiem-
po. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
 

 
 
Urbanización - Red de alumbrado público - Instalación interior - Luminarias 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
En esta unidad de obra se desarrollarán las actividades para la ejecución de cimentaciones, posi-
cionamiento de mástiles y báculos de alumbrado público, conexionado de líneas, protección de 
cables y pruebas de servicio. 
Una vez realizadas las cimentaciones y el tendido de líneas se posicionarán los postes o báculos 
nivelándose y apoyándose directamente sobre las cimentaciones. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Esta-
do  

Val. Efica-
cia  

Materni-
dad 

 - Caída de perso- Baja  Ligeramente Trivial  Evita- 99,9  No afecta  

nas al mismo nivel.  dañino  do  
 - Pisadas sobre 
objetos.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evita-
do  

99,9  No afecta  

 - Caída de objetos 
por desplome o 
derrumbamiento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Caída de materia-
les o elementos en 
manipulación.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos in-
móviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecua-
das.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partí-
culas.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evita-
do  

99,9  No afecta  

 - Contactos eléctri-
cos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes 
por objetos o he-
rramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 
Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Calzado de seguridad. 
- Cinturón porta-herramientas. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma aislantes. 
- Comprobadores de tensión. 
- Herramientas aislantes. 
 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los tajos estarán bien iluminados, entre los 200-300 lux. 
La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango 
aislante', y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 
Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utiliza-
ción de las clavijas macho-hembra. 
Se acotarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
Se verificará el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 
Las escaleras de mano a utilizar, serán del tipo 'tijera', dotadas con zapatas antideslizantes y ca-
denilla limitadora de apertura, para evitar los riesgos por trabajos realizados sobre superficies in-
seguras y estrechas. 
Se prohibirá la formación de andamios utilizando escaleras de mano a modo de borriquetas, para 
evitar los riesgos por trabajos sobre superficies inseguras y estrechas. 
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Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material aislan-
te normalizado contra los contactos con la energía eléctrica. 
Las pruebas de funcionamiento del alumbrado serán anunciadas a todo el personal de la obra an-
tes de ser iniciadas, para evitar accidentes. 
Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica del alumbrado se hará una revisión en 
profundidad de las conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros genera-
les eléctricos directos o indirectos. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones atmosféricas adversas. 
Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 
 

 
 
Urbanización - Red de alumbrado público - Línea de puesta a tierra 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
Corresponde a esta unidad de obra la ejecución de las instalaciones de toma de tierra, que se rea-
lizarán conforme a las especificaciones técnicas establecidas en el proyecto de obra, incluyendo 
las operaciones de tendido de líneas, clavado de piquetas, ejecución de arquetas de conexionado, 
conexionado de líneas a la red de tierra y pruebas de servicio. 
 
La línea de puesta a tierra consta de los siguientes elementos: 
 
A/ Toma de tierra: formada por electrodos constituidos por picas enterradas, y colocadas siempre 
en posición vertical  
B/ Líneas principales de tierra: formadas por conductores que unen los electrodos con el punto de 
puesta a tierra. 
C/ Derivaciones de las líneas principales de tierra. 
D/ Conductores de protección: conductores que unen cada soporte con el electrodo o con la red de 
tierra. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Esta-
do  

Val. Efica-
cia  

Materni-
dad 

 - Caída de perso-
nas al mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Caída de perso-
nas a distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Cortes por mane-
jo de herramientas 
manuales.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Cortes por mane-
jo de las guías y 
conductores.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Pinchazos en las 
manos por manejo 
de guías y conduc-
tores.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Golpes por he-
rramientas manua-
les.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos 
por posturas forza-
das.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Quemaduras  Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Electrocución.  Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 
Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma aislantes. 
- Comprobadores de tensión. 
- Herramientas aislantes. 
 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para evitar 
el riesgo de caídas a diferente nivel.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando portalámparas estancos con mango ais-
lante y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 
Se prohibirá la utilización de escaleras de mano o de andamios sobre borriquetas, en lugares con 
riesgo de caída desde altura durante los trabajos de electricidad, si antes no se han instalado las 
protecciones de seguridad adecuadas. 
La herramienta a utilizar por los electricistas instaladores, estará protegida con material aislante 
normalizado contra los contactos con la energía eléctrica. 
Las herramientas de los instaladores eléctricos cuyo aislamiento esté deteriorado serán retiradas y 
sustituidas por otras en buen estado, de forma inmediata. 
Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica de alumbrado, serán anunciadas a todo 
el personal de la obra antes de ser iniciadas, para evitar accidentes. 
Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica y comprobar la red de toma de tierra, se 
hará una revisión en profundidad de las conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de 
los cuadros generales eléctricos directos o indirectos, de acuerdo con el Reglamento Electrotécni-
co. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climáticas adversas. 
Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 
 

 
 
Urbanización - Firmes y pavimentos - Calzadas - Fresado de pavimentos 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
En esta unidad de obra se contempla: 
 
 El fresado asfáltico de la capa superficial de pavimento. 
 El posterior barrido de residuos sólidos ocasionados como consecuencia del fresado 
 La evacuación y vertido automatizado de los mismos, mediante cinta al camión contenedor de 
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residuos.  
 
Las capas granulares del pavimento asfáltico, mediante la utilización de la "Fresadora de pavimen-
tos", (máquina monoblock que integra todas las operaciones del sistema), serán desbastadas has-
ta la profundidad establecida en el proyecto de obra. de modo simultáneo y conforme avanza la 
máquina se produce el barrido de la zona excavada (previa humectación de la zona para evitar la 
formación de polvo) y el material es expulsado de modo simultáneo al contendor de residuos. 
 
La máquina posee una elevada fuerza de arranque, lo que unido a su peso y dimensiones, se con-
vierte en una máquina incómoda para el trabajo y para su transporte, debiendo extremarse las 
operaciones de control, accesos, itinerario y zona de excavación. 
Debido a la gran producción horaria de excavación y arranque de materiales, deberá extremarse la 
planificación de los camiones de recogida de vertidos. 
    
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Esta-
do  

Val. Efica-
cia  

Materni-
dad 

 - Caída de perso-
nas a distinto nivel   

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Caída de perso-
nas al mismo nivel   

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partí-
culas   

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Atropellos o gol-
pes con vehículos   

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Siniestros de 
vehículos por mal 
mantenimiento.   

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Interferencias 
entre vehículos por 
falta de dirección o 
señalización en las 
maniobras.   

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Exposición al 
ruido.   

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Exposición a vi-
braciones.   

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Ambiente pulví-
geno.   

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 
Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 
- Casco de seguridad (al bajar de los vehículos). 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 

- Chaleco reflectante. 
- Protectores auditivos. 
 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para evitar 
el riesgo de caídas a diferente nivel.  
Las operaciones y maniobras serán siempre dirigidas por personal establecido a tal fin. 
Solo podrá ser manipulada la máquina por personal autorizado y especialista en el manejo de la 
misma, y poseerá la documentación de capacitación acreditativa. 
Todos los vehículos utilizados en la excavación y fresado (fresadora y camiones de recogida y 
evacuación de residuos sólidos) serán revisados periódicamente, quedando todas las revisiones 
indicadas en el libro de mantenimiento. 
Se prohibirá la permanencia de personal en el radio de acción de la maquinaria y en especial en la 
zona delantera de la misma. 
Si en algún tajo fuera necesario trabajar en horas nocturnas, se dispondrá de iluminación suficien-
te, más intensa en los puntos que se consideren más peligrosos, pero siempre que el ruido no 
resulte molesto a los vecinos de la zona. En tal caso, es decir si las molestias ocasionadas por las 
operaciones resultasen molestas a los vecinos, se prohibirá la utilización a partir de las 20,00 ho-
ras, no pudiendo volver a ser retomadas las operaciones de fresado, antes de las 08,00 horas. 
Los maquinistas conocerán perfectamente el tipo de conducción, sus riesgos y las distancias a las 
que tienen que suspender los trabajos. 
La disposición de las máquinas cuando estén trabajando será tal que evite todo tipo de interferen-
cias de unas zonas a otras. 
Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5m entorno a la fresadora en 
funcionamiento. 
Se regarán los tajos antes de iniciar las operaciones de fresado, para evitar las emisiones de pol-
vo. 
Se señalizarán los accesos y recorrido de la máquina, para evitar las interferencias. 
Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de compactación/fresado de 
pavimentos estarán dotados de bocina automática de marcha hacia atrás. 
Se desviará el tráfico rodado durantes las operaciones de fresado, comprobando antes de comen-
zar el tajo que la señalización se encuentra debidamente en condiciones. 
Para la señalizarán de la vía pública, se utilizarán señales normalizadas de "Peligro indefinido", 
"Peligro salida de camiones" y "STOP". 
La fresadora irá provista de cabina de seguridad de protección en caso de vuelco. 
Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios 
de este tipo de trabajos. 

 
 
Urbanización - Firmes y pavimentos - Calzadas - Tratamientos superficiales y riegos bitumino-
sos - Riegos sin gravilla -  Riegos de adherencia 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
En esta unidad de obra se analiza la ejecución del riego de adherencia mediante la aplicación de 
emulsión bituminosa sobre una superficie ya tratada con conglomerante hidráulico, o sobre otra 
superficie bituminosa, para lograr una correcta unión entre la superficie existente y la capa bitumi-
nosa que se vaya a ejecutar sobre ésta. 
 
Se incluyen el barrido y limpieza con agua de la superficie a tratar, previo a la realización del riego; 
así como los posibles tratamientos previos con ligantes, para asegurar una correcta unión entre las 
capas ejecutadas. 
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Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Esta-
do  

Val. Efica-
cia  

Materni-
dad 

 - Caída de perso-
nas a distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Caída de perso-
nas al mismo nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos in-
móviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Incendio.  Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por 
vuelco de máquinas 
o vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repeti-
tivos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Exposición a tem-
peraturas ambienta-
les extremas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Exposición a sus-
tancias nocivas o 
tóxicas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Atropellos o gol-
pes con vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Exposición al 
ruido.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Contactos térmi-
cos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para evitar 
el riesgo de caídas a diferente nivel.  
Todo el personal que maneje la maquinaria de extensión del riego, será especialista en el manejo 
de la misma, y poseerá la documentación de capacitación acreditativa. 
Todos los vehículos serán revisados periódicamente, quedando todas las revisiones indicadas en 
el libro de mantenimiento. 
Se prohibirá la permanencia de personal en el radio de acción de la maquinaria. 

Habiendo operarios en el pie del talud no se trabajará en el borde superior. 
Si en algún tajo fuera necesario trabajar en horas nocturnas, se dispondrá de iluminación suficien-
te, más intensa en los puntos que se consideren más peligrosos. 
Los maquinistas conocerán perfectamente el tipo de conducción, sus riesgos y las distancias a las 
que tienen que suspender los trabajos. 
Los bordes de la extendedora estarán señalizados a bandas negras y amarillas. 
La maquinaria dispondrá de señalización acústica de marcha atrás. 
Se vigilará la existencia de extintores de incendios adecuados a bordo de la máquina, y se conser-
varán en estado de funcionamiento. 
El esparcidor para aplicar la capa de ligante deberá mantenerse limpio de residuos asfálticos; los 
quemadores y el sistema e circulación se comprobará para asegurar la no existencia de obstruc-
ciones ni fugas. 
Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las in-
terferencias, tal como se establece en esta Memoria de Seguridad. 
Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el 
casco de seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra. 
Se señalizarán las zonas recién tratadas para evitar accidentes. 
En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las superficies re-
cientemente tratadas, con el fin de evitar accidentes por caídas. 
Se prohibirá dejar material de desecho sobre el esparcidor para evitar el riesgo de combustión 
espontánea. 
El personal dedicado de forma continua a los trabajos de riego asfáltico será relevado periódica-
mente cada cuatro horas. 
En caso de que el riego asfáltico toque la piel ésta deberá enfriarse inmediatamente con agua fría. 
Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 

 
 
Urbanización - Firmes y pavimentos - Calzadas - Tratamientos superficiales y riegos bitumino-
sos - Riegos sin gravilla -  Riegos de curado 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
Esta unidad de obra se llevará a cabo para asegurar el correcto fraguado de las capas tratadas 
con conglomerantes hidráulicos. Mediante el riego de curado se materializará una capa impermea-
ble que evite la pérdida de humedad durante el proceso de fraguado. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Esta-
do  

Val. Efica-
cia  

Materni-
dad 

 - Caída de perso-
nas a distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Caída de perso-
nas al mismo nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos in-
móviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, Baja  Dañino  Tolerable  Evita- 99,5  No afecta  
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posturas forzadas o 
movimientos repeti-
tivos.  

do  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por 
vuelco de máquinas 
o vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Exposición a tem-
peraturas ambienta-
les extremas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Exposición a sus-
tancias nocivas o 
tóxicas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Atropellos o gol-
pes con vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Exposición al 
ruido.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Contactos térmi-
cos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Incendio.  Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para evitar 
el riesgo de caídas a diferente nivel.  
Todo el personal que maneje la maquinaria de extensión del riego, será especialista en el manejo 
de la misma, y poseerá la documentación de capacitación acreditativa. 
Todos los vehículos serán revisados periódicamente, quedando todas las revisiones indicadas en 
el libro de mantenimiento. 
Se prohibirá la permanencia de personal en el radio de acción de la maquinaria. 
Habiendo operarios en el pie del talud no se trabajará en el borde superior. 
Si en algún tajo fuera necesario trabajar en horas nocturnas, se dispondrá de iluminación suficien-
te, más intensa en los puntos que se consideren más peligrosos. 
Los maquinistas conocerán perfectamente el tipo de conducción, sus riesgos y las distancias a las 
que tienen que suspender los trabajos. 
Los bordes de la extendedora estarán señalizados a bandas negras y amarillas. 
La maquinaria dispondrá de señalización acústica de marcha atrás. 
Se vigilará la existencia de extintores de incendios adecuados a bordo de la máquina, y se conser-
varán en estado de funcionamiento. 
El esparcidor para aplicar la capa de ligante deberá mantenerse limpio de residuos asfálticos; los 
quemadores y el sistema e circulación se comprobará para asegurar la no existencia de obstruc-
ciones ni fugas. 
Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las in-
terferencias, tal como se establece en esta Memoria de Seguridad. 
Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el 
casco de seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra. 
Se señalizarán las zonas recién tratadas para evitar accidentes. 
En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las superficies re-
cientemente tratadas, con el fin de evitar accidentes por caídas. 

Se prohibirá dejar material de desecho sobre el esparcidor para evitar el riesgo de combustión 
espontánea. 
El personal dedicado de forma continua a los trabajos de riego asfáltico será relevado periódica-
mente cada cuatro horas. 
En caso de que el riego asfáltico toque la piel ésta deberá enfriarse inmediatamente con agua fría. 
Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 

 
 
Urbanización - Firmes y pavimentos - Calzadas - Mezclas bituminosas - Según temperatura de 
puesta en obra -  Mezclas en caliente 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
En esta unidad de obra se incluyen las siguientes operaciones: 
 
 Preparación de la superficie existente: se llevará a cabo un barrido y un tratamiento de la su-

perficie mediante riego de adherencia o de imprimación, de forma que se elimine el material 
suelto o degradado existente, para asegurar una mejor adherencia posterior. 

 Transporte desde la central de fabricación, y descarga de la mezcla bituminosa en caliente 
mediante camiones volquete, provistos de lonas de protección de la carga frente a viento, pol-
vo o agua. 

 Extensión y precompactación de la mezcla bituminosa en caliente mediante extendedora. Se 
materializará una capa uniforme y continua mediante movimientos vibratorios efectuados por la 
maestra. 

 Compactación de la mezcla bituminosa en caliente. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Esta-
do  

Val. Efica-
cia  

Materni-
dad 

 - Caída de perso-
nas a distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Caída de perso-
nas al mismo nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos in-
móviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partí-
culas.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evita-
do  

99,9  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por 
vuelco de máquinas 
o vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repeti-

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  
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tivos.  
 - Exposición a tem-
peraturas ambienta-
les extremas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Contactos térmi-
cos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Exposición a sus-
tancias nocivas o 
tóxicas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Incendio.  Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Atropellos o gol-
pes con vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Exposición al 
ruido.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para evitar 
el riesgo de caídas a diferente nivel.  
Todos los vehículos serán revisados periódicamente, quedando todas las revisiones indicadas en 
el libro de mantenimiento. 
Se prohibirá la permanencia de personal en el radio de acción de la maquinaria. 
Habiendo operarios en el pie del talud no se trabajará en el borde superior. 
Los maquinistas conocerán perfectamente el tipo de conducción, sus riesgos y las distancias a las 
que tienen que suspender los trabajos. 
La maquinaria dispondrá de señalización acústica de marcha atrás. 
Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el 
casco de seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra. 
La disposición de las máquinas cuando estén trabajando será tal que evite todo tipo de interferen-
cias de unas zonas a otras. 
Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las in-
terferencias, tal como se establece en esta Memoria de Seguridad. 
Todo el personal que maneje la maquinaria de extensión del riego será especialista en el manejo 
de la misma, y poseerá la documentación de capacitación acreditativa. 
Los bordes de la extendedora estarán señalizados a bandas negras y amarillas. 
Se vigilará la existencia de extintores de incendios adecuados a bordo de la máquina, y se conser-
varán en estado de funcionamiento. 
No se permitirá la presencia en la extendedora de cualquier otra persona que no sea el conductor 
de la misma. 
Se prohibirá la aproximación de operarios a la regla vibrante durante las operaciones de extendido. 
El esparcidor para aplicar la capa de ligante deberá mantenerse limpio de residuos asfálticos; los 
quemadores y el sistema e circulación se comprobará para asegurar la no existencia de obstruc-
ciones ni fugas. 
Las mezcladoras de asfaltos dispondrán de dispositivos de control de humos y polvo. Deberán 
emplearse los equipos de protección respiratoria cuando sean necesarios. 
Se prohibirá dejar material de desecho sobre el esparcidor para evitar el riesgo de combustión 
espontánea. 
Durante el extendido de la mezcla bituminosa, el personal utilizará única y exclusivamente las pla-
taformas dispuestas en la maquinaria. Se mantendrán en perfecto estado las barandillas y demás 
protecciones que impiden el contacto con el tornillo sin fin de reparto de la mezcla bituminosa. 

Las operaciones de descarga de áridos mediante camiones volquete con maniobras de marcha 
atrás presentarán especial peligro debido a las malas condiciones de visibilidad del conductor. 
Para evitar posibles dichas situaciones de peligro, dichas maniobras estarán dirigidas por un espe-
cialista. El resto de trabajadores presentes en el tajo permanecerán alejados de los volquetes hi-
dráulicos. 
Si en algún tajo fuera necesario trabajar en horas nocturnas, se dispondrá de iluminación suficien-
te, más intensa en los puntos que se consideren más peligrosos. 
Se regarán periódicamente los tajos de forma que se eviten ambientes pulvígenos. 
Se señalizarán las zonas recién tratadas para evitar accidentes. 
En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las superficies re-
cientemente tratadas, con el fin de evitar accidentes por caídas. 
El personal dedicado de forma continua a los trabajos de riego asfáltico será relevado periódica-
mente cada cuatro horas. 
En caso de que el riego asfáltico toque la piel ésta deberá enfriarse inmediatamente con agua fría. 
Todo el personal que maneje los equipos de compactación, será especialista en el manejo de los 
mismos, y poseerá la documentación de capacitación acreditativa. 
Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5m entorno a las compactado-
ras y apisonadoras en funcionamiento. 
Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de protección 
en caso de vuelco. 
Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de compactación estarán dota-
dos de bocina automática de marcha hacia atrás. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 

 
 
Urbanización - Firmes y pavimentos - Calzadas - Adoquinados -  Pavimento de adoquín hormi-
gón 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones siguientes: 
Sobre el soporte limpio se extiende inicialmente el mortero de cemento en seco, sobre la que se 
colocarán los adoquines en tiras paralelas y juntas.  
Se situarán sobre la rasante apisonándolas a golpe de maceta hasta conseguir el perfil indicado en 
el proyecto de obra. 
Posteriormente se fregará el pavimento y se extenderá la lechada de cemento con arena, de forma 
que queden bien rellenas las juntas.  
Se eliminarán los restos de la lechada y se limpiará la superficie. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Esta-
do  

Val. Efica-
cia  

Materni-
dad 

 - Caída de perso-
nas al mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Caída de perso-
nas a distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos in-
móviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos o Baja  Dañino  Tolerable  Evita- 99,5  No afecta  
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posturas inadecua-
das.  

do  

 - Contacto con 
sustancias nocivas 
o tóxicas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Contacto con 
sustancias cáusti-
cas o corrosivas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Exposición al 
ruido.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes 
por objetos o he-
rramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partí-
culas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Contactos eléctri-
cos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para evitar 
el riesgo de caídas a diferente nivel.  
El corte de las piezas a máquina ('tronzadora radial' o 'sierra de disco') deberá hacerse por vía 
húmeda, sumergiendo la pieza a cortar en un cubo con agua, para evitar la formación de polvo 
ambiental durante el trabajo. 
Se prohibirá el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de 
las clavijas macho-hembra, en prevención del riesgo eléctrico. 
Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros ordenadamente 
para su evacuación. 
Las cajas en acopio, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de paso, para 
evitar los accidentes de tropiezo.  
Cuando se maneje pequeña maquinaría eléctrica se evitará que entre en contacto con humedades 
o encharcamientos de agua, en evitación de electrocuciones. 
Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiem-
po. 
Se usarán rodilleras protectoras en los trabajos y operaciones realizados en el suelo. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 

 
 
Urbanización - Firmes y pavimentos - Peatonales - Piezas rígidas -  Baldosa hidráulica 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
En esta unidad de obra se incluyen las siguientes actividades: 
Inicialmente sobre la superficie existente se extenderá una capa de arena sobre la que irá exten-
diéndose el mortero de cemento cuidando que quede una superficie continua de asiento del sola-

do. 
Previamente a la colocación de las baldosas hidráulicas y con el mortero fresco se espolvoreará 
éste con cemento. 
Humedecidas las baldosas hidráulicas, se colocarán sobre la capa de mortero a medida que se 
vaya extendiendo. 
Finalmente se extenderá la lechada de cemento coloreada con la misma tonalidad para el relleno 
de juntas, y una vez seca se eliminarán los restos de lechada de la misma y se limpiará la superfi-
cie. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Esta-
do  

Val. Efica-
cia  

Materni-
dad 

 - Caída de perso-
nas al mismo nivel.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Cortes por mane-
jo de elementos con 
aristas o bordes 
cortantes.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Afecciones reu-
máticas por hume-
dades en las rodi-
llas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Dermatitis por 
contacto con el 
cemento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Caídas a distinto 
nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Cuerpos extraños 
en los ojos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Contactos con la 
energía eléctrica.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos in-
móviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Exposición a sus-
tancias nocivas o 
tóxicas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para evitar 
el riesgo de caídas a diferente nivel.  
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El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda en evitación de lesiones por trabajar 
en atmósferas pulverulentas. 
El corte de piezas de pavimento en vía seca con sierra circular, se efectuará situándose el cortador 
a sotavento, para evitar en lo posible respirar los productos del corte en suspensión. 
Se prohíbe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de 
las clavijas macho-hembra. 
Las piezas de pavimento se izarán sobre plataformas emplintadas, correctamente apiladas dentro 
de las cajas de suministro que no se romperán hasta la hora de utilizar su contenido. El conjunto 
se flejará o atará a la plataforma de izado o transporte para evitar los accidentes por derrames de 
la carga. 
Las piezas de pavimento sueltas se izarán perfectamente apiladas en el interior de jaulones de 
transporte, en evitación de accidentes por derrame de la carga. 
Los sacos de aglomerante se izarán perfectamente apilados en el interior de jaulones de izado, en 
evitación de accidentes por derrame de la carga. 
En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las superficies re-
cientemente soladas, en evitación de accidentes por caídas. 
Las cajas o paquetes de pavimento, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de 
paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 
Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de obra, se cerra-
rá el acceso, indicándose itinerarios alternativos mediante señales de dirección obligatoria. 
Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros ordenadamente 
para su evacuación mediante bajantes de escombros. 
Se prohíbe lanzar los escombros directamente a las zonas destinadas para su acopio. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 

 
 
Urbanización - Firmes y pavimentos - Peatonales - Piezas rígidas - Terrazo uso exterior 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones siguientes: 
Inicialmente sobre la superficie existente se dispondrá una capa de arena sobre la que irá exten-
diéndose el mortero de cemento cuidando que quede una superficie continua de asiento del sola-
do. 
Previamente a la colocación del terrazo y con el mortero fresco se espolvoreará éste con cemento. 
Posteriormente se humedecerán y colocarán sobre la capa de mortero a medida que se vaya ex-
tendiendo. 
Finalmente se extenderá la lechada de cemento coloreada con la misma tonalidad para el relleno 
de juntas, y una vez seca se eliminarán los restos de la misma y se limpiará la superficie. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Esta-
do  

Val. Efica-
cia  

Materni-
dad 

 - Caída de perso-
nas al mismo nivel.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Cortes por mane-
jo de elementos con 
aristas o bordes 
cortantes.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Afecciones reu-
máticas por hume-

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

dades en las rodi-
llas.  
 - Dermatitis por 
contacto con el 
cemento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Caídas a distinto 
nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Cuerpos extraños 
en los ojos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Contactos con la 
energía eléctrica.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos in-
móviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partí-
culas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Exposición a sus-
tancias nocivas o 
tóxicas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para evitar 
el riesgo de caídas a diferente nivel.  
El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda en evitación de lesiones por trabajar 
en atmósferas pulverulentas. 
El corte de piezas de pavimento en vía seca con sierra circular, se efectuará situándose el cortador 
a sotavento, para evitar en lo posible respirar los productos del corte en suspensión. 
Se prohíbe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de 
las clavijas macho-hembra. 
Las piezas de pavimento se izarán sobre plataformas emplintadas, correctamente apiladas dentro 
de las cajas de suministro que no se romperán hasta la hora de utilizar su contenido. El conjunto 
se flejará o atará a la plataforma de izado o transporte para evitar los accidentes por derrames de 
la carga. 
Las piezas de pavimento sueltas se izarán perfectamente apiladas en el interior de jaulones de 
transporte, en evitación de accidentes por derrame de la carga. 
Los sacos de aglomerante se izarán perfectamente apilados en el interior de jaulones de izado, en 
evitación de accidentes por derrame de la carga. 
En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las superficies re-
cientemente soladas, en evitación de accidentes por caídas. 
Las cajas o paquetes de pavimento, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de 
paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 
Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de obra, se cerra-
rá el acceso, indicándose itinerarios alternativos mediante señales de dirección obligatoria. 
Los lugares en fase de pulimento se señalizarán mediante rótulos de: <<peligro pavimento resba-
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ladizo>>. 
Las pulidoras y abrillantadoras a utilizar, tendrán el manillar de manejo revestido de material aislan-
te de la electricidad. 
Las pulidoras y abrillantadoras a utilizar, estarán dotadas de doble aislamiento, para evitar los ac-
cidentes por riesgo eléctrico. 
Las pulidoras y abrillantadoras estarán dotadas de aro de protección antiatrapamientos, por con-
tacto con los cepillos y las lijas. 
Los lodos, producto de los pulidos, serán orillados siempre a zonas no de paso y eliminados inme-
diatamente de la planta. 
Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros ordenadamente 
para su evacuación mediante bajantes de escombros. 
Se prohíbe lanzar los escombros directamente a las zonas destinadas para su acopio. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 

 
 
Urbanización - Firmes y pavimentos - Peatonales - Bordillos y rigolas - Bordillo hormigón 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones siguientes: 
Inicialmente sobre el soporte se extenderá una capa de mortero para el recibido lateral del bordillo 
de hormigón. 
Las piezas que forman el encintado se colocarán a tope sobre el soporte, recibiéndose con el mor-
tero lateralmente. 
La elevación del bordillo sobre la rasante del firme podrá variar, pero deberá ir enterrado al menos 
en la mitad de su canto.  
Posteriormente, se extenderá la lechada de cemento de manera que las juntas queden perfecta-
mente rellenas. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Esta-
do  

Val. Efica-
cia  

Materni-
dad 

 - Caída de perso-
nas al mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos in-
móviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecua-
das.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Contacto con 
sustancias nocivas 
o tóxicas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Contacto con 
sustancias cáusti-
cas o corrosivas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Exposición al 
ruido.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Proyección de Media  Ligeramente Tolerable  Evita- 99,5  No afecta  

fragmentos o partí-
culas.  

dañino  do  

 - Golpes y cortes 
por objetos o he-
rramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
El corte de las piezas a máquina ('tronzadora radial' o 'sierra de disco') deberá hacerse por vía 
húmeda, sumergiendo la pieza a cortar en un cubo con agua, para evitar la formación de polvo 
ambiental durante el trabajo. 
Se prohibirá el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de 
las clavijas macho-hembra, en prevención del riesgo eléctrico. 
Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros ordenadamente 
para su evacuación. 
Las cajas en acopio, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de paso, para 
evitar los accidentes por tropiezo. Cuando se maneje pequeña maquinaría eléctrica se evitará que 
entre en contacto con humedades o encharcamientos de agua, para evitar posibles electrocucio-
nes. 
Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiem-
po. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 

 
 
Urbanización - Firmes y pavimentos - Peatonales - Bordillos y rigolas - Rígola hormigón 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
En esta unidad de obra se desarrollan las actividades para la colocación de las rígolas: 
Inicialmente sobre el soporte se extenderá una capa de mortero para el recibido de la rigola de 
hormigón. 
Las piezas que forman el encintado se colocarán a tope sobre el soporte. 
Posteriormente, se extenderá la lechada de cemento de manera que las juntas queden perfecta-
mente rellenas. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Esta-
do  

Val. Efica-
cia  

Materni-
dad 

 - Caída de perso-
nas al mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos in-
móviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecua-

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  
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das.  
 - Contacto con 
sustancias nocivas 
o tóxicas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Contacto con 
sustancias cáusti-
cas o corrosivas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Exposición al 
ruido.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partí-
culas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes 
por objetos o he-
rramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
El corte de las piezas a máquina ('tronzadora radial' o 'sierra de disco') deberá hacerse por vía 
húmeda, sumergiendo la pieza a cortar en un cubo con agua, para evitar la formación de polvo 
ambiental durante el trabajo. 
Se prohibirá el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de 
las clavijas macho-hembra, en prevención del riesgo eléctrico. 
Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros ordenadamente 
para su posterior evacuación. 
Las cajas en acopio, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de paso, para 
evitar los accidentes de tropiezo.  
Cuando se maneje pequeña maquinaría eléctrica se evitará que entre en contacto con humedades 
o encharcamientos de agua, en evitación de electrocuciones. 
Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiem-
po. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 

 
 
Urbanización - Firmes y pavimentos - Peatonales - Bordillos y rigolas - Alcorques 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
En esta unidad de obra se consideran las operaciones para la ejecución de los alcorques: 
Inicialmente sobre el soporte se extenderá una capa de mortero para el recibido lateral del bordillo. 
Las piezas que forman el encintado se colocarán a tope sobre el soporte, recibiéndose con el mor-
tero lateralmente. 
Posteriormente, se extenderá la lechada de cemento de manera que las juntas queden perfecta-
mente rellenas. 
 

 
 

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Esta-
do  

Val. Efica-
cia  

Materni-
dad 

 - Caída de perso-
nas al mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos in-
móviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecua-
das.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Contacto con 
sustancias nocivas 
o tóxicas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Contacto con 
sustancias cáusti-
cas o corrosivas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Exposición al 
ruido.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partí-
culas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes 
por objetos o he-
rramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
El corte de las piezas a máquina ('tronzadora radial' o 'sierra de disco') deberá hacerse por vía 
húmeda, sumergiendo la pieza a cortar en un cubo con agua, para evitar la formación de polvo 
ambiental durante el trabajo. 
Se prohibirá el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de 
las clavijas macho-hembra, en prevención del riesgo eléctrico. 
Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros ordenadamente 
para su evacuación. 
Las cajas en acopio, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de paso, para 
evitar los accidentes por tropiezo. Cuando se maneje pequeña maquinaria eléctrica se evitará que 
entre en contacto con humedades o encharcamientos de agua, para evitar posibles electrocucio-
nes. 
Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiem-
po. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
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Urbanización - Obras complementarias - Señalización y balizamiento - Indicadores -  Señaliza-
ción vertical 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
En esta unidad de obra se consideran incluidas las placas de señalización, semáforos, etc., que 
tienen como finalidad señalizar o dar a conocer de antemano determinados peligros. 
Cuando las dimensiones de la placa lo requieran, se utilizará un camión-grúa para descargarla y 
manipularla durante su fijación. 
En tal caso, durante el montaje se dejará libre y acotada una zona de igual radio a la altura de la 
misma más 5m.  
En los trabajos de señalización la zona de trabajo quedará debidamente señalizada con una valla y 
luces rojas durante la noche.  
La instalación eléctrica se hará sin tensión en la línea. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones de izado, fijación y nivela-
ción. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Esta-
do  

Val. Efica-
cia  

Materni-
dad 

 - Caídas a distinto 
nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Caídas al mismo 
nivel.               

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Golpes o cortes 
por manejo de he-
rramientas manua-
les.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Golpes o cortes 
por manejo de cha-
pas metálicas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 
Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de Seguridad (cuando sea necesario). 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Chaleco reflectante. 
- Cinturón porta-herramientas. 
 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
La señalización se llevará a cabo de acuerdo con los principios profesionales de las técnicas y del 
conocimiento del comportamiento de las personas a quienes va dirigida la señalización y siguiendo 
las especificaciones del proyecto de obra, y especialmente, se basará en los fundamentos de los 
códigos de señales, como son: 

1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado (supone 
que hay que anunciar los peligros que trata de prevenir). 
2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, CUIDADO, 
ALTO, una vez leídos, cumplen bien con el mensaje de señalización, porque de todos es conocido 
su significado (consiste en que las personas perciban el mensaje o señal, lo que supone una edu-
cación preventiva ó de conocimiento del significado de esas señales). 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas ro-
tas, envoltorios, palets, etc. 
La colocación de cada uno de los servicios lo realizará personal especializado en el mismo. 
La herramientas a utilizar por los instaladores electricistas estarán protegidas contra contactos 
eléctricos con material aislante normalizado. Las herramientas con aislante en mal estado o defec-
tuoso serán sustituidas de inmediato por otras que estén en buen estado. 
Antes de que las instalaciones entren en carga, se revisarán perfectamente las conexiones de 
mecanismos, protecciones y pasos por arquetas. 
Los instaladores irán equipados con botas de seguridad, guantes aislantes, casco, botas aislantes 
de seguridad, ropa de trabajo, protectores auditivos, protectores de la vista, comprobadores de 
tensión y herramientas aislantes. 
En lugares en donde existan instalaciones en servicio, se tomarán medidas adicionales de preven-
ción y con el equipo necesario, descrito en el punto anterior. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 

 
 
Urbanización - Obras complementarias - Señalización y balizamiento - Indicadores - Señalización 
horizontal 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
En esta unidad de obra se considerará como señalización horizontal la realización de marcas via-
les, esto es pintura de líneas, palabras o símbolos sobre el pavimento, bordillos o  sobre cualquier 
otro elemento que forme parte de la vía. La instalación de esta señalización horizontal tendrá como 
finalidad regular el tráfico, tanto de vehículos como de peatones. Quedará incluida también en esta 
unidad de obra la pintura al clorocaucho de color, en isletas y glorietas. 
 
Para la ejecución de las marcas viales se desarrollarán las siguientes operaciones: 
 
 Preparación de la superficie donde se vayan a aplicar las marcas. 
 Pintura de las marcas viales. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Esta-
do  

Val. Efica-
cia  

Materni-
dad 

 - Caída de perso-
nas al mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos in-
móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes Baja  Dañino  Tolerable  Evita- 99,5  No afecta  
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por objetos o he-
rramientas  

do  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repeti-
tivos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Exposición a sus-
tancias nocivas o 
tóxicas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Incendio.  Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Explosión.  Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Atropellos o gol-
pes con vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 
Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de PVC o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
- Mascarilla de protección. 
- Chaleco reflectante. 
 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Se procurará evitar el contacto de cualquier tipo de pintura con la piel. 
Se advertirá al personal encargado de manejar la pintura de la necesidad de una profunda higiene 
personal, antes de realizar cualquier tipo de ingesta. 
Se prohibirá realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos en los que se 
empleen pinturas inflamables, para evitar el riesgo de explosión (o de incendio). 
Se prohíbe realizar "pruebas de funcionamiento" de las instalaciones, durante los trabajos de pintu-
ra de señalización. 
Deberá señalizarse debidamente la zona de acopios. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 

 
 
Urbanización - Obras complementarias - Zonas verdes y áreas de juego - Jardinería - Movimiento 
de tierras 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
Las operaciones de movimientos de tierras para la realización del ajardinamiento objeto del pro-
yecto de obra, consistirán en nivelar el terreno retirando la tierra sobrante de unos lugares para 
depositarla en los lugares en que se la necesita para conseguir la superficie requerida o las cotas a 
alcanzar. 

Se realizará con las máquinas de movimiento de tierras especificadas. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Esta-
do  

Val. Efica-
cia  

Materni-
dad 

 Caída de personas 
al mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 Pisadas sobre ob-
jetos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evita-
do  

99,9  No afecta  

 Choques y golpes 
contra objetos in-
móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 Choques y golpes 
contra objetos móvi-
les  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 Atrapamiento o 
aplastamiento por 
vuelco de máquinas 
o vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repeti-
tivos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 Exposición al ruido  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Los vehículos subcontratados tendrán vigente la Póliza de Seguros con Responsabilidad Civil ilimi-
tada, el Carné de la Empresa y los Seguros Sociales cubiertos, antes de comenzar los trabajos en 
la obra. 
La maquinaría y vehículos alquilados o subcontratados serán revisados antes de comenzar a tra-
bajar en la obra, en todos los elementos de seguridad, exigiéndose al día el libro de mantenimiento 
y el certificado que acredite su revisión por un taller cualificado. 
Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionara los terrenos con el fin de detectar posibles grietas 
o movimientos del terreno. 
Las maniobras de carga a cuchara de camiones serán dirigidas por el Capataz, o el Encargado de 
la empresa de movimiento de tierras con el fin de evitar las situaciones de vigilancia inestable en-
caramados sobre los laterales de las cajas de los camiones. 
Para evitar los accidentes por presencia de barrizales y blandones en los caminos de circulación 
de la obra, su conservación cubriendo baches, eliminando blandones y compactando mediante 
escorias y zahorras. 
Se prohibirá el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y en número superior a los 
asientos existentes. 
Se regarán con frecuencia los tajos, caminos y cajas de los camiones para evitar polvaredas. 
Se señalizarán los accesos y recorridos de las máquinas y vehículos.  
Se señalizarán los viales de los accesos a la vía pública mediante señalización vial normalizada de 
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peligro indefinido y stop.   
Se mantendrá la limpieza y orden en los alrededores de la obra. 
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o exista viento con una velocidad superior a 50 
Km, en este último caso se retirarán los materiales y herramientas que puedan desprenderse. 
 

 
 
4.2.5. Servicios sanitarios y comunes de los que está dotado este centro de trabajo 
 
Relación de los servicios sanitarios y comunes de los está dotado este centro de trabajo de la obra, en 
función del número de trabajadores que vayan a utilizarlos, aplicando las especificaciones contenidas 
en los apartados 14, 15, 16 y 19 apartado b) de la parte A del Anexo IV del R.D. 1627/97. 
 
Servicios higiénicos 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

 Dispondrá de instalación de agua caliente en duchas y lavabos. 
 Los suelos, techos y paredes serán lisos e impermeables, permitiendo la limpieza necesaria; 

asimismo dispondrán de ventilación independiente y directa. 
 La altura libre de suelo a techo no será inferior a 2,30 metros, siendo las dimensiones mínimas 

de las cabinas de los retretes de 1 x 1,20 metros. Las puertas irán provistas de cierre interior e 
impedirán la visibilidad desde el exterior. 

 Dispondrá de abastecimiento suficiente de agua potable en proporción al número de trabajado-
res, fácilmente accesible a todos ellos y distribuidos en lugares próximos a los puestos de tra-
bajo. 

 Se indicará mediante carteles si el agua es o no potable. 
 En los retretes que hayan de ser utilizados por mujeres se instalarán recipientes especiales y 

cerrados. 
 Se instalará un lavabo de agua corriente, provisto de jabón, por cada 10 empleados o fracción 

de esta cifra. 
 Existirá un retrete con descarga automática, de agua y papel higiénico, por cada 25 trabajado-

res o fracción o para 15 trabajadoras o fracción. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Esta-
do  

Val. Efica-
cia  

Materni-
dad 

 - Infección por falta 
de higiene.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Peligro de incen-
dio.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Cortes con obje-
tos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 
Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 
- Guantes goma para limpieza 
 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

 A los trabajadores que realicen trabajos marcadamente sucios o manipulen sustancias tóxicas 
se les facilitarán los medios especiales de limpieza necesarios en cada caso. 

 Se mantendrá limpio y desinfectado diariamente. 
 Tendrán ventilación independiente y directa. 
 Se cuidará que las aguas residuales se alejen de las fuentes de suministro de agua potable. 
 Los inodoros y urinarios se instalarán y conservarán en debidas condiciones de desinfección, 

desodorización y supresión de emanaciones. 
 Se limpiarán diariamente con desinfectante. 
 Cuando los retretes comuniquen con los lugares de trabajo estarán completamente cerrados y 

tendrán ventilación al exterior, natural o forzada. 
 Habrán extintores. 
 Antes de conectar el termo eléctrico comprobar que está lleno de agua. 
 Nunca atornillar, clavar o remachar en las paredes. 
 No realizar ningún tipo de pintadas en el interior y/o exterior. 
 No pisar sobre el techo de la misma, ni depositar ningún tipo de objetos. 
 Enganchar la caseta de las cuatro esquinas para el montaje/desmontaje. 
 No levantar la caseta con material lleno. 
 

 
 
Botiquín 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

 Se dispondrá de un botiquín en sitio visible y de fácil acceso, colocándose junto al mismo la 
dirección y teléfono de la compañía aseguradora, así como el del centro asistencial más pró-
ximo, médico, ambulancias, protección civil, bomberos y policía, indicándose en un plano la vía 
más rápida que comunica la obra en el centro asistencial más próximo. 

 Los botiquines estarán a cargo de personas capacitadas designadas por la empresa. 
 Se revisará mensualmente su contenido y se repondrá inmediatamente lo usado. 
 
El botiquín portátil, tendrá un contenido mínimo (conforme anexo VI.A.3 del Real Decreto 486/97) 
que aquí se especifica: 
 

 Desinfectantes y antisépticos autorizados 
 Gasas estériles 
 Algodón hidrófilo 
 Venda 
 Esparadrapo 
 Apósitos adhesivos 
 Tijeras 
 Pinzas 
 Guantes desechables 

  
La Orden TAS/2947/2007, establece el contenido mínimo del botiquín, siendo los siguientes: 
  

 Botella de agua oxigenada  
 Botella de alcohol 
 Paquete de algodón arrollado  
 Sobres de gasas estériles  
 Vendas  
 Caja de tiritas 
 Caja de bandas protectoras  
 Esparadrapo Hipo Alérgico  
 Tijera 11 cm cirugía  
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 Pinza 11 cm disección  
 Povidona Yodada . 
 Suero fisiológico 5 ml  
 Venda Crepe 4 m × 5 cm . 
 Venda Crepe 4 m × 7 cm  
 Pares de guantes látex 

 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Esta-
do  

Val. Efica-
cia  

Materni-
dad 

 - Infecciones.  Media  Dañino  Moderado  Evita-
do  

99,0  No afecta  

 
Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 
- Guantes goma para limpieza y reposición de productos 
 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

 En la obra siempre habrá un vehículo para poder hacer el traslado al hospital. 
 En la caseta de obra existirá un plano de la zona donde se identificaran las rutas a los hospita-

les más próximos. 
 Se colocará junto al botiquín un rótulo con todos los teléfonos de emergencia, servicios médi-

cos, bomberos, ambulancias, etc. 
 Se proveerá un armarito conteniendo todo lo nombrado anteriormente, como instalación fija y 

que con idéntico contenido, provea a uno o dos maletines-botiquín portátiles, dependiendo de 
la gravedad del riesgo y su frecuencia prevista. 

 
 
 
Sanitarios químicos 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
Se instalará para cubrir las necesidades sanitarias de los operarios a pie del tajo, solo durante el 
tiempo estrictamente necesario. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Esta-
do  

Val. Efica-
cia  

Materni-
dad 

 - Infección por falta 
de higiene.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Peligro de incen-
dio.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Cortes con obje-
tos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 - Contactos con 
sustancias químicas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evita-
do  

99,5  No afecta  

 
Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 
- Guantes goma para limpieza 
- Filtros (reposición de productos químicos) 
 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

 Los suelos, paredes y techos serán lisos e impermeables, permitiendo la limpieza necesaria. 
Así mismo dispondrán de ventilación independiente y directa. 

 Deberán ser de fácil acceso, tener las dimensiones suficientes. 
 Nunca atornillar, clavar o remachar en las paredes. 
 No realizar ningún tipo de pintadas en el interior y/o exterior. 
 No pisar sobre el techo de la misma, ni depositar ningún tipo de objetos. 
 Enganchar la caseta de las cuatro esquinas para el montaje/desmontaje. 
 No levantar la caseta con material lleno. 
 Una vez usado el sanitario, mover repetidas veces la palanca de accionamiento de la bomba 

de recirculación. 
 La extracción de residuos, limpieza y reacondicionado del sanitario deberá realizarse con equi-

po adecuado y por personal instruido para ello. 
 El sanitario químico deberá posicionarse en horizontal y suelo firme, para evitar derramamien-

tos del producto químico. 
 No se deberá manipular los productos químicos y depósitos del sanitario si no se realiza por 

personal cualificado. 
 En caso de emergencia por ingestión o contacto con el producto químico deberá seguirse las 

instrucciones del fabricante del mismo, para ello seguir las instrucciones de la etiqueta (Califi-
cación de toxicidad: Nocivo), que con carácter general se dan a continuación. 

 
Primeros auxilios: 
a) Ingestión: Hacer beber abundante agua y provocar el vómito. Trasladar inmediatamente al heri-
do a un hospital con la etiqueta del producto. 
b) Inhalación: Trasladar al herido al aire libre. Trasladar inmediatamente al herido a un hospital 
para que se le suministre oxígeno y llevar la etiqueta del producto. 
c) Contacto con la mucosa de los ojos: Lavar con abundante agua durante 10-15 minutos. Trasla-
dar inmediatamente al herido a un hospital con la etiqueta del producto. 
d) Contacto con la piel: Lavar intensamente con abundante agua. Si manifiesta posteriormente 
irritación en las zonas trasladar inmediatamente al herido a un hospital con la etiqueta del produc-
to. 
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5.   PREVENCIÓN EN LOS EQUIPOS TÉCNICOS 

 
Relación de máquinas, herramientas, instrumentos o instalación empleados en la obra que cumplen las 
condiciones técnicas y de utilización que se determinan en el Anexo IV del R.D. 1627/97 asi como en su 
reglamentación especifica y que van a utilizarse o cuya utilización está prevista en esta obra, con identi-
ficación de los riesgos laborales indicando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a 
controlar y reducir dichos riesgos, incluyendo la identificación de riesgos en relación con el entorno de 
la obra en que se encuentran. 
 
5.1. Maquinaria de obra 
 
5.1.1. Maquinaria de movimiento de tierras 
 
Excavación - Retroexcavadora 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
La retroexcavadora se empleará básicamente para abrir trincheras destinadas a tuberías, cables, 
drenajes, etc. así como para la excavación de cimientos para edificios y la excavación de rampas 
en solares cuando la excavación de los mismos se ha realizado con pala cargadora. 
Utilizaremos este equipo porque permite una ejecución precisa, rápida y la dirección del trabajo 
está constantemente controlada. La fuerza de ataque de la cuchara es mucho mayor que en la 
dragalina, lo cual permite utilizarla en terrenos relativamente duros. Las tierras no pueden deposi-
tarse más que a una distancia limitada por el alcance de los brazos y las plumas. 
Las cucharas estarán montadas en la extremidad del brazo, articulado en cabeza de pluma; ésta a 
su vez, está articulada sobre la plataforma. 
La operación de carga se efectúa por tracción hacia la máquina en tanto que la extensión del brazo 
permite la descarga. 
La apertura de zanjas destinadas a las canalizaciones, a la colocación de cables y de drenajes, se 
facilita con este equipo; la anchura de la cuchara es la que determina la de la zanja. Ésta máquina 
se utiliza también para la colocación e instalación de los tubos y drenes de gran diámetro y para 
efectuar el relleno de la excavación. 
Cuando el sitio disponible lo permita se utilizará ese mismo equipo para efectuar las excavaciones 
en zanja requeridas para las cimentaciones de edificios. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Estado  Val. Efica-
cia 

 - Atropellos por falta de 
visibilidad, velocidad 
inadecuada u otras 
causas  

Baja  Extremada-
mente dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Desplazamientos 
inesperados de la má-
quina por terreno exce-
sivamente inclinado o 
por presencia de barro  

Baja  Extremada-
mente dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Máquina en funcio-
namiento fuera de con-
trol por abandono de la 

Baja  Extremada-
mente dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

cabina sin desconectar 
la máquina o por estar 
mal frenada  
 - Vuelco de la máquina 
por inclinación excesiva 
del terreno  

Baja  Extremada-
mente dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Caída por pendientes  Media  Extremada-
mente dañino  

Importante  No elimina-
do  

95,0  

 - Choque con otros 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Contacto con líneas 
eléctricas aéreas o en-
terradas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Interferencias con 
infraestructuras urba-
nas, alcantarillado, 
agua, gas, teléfono o 
electricidad  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Incendio  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
 - Quemaduras, por 
ejemplo en trabajos de 
mantenimiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamientos  Baja  Extremada-
mente dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Proyección de objetos  Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  
 - Caída de personas 
desde la máquina  

Media  Extremada-
mente dañino  

Importante  No elimina-
do  

95,0  

 - Golpes  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  

 - Ruidos propios y am-
bientales  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Vibraciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
 - Los derivados de 
trabajos en ambientes 
polvorientos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Los derivados de los 
trabajos en condiciones 
meteorológicas extre-
mas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones 
o en su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica 
el RD 1215/97. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instrui-
dos en las tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 
correctamente y están en perfecto estado. 
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 Deberán ir provistas de cabina antivuelco, asiento anatómico y disposición de controles y man-
dos perfectamente accesibles por el operario. 

 Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y embarra-
mientos excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria. 

 No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina antivuelco 
o pórtico de seguridad. 

 Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 
 Se prohibirá que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el 

suelo. 
 La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible para poder 

desplazarse con la máxima estabilidad. 
 Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando marchas 

cortas. 
 La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 
 Se prohibirá transportar personas en el interior de la cuchara. 
 Se prohibirá izar personas para acceder a trabajos puntuales utilizando la cuchara. 
 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revi-

siones al día. 
 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de retroceso. 
 Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de opera-

ción de la pala. 
 Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se encuen-

tren en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de excavación. 
 Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo excavador, el entorno de la 

máquina. Sé prohíbe en la zona la realización de trabajos la permanencia de personas. 
 Se prohibirá en esta obra utilizar la retroexcavadora como una grúa, para la introducción de 

piezas, tuberías, etc., en el interior de las zanjas. 
 Se prohibirá realizar trabajos en el interior de las trincheras o zanjas, en la zona de alcance del 

brazo de la retro. 
 A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la correspondiente norma-

tiva preventiva, antes del inicio de los trabajos. 
  

 
 
Equipos 'mini' - Minicargadora 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
La utilización de minicargadoras son máquinas necesarias en esta obra, ya que son aptas para 
diversos trabajos, pero especialmente para movimiento de tierras  cuando por las dificultades de 
acceso, limitación de espacios, limitación de movimientos o poco volumen de tierras a mover, así 
lo requiera. 
La pala cargadora, es decir la pala mecánica compuesta de un tractor sobre orugas o neumáticos 
equipado de una cuchara cuyo movimiento de elevación se logra mediante dos brazos articulados, 
realizará diversas funciones. 

La función específica de las minicargadoras en esta obra es la carga, transporte a corta distancia y 
descarga de materiales. 

 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Estado  Val. Efica-
cia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Choques y golpes 
contra objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de frag-
mentos o partículas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Atrapamiento o aplas-
tamiento por o entre 
objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o aplas-
tamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Sobreesfuerzos, pos-
turas forzadas o movi-
mientos repetitivos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición a tempe-
raturas ambientales 
extremas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Incendio  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
 - Atropellos o golpes 
con vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición al ruido  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Ambiente pulvígeno  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones 
o en su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica 
el RD 1215/97. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instrui-
dos en las tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 
correctamente y están en perfecto estado. 

 Deberán ir provistas de cabina antivuelco, asiento anatómico y disposición de controles y man-
dos perfectamente accesibles por el operario. 

 Los caminos de circulación se cuidarán para evitar blandones y embarramientos excesivos que 
mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria. 

 No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina antivuelco 
o pórtico de seguridad. 

 Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 
 Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con la cuchara izada y sin apoyar en 

el suelo. 
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 La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible para poder 
desplazarse con la máxima estabilidad. 

 Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando marchas 
cortas. 

 La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 
 Se prohibirá transportar personas en el interior de la cuchara. 
 Se prohibirá izar personas para acceder a trabajos puntuales utilizando la cuchara. 
 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revi-

siones al día. 
 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de retroceso. 
 Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de opera-

ción de la pala. 
 Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se encuen-

tren en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de trabajo. 
 Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo de la pala, el entorno de la 

máquina. Sé prohíbe en la zona la realización de trabajos la permanencia de personas. 
 Se prohibirá en esta obra utilizar la minicargadora como una grúa, para la introducción de pie-

zas, tuberías, etc., en el interior de las zanjas. 
 A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la correspondiente norma-

tiva preventiva, antes del inicio de los trabajos. 
  

 
 
5.1.2. Máquinas y Equipos de transporte 
 
Camión basculante 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
Éste tipo de camión se utilizará en diversas operaciones en la obra para transportar volúmenes de 
tierras o rocas por pistas fuera de todo tipo de carretera o vial convencional. 
La pista que una los puntos de carga y descarga debe ser lo suficientemente ancha para permitir la 
circulación incluso el cruce de ellos. 
Este tipo de transporte ha sido elegido porque se considera que para la naturaleza de las opera-
ciones a realizar en la obra es el más apropiado desde el punto de vista de la seguridad. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Estado  Val. Efica-
cia 

 - Atropello de personas 
(entrada, salida, etc.)  

Baja  Extremada-
mente dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Choques contra otros 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Vuelco del camión  Baja  Extremada-
mente dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Caída (al subir o bajar 
de la caja)  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Atrapamiento (apertu-
ra o cierre de la caja)  

Baja  Extremada-
mente dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Caída desde la caja Baja  Ligeramente Trivial  Evitado  99,9  

de los camiones al po-
sicionar la carga  

dañino  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones 
o en su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica 
el RD 1215/97. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instrui-
dos en las tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 
correctamente y están en perfecto estado. 

 
A) Medidas preventivas de carácter general: 
 
Los camiones basculante que trabajen en esta obra dispondrán de los siguientes medios en per-
fecto estado de funcionamiento: 
 
 Faros de marcha hacia adelante. 
 Faros de marcha hacia atrás. 
 Intermitentes de aviso de giro. 
 Pilotos de posición delanteros y traseros. 
 Servofreno. 
 Freno de mano. 
 Avisador acústico automático de marcha atrás. 
 Cabina antivuelco antiimpacto. 
 Aire acondicionado en la cabina. 
 Toldos para cubrir la carga. 
  
B) Mantenimiento diario: 
 
Diariamente, antes de empezar el trabajo, se inspeccionará el buen estado de: 
 
 Motor. 
 Sistemas hidráulicos. 
 Frenos. 
 Dirección. 
 Luces. 
 Avisadores acústicos. 
 Neumáticos. 
 La carga seca se regará para evitar levantar polvo. 
 Se prohibirá cargarlos por encima de su carga máxima. 
 Se colocarán topes de final de recorrido a un mínimo de 2 metros del borde superior de los 

taludes. 
 
C) Medidas preventivas a seguir por el conductor: 
 
 La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga y antes de emprender 

la marcha. 
 Las entradas y salidas a la obra se realizarán con precaución auxiliado por las señales de un 

miembro de la obra. 
 Si por cualquier circunstancia tuviera que parar en la rampa el vehículo quedará frenado y cal-

zado con topes. 
 Se prohibirá expresamente cargar los camiones por encima de la carga máxima marcada por 

el fabricante, para prevenir los riesgos de sobrecarga. El conductor permanecerá fuera de la 
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cabina durante la carga. 
 Para subir y bajar del camión utilizar los escalones y las asas dispuestas en el vehículo. 
 No subir a la máquina utilizando las llantas, ruedas u otros salientes. 
 No hacer -ajustes- con  el motor en marcha, se pueden quedar atrapados. 
 No permitir que personas no autorizadas suban o conduzcan el camión. 
 No trabajar con el camión en situaciones de -media avería-, antes de trabajar, repararlo bien. 
 Antes de poner en marcha el motor, o bien antes de abandonar la cabina, asegurarse de que 

ha instalado el freno de mano. 
 No guardar carburante ni trapos engrasados en el camión, se puede prender fuego. 
 Si se calienta el motor, no levantar en caliente la tapa del radiador, se pueden sufrir quemadu-

ras. 
 Cambiar el aceite del motor y del sistema hidráulico en frío. 
 Los líquidos de la batería desprenden gases inflamables, si se han de manipular, hacerlo con 

guantes, no fumar ni acercar fuego. 
 Si se ha de manipular el sistema eléctrico, desconectar la máquina y sacar la llave de contacto. 
 Al parar el camión, poner tacos de inmovilización en las ruedas. 
 Si hace falta arrancar el camión con la batería de otro vehículo, vigilar las chispas, ya que los 

gases de la batería son inflamables y podría explotar. 
 Vigilar constantemente la presión de los neumáticos. 
 Tomar toda clase de precauciones al maniobrar con el camión. 
 Antes de subir a la cabina, dar una vuelta completa al vehículo para vigilar que no haya nadie 

durmiendo cerca. 
 No arrancar el camión sin haber bajado la caja, ya que se pueden tocar líneas eléctricas. 
 Si se toca una línea eléctrica con el camión, salir de la cabina y saltar lo más lejos posible evi-

tando tocar tierra y el camión al mismo tiempo. Evitar también, que nadie toque tierra y camión 
al mismo tiempo, hay mucho peligro de electrocución. 

  
 
 
5.1.3. Máquinas y Equipos de compactación y extendido 
 
Bandeja vibrante 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
Se utilizará (pesa unos 100 Kg.) para diversas operaciones de compactado en la obra, en terrenos 
húmedos y para suelos polvorientos (profundidad de asentado, de 20 a 40 cm.). 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Estado  Val. Efica-
cia 

 - Ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
 - Atrapamiento  Baja  Extremada-

mente dañino  
Moderado  Evitado  99,0  

 - Golpes  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  

 - Explosión  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
 - Máquina en marcha 
fuera de control  

Baja  Extremada-
mente dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Proyección de objetos  Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Vibraciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
 - Caídas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  
 - Sobreesfuerzos  Alta  Dañino  Importante  No elimina-

do  
95,0  

 - Cortes  Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones 
o en su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica 
el RD 1215/97. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instrui-
dos en las tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 
correctamente y están en perfecto estado. 

 Antes de poner en funcionamiento el pisón asegurarse que están montadas todas las tapas y 
carcasas protectoras. Evitará accidentes. 

 La bandeja provoca polvo ambiental. Riegue siempre la zona a alisar, o utilice una máscara de 
filtro mecánico recambiable antipolvo. 

 La bandeja produce ruido. Utilice siempre casco o tapones antirruido. Evitará perder agudeza 
de oído o quedarse sordo. 

 No deje el pisón a ningún operario, por inexperto puede accidentarse y accidentar a los otros 
compañeros 

 La posición de guía puede hacerle inclinar la espalda. Utilice una faja elástica y evitará la lum-
balgia. 

 Las zonas en fase de apisonar quedarán cerradas al paso mediante señalización, en preven-
ción de accidentes. 

 El personal que tenga que utilizar las apisonadoras, conocerá perfectamente su manejo y ries-
gos profesionales propios de esta máquina. 

  
 
 
5.1.4. Maquinaria extendedora y pavimentadora 
 
Extendedora asfáltica 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
Utilizaremos la extendedora asfáltica en las operaciones especificadas en el proyecto de obra, 
para reparto y extendido del asfalto por las zonas, superficies y lugares determinados en el proyec-
to de obra. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Estado  Val. Efica-
cia 

 - Atropello  Baja  Extremada-
mente dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Vuelco de la máquina  Baja  Extremada-
mente dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Choque contra otros Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
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vehículos  
 - Quemaduras  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
 - Seccionamiento o 
aplastamiento de 
miembros  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Atrapamientos  Baja  Extremada-
mente dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Caída de personas 
desde la máquina  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Golpes  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  

 - Ruido propio y de 
conjunto  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Vibraciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
 - Inhalación de subs-
tancias nocivas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Electrocución  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones 
o en su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica 
el RD 1215/97. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instrui-
dos en las tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 
correctamente y están en perfecto estado. 

 Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 
 Se deberá limpiar las partes sucias de la máquina y utilizar calzado antideslizante en evitación 

de caídas al subir o bajar de la máquina. 
 Los operarios en su asiento deberán llevar cinturón de seguridad. 
 No se deberá trabajar en pendientes superiores al 50 por ciento. 
 La zona de trabajo deberá acotarse y estar debidamente señalizada. 
 Se prohibirá el transporte de personas con esta máquina. 
 Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina sin aparcarla convenientemente y 

desconectar y parar el motor. 
 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revi-

siones al día. 
 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y claxon. 
 Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de opera-

ción de la hoja de empuje. 
 Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se encuen-

tren en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de asfaltado. 
 A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la normativa preventiva, 

antes del inicio de los trabajos. 
  

 
 
5.1.5. Pequeña maquinaria y equipos de obra 
 
Martillos perforadores y demoledores - Martillo demoledor 

 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
Utilizaremos este tipo de martillos en la obra por las ventajas y versatilidad que presenta. 
En cuanto a tipología de accesorios se puede hablar que podemos acoplarle: Brocas en corona de 
cruz, cinceles, herramienta de reparación, barras de perforar, adaptadores de brocas, de coronas y 
útiles para colocación de tacos. 
Como características se puede decir que la lubricación es mediante grasa, están provistos de do-
ble aislamiento eléctrico en previsión de posibles accidentes bajo tensión, y éste último general-
mente va provisto de un sistema que permite la rotación en un momento determinado, lo que facili-
ta la colocación de tacos autoperforantes. 
Se utilizará en diferentes operaciones dentro de la obra. 
 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Estado  Val. Efica-
cia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de frag-
mentos o partículas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Sobreesfuerzos, pos-
turas forzadas o movi-
mientos repetitivos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
 - Exposición al ruido  Baja  Ligeramente 

dañino  
Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición a vibra-
ciones  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

 A las zonas de trabajo se accederá siempre de modo seguro. 
 La zona de trabajo estará siempre bien iluminada, siendo preferente la iluminación natural.  
 Se mantendrá la limpieza y orden en la obra. 
 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones. 
 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 

correctamente y están en perfecto estado. 
 Se realizará una revisión ocular de la zona de trabajo y del circundante. 
 Usar el equipo de protección individual establecido para estas operaciones. 
 No efectuar reparaciones ni mantenimiento con la máquina en marcha. 
 Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina. 
 Verificaremos el estado de los cables para evitar contactos eléctricos. 
 Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la 

utilización de las clavijas macho-hembra. 
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 Las mangueras de prolongación estarán exentas de empalmes y las conexiones se harán 
siempre mediante clavijas macho-hembra. 

 Cumplir las instrucciones de mantenimiento y las recomendaciones del fabricante. 
 No utilizar la máquina para otras operaciones para las que no ha sido concebida. 
 Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 
 El martillo funcionará solo estando presionado constantemente el interruptor. 
 El personal encargado del manejo del martillo deberá ser experto en su uso. 
 La primera medida, y más elemental, es la elección de la máquina de acuerdo con el trabajo a 

efectuar, a la herramienta adecuada a la tarea y al material a trabajar, y a los elementos auxi-
liares que pudieran ser necesarios. 

 Parar la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños a la herra-
mienta incontrolados de la misma. Lo ideal sería disponer de soportes especiales próximos al 
puesto de trabajo.  

 Al desarrollar trabajos con riesgo de caída de altura, asegurar siempre la postura de trabajo, ya 
que, en caso de pérdida de equilibrio por reacción incontrolada de la máquina, los efectos se 
pueden multiplicar.  

 No utilizar la máquina en posturas que obliguen a mantenerla por encima del nivel de los hom-
bros, ya que, en caso de pérdida de control, las lesiones pueden afectar a la cara, pecho o ex-
tremidades superiores.  

 Situar la empuñadura lateral en función del trabajo a realizar, o utilizar una empuñadura de 
puente.  

 Cuando no se utilice se guardará descargada en su alojamiento correspondiente. 
 

 
 
Martillos perforadores y demoledores - Martillo neumático 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
El martillo de aire comprimido se utilizará en la obra para múltiples operaciones. Trabaja con cince-
les de todas las formas (punta, espátula, etc.)  proporcionándole la energía un émbolo accionado 
por aire comprimido. 
Se utilizará en diferentes operaciones dentro de la obra. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Estado  Val. Efica-
cia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Proyección de frag-
mentos o partículas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Sobreesfuerzos, pos-
turas forzadas o movi-
mientos repetitivos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
 - Exposición al ruido  Baja  Ligeramente Trivial  Evitado  99,9  

dañino  
 - Exposición a vibra-
ciones  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

 A las zonas de trabajo se accederá siempre de modo seguro. 
 La zona de trabajo estará siempre bien iluminada, siendo preferente la iluminación natural.  
 Se mantendrá la limpieza y orden en la obra. 
 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones. 
 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 

correctamente y están en perfecto estado. 
 Se realizará una revisión ocular de la zona de trabajo y del circundante. 
 Usar el equipo de protección personal establecido para estas operaciones. 
 No efectuar reparaciones ni mantenimiento con la máquina en marcha. 
 Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina. 
 Cumplir las instrucciones de mantenimiento y las recomendaciones del fabricante. 
 No utilizar la máquina para otras operaciones para las que no ha sido concebida. 
 Las mangueras de aire comprimido se situarán de forma que no dificulten el trabajo de los 

obreros ni el paso del personal. 
 Las mangueras se pondrán alineadas y, si es posible, fijas a los testeros del túnel, dejando 

libre la parte central. Si es inevitable el paso de camiones o cualquier otro vehículo por encima 
de las mangueras, se protegerán con tubos de acero. 

 La unión entre la herramienta y el porta-herramientas quedará bien asegurada y se comproba-
rá el perfecto acoplamiento antes de iniciar el trabajo. 

 No conviene realizar esfuerzos de palanca u otra operación parecida con el martillo en marcha. 
 Se verificarán las uniones de las mangueras asegurándose que están en buenas condiciones. 
 Conviene cerrar el paso del aire antes de desarmar un martillo. 
 

 
 
Fresadoras, cepillos, lijadoras y otros - Fresadoras 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
Esta máquina se utilizará en la obra porque está indicada para un sin fin de trabajos como son 
cajeados, rebajes, bajo relieves, etc. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Estado  Val. Efica-
cia 

 - Electrocución  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
 - Cortes  Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  
 - Heridas  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
 - Incendio por cortocir-
cuito  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de frag-
mentos o partículas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

 El personal encargado del manejo de la máquina deberá ser experto en su uso. 
 La fresadora deberá estar en buen estado para su funcionamiento. 
 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones. 
 Verificaremos el estado de los cables para evitar contactos eléctricos. 
 Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la 

utilización de las clavijas macho-hembra. 
 Las mangueras de prolongación estarán exentas de empalmes y las conexiones se harán 

siempre mediante clavijas macho-hembra. 
 Las mangueras eléctricas irán por puntos elevados, evitando ser arrastradas por el suelo. 
 Como medida más elemental, es la correcta elección de la máquina de acuerdo con el trabajo 

a efectuar y a los elementos auxiliares que pudieran ser necesarios. 
 No utilizar la máquina para otras operaciones para las que no ha sido concebida. 
 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 

correctamente y están en perfecto estado. 
 Se realizará una revisión ocular de la zona de trabajo y del circundante. 
 Usar el equipo de protección individual establecido para estas operaciones. 
 No efectuar reparaciones ni mantenimiento con la máquina en marcha. 
 Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina. 
 Cumplir las instrucciones de mantenimiento y las recomendaciones del fabricante. 
 Parar la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños a la herra-

mienta incontrolados de la misma.  
 Comprobar que la herramienta a utilizar está en buenas condiciones de uso.  
 Utilizar siempre las protecciones de la máquina.  
 No utilizar la máquina en posturas que obliguen a mantenerla por encima del nivel de los hom-

bros, ya que, en caso de pérdida de control, las lesiones pueden afectar a la cara, pecho o ex-
tremidades superiores.  

 Situar la empuñadura lateral en función del trabajo a realizar, o utilizar una empuñadura de 
puente.  

 En caso de utilización de platos de lijar, instalar en la empuñadura lateral la protección corres-
pondiente para la mano. 

 Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 
 

 
 
Fresadoras, cepillos, lijadoras y otros - Fresadora de superficie 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
Fresadora de ajuste de precisión de la profundidad de fresado de la superficie de trabajo. Indicada 
en la obra por las prestaciones que ofrece y por la seguridad de su uso. 
Se utilizará en diferentes fases, durante el proceso constructivo. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Estado  Val. Efica-
cia 

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de frag-
mentos o partículas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Sobreesfuerzos, pos-
turas forzadas o movi-
mientos repetitivos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
 - Exposición al ruido  Baja  Ligeramente 

dañino  
Trivial  Evitado  99,9  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

 El personal encargado del manejo de la máquina deberá ser experto en su uso. 
 La fresadora deberá estar en buen estado para su funcionamiento. 
 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones. 
 Como medida más elemental, es la correcta elección de la máquina de acuerdo con el trabajo 

a efectuar, a la herramienta adecuada a la tarea y al material a trabajar, y a los elementos auxi-
liares que pudieran ser necesarios. 

 Verificaremos el estado de los cables para evitar contactos eléctricos. 
 Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la 

utilización de las clavijas macho-hembra. 
 Las mangueras de prolongación estarán exentas de empalmes y las conexiones se harán 

siempre mediante clavijas macho-hembra. 
 Las mangueras eléctricas irán por puntos elevados, evitando ser arrastradas por el suelo. 
 No utilizar la máquina para otras operaciones para las que no ha sido concebida. 
 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 

correctamente y están en perfecto estado. 
 Se realizará una revisión ocular de la zona de trabajo y del circundante. 
 Usar el equipo de protección individual establecido para estas operaciones. 
 No efectuar reparaciones ni mantenimiento con la máquina en marcha. 
 Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina. 
 Cumplir las instrucciones de mantenimiento y las recomendaciones del fabricante. 
 Parar la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños a la herra-

mienta incontrolados de la misma.  
 

 
 
Fresadoras, cepillos, lijadoras y otros - Fresadora de cantos 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
Máquina utilizada en esta obra de sujeción ergonómica que permite el guiado con una sola mano, 
especialmente para el tratamiento de cantos, siendo práctica y segura. 
Se utilizará en diferentes fases, durante el proceso constructivo. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Estado  Val. Efica-
cia 

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de frag-
mentos o partículas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Sobreesfuerzos, pos- Baja  Ligeramente Trivial  Evitado  99,9  
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turas forzadas o movi-
mientos repetitivos  

dañino  

 - Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
 - Exposición al ruido  Baja  Ligeramente 

dañino  
Trivial  Evitado  99,9  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

 El personal encargado del manejo de la máquina deberá ser experto en su uso. 
 La fresadora deberá estar en buen estado para su funcionamiento. 
 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones. 
 Como medida más elemental, es la correcta elección de la máquina de acuerdo con el trabajo 

a efectuar, a la herramienta adecuada a la tarea y al material a trabajar, y a los elementos auxi-
liares que pudieran ser necesarios. 

 Verificaremos el estado de los cables para evitar contactos eléctricos. 
 Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la 

utilización de las clavijas macho-hembra. 
 Las mangueras de prolongación estarán exentas de empalmes y las conexiones se harán 

siempre mediante clavijas macho-hembra. 
 Las mangueras eléctricas irán por puntos elevados, evitando ser arrastradas por el suelo. 
 No utilizar la máquina para otras operaciones para las que no ha sido concebida. 
 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 

correctamente y están en perfecto estado. 
 Se realizará una revisión ocular de la zona de trabajo y del circundante. 
 Usar el equipo de protección individual establecido para estas operaciones. 
 No efectuar reparaciones ni mantenimiento con la máquina en marcha. 
 Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina. 
 Cumplir las instrucciones de mantenimiento y las recomendaciones del fabricante. 
 Parar la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños a la herra-

mienta incontrolados de la misma.  
 

 
 
Fresadoras, cepillos, lijadoras y otros - Engalletadora 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
La fresadora engalletadora se utiliza en esta obra para fresar con precisión ranuras para el ensam-
blaje angular y de aristas ofreciendo trabajos exactos. 
Esta máquina se utiliza en la obra en diferentes fases, durante el proceso constructivo. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Estado  Val. Efica-
cia 

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de frag-
mentos o partículas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Sobreesfuerzos, pos-
turas forzadas o movi-

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

mientos repetitivos  
 - Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
 - Exposición al ruido  Baja  Ligeramente 

dañino  
Trivial  Evitado  99,9  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

 El personal encargado del manejo de la máquina deberá ser experto en su uso. 
 La fresadora deberá estar en buen estado para su funcionamiento. 
 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones. 
 Verificaremos el estado de los cables para evitar contactos eléctricos. 
 Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la 

utilización de las clavijas macho-hembra. 
 Las mangueras de prolongación estarán exentas de empalmes y las conexiones se harán 

siempre mediante clavijas macho-hembra. 
 Las mangueras eléctricas irán por puntos elevados, evitando ser arrastradas por el suelo. 
 Como medida más elemental, es la correcta elección de la máquina de acuerdo con el trabajo 

a efectuar, a la herramienta adecuada a la tarea y al material a trabajar, y a los elementos auxi-
liares que pudieran ser necesarios. 

 No utilizar la máquina para otras operaciones para las que no ha sido concebida. 
 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 

correctamente y están en perfecto estado. 
 Se realizará una revisión ocular de la zona de trabajo y del circundante. 
 Usar el equipo de protección individual establecido para estas operaciones. 
 No efectuar reparaciones ni mantenimiento con la máquina en marcha. 
 Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina. 
 Cumplir las instrucciones de mantenimiento y las recomendaciones del fabricante. 
 Parar la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños a la herra-

mienta incontrolados de la misma.  
 

 
 
Vibradores de Hormigón - Vibrador de masa 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
Se utilizará el vibrador en la obra para aplicar al hormigón choques de frecuencia elevada con el 
objetivo de vibrarlo. 
Los vibradores que se van a utilizar en esta obra serán: Eléctricos. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Estado  Val. Efica-
cia 

 - Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
 - Caídas desde altura 
durante su manejo  

Media  Extremada-
mente dañino  

Importante  No elimina-
do  

95,0  

 - Caídas a distinto nivel 
del vibrador  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Salpicaduras de le- Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
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chada en ojos y piel  
 - Vibraciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
 - Proyección de frag-
mentos o partículas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

 Las operaciones de vibrado se realizarán siempre sobre posiciones estables. 
 Se procederá a la limpieza diaria del vibrador luego de su utilización. 
 Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa desconexión de la red eléc-

trica del vibrador, para previsión del riesgo eléctrico y de atrapamientos. 
 Verificaremos el estado de los cables para evitar contactos eléctricos. 
 Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la 

utilización de las clavijas macho-hembra. 
 Las mangueras de prolongación estarán exentas de empalmes y las conexiones se harán 

siempre mediante clavijas macho-hembra. 
 Las mangueras eléctricas irán por puntos elevados, evitando ser arrastradas por el suelo. 
 El cable de alimentación del vibrador deberá estar protegido, sobre todo si discurre por zonas 

de paso de los operarios. 
 Los vibradores deberán estar protegidos eléctricamente mediante doble aislamiento. 
 Los pulsadores estarán protegidos para evitar que les caiga material utilizado en el hormigona-

do o agua. 
 Los pulsadores de puesta en marcha y parada estarán suficientemente separados para no 

confundirlos en el momento de accionarlos. 
  

 
 
Vibradores de Hormigón - Regla vibrante 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
En esta obra se utilizará la regla vibrante para el acabado superficial de las soleras de hormigón, 
vibrando la solera en su superficie. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Estado  Val. Efica-
cia 

 - Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
 - Caídas desde altura 
durante su manejo  

Media  Extremada-
mente dañino  

Importante  No elimina-
do  

95,0  

 - Salpicaduras de le-
chada en ojos y piel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Vibraciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
 - Proyección de frag-
mentos o partículas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

 Las operaciones de la regla vibradora se realizarán siempre sobre posiciones estables. 
 Se procederá a la limpieza diaria de la regla luego de su utilización. 
 Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa desconexión de la red eléc-

trica de la regla, para previsión del riesgo eléctrico y de atrapamientos. 
 Verificaremos el estado de los cables para evitar contactos eléctricos. 
 Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la 

utilización de las clavijas macho-hembra. 
 Las mangueras de prolongación estarán exentas de empalmes y las conexiones se harán 

siempre mediante clavijas macho-hembra. 
 Las mangueras eléctricas irán por puntos elevados, evitando ser arrastradas por el suelo. 
 El cable de alimentación de la regla deberá estar protegido, sobre todo si discurre por zonas de 

paso de los operarios. 
 Las reglas vibradoras deberán estar protegidas eléctricamente mediante doble aislamiento. 
 Los pulsadores estarán protegidos para evitar que les caiga material utilizado en el hormigona-

do o agua. 
 Los pulsadores de puesta en marcha y parada estarán suficientemente separados para no 

confundirlos en el momento de accionarlos. 
  

 
 
Aparatos de soldadura - Oxicorte 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
Equipo de trabajo utilizado en la obra para el corte de piezas metálicas, mediante soplete y gases 
(acetileno y oxígeno) en estado comprimido. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Estado  Val. Efica-
cia 

 - Caídas al mismo ni-
vel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Caídas a distinto ni-
vel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de objetos por 
manipulación.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Proyección de frag-
mentos o partículas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Contactos térmicos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  
 - Incendios.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
 - Posturas forzadas.  Baja  Ligeramente 

dañino  
Trivial  Evitado  99,9  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

 Es necesaria formación específica para la utilización de este equipo. 
 Seguir las instrucciones del fabricante. 
 Mantener las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
 Hay que almacenar las botellas alejadas de posibles contactos eléctricos, separadas de las 
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fuentes de calor y protegidas del sol. 
 Hay que limpiar periódicamente la boquilla del soplete, utilizar para cada trabajo la presión 

correcta y utilizar un encendedor de chispa para encender el soplete. 
 Comprobar la existencia de válvulas antirretroceso en el manómetro y caña, y que la unión 

entre mangueras sea de conexiones estancas. 
 Mantener el grupo fuera del recinto de trabajo. 
 En la manipulación de las botellas hay que evitar darles golpes y cogerlas por los grifos. Las 

botellas en servicio han de estar en posición vertical en sus soportes o carros y se prohíbe la 
utilización de bombonas de gases en posición inclinada. 

 En la utilización de este equipo en zonas con especial riesgo de incendio, hay que prever la 
presencia de extintores. 

 Se prohíbe trabajar en condiciones climatológicas adversas: viento fuerte y lluvia. 
 Se prohíben los trabajos de soldadura y corte en locales donde se almacenen materiales in-

flamables o combustibles. 
 Trasladar las bombonas, tanto llenas como vacías, en posición vertical y atadas a un porta-

bombonas. 
 No abandonar el equipo mientras esté en funcionamiento. 
 No se permite soldar en el interior de contenedores, depósitos o barriles mientras no hayan 

sido limpiados completamente y desgasificados con vapor, si es necesario. 
 No se puede trabajar con la ropa sucia por grasa, disolvente u otras sustancias inflamables. 
 No colgar nunca el soplete de las botellas, aunque esté apagado. 
 No se tienen que consumir del todo las botellas para mantener siempre una pequeña sobre-

presión en su interior. 
 No se han de efectuar trabajos de corte cerca de lugares donde se estén realizando operacio-

nes de desengrasado, puesto que pueden formarse gases peligrosos. 
 No tocar piezas recientemente cortadas. 
 No utilizar el oxígeno para limpiar o soplar piezas o para ventilar una estancia. 
 Para apagar el soplete hay que cerrar primero la válvula de acetileno y a continuación la de 

oxígeno. 
 Para encender el soplete hay que abrir primero ligeramente la válvula de oxígeno y después la 

de acetileno en mayor proporción. A continuación, hay que encender la mezcla y regular la 
llama. 

 Para mantener en buen estado las mangueras, hay que evitar su contacto con productos quí-
micos, superficies calientes, elementos cortantes o punzantes. Asimismo, hay que evitar la 
formación de bucles o nudos en su utilización. 

 Periódicamente, hay que verificar que las mangueras no tienen fugas revisando especialmente 
las juntas, racores y grifos. 

 Proceder al recambio de mangueras cuando se detecte que éstas están deterioradas o rotas. 
  

 
 
Generadores y compresores - Grupo electrógeno 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
El empleo de los generadores o grupos electrógenos en esta obra es imprescindible por la ausen-
cia de red eléctrica en las proximidades, y también debido a que la demanda total de Kw. de la 
obra es superior a la que puede ofrecer la red general. 
Además, porque el enganche a dicha red y el tendido de línea necesario puede originar riesgos 
latentes a la máquina y equipos utilizados en otras operaciones, por lo que se consideran que es 
aconsejable la utilización de sistemas propios de producción de energía eléctrica. 
Los grupos generadores electrógenos tienen como misión básica la de sustituir el suministro de 
electricidad que procede de la red general cuando lo aconsejan o exigen las necesidades de la 
obra. 
 

 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Estado  Val. Efica-
cia 

 - Electrocución  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
 - Incendio por cortocir-
cuito  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Explosión  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
 - Incendio  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
 - Ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
 - Emanación de gases  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

 En el momento de la contratación del grupo electrógeno, se pedirá información de los sistemas 
de protección de que está dotado para contactos eléctricos indirectos. 

 Si el grupo no lleva incorporado ningún elemento de protección se conectará a un cuadro auxi-
liar de obra, dotado con un diferencial de 300 mA para el circuito de fuerza y otro de 30 mA pa-
ra el circuito de alumbrado, poniendo a tierra, tanto al neutro del grupo como al cuadro. 

 Dado que el valor de resistencia de tierra que se exige es relativamente elevado, podrá conse-
guirse fácilmente con electrodos tipo piqueta o cable enterrado. 

 Tanto la puesta en obra del grupo, como sus conexiones a cuadros principales o auxiliares, 
deberá efectuarse con personal especializado. 

 Otros riesgos adicionales son el ruido ambiental, la emanación de gases tóxicos por el escape 
del motor y atrapamientos en operaciones de mantenimiento. 

 El ruido se podrá reducir situando el grupo lo más alejado posible de las zonas de trabajo. 
 Referente al riesgo de intoxicación su ubicación nunca debe ser en sótanos o compartimentos 

cerrados o mal ventilados. 
 La instalación del grupo deberá cumplir lo especificado en REBT.  
 Las tensiones peligrosas que aparezcan en las masas de los receptores como consecuencia 

de defectos localizados en ellos mismos o en otros equipos de la instalación conectados a tie-
rra se protegerán con los diferenciales en acción combinada con la toma de tierra. 

 La toma de tierra, cuando la instalación se alimenta del grupo, tiene por objeto referir el siste-
ma eléctrico a tierra y permitir el retorno de corriente de defecto que se produzca en masas de 
la instalación o receptores que pudieran accidentalmente no estar conectados a la puesta a tie-
rra general, limitando su duración en acción combinada con el diferencial. 

 Debe tenerse en cuenta que los defectos de fase localizados en el grupo electrógeno provocan 
una corriente que retorna por el conductor de protección y por R al centro de la estrella, no 
afectando al diferencial. Por ello se instalará un dispositivo térmico, que debe parar el grupo en 
un tiempo bajo cuando esa corriente  provoque una caída de tensión en R. 

 Se pondrá siempre en lugar ventilado y fuera del riesgo de incendio o explosión. 
  

 
 
Generadores y compresores - Compresor 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
Utilizaremos en esta obra el compresor para la alimentación de los diferentes martillos neumáticos 
que en diferentes tajos vamos a necesitar. 
Aunque el compresor es una parte del grupo, por extensión consideraremos como compresor al 
grupo moto-compresor completo. 
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La misión es producir aire comprimido, generalmente a 7 Bares, que es lo que necesitan para su 
funcionamiento los martillos o perforadores neumáticos que se van a utilizar en esta obra. 
El grupo moto-compresor está formado por dos elementos básicos: El compresor, cuya misión es 
conseguir un caudal de aire a una determinada presión; El motor, que con su potencia a un deter-
minado régimen transmite el movimiento al compresor. 
 Los factores a tener en cuenta para determinar el compresor adecuado a las necesidades de esta 
obra son: la presión máxima de trabajo y el caudal máximo de aire. 
La presión de trabajo se expresa en Atmósferas. (La fija el equipo, máquina o herramienta que 
trabaja conectada a él) y es la fuerza por unidad de superficie (Kg. /cm2) que necesitan las herra-
mientas para su funcionamiento. 
El caudal de aire es la cantidad que debe alimentar a la herramienta, a una determinada presión, 
para el buen funcionamiento de ésta y se mide en m3/minuto. 
Si el motor alimenta varios equipos que trabajan a diferentes presiones el compresor deberá tener 
la presión del equipo de mayor presión. Protegiéndose con un mano-reductor los equipos que tra-
bajen a una presión excesiva. 
Para calcular el caudal de aire libre que necesita la obra, hemos sumado el consumo de aire de 
todos los equipos, en litros por minuto. Al valor obtenido se le ha aplicado un factor de simultanei-
dad. También hemos tenido en cuenta una reserva para posibles ampliaciones. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Estado  Val. Efica-
cia 

 - Vuelcos  Baja  Extremada-
mente dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Atrapamientos de 
personas  

Baja  Extremada-
mente dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Desprendimiento 
durante su transporte 
en suspensión  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Ruido y vibraciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
 - Rotura de la mangue-
ra de presión  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Los derivados de la 
emanación de gases 
tóxicos del motor  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Incendio y/o explosión 
del motor  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

 El compresor no se colocará ni se arrastrará a menos de 2 metros del borde superior de los 
taludes. 

 El transporte por suspensión se realizará con 2 cables y con cuatro puntos de anclaje. 
 El compresor se quedará en el lugar previsto, firmemente sujetado de manera que no se pueda 

desplazar por sí solo. 
 Mientras funcione, las carcasas estarán en todo momento en posición de cerrado. 
 A menos de 4 metros de distancia será obligatorio el uso de protectores auditivos. 
 Si es posible, los compresores se situarán a una distancia mínima de 15 metros del lugar de 

trabajo. 

 El combustible se pondrá con la máquina parada. 
 Las mangueras de presión estarán en todo momento en perfecto estado. El encargado de se-

guridad o el encargado de obra vigilará el estado de las mangueras y se preocupará de su sus-
titución. 

 Los mecanismos de conexión se harán con los racores correspondientes, nunca con alambres. 
 Se dispondrá siempre de ventilación apropiada, debiendo de colocarse en sitios a la intempe-

rie. 
  

 
 
5.2. Medios auxiliares 
 
5.2.1. Puntales 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
Los puntales se utilizarán en esta obra de modo generalizado para sustentar y apuntalar encofra-
dos, paneles, etc. 
El conocimiento del uso correcto de éste útil auxiliar está en proporción directa con el nivel de la 
seguridad. 
Este elemento auxiliar será manejado bien por el carpintero, por el encofrador o por el peón, pero 
en cualquier caso deberá tener conocimiento de su buen uso. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Estado  Val. Efica-
cia 

 - Caída desde altura de 
las personas durante la 
instalación de puntales  

Media  Extremada-
mente dañino  

Importante  No elimina-
do  

95,0  

 -  Caída desde altura 
de los puntales por 
incorrecta instalación  

Media  Extremada-
mente dañino  

Importante  No elimina-
do  

95,0  

 - Caída desde altura de 
los puntales durante las 
maniobras de transpor-
te elevado  

Media  Extremada-
mente dañino  

Importante  No elimina-
do  

95,0  

 - Golpes en diversas 
partes del cuerpo du-
rante la manipulación  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento de de-
dos (extensión y retrac-
ción)  

Baja  Extremada-
mente dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Caída de elementos 
conformadores del pun-
tal sobre los pies  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Vuelco de la carga 
durante operaciones de 
carga y descarga  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Rotura del puntal por 
fatiga del material  

Baja  Extremada-
mente dañino  

Moderado  Evitado  99,0  
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 - Rotura del puntal por 
mal estado (corrosión 
interna y/o externa)  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Deslizamiento del 
puntal por falta de acu-
ñamiento o de clavazón  

Baja  Extremada-
mente dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Desplome de enco-
frados por causa de la 
disposición de puntales  

Baja  Extremada-
mente dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

 Los puntales se acopiarán ordenadamente por capas horizontales de un único puntal en altura 
y fondo el que desee, con la única salvedad de que cada capa se disponga de forma perpendi-
cular a la inmediata inferior. 

 La estabilidad de las torretas de acopio de puntales, se asegurará mediante la hinca de -pies 
derechos- de limitación lateral. 

 Se prohibirá expresamente tras el desencofrado el amontonamiento irregular de los puntales. 
 Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas en paquetes uniformes sobre bateas, 

flejados para evitar derrames innecesarios. 
 Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas en paquetes flejados por los dos extre-

mos; el conjunto, se suspenderá mediante aparejo de eslingas del gancho de equipos de ele-
vación de carga. 

 Se prohibirá expresamente en esta obra, la carga a hombro de más de dos puntales por un 
solo hombre en prevención de sobreesfuerzos. 

 Los puntales de tipo telescópico se transportarán a brazo u hombro con los pasadores y mor-
dazas instaladas en posición de inmovilidad de la capacidad de extensión o retracción de los 
puntales. 

 Los tablones durmientes de apoyo de los puntales que deben trabajar inclinados con respecto 
a la vertical serán los que se acuñarán. Los puntales, siempre apoyarán de forma perpendicu-
lar a la cara del tablón. 

 Los puntales se clavarán al durmiente y a la sopanda, para conseguir una mayor estabilidad. 
 El reparto de la carga sobre las superficies apuntaladas se realizará uniformemente repartido. 

Se prohíbe expresamente en esta obra las sobrecargas puntuales. 
 
B.1.Normas o medidas preventivas tipo para el uso de puntales de madera. 
 Serán de una sola pieza, en madera sana, preferiblemente sin nudos y seca. 
 Estarán descortezados con el fin de poder ver el estado real del rollizo. 
 Tendrán la longitud exacta para el apeo en el que se les instale. 
 Se acuñarán, con doble cuña de madera superpuesta en la base clavándose entre si. 
 Preferiblemente no se emplearán dispuestos para recibir solicitaciones a flexión. 
 Se prohíbe expresamente en esta obra el empalme o suplementación con tacos (o fragmentos 

de puntal, materiales diversos y similares), los puntales de madera. 
 Todo puntal agrietado se rechazará para el uso de transmisión de cargas. 
 
B.2.Normas o medidas preventivas tipo para el uso de puntales metálicos. 
 Tendrán la longitud adecuada para la misión a realizar. 
 Estarán en perfectas condiciones de mantenimiento (ausencia de óxido, pintados, con todos 

sus componentes, etc.). 
 Los tornillos sin fin los tendrán engrasados en prevención de esfuerzos innecesarios. 
 Carecerán de deformaciones en el fuste  (abolladuras o torcimientos). 
Estarán dotados en sus extremos de las placas para apoyo y clavazón. 

 
 

6.   PREVENCIÓN EN LA MANIPULACIÓN DE MATERIALES 

 
Tipología y características de los materiales y elementos que van a utilizarse en esta obra, relativos a 
los aspectos de peso, forma y volumen del material. 
Se incluye la información relacionada esencialmente con los riesgos derivados de su utilización y las 
medidas preventivas a adoptar, asi como los aspectos preventivos relativos a su manipulación y alma-
cenaje. 
 
6.1. Metales 
 
6.1.1. Cobre 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

 Peso específico: 8,90  K/dm3 
 Formas disponibles en obra: Perfiles y piezas          
 Volumen  aproximado del material de obra:       m3 

 
 Cobre: 
 

 El cobre se utiliza en la obra como conducciones de agua y cableado eléctrico. Se realiza-
rá de acuerdo con las especificaciones contenidas en el proyecto de obra. 

 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

 La utilización de tuberías o perfiles de cobre, su traslado y puesta en obra requiere de es-
fuerzos para el personal que las manipula. Deberá por lo tanto instruirse sobre el manejo y 
elevación manual de cargas pesadas. 

 La utilización de cables eléctricos en la obra se realizará en bobinas, arrollado y preparado 
para su utilización 

 Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares. 
 Los tendidos eléctricos y la colocación de canalizaciones y tuberías puede implicar el ries-

go de caídas a distinto nivel. Deberá proveerse a los operarios de protecciones colectivas 
que impidan la caída de los mismos (Redes de seguridad, Barandillas) y/o de los epis ne-
cesarios para impedir la caída (arnés de seguridad, calzado antideslizante). 

 Deberán utilizarse medios auxiliares autorizados previamente por el Coordinador de segu-
ridad. No podrán utilizarse escaleras, andamios, plataformas y demás medios que previa-
mente no hayan sido autorizados por el coordinador de seguridad. 

 Los tubos y conductores de cobre deberán acopiarse sobre bases estables, sólidas y re-
sistentes, con las debidas condiciones de seguridad y estabilidad, para evitar caídas por 
desplome del material acopiado. No acopiarlo nunca sobre superficies inclinadas o resba-
ladizas. 

 La utilización del cobre en la obra implica la necesidad de cortarlo. Se mostrará especial 
atención durante el corte de las mismas ya que puede producir: 

 Cortes: Durante la manipulación del cobre cortado, deberá utilizarse protectores en 
las manos. 

 Sobreesfuerzos: Al tener que desplazar las piezas por la obra, deberá instruirse a  
los operarios sobre la manipulación correcta de cargas manuales. 

 Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, 
deberá informarse a los operarios de las posturas correctas de trabajo. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material: 
 

 La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su 
recepción en obra que garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificacio-
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nes del proyecto de obra, eximiendo de estos ensayos a aquellos materiales que posean 
sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos. 

 El embalaje de las piezas deberá venir con marca y dirección del fabricante. 
 
 Durante su transporte por la obra: 
 

 Se transportará desde su lugar de almacenamiento en la obra a su lugar de utilización de-
bidamente acopiado, en evitación de caídas accidentales por desplome del material. 

 El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de ele-
vación y otros medio de trasporte utilizados. 

 Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las car-
gas a depositar en el mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debi-
das garantías de seguridad. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

 
Los materiales cumplirán las condiciones especificadas en el proyecto de obra. 
 
De carácter general: 

 
 Todas las piezas que se comprueben que son defectuosas, serán retiradas y sustituidos 

por otras satisfactorias, en evitación de riesgos durante su manipulación, almacenaje y 
puesta en obra. 

 Las uniones entre tuberías se harán conforme las técnicas habituales de manipulación del 
cobre. 

 Las uniones entre cableado eléctrico se hará mediante regletas de conexión. 
 El sellado de tuberías será adecuado y según las especificaciones del fabricante. 
 Antes de manipular los tubos, los trabajadores habrán sido instruidos en la manipulación 

de cargas pesadas. 
 Deberán conocerse los riesgos propios de las herramientas manuales: Destornillador, mar-

tillo, alicates, etc., y  tener presente las medidas preventivas frente a cada una de ellas. 
 Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de 

los EPIS correspondientes. 
 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del pro-

veedor, reglas usuales de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
 

 Lugar de almacenaje:  Según los planos 
 Tipo de Acopio: Paletizado 

 
 

7.   EPIS 

Del análisis de riesgos laborales realizados en esta Memoria de Seguridad y Salud, existen una serie 
de riesgos que se deben resolver con el empleo de equipos de protección individual (EPIs), cuyas es-
pecificaciones técnicas y requisitos establecidos para los mismos por la normativa vigente, se detallan 
en cada uno de los apartados siguientes. 
 
7.1. Protección de la cabeza 
 
7.1.1. Cascos de protección (para la construcción) 
 

Protección de la cabeza: cascos de protección (usado en construcción) 
   Norma:    

EN 397 
 

 

CAT II 
   Definición: 

 Elemento que se coloca sobre la cabeza, primordialmente destinada a proteger la parte su-
perior de la cabeza del usuario contra objetos en caída. El casco estará compuesto como 
mínimo de un armazón y un arnés. 

 Los cascos de protección están previstos fundamentalmente para proteger al usuario contra 
la caída de objetos y las consecuentes lesiones cerebrales y fracturas de cráneo. 

   Marcado: 
 El número de esta norma. 
 Nombre o marca comercial o identificación del fabricante. 
 Año y trimestre de fabricación 
 Denominación del modelo o tipo de casco (marcado tanto sobre el casco como sobre el ar-

nés) 
 Talla o gama de tallas en cm (marcado tanto sobre el casco como sobre el arnés). 
 Abreviaturas referentes al material del casquete conforme a la norma ISO 472. 

   Requisitos adicionales (marcado): 
 - 20ªC o - 30ªC (Muy baja temperatura) 
 + 150ºC (Muy alta temperatura) 
 440V (Propiedades eléctricas) 
 LD (Deformación lateral) 
 MM (Salpicaduras de metal fundido) 

 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992: 
 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
 Declaración de Conformidad 

 
   Folleto informativo en el que se haga constar: 

 Nombre y dirección del fabricante 
 Instrucciones y recomendaciones sobre el almacenamiento, utilización, limpieza y mante-

nimiento, revisiones y desinfección. 
 Las sustancias recomendadas para la limpieza, mantenimiento o desinfección no deberán 

poseer efectos adversos sobre el casco, ni poseer efectos nocivos conocidos sobre el usua-
rio, cuando son aplicadas siguiendo las instrucciones del fabricante. 

 Detalle acerca de los accesorios disponibles y de los recambios convenientes. 
 El significado de los requisitos opcionales que cumple y orientaciones respecto a los límites 

de utilización del casco, de acuerdo con los riesgos. 
 La fecha o periodo de caducidad del casco y de sus elementos. 
 Detalles del tipo de embalaje utilizado para el transporte del casco. 

 
   Norma EN aplicable: 

 EN 397: Cascos de protección para la industria. 
 
   Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto 
informativo que deberá ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de 
utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
 

       
 
 
7.2. Protección de la cara y de los ojos 
 



 
 

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD - MEMORIA 

 
PROYECTO DE ADECUACIÓN DE LA TRAVESÍA DE LA CARRETERA N-332 A SU PASO POR EL CASCO URBANO DE FAVARA, ENTRE LOS PPKK 234+500 Y 244+150. PROVINCIA DE VALENCIA 

 Pág. 49 
 

7.2.1. Protección ocular. Uso general 
 

Protección de la cara y de los ojos: Protección ocular . Uso general 
   Norma:    

EN 166 
 

 
CAT II 

   Definición: 
 Montura universal, Monturas integrales y  pantallas faciales de resistencia incrementada pa-

ra uso en general en diferentes actividades de construcción. 
   Uso permitido en: 

 Montura universal, montura integral y pantalla facial. 
   Marcado: 
   A) En la montura: 

 Identificación del Fabricante 
 Número de la norma Europea: 166 
 Campo de uso: Si fuera aplicable 

                   Los campos de uso son: 
                   - Uso básico: Sin símbolo 
                   - Líquidos: 3 
                   - Partículas de polvo grueso: 4 
                   - Gases y partículas de polvo fino: 5 
                   - Arco eléctrico de cortocircuíto: 8 
                   - Metales fundidos y sólidos calientes: 9 

 Resistencia mecánica: S 
                   Las resistencias mecánicas son: 
                   - Resistencia incrementada: S 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía: A 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía: B 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía: F 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía: AT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía: 
BT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía: FT  

 Símbolo que indica que está diseñado para cabezas pequeñas: H (Si fuera aplicable) 
                   - Símbolo para cabezas pequeñas: H 

 Máxima clase de protección ocular compatible con la montura: Si fuera aplicable 
   B) En el ocular:  

 Clase de protección (solo filtros) 
                   Las clases de protección son: 
                   - Sin número de código: Filtros de soldadura 
                   - Número de código 2: Filtros ultravioleta que altera el reconocimiento de colores 
                   - Número de código 3: Filtros ultravioleta que permite el reconocimiento de colores 
                   - Número de código 4: Filtros infrarrojos 
                   - Número de código 5: Filtro solar sin reconocimiento para el infrarrojo 
                   - Número de código 6: Filtro solar con requisitos para el infrarrojo 

 Identificación del fabricante: 

 Clase óptica (salvo cubrefiltros): 
                   Las clases ópticas son (consultar tablas en la normativa UNE-EN 166): 
                   - Clase óptica: 1 (pueden cubrir un solo ojo) 
                   - Clase óptica: 2 (pueden cubrir un solo ojo) 
                   - Clase óptica: 3 (no son para uso prolongado y necesariamente deberán cubrir ambos 
ojos) 

 Símbolo de resistencia mecánica: S 
                   Las resistencias mecánicas son: 
                   - Resistencia incrementada: S 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía: A 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía: B 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía: F 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía: AT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía: 
BT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía: FT  

 Símbolo de resistencia al arco eléctrico de cortocircuito:  
 Símbolo de no adherencia de metales fundidos y resistencia a la penetración de sólidos ca-

lientes:   
 Símbolo de resistencia al deterioro superficial de partículas finas: K (Si fuera aplicable) 
 Símbolo de resistencia al empañamiento: N (Si fuera aplicable) 
 Símbolo  de reflexión aumentada: R (Si fuera aplicable) 
 Símbolo para ocular original o reemplazado: O 

   Información para el usuario: 
   Se deberán proporcionar los siguientes datos: 

 Nombre y dirección del fabricante 
 Número de esta norma europea 
 Identificación del modelo de protector 
 Instrucciones relativas al almacenamiento, uso y mantenimiento 
 Instrucciones relativas a la limpieza y desinfección 
 Detalles concernientes a los campos de uso, nivel de protección y prestaciones 
 Detalles de los accesorios apropiados y piezas de recambio, así como las instrucciones so-

bre el montaje. 
 Si es aplicable la fecha límite de uso o duración de la puesta fuera de servicio aplicable al 

protector y/o a las piezas sueltas. 
 Si es aplicable, el tipo de embalaje adecuado para el transporte. 
 Significado del marcado sobre la montura y ocular. 
 Advertencia indicando que los oculares de Clase Óptica 3 no deben ser utilizados por lar-

gos periodos de tiempo 
 Advertencia indicando que los materiales que entren en contacto con la piel del usuario 

puede provocar alergias en individuos sensibles. 
 Advertencia indicando que conviene reemplazar los oculares rayados o estropeados. 
 Advertencia de que los protectores oculares frente a impactos de partículas a gran veloci-

dad llevados sobre gafas correctoras normales, podrían permitir la transmisión de impactos 
y, por tanto, crear una amenaza para el usuario. 

 Una nota indicando que si la protección frente a impactos de partículas a gran velocidad a 
temperaturas extremas, es requerida, el protector seleccionado debe ir marcado con una le-
tra T inmediatamente después de la letra referida al tipo de impacto. En caso de no ir se-
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guido por la letra T, el protector ocular solo podrá usarse frente a impactos de partículas a 
gran velocidad a temperatura ambiente. 

 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992: 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
 Declaración de Conformidad 
 Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable: 

 UNE-EN 166: Protección individual de los ojos. Requisitos 
 
   Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto 
informativo que deberá ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de 
utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
 

       
 
 
7.3. Protección de manos y brazos 
 
7.3.1. Guantes de protección contra riesgos mecánicos de uso general 
 

Protección de manos y brazos: Guantes de protección contra riesgos mecánicos 
   Norma:    

EN 388 
 

 
CAT II 

   Definición: 
 Protección por igual: Guante que está fabricado con el mismo material y que está construi-

do de modo que ofrezca un grado de protección uniforme a toda la superficie de la mano. 
 Protección específica: Guante que está construido para proporcionar un área de protección 

aumentada a una parte de la mano. 
   Pictograma: Resistencia a Riesgos Mecánicos (UNE-EN 420) 

 
   Propiedades mecánicas: 
   Se indicarán mediante el pictograma y cuatro cifras: 

 Primera cifra: Nivel de prestación para la resistencia a la abrasión 
 Segunda cifra: Nivel de prestación para la resistencia al corte por cuchilla 
 Tercera cifra: Nivel de prestación para la resistencia al rasgado 
 Cuarta cifra: Nivel de prestación para la resistencia a la perforación 

   Marcado:  
   Los guantes se marcarán con la siguiente información: 

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 
 Designación comercial del guante 
 Talla 
 Marcado relativo a la fecha de caducidad 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confun-
dan con las anteriores 
 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992: 
 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
 Declaración de Conformidad. 
 Folleto informativo. 

 
   Norma EN aplicable: 

 UNE-EN 388: Guantes de protección contra riesgos mecánicos. 
 UNE-EN 420: Requisitos generales para guantes. 

 
   Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto 
informativo que deberá ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de 
utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
 

       
 
 
7.4. Protección de pies y piernas 
 
7.4.1. Calzado de uso general 
 
Calzado de protección de uso profesional (100 J) 
 

Protección de pies y piernas: Calzado de protección de uso profesional 
   Norma:    

EN 346 
 

 
CAT II 

   Definición: 
 El calzado de protección para uso profesional es el que incorpora elementos de protección 

destinados a proteger al usuario de las lesiones que pudieran provocar los accidentes, en 
aquellos sectores de trabajo para los que el calzado ha sido concebido, y que está equipa-
do por topes diseñados para ofrecer protección frente al impacto cuando se ensaye 
con un nivel de energía de 100 J. 

   Marcado: 
   Cada ejemplar de calzado de seguridad se marcará con la siguiente información: 

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 
 Designación comercial  
 Talla 
 Marcado relativo a la fecha de fabricación (al menos el trimestre y año) 
 El número de esta norma EN-346 
 Los símbolos correspondientes a la protección ofrecida o, donde sea aplicable la categoría 

correspondiente: 

i
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                        - P:Calzado completo resistente a la perforación 
                        - C:Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado conductor. 
                        - A: Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado antiestático. 
                        - HI:Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al calor.  
                        - CI:Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al frío.  
                        - E: Calzado completo. Absorción de energía en la zona del tacón.  
                        - WRU: Empeine. Penetración y absorción de agua. 
                        - HRO: Suela. Resistencia al calor por contacto. 

 Clase: 
                       - Clase I: Calzado fabricado con cuero y otros materiales. 
                       - Clase II: Calzado todo de caucho (vulcanizado) o todo polimérico (moldeado) 
   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confun-
dan con las anteriores. 
 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992: 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
 Declaración de Conformidad 
 Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable: 

 UNE-EN ISO 20344: Calzado de seguridad, calzado de protección y calzado de trabajo pa-
ra uso profesional. Parte 1: Requisitos y métodos de ensayo. 

 UNE-EN ISO 20344: Calzado de seguridad, calzado de protección y calzado de trabajo pa-
ra uso profesional. Parte 2: Requisitos adicionales y métodos de ensayo. 

 UNE-EN ISO 20346: Especificaciones para el calzado de protección de uso profesional. 
 UNE-EN ISO 20346: Calzado de protección para uso profesional. Parte 2: Especificaciones 

adicionales.  
 
   Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto 
informativo que deberá ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de 
utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
 

       
 
 
7.5. Vestuario de protección 
 
7.5.1. Vestuario de protección contra el mal tiempo 
 

Vestuario de protección: Vestuario de protección contra el mal tiempo 
   Norma:    

EN 343 
 

 
CAT I 

   Definición: 
 Ropas de protección contra la influencia de ambientes caracterizados por la posible combi-

nación de lluvia, niebla, humedad del suelo y viento a temperaturas de -5ºC y superiores. 
   Pictograma: Protección contra el frío (sobre el forro) y contra el mal tiempo (sobre la prenda). 

 

 
   Propiedades: 
   Se indicarán además del pictograma (ver norma UNE-EN 342 para detalle): 

 Valor de aislamiento básico: X 
 Clase de permeabilidad: Y 
 Clase de resistencia al vapor de agua: Z 

   Marcado:  
   Se marcará con la siguiente información: 

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 
 Designación comercial 
 El número de norma: EN-343 
 Talla 
 Instrucciones de como ponérsela o quitársela, usos, advertencias en caso de mal uso, etc. 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confun-
dan con las anteriores. 
 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992: 

 Declaración CE de Conformidad. 
 Folleto informativo. 

 
   Norma EN aplicable: 

 UNE-ENV 343: Ropas de protección. Protección contra las intemperies. 
 EN ISO 13688: Requisitos generales para la ropa de protección. 

 
   Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto 
informativo que deberá ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de 
utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
 

       
 
 

i
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8.   PROTECCIONES COLECTIVAS 

 
Relación de medidas alternativas de protección colectiva cuya utilización está prevista en esta obra y 
que han sido determinadas a partir de la "Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la 
eficacia de la prevención adoptada" en las diferentes unidades de obra evaluadas de esta misma Me-
moria de Seguridad y Salud. 
 
8.1. Señalización 
 
8.1.1. Señalización de la zona de trabajo 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
La señalización de las zonas de trabajo dentro de la obra pretenden marcar clara y visiblemente 
una zona donde se realizan operaciones, con máquinas y equipos en movimiento, operarios traba-
jando y en consecuencia supone un riesgo elevado acceder a dichas zonas. 
En nuestra obra, la señalización de estas zonas de trabajo se llevará a cabo mediante alguna o 
algunas de estas tres posibilidades, que bien en conjunto o separadamente ofrezcan las máximas 
garantías de ser efectivas: 
 
1) VALLADO: fijos o móviles, que delimitan áreas determinadas de evidente peligro, etc. El vallado 
de zonas de peligro debe complementarse con señales del peligro previsto. 
2) BALIZAMIENTO: Se utilizará en esta obra para hacer visibles máquinas o equipos de carácter 
ocasional o esporádico trabajando y que puedan provocar accidentes. En particular, se usará en la 
implantación de pequeños trabajos temporales como para abrir un pozo, colocar un poste, etc. 
3) SEÑALES: Las que se utilizarán en esta obra se ajustan a la normativa actual. El objetivo es 
que sean conocidas por todos, que sirvan como complemento de la protección colectiva y de los 
equipos de protección individual previstos y que recuerde en todo momento los riesgos existentes 
a todos los que trabajan en la obra. Se utilizará la siguiente señalización: 
 

 - Advertencia, caída a distinto nivel. 
 - Advertencia, peligro en general. 
 - Advertencia, riesgo de tropezar.  
 - Advertencia, riesgo eléctrico.  
 - Lucha contra incendios, extintor. 
 - Obligación, EPI., de cabeza. 
 - Obligación, EPI., de cara. 
 - Obligación, EPI., de manos. 
 - Obligación, EPI., de pies. 
 - Obligación, EPI., de vías respiratorias. 
 - Obligación, EPI., de vista. 
 - Obligación, EPI., del cuerpo. 
 - Obligación, EPI., del oído.  
 - Obligación, EPI., obligatoria contra caídas. 
 - Obligación, obligación general. 
 - Prohibición, entrada prohibida a personas no autorizadas. 
 - Prohibición, prohibido pasar peatones. 
 - Salvamento-socorro, primeros auxilios. 

 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Estado  Val. Efica-
cia 

 - Atropellos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Golpes o cortes por 
manejo de herramientas 
manuales  

Alta  Dañino  Importante  No elimina-
do  

95,0  

 - Golpes o cortes por 
manejo de chapas me-
tálicas  

Alta  Dañino  Importante  No elimina-
do  

95,0  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

 La señalización de seguridad complementara, pero no sustituirá nunca a las medidas de pre-
vención adoptadas en la obra. 

 No se utilizarán al mismo tiempo dos señales que puedan dar lugar a confusión. 
 Las señales serán de tamaño y dimensiones tales que permitan su clara visibilidad desde el 

punto más alejado desde el que deban ser vistas. 
 Si tienen que actuar los trabajadores personalmente dirigiendo provisionalmente el tráfico o 

facilitando su desvió, se procurará principalmente que: 
 

a) Sean trabajadores con carné de conducir. 
b) Estén protegidos con equipos de protección individual, señales luminosas o fluorescentes, 
de acuerdo con la normativa de tráfico. 
c) Utilicen prendas reflectantes según UNE-EN-471 
d) Se sitúen correctamente en zonas iluminadas, de fácil visibilidad y protegidas del tráfico 
rodado. 
 

 Las tuberías por las que circulan flujos peligrosos estarán identificadas y señalizadas, para 
evitar errores o confusiones. 

 La señalización deberá permanecer mientras exista la situación que motiva su colocación. 
 Una vez finalizada la obra, se sustituirá la señalización provisional de obra por la señalización 

definitiva de viales. 
 Retirada de sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados (piezas rotas, 

envoltorios, palets, etc.). 
 Deberán realizarse periódicamente revisiones de la señalización, para controlar el buen estado 

y la correcta aplicación de las mismas 
 Las señales serán retiradas cuando deje de existir la situación que las justificaba. 
    

 
 
8.1.2. Señales 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
Señales, indicadores, vallas y luces de seguridad utilizados en esta obra que indican, marcan la 
posición o señalizan de antemano todos los peligros. 
En los planos que se adjuntan se especifica y detalla la posición de la señalización en la misma. 
La señalización a utilizar en la obra está de acuerdo con principios profesionales, y se basa en los 
fundamentos de los códigos de señales, como son: 
 

1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado. 
2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, CUIDA-
DO, ALTO, una vez leídos, cumplen bien con el mensaje de señalización, porque de todos es 
conocido su significado. 
 

El primer fundamento anterior, supone que hay que anunciar los peligros que se presentan en la 
obra, como se está haciendo. 
El segundo fundamento consiste en que las personas perciban el mensaje o señal, lo que supone 
una educación preventiva o de conocimiento del significado de esas señales. 
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Señalización en la obra: 
 
La señalización en la obra, es compleja y variada, utilizándose: 
 
1) Por la localización de las señales o mensajes: 

ꞏ Señalización externa. Utilizamos por un lado la señalización  adelantada, anticipada, a dis-
tancia. Indica que puede una persona encontrarse con el peligro adicional de una obra. Y 
por otro la señalización de posición, que marca el límite de la actividad edificatoria y lo que 
es interno o externo a la misma. 

ꞏ Señalización interna. Para percepción desde el ámbito interno de la obra, con independen-
cia de sí la señal está colocada dentro o fuera de la obra. 

 
2) Por el horario o tipo de visibilidad: 

ꞏ Señalización diurna. Por medio de  paneles, banderines rojos, bandas blancas o rojas, 
triángulos, vallas, etc. 

ꞏ Señalización nocturna. A falta de la luz diurna, se utilizarán las mismas señales diurnas pe-
ro buscando su visibilidad mediante luz artificial. 

 
3) Por los órganos de percepción de la persona, o sentidos corporales, utilizamos los siguientes 
tipos de señalización: 

ꞏ Señalización visual. Se compone en base a la forma, el color y los esquemas a percibir vi-
sualmente, como por ejemplo las señales de tráfico. 

ꞏ Señalización acústica. Se basa en sonidos estridentes, intermitentes o de impacto. Los uti-
lizamos en vehículos o máquinas mediante pitos, sirenas o claxon. 

ꞏ Señalización táctil. Se trata de obstáculos blandos colocados en determinados puntos, con 
los que se tropieza avisando de otros peligros mayores, (Por ejemplo cordeles, barandillas, 
etc.). 

 
Medios principales de señalización de la obra 
 
1) VALLADO: Dentro de esta obra se utilizarán vallados diversos, unos fijos y otros móviles, que 
delimitan áreas determinadas de almacenaje, circulación, zonas de evidente peligro, etc. El vallado 
de zonas de peligro debe complementarse con señales del peligro previsto. 
2) BALIZAMIENTO: Se utilizará en esta obra para hacer visibles los obstáculos u objetos que pue-
dan provocar accidentes. En particular, se usará en la implantación de pequeños trabajos tempora-
les como para abrir un pozo, colocar un poste, etc. 
3) SEÑALES: Las que se utilizarán en esta obra se ajustan a la normativa actual. El objetivo es 
que sean conocidas por todos, que sirvan como complemento de la protección colectiva y de los 
equipos de protección individual previstos y que recuerde en todo momento los riesgos existentes 
a todos los que trabajan en la obra. Se utilizará la siguiente señalización: 
 

 - Advertencia, caída a distinto nivel. 
 - Advertencia, peligro en general. 
 - Advertencia, riesgo de tropezar.  
 - Advertencia, riesgo eléctrico.  
 - Lucha contra incendios, extintor. 
 - Obligación, EPI., de cabeza. 
 - Obligación, EPI., de cara. 
 - Obligación, EPI., de manos. 
 - Obligación, EPI., de pies. 
 - Obligación, EPI., de vías respiratorias. 
 - Obligación, EPI., de vista. 
 - Obligación, EPI., del cuerpo. 
 - Obligación, EPI., del oído.  
 - Obligación, EPI., obligatoria contra caídas. 
 - Obligación, obligación general. 
 - Prohibición, entrada prohibida a personas no autorizadas. 

 - Prohibición, prohibido pasar peatones. 
 - Salvamento-socorro, primeros auxilios. 

 
4) ETIQUETAS: En esta obra se utilizarán las señales que se estimen oportunas, acompañadas 
con frases que se pueden redactar en colores distintos, llamativos, que especifiquen peligros o 
indicaciones de posición o modo de uso del producto contenido en los envases. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Estado  Val. Efica-
cia 

 - Atropellos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
 - Golpes o cortes por 
manejo de herramientas 
manuales  

Alta  Dañino  Importante  No elimina-
do  

95,0  

 - Golpes o cortes por 
manejo de chapas me-
tálicas  

Alta  Dañino  Importante  No elimina-
do  

95,0  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

 La señalización de seguridad complementara, pero no sustituirá nunca a las medidas de pre-
vención adoptadas en la obra. 

 No se utilizarán al mismo tiempo dos señales que puedan dar lugar a confusión. 
 Las señales serán de tamaño y dimensiones tales que permitan su clara visibilidad desde el 

punto más alejado desde el que deban ser vistas. 
 Si tienen que actuar los trabajadores personalmente dirigiendo provisionalmente el tráfico o 

facilitando su desvió, se procurará principalmente que: 
  

a) Sean trabajadores con carné de conducir. 
b) Estén protegidos con equipos de protección individual, señales luminosas o fluorescentes, 
de acuerdo con la normativa de tráfico. 
c) Utilicen prendas reflectantes según UNE. 
d) Se sitúen correctamente en zonas iluminadas, de fácil visibilidad y protegidas del tráfico 
rodado. 

 
 Las tuberías por las que circulan flujos peligrosos estarán identificadas y señalizadas, para 

evitar errores o confusiones. 
 La señalización deberá permanecer mientras exista la situación que motiva su colocación. 
 Una vez finalizada la obra, se sustituirá la señalización provisional de obra por la señalización 

definitiva de viales. 
 Retirada de sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados (piezas rotas, 

envoltorios, palets, etc.). 
 Deberán realizarse periódicamente revisiones de la señalización, para controlar el buen estado 

y la correcta aplicación de las mismas 
 Las señales serán retiradas cuando deje de existir la situación que las justificaba. 
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8.2. Barrera de seguridad: New Jersey 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
La barrera de seguridad rígida portátil tipo New Jersey, se utiliza en la obra para la delimitación y 
señalización de determinadas zonas, en especial en las vías afectadas donde hay elevada intensi-
dad de circulación y las actividades a realizar son de larga permanencia. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Estado  Val. Efica-
cia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Choques y golpes 
contra objetos inmóviles  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Atropellos o golpes 
con vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

 Tienen que colocarse perfectamente alineadas a una distancia prudencial de la zona de paso 
del tráfico. 

 Para evitar accidentes durante la colocación y retirada, en zonas de tráfico, deben señalizarse 
debidamente estas operaciones. 

 Cuando tengan que tener funciones en horas nocturnas, hay que asegurarse de que conten-
gan materiales reflectantes. 

 Se deberá verificar su correcta colocación después de una situación que las haya podido tum-
bar: accidente, paso de maquinaria pesada, etc. 

 
 
8.3. Toma de tierra 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
La puesta a tierra se establece con objeto de poner en contacto, las masas metálicas de las má-
quinas, equipos, herramientas, circuitos y demás elementos conectados a la red eléctrica de la 
obra, asegurando la actuación de los dispositivos diferenciales y eliminado así el riesgo que supo-
ne un contacto eléctrico en las máquinas o aparatos utilizados. 
La toma de tierra se instalará al lado del cuadro eléctrico y de éste partirán los conductores de 
protección que conectan a las máquinas o aparatos de la obra. 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Estado  Val. Efica-
cia 

 - Caídas a distinto nivel  Media  Extremada-
mente dañino  

Importante  No elimina-
do  

95,0  

 - Sobreesfuerzos  Alta  Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Electrocución  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
 - Cortes  Alta  Dañino  Importante  No elimina-

do  
95,0  

 - Golpes  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

 La red general de tierra será única para la totalidad de las instalaciones incluidas las uniones a 
tierra de los carriles para estancia o desplazamiento de las grúas. 

 Las tomas de tierra estarán situadas en el terreno de tal forma, que su funcionamiento y efica-
cia sea el requerido por la instalación. 

 La toma de tierra en una primera fase se efectuará a través de una pica o placa a ubicar junto 
al cuadro general, desde el que se distribuirá a la totalidad de los receptores de la instalación. 
Cuando la toma general de tierra definitiva del edificio se halle realizada, será ésta la que se 
utilice para la protección de la instalación eléctrica provisional de obra. 

 La red general de tierra deberá ajustarse a las especificaciones detalladas en la ITC-BT-18 del 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

 Las tomas de tierra dispondrán de electrodos o picas de material anticorrosivo cuya masa me-
tálica permanecerá enterrada en buen contacto con el terreno, para facilitar el paso a este de 
las corrientes defecto que puedan presentarse. 

 Los conductores de cobre utilizados como electrodos serán de construcción y resistencia me-
cánica según la clase 2 de la Norma UNE. 

 El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y verde. 
Se prohíbe expresamente utilizarlo para otros usos. Únicamente podrá utilizarse conductor o 
cable de cobre desnudo de 95 mm de sección como mínimo en los tramos enterrados horizon-
talmente y que serán considerados como electrodo artificial de la instalación. 

 Las tomas de tierra podrán estar constituidas por placas o picas verticales. 
 Las placas de cobre tendrán un espesor mínimo de 2 mm. y la de hierro galvanizado serán de 

2.5 mm. 
 Las picas de acero galvanizado serán de 25 mm. de diámetro como mínimo, las de cobre de 

14 mm. de diámetro como mínimo y los perfiles de acero galvanizado de 60 mm. de lado como 
mínimo. 

 La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el lugar de hincado de la pica (placa o 
conductor) agua de forma periódica. 

 El punto de conexión de la pica (placa o conductor), estará protegido en el interior de una ar-
queta practicable. 

 Los receptores eléctricos dotados de sistema de protección por doble aislamiento y los alimen-
tados mediante transformador de separación de circuitos, carecerán de conductor de protec-
ción. El resto de carcasas de motores o máquinas se conectarán debidamente a la red general 
de tierra. 

 Caso de que las grúas pudiesen aproximarse a una línea eléctrica de media o alta tensión 
carente de apuntalamiento aislante adecuado, la toma de tierra, tanto de la grúa como de sus 
carriles, deberá ser eléctricamente independiente de la red general de tierra de la instalación 
eléctrica provisional de obra. 

 Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. 
 El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 
 Limpieza y orden en la obra. 

 
 
8.4. Contra incendios 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
En esta obra se observarán las normas que, para prevención y extinción de incendios, establecen 
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los siguientes apartados y en el Plan de Emergencia que acompaña a esta Memoria de Seguridad.  
Asimismo, se cumplirán las prescripciones impuestas por los reglamentos técnicos generales o 
especiales, dictados por la Presidencia del Gobierno, o por otros departamentos ministeriales, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, así como las correspondientes ordenanzas municipa-
les. 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la preven-
ción adoptada y aplicada. 
  Riesgo  Probabili-

dad  
Consecuen-
cias  

Califica-
ción  

Estado  Val. Efica-
cia 

 - Quemaduras  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Media  Extremada-
mente dañino  

Importante  No elimina-
do  

95,0  

 - Golpes  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  

 - Sobreesfuerzos, pos-
turas inadecuadas o 
movimientos repetitivos  

Alta  Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
Uso del agua: 
 Donde existan conducciones de agua a presión, se instalarán suficientes tomas o bocas de 

agua a distancia conveniente  entre si y cercanas a los puestos fijos de trabajos y lugares 
de paso del personal, colocando junto a tales tomas las correspondientes mangueras, que ten-
drán la sección y resistencia adecuada. 

 Cuando se carezca normalmente de agua a presión o ésta sea insuficiente, se instalarán de-
pósitos con agua suficiente para combatir los posibles incendios. 

 En los incendios provocados por líquidos, grasas o pinturas inflamables o polvos orgánicos, 
sólo deberá emplearse agua muy pulverizada. 

 No se empleará agua para extinguir fuegos en polvos de aluminio o magnesio o en presencia 
de carburo de calcio u otras sustancias que al contacto con el agua produzcan explosiones, 
gases inflamables o nocivos. 

 En incendios que afecten a instalaciones eléctricas con tensión, se prohibirá el empleo de ex-
tintores de espuma química, soda o ácida o agua. 

 
Extintores portátiles: 
 En proximidad a los puestos de trabajo con mayor riesgo de incendio colocados en sitio visible 

y accesible fácilmente, se dispondrán extintores portátiles o móviles sobre ruedas, de espuma 
física o química, mezcla de ambas o polvos secos, anhídrido carbónico o agua, según conven-
ga a la causa determinante del fuego a extinguir. 

 Cuando se empleen distintos tipos de extintores serán rotulados con carteles indicadores del 
lugar y clase de incendio en que deban emplearse. 

 Se instruirá al personal, cuando sea necesario, del peligro que presenta el empleo de tetraclo-
ruro de carbono y cloruro de metilo en atmósferas cerradas y de las reacciones químicas peli-

grosas que puedan producirse en los locales de trabajo entre los líquidos extintores y las mate-
rias sobre las que puedan proyectarse. 

 Los extintores serán revisados periódicamente y cargados según las normas de las casas 
constructoras inmediatamente después de usarlos. 

 
Mantas ignífugas: 
 Ayudan a sofocar las llamas en caso de incendio o bien protegen a las personas u objetos 

cubiertos por el tejido, evitando que las llamas prendan sobre ellos. las más habituales son los 
modelos de fibra de vidrio. 

 Su buena flexibilidad permitirá utilizarlas en la obra como mantas tradicionales para el abrigo 
de heridos, ya que sus fibras son inocuas por lo que se hace recomendables en caso de heri-
dos con quemaduras. 

 
Pantallas de soldadura: 
 Se trata de pantallas/mantas 200x200 cm. de protección frente a las chispas y escorias des-

prendidas en las operaciones de soldadura de la obra, evitando la propagación del fuego. Re-
sisten temperaturas de más de 1.000º C. y en especial de las salpicaduras de metal líquido 
que se producen en los puntos de soldadura. No se utilizarán nunca en obra en el plano hori-
zontal (se quedan retenidas las salpicaduras de la soldadura y acaban deteriorándose, por lo 
que pierden su función). 

 
Empleo de arenas finas: 
 Para extinguir los fuegos que se produzcan en polvos o virutas de magnesio y aluminio, se 

dispondrá en lugares próximos a los de trabajo, de cajones o retenes suficientes de arena fina 
seca, de polvo de piedra u otras materias inertes semejantes. 

 
Detectores automáticos: 
 En esta obra no son de considerar durante la ejecución este tipo de detectores. 
 
Prohibiciones personales: 
 En las zonas de la obra con alto riesgo de incendio, queda prohibido fumar o introducir cerillas, 

mecheros o útiles de ignición. 
 Las prohibiciones expuestas anteriormente, se indicarán con carteles visibles a la entrada y en 

los espacios libres de las paredes de tales dependencias. 
 Se prohíbe igualmente al personal introducir o emplear útiles de trabajo, no autorizados por la 

empresa, que puedan ocasionar chispas por contacto o proximidad a sustancias inflamables. 
 
Equipos contra incendios: 
 En la obra, conforme se establece en el Plan de Emergencia, se instruirá y enseñará espe-

cialmente al personal integrado en el equipo o brigada contra incendios, sobre el manejo y 
conservación de las instalaciones y material extintor, señales de alarma, evacuación de los 
trabajadores y socorro inmediato de los accidentados. 

 El material asignado a los equipos de extinción de incendios: escalas, cubiertas de lona o teji-
dos ignífugos, hachas, picos, palas, etc., no podrá ser usado para otros fines y su emplaza-
miento será conocido por las personas que deban emplearlo. 

 La empresa designará el jefe de equipo contra incendios, que cumplirá estrictamente las ins-
trucciones técnicas dictadas por el Comité de Seguridad para la extinción del fuego y las esta-
blecidas en el Plan de Emergencia de la obra, para el socorro de los accidentados. 

 
Alarmas y simulacros de incendios: 
 Para comprobar el buen funcionamiento de los sistemas de prevención, el entrenamiento de 

los equipos contra incendios y que los trabajadores en general, conocen y participan con aque-
llos, se efectuarán durante la ejecución de las obras, alarmas y simulacros de incendios, por 
orden de la empresa y bajo la dirección del jefe de equipo contra incendios, que solo advertirá 
de los mismos a las personas que deban ser informadas en evitación de daños o riesgos inne-
cesarios. Los simulacros están recogidos en el Plan de Emergencia de esta obra. 
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9.   DEBERES, OBLIGACIONES Y COMPROMISOS 

 
Según los Arts. 14 y 17, en el Capítulo III de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales se establecen 
los siguientes puntos: 
 
1. Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el 
trabajo. El citado derecho supone la existencia de un correlativo deber del empresario de protección de 
los trabajadores frente a los riesgos laborales. Este deber de protección constituye, igualmente, un 
deber de las Administraciones Públicas respecto del personal a su servicio. Los derechos de 
información, consulta y participación, formación en materia preventiva, paralización de la actividad en 
caso de riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado de salud, en los términos previstos en la 
presente Ley, forman parte del derecho de los trabajadores a una protección eficaz en materia de 
seguridad y salud en el trabajo. 
2. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar la seguridad y la salud de 
los trabajadores a su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo. A estos efectos, en el 
marco de sus responsabilidades, el empresario realizará la prevención de los riesgos laborales 
mediante la integración de la actividad preventiva en la empresa y la adopción de cuantas medidas 
sean necesarias para la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, con las 
especialidades que se recogen en los artículos siguientes en materia de plan de prevención de riesgos 
laborales, evaluación de riesgos, información, consulta y participación y formación de los trabajadores, 
actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente, vigilancia de la salud, y mediante la 
constitución de una organización y de los medios necesarios en los términos establecidos en el capítulo 
IV de esta ley. 
El empresario desarrollará una acción permanente de seguimiento de la actividad preventiva con el fin 
de perfeccionar de manera continua las actividades de identificación, evaluación y control de los riesgos 
que no se hayan podido evitar y los niveles de protección existentes y dispondrá lo necesario para la 
adaptación de las medidas de prevención señaladas en el párrafo anterior a las modificaciones que 
puedan experimentar las circunstancias que incidan en la realización del trabajo. 
3. El empresario deberá cumplir las obligaciones establecidas en la normativa sobre prevención de 
riesgos laborales. 
4. Las obligaciones de los trabajadores establecidas en esta Ley, la atribución de funciones en materia 
de protección y prevención a trabajadores o Servicios de la empresa y el recurso al concierto con 
entidades especializadas para el desarrollo de actividades de prevención complementarán las acciones 
del empresario, sin que por ello le eximan del cumplimiento de su deber en esta materia, sin perjuicio 
de las acciones que pueda ejercitar, en su caso, contra cualquier otra persona. 
5. El coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo no deberá recaer en modo 
alguno sobre los trabajadores. 
  
Equipos de trabajo y medios de protección.  
  
1. El empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos de trabajo sean 
adecuados para el trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados a tal efecto, de forma 
que garanticen la seguridad y la salud de los trabajadores al utilizarlos. Cuando la utilización de un 
equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico para la seguridad y la salud de los trabajadores, 
el empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que:  
a) La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha utilización.  
b) Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean realizados por los 
trabajadores específicamente capacitados para ello.  
2. El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual adecuados 
para el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos cuando, por la naturaleza 
de los trabajos realizados, sean necesarios. Los equipos de protección individual deberán utilizarse 
cuando los riesgos no se puedan evitar o no puedan limitarse suficientemente por medios técnicos de 
protección colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos de organización del trabajo. 
 

10.   PRINCIPIOS BÁSICOS DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA DE ESTA OBRA 

 
De acuerdo con los Arts. 15 y 16 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, se establece que:  
 
1. El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de prevención previsto en el 
capítulo anterior, con arreglo a los siguientes principios generales:  
a) Evitar los riesgos.  
b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 
c) Combatir los riesgos en su origen.  
d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos de 
trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos de trabajo y de producción, con miras, en 
particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud.  
e) Tener en cuenta la evolución de la técnica.  
f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro.  
g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, la 
organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los 
factores ambientales en el trabajo. 
h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.  
i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.  
2. El empresario tomará en consideración las capacidades profesionales de los trabajadores en materia 
de seguridad y salud en el momento de encomendarles las tareas.  
3. El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que solo los trabajadores que 
hayan recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y 
específico.  
4. La efectividad de las medidas preventivas deberá prever las distracciones o imprudencias no 
temerarias que pudiera cometer el trabajador. Para su adopción se tendrán en cuenta los riesgos 
adicionales que pudieran implicar determinadas medidas preventivas; las cuales solo podrán adoptarse 
cuando la magnitud de dichos riesgos sea sustancialmente inferior a la de los que se pretende controlar 
y no existan alternativas más seguras.  
5. Podrán concertar operaciones de seguro que tengan como fin garantizar como ámbito de cobertura 
la previsión de riesgos derivados del trabajo, la empresa respecto de sus trabajadores, los trabajadores 
autónomos respecto a ellos mismos y las sociedades cooperativas respecto a sus socios cuya actividad 
consista en la prestación de su trabajo personal.  
  
Evaluación de los riesgos. 
 
1. La prevención de riesgos laborales deberá integrarse en el sistema general de gestión de la 
empresa, tanto en el conjunto de sus actividades como en todos los niveles jerárquicos de ésta, a 
través de la implantación y aplicación de un plan de prevención de riesgos laborales a que se refiere el 
párrafo siguiente. 
Este plan de prevención de riesgos laborales deberá incluir la estructura organizativa, las 
responsabilidades, las funciones, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos 
necesarios para realizar la acción de prevención de riesgos en la empresa, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan. 
 
2. Los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del plan de prevención de riesgos, que 
podrán ser llevados a cabo por fases de forma programada, son la evaluación de riesgos laborales y la 
planificación de la actividad preventiva a que se refieren los párrafos siguientes: 
 

a) El empresario deberá realizar una evaluación inicial de los riesgos para la seguridad y salud de 
los trabajadores, teniendo en cuenta, con carácter general, la naturaleza de la actividad, las 
características de los puestos de trabajo existentes y de los trabajadores que deban 
desempeñarlos. Igual evaluación deberá hacerse con ocasión de la elección de los equipos de 
trabajo, de las sustancias o preparados químicos y del acondicionamiento de los lugares de 
trabajo. La evaluación inicial tendrá en cuenta aquellas otras actuaciones que deban 
desarrollarse de conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre protección de riesgos 
específicos y actividades de especial peligrosidad. La evaluación será actualizada cuando 
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cambien las condiciones de trabajo y, en todo caso, se someterá a consideración y se revisará, si 
fuera necesario, con ocasión de los daños para la salud que se hayan producido. 
Cuando el resultado de la evaluación lo hiciera necesario, el empresario realizará controles 
periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los trabajadores en la prestación de 
sus servicios, para detectar situaciones potencialmente peligrosas. 

b) Si los resultados de la evaluación prevista en el párrafo a) pusieran de manifiesto situaciones
de riesgo, el empresario realizará aquellas actividades preventivas necesarias para eliminar o
reducir y controlar tales riesgos. Dichas actividades serán objeto de planificación por el
empresario, incluyendo para cada actividad preventiva el plazo para llevarla a cabo, la
designación de responsables y los recursos humanos y materiales necesarios para su ejecución.
El empresario deberá asegurarse de la efectiva ejecución de las actividades preventivas incluidas
en la planificación, efectuando para ello un seguimiento continuo de la misma.
Las actividades de prevención deberán ser modificadas cuando se aprecie por el empresario,
como consecuencia de los controles periódicos previstos en el párrafo a) anterior, su
inadecuación a los fines de protección requeridos.

3. Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la
vigilancia de la salud prevista en el artículo 22, aparezcan indicios de que las medidas de prevención
resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una investigación al respecto, a fin de detectar las
causas de estos hechos.

València, octubre de 2022 

EL AUTOR DEL ESTUDIO EL AUTOR DEL ESTUDIO 

Fdo.: Salvador España Tamayo Fdo.: Juan García Torres 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
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1.   INTRODUCCIÓN 

El objeto del presente anejo es la justificación detallada de los precios resultantes para cada una de las 
unidades de obra incluidas en el Cuadro de Precios nº1 del Documento nº4: Presupuesto. 

Tiene también como finalidad este anejo servir como base para la confección, una vez esté en ejecución 
la obra motivo del presente proyecto, de los precios unitarios de las unidades de obra no incluidas en el 
Cuadro de Precios nº1 y que resultase preciso realizar durante el curso de las obras. 

Todos los precios incluyen, con independencia de que por error se omita alguno en la justificación del 
mismo:  los costes de la maquinaria (y de su traslado cuantas veces se requiera), mano de obra, 
materiales, estudio de fórmulas de trabajo, peajes, sobrecostes por restricciones de horario para minorar 
las afecciones al tráfico, sobrecostes por trabajos en horario nocturno, sobrecostes por otras reducciones 
de rendimiento debido a la necesidad de mantener el tráfico durante las obras, controles de calidad del 
contratista, replanteos, medios auxiliares, transporte a cualquier distancia, gastos de gestión de los 
residuos, gastos de conservación durante el plazo de garantía, gastos de obtención de permisos o 
licencias, gastos de protección de los materiales y de la propia obra (contra deterioro, daño o incendio), 
impuestos excepto el IVA, y toda clase de operaciones, directas o indirectas, necesarias para dejar las 
unidades de obra terminadas y sus residuos gestionados con arreglo a las condiciones especificadas en 
el PPTP y, en todo caso, a las reglas de buena práctica profesional. 

2.   JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS DE LOS MATERIALES 

En el Apéndice se relacionan todos los materiales empleados en la obra con sus respectivos precios a 
pie de obra. Para su obtención se han tenido en cuenta tanto los costes de adquisición como los de 
transporte y pérdidas. 

3.   JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS DE LA MANO DE OBRA 

Se considera que los conceptos que constituyen el coste de la hora de trabajo son los siguientes: 

Coste hora de trabajo = Coste anual total/Horas de trabajo al año. 

Se entiende que el coste anual está compuesto por las retribuciones y las cargas sociales. 

 Se considera que las retribuciones incluyen los siguientes conceptos: 

- Salario base. 

- Plus de actividad. 

- Plus extrasalarial. 

- Pagas extras 

- Participación de beneficios. 

- Importe de vacaciones. 

 Se considera que las cargas sociales incluyen los siguientes conceptos: 

- Régimen general de la Seguridad Social. 

- Desempleo. 

- Formación profesional. 

- Fondo de garantía salarial. 

- Seguro de accidentes. 

 Se considera que el número de horas trabajo al año se han obtenido estimando 220 días 

al año y 8 horas de trabajo al día, proporcionando un total de 1760 horas/año. 
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Los costes de la mano de obra son los indicados en la base de precios de referencia de la DGC. 

4.   JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS DE LA MAQUINARIA 

Este coste horario incluye los siguientes componentes:  

a) Costes intrínsecos (proporcionales a la inversión): 
- Amortización. 
- Intereses. 
- Seguros y otros gastos fijos (almacenamiento, impuestos, etc.) 
- Mantenimiento, conservación y reparación. 

 
b) Costes complementarios: 

- Mano de obra. 
- Energía. 
- Lubricantes. 
- Neumáticos y su conservación y mantenimiento. 

5.   PRECIOS AUXILIARES 

Se incluye la relación de precios auxiliares. Estos precios forman parte de varias unidades de obra y la 
evaluación por separado de su coste simplifica notablemente la justificación de los precios 
descompuestos.  

6.   PRECIOS DESCOMPUESTOS 

En este apartado se justifican todos los precios incluidos en el Cuadro de Precios nº1, que hace referencia 
a las obras objeto del presente proyecto. 

Para cada unidad se especifican todos los sumandos que la componen: materiales mano de obra y 
maquinaria, con inclusión de los precios auxiliares necesarios en cada caso, y se suman. 

Por último, se incrementan en el 6% correspondiente al coeficiente de gastos indirectos, como se justifica 
a continuación. 

7.   COSTES INDIRECTOS 

Según el artículo 130 del Real Decreto 1098/2001 de 12 de Octubre, el cálculo de todos y cada uno de 
los precios de las distintas unidades de obra se basará en la determinación de costes directos e indirectos 
precisos para su ejecución.  

Cada precio lo obtendremos mediante la aplicación de una expresión del tipo: 

PEM = CD + (CD x K/100) 

En la que: 

PEM, es el precio de ejecución material de la unidad en euros. 

K, es el porcentaje que corresponde a “costes indirectos”. 

CD, es el “coste directo” de la unidad en euros. 

Los costes indirectos gravarán los directos. Estos son todos aquellos costes que no son imputables 
directamente a unidades concretas, sino al conjunto de las obras, como aparatos topográficos para 
replanteos o modificaciones, oficinas, coste de la organización, etc. 

En particular, se deben tener en cuenta los gastos derivados del personal técnico y administrativo adscrito 
exclusivamente a la obra y que no intervienen directamente en la ejecución de las unidades, tales como: 
ingenieros, ingenieros técnicos, topógrafos, inspectores de seguridad, personal de oficinas, almacenes, 
talleres, laboratorios y sostenimiento de éstos. 

Dichos costes indirectos supondrán un porcentaje respecto del coste directo: 

K = (porcentaje de costes indirectos) 

K = 
Costes indirectos
Costes directos

 x 100  

En cumplimiento de la “Nota de Servicio 1/2019 Sobre Instrucciones para la Redacción de los Proyectos 
Supervisados por la Subdirección General de Conservación”, en sus proyectos, dada sus especiales 
características, dichos costes se cifrarán en un porcentaje del 6 % de los costes directos. Dicho 
porcentaje será igual para todas las unidades de obra y no requerirá de justificación. 

Se estima un presupuesto de coste directo de seguridad y salud para la obra de 7.135,06 € 

Añadiéndole el 6% de costes indirectos se obtiene el coste total: 

7.135,06 € x 0,06 = 428,10 € 

CT = 7.135,06 + 428,10 = 7.563,16 € 
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APÉNDICE 1. LISTADOS DE PRECIOS 



LISTADO DE MANO DE OBRA VALORADO  (Pres)
ESS ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO IMPORTE

A0140000 16,2500 h Peón 20,84 338,65

Grupo A0140............................. 338,65
MOOA12a 5,4000 h Peón ordinario 20,84 112,54

Grupo MOOA1 .......................... 112,54
O01005 0,2140 h Peón ordinario 20,84 4,46
O01006 3,7100 h Peón ordinario construcción 20,84 77,32

Grupo O0100............................. 81,78
O07002 1,2000 h Oficial 2ª electricidad 14,66 17,59
O07003 0,6000 h Oficial 3ª electricidad 14,26 8,56

Grupo O0700............................. 26,15

TOTAL............................. 559,12
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LISTADO DE MATERIALES VALORADO  (Pres)
ESS ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO IMPORTE

BBC12302 100,0000 u Cono plástico reflector h=50cm,2usos 9,17 917,00

Grupo BBC12............................ 917,00
BBC1GFJ2 7,0000 u Luminaria lámpara intermitente color ámbar,bat.12V,2usos 33,08 231,56

Grupo BBC1G........................... 231,56
BBC1KJ04 220,0000 m Valla móvil metál.long.=2,5m,h=1m,4usos 8,66 1.905,20

Grupo BBC1K........................... 1.905,20
BQU1531A 6,0000 mes Alquiler módulo prefabricado sanitarios 3,7x2,3x2,3m,inst.lampis 116,06 696,36

Grupo BQU15 ........................... 696,36
MSCV.2b 70,0000 ud Barrera New Jersey 6,58 460,60

Grupo MSCV. ............................ 460,60
MSEI.1aaa 0,6000 ud Intr difl sen 300 ints 16 240v 126,73 76,04
MSEI.2a 2,0420 ud Electrodo pica cobre 14mm 10,72 21,89
MSEI.3aa 4,0000 ml Cable Cu p/PT s16 redondo 7,48 29,92

Grupo MSEI............................... 127,85
MSIE.1b 2,0000 ud Extintor polvo seco bce 12k(89b) 71,20 142,40

Grupo MSIE............................... 142,40
MSPA.1b 7,0000 ud Protector auditivo 46,08 322,56
MSPA.8c 20,0000 ud Mascarilla 1 filtro 1,70 34,00
MSPA.9a 25,0000 ud Filtro mascarilla a-polvo 6,00 150,00

Grupo MSPA. ............................ 506,56
MSSM.9a 2,0000 ud Botiquín urgencia 301,00 602,00

Grupo MSSM............................. 602,00

TOTAL............................. 5.589,53
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LISTADO DE MAQUINARIA VALORADO  (Pres)
ESS ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO IMPORTE

M002008 0,7000 h Retroexcavadora tamaño pequeño 28,31 19,82

Grupo M0020 ............................ 19,82
MMBC.4bec 6,0000 me Csta alqu ch galv 2.35x6 aisl 160,56 963,36

Grupo MMBC. ........................... 963,36

TOTAL............................. 983,18
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PRECIOS DESCOMPUESTOS 
 



CUADRO DE DESCOMPUESTOS
ESS ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO SS1 PROTECCIONES INDIVIDUALES
SPIT17a ud Mascarilla a-polvo
MSPA.8c 1,0000 ud Mascarilla 1 filtro 1,70 1,70

Suma la partida ................................................................. 1,70
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,10

TOTAL PARTIDA................................................... 1,80
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS
SPIT17b ud Filtro mascarilla a-polvo
MSPA.9a 1,0000 ud Filtro mascarilla a-polvo 6,00 6,00

Suma la partida ................................................................. 6,00
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,36

TOTAL PARTIDA................................................... 6,36
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS
SPII.9a ud Amortiguador ruido c/arnés amtz4
MSPA.1a 0,2500 ud Amortiguador contra ruido 6,61 1,65

Suma la partida ................................................................. 1,65
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,10

TOTAL PARTIDA................................................... 1,75
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS
SPII.9b ud Protector auditivo
MSPA.1b 1,0000 ud Protector auditivo 46,08 46,08

Suma la partida ................................................................. 46,08
Costes indirectos ............................... 6,00% 2,76

TOTAL PARTIDA................................................... 48,84
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y OCHO EUROS con OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

CAPÍTULO SS2 PROTECCIONES COLECTIVAS
HBC1KJ00 m Valla móvil metál.,long.=2,5m,h=1m,desmontaje
A0140000 0,0600 h Peón 20,84 1,25
BBC1KJ04 1,0000 m Valla móvil metál.long.=2,5m,h=1m,4usos 8,66 8,66
A%AUX0010100 1,0000 % Gastos auxiliares mano de obra 1,25 0,01

Suma la partida ................................................................. 9,92
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,60

TOTAL PARTIDA................................................... 10,52
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS
H15275A1 m Plataforma a=1m,base+zóc.plancha ac.,h=1m,desm.
A0121000 0,0250 h Oficial 1a 21,51 0,54
A0140000 0,1000 h Peón 20,84 2,08
B15275A5 1,0000 m Plataforma metál.ancho=1m,h=1m,10usos 5,25 5,25
A%AUX0010100 1,0000 % Gastos auxiliares mano de obra 2,62 0,03

Suma la partida ................................................................. 7,90
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,47

TOTAL PARTIDA................................................... 8,37
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS
HBC12300 u Cono plástico reflector h=50cm,2usos
A0140000 0,0200 h Peón 20,84 0,42
BBC12302 1,0000 u Cono plástico reflector h=50cm,2usos 9,17 9,17

Suma la partida ................................................................. 9,59
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,58

TOTAL PARTIDA................................................... 10,17
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con DIECISIETE CÉNTIMOS
HBC19081 m Cinta balizamiento,soporte/5m,desmontaje inclu.
A0140000 0,0650 h Peón 20,84 1,35
BBC19000 1,0000 m Cinta balizamiento 0,15 0,15
D0B27100 0,1200 kg Acero b/corrug.obra y manipulado taller B 400 S 0,78 0,09
A%AUX0010100 1,0000 % Gastos auxiliares mano de obra 1,35 0,01

Suma la partida ................................................................. 1,60
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,10

TOTAL PARTIDA................................................... 1,70
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con SETENTA CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
ESS ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

HBC1D081 m Guirnalda reflectante,soporte/5m,desmontaje
A0140000 0,1200 h Peón 20,84 2,50
BBC1D000 1,0000 m Guirnalda balizamie. reflectante 0,08 0,08
D0B27100 0,1200 kg Acero b/corrug.obra y manipulado taller B 400 S 0,78 0,09
A%AUX0010100 1,0000 % Gastos auxiliares mano de obra 2,50 0,03

Suma la partida ................................................................. 2,70
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,16

TOTAL PARTIDA................................................... 2,86
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS
HBC1GFJ1 u Luminaria lámpara intermitente ámbar,bat.12V,desmont.inclu.
A0140000 0,1500 h Peón 20,84 3,13
BBC1GFJ2 1,0000 u Luminaria lámpara intermitente color ámbar,bat.12V,2usos 33,08 33,08

Suma la partida ................................................................. 36,21
Costes indirectos ............................... 6,00% 2,17

TOTAL PARTIDA................................................... 38,38
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y OCHO EUROS con TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS
H15AK051 m2 Lona polietileno+malla refuerzo p/recubr.caja camión
B151K050 1,0000 m² Lona polietileno,malla refuerzo 3,50 3,50

Suma la partida ................................................................. 3,50
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,21

TOTAL PARTIDA................................................... 3,71
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con SETENTA Y UN CÉNTIMOS
H1533591 m2 Plataforma met.p/paso vehíc.,anch.<=1m,plancha acero,e=12mm,desm
A0140000 0,1000 h Peón 20,84 2,08
B0DZWC03 1,0000 m² Plancha acero,e=12mm,10usos 4,30 4,30
A%AUX0010100 1,0000 % Gastos auxiliares mano de obra 2,08 0,02

Suma la partida ................................................................. 6,40
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,38

TOTAL PARTIDA................................................... 6,78
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS
H1532581 m2 Plataforma met.p/paso pers.,anch.<=1m,plancha acero,e=8mm,desm.
A0140000 0,1000 h Peón 20,84 2,08
B0DZWA03 1,0000 m² Plancha acero,e=8mm,10usos 2,77 2,77
A%AUX0010100 1,0000 % Gastos auxiliares mano de obra 2,08 0,02

Suma la partida ................................................................. 4,87
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,29

TOTAL PARTIDA................................................... 5,16
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con DIECISEIS CÉNTIMOS
H15Z2011 h Señalista
A0140000 1,0000 h Peón 20,84 20,84
A%AUX0010100 1,0000 % Gastos auxiliares mano de obra 20,84 0,21

Suma la partida ................................................................. 21,05
Costes indirectos ............................... 6,00% 1,26

TOTAL PARTIDA................................................... 22,31
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIDOS EUROS con TREINTA Y UN CÉNTIMOS
SPCS.9a ud Señal trfc pint plastico
MSCS.8a 0,3330 ud Señal trafico plástico 2,58 0,86
MSCS.6a 0,3330 ud Bastidor met p/coloc señal trfc 9,07 3,02
O01005 0,0500 h Peón ordinario 20,84 1,04

Suma la partida ................................................................. 4,92
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,30

TOTAL PARTIDA................................................... 5,22
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS
SPCS.1a ml Banderola señal reflectante
O01006 0,0200 h Peón ordinario construcción 20,84 0,42
MSCS.2a 1,0000 ml Banderola quitamiedos refl 0,60 0,60

Suma la partida ................................................................. 1,02
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,06

TOTAL PARTIDA................................................... 1,08
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con OCHO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
ESS ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

SPXX19a ud Valla New-Jersey
O01006 0,0500 h Peón ordinario construcción 20,84 1,04
MSCV.2b 1,0000 ud Barrera New Jersey 6,58 6,58
M002008 0,0100 h Retroexcavadora tamaño pequeño 28,31 0,28

Suma la partida ................................................................. 7,90
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,47

TOTAL PARTIDA................................................... 8,37
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS
SPXX18a m2 Mallazo proteccion de huecos
O01006 0,0500 h Peón ordinario construcción 20,84 1,04
PEAM.3ac 2,0000 m² Valla mallazo electrosold. amort 1,39 2,78

Suma la partida ................................................................. 3,82
Costes indirectos ............................... 6,00% 0,23

TOTAL PARTIDA................................................... 4,05
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con CINCO CÉNTIMOS

CAPÍTULO SS3 INST. HIGIENE Y BIENESTAR
HQU1531A mes Módulo prefabricado sanitario químico
BQU1531A 1,0000 mes Alquiler módulo prefabricado sanitarios 3,7x2,3x2,3m,inst.lampis 116,06 116,06

Suma la partida ................................................................. 116,06
Costes indirectos ............................... 6,00% 6,96

TOTAL PARTIDA................................................... 123,02
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO VEINTITRES EUROS con DOS CÉNTIMOS
vU12HC.005 mes Csta alqu ch galv 2.35x6 aisl
MOOA12a 0,9000 h Peón ordinario 20,84 18,76
MMBC.4bec 1,0000 me Csta alqu ch galv 2.35x6 aisl 160,56 160,56

Suma la partida ................................................................. 179,32
Costes indirectos ............................... 6,00% 10,76

TOTAL PARTIDA................................................... 190,08
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO NOVENTA EUROS con OCHO CÉNTIMOS

CAPÍTULO SS4 MEDICINA PREVENTIVA Y 1º AUXILIO
SELS.6a ud Botiquín urgencias contn obl
O01006 0,1050 h Peón ordinario construcción 20,84 2,19
MSSM.9a 1,0000 ud Botiquín urgencia 301,00 301,00

Suma la partida ................................................................. 303,19
Costes indirectos ............................... 6,00% 18,19

TOTAL PARTIDA................................................... 321,38
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS VEINTIUN EUROS con TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS

CAPÍTULO SS5 PROTECCION DE INCENDIOS
SPCI.4b ud Extintor polvo seco 12kg amtz 3
O01005 0,1070 h Peón ordinario 20,84 2,23
MSIE.1b 1,0000 ud Extintor polvo seco bce 12k(89b) 71,20 71,20

Suma la partida ................................................................. 73,43
Costes indirectos ............................... 6,00% 4,41

TOTAL PARTIDA................................................... 77,84
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y SIETE EUROS con OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

CAPÍTULO SS6 PROTECCION INST. ELECTRICA
SPCE.P3s ud Toma de tierra pica cu amtz 1
O07002 0,3000 h Oficial 2ª electricidad 14,66 4,40
O07003 0,3000 h Oficial 3ª electricidad 14,26 4,28
MSEI.2a 1,0210 ud Electrodo pica cobre 14mm 10,72 10,95
MSEI.3aa 2,0000 ml Cable Cu p/PT s16 redondo 7,48 14,96

Suma la partida ................................................................. 34,59
Costes indirectos ............................... 6,00% 2,08

TOTAL PARTIDA................................................... 36,67
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y SEIS EUROS con SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS
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ESS ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

SPCE.2aa ud Interruptor difl 30m 25a amtz 1
O07002 0,3000 h Oficial 2ª electricidad 14,66 4,40
MSEI.1aaa 0,3000 ud Intr difl sen 300 ints 16 240v 126,73 38,02

Suma la partida ................................................................. 42,42
Costes indirectos ............................... 6,00% 2,55

TOTAL PARTIDA................................................... 44,97
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y CUATRO EUROS con NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS
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ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
II. PLANOS 



ACCESO PEATONAL
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MALLAZO ELECTROSOLDADOTUBULAR
1.Prohibido el paso a toda persona ajena a la obra

2. Uso obligatorio del casco de seguridad

3. Uso obligatorio del cinturón de seguridad

4. Uso obligatorio de guantes de seguridad

5. Uso obligatorio de botes de seguridad

6. Uso obligatorio protección vías respiratorias

7. Uso obligatorio protección del oído

8. Uso obligatorio protección de la vista

9. Uso obligatorio de pantalla

10. Uso obligatorio de protector ajustable
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

Pliego de condiciones particulares en el que se han tenido en cuenta las normas legales y reglamenta-
rias aplicables a las especificaciones técnicas propias de la obra, así como las prescripciones que se 
han de cumplir en relación con las características, la utilización y la conservación de las máquinas, úti-
les, herramientas, sistemas y equipos preventivos 

Adaptado al Real Decreto 1627/1997 por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad 
y de salud en las obras de construcción, a la Ley 54/2003 y al RD 171/2004, al RD 337/2010 y a las 
recomendaciones establecidas en la "Guía Técnica" publicada por el INSH. 

1.   CONDICIONES GENERALES 

1.1.   CONDICIONES GENERALES DE LA OBRA 

 
- El presente Pliego de Condiciones técnicas particulares de seguridad y salud, es un documento con-
tractual de esta obra que tiene por objeto: 
 

A.) Exponer todas las obligaciones en materia de SEGURIDAD Y SALUD en el TRABAJO, de la Em-
presa Contratista adjudicataria del proyecto de Adecuación de la travesía de la carretera N-332 a su 
paso por el casco urbano de Favara, entre los PPKK 243+500 y 244+150. Provincia de Valencia, 
con respecto a este ESTUDIO de SEGURIDAD y SALUD. 

B.) Concretar la calidad de la PREVENCIÓN decidida. 

C.) Exponer las ACTIVIDADES PREVENTIVAS de obligado cumplimiento en los casos determinados 
por el PROYECTO constructivo y exponer las ACTIVIDADES PREVENTIVAS que serán propias de la 
Empresa Contratista.  

D.) Fijar unos determinados niveles de calidad de toda la PREVENCIÓN que se prevé utilizar con  el fin 
de garantizar su éxito. 

E.) Definir las formas de efectuar el control de la puesta en obra de la PREVENCIÓN decidida y su ad-
ministración.  

F.) Establecer un determinado programa formativo en materia de SEGURIDAD Y SALUD que sirva para 
implantar con  éxito la PREVENCIÓN diseñada. 

 
Todo eso con el objetivo global de conseguir la obra sin accidentes ni enfermedades profesionales, al 
cumplir los objetivos fijados en la memoria de SEGURIDAD Y SALUD, y que han de entenderse como a 
transcritos a norma fundamental de este documento contractual. 
 
 
1.2.   PRINCIPIOS MÍNIMOS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICADOS EN LA OBRA 

1.2.1.   Disposiciones mínimas generales relativas a los lugares de trabajo en la obra 

 
1. Estabilidad y solidez:  

a) Se procurará la estabilidad de los materiales, equipos y de cualquier elemento que en cual-
quier desplazamiento pudiera afectar a la seguridad y la salud de los trabajadores. 
b) El acceso a cualquier superficie que conste de materiales que no ofrezcan una resistencia 
suficiente sólo se autorizará si se proporcionan los equipos o medios apropiados para que el 
trabajo se realice de manera segura.  
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2. Instalaciones de suministro y reparto de energía:  
a) La instalación eléctrica de los lugares de trabajo en las obras se ajustara a lo dispuesto en su 
normativa específica.  
b) Las instalaciones se proyectarán, realizarán y utilizarán de manera que no entrañen peligro 
de incendio ni de explosión y de modo que las personas estén debidamente protegidas contra 
los riesgos de electrocución por contacto directo o indirecto.       
c) En el proyecto, la realización, la elección del material y de los dispositivos de protección se 
tendrá en cuenta el tipo y la potencia de la energía suministrada, las condiciones de los factores 
externos y la competencia de las personas que tengan acceso a partes de la instalación.  
 

3. Vías y salidas de emergencia:  
a) Las vías y salidas de emergencia permanecerán expeditas y desembocarán lo más directa-
mente posible en una zona de seguridad. 
b) En caso de peligro, todos los lugares de trabajo se podrán evacuar rápidamente y en condi-
ciones de máxima seguridad para los trabajadores. 
c) El número, la distribución y las dimensiones de las vías y salidas de emergencia dependerán 
del uso de los equipos, de las dimensiones de la obra y de los locales, así como del número 
máximo de personas que puedan estar presente en ellos. 
d) Las vías y salidas específicas de emergencia estarán señalizadas conforme al Real Decreto 
485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad 
y salud en el trabajo. Dicha señalización se fijara en los lugares adecuados y tendrá resistencia 
suficiente. 
e) Las vías y salidas de emergencia así como las vías de circulación y las puertas que den ac-
ceso a ellas no deberán estar obstruidas por ningún objeto, de modo que puedan utilizarse sin 
trabas en cualquier momento. 
f) En caso de avería del sistema de alumbrado, las vías y salidas de emergencia que requieran 
iluminación deberán estar equipadas con iluminación de seguridad de suficiente intensidad.  

 
4. Detección y lucha contra incendios:  

a) Se preverá un número suficiente de dispositivos apropiados de lucha contra incendios y, si 
fuere necesario, de detectores de incendios y de sistemas de alarma. 
b) Dichos dispositivos de lucha contra incendios y sistemas de alarma se verificarán y manten-
drán con regularidad. Se realizarán, a intervalos regulares, pruebas y ejercicios adecuados. 
c) Los dispositivos no automáticos de lucha contra incendios serán de fácil acceso y manipula-
ción. Estarán señalizados conforme al Real Decreto sobre señalización de seguridad y salud en 
el trabajo. Dicha señalización se fijará en los lugares adecuados y tendrá la resistencia suficien-
te.  

 
5. Ventilación:  

a) Teniendo en cuenta los métodos de trabajo y las cargas físicas impuestas a los trabajadores, 
éstos dispondrán de aire limpio en cantidad suficiente. 
b) En caso de que se utilice una instalación de ventilación, se mantendrá en buen estado de 
funcionamiento y los trabajadores no estarán expuestos a corrientes de aire que perjudiquen su 
salud. Siempre que sea necesario para la salud de los trabajadores, existirá un sistema de con-
trol que indique cualquier avería.  

 
6. Exposición a riesgos particulares:  

a) Los trabajadores no estarán expuestos a niveles sonoros nocivos ni a factores externos noci-
vos (por ejemplo, gases, vapores, polvo). 
b) En caso de que algunos trabajadores deban penetrar en una zona cuya atmósfera pudiera 
contener sustancias tóxicas o nocivas, no tener oxígeno en cantidad suficiente o ser inflamable, 
la atmósfera confinada será controlada y se adoptarán medidas adecuadas para prevenir cual-
quier peligro. 
c) En ningún caso podrá exponerse a un trabajador una atmósfera confinada de alto riesgo. Al 
menos, quedarán bajo vigilancia permanente desde el exterior y se tomarán todas las debidas 
precauciones para que se le pueda prestar auxilio eficaz e inmediato.  
 

7. Temperatura: 

 La temperatura será la adecuada para el organismo humano durante el tiempo de trabajo, 
cuando las circunstancias lo permitan, teniendo en cuenta los métodos de trabajo que se apli-
quen y las cargas físicas impuestas a los trabajadores.  

8. Iluminación:  
a) Los lugares de trabajo, los locales y las vías de circulación en la obra dispondrán, en la me-
dida de lo posible, de suficiente luz natural y tendrán una iluminación artificial adecuada y sufi-
ciente durante la noche y cuando no sea suficiente la luz natural. En su caso, se utilizarán pun-
tos de iluminación portátiles con protección antichoques. El color utilizado para la iluminación 
artificial no altera o influirá en la percepción de las señales o paneles de señalización. 
b) Las instalaciones de iluminación de los locales de los puestos de trabajo y de las vías de cir-
culación estará colocada de tal manera que el tipo de iluminación previsto no suponga riesgo de 
accidente para los trabajadores. 
c) Los locales, los lugares de trabajo y las vías de circulación en los que los trabajadores estén 
particularmente expuestos a riesgos en caso de avería de la iluminación artificial poseerá de 
iluminación de seguridad de intensidad suficiente.  

 
9. Puertas y portones:  

a) Las puertas correderas irán provistas de un sistema de seguridad que les impida salirse de 
los raíles y caerse. 
b) Las puertas y portones que se abran hacia arriba irán provistos de un sistema de seguridad 
que les impida volver a bajarse. 
c) Las puertas y portones situados en el recorrido de las vías de emergencia estarán señaliza-
dos de manera adecuada. 
d) En las proximidades inmediatas de los portones destinados sobre todo a la circulación de 
vehículos existirán puertas para la circulación de los peatones, salvo en caso de que el paso 
sea seguro para éstos. Dichas puertas estarán señalizadas de manera claramente visible y 
permanecer expeditas en todo momento. 
e) Las puertas y portones mecánicos funcionarán sin riesgo de accidente para los trabajadores. 
Poseerán de dispositivos de parada de emergencia fácilmente identificables y de fácil acceso y 
también podrán abrirse manualmente excepto si en caso de producirse una avería en el siste-
ma de energía se abrirá automáticamente.  
 

10. Vías de circulación y zonas peligrosas:  
a) Las vías de circulación, incluidas las escaleras, las escalas fijas y los muelles y rampas de 
carga estarán calculados, situados, acondicionados y preparados para su uso de manera que 
se puedan utilizarse fácilmente, con toda seguridad y conforme al uso al que se les haya desti-
nado y de forma que los trabajadores, no empleados en las proximidades de estas vías de cir-
culación no corran riesgo alguno. 
b) Las dimensiones de las vías destinadas a la circulación de personas o de mercancías, inclui-
das aquellas en las que se realicen operaciones de carga y descarga, se calcularán de acuerdo 
con el número de personas que puedan utilizarlas y con el tipo de actividad. 
Cuando se utilicen medios de transporte en las vías de circulación, se preverá una distancia de 
seguridad suficiente o medios de protección adecuados para las demás personas que puedan 
estar presentes en el recinto. Se señalizarán claramente las vías y se procederá regularmente a 
su control y mantenimiento. 
c) Las vías de circulación destinadas a los vehículos estarán situadas a una distancia suficiente 
de las puertas, portones, pasos de peatones, corredores y escaleras. 
d) Si en la obra hubiera zonas de acceso limitado dichas zonas estarán equipadas con disposi-
tivos que eviten que los trabajadores no autorizados puedan penetrar en ellas. Se tomarán to-
das las medidas adecuadas para proteger a los trabajadores que estén autorizados a penetrar 
en las zonas de peligro. Estas zonas estarán señalizadas de modo claramente visible. 

 
11. Muelles y rampas de carga:  

a) Los muelles y rampas de carga serán adecuados a las dimensiones de las cargas transpor-
tadas. 
b) Los muelles de carga tendrá al menos una salida y las rampas de carga ofrecerán la seguri-
dad de que los trabajadores no puedan caerse.  
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12. Espacio de trabajo:
Las dimensiones del puesto de trabajo se calcularán de tal manera que los trabajadores dis-
pongan de la suficiente libertad de movimientos para sus actividades, teniendo en cuenta la 
presencia de todo el equipo y material necesario.  

13. Primeros auxilios:
a) Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan prestarse
en todo momento por personal con la suficiente formación para ello. Asimismo, se adoptarán
medidas para garantizar la evacuación, a fin de recibir cuidados médicos, de los trabajadores
accidentados o afectados por una indisposición repentina.
b) Cuando el tamaño de la obra o el tipo de actividad lo requieran, se contara con uno o varios
locales para primeros auxilios.
c) Los locales para primeros auxilios estarán dotados de las instalaciones y el material de pri-
meros auxilios indispensables y tendrán fácil acceso para las camillas. Estarán señalizados
conforme al Real Decreto sobre señalización de seguridad y salud en el trabajo.
d) En todos los lugares en los que las condiciones de trabajo lo requieran se dispondrá de ma-
terial de primeros auxilios, debidamente señalizado y de fácil acceso. Una señalización clara-
mente visible indicará la dirección y el número de teléfono del servicio local de urgencia.

14. Mujeres embarazadas y madres lactantes:
Tendrán la posibilidad de descansar tumbadas en condiciones adecuadas. 

15. Trabajadores minusválidos:
Los lugares de trabajo estarán acondicionados teniendo en cuenta, en su caso, a los trabajado-
res minusválidos. Esta disposición se aplicará, en particular, a las puertas, vías de circulación, 
escaleras, duchas, lavabos, retretes y lugares de trabajo utilizados u ocupados directamente 
por trabajadores minusválidos.  

16. Consideraciones varias:
a) Los accesos y el perímetro de la obra se señalizará y estarán de manera que sean claramen-
te visibles e identificables.
b) En la obra, los trabajadores dispondrán de agua potable y, en su caso, de otra bebida apro-
piada no alcohólica en cantidad suficiente, tanto en los locales que ocupen como cerca de los
puestos de trabajo.
c) Los trabajadores dispondrán de instalaciones para poder comer y, en su caso, para preparar
sus comidas en condiciones de seguridad y salud.

2.3. Procedimientos para el control de acceso de personal a la obra 

Diariamente se controlará el acceso a obra mediante la firma a la entrada y a la salida de cada jornada, 
en estadillos diarios que dispondrán de fichas del tipo siguiente para todos los trabajadores: 

Nombre y Apellidos : 
Entrada Firma : 
Salida Firma : 

Semanalmente se realizará un seguimiento de este control del Personal de Obra.  
De este modo facilitará el conocimiento real del número de trabajadores presentes en obra, los cuales 
son los únicos autorizados a permanecer en la misma y a la vez comprobar el dimensionamiento co-
rrecto de las instalaciones higiénico-sanitarios de la obra. 

El objetivo fundamental de la formalización del presente protocolo es conseguir un adecuado control de 
la situación legal de los trabajadores dentro de las empresas a las que pertenecen, además de dejar 
constancia documental de dicha asistencia. 
El Técnico de Seguridad y Salud de la Empresa Contratista o los Servicios de personal, deberán entre-
gar este documento semanalmente al Coordinador de Seguridad y Salud o Dirección Facultativa. 

2. CONDICIONES LEGALES

2.1. NORMAS Y REGLAMENTOS QUE SE VEN AFECTADOS POR LAS CARACTERÍSTICAS DE 
LA OBRA Y QUE DEBERÁN SER TENIDOS EN CUENTA DURANTE SU EJECUCIÓN 

La ejecución de la obra objeto de este Pliego de Seguridad y Salud estará regulada por la Normativa de 
obligada aplicación que a continuación se cita. 
Esta relación de textos legales no es exclusiva ni excluyente respecto de otra Normativa específica que 
pudiera encontrarse en vigor. 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
Seguridad y Salud en las obras de construcción en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre 
de Prevención de Riesgos Laborales. 

ꞏ Este Real Decreto define las obligaciones del Promotor, Proyectista, Contratista, Subcontratista y 
Trabajadores Autónomos e introduce las figuras del Coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la elaboración del proyecto y durante la ejecución de las obras. 

ꞏ El Real Decreto establece mecanismos específicos para la aplicación de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales y del Real Decreto 39/1997 de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamen-
to de los Servicios de Prevención. 

ꞏ Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, que tiene por objeto promo-
ver la Seguridad y la Salud de los trabajadores, mediante la aplicación de medidas y el desarrollo 
de las actividades necesarias para la prevención de riesgos derivados del trabajo. El art. 36 de la 
Ley 50/1998 de acompañamiento a los presupuestos modifica los artículos. 45, 47, 48 y 49 de esta 
Ley. 

ꞏ A tales efectos esta Ley establece los principios generales relativos a la prevención de los riesgos 
profesionales para la protección de la seguridad y salud, la eliminación o disminución de los riesgos 
derivados del trabajo, la información, la consulta, la participación equilibrada y la formación de los 
trabajadores en materia preventiva, en los términos señalados en la presente disposición. 

ꞏ Para el cumplimiento de dichos fines, la presente Ley, regula las actuaciones a desarrollar por las 
Administraciones Públicas, así como por los empresarios, los trabajadores y sus respectivas orga-
nizaciones representativas. 

ꞏ Se tendrá especial atención a: 

CAPÍTULO I : Objeto, ámbito de aplicaciones y definiciones. 

CAPÍTULO III : Derecho y obligaciones, con especial atención a: 

Art. 14. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 
Art. 15. Principios de la acción preventiva. 
Art. 16. Evaluación de los riesgos. 
Art. 17. Equipos de trabajo y medios de protección. 
Art. 18. Información, consulta y participación de los trabajadores. 
Art. 19. Formación de los trabajadores. 
Art. 20. Medidas de emergencia. 
Art. 21. Riesgo grave e inminente. 
Art. 22. Vigilancia de la salud. 
Art. 23. Documentación. 
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 Art. 24. Coordinación de actividades empresariales. 
 Art. 25. Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos. 
 Art. 29. Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos. 

 
 CAPÍTULO IV : Servicios de prevención 
 
  Art. 30.- Protección y prevención de riesgos profesionales. 
  Art. 31.- Servicios de prevención. 
 
 CAPÍTULO V : Consulta y participación de los trabajadores. 
 
  Art. 33.- Consulta a los trabajadores. 
  Art. 34.- Derechos de participación y representación.  
  Art. 35.- Delegados de Prevención. 
  Art. 36.- Competencias y facultades de los Delegados de Prevención. 
  Art. 37.- Garantías y sigilo profesional de los Delegados de Prevención. 
  Art. 38.- Comité de Seguridad y Salud. 
  Art. 39.- Competencias y facultades del Comité de Seguridad y Salud. 
  Art. 40.- Colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
 
 CAPÍTULO VII : Responsabilidades y sanciones. 
 
  Art. 42.- Responsabilidades y su compatibilidad. 
  Art. 43.- Requerimientos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
  Art. 44.- Paralización de trabajos. 
  Art. 45.- Infracciones administrativas. 
  Art. 46.- Infracciones leves. 
  Art. 47.- Infracciones graves. 
  Art. 48.- Infracciones muy graves. 
  Art. 49.- Sanciones. 
  Art. 50.- Reincidencia. 
  Art. 51.- Prescripción de las infracciones. 
  Art. 52.- Competencias sancionadoras. 
  Art. 53.- Suspensión o cierre del centro de trabajo. 
  Art. 54.- Limitaciones a la facultad de contratar con la Administración 
 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención, que desarrolla la ley anterior en su nueva óptica en torno a la planificación de la misma a 
partir de la evaluación inicial de los riesgos inherentes al trabajo y la consiguiente adopción de las me-
didas adecuadas a la naturaleza de los riesgos detectados. La necesidad de que tales aspectos reciban 
tratamiento específico por la vía normativa adecuada aparece prevista en el Artículo 6 apartado 1, pá-
rrafos d y e de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Especial atención al siguiente artículo del 
Real Decreto: 
 

CAPÍTULO I: Disposiciones Generales. 
CAPÍTULO II: Evaluación de los riesgos y planificación de la acción preventiva. 
CAPÍTULO III: Organización de recursos para las actividades preventivas. 

 
Orden de 27 de junio de 1997, por el que se desarrolla el Real Decreto 39/1997 de 17 de enero en 
relación con las condiciones de acreditación de las entidades especializadas como Servicios de 
Prevención ajenos a la Empresa; de autorización de las personas o entidades especializadas que 
pretendan desarrollar la actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas; de autoriza-
ción de las entidades Públicas o privadas para desarrollar y certificar actividades formativas en materia 
de Prevención de Riesgos laborales. 
 
Ley 54/2003 de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos 
laborales (BOE del 13 de diciembre del 2003), y en especial a : 
 

 Capítulo II Artículo décimo puntos Seis y Siete. 
 
Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995 de 
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 
empresariales. 
 
Real Decreto 2177/2004 de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997 de 
18 de Julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en 
altura. 
 
 
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los tra-
bajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido 
 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto,con especial 
atención a la obligatoriedad de realizar el "Plan de trabajo" en las operaciones de desamiantado 
en la obra. 
 
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 
1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en las obras de construcción. 
Con especial atención al Artículo segundo, por el que se modifica el Real Decreto 1627/1997, en el que 
se introduce la disposición adicional única : Presencia de recursos preventivos en obras de construc-
ción. 
 
LEY 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 
 
Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octu-
bre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 
Con especial atención a las modificaciones introducidas por la Disposición final tercera del RD 
1109/2007 acerca del Real Decreto 1627/1997 en los apartados 4 del artículo 13 y apartado 2 del ar-
tículo 18 de dicho RD 1627/1997. 
 
 
En todo lo que no se oponga a la legislación anteriormente mencionada: 
 
ꞏ Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización en 

Seguridad y Salud en el trabajo. 
ꞏ Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los 

lugares de trabajo (Anexo 1, Apdo. A, punto 9 sobre escaleras de mano) según Real Decreto 
1627/1997 de 24 de octubre Anexo IV. 

ꞏ Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, 
en particular dorso-lumbares para los trabajadores. 

ꞏ Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relati-
vas a la utilización de Equipos de Protección Individual. 

ꞏ Real Decreto 949/1997, de 20 de junio, sobre Certificado profesional de Prevencionistas de riesgos 
laborales. 

ꞏ Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
Seguridad y Salud para la utilización por los trabajadores de equipos de trabajo. 

ꞏ Real Decreto 833/1998, sobre residuos tóxicos y peligrosos. 
ꞏ Estatuto de los Trabajadores. Real Decreto Legislativo 1/1995. 
ꞏ Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de 

Baja Tensión y sus instrucciones técnicas complementarias que lo desarrollan.  
 
 En especial a la ITC-BT-33 : - Instalaciones provisionales y temporales de obras - 
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ꞏ Real Decreto 255/2003 de 28 de febrero por el que se aprueba el Reglamento sobre clasificación, 
envasado y etiquetado de preparados peligrosos. 

ꞏ Reglamento de los servicios de la empresa constructora. 
ꞏ Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 9 de marzo de 1971, con especial 

atención a: 

PARTE II : Condiciones generales de los centros de trabajo y de los mecanismos y medidas de pro-
tección (cuando no sea de aplicación el RD 486/1997 por tratarse de obras de construcción tempo-
rales o móviles). 

Art. 17.- Escaleras fijas y de servicio.  
Art. 19.- Escaleras de mano. 
Art. 20.- Plataformas de trabajo. 
Art. 21.- Aberturas de pisos. 
Art. 22.- Aberturas de paredes. 
Art. 23.- Barandillas y plintos. 
Art. 24.- Puertas y salidas. 
Art. 25 a 28.- Iluminación. 
Art. 31.- Ruidos, vibraciones y trepidaciones. 
Art. 36.- Comedores 
Art. 38 a 43.- Instalaciones sanitarias y de higiene. 
Art. 44 a 50.- Locales provisionales y trabajos al aire libre. 

Tener presente en los artículos siguientes la disposición derogatoria única de la Ley 31/1995 de 8 
de Noviembre. 

Art. 51.- Protecciones contra contactos en las instalaciones y equipos eléctricos. 
Art. 52.- Inaccesibilidad a las instalaciones eléctricas. 
Art. 54.- Soldadura eléctrica. 
Art. 56.- Máquinas de elevación y transporte. 
Art. 58.- Motores eléctricos. 
Art. 59.- Conductores eléctricos. 
Art. 60.- Interruptores y cortocircuitos de baja tensión. 
Art. 61.- Equipos y herramientas eléctricas portátiles. 
Art. 62.- Trabajos en instalaciones de alta tensión. 
Art. 67.- Trabajos en instalaciones de baja tensión. 
Art. 69.- Redes subterráneas y de tierra. 
Art. 70.- Protección personal contra la electricidad. 

ꞏ Hasta que no se aprueben las normas específicas correspondientes, se mantendrá en vigor los 
capítulos siguientes para los lugares de trabajo excluidos del ámbito de aplicación de la Norma Bá-
sica de la Edificación «NBE-CPI/96: condiciones de protección contra incendios en los edificios», 
aprobada por R.D. 2177/1996, 4 octubre. 

Art. 71 a 82.- Medios de prevención y extinción de incendios. 

ꞏ Ordenanza de trabajo para las Industrias de la Construcción, Vidrio y Cerámica de 28 de agosto de 
1.970, con especial atención a: 

Art. 165 a 176.- Disposiciones generales. 
Art. 183 a 291.- Construcción en general. 
Art. 334 a 341.- Higiene en el trabajo. 

ꞏ Orden de 20 de mayo de 1952 (BOE 15 de junio), por el que se aprueba el Reglamento de Seguri-
dad del Trabajo en la industria de la Construcción (El capítulo III ha sido derogado por el RD 
2177/2004). 

ꞏ Real Decreto 1495/1986, de 26 de mayo (BOE del 27 de julio - rectificado en el BOE de 4 de octu-
bre-), por el que se aprueba el Reglamento de seguridad en las máquinas. Modificado por los 
RRDD 590/1989, de 19 de mayo (BOE de 3 junio) y 830/1991, de 24 de mayo (BOE del 31). Dero-
gado por el RD 1849/2000, de 10 de noviembre (BOE 2 de diciembre). 

ꞏ Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre (BOE de 11 de diciembre), por el que se dictan dis-
posiciones de aplicación de la Directiva 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones 
de os Estados miembros sobre máquinas. Modificado por RD 56/1995, de 20 de enero (BOE de 8 
de febrero). 

ꞏ Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre (BOE del 28 de diciembre -rectificado en el BOE de 
24 de febrero de 1993-), por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre circu-
lación intracomunitaria de los equipos de protección individual. 

ꞏ Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero (BOE de 8 de marzo -rectificado en el BOE 22 de marzo-), 
por el que se modifica el R.D. 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regula las condiciones 
para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de de los equipos de pro-
tección individual. 

ꞏ Resolución la Dirección General de Trabajo de 26 de Julio de 2002 (BOE de 10 de Agosto, I.L. 
3843) por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del Convenio Colectivo Gene-
ral del Sector de la Construcción para el periodo 2002-2006. 

ꞏ Ley 38/1999 de 5 de Noviembre. Ordenación de la edificación. 
ꞏ Real decreto 374/2001 de 6 de abril sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 
ꞏ Real decreto 379/2001 de 6 de abril por el que se aprueba el Reglamento de almacenamiento de 

productos químicos y sus instrucciones técnicas complementarias MIE-APQ-1 a la MIE-APQ-7. 
ꞏ Real decreto 614/2001 de 8 de junio sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y 

seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 
ꞏ Real Decreto 255/2003 de 28 de febrero por el que se aprueba el Reglamento sobre clasificación, 

envasado y etiquetado de preparados peligrosos. 
ꞏ Real Decreto 836/2003 de 27 de junio (BOE de 7 de julio), por el que se aprueba una nueva Ins-

trucción Técnica complementaria MIE-AEM-2 del Reglamento de Aparatos de elevación y manu-
tención referente a grúas torre para obras y otras aplicaciones. 

 ORDEN TAS/2947/2007, de 8 de octubre, por la que se establece el suministro a las empresas de
botiquines con material de primeros auxilios en caso de accidente de trabajo, como parte de la ac-
ción protectora del sistema de la Seguridad Social.

ꞏ Convenio Colectivo del Grupo de Construcción y Obras Públicas que sean de aplicación. 
ꞏ Capitulo IV.- Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
ꞏ Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura. 
ꞏ Resto de disposiciones técnicas ministeriales cuyo contenido o parte del mismo esté relacionado 

con la seguridad y salud. 
ꞏ Ordenanzas municipales que sean de aplicación. 

El contratista está obligado a cumplir la reglamentación vigente en el campo laboral, técnico y 
de seguridad y salud en el trabajo; concretamente en este último aspecto hay que reseñar: 

ꞏ Real Decreto Ministerio de Relaciones con las Cortes y Secretaria Gob.(19/1/90) B.O.E 25/1/90. 
Seguridad e Higiene en el trabajo. 

ꞏ Resolución dirección general de trabajo. (20/2/89) B.O.E. 3/3/89. Seguridad exposición amianto. 
ꞏ Real Decreto 886/88 Ministerio de Relación de Cortes y Secretaría de Estado (15/7/88) B.O.E. 

5/8/88. Seguridad: prevención accidente. 
ꞏ Corrección errores Ministerio Relaciones Cortes y Secretaría Gobierno (26/5/90) B.O.E.  26/5/90. 

Seguridad: Protección al ruido. 
ꞏ Real Decreto Ministerio Relaciones Cortes y Secretaría Gobierno (27/10/89) B.O.E. 2/11/89. Segu-

ridad: Protección al ruido. 
ꞏ Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 9 de marzo de 1971, con especial 

atención a: 
ꞏ Convenio Colectivo del Grupo de Construcción y Obras Públicas que sean de aplicación. 
ꞏ Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura. 
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ꞏ Resolución la Dirección General de Trabajo de 26 de Julio de 2002 (BOE de 10 de Agosto, I.L. 
3843) por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del Convenio Colectivo Gene-
ral del Sector de la Construcción para el periodo 2002-2006. 

ꞏ Pliego General de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura. 
ꞏ Resto de disposiciones técnicas ministeriales cuyo contenido o parte del mismo esté relacionado 

con la seguridad y salud. 
ꞏ Ordenanzas Municipales que sean de aplicación. 
 
 
 
2.2.   OBLIGACIONES ESPECÍFICAS PARA LA OBRA PROYECTADA 

 
ꞏ El Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre se ocupa de las obligaciones del Promotor (Empresa-

rio titular del centro de trabajo según el RD 171/2004), reflejadas en los Artículos 3 y 4; Contratista 
(Empresario principal según el RD 171/2004), en los Artículos 7, 11, 15 y 16; Subcontratistas (Em-
presas concurrentes según el RD 171/2004), en el Artículo 11, 15 y 16 y Trabajadores Autónomos 
en el Artículo 12. 

ꞏ El Estudio de Seguridad y Salud quedará incluido como documento integrante del Proyecto de Eje-
cución de Obra. Dicho Estudio de Seguridad y Salud será visado en el Colegio profesional corres-
pondiente y quedará documentalmente en la obra junto con el Plan de Seguridad. 

ꞏ El Real Decreto 1627/1997 indica que cada contratista deberá elaborar un Plan de Seguridad y 
Salud en el Trabajo. 

ꞏ El Plan de Seguridad y Salud que analice, estudie, desarrolle y complemente el Estudio de Seguri-
dad y Salud consta de los mismos apartados, así como la adopción expresa de los sistemas de 
producción previstos por el constructor, respetando fielmente el Pliego de Condiciones. Las pro-
puestas de medidas alternativas de prevención incluirán la valoración económica de las mismas, 
que no podrán implicar disminución del importe total ni de los niveles de protección. La aprobación 
expresa del Plan quedará plasmada en acta firmada por el Coordinador en materia de Seguridad y 
Salud durante la ejecución de la obra y el representante de la empresa constructora con facultades 
legales suficientes o por el propietario con idéntica calificación legal. 

ꞏ La Empresa Constructora (empresa principal según el RD 171/2004) cumplirá las estipulaciones 
preventivas del Plan de Seguridad y Salud que estará basado en el Estudio de Seguridad y Salud, 
respondiendo solidariamente de los daños que se deriven de la infracción del mismo por su parte o 
de los posibles subcontratistas o empleados. 

ꞏ Se abonará a la Empresa Constructora (empresa principal según el RD 171/2004), previa certifica-
ción del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, las partidas 
incluidas en el documento Presupuesto del Plan de Seguridad y Salud. Si se implantasen elemen-
tos de seguridad no incluidos en el Presupuesto, durante la realización de la obra, éstos se abona-
rán igualmente a la Empresa Constructora, previa autorización del Coordinador en materia de segu-
ridad y salud durante la ejecución de la obra. 

ꞏ El Promotor vendrá obligado a abonar al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra los honorarios devengados en concepto de aprobación del Plan de Seguridad 
y Salud, así como los de control y seguimiento del Plan de Seguridad y Salud. 

ꞏ Para aplicar los principios de la acción preventiva, el empresario designará uno o varios trabajado-
res para ocuparse de dicha actividad, constituirá un Servicio de Prevención o concertará dicho ser-
vicio a una entidad especializada ajena a la Empresa. 

ꞏ La definición de estos Servicios así como la dependencia de determinar una de las opciones que 
hemos indicado para su desarrollo, está regulado en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
31/95 en sus artículos 30 y 31, así como en la Orden del 27 de junio de 1997 y Real Decreto 
39/1997 de 17 de enero. 

ꞏ El incumplimiento por los empresarios de sus obligaciones en materia de prevención de riesgos 
laborales dará lugar a las responsabilidades que están reguladas en el artículo 42 de dicha Ley. 

ꞏ El empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la documentación 
establecida en el Artículo 23 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 

ꞏ El empresario deberá consultar a los trabajadores la adopción de las decisiones relacionadas en el 
Artículo 33 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 

ꞏ La obligación de los trabajadores en materia de prevención de riesgos está regulada en el Artículo 
29 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 

ꞏ Los trabajadores estarán representados por los Delegados de Prevención ateniéndose a los Artícu-
los 35 y 36 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 
Se deberá constituir un Comité de Seguridad y Salud según se dispone en los Artículos 38 y 39 de 
la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 
Las empresas de esta obra (contratistas y subcontratistas), deberán tener en cuenta y cumplir los 
requisitos exigibles a los contratistas y subcontratista, en los términos establecidos por la LEY 
32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción y muy 
en especial las especificaciones establecidas en el CAPÍTULO II: Normas generales sobre sub-
contratación en el sector de la construcción, así como por el Real Decreto 1109/2007, de 24 de 
agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación 
en el Sector de la Construcción. 

 
 
CONDICIONES PARTICULARES: 
 
A) EL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
Si el número de trabajadores no excede de 50, no es necesaria la constitución de un Comité de Seguri-
dad y Salud en el trabajo, no obstante se recomienda su constitución conforme a lo dispuesto en el 
artículo 38 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, con las compe-
tencias y facultades que le reconoce el artículo 39. 
 
B) DELEGADOS DE PREVENCIÓN (Artículo 35 de la Ley 31/1995). 
 
1. Los Delegados de Prevención son los representantes de los trabajadores con funciones específicas 
en materia de prevención de riesgos en el trabajo. 
Los Delegados de Prevención serán designados por y entre los representantes del personal, en el ám-
bito de los órganos de representación previstos en las normas a que se refiere el artículo 34 de esta 
Ley, con arreglo a la siguiente escala: 
 

De 50 a 100 trabajadores 2 Delegados de Prevención 
De 101 a 500 trabajadores 3 Delegados de Prevención 
De 501 a 1.000 trabajadores 4 Delegados de Prevención 
De 1.001 a 2.000 trabajadores 5 Delegados de Prevención 
De 2.001 a 3.000 trabajadores 6 Delegados de Prevención 
De 3.001 a 4.000 trabajadores 7 Delegados de Prevención 
De 4.001 en adelante 8 Delegados de Prevención 

 
En las empresas de hasta treinta trabajadores el Delegado de Prevención será el Delegado de Perso-
nal. En las empresas de treinta y uno a cuarenta y nueve trabajadores habrá un Delegado de Preven-
ción que será elegido por y entre los Delegados de Personal. 
A efectos de determinar el número de Delegados de Prevención se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios: 
 

a) Los trabajadores vinculados por contratos de duración determinada superior a un año se 
computarán como trabajadores fijos de plantilla. 
b) Los contratados por término de hasta un año se computarán según el número de días traba-
jados en el período de un año anterior a la designación. Cada doscientos días trabajados o 
fracción se computarán como un trabajador más. 

 
Según el Art.36. de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales son competencias de los Dele-
gados de Prevención: 
 

a) Colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la acción preventiva. 
b) Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la ejecución de la normativa so-
bre prevención de riesgos laborales. 
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c) Ser consultados por el empresario, con carácter previo a su ejecución, acerca de las decisio-
nes a que se refiere el artículo 33 de la presente Ley.
d) Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa de prevención
de riesgos laborales.

En las empresas que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 38 de esta Ley, no 
cuenten con Comité de Seguridad y Salud por no alcanzar el número mínimo de trabajadores estableci-
do al efecto, las competencias atribuidas a aquél en la presente Ley serán ejercidas por los Delegados 
de Prevención. 

2. En el ejercicio de las competencias atribuidas a los Delegados de Prevención, éstos estarán faculta-
dos para:

a) Acompañar a los técnicos en las evaluaciones de carácter preventivo del medio ambiente de
trabajo, así como, en los términos previstos en el artículo 40 de esta Ley, a los Inspectores de
Trabajo y Seguridad Social en las visitas y verificaciones que realicen en los centros de trabajo
para comprobar el cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales, pu-
diendo formular ante ellos las observaciones que estimen oportunas.
b) Tener acceso, con las limitaciones previstas en el apartado 4 del artículo 22 de esta Ley, a la
información y documentación relativa a las condiciones de trabajo que sean necesarias para el
ejercicio de sus funciones y, en particular, a la prevista en los artículos 18 y 23 de esta Ley.
Cuando la información está‚ sujeta a las limitaciones reseñadas, sólo podrá ser suministrada de
manera que se garantice el respeto de la confidencialidad.
c) Ser informados por el empresario sobre los daños producidos en la salud de los trabajadores
una vez que aquél hubiese tenido conocimiento de ellos, pudiendo presentarse, aun fuera de su
jornada laboral, en el lugar de los hechos para conocer las circunstancias de los mismos.
d) Recibir del empresario las informaciones obtenidas por éste procedentes de las personas u
órganos encargados de las actividades de protección y prevención en la empresa, así como de
los organismos competentes para la seguridad y la salud de los trabajadores, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 40 de esta Ley en materia de colaboración con la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social.
e) Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y control del es-
tado de las condiciones de trabajo, pudiendo, a tal fin, acceder a cualquier zona de los mismos
y comunicarse durante la jornada con los trabajadores, de manera que no se altere el normal
desarrollo del proceso productivo.
f) Recabar del empresario la adopción de medidas de carácter preventivo y para la mejora de
los niveles de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, pudiendo a tal fin efec-
tuar propuestas al empresario, así como al Comité de Seguridad y Salud para su discusión en
el mismo.
g) Proponer al órgano de representación de los trabajadores la adopción del acuerdo de parali-
zación de actividades a que se refiere el apartado 3 del artículo 21.
h) Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y control del es-
tado de las condiciones de trabajo, pudiendo, a tal fin, acceder a cualquier zona de los mismos
y comunicarse durante la jornada con los trabajadores, de manera que no se altere el normal
desarrollo del proceso productivo.
i) Recabar del empresario la adopción de medidas de carácter preventivo y para la mejora de
los niveles de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, pudiendo a tal fin efec-
tuar propuestas al empresario, así como al Comité de Seguridad y Salud para su discusión en
el mismo.
j) Proponer al órgano de representación de los trabajadores la adopción del acuerdo de parali-
zación de actividades a que se refiere el apartado 3 del artículo 21.

3. Los informes que deban emitir los Delegados de Prevención a tenor de lo dispuesto en la letra c) del
apartado 1 de este artículo deberán elaborarse en un plazo de quince días, o en el tiempo imprescindi-
ble cuando se trate de adoptar medidas dirigidas a prevenir riesgos inminentes. Transcurrido el plazo
sin haberse emitido el informe, el empresario podrá poner en práctica su decisión.

4. La decisión negativa del empresario a la adopción de las medidas propuestas por el Delegado de
Prevención a tenor de lo dispuesto en la letra f) del apartado 2 de este artículo deberá ser motivada.
En las empresas que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 38 de esta Ley, no
cuenten con Comité de Seguridad y Salud por no alcanzar el número mínimo de trabajadores estableci-
do al efecto, las competencias atribuidas a aquél en la presente Ley serán ejercidas por los Delegados
de Prevención.

C) LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN (Artículos 30 y 31 de la Ley 31/1995)

1. En cumplimiento del deber de prevención de riesgos profesionales, el empresario designará uno o
varios trabajadores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un servicio de prevención o concertará
dicho servicio con una entidad especializada ajena a la empresa.
2. Los trabajadores designados deberán tener la capacidad necesaria, disponer del tiempo y de los
medios precisos y ser suficientes en número, teniendo en cuenta el tamaño de la empresa, así como
los riesgos a que están expuestos los trabajadores y su distribución en la misma, con el alcance que se
determine en las disposiciones a que se refiere la letra e) del apartado 1 del artículo 6 de la presente
Ley.
Los trabajadores a que se refiere el párrafo anterior colaborarán entre sí y, en su caso, con los servicios
de prevención.
3. Para la realización de la actividad de prevención, el empresario deberá facilitar a los trabajadores
designados el acceso a la información y documentación a que se refieren los artículos 18 y 23 de la
presente Ley.
4. Los trabajadores designados no podrán sufrir ningún perjuicio derivado de sus actividades de protec-
ción y prevención de los riesgos profesionales en la empresa. En el ejercicio de esta función, dichos
trabajadores gozarán, en particular, de las garantías que para los representantes de los trabajadores
establecen las letras a), b) y c) del artículo 68 y el apartado 4 del artículo 56 del texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Esta garantía alcanzará también a los trabajadores integrantes del servicio de prevención, cuando la
empresa decida constituirlo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo siguiente.
Los trabajadores a que se refieren los párrafos anteriores deberán guardar sigilo profesional sobre la
información relativa a la empresa a la que tuvieran acceso como consecuencia del desempeño de sus
funciones.
5. En las empresas de menos de seis trabajadores, el empresario podrá asumir personalmente las fun-
ciones señaladas en el apartado 1, siempre que desarrolle de forma habitual su actividad en el centro
de trabajo y tenga la capacidad necesaria, en función de los riesgos a que estén expuestos los trabaja-
dores y la peligrosidad de las actividades, con el alcance que se determine en las disposiciones a que
se refiere la letra e) del apartado 1 del artículo 6 de la presente Ley.
6. El empresario que no hubiere concertado el Servicio de prevención con una entidad especializada
ajena a la empresa deberá someter su sistema de prevención al control de una auditoria o evaluación
externa, en los términos que reglamentarios establecidos.
Los Servicios de prevención ajenos, según Articulo 19 del Real Decreto 39/1997 deberán asumir direc-
tamente el desarrollo de las funciones señaladas en el apartado 3 del artículo 31 de la Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales que hubieran concertado, teniendo presente la integración de la prevención
en el conjunto de actividades de la empresa y en todos los niveles jerárquicos de la misma, sin perjuicio
de que puedan subcontratar los servicios de otros profesionales o entidades cuando sea necesario para
la realización de actividades que requieran conocimientos especiales o instalaciones de gran compleji-
dad.
Por otro lado el apartado 3 del Artículo 31 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales establece:
7. Los servicios de prevención deberán estar en condiciones de proporcionar a la empresa el asesora-
miento y apoyo que precise en función de los tipos de riesgo en ella existentes y en lo referente a:

a) El diseño, aplicación y coordinación de los planes y programas de actuación preventiva.
b) La evaluación de los factores de riesgo que puedan afectar a la seguridad y la salud de los
trabajadores en los términos previstos en el artículo 16 de esta Ley.
c) La determinación de las prioridades en la adopción de las medidas preventivas adecuadas y
la vigilancia de su eficacia.
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d) La información y formación de los trabajadores. 
e) La prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia. 
f) La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos derivados del trabajo. 

 
 
D) RECURSOS PREVENTIVOS EN LA OBRA 
 
D1) Funciones que deberán realizar. 

 
Conforme se establece en el Capítulo IV, artículo 32 bis (añadido a la Ley 31/1995 por las modificacio-
nes introducidas por la Ley de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales), 
estos deberán: 

 
a) Tener la capacidad suficiente 
b) Disponer de los medios necesarios 
c) Ser suficientes en número 

 
Deberán vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo permanecer en el centro de 
trabajo durante el tiempo que se mantenga la situación que determine su presencia.  
La presencia de los recursos preventivos en esta obra servirá para garantizar el estricto cumplimiento 
de los métodos de trabajo y, por lo tanto, el control del riesgo. 
En el documento de la Memoria de este Estudio de Seguridad y Salud se especifican detalladamente 
aquellas unidades de esta obra en las que desde el proyecto se considera que puede ser necesaria su 
presencia por alguno de estos motivos: 
 

a) Porque los riesgos pueden verse agravados o modificados en el desarrollo del proceso o la 
actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o simultá-
neamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de trabajo. 
b) Porque se realizan actividades o procesos que reglamentariamente son considerados como 
peligrosos o con riesgos especiales. 

 
Serán trabajadores de la empresa designados por el contratista, que poseerán conocimientos, cualifica-
ción y experiencia necesarios en las actividades o procesos por los que ha sido necesaria su presencia 
y contarán con la formación preventiva necesaria y correspondiente, como mínimo a las funciones de 
nivel básico. 
 

D2) Forma de llevar a cabo la presencia de los recursos preventivos. 

Para dar cumplimiento al Artículo segundo del RD 604/2006 sobre Modificación del Real Decreto 
1627/1997, por el que se  introduce una disposición adicional única en el RD 1627/1997, la forma de 
llevar a cabo la presencia de los recursos preventivos se realizará del siguiente modo : 

 

 En el documento de la Memoria de Seguridad se detallan las unidades de obra para las que es 
necesaria su presencia, (en función de los Artículo 1 apartado Ocho del R.D. 604/2006). 

 Si en una unidad de obra es requerida su presencia, igualmente en el documento de la Memoria de 
Seguridad se especifican muy detalladamente mediante un check-list, las actividades de Vigilancia 
y Control que deberá realizar el recurso preventivo. 

 Cuando, como resultado de la vigilancia, observe un deficiente cumplimiento de las actividades 
preventivas, dará las instrucciones necesarias para el correcto e inmediato cumplimiento de las ac-
tividades preventivas y pondrá tales circunstancias en conocimiento del contratista para que éste 
adopte las medidas necesarias para corregir las deficiencias observadas, si éstas no hubieran sido 
aún subsanadas. 

 Cuando, como resultado de la vigilancia, observe ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de 
las medidas preventivas, deberá poner tales circunstancias en conocimiento del contratista, que 
procederá de manera inmediata a la adopción de las medidas necesarias para corregir las deficien-

cias y en su caso a la propuesta de modificación del plan de seguridad y salud en los términos pre-
vistos en el artículo 7.4 del RD 1627/1997 

 
2.3.   SEGUROS 

 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y TODO RIESGO DE CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE. 
 
 Será preceptivo en la obra, que los técnicos responsables dispongan de cobertura de responsabili-

dad civil profesional; asimismo el Empresario Principal (Contratista) debe disponer de cobertura de 
responsabilidad civil en el ejercicio de su actividad industrial, cubriendo el riesgo inherente a su ac-
tividad como constructor por los daños a terceras personas de los que pueda resultar responsabili-
dad civil extra-contractual a su cargo, por hechos nacidos de culpa o negligencia; imputables al 
mismo o a personas de las que debe responder; se entiende que esta responsabilidad civil debe 
quedar ampliada al campo de la responsabilidad civil patronal. 

 La Empresa Principal (Contratista) viene obligado a la contratación de su cargo en la modalidad de 
todo riesgo a la construcción durante el plazo de ejecución de la obra con ampliación de un período 
de mantenimiento de un año, contado a partir de la fecha de terminación definitiva de la obra. 

 
2.4.   CLÁUSULA PENALIZADORA EN LA APLICACIÓN DE POSIBLES SANCIONES 

 
El incumplimiento de la prevención contenida en estos documentos de seguridad y salud aprobado de 
la obra, será causa suficiente para la rescisión del contrato, con cualquiera de las empresas, o trabaja-
dores autónomos que intervengan en la obra. Por ello el Coordinador de seguridad y salud redactará un 
informe suficientemente detallado, de las causas que le obligan a proponer la rescisión del contrato, 
será causa para que el promotor, pueda rescindir el mismo, e incluso reclamar los daños producidos en 
el retraso de las obras, dando lugar con ello al reclamo del mismo tipo de sanción económica, del pliego 
de condiciones del proyecto de ejecución de la obra, en lo referente a retrasos en la obra. Como resar-
cimiento el promotor no estará obligado al devengo de la última certificación pendiente. 
 

3.   CONDICIONES FACULTATIVAS 

3.1.   COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD 

 
 Esta figura de la Seguridad y Salud fue creada mediante los Artículos 3, 4, 5 y 6 de la Directiva 

92/57 C.E.E. -Disposiciones mínimas de seguridad y salud que deben aplicarse a las obras de 
construcciones temporales o móviles-. El Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre transpone a 
nuestro Derecho Nacional esta normativa incluyendo en su ámbito de aplicación cualquier obra pú-
blica o privada en la que se realicen trabajos de construcción o ingeniería civil. 

 En el Artículo 3 del Real Decreto 1627/1997 se regula la figura de los Coordinadores en materia de 
seguridad y salud, cuyo texto se transcribe a continuación : 

 
 
Artículo 3. Designación de los coordinadores en materia de seguridad y salud.  
 
1. En las obras incluidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/97, cuando en la elaboración 
del proyecto de obra intervengan varios proyectistas, el promotor (Empresario titular del centro de traba-
jo según RD 171/2004) designará un coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elabo-
ración del proyecto de obra.  
2. Cuando en la ejecución de la obra intervenga más de una empresa, o una empresa y trabajadores 
autónomos o diversos trabajadores autónomos, el promotor (Empresario titular del centro de trabajo 
según RD 171/2004), antes del inicio de los trabajos o tan pronto como se constate dicha circunstancia, 
designará un coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra.  
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3. La designación de los coordinadores en materia de seguridad y salud durante la elaboración del pro-
yecto de obra y durante la ejecución de la obra podrá recaer en la misma persona.  
4. La designación de los coordinadores no eximirá al promotor (Empresario titular del centro de trabajo 
según RD 171/2004) de sus responsabilidades.  
 
En el artículo 8 del Real Decreto 1627/1997 igualmente se reflejan los principios generales aplicables al 
proyecto de obra. 

 
Además, conforme se establece en el Real decreto 1109/2007, el Coordinador de Seguridad de-
berá: 
 

a) Ser conocedor de la "Clave individualizada de identificación registral" de todas las empresas 
participantes en la obra. 
 
b) Con relación al libro de subcontratación: Exigir a cada contratista la obligación de comunicar la 
subcontratación anotada al Coordinador de seguridad y salud. 
 
c) Con relación a las anotaciones en el libro de incidencias: Efectuada una anotación en el libro de 
incidencias, el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, la no-
tificará al contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de éste.  
En el caso de que la anotación se refiera a cualquier incumplimiento de las advertencias u obser-
vaciones previamente anotadas en dicho libro por las personas facultadas para ello, remitirá una 
copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de veinticuatro horas. En todo ca-
so, especificará si la anotación efectuada supone una reiteración de una advertencia u observa-
ción anterior o si, por el contrario, se trata de una nueva observación. 

    
 
 
3.2.   OBLIGACIONES EN RELACIÓN CON LA SEGURIDAD ESPECÍFICAS PARA LA OBRA 
PROYECTADA RELATIVAS A CONTRATISTAS, SUBCONTRATISTAS Y TRABAJADORES AUTÓ-
NOMOS 

 
La Empresa contratista con la ayuda de colaboradores, cumplirá y hará cumplir las obligaciones de 
Seguridad y Salud, y que son de señalar las siguientes obligaciones: 

a) Cumplir y hacer cumplir en la obra, todas las obligaciones exigidas por la legislación vigente. 

b) Transmitir las consideraciones en materia de seguridad y prevención a todos los trabajadores pro-
pios, a las empresas subcontratistas y los trabajadores autónomos de la obra, y hacerla cumplir con  las 
condiciones expresadas en los documentos de la Memoria y Pliego, en los términos establecidos en 
este apartado. 

c) Entregar a todos los trabajadores de la obra independientemente de su afiliación empresarial, sub-
contratada o autónoma, los equipos de protección individual especificados en la Memoria, para que 
puedan utilizarse de forma inmediata y eficaz,  en los términos establecidos en este mismo apartado. 

d) Montar a su debido tiempo todas las protecciones colectivas establecidas, mantenerlas en buen es-
tado, cambiarlas de posición y retirarlas solo cuando no sea necesaria, siguiendo el protocolo estable-
cido. 

e) Montar a tiempo las instalaciones provisionales para los trabajadores, mantenerles en buen estado 
de confort y limpieza, hacer las reposiciones de material fungible y la retirada definitiva. Estas instala-
ciones podrán ser utilizadas por todos los trabajadores de la obra, independientemente de si son traba-
jadores propios, subcontratistas o autónomos. 

f) Establecer un riguroso control y seguimiento en obra de aquellos trabajadores menores de 18 años. 

g) Observar una vigilancia especial con aquellas mujeres embarazadas que trabajen en obra. 

h) Cumplir lo expresado en el apartado de actuaciones en caso de accidente laboral. 

i) Informar inmediatamente a la Dirección de Obra de los accidentes, tal como se indica en el apartado 
comunicaciones en caso de accidente laboral. 

j) Disponer en la obra de un acopio suficiente de todos los artículos de prevención nombrados en la 
Memoria y en las condiciones expresadas en la misma. 

k) Establecer los itinerarios de tránsito de mercancías y señalizarlos debidamente. 

l) Colaborar con la Dirección de Obra para encontrar la solución técnico-preventiva de los posibles im-
previstos del Proyecto o bien sea motivados por los cambios de ejecución o bien debidos a causas cli-
matológicas adversas, y decididos sobre la marcha durante las obras. 

Además de las anteriores obligaciones, la empresa contratista deberá hacerse cargo de: 

1º-REDACTAR EL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD:  

Redactar el Plan de Seguridad, basándose en el Estudio de Seguridad. Una vez finalizado, lo presenta-
rá al Coordinador de Seguridad y Salud para que realice el informe favorable y su remisión al Jefe de la 
Demarcación para su aprobación. 

2º INFORMAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO DE LA APERTURA DEL CENTRO Y DEL 
PLAN DE SEGURIDAD:  

Conforme establece el Artículo 19 del RD 1627/97 informará a la autoridad laboral de la apertura del 
centro.   

3º-AVISO PREVIO A LA AUTORIDAD LABORAL:  

El RD 337/2010 suprime la figura del aviso previo, refundiéndolo con la comunicación de apertura de un 
centro de trabajo. Quedando sin efecto el artículo 18 del RD 1627/1197. 
 

4º- COMUNICACIÓN A LAS EMPRESAS CONCURRENTES (SUBCONTRATISTAS) Y TRABAJA-
DORES AUTÓNOMOS DEL PLAN DE SEGURIDAD:   

Entregar a las Empresas Subcontratistas el anexo del Plan de Seguridad y Salud que afecte a su activi-
dad, así como las Normas de Seguridad y Salud específicas para los trabajadores que desarrollan di-
cha actividad. 

Se solicitará a todas las empresas subcontratistas la aceptación de las prescripciones establecidas en 
el Plan de Seguridad para las diferentes unidades de obra que les afecte. 

5º-COMUNICACIÓN A LAS EMPRESAS CONCURRENTES (SUBCONTRATISTAS) Y TRABAJA-
DORES AUTÓNOMOS DE LA CONCURRENCIA DE VARIAS EMPRESAS EN UN MISMO CENTRO 
DE TRABAJO Y DE SUS ACTUACIONES: 

Se comunicará a las Empresas concurrentes y Trabajadores Autónomos de las situaciones de concu-
rrencia de actividades empresariales en el centro de trabajo y su participación en tales situaciones en la 
medida en que repercuta en la seguridad y salud de los trabajadores por ellos representados.  

En dicha comunicación se solicitará a todas las empresas concurrentes (subcontratistas) información 
por escrito cuando alguna de las empresas genere riesgos calificados como graves o muy graves.  

6º-NOMBRAMIENTO DEL TÉCNICO DE SEGURIDAD Y SALUD:  

Nombrará el representante de la Empresa Contratista, en materia de Seguridad y Salud, del Técnico de 
Seguridad y Salud en ejecución de obra con carácter exclusivo para esta obra. 
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7º- NOMBRAMIENTO POR PARTE DE LAS EMPRESAS CONCURRENTES (SUBCONTRATISTAS) 
DE SUS REPRESENTANTES DE SEGURIDAD Y SALUD: 

Deberá exigir que cada Empresa Subcontratista nombre a su Representante de Seguridad y Salud en 
ejecución de obra con carácter exclusivo para la misma. 

8º-NOMBRAMIENTO DE LOS RECURSOS PREVENTIVOS DE LA OBRA:  

Designará a los trabajadores que actuarán como Recursos Preventivos en la obra. 

9º-NOMBRAMIENTO DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN OBRA:  

Formalizará el Nombramiento de la Comisión de Seguridad y Salud en Obra que estará integrada por: 

ꞏ Técnico de Seguridad y Salud en ejecución de obra designado por la Empresa Contratista 

ꞏ Recursos Preventivos. 

ꞏ Representantes de Seguridad y Salud designados por las Empresas Subcontratistas o trabaja-
dores Autónomos.  

ꞏ Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de la obra nombrado por el Promotor. 

. Personal de la Asistencia Técnica y de la Dirección de Obra.  

Estos miembros se irán incorporando o cesando según se inicie o finalice la actividad de la empresa a 
la que representan. 

10º-CONTROL DE PERSONAL DE OBRA:  

El control del Personal en la obra se realizará conforme se especifica en este Pliego de Condiciones 
Particulares : Procedimiento para el control de acceso de personal a la obra. 

OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD QUE DEBEN DESARROLLAR CADA 
UNA DE LAS DIFERENTES PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO: 

 

(Las empresas de prevención, la dirección facultativa, la administración, la inspección, los propios sub-
contratistas, los trabajadores autónomos, etc. dispondrán de esta información.) 

A) OBLIGACIONES DEL COORDINADOR DE SEGURIDAD. 

El Coordinador de Seguridad y Salud, conforme especifica el R.D. 1627/97 será el encargado de coor-
dinar las diferentes funciones especificadas en el Artículo 9, así como aprobar el Plan de Seguridad. 

El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la fase de ejecución de obras será designado 
por el Empresario titular del centro de trabajo (Promotor), conforme se especifica en el Artículo 3 apar-
tado 2 de dicho R.D. 1627/97. 

En dicho Artículo 9, quedan reflejadas las "Obligaciones del Coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra”: 

a) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad: 

1º. Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos trabajos o 
fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente.  

2º. Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o fases de trabajo.  

b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que el Empresario Principal (contratista) y en su 
caso, las empresas concurrentes (subcontratistas) y los trabajadores autónomos apliquen de manera 
coherente y responsable los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra y, en particular, en las tareas o 
actividades a que se refiere el artículo 10 de este Real Decreto. 

c) Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el Empresario Principal (contratista) y, en su ca-
so, las modificaciones introducidas en el mismo. Conforme a lo dispuesto en el último párrafo del apar-
tado 2 del artículo 7, la dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designa-
ción de coordinador. 

d) Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de la Ley de Pre-
vención de Riesgos Laborales y ahora desarrollada por el RD 171/2004. 

e) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 

f) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. La 
dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de coordinador. 

A tenor de lo establecido en el RD 171/2004 por el que se desarrolla el Artículo 24 de la Ley 31/1995 de 
Prevención de Riesgos Laborales, y según establece el Artículo 3 del RD 171/2004, el Coordinador de 
actividades empresariales (en la obra Coordinador de Seguridad y Salud según la disposición adicional 
primera apartado -c- del RD 171/2004) garantizará el cumplimiento de: 

a) La aplicación coherente y responsable de los principios de la acción preventiva establecidos en el 
artículo 15 de la Ley 31/1995, por las empresas concurrentes en el centro de trabajo. 

b) La aplicación correcta de los métodos de trabajo por las empresas concurrentes en el centro de tra-
bajo. 

c) El control de las interacciones de las diferentes actividades desarrolladas en el centro de trabajo, en 
particular cuando puedan generarse riesgos calificados como graves o muy graves o cuando se desa-
rrollen en el centro de trabajo actividades incompatibles entre sí por su incidencia en la seguridad y 
salud de los trabajadores. 

d) La adecuación entre los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabaja-
dores de las empresas concurrentes y las medidas aplicadas para su prevención. 

Conforme se indica en el Artículo 8 del RD 171/2004, deberá dar instrucciones a las empresas concu-
rrentes de la obra. 

Además en esta obra deberá autorizar el uso de Medios Auxiliares y Equipos de trabajo con anteriori-
dad a su utilización. 

Con relación a las atribuciones específicas recogidas en el RD 1109/2007, deberá: 
 

a) Ser conocedor de la "Clave individualizada de identificación registral" de todas las empresas 
participantes en la obra. 
b) Exigir a cada contratista la obligación de comunicar la subcontratación anotada al Coordinador 
de seguridad y salud. 
c) Efectuada una anotación en el libro de incidencias, notificarla al contratista afectado y a los re-
presentantes de los trabajadores de éste.  
En el caso de que la anotación se refiera a cualquier incumplimiento de las advertencias u obser-
vaciones previamente anotadas en dicho libro por las personas facultadas para ello, remitirá una 
copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de veinticuatro horas. En todo ca-
so, especificará si la anotación efectuada supone una reiteración de una advertencia u observa-
ción anterior o si, por el contrario, se trata de una nueva observación. 
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B) OBLIGACIONES DEL TÉCNICO DE SEGURIDAD. 

El representante de la Empresa Contratista, en materia de Seguridad y Salud, será el Técnico de Segu-
ridad y Salud en ejecución de obra. Las funciones específica del Técnico de Seguridad y Salud en eje-
cución de obra, las cuales comprenderán como mínimo: 

ꞏ Intermediar entre la Empresa Contratista y el Coordinador de Seguridad y Salud en fase de eje-
cución de la obra o Dirección Facultativa de la misma.  

ꞏ Cumplir las especificaciones del Plan de Seguridad y Salud, y hacerlas cumplir.  

ꞏ Programar y Coordinar las medidas de prevención a instalar en obra según la marcha de la 
misma. Todo ello con el Coordinador de Seguridad y Salud.  

ꞏ Cumplimentar y hacer cumplimentar la documentación, controles y actas del sistema organiza-
tivo implantado en obra.  

ꞏ Formar parte como miembro y presidente de la Comisión de Seguridad y Salud en obra y parti-
cipar en las reuniones mensuales de la misma.  

ꞏ Realizar el control y seguimiento de las medidas de prevención de riesgos laborales afectas a 
la obra.  

ꞏ Para poder ejercer de Técnico de Seguridad y Salud se deberá contar con la titulación de Direc-
tor de ejecución de obras ( Arquitecto Técnico ), así como contar con la suficiente formación y 
práctica en materia de Seguridad y Salud, realizando las funciones a pie de obra.  

El Técnico de Seguridad y Salud en ejecución de obra remitirá una copia de la Autorización del uso de 
Protecciones colectivas y de la Autorización del uso de Medios, del reconocimiento médico a:  

ꞏ el Coordinador de Seguridad y Salud ó Dirección Facultativa,  

ꞏ la Empresa Subcontratista,  

ꞏ los Servicios de Prevención de la Empresa Contratista, y  

ꞏ a la Comisión de Seguridad y Salud en obra.  

 

C) OBLIGACIONES DE LOS REPRESENTANTES DE SEGURIDAD. 

Cada empresa Subcontratista nombrará a su Representante de Seguridad y Salud en ejecución de obra 
con carácter exclusivo para la misma, las funciones específicas del Representante de Seguridad y Sa-
lud en ejecución de obra, las cuales comprenderán como mínimo: 

ꞏ Intermediar entre el Técnico de Seguridad y Salud de la Empresa Contratista y la suya propia 
en materia de Seguridad y Salud.  

ꞏ Cumplir y hacer cumplir las especificaciones del Plan de Seguridad que afectaran a los trabaja-
dores de su empresa en su especialidad.  

ꞏ Atender los requerimientos e instrucciones dados por el Coordinador de Seguridad y Salud o 
Dirección Facultativa.  

ꞏ Cumplimentar la documentación, controles y actas requeridas por el Técnico de Seguridad y 
Salud de la Empresa Contratista.  

ꞏ Formar parte como miembro de la Comisión de Seguridad y Salud en obra y participar en las 
reuniones mensuales de la misma.  

ꞏ Realizar el control y seguimiento de las medidas de prevención de riesgos laborales afectas a 
su especialidad.  

ꞏ Fomentar entre sus compañeros la mentalización y cumplimiento de las medidas de protección 
personales y colectivas.  

ꞏ Para poder asumir o ejercer el cargo de Representante de Seguridad y Salud en ejecución de 
obras, deberá ser el encargado o jefe de colla, disponer de suficiente formación y práctica en 
materia de Seguridad y Salud, y realizar sus funciones con presencia a pie de obra.  

 

D) OBLIGACIONES DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD. 

La Comisión de Seguridad y Salud de obra comprenderán como mínimo las siguientes funciones: 

 

ꞏ Control y Seguimiento de las especificaciones del Plan de Seguridad y Salud de la obra. 

ꞏ Participación en la programación de las medidas de Prevención a implantar según la marcha de 
los trabajos.  

ꞏ Expresar su opinión sobre posibles mejoras en los sistemas de trabajo y prevención de riesgos 
previstos en el Plan.  

ꞏ Recibir y entregar la documentación establecida en el sistema organizativo de Seguridad y Sa-
lud de la obra.  

ꞏ Recibir de los Servicios de Prevención de la Empresa Contratista la información periódica que 
proceda con respecto a su actuación en la obra.  

ꞏ Analizar los accidentes ocurridos en obra, así como las situaciones de riesgo reiterado o peligro 
grave.  

ꞏ Cumplir y hacer cumplir las medidas de seguridad adoptadas.  

ꞏ Fomentar la participación y colaboración del personal de obra para la observancia de las medi-
das de prevención.  

ꞏ Comunicar cualquier riesgo advertido y no anulado en obra.  

ꞏ Se reunirán mensualmente, elaborando un Acta de Reunión mensual. 

 

E) OBLIGACIONES QUE DEBERÁ REALIZAR LA EMPRESA PRINCIPAL (CONTRATISTA) Y LAS 
EMPRESAS CONCURRENTES (SUBCONTRATAS) DE ESTA OBRA EN MATERIA DE SEGURIDAD 
Y SALUD 

1. El Empresario Principal (contratista principal) elaborará un Plan de Seguridad y Salud, en el que in-
cluirá las unidades de obra realizadas. Para ello se tendrá presente por un lado el Estudio de Seguridad 
proporcionado por el Empresario titular del centro de trabajo (Promotor), y por otro lado la propia eva-
luación inicial de Riesgos de esta Empresa Principal. 

El empresario Principal  antes del inicio de la actividad en su centro de trabajo, está obligado a exigir 
formalmente (Artículo 10 RD 171/2004) a las empresas Concurrentes y trabajadores autónomos, acre-
ditación por escrito de que disponen de la evaluación de los riesgos y de planificación de la actividad 
preventiva y si dichas empresas han cumplido sus obligaciones de formación e información a los traba-
jadores. 

A estos efectos, las subcontratas y trabajadores autónomos desarrollarán el apartado correspondiente 
al Plan de Seguridad de sus respectivas unidades de obra, partiendo igualmente por un lado del Estu-
dio de Seguridad proporcionado por el Empresario titular del centro de trabajo (Promotor), y por otro 
lado de la propia evaluación inicial de Riesgos de cada empresa o actividad. 
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El Plan de Seguridad y Salud, del empresario principal se modificará en su caso adaptándolo, en virtud 
de las propuestas y documentación presentadas por cada Empresa Concurrente y trabajador autóno-
mo. De este modo el Plan de Seguridad y Salud  recogerá y habrá tenido en cuenta: 

 

a) La información recibida del empresario Titular por medio del Estudio de Seguridad o Estudio Básico. 

b) La evaluación inicial de riesgos del empresario Principal. 

c) La evaluación inicial de riesgos de los empresarios concurrentes y trabajadores autónomos. 

d) Los procedimientos de trabajo adaptados a las características particularizadas de la obra de cada 
empresa concurrente y trabajador autónomo extraídos de sus respectivas evaluaciones iniciales de 
riesgos. 

Así pues, el Plan de Seguridad y Salud de esta obra constituirá una verdadera evaluación de riesgos 
adaptada a la realidad de la obra y servirá como instrumento básico para la ordenación de la actividad 
preventiva de la obra. 

 

2. Conforme establece el Artículo 11 del RD 1627/97, los contratistas y subcontratistas (es decir Em-
presa Principal y Empresas Concurrentes según la Ley 171/2004) deberán: 

a) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 
10 del presente Real Decreto. 

b) Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud al que se refiere 
el artículo 7. 

c) Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su caso, 
las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el 
anexo IV del presente Real Decreto, durante la ejecución de la obra. 

d) Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las 
medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 

e) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de 
salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

 

3. A tenor de lo dispuesto en el Artículo 4 de la Ley 171/2004, cuando en un mismo centro de trabajo 
desarrollen actividades trabajadores de dos o más empresas, éstas deberán cooperar en la aplicación 
de la normativa de prevención de riesgos laborales: 

a) Deberán informarse recíprocamente sobre los riesgos específicos de las actividades que desarrollen 
en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las otras empresas concurrentes en el 
centro, en particular sobre aquellos que puedan verse agravados o modificados por circunstancias deri-
vadas de la concurrencia de actividades. La información deberá ser suficiente y habrá de proporcionar-
se antes del inicio de las actividades, cuando se produzca un cambio en las actividades concurrentes 
que sea relevante a efectos preventivos y cuando se haya producido una situación de emergencia. La 
información se realizará por escrito cuando alguna de las empresas genere riesgos calificados como 
graves o muy graves. 

b) Cuando, como consecuencia de los riesgos de las actividades concurrentes, se produzca un acci-
dente de trabajo, el empresario deberá informar de aquél a los demás empresarios presentes en el 
centro de trabajo. 

c) Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más empresas, 
los empresarios deberán comunicarse de inmediato toda situación de emergencia susceptible de afec-
tar a la salud o la seguridad de los trabajadores de las empresas presentes en el centro e trabajo. 

d) Deberán informarse recíprocamente sobre los riesgos específicos de las actividades que desarrollen 
en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las otras empresas concurrentes en el 
centro, debiendo ser tenida en cuenta por los diferentes empresarios concurrentes en la evaluación de 
los riesgos y en la planificación de su actividad preventiva, considerando los riesgos que, siendo pro-
pios de cada empresa, surjan o se agraven precisamente por las circunstancias de concurrencia en que 
las actividades se desarrollan. 

e) Cada empresario deberá informar a sus trabajadores respectivos de los riesgos derivados de la con-
currencia de actividades empresariales en el mismo centro de trabajo. 

 

4. Conforme establece el Artículo 9 del RD 171/2004, los empresarios Concurrentes incluidos el Em-
presario Principal deberán: 

ꞏ Tener en cuenta la información recibida del empresario Titular del centro de trabajo (Promotor), 
es decir tener presente el Estudio de Seguridad y Salud proporcionado por el promotor para de-
terminar la evaluación de los riesgos en la elaboración de sus respectivos Planes de Seguridad 
y Salud o parte que le corresponda del Plan de Seguridad, así como para la Planificación de su 
actividad preventiva en las que evidentemente también habrá tenido en cuenta la Evaluación 
inicial de Riesgos de su propia empresa.  

ꞏ Tener en cuenta las instrucciones impartidas por el Coordinador de Seguridad y Salud. 

ꞏ Comunicar a sus trabajadores respectivos la información e instrucciones recibidas del Coordi-
nador de Seguridad y Salud. 

 

5. El Empresario Principal (contratista principal) deberá vigilar el cumplimiento de la normativa de pre-
vención de riesgos laborales por parte de las empresas contratista y subcontratistas. 

 

6. Los contratistas y los subcontratistas (es decir Empresa Principal y Empresas Concurrentes según la 
Ley 171/2004) serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el 
plan de seguridad y salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, 
en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados. 

Además, los contratistas y los subcontratistas (es decir Empresa Principal y Empresas Concurrentes 
según la Ley 171/2004) responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumpli-
miento de las medidas previstas en el plan, en los términos del apartado 2 del artículo 42 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales. 

 

7. Las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del Empresario titular del 
centro de trabajo (promotor) no eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontra-
tistas (es decir a la Empresa Principal y a las Empresas Concurrentes según la Ley 171/2004). 

 

8. Conforme se establece en la LEY 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el 
Sector de la Construcción, todas las empresas de esta obra deberán en sus contratos tener presente el 
CAPÍTULO II Normas generales sobre subcontratación en el sector de la construcción y en especial las 
establecidas en el Artículo 4. Requisitos exigibles a los contratistas y subcontratistas, para todos los 
contratos que se celebren, en régimen de subcontratación, en la ejecución de los siguientes trabajos 
realizados en esta obra de construcción: 
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Excavación; movimiento de tierras; construcción; montaje y desmontaje de elementos prefabricados; 
acondicionamientos o instalaciones; transformación; rehabilitación; reparación; desmantelamiento; de-
rribo; mantenimiento; conservación y trabajos de pintura y limpieza; saneamiento. 
 
 
9. Conforme se establece en el RD 1109/2007, deberán: 
 
 Con carácter previo al inicio de su intervención en el proceso de subcontratación como contratistas 

o subcontratistas estarán inscritas en el "Registro de empresas contratistas". 
 Proporcionar a su Comitente, al Coordinador de Seguridad y/o en su caso a la Dirección Facultativa 

su "Clave individualizada de identificación registral". 
 Contar, en los términos que se establecen en dicho RD 1109/2007, con un número de trabajadores 

contratados con carácter indefinido no inferior al 30 por ciento de su plantilla. 
No obstante, tal como se establece en el Art. 4 de la ley 32/2006, se admiten los siguientes porcen-
tajes mínimos de trabajadores contratados con carácter indefinido: 

 
no será inferior al 10% hasta el 18 Octubre 2008 
no será inferior al 20% desde el 19 Octubre 2008 al 18 Abril 2010 
a partir del 19 Abril 2010 y en lo sucesivo, no será inferior al 30% 

 
 De conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, y tal como se 

ha descrito anteriormente, las empresas de la obra deberán velar por que todos los trabajadores 
que presten servicios tengan la formación necesaria y adecuada a su puesto de trabajo o función 
en materia de prevención de riesgos laborales, de forma que conozcan los riesgos y las medidas 
para prevenirlos. 

 Cada contratista, con carácter previo a la subcontratación con un subcontratista o trabajador autó-
nomo de parte de la obra que tenga contratada, deberá obtener un Libro de Subcontratación habili-
tado que se ajuste al modelo establecido.  

 

 

F) OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS. 

Conforme establece el Artículo 12 del RD 1627/97, los trabajadores autónomos deberán tener presente: 

1. Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 

a) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 
10 del presente Real Decreto. 

b) Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en el anexo IV del presente 
Real Decreto, durante la ejecución de la obra. 

c) Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los trabajadores el 
artículo 29, apartados 1 y 2, de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

d) Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades empresaria-
les establecidos en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, participando en parti-
cular en cualquier medida de actuación coordinada que se hubiera establecido. 

e) Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de 
julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo, y las modificaciones introducidas por el RD 2177/2004 de 12 de 
noviembre en materia de trabajos temporales en altura. 

f) Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 
773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización 
por los trabajadores de equipos de protección individual. 

g) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de 
salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

 

2. Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

3. Conforme establece el Artículo 9 del RD 171/2004, los Trabajadores autónomos deberán: 

ꞏ Tener en cuenta la información recibida del empresario Titular del centro de trabajo (Promotor), 
es decir tener presente el Estudio de Seguridad y Salud proporcionado por el promotor para de-
terminar la evaluación de los riesgos en la elaboración de su Planificación de su actividad pre-
ventiva en la obra en las que evidentemente también habrá tenido en cuenta su Evaluación ini-
cial de Riesgos que como trabajador autónomo deberá tener.  

ꞏ Tener en cuenta las instrucciones impartidas por el Coordinador de Seguridad y Salud. 

ꞏ Comunicar a sus trabajadores respectivos (si los tuviere) la información e instrucciones recibi-
das del Coordinador de Seguridad y Salud. 

 

G) OBLIGACIONES DE LOS RECURSOS PREVENTIVOS. 

 
Conforme se establece en el Capítulo IV, artículo 32 bis (añadido a la Ley 31/1995 por las modificacio-
nes introducidas por la Ley de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales) y sus 
posteriores modificaciones mediante el RD 604/2006, estos deberán vigilar el cumplimiento de las acti-
vidades preventivas, debiendo permanecer en el centro de trabajo durante el tiempo que se mantenga 
la situación que determine su presencia.  
De este modo la presencia de los recursos preventivos en esta obra servirá para garantizar el estricto 
cumplimiento de los métodos de trabajo y, por lo tanto, el control del riesgo. 
 
De las actividades de vigilancia y control realizadas en la obra, el recurso preventivo estará obligado 
conforme se establece en el RD 604/2006 a tomar las decisiones siguientes: 
 
 Cuando, como resultado de la vigilancia, observe un deficiente cumplimiento de las actividades 

preventivas, dará las instrucciones necesarias para el correcto e inmediato cumplimiento de las ac-
tividades preventivas y pondrá tales circunstancias en conocimiento del contratista para que éste 
adopte las medidas necesarias para corregir las deficiencias observadas, si éstas no hubieran sido 
aún subsanadas. 

 Cuando, como resultado de la vigilancia, observe ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de 
las medidas preventivas, deberá poner tales circunstancias en conocimiento del contratista, que 
procederá de manera inmediata a la adopción de las medidas necesarias para corregir las deficien-
cias y en su caso a la propuesta de modificación del plan de seguridad y salud en los términos pre-
vistos en el artículo 7.4 del RD 1627/1997 

 
 

3.3.   ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD Y ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD 

 
ꞏ Los Artículos 5 y 6 del Real Decreto 1627/1997 regulan el contenido mínimo de los documentos 

que forman parte de dichos estudios, así como por quién deben de ser elaborados, los cuales re-
producimos a continuación: 

 
Artículo 5. Estudio de seguridad y salud.  
 
El estudio de seguridad y salud a que se refiere el apartado 1 del artículo 4 será elaborado por el técni-
co competente designado por el promotor (Empresario titular del centro de trabajo según RD 171/2004). 
Cuando deba existir un coordinador en materia de seguridad y salud durante la elaboración del proyec-
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to de obra, le corresponderá a éste elaborar o hacer que se elabore, bajo su responsabilidad, dicho 
estudio.  
 
1. El estudio contendrá, como mínimo, los siguientes documentos:  
 
a) Memoria descriptiva de los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que hayan de utili-
zarse o cuya utilización pueda preverse; identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, 
indicando a tal efecto las medidas técnicas necesarias para ello; relación de los riesgos laborales que 
no puedan eliminarse conforme a lo señalado anteriormente, especificando las medidas preventivas y 
protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos y valorando su eficacia, en especial 
cuando se propongan medidas alternativas.  
Asimismo, se incluirá la descripción de los servicios sanitarios y comunes de que deberá estar dotado el 
centro de trabajo de la obra, en función del número de trabajadores que vayan a utilizarlos.  
En la elaboración de la memoria habrán de tenerse en cuenta las condiciones del entorno en que se 
realice la obra, así como la tipología y características de los materiales y elementos que hayan de utili-
zarse, determinación del proceso constructivo y orden de ejecución de los trabajos.  
b) Pliego de condiciones particulares en el que se tendrán en cuenta las normas legales y reglamenta-
rias aplicables a las especificaciones técnicas propias de la obra de que se trate, así como las prescrip-
ciones que se habrán de cumplir en relación con las características la utilización y la conservación de 
las máquinas, útiles herramientas, sistemas y equipos preventivos.  
c) Planos en los que se desarrollarán los gráficos y esquemas necesarios para la mejor definición y 
comprensión de las medidas preventivas definidas en la memoria, con expresión de las especificacio-
nes técnicas necesarias.  
d) Mediciones de todas aquellas unidades o elementos de seguridad y salud en el trabajo que hayan 
sido definidos o proyectados.  
e) Presupuesto que cuantifique el conjunto de gastos previstos para la aplicación y ejecución del estu-
dio de seguridad y salud.  
 
2. Dicho estudio deberá formar parte del proyecto de ejecución de obra o, en su caso, del proyecto de 
obra, ser coherente con el contenido del mismo y recoger las medidas preventivas adecuadas a los 
riesgos que conlleve la realización de la obra. 
 
3. El presupuesto para la aplicación y ejecución del estudio de seguridad y salud deberá cuantificar el 
conjunto de gastos previstos, tanto por lo que se refiere a la suma total como a la valoración unitaria de 
elementos, con referencia al cuadro de precios sobre el que se calcula. Sólo podrán figurar partidas 
alzadas en los casos de elementos u operaciones de difícil previsión.  
Las mediciones, calidades y valoración recogidas en el presupuesto del estudio de seguridad y salud 
podrán ser modificadas o sustituidas por alternativas propuestas por el contratista (empresario principal) 
según el RD 171/2004 en el plan de seguridad y salud a que se refiere el artículo 7, previa justificación 
técnica debidamente motivada, siempre que ello no suponga disminución del importe total, ni de los 
niveles de protección contenidos en el estudio. A estos efectos el presupuesto del estudio de seguridad 
y salud deberá ir incorporado al presupuesto general de la obra como un capítulo más del mismo.  
No se incluirán en el presupuesto del estudio de seguridad y salud los costes exigidos por la correcta 
ejecución profesional de los trabajos, conforme a las normas reglamentarias en vigor y los criterios téc-
nicos generalmente admitidos, emanados de organismos especializados.  
 
4. El estudio de seguridad y salud a que se refieren los apartados anteriores deberá tener en cuenta en 
su caso, cualquier tipo de actividad que se lleve a cabo en la obra, debiendo estar localizadas e identifi-
cadas las zonas en las que se presten trabajos incluidos en uno o varios de los apartados del anexo ll, 
así como sus correspondientes medidas específicas.  
5. En todo caso, en el estudio de seguridad y salud se contemplarán también las previsiones y las in-
formaciones útiles para efectuar en su día en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsi-
bles trabajos posteriores.  
 
Artículo 6. Estudio básico de seguridad y salud.  
 
1. El estudio básico de Seguridad y Salud a que se refiere el apartado 2 del artículo 4 será elaborado 
por el técnico competente designado por el promotor (Empresario titular del centro de trabajo según RD 

171/2004). Cuando deba existir un coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la elaboración 
del proyecto de obra, le corresponderá a éste elaborar o hacer que se elabore, bajo su responsabilidad, 
dicho estudio.  
 
2. El estudio básico deberá precisar las normas de seguridad y salud aplicables a la obra. A tal efecto, 
deberá contemplar la identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las 
medidas técnicas necesarias para ello; relación de los riesgos laborales que no puedan eliminarse con-
forme a lo señalado anteriormente, especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas ten-
dentes a controlar y reducir dichos riesgos y valorando su eficacia, en especial cuando se propongan 
medidas alternativas. En su caso, tendrá en cuenta cualquier otro tipo de actividad que se lleve a cabo 
en la misma, y contendrá medidas específicas relativas a los trabajos incluidos en uno o varios de los 
apartados del anexo ll. 
 
3. En el estudio básico se contemplarán también las previsiones y las informaciones útiles para efectuar 
en su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores.  
 
Todos los documentos exigibles y su contenido han sido desarrollados para la obra objeto de este Es-
tudio de Seguridad y forman parte del mismo. 
 
 

3.4.   REQUISITOS RESPECTO A LA CUALIFICACIÓN PROFESIONAL, FORMACIÓN E INFOR-
MACIÓN PREVENTIVA, CONSULTA Y PARTICIPACIÓN  DEL PERSONAL DE OBRA 

 
 La Empresa Principal (contratista) queda obligada a transmitir las informaciones necesarias a todo 

el personal que intervenga en la obra, con  el objetivo de que todos los trabajadores de la misma 
tengan un conocimiento de los riesgos propios de su actividad laboral, así como de las conductas a 
adoptar en determinadas maniobras, y del uso correcto de las protecciones colectivas y de los 
equipos de protección individual necesarios. 

 Independientemente de la información de tipo convencional que reciban los trabajadores, la Empre-
sa les transmitirá la información específica necesaria, que tendrán los siguientes objetivos: 

 Conocer los contenidos preventivos establecidos en este documento en materia de Seguridad y 
Salud. 

 Comprender y aceptar su aplicación. 
 Crear entre los trabajadores, un auténtico ambiente de prevención de riesgos laborales. 
 Esta empresa Principal (contratista) permitirá la participación a los trabajadores, en el marco de 

todas las cuestiones que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo, recogiendo sugerencias y 
propuestas de mejoras de los niveles de protección de la seguridad y la salud a lo largo de la eje-
cución de la obra. 

 
1º) ESTABLECIMIENTO DE UN PLAN DE FORMACIÓN: 
 
Se establecerá mediante las Fichas del Procedimiento constructivo de todas las unidades de la obra. 
A cada operario deberá entregarse la Ficha de Procedimiento constructivo de las faenas y tareas que 
desempeña, para que tenga conocimiento y sepa como realizar la práctica habitual de sus funciones 
dentro de las medidas de seguridad establecidas en la Planificación de la actividad preventiva de la 
obra. 
 
La Ficha de procedimiento incluye: 
 
 El proceso práctico constructivo de realización de la unidad de obra en cuestión.  
 Las medidas preventivas a adoptar para realizar la misma con las debidas garantías de seguridad.  
 Los medios auxiliares necesarios para la realización de dicha unidad de obra. 
 Las Protecciones colectivas necesarias.  
 Los EPIS necesarios. 
 Incluye también las fichas de la Maquinaria empleada, Talleres, Operadores, etc. que garantizan la 

información necesaria sobre todo el proceso.  
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 Al incluir todas las Fichas de Procedimiento necesarias en el proceso constructivo de la obra, esta-
mos estableciendo en definitiva el Plan de Formación., y se establece como ha de llevarse a cabo 
las operaciones de trabajo y se justifican todas las medidas de seguridad adoptadas. 

 
2º) FORMACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS: 
 
Conforme se establece en el Artículo 10. Acreditación de la formación preventiva de los trabajadores de 
la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción, las 
empresas de esta obra velarán para que todos los trabajadores que presten servicios en el ámbito de la 
misma, tengan la formación necesaria y adecuada a su puesto de trabajo o función en materia de pre-
vención de riesgos laborales, de forma que conozcan los riesgos y las medidas para prevenirlos. 
 
En defecto de convenio colectivo, el requisito de formación de los recursos humanos a que se refiere el 
Artículo 4.2 a) de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, y tal como se especifica en el RD 1109/2007, se 
justificará en esta obra por todas las empresas participantes mediante alguna de estas dos condiciones: 
 

a) Certificación por el empresario: Que la organización preventiva del empresario expida certi-
ficación sobre la formación específica impartida a todos los trabajadores de la empresa que 
presten servicios en obras de construcción. 
 
b) Que se acredite la integración de la prevención de riesgos en las actividades y decisiones: 
Que se acredite que la empresa cuenta con personas que, conforme al plan de prevención de 
riesgos de aquélla, ejercen funciones de dirección y han recibido la formación necesaria para 
integrar la prevención de riesgos laborales en el conjunto de sus actividades y decisiones. 
 

La formación se podrá recibir en cualquier entidad acreditada por la autoridad laboral o educativa para 
impartir formación en materia de prevención de riesgos laborales, deberá tener una duración no inferior 
a diez horas e incluirá, al menos, los siguientes contenidos: 
 

1.º Riesgos laborales y medidas de prevención y protección en el Sector de la Construcción. 
2.º Organización de la prevención e integración en la gestión de la empresa. 
3.º Obligaciones y responsabilidades. 
4.º Costes de la siniestralidad y rentabilidad de la prevención. 
5.º Legislación y normativa básica en prevención. 

 
Además de dicha formación, a cada operario se entregará para su conocimiento y dentro de las medi-
das de seguridad establecidas en la Planificación de la actividad preventiva, los manuales siguientes: 
 
 Manual de primeros auxilios. 
 Manual de prevención y extinción de incendios.  
 Simulacros.  
 
Estos Manuales permitirán a los operarios tener conocimiento sobre las actuaciones y buenas prácticas 
en el caso de primeros auxilios o en caso de emergencia. 
El simulacro de emergencia incluido en la información, permitirá el entrenamiento del operario para 
estar preparado a hacer frente a situaciones de emergencia. 
La entrega de esta documentación a los trabajadores se justificará en un Acta. 
También se informará a las empresas concurrentes (subcontratistas) y trabajadores autónomos sobre 
las Medidas de Emergencia, las Actuaciones en caso de Riesgo grave e Inminente. 
También se les hará entrega de los Manuales de Primeros Auxilios y del Manual de Emergencia que 
tendrá vigor durante el desarrollo de la obra. 
Cualquier trabajador que se incorpore a obra como mínimo habrá recibido las instrucciones básicas 
impartidas por los Servicios de Prevención de la Empresa Principal (Contratista) o el Técnico de Segu-
ridad y Salud a pie de obra. Los trabajadores dejarán constancia con su firma en el Acta correspondien-
te. 
 
3º) INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES: 

 
Se reunirá al personal de Obra y se le informará y entregará documentación sobre el proceso construc-
tivo, los Riesgos que entraña, los equipos de protección Individual y Colectivo a utilizar por cada uno. 
La empresa Principal (contratista) transmitirá las informaciones necesarias a todo el personal que inter-
venga en la obra, con el objetivo de que todos los trabajadores de la misma, tengan un conocimiento de 
los riesgos propios de su actividad laboral, así como de las conductas a adoptar en determinadas ma-
niobras, y del uso correcto de las protecciones colectivas y de los equipos de protección individual ne-
cesarios. 
Cuando los trabajadores se incorporen en la obra se les hará entrega de estas normas, debiendo fir-
marlas para dejar constancia en el Acta correspondiente de esta entrega. 
Todo ello realizado con el fin de informar y concienciar a los trabajadores de los riesgos intrínsecos de 
su actividad y hacerlos partícipes de la seguridad integral de la obra. 
También informará sobre las Medidas de Emergencia, las Actuaciones en caso de Riesgo grave e In-
minente. 
Hará entrega de los Manuales de Primeros Auxilios y del Manual de Emergencia. 
Independientemente de la información de tipo convencional que reciban los trabajadores, la Empresa 
les transmitirá la información específica necesaria, que tendrán los siguientes objetivos: 
 

a) Conocer los contenidos preventivos establecidos en este documento en materia de Seguri-
dad y Salud.  
b) Comprender y aceptar su aplicación.  
c) Crear entre los trabajadores, un auténtico ambiente de prevención de riesgos laborales. 

 
Independientemente de la información de tipo convencional que reciban los trabajadores de las empre-
sas concurrentes (subcontratistas) y autónomos, la Empresa Principal (contratista) les transmitirá la 
información específica necesaria, que tendrán los siguientes objetivos: 
 

a) Conocer los contenidos preventivos establecidos en este documento en materia de Seguri-
dad y Salud.  
b) Comprender y aceptar su aplicación  
c) Crear entre los trabajadores, un auténtico ambiente de prevención de riesgos laborales.  

 
4º) ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA DE CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJA-
DORES: 
 
Aquí se determina como y de qué modo funcional y operativo, la empresa Principal (contratista) permite 
y regula la participación a los trabajadores, en el marco de todas las cuestiones que afecten a la Segu-
ridad y a la Salud en el trabajo en esta obra, para ello le dará unas - Fichas de sugerencia de mejora - , 
de tal manera que en ellas el trabajador pueda hacer sugerencias y propuestas de mejoras de los nive-
les de protección de la Seguridad y la Salud a lo largo de la ejecución de la obra. 
 
 

3.5.   APROBACIÓN DE CERTIFICACIONES 

 

 El Coordinador en materia de seguridad y salud o la Dirección Facultativa en su caso, serán los 
encargados de revisar y aprobar las certificaciones correspondientes al Plan de Seguridad y 
Salud (basado en el Estudio) y serán presentadas a la Propiedad para su abono. 

 Una vez al mes la Constructora extenderá la valoración de las partidas que, en materia de Se-
guridad y Salud se hubiesen realizado en la obra. La valoración se hará conforme al Plan de 
Seguridad y Salud (basado en el Estudio de Seguridad y Salud) y de acuerdo con los precios 
contratados por la Propiedad. Esta valoración será visada y aprobada por la Dirección Faculta-
tiva y sin este requisito no podrá ser abonada por la propiedad. 

 El abono de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior se hará conforme se estipule en 
el contrato de obra. 
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 Se tendrá en cuenta a la hora de redactar el presupuesto del apartado de seguridad, sólo las 
partidas que intervienen como medidas de seguridad y salud, haciendo omisión de medios au-
xiliares, sin los cuales la obra no se podría realizar. 

 En caso de plantearse una revisión de precios, el empresario principal (Contratista) comunicará 
esta proposición a la Propiedad por escrito, habiendo obtenido la aprobación previa del Coordi-
nador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

 

3.6.   LIBRO INCIDENCIAS 

 
El Artículo 13 del Real Decreto 1627/97 regula las funciones de este documento.  
 
Dicho libro será habilitado y facilitado al efecto por el Colegio Profesional al que pertenezca el técnico 
que aprueba el Plan de Seguridad y Salud. 
Las hojas deberán ser presentadas en la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en 
que se realiza la obra por el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 
obra o, en su caso, por la Dirección Facultativa en el plazo de veinticuatro horas desde la fecha de la 
anotación. Las anotaciones podrán ser efectuadas por la Dirección Facultativa de la obra, el Coordina-
dor en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, el Empresario principal (contratis-
tas) y empresas concurrentes (subcontratistas), los trabajadores autónomos, así como las personas u 
órganos con responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la obra, los 
representantes de los trabajadores y los técnicos de los órganos especializados en materia de seguri-
dad y salud en el trabajo de las Administraciones Públicas competentes. 
Las anotaciones estarán, únicamente relacionadas con el control y seguimiento y especialmente con la 
inobservancia de las medidas, instrucciones y recomendaciones preventivas recogidas en los Planes de 
Seguridad y Salud respectivos. 
 

3.7.   LIBRO DE ÓRDENES 

 
Las órdenes de Seguridad y Salud, se recibirán de la Dirección de Obra, a través de la utilización del 
Libro de Órdenes y Asistencias de la obra. Las anotaciones aquí expuestas, tienen categoría de órde-
nes o comentarios necesarios para la ejecución de la obra. 
 

3.8.   PARALIZACIÓN DE TRABAJOS 

 
Sin perjuicio de lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 21 y en el artículo 44 de la Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales, cuando el Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecu-
ción de la obra o cualquier otra persona integrada en la Dirección Facultativa observase incumplimiento 
de las medidas de Seguridad y Salud, advertirá a la Empresa Principal (Contratista) de ello, dejando 
constancia de tal incumplimiento en el libro de incidencias, cuando éste exista de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 13, apartado 1º del Real Decreto 1627/1997, y quedando facultado para, en cir-
cunstancias de riesgo grave e inminente para la Seguridad y Salud de los trabajadores, disponer la 
paralización de los tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra. 
En el supuesto previsto anteriormente, la persona que hubiera ordenado la paralización deberá dar 
cuenta a los efectos oportunos a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social correspondiente, a las 
empresas Concurrentes (contratistas y subcontratistas) afectadas por la paralización, así como a los 
representantes de los trabajadores de éstos. 
 
 
 
 
 

4.   CONDICIONES TÉCNICAS 

 
4.1.   REQUISITOS DE LOS SERVICIOS DE HIGIENE Y BIENESTAR, LOCALES DE DESCANSO , 
COMEDORES Y PRIMEROS AUXILIOS 

 
La Empresa pondrá conforme se especifica en la Memoria, a pie de obra lo siguiente: 
 
A) Sanitario químico. 
 
B) Botiquín, cuyo contenido mínimo será el contemplando en el anexo VI.A).3 del Real Decreto 
486/1997:  
 

- desinfectantes y antisépticos autorizados (agua oxigenada, alcohol de 96º, tintura de yodo, mer-
curocromo, amoniaco, antiespasmódicos, paracetamol, ácido acetil salicílico, etc...) 
- gasas estériles 
- algodón hidrófilo 
- venda 
- esparadrapo 
- apósitos adhesivos 
- tijeras 
- pinzas 
- guantes desechables 

 
Además del contemplado en dicho Real decreto 486/1997, dispondrá de: jeringuillas desechables y 
termómetro clínico 
 
Los botiquines deberán estar a cargo de la Seguridad Social a través de la Mútua de Accidentes y En-
fermedades Profesionales, conforme se establece en la ORDEN TAS/2947/2007, de 8 de octubre, por 
la que se establece el suministro a las empresas de botiquines con material de primeros auxilios en 
caso de accidente de trabajo, como parte de la acción protectora del sistema de la Seguridad Social. 
 
 Se dispondrá de un cartel claramente visible en el que se indiquen todos los teléfonos de urgencia 

de los centros hospitalarios más próximos; médicos, ambulancias, bomberos, policía, etc. 
 En la obra se dispondrá de al menos un botiquín con los medios para efectuar las curas de urgen-

cia en caso de accidente. 
 Los botiquines estarán a cargo de personas capacitadas designadas por la empresa. 
 Se revisará mensualmente su contenido y se repondrá inmediatamente lo usado. 

 
 
CONDICIONES GENERALES APLICABLES A LOS SERVICIOS DE HIGIENE Y BIENESTAR 
 
 Todas las dotaciones estarán en número suficiente, de acuerdo con las especificadas en las medi-

ciones del Presupuesto de Seguridad adjunto a este Pliego y que excepto el Comedor, que podrá 
ser compartido por hombres y mujeres, los demás servicios deberán estarán separados. 

 La empresa se comprometerá a que estas instalaciones estén en funcionamiento antes de empezar 
la obra. 

 Para la limpieza y conservación de las instalaciones se dispondrá de un trabajador con  la dedica-
ción necesaria. 

 Se dispondrá la colocación en la obra de contenedores para recogida de las basuras y desperdicios 
que periódicamente se llevarán a un basurero controlado.  
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4.2.   REQUISITOS DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL Y SUS ELEMENTOS 
COMPLEMENTARIOS 

4.2.1.   Condiciones técnicas de los epis 

 
ꞏ El Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, establece en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de no-

viembre de Prevención de Riesgos laborales, en sus Artículos 5, 6 y 7, las disposiciones mínimas 
de Seguridad y Salud para la elección, utilización por los trabajadores en el trabajo y mantenimiento 
de los equipos de protección individual (EPI’s). 

ꞏ Los EPI’s deberán utilizarse cuando existen riesgos para la seguridad o salud de los trabajadores 
que no hayan podido evitarse o limitarse suficientemente por medios técnicos de protección colecti-
va o mediante medidas, métodos o procedimientos de organización del trabajo. 

ꞏ El Anexo III del Real Decreto 773/1997 relaciona una -Lista indicativa y no exhaustiva de activida-
des y sectores de actividades que pueden requerir la utilización de equipos de protección individual-
. 

ꞏ El Anexo I del Real Decreto 773/1997 detalla una -Lista indicativa y no exhaustiva de equipos de 
protección individual-. 

ꞏ En el Anexo IV del Real Decreto 773/1997 se relaciona las -Indicaciones no exhaustivas para la 
evaluación de equipos de protección individual-. 

ꞏ El Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, establece las condiciones mínimas que deben 
cumplir los equipos de protección individual (EPI’s), el procedimiento mediante el cual el Organismo 
de Control comprueba y certifica que el modelo tipo de EPI cumple las exigencias esenciales de 
seguridad requeridas en este Real Decreto, y el control por el fabricante de los EPI’s fabricados, to-
do ello en los Capítulos II, V y VI de este Real Decreto. 

ꞏ El Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, del Ministerio de Presidencia. Seguridad e Higiene en el 
Trabajo - Comunidad Europea, modifica algunos artículos del Real Decreto 1407/1992. 

ꞏ Respecto a los medios de protección individual que se utilizarán para la prevención de los riesgos 
detectados, se deberán de cumplir las siguientes condiciones: 

 
A) Los Equipos deben poseer la marca CE -según R.D. 1407/1992, de 20 de noviembre. 
B) Los equipos de protección individual que cumplan las indicaciones del apartado anterior, tienen auto-
rizado su uso durante el periodo de vigencia. 
C) De entre los equipos autorizados, se utilizarán los más cómodos y operativos, con la finalidad de 
evitar las negativas a su uso por parte de los trabajadores. 
D) Se investigarán los abandonos de los equipos de protección, con la finalidad de razonar con los 
usuarios y hacer que se den cuenta de la importancia que realmente tienen para ellos. 
E) Cualquier equipo de protección individual en uso que esté deteriorado o roto, será sustituido inme-
diatamente, quedando constancia en la oficina de obra del motivo del cambio así como el Nombre de la 
Empresa y de la persona que recibe el nuevo equipo, con el fin de dar la máxima seriedad posible a la 
utilización de estas protecciones. 
F) Un vez los equipos hayan llegado a su fecha de caducidad se dejarán en un acopio ordenado, que 
será revisado por la Dirección de obra para que autorice su eliminación de la obra. 
 
ENTREGA DE EPIS:  
Se hará entrega de los EPIS a los trabajadores. Se normalizará y sistematizará el control de los Equi-
pos de Protección Individual para acreditar documentalmente la entrega de los mismos. 
El objetivo fundamental de este protocolo es dejar constancia documental de la entrega de acuse de 
recibo del equipamiento individual de protección (E.P.I.) que cada Empresa Concurrente (Subcontratis-
ta) está obligada a facilitar al personal a su cargo. 
 
 
4.3.   REQUISITOS DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

4.3.1.   Condiciones técnicas de las protecciones colectivas 

 
MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA. 

 
Las protecciones colectivas requieren de una vigilancia en su mantenimiento que garantice la idoneidad 
de su funcionamiento para el fin que fueron instaladas. Esta tarea debe de ser realizada por el Delega-
do de Prevención, apartado -d-, artículo 36 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, quien revi-
sará la situación de estos elementos con la periodicidad que se determine en cada caso y que como 
pauta general se indica a continuación. 
  
 Elementos de redes y protecciones exteriores, en general, barandillas, antepechos, etc. (semanal-

mente). 
 Elementos de andamiaje, apoyos, anclajes, arriostramientos, plataformas, etc. (semanalmente). 
 Estado del cable de las grúas torre independientemente de la revisión diaria del gruista (semanal-

mente). 
 Instalación provisional de electricidad, situación de cuadros auxiliares de plantas, cuadros secunda-

rios, clavijas, etc. (semanalmente). 
 Extintores, almacén de medios de protección personal, botiquín, etc. (mensualmente). 
 Limpieza de dotaciones de las casetas de servicios higiénicos, vestuarios, etc. (semanalmente). 
 
CONDICIONES PARTICULARES DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS. 
 
A) Visera de protección acceso a obra: 
 La protección del riesgo existente en los accesos de los operarios a la obra se realizará mediante la 

utilización de viseras de protección. 
 La utilización  de la visera de protección se justifica en el artículo 190 de la Ordenanza Laboral de 

la Construcción, Vidrio y Cerámica. 
 Estarán formadas por una estructura metálica como elemento sustentante de los tablones, de an-

chura suficiente para el acceso del personal, prolongándose hacia el exterior del borde de forjado 
2'5 m. y señalizándose convenientemente. 

Los tablones que forman la visera de protección deberán formar una superficie perfectamente cuajada. 
 
B) Instalación eléctrica provisional de obra: 
 
a) Toma de tierra: 
 Las tomas de tierra podrán estar constituidas por placas o picas verticales. 
 Las placas de cobre tendrán un espesor mínimo de 2 mm. y la de hierro galvanizado serán de 2.5 

Mm. 
 Las picas de acero galvanizado serán de 25 Mm. de diámetro como mínimo, las de cobre de 14 

mm. de diámetro como mínimo y los perfiles de acero galvanizado de 60 Mm. de lado como míni-
mo. 

 
C) Cables de sujeción de cinturón de seguridad y anclajes: 
 Los cables de seguridad, una vez montados en la obra y antes de su utilización, serán examinados 

y probados con vistas a la verificación de sus características y a la seguridad del trabajo de los 
mismos. 

 Estas pruebas se repetirán cada vez que éstos sean objetos de traslado, modificaciones o repara-
ciones de importancia. 

 Tendrán suficiente resistencia para soportar los esfuerzos a que puedan ser sometidos de acuerdo 
con su función protectora. 

 
D) Protección contra incendios: 
 En los centros de trabajo se observarán las normas que, para prevención y extinción de incendios, 

establecen los siguientes apartados de éste capítulo y en el Plan de Emergencia que acompaña a 
este Pliego de Seguridad y Salud. Asimismo, en las industrias o trabajos con riesgo específico de 
incendio, se cumplirán las prescripciones impuestas por los reglamentos técnicos generales o es-
peciales, dictados por la Presidencia del Gobierno, o por otros departamentos ministeriales, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, así como las correspondientes ordenanzas municipales. 
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 Los extintores serán de polvo polivalente, revisándose periódicamente tal como establece el Plan 
de Emergencia. 

 
 
CRITERIOS GENERALES DE UTILIZACIÓN DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 
Respecto a los medios de protección colectiva que se utilizarán para la prevención de los riesgos detec-
tados en la Memoria de Seguridad, se deberán cumplir las siguientes condiciones: 
 
A) La protección colectiva ha sido diseñada en función de la tipología concreta de la obra, teniendo una 
atención especial a la señalización. 
B) Las protecciones colectivas de esta obra, estarán disponibles para su uso inmediato antes de la 
fecha decidida para su montaje, según lo previsto en el plan de ejecución de la obra. 
C) Las protecciones colectivas serán nuevas, a estrenar, si sus componentes tienen caducidad de uso 
reconocida. 
D) Las protecciones colectivas serán instaladas previamente antes de iniciar cualquier trabajo que re-
quiera su montaje. Queda prohibido el comienzo de un trabajo o actividad que requiera protección co-
lectiva, hasta que esta esté montada completamente dentro del ámbito del riesgo que neutraliza o eli-
mina. 
E) Para al montaje de las protecciones colectivas, se tendrá en cuenta las directrices de la Dirección de 
obra. 
F) Se desmontará inmediatamente, toda protección colectiva que se esté utilizando, en la que se obser-
ven deterioramientos con  disminución efectiva de su calidad real. Se sustituirá a continuación el com-
ponente deteriorado y se volverá a montar la protección colectiva una vez resuelto el problema. 
G) Durante la realización de la obra, puede ser necesario variar el modo o la disposición de la instala-
ción de la protección colectiva prevista. De todas formas, se adoptaran las medidas apropiadas en cada 
caso con el visto bueno de la Dirección de obra. 
H) Las protecciones colectivas proyectadas en estos trabajos, están destinadas a la protección de los 
riesgos de todos los trabajadores de la obra. Es decir, trabajadores de la empresa principal, los de las 
empresas concurrentes (subcontratadas), empresas colaboradoras, trabajadores autónomos, visitas de 
los técnicos de la dirección de obra o de la propiedad y visitas de las inspecciones de organismos ofi-
ciales o de invitados por diferentes causas. 
I) La empresa Principal (contratista) realizará el montaje, mantenimiento y retirada de la protección co-
lectiva por sus medios o mediante subcontratación, respondiendo delante de la Dirección de obra, se-
gún las cláusulas penalizadoras del contrato de adjudicación de obra y del Pliego de Condiciones Téc-
nicas Particulares del Proyecto. 
J) El montaje y uso correcto de la protección colectiva definida, es preferible al uso de equipos de pro-
tección individual para defenderse de un riesgo idéntico. 
K.) En caso de accidente a alguna persona por el fallo de las protecciones colectivas, se procederá 
según las normas legales vigentes, avisando además sin retardo, a la Dirección de obra. 
L.) La Empresa Principal (contratista) mantendrá en la posición de uso previsto y montadas, las protec-
ciones colectivas que fallen por cualquier causa, hasta que se realice la investigación pertinente del 
fallo, con la asistencia expresa de la Dirección. 
 
AUTORIZACIÓN PARA UTILIZACIÓN DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS:  
 
Se revisará y posteriormente se autorizará la utilización de las Protecciones Colectivas. El objetivo fun-
damental de la formalización del presente protocolo es dejar constancia documental del estado y uso de 
las protecciones colectivas a utilizar en la obra. 
Será necesaria la previa autorización del Coordinador de Seguridad y Salud o Dirección Facultativa 
para la utilización de las protecciones. 
Mensualmente se revisarán todas las protecciones colectivas presentes en obra para su autorización de 
uso. 
 
 
 

4.4.   REQUISITOS DE LA SEÑALIZACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD, VIAL, ETC 

 
Los medios a adoptar en la organización de esta obra son los encaminados a la señalización visual. Los 
camiones y máquinas suelen disponer de bocinas y señales acústicas, ciertos productos pueden ema-
nar mal olor, pero suelen llegar a la obra con las señalizaciones montadas. Los medios utilizados fre-
cuentemente están tipificados y el mercado ofrece una amplia gama de productos que cubren perfec-
tamente las demandas en los siguientes grupos de medios de señalización: 
 
1) BALIZAMIENTO 
Se utilizará en esta obra para hacer visibles los obstáculos u objetos que puedan provocar accidentes. 
En particular, se usará en la implantación de pequeños trabajos temporales como para abrir un pozo, 
colocar un poste, etc. 
 
2) ETIQUETAS, CINTAS, GUIRNALDAS, LUMINOSOS Y DESTELLANTES 
En esta obra se utilizarán las señales que se estimen oportunas, acompañadas con frases que se pue-
den redactar en colores distintos, llamativos, que especifiquen peligros ó indicaciones de posición, si-
tuación, advertencia, utilización o modo de uso del producto contenido en los envases. 
 
3) SEÑALES 
Las que se utilizarán en esta obra responderán a convenios internacionales y se ajustarán a la normati-
va actual. El objetivo es que sean conocidas por todos.  
 
3.1) Señalización de obra. 
Esta señalización cumplirá con el contenido del Real Decreto 485 de 14 de abril de 1.997 que desarrolle 
los preceptos específicos sobre señalización de riesgos en el trabajo según la Ley 31 de 8 de Noviem-
bre de 1.995 de prevención de riesgos laborales. 
 
3.2) Señalización vial. 
Esta señalización cumplirá con el nuevo -Código de Circulación- y la Instrucción de Carreteras 8.3-IC. 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS SEÑALES. 
Se utilizarán señales nuevas y normalizadas según la Instrucción de Carreteras 8.3-IC. 
 
En el montaje de las señales deberá tenerse presente: 
 
a) Se ha de tener en cuenta tanto el riesgo de ser atropellado por los vehículos que circulen por la zona 
de las obras como el riesgo de caer desde una determinada altura mientras se instala una señal. 
b) Se tendrá siempre presente, que normalmente la señalización vial se monta y desmonta con la zona 
de las obras abierta al tráfico rodado, y que los conductores que no saben que se encontrarán con  esta 
actividad, circulen confiadamente, por tanto, es una operación crítica con un alto riesgo tanto para a los 
operarios que trabajen como para a los usuarios de la vía que se pueden ver sorprendidos inesperada-
mente. 
 
4.5.   REQUISITOS DE UTILIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS ÚTILES Y HERRAMIENTAS 
PORTÁTILES 

 
Se revisará y posteriormente se autorizará el uso de equipos de trabajo. El objetivo fundamental es 
dejar constancia documental de la conformidad de recepción de los Equipos de Trabajo en función del 
cumplimiento de los requisitos de seguridad establecidos en el R.D. 56/1995, de 20 de enero por el que 
se modifica el anterior R.D. 1.215/1997, de 18 de junio sobre utilización de Equipos de Trabajo a em-
plear en los distintos tajos vinculados a esta obra. 
 
 Se elegirán los equipos de trabajo más adecuados para garantizar y mantener unas condiciones de 

trabajo seguras. 
 Las dimensiones de los equipos de trabajo deberán estar adaptadas a la naturaleza del trabajo y a 

las dificultades previsibles y deberán permitir la circulación sin peligro. 
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 Los Equipos de Trabajo a utilizar en obra deberán ser nuevos siempre que sea posible. En caso de 
que estos equipos sean reutilizados y en función de sus tipos deberán disponer de sus proyectos 
técnicos específicos de instalación y puesta en marcha o los certificados del fabricante o empresa 
de alquiler en el que se indique que han sido revisados y que se encuentran en perfecto estado de 
utilización en obra. 

 No se podrá utilizar ningún equipo de trabajo motorizado que no cumpla con los requisitos indica-
dos en el párrafo anterior, los cuales deberán ser comprobados por el Coordinador de Seguridad y 
Salud o Dirección Facultativa, quien procederá a dar su visto bueno. 

 Cuando no exista una norma oficial de certificación administrativa de Seguridad, los Equipos de 
Trabajo deberán disponer de la garantía escrita del fabricante o suministrador que certifique que los 
mismos responden a las prestaciones de seguridad requeridas por la reglamentación vigente en 
nuestro país, en las condiciones de servicio y utilización por él descritas. El Empresario Principal 
(Contratista) elegirá entre los productos del mercado aquel que reúna las condiciones de calidad y 
seguridad en su utilización según sus prestaciones, exigiendo al fabricante o suministrador los certi-
ficados que lo avalen. 

 Para dicha normalización interna deberá contar con el VºBº del Coordinador en materia de Seguri-
dad y Salud para esta obra. 

 Existirá en el almacén una reserva de accesorios y recambios para los equipos de obra, con el fin 
de garantizar la reposición de los mismos. 

 En esta previsión se tendrá en cuenta la vida útil de los Equipos de Trabajo y su fecha de caduci-
dad. 

 El control afectará a todo equipo incluido en el ámbito de aplicación de los Reales Decretos 
56/1995, de 20 de enero por el que se modifica el anterior RD. 1.215/1997, de 18 de junio sobre uti-
lización de Equipos de Trabajo a emplear en los distintos tajos vinculados a esta obra, y se realiza-
rá por el empresario responsable del equipo, asegurándose de que han sido comprendidas las 
condiciones de recepción, montaje, utilización y mantenimiento por parte de sus operadores y usua-
rios. 

 
4.6.   REQUISITOS DE UTILIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS MEDIOS AUXILIARES 

 
Se revisará y posteriormente se autorizará la utilización de los medios auxiliares de obra.  Deberá refle-
jarse en un acta, cuyo objetivo fundamental de la formalización del documento es dejar constancia do-
cumental del estado operativo y uso de los medios auxiliares a utilizar en la obra. En esta obra se en-
tienden por medios auxiliares aquellos elementos no motorizados (andamios tubulares, plataformas, 
andamios colgados, torretas de hormigonado, andamios de fachada, plataformas de E/S de materiales, 
escaleras de mano, etc.). Los elementos motorizados tienen la consideración de máquinas y cumplirán 
lo establecido en el documento correspondiente. 
Los medios auxiliares a utilizar en obra deberán ser nuevos y siempre que sea posible homologados 
por el organismo competente. En caso de ser reutilizados se comprobará su estado, vida útil y se reali-
zará prueba de servicio. Los medios provenientes de empresas dedicadas al alquiler de estos elemen-
tos contarán con certificado de revisión, puesta a punto y uso, emitido por ésta. 
Será necesaria la previa autorización del Coordinador de Seguridad y Salud o Dirección Facultativa 
para la utilización de cualquiera de los medios auxiliares utilizados en esta obra. 
 
Especificaciones particulares introducidas por el RD 2177/2004: 
 
1 Las escaleras de mano se revisarán periódicamente, prohibiendo el uso de escaleras improvisadas o 
de madera pintadas. 
2 Los siguientes tipos de andamios utilizados en esta obra, para ser autorizados deberán disponer de 
un plan de montaje, de utilización y desmontaje, realizado por persona autorizada: 
 
a) Plataformas suspendidas de nivel variable (de accionamiento manual o motorizadas), y plataformas 
elevadoras sobre mástil.  
b) Andamios constituidos con elementos prefabricados apoyados sobre terreno natural, soleras de 
hormigón, forjados, voladizos u otros elementos cuya altura, desde el nivel inferior de apoyo hasta la 
coronación de la andamiada, exceda de seis metros o dispongan de elementos horizontales que salven 

vuelos y distancias superiores entre apoyos de más de ocho metros. Se exceptúan los andamios de 
caballetes o borriquetas. 
c) Andamios instalados en el exterior, sobre azoteas, cúpulas, tejados o estructuras superiores cuya 
distancia entre el nivel de apoyo y el nivel del terreno o del suelo exceda de 24 metros de altura. 
d) Torres de acceso y torres de trabajo móviles en los que los trabajos se efectúen a más de seis me-
tros de altura desde el punto de operación hasta el suelo. 
 
Sin embargo, cuando se trate de andamios que, a pesar de estar incluidos entre los anteriormente cita-
dos, dispongan del marcado CE, por serles de aplicación una normativa específica en materia de co-
mercialización, el citado plan podrá ser sustituido por las instrucciones específicas del fabricante, pro-
veedor o suministrador, sobre el montaje, la utilización y el desmontaje de los equipos, salvo que estas 
operaciones se realicen de forma o en condiciones o circunstancias no previstas en dichas instruccio-
nes. 
 
3. Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la direc-
ción de una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por traba-
jadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las operaciones previstas, que 
les permita enfrentarse a riesgos específicos de conformidad con las disposiciones del artículo 5 del RD 
1215/1997, destinada en particular a: 
 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación del andamio de que se trate. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación del andamio de que se trate. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen afec-
tar negativamente a la seguridad del andamio de que se trate. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y transfor-
mación. 

 
4. Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del plan de montaje y 
desmontaje mencionado, incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener. 
5.Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las opera-
ciones previstas en este apartado podrán también ser dirigidas por una persona que disponga de una 
experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos años y cuente con la formación 
preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel básico, conforme a lo previsto en el 
apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por el Real Decre-
to 39/1997, de 17 de enero. 
6. Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria o profe-
sional que lo habilite para ello: 
 
a) Antes de su puesta en servicio. 
b) A continuación, periódicamente. 
c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas sísmi-
cas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su estabilidad. 
 
7.Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las opera-
ciones previstas en este apartado podrán también ser dirigidas por una persona que disponga de una 
experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos años y cuente con la formación 
preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel básico, conforme a lo previsto en el 
apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por el Real Decre-
to 39/1997, de 17 de enero. 
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4.7.   REQUISITOS DE UTILIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA MAQUINARIA 

 
 La Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de 9 de marzo de 1971, regula las caracterís-

ticas y condiciones de estos elementos en sus artículos 100 a 124. 
 Reales Decretos 1435/1992 y 56/1995 sobre seguridad en máquinas. 
 Reglamento de Seguridad en las Máquinas, Real Decreto 1595/1986, de 26 de mayo, modificado 

por el Real Decreto 830/1991 de 24 de mayo. 
 Aplicación de la Directiva del Consejo 89-392-CEE, Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre, 

relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre máquinas. 
 Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de 

Baja Tensión y sus instrucciones técnicas complementarias que lo desarrollan.  
 Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, por el que se se aprueba la nueva Instrucción técnica com-

plementaria «MIE-AEM-2» del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a 
grúas torre para obras u otras aplicaciones. 

 Instrucción Técnica Complementaria -MIE-AEM-2- del Reglamento de Aparatos de Elevación y 
Manutención, referente a grúas torre para obras u otras aplicaciones. 

 
AUTORIZACIÓN DE UTILIZACIÓN DE MÁQUINAS:  
 
Se revisará y posteriormente se autorizará el uso de máquinas a utilizar en la obra. El objetivo funda-
mental es dejar constancia documental de la conformidad de recepción de las Máquinas, en función del 
cumplimiento de los requisitos de seguridad establecidos en el R.D. 1.495/1986, de 26 de mayo, por el 
que se aprueba el Reglamento de Seguridad en las Máquinas, así como en el R.D. 1.435/1992, de 27 
de noviembre, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo 
89/392/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre máquinas a 
emplear en los distintos tajos vinculados a esta obra. 
 
 Las Máquinas a utilizar en obra deberán ser nuevas siempre que sea posible. En caso de que estos 

equipos sean reutilizados y en función de sus tipos deberán disponer de sus proyectos técnicos es-
pecíficos de instalación y puesta en marcha o los certificados del fabricante o empresa de alquiler 
de maquinaria en el que se indique que han sido revisados y que se encuentran en perfecto estado 
de utilización en obra. 

 No se podrá utilizar ninguna máquina motorizada que no cumpla con los requisitos indicados en el 
párrafo anterior, los cuales deberán ser comprobados por el Coordinador de Seguridad y Salud o 
Dirección Facultativa, quien procederá a dar su visto bueno. 

 Cuando no exista una norma oficial de certificación administrativa de Seguridad, las Máquinas de-
berán disponer de la garantía escrita del fabricante o suministrador que certifique que los mismos 
responden a las prestaciones de seguridad requeridas por la reglamentación vigente en nuestro 
país, en las condiciones de servicio y utilización por él descritas. El Empresario Principal (Contratis-
ta) elegirá entre los productos del mercado aquel que reúna las condiciones de calidad y seguridad 
en su utilización según sus prestaciones, exigiendo al fabricante o suministrador los certificados 
que lo avalen. 

 Para dicha normalización interna deberá contar con el VºBº del Coordinador en materia de Seguri-
dad y Salud para esta obra. 

 Existirá en el almacén una reserva de accesorios y recambios para la maquinaria, con el fin de ga-
rantizar la reposición de los mismos. 

 En esta previsión se tendrá en cuenta la vida útil de las Máquinas, su fecha de caducidad. 
 El control afectará a toda máquina incluida en el ámbito de aplicación de los Reales Decretos 

1.495/1986, de 26 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad en las Máquinas, 
así como en el R.D. 1.435/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las disposiciones de apli-
cación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, y se realizará por el empresario responsable de la 
máquina asegurándose de que han sido comprendidas las condiciones de recepción, montaje, utili-
zación y mantenimiento por parte de sus operadores y usuarios.  

 En el caso de las grúas torre, se llevará a cabo el control, a partir de las disposiciones establecidas, 
exigencias y requisitos del R.D. 836/2003 de 27 de junio. 

 
 

 
4.8.   REQUISITOS PARA LA CORRECTA INSTALACIÓN, UTILIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
LAS INSTALACIONES PROVISIONALES 

4.8.1.   Requisitos de los servicios de seguridad, higiene y bienestar 

 
La Empresa pondrá conforme se especifica en la Memoria a pie de obra lo siguiente: 
 
A) Sanitario químico  
B) Botiquín, cuyo contenido mínimo será: agua oxigenada, alcohol de 96º, tintura de yodo, mercuro-
cromo, amoniaco, algodón hidrófilo, gasa estéril, vendas, esparadrapo, antiespasmódicos, banda elásti-
ca para torniquete, guantes esterilizados, jeringuillas desechables, termómetro clínico, apósitos adhesi-
vos, paracetamol, ácido acetil salicílico, tijeras, pinzas. 
 

4.8.2.   Requisitos de los sistemas de prevención contra incendios 

 
Para evitar en obra el posible riesgo de incendio, se cumplirán las siguientes normas de obligado cum-
plimiento, estando prohibido en la obra: 
 
a) La realización de hogueras no aisladas de su entorno. 
b) La realización de soldaduras en lugares en los que existan materiales inflamables. 
c) La utilización de calentadores (hornillos de gas), fuera del lugar indicado para su utilización. 
d) Tirar colillas y/o cerillas encendidas. 
 
 
4.9.   REQUISITOS DE MATERIALES Y OTROS PRODUCTOS SOMETIDOS A REGLAMENTA-
CIÓN ESPECÍFICA QUE VAYAN A SER UTILIZADOS EN LA OBRA 

 
Será de aplicación cualquier normativa técnica con contenidos que afecten a la prevención de ries-
gos labores. 
Entre otras serán también de aplicación: 

 
ꞏ Real Decreto 53/1992, -Reglamento sobre protección sanitaria contra las radiaciones ionizan-

tes-. 
ꞏ Real Decreto 230/1998, -Reglamento de explosivos- 
ꞏ Real Decreto 664/1997 y Orden 25-3-98, sobre -Protección de los trabajadores contra los ries-

gos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo- 
ꞏ Real Decreto 665/1997, -Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 

exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo- 
ꞏ Ley 10/1998, -Residuos- 
ꞏ Orden de 18-7-91, -Almacenamiento de líquidos inflamables y combustibles- 
ꞏ Orden de 21-7-92, sobre -Almacenamiento de botellas de gases a presión- 
ꞏ Real Decreto 1495/1991, sobre -Aparatos a presión simple- 
ꞏ Real Decreto 1513/1991, sobre -Certificados y marcas de cables, cadenas y ganchos- 
ꞏ Real Decreto, 216/1999, -Seguridad y Salud en el ámbito de las empresas del trabajo temporal- 
ꞏ Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de 

Baja Tensión y sus instrucciones técnicas complementarias que lo desarrollan. 
ꞏ Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo,sobre la protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido.  
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4.10.   INTERPRETACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE SEGURIDAD Y SALUD 

La interpretación de los documentos de Seguridad y Salud de la presente obra, serán de responsabili-
dad exclusiva del Coordinador de Seguridad y Salud. 

El Coordinador de Seguridad y Salud podrá solicitar cualquier informe o aclaración al respecto a las 
partes implicadas (empresa contratista, subcontratista, autónomos), así como a la Dirección Facultativa. 

4.11.   TRATAMIENTO DE RESIDUOS 

4.11.1.   Normas y contenidos técnicos de tratamientos de residuos 

El Coordinador de Seguridad y Salud realizará, en colaboración con respecto a las partes implicadas 
(empresa contratista, subcontratista, autónomos) una identificación de los riesgos procedentes de la 
evacuación de los residuos de la construcción, e indicará unas normas y condiciones para el tratamien-
to de los mismos: 

a) Escombros propios de la ejecución de la obra, restos de materiales deteriorados, rotos, frac-
cionados, etc.:  Se preverá un sistema de evacuación mediante camiones contenedores a vertedero.

b) Restos de productos con tratamientos especiales:
 Cristales : Deberán depositarse en contenedores especiales.
 Ferralla : Deberá acopiarse en los lugares destinados a tal fin, y que son especificados en los pla-

nos.
 Madera : Deberá acopiarse en los lugares especificados en los planos. Las que sean sobrantes de

obra y puedan ser reutilizadas se acopiarán debidamente. Las que tengan que ser desechadas se
acopiarán a montón para ser evacuadas.

 Basura orgánica: Deberá depositarse en contenedores de basura, las cuales se retirarán con fre-
cuencia.

 Fibrocemento: Deberá recogerse conforme se especifica en la ficha técnica establecida para el
material en la obra, siguiendo las especificaciones establecidas en la misma durante su traslado por
la obra.

4.11.2.   Normas y contenidos técnicos de tratamientos de materiales y substancias peli-
grosas 

El Coordinador de Seguridad y Salud realizará, en colaboración con respecto a las partes implicadas 
(empresa contratista, subcontratista, autónomos) una identificación de los riesgos procedentes de la 
evacuación de materiales y substancias peligrosas, e indicará unas normas y condiciones para el tra-
tamiento de los mismos: 

ꞏ Fibrocemento: Deberá recogerse conforme se especifica en la ficha técnica establecida en la me-
moria de Seguridad y Salud. 

ꞏ Aditivos y sustancias químicas: Deberá seguirse las recomendaciones establecidas en las fichas de 
los envases del producto, o en su defecto recogerse conforme se especifica en la ficha técnica es-
tablecida en la memoria de Seguridad y Salud. 

ꞏ Alquitrán : Deberá recogerse conforme las recomendaciones establecidas por el fabricante, o en su 
defecto conforme se especifica en la ficha técnica establecida en la memoria de Seguridad y Salud. 

ꞏ Fibras : Deberán recogerse conforme las recomendaciones establecidas por el fabricante de las 
mismas, o en su defecto conforme se especifica en la ficha técnica. 

5. CONDICIONES ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

5.1. CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA OBRA 

 Una vez al mes, esta Constructora extenderá la valoración de las partidas que en materia de segu-
ridad se hubiesen realizado en la obra; la valoración se hará conforme se ha establecido en el Pre-
supuesto y de acuerdo con los precios contratados por la propiedad.

 El abono de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior se hará conforme se estipule en el
contrato de la obra.

 A la hora de redactar el presupuesto de Seguridad y Salud, se ha tenido en cuenta solo las partidas
que intervienen como medidas de Seguridad y Salud, haciendo omisión de medios auxiliares sin los
cuales la obra no se podría realizar.

 En caso de ejecutar en la obra unidades no previstas en el presupuesto, se definirán total y correc-
tamente las mismas, y se les adjudicará el precio correspondiente, procediéndose para su abono tal
como se indica en los apartados anteriores.

 En caso de plantearse una revisión de precios el Contratista comunicará esta proposición a la pro-
piedad por escrito, procediéndose seguidamente a lo estipulado en las Condiciones de Índole Fa-
cultativo.

En el documento que forma parte del Presupuesto de Seguridad y Salud, denominado Mediciones se 
especifican éstas, para las diferentes Partidas consideradas. 

València, mayo de 2022 

EL AUTOR DEL ESTUDIO EL AUTOR DEL ESTUDIO

Fdo.: Salvador España Tamayo  Fdo.: Juan García Torres
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos
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I. PRESUPUESTO Y MEDICIONES 



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
ESS ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO SS1 PROTECCIONES INDIVIDUALES
SPIT17a ud Mascarilla a-polvo

MASCARILLA DE RESPIRACIÓN ANTIPOLVO Y PINTURA.
36,0020 20,00 20,00

20,000 1,80 36,00
SPIT17b ud Filtro mascarilla a-polvo

FILTRO PARA MASCARILLA ANTIPOLVO.
159,0025 25,00 25,00

25,000 6,36 159,00
SPII.9b ud Protector auditivo

PROTECTOR AUDITIVO PARA ADAPTAR A LA CABEZA.
341,887 7,00 7,00

7,000 48,84 341,88

TOTAL CAPÍTULO SS1 PROTECCIONES INDIVIDUALES ..................................................................... 536,88
CAPÍTULO SS2 PROTECCIONES COLECTIVAS
HBC1KJ00 m Valla móvil metál.,long.=2,5m,h=1m,desmontaje

VALLA MÓVIL METÁLICA DE 2,5 M DE LARGO Y 1 M DE ALTURA Y CON EL DESMONTAJE INCLUI
DO, TIPO AYUNTAMIENTO.

2.314,40220 220,00 220,00

220,000 10,52 2.314,40
HBC12300 u Cono plástico reflector h=50cm,2usos

CONO DE PLÁSTICO REFLECTOR DE 50 CM DE ALTURA
1.017,00100 100,00 100,00

100,000 10,17 1.017,00
HBC1GFJ1 u Luminaria lámpara intermitente ámbar,bat.12V,desmont.inclu.

LUMINARIA CON LÁMPARA INTERMITENTE DE COLOR ÁMBAR CON ENERGÍA DE BATERÍA DE 12
V Y CON EL DESMONTAJE INCLUIDO

268,667 7,00 7,00

7,000 38,38 268,66
SPXX19a ud Valla New-Jersey

BARRERA NEW JERSEY, DE COLORES BLANCO Y ROJO, COLOCADA ALTERNATIVAMENTE, Y RELLE
NOS CON MATERIAL PARA SU FIJACIÓN.

585,9070 70,00 70,00

70,000 8,37 585,90

TOTAL CAPÍTULO SS2 PROTECCIONES COLECTIVAS........................................................................ 4.185,96
CAPÍTULO SS3 INST. HIGIENE Y BIENESTAR
HQU1531A mes Módulo prefabricado sanitario químico

MÓDULO PREFABRICADO DE SANITARIO QUÍMICO.
738,121 6,00 6,00 6,00

6,000 123,02 738,12
vU12HC.005 mes Csta alqu ch galv 2.35x6 aisl

ALQUILER DE CASETA METÁLICA DE DIMENSIONES 2.35X6.00X2.30M DE 14.50M2 DE SUPERFI
CIE, ESTRUCTURA Y CERRAMIENTO DE CHAPA GALVANIZADA Y CUBIERTA EN ARCO DE CHAPA
GALVANIZADA, AISLADA CON MANTA DE FIBRA DE VIDRIO DE 60MM DE ESPESOR, SUELO DE
TABLERO AGLOMERADO REVESTIDO CON PLANCHA CONTINUA DE PVC DE 2MM, AISLADA CON
PLANCHA DE POLIESTIRENO EXPANDIDO DE 50MM, PUERTA DE CHAPA GALVANIZADA DE 1MM
AISLADA TAMBIÉN CON CHAPA DE ACERO GALVANIZADO DE 0.60MM E INSTALACIÓN ELÉCTRI
CA PARA 220V CON TOMA DE TIERRA, PLAFONES PARA TUBOS FLUORESCENTES DE 40W Y EN
CHUFES PARA UNA POTENCIA DE 1500W, INCLUIDA LA COLOCACIÓN.

1.140,486 6,00 6,00

6,000 190,08 1.140,48

TOTAL CAPÍTULO SS3 INST. HIGIENE Y BIENESTAR .......................................................................... 1.878,60
CAPÍTULO SS4 MEDICINA PREVENTIVA Y 1º AUXILIO
SELS.6a ud Botiquín urgencias contn obl

BOTIQUÍN DE URGENCIA CON CONTENIDOS MÍNIMOS OBLIGATORIOS.
642,762 2,00 2,00

2,000 321,38 642,76

TOTAL CAPÍTULO SS4 MEDICINA PREVENTIVA Y 1º AUXILIO ........................................................... 642,76
CAPÍTULO SS5 PROTECCION DE INCENDIOS
SPCI.4b ud Extintor polvo seco 12kg amtz 3

EXTINTOR DE POLVO SECO BCE DE 12 KG (EFICACIA 89B) CARGADO, AMORTIZABLE EN TRES
USOS TOTALMENTE INSTALADO.
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
ESS ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

155,682 2,00 2,00

2,000 77,84 155,68

TOTAL CAPÍTULO SS5 PROTECCION DE INCENDIOS.......................................................................... 155,68
CAPÍTULO SS6 PROTECCION INST. ELECTRICA
SPCE.P3s ud Toma de tierra pica cu amtz 1

TOMA DE TIERRA MEDIANTE PICA DE COBRE DE DIÁMETRO 14 MM Y 2 M DE LONGITUD.
73,342 2,00 2,00

2,000 36,67 73,34
SPCE.2aa ud Interruptor difl 30m 25a amtz 1

INTERRUPTOR DIFERENCIAL DE 30 MA DE SENSIBILIDAD 25 A DE INTENSIDAD NOMINAL PARA
INSTALACIONES A 220 V., AMORTIZABLE EN UN USO TOTALMENTE INSTALADO.

89,942 2,00 2,00

2,000 44,97 89,94

TOTAL CAPÍTULO SS6 PROTECCION INST. ELECTRICA..................................................................... 163,28
TOTAL......................................................................................................................................................... 7.563,16

Página 2



 
ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD - PRESUPUESTO 

 
 

  

 

II. CUADRO DE PRECIOS 
 CUADRO DE PRECIOS Nº1 
  



CUADRO DE PRECIOS 1
ESS ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

CAPÍTULO SS1 PROTECCIONES INDIVIDUALES
SPIT17a ud Mascarilla a-polvo 1,80

MASCARILLA DE RESPIRACIÓN ANTIPOLVO Y PINTURA.

UN  EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS
SPIT17b ud Filtro mascarilla a-polvo 6,36

FILTRO PARA MASCARILLA ANTIPOLVO.

SEIS  EUROS con TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS
SPII.9b ud Protector auditivo 48,84

PROTECTOR AUDITIVO PARA ADAPTAR A LA CABEZA.

CUARENTA Y OCHO  EUROS con OCHENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS 1
ESS ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

CAPÍTULO SS2 PROTECCIONES COLECTIVAS
HBC1KJ00 m Valla móvil metál.,long.=2,5m,h=1m,desmontaje 10,52

VALLA MÓVIL METÁLICA DE 2,5 M DE LARGO Y 1 M DE ALTURA Y CON EL DESMONTAJE INCLUIDO,
TIPO AYUNTAMIENTO.

DIEZ  EUROS con CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS
HBC12300 u Cono plástico reflector h=50cm,2usos 10,17

CONO DE PLÁSTICO REFLECTOR DE 50 CM DE ALTURA

DIEZ  EUROS con DIECISIETE CÉNTIMOS
HBC1GFJ1 u Luminaria lámpara intermitente ámbar,bat.12V,desmont.inclu. 38,38

LUMINARIA CON LÁMPARA INTERMITENTE DE COLOR ÁMBAR CON ENERGÍA DE BATERÍA DE 12 V Y
CON EL DESMONTAJE INCLUIDO

TREINTA Y OCHO  EUROS con TREINTA Y OCHO
CÉNTIMOS

SPXX19a ud Valla New-Jersey 8,37
BARRERA NEW JERSEY, DE COLORES BLANCO Y ROJO, COLOCADA ALTERNATIVAMENTE, Y RELLENOS
CON MATERIAL PARA SU FIJACIÓN.

OCHO  EUROS con TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS 1
ESS ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

CAPÍTULO SS3 INST. HIGIENE Y BIENESTAR
HQU1531A mes Módulo prefabricado sanitario químico 123,02

MÓDULO PREFABRICADO DE SANITARIO QUÍMICO.

CIENTO VEINTITRES  EUROS con DOS CÉNTIMOS
vU12HC.005 mes Csta alqu ch galv 2.35x6 aisl 190,08

ALQUILER DE CASETA METÁLICA DE DIMENSIONES 2.35X6.00X2.30M DE 14.50M2 DE SUPERFICIE,
ESTRUCTURA Y CERRAMIENTO DE CHAPA GALVANIZADA Y CUBIERTA EN ARCO DE CHAPA GALVANI
ZADA, AISLADA CON MANTA DE FIBRA DE VIDRIO DE 60MM DE ESPESOR, SUELO DE TABLERO AGLO
MERADO REVESTIDO CON PLANCHA CONTINUA DE PVC DE 2MM, AISLADA CON PLANCHA DE PO
LIESTIRENO EXPANDIDO DE 50MM, PUERTA DE CHAPA GALVANIZADA DE 1MM AISLADA TAMBIÉN
CON CHAPA DE ACERO GALVANIZADO DE 0.60MM E INSTALACIÓN ELÉCTRICA PARA 220V CON TO
MA DE TIERRA, PLAFONES PARA TUBOS FLUORESCENTES DE 40W Y ENCHUFES PARA UNA POTEN
CIA DE 1500W, INCLUIDA LA COLOCACIÓN.

CIENTO NOVENTA  EUROS con OCHO CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS 1
ESS ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

CAPÍTULO SS4 MEDICINA PREVENTIVA Y 1º AUXILIO
SELS.6a ud Botiquín urgencias contn obl 321,38

BOTIQUÍN DE URGENCIA CON CONTENIDOS MÍNIMOS OBLIGATORIOS.

TRESCIENTOS VEINTIUN  EUROS con TREINTA Y OCHO
CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS 1
ESS ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

CAPÍTULO SS5 PROTECCION DE INCENDIOS
SPCI.4b ud Extintor polvo seco 12kg amtz 3 77,84

EXTINTOR DE POLVO SECO BCE DE 12 KG (EFICACIA 89B) CARGADO, AMORTIZABLE EN TRES USOS
TOTALMENTE INSTALADO.

SETENTA Y SIETE  EUROS con OCHENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS 1
ESS ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

CAPÍTULO SS6 PROTECCION INST. ELECTRICA
SPCE.P3s ud Toma de tierra pica cu amtz 1 36,67

TOMA DE TIERRA MEDIANTE PICA DE COBRE DE DIÁMETRO 14 MM Y 2 M DE LONGITUD.

TREINTA Y SEIS  EUROS con SESENTA Y SIETE
CÉNTIMOS

SPCE.2aa ud Interruptor difl 30m 25a amtz 1 44,97
INTERRUPTOR DIFERENCIAL DE 30 MA DE SENSIBILIDAD 25 A DE INTENSIDAD NOMINAL PARA INS
TALACIONES A 220 V., AMORTIZABLE EN UN USO TOTALMENTE INSTALADO.

CUARENTA Y CUATRO  EUROS con NOVENTA Y SIETE
CÉNTIMOS
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II. CUADRO DE PRECIOS 
  CUADRO DE PRECIOS Nº2 



CUADRO DE PRECIOS 2
ESS ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

CAPÍTULO SS1 PROTECCIONES INDIVIDUALES
SPIT17a ud Mascarilla a-polvo

MASCARILLA DE RESPIRACIÓN ANTIPOLVO Y PINTURA.
Resto de obra y materiales .................................... 1,70

Suma la partida ...................................................... 1,70
Costes indirectos ................................. 6,00% 0,10

TOTAL PARTIDA................................................... 1,80
SPIT17b ud Filtro mascarilla a-polvo

FILTRO PARA MASCARILLA ANTIPOLVO.
Resto de obra y materiales .................................... 6,00

Suma la partida ...................................................... 6,00
Costes indirectos ................................. 6,00% 0,36

TOTAL PARTIDA................................................... 6,36
SPII.9b ud Protector auditivo

PROTECTOR AUDITIVO PARA ADAPTAR A LA CABEZA.
Resto de obra y materiales .................................... 46,08

Suma la partida ...................................................... 46,08
Costes indirectos ................................. 6,00% 2,76

TOTAL PARTIDA................................................... 48,84
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CUADRO DE PRECIOS 2
ESS ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

CAPÍTULO SS2 PROTECCIONES COLECTIVAS
HBC1KJ00 m Valla móvil metál.,long.=2,5m,h=1m,desmontaje

VALLA MÓVIL METÁLICA DE 2,5 M DE LARGO Y 1 M DE ALTURA Y CON EL DESMONTAJE INCLUIDO,
TIPO AYUNTAMIENTO.

Mano de obra ......................................................... 1,25
Resto de obra y materiales .................................... 8,67

Suma la partida ...................................................... 9,92
Costes indirectos ................................. 6,00% 0,60

TOTAL PARTIDA................................................... 10,52
HBC12300 u Cono plástico reflector h=50cm,2usos

CONO DE PLÁSTICO REFLECTOR DE 50 CM DE ALTURA
Mano de obra ......................................................... 0,42
Resto de obra y materiales .................................... 9,17

Suma la partida ...................................................... 9,59
Costes indirectos ................................. 6,00% 0,58

TOTAL PARTIDA................................................... 10,17
HBC1GFJ1 u Luminaria lámpara intermitente ámbar,bat.12V,desmont.inclu.

LUMINARIA CON LÁMPARA INTERMITENTE DE COLOR ÁMBAR CON ENERGÍA DE BATERÍA DE 12 V Y
CON EL DESMONTAJE INCLUIDO

Mano de obra ......................................................... 3,13
Resto de obra y materiales .................................... 33,08

Suma la partida ...................................................... 36,21
Costes indirectos ................................. 6,00% 2,17

TOTAL PARTIDA................................................... 38,38
SPXX19a ud Valla New-Jersey

BARRERA NEW JERSEY, DE COLORES BLANCO Y ROJO, COLOCADA ALTERNATIVAMENTE, Y RELLENOS
CON MATERIAL PARA SU FIJACIÓN.

Mano de obra ......................................................... 1,04
Maquinaria.............................................................. 0,28
Resto de obra y materiales .................................... 6,58

Suma la partida ...................................................... 7,90
Costes indirectos ................................. 6,00% 0,47

TOTAL PARTIDA................................................... 8,37
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CUADRO DE PRECIOS 2
ESS ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

CAPÍTULO SS3 INST. HIGIENE Y BIENESTAR
HQU1531A mes Módulo prefabricado sanitario químico

MÓDULO PREFABRICADO DE SANITARIO QUÍMICO.
Resto de obra y materiales .................................... 116,06

Suma la partida ...................................................... 116,06
Costes indirectos ................................. 6,00% 6,96

TOTAL PARTIDA................................................... 123,02
vU12HC.005 mes Csta alqu ch galv 2.35x6 aisl

ALQUILER DE CASETA METÁLICA DE DIMENSIONES 2.35X6.00X2.30M DE 14.50M2 DE SUPERFICIE,
ESTRUCTURA Y CERRAMIENTO DE CHAPA GALVANIZADA Y CUBIERTA EN ARCO DE CHAPA GALVANI
ZADA, AISLADA CON MANTA DE FIBRA DE VIDRIO DE 60MM DE ESPESOR, SUELO DE TABLERO AGLO
MERADO REVESTIDO CON PLANCHA CONTINUA DE PVC DE 2MM, AISLADA CON PLANCHA DE PO
LIESTIRENO EXPANDIDO DE 50MM, PUERTA DE CHAPA GALVANIZADA DE 1MM AISLADA TAMBIÉN
CON CHAPA DE ACERO GALVANIZADO DE 0.60MM E INSTALACIÓN ELÉCTRICA PARA 220V CON TO
MA DE TIERRA, PLAFONES PARA TUBOS FLUORESCENTES DE 40W Y ENCHUFES PARA UNA POTEN
CIA DE 1500W, INCLUIDA LA COLOCACIÓN.

Mano de obra ......................................................... 18,76
Maquinaria.............................................................. 160,56

Suma la partida ...................................................... 179,32
Costes indirectos ................................. 6,00% 10,76

TOTAL PARTIDA................................................... 190,08
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CUADRO DE PRECIOS 2
ESS ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

CAPÍTULO SS4 MEDICINA PREVENTIVA Y 1º AUXILIO
SELS.6a ud Botiquín urgencias contn obl

BOTIQUÍN DE URGENCIA CON CONTENIDOS MÍNIMOS OBLIGATORIOS.
Mano de obra ......................................................... 2,19
Resto de obra y materiales .................................... 301,00

Suma la partida ...................................................... 303,19
Costes indirectos ................................. 6,00% 18,19

TOTAL PARTIDA................................................... 321,38
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CUADRO DE PRECIOS 2
ESS ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

CAPÍTULO SS5 PROTECCION DE INCENDIOS
SPCI.4b ud Extintor polvo seco 12kg amtz 3

EXTINTOR DE POLVO SECO BCE DE 12 KG (EFICACIA 89B) CARGADO, AMORTIZABLE EN TRES USOS
TOTALMENTE INSTALADO.

Mano de obra ......................................................... 2,23
Resto de obra y materiales .................................... 71,20

Suma la partida ...................................................... 73,43
Costes indirectos ................................. 6,00% 4,41

TOTAL PARTIDA................................................... 77,84
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CUADRO DE PRECIOS 2
ESS ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

CAPÍTULO SS6 PROTECCION INST. ELECTRICA
SPCE.P3s ud Toma de tierra pica cu amtz 1

TOMA DE TIERRA MEDIANTE PICA DE COBRE DE DIÁMETRO 14 MM Y 2 M DE LONGITUD.
Mano de obra ......................................................... 8,68
Resto de obra y materiales .................................... 25,91

Suma la partida ...................................................... 34,59
Costes indirectos ................................. 6,00% 2,08

TOTAL PARTIDA................................................... 36,67
SPCE.2aa ud Interruptor difl 30m 25a amtz 1

INTERRUPTOR DIFERENCIAL DE 30 MA DE SENSIBILIDAD 25 A DE INTENSIDAD NOMINAL PARA INS
TALACIONES A 220 V., AMORTIZABLE EN UN USO TOTALMENTE INSTALADO.

Mano de obra ......................................................... 4,40
Resto de obra y materiales .................................... 38,02

Suma la partida ...................................................... 42,42
Costes indirectos ................................. 6,00% 2,55

TOTAL PARTIDA................................................... 44,97
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ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD - PRESUPUESTO 

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO



RESUMEN DE PRESUPUESTO 
ESS ACONDICIONAMIENTO TRAVESÍA DE FAVARA N-332 
CAPÍTULO RESUMEN IMPORTE 
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________  ______ 

 __________________________________________________________________________________ 
Página 1 

SS1 PROTECCIONES INDIVIDUALES ............................................................................................... 536,88 

SS2 PROTECCIONES COLECTIVAS ................................................................................................. 4.185,96 

SS3 INST. HIGIENE Y BIENESTAR ....................................................................................................  1.878,60 

SS4 MEDICINA PREVENTIVA Y 1º AUXILIO .....................................................................................  642,76 

SS5 PROTECCIÓN DE INCENDIOS ...................................................................................................  155,68 

SS6 PROTECCIÓN INST. ELÉCTRICA ..............................................................................................  163,28 

 __________________ 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 7.563,16 

Asciende el presupuesto a la expresada cantidad de SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES EUROS con DIECISÉIS CÉNTIMOS. 

València, octubre de 2022 
Oficina Técnica TES 

EL AUTOR DEL PROYECTO EL AUTOR DEL PROYECTO 

Fdo.: Salvador España Tamayo Fdo.: Juan García Torres 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

"Firmado electrónicamente" "Firmado electrónicamente"
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